
libro es una introducción crítica a las cada vez más 
erosas teorías de justicia y de comunidad. 

capítulo cubre una escuela importante del pensamien
lítico contemporáneo y analiza la obra de los teóricos 

influyentes. 

ofesor Kymlicka puntualiza lo que estos pensadores y 
teorías tienen en común. De esa manera demuestra 

al ver las diferentes teorías desde un punto de vista 
alitario», se puede contribuir a aclarar disputas filosófi
radicionales sobre el significado de conceptos tales 

o derecho, libertad, el bien común, la explotación o la 
cia. 

Will 
Kymlicka 

Filosofía . 
política 
lontemporánea 
Una introducción 



Ariel Ciencia Política Wlll Kymllcka 

Filosofía 
política 

contemporánea 
Una introducción 

Editorial Ariel, SA 
Barcelona 



Diseño cubierta: Nacho Soriano 

Trtulo original: 
Contemporary Political Philosophy. 
An Introduction 

Traducción de 
ROBERTO GARGARELA 

1.' edición: octubre 1995 

© 1990: Will Kymlicka 

Derechos exclusivos de edición en español 
reservados para todo el mundo 
y propiedad de la traducción: 
© 1995: Editorial Ariel, S. A. 
Córcega, 270 - 08008 Barcelona 

ISBN: 84-344-1801-0 

Depósito legal: B. 36.914- 1995 

Impreso en España 

Ninguna pane de esta publicación, incluido el diseno 
de lo. cubierta, pUede ser reproducida, almacenada o tmnsmitida 
en manera aJguna ni por ningún medio, ya sea eléctrico, 
químico, mecánico, óptico, de grabación o de fotocopia, 
sin permiso previo del editor. 

A Sue 



CAPíTULO 1 

INTRODUCCIÓN 

l. El proyecto 

Este libro trata de ofrecer una introducción, y una valoración crí
tica, de las principales escuelas de pensamiento que dominan el de
bate contemporáneo en la filosofía política. El material que abarca se 
basa, casi por completo, en trabajos recientes de filosofía política nor
mativa y, más particularmente, en teorías recientes acerca de la so
ciedad justa, libre o buena. Salvo incidentalmente, este libro no se 
ocupa de las principales figuras históricas, ni de muchos otros temas 
que en algún momento se consideraron el punto focal de la filosofía 
política, por ejemplo, el análisis conceptual acerca del significado del 
poder, la soberarúa, o la naturaleza de la ley. Hace veinticinco años, 
éstos eran los temas imperantes. Sin embargo, más recientemente, se 
ha puesto el acento en los ideales de la justicia, la libertad, y la co
munidad, a los que se apela cuando se evalúan las instituciones y las 
medidas políticas. Por supuesto, no trataré de cubrir todos los desa
rrollos recientes en estas áreas, sino que me concentraré en aquellas 
teorías que han ganado una cierta aceptación y que ofrecen una vi
sión más o menos exhaustiva de los ideales de la política. 

Una razón para escribir este libro es mi creencia de que, en este 
campo, se están llevando a cabo una notable cantidad de trabajos in
teresantes y significativos. Para decirlo de un modo simple, el pano
rama intelectual en la filosofía política actual es bastante diferente del 
que existía hace veinte años, o incluso diez. Los argumentos que se 
han presentado son, por lo general, genuinamente originales, no sólo 
en el desarrollo de nuevas variaciones sobre viejos temas (verbigracia, 
el desarrollo de Nozick sobre la teoría de Locke acerca de los dere
chos naturales), sino también en el desarrollo de nuevas perspectivas 
(como en el caso del feminismo). Un resultado de estos desarrollos es 
que las categorías tradicionales dentro de las cuales se discutían y 
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evaluaban las teorías políticas comenzaron a mostrarse creciente
mente inadecuadas. 

. 
�u�stra vis!ón tradicional acerca del panorama político ve los 

pnncip!O.s p�líticos corno si se ubicaran en una única línea que va 
desde la IzqUierda hasta la derecha. Siguiendo esta visión tradicional 
las per�on�s situada� a. la izquierda creen en la igualdad, y suscribe� 
así .algun tipo de socialismo, mientras aquellas en la derecha creen en 
la hbertad, y suscriben así alguna forma de capitalismo de libre mer
cado. En el medio se encuentran los liberales, que creen en una cier
ta combinación entre la igualdad y la libertad, y así defienden alguna 
f«;>rma d.e .Estado del bienestar capitalista. Existen, por supuesto, va
nas posiCIOn�s 

.
entre estas tres, y muchas personas aceptan partes di

ferent�s de distmtas teorías. No obstante, por lo común se piensa que 
la �eJor forma de entender o describir los principios políticos de al
gUien �s tratando de ubicarlo en algún lugar a lo largo de esa línea. 

Existe algo de cierto en esta forma de pensar acerca de la teoría 
política �e Occidente. Sin embargo, es una manera de pensar cada 
vez II_Iás madecuada. En primer lugar, ignora numerosas y diversas 
cuestiones. Por ejemplo, la izquierda y la derecha se diferencian en 
s�s concepciones sobre la libertad y la justicia en las esferas del go
bierno

. 
Y la eco�ornía, áreas tradicionalmente dominadas por varones. 

P�r.o, e qué decir respecto de la equidad y la justicia en las esferas tra
d

.
Ic!Onal��nte femeninas del hogar y la familia? Los principales teó

ncos pohticos, desde la izquierda a la derecha, han tendido a descui
dar estas otras esferas, o a afirmar que éstas no generan interrogan
tes por lo que hace a la justicia y la libertad. Una teoría adecuada 
acerca de la i�aldad sexual implica consideraciones que, sirnple
rn�nte, son dejadas de lado en los debates tradicionales entre la iz
quierda Y la derecha. La visión tradicional también ha sido criticada 
por ignorar cuestiones de contexto histórico. Tanto las teorías situa
das a la izquierd�

. corno a la derecha tratan de brindamos principios 
q�e pod�os. utilizar para poner a prueba y criticar nuestras tradi
ciones 

.
his�óncas y nuestras prácticas culturales. Sin embargo, los 

comumt�stas creen q�e la evaluación de las instituciones políticas no 
puede realiz�� � partí� de parámetros independientes y ahistóricos. 
C��en que el JUICIO 

.
político requiere de una interpretación de las tra

diciOnes Y las prácticas que seguirnos. Por lo tanto, existen cuestiones 
acerca de 

.
nuestro 

.
"anclaje>> histórico y comunal que no son tratadas 

en las habituales disputas entre la izquierda y la derecha. No podernos 
co'?enzar a entender el feminismo y el cornunitarisrno si insistimos en 
ubicarlos dentro de

. 
un único continuo entre izquierda y derecha. 

En consecuencia, uno de los presentes problemas tiene que ver 
con la estrechez de la visión tradicional. Actualmente, esta objeción 
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resulta bastante común, y la mayoría de los analistas en este campo 
ha intentado sacar a la luz la gran diversidad de principios que se in
vocan en el debate político. Y todo y así, existe otro rasgo respecto de 
la visión tradicional que, según creo, también debe revisarse. La vi
sión tradicional sugiere que diferentes teorías tienen diferentes valo
res fundacionales: la razón por la cual la derecha y la izquierda difie
ren entre sí respecto del capitalismo es la de que la izquierda cree en 
la igualdad mientras que la derecha cree en la libertad. Dado que es
tán en desacuerdo respecto de valores fundamentales, sus diferencias 
no pueden resolverse racionalmente. La izquierda puede decir que si 
uno cree en la igualdad, entonces debería apoyar el socialismo; y la 
derecha puede sostener que si uno cree en la libertad, debería apoyar 
el capitalismo. Sin embargo, no existe forma de sostener la superiori
dad de la igualdad sobre la libertad, o la de la libertad sobre la igual
dad, dado que ambas son valores fundacionales, y no existe un valor 
o una premisa superior a la que ambas partes, conjuntamente, pue
dan apelar. Cuanto más indagamos en estas controversias políticas, 
más insolubles se toman, porque no nos quedarnos con otra cosa que 
con apelaciones a valores últimos y, en última instancia, opuestos. 

Este rasgo de la visión tradicional ha permanecido indiscutido 
por mucho tiempo, aun por aquellos analistas que rechazan las clasi
ficaciones tradicionales de izquierda y derecha. Se asume que cada 
una de las nuevas teorías también apela a un valor último diferente. 
Así, se nos dice que en coincidencia con la vieja apelación a la «igual
dad>> (el socialismo) y la «libertad>> (el libertarisrno), ahora las teorías 
políticas apelan a los valores últimos del «acuerdo contractual>> 
(Rawls}, «el bien común>> (comunitarismo), «la utilidad• (el utilitaris
mo}, los «derechos>> (Dworkin), o la «androginia>> (el feminismo).' De 
ahí que ahora tengamos un número todavía mayor de valores últimos 
contra los que no puede haber argumentos racionales. Sin embargo, 
esta explosión de potenciales valores últimos da lugar a un obvio pro
blema respecto del proyecto de desarrollar una única teoría de la jus
ticia exhaustiva. Si existen muchos valores últimos potenciales, ¿por 
qué deberíamos seguir pensando que una teoría política adecuada 
puede basarse sólo en uno de ellos? Seguramente, la única respuesta 
razonable a esta pluralidad de valores últimos propuestos es la de 
abandonar la idea de desarrollar una teoría de la justicia «monista». 
Subordinar todos los demás valores a un único valor predominante 
parece casi un acto de fanatismo. 

l. Pueden encontrarse distintas versiones de esta lista de •valores últimos•, con variaciones me· 
norcs, en la mayorfa de los estudios más recientes sobre las teoóas de la justicia (por ejemplo, Brown, 
1986; Petit, 1988; Campbell, 1988; Miller, 1976). 
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De aquí se deriva que una teoría de la justicia válida tendrá que 
aceptar elementos y partes de la mayoría de las teorías existentes. No 
obstante, si los desacuerdos entre estos valores son realmente funda
cionales, ¿cómo pueden integrarse en una única teoría? Un objetivo 
tradicional de la filosofía política era encontrar reglas coherentes y 
exhaustivas para decidir entre valores políticos conflictivos. Sin em
bargo, ¿cómo podemos tener tales criterios a menos que exísta algún 
valor más profundo a partir del cual se juzguen los valores en con
flicto? Sin semejante valor más profundo, sólo podrían exístir solu
ciones de las discrepancias localizadas ad hoc. Tendríamos que acep
tar los inevitables compromisos exigibles entre teorías, más que espe
rar que cualquiera de ellas nos proporcione una guía exhaustiva. Y, 
por cierto, éste es -según muchos analistas- el destino de la teori
zación contemporánea sobre la justicia. De acuerdo con esta visión, la 
filosofía política se está hundiendo en su propio éxito. Ha habido una 
eclosión del interés en el objetivo tradicional de encontrar la única 
teoría de la justicia verdadera, pero el resultado de esta eclosión ha 
sido el de provocar que ese objetivo tradicional parezca totalmente 
irrealizable. 

¿Es ésta una descripción adecuada del actual panorama político? 
Las teorías políticas contemporáneas, ¿apelan a valores últimos en 
conflicto? Voy a examinar una sugerencia, presentada por Ronald 
Dworkin, según la cual las teorías políticas modernas no tienen valo
res fundacionales diferentes. De acuerdo con la postura de Dworkin, 
cada teoría política plausible tiene el mismo valor último, que es la 
igualdad. Todas son teorías «igualitarias» (Dworkin, 1977, pp. 179-
183; 1983, p. 24; 1986, pp. 296-301; 1987, pp. 7-8; cf. Nagel, 1979, 
p. 111}. Tal sugerencia es claramente falsa si por una «teoría igualita
ria» entendemos una teoría que apoya una distribución igual de los 
ingresos. Sin embargo, exíste otra idea, más abstracta y más funda
mental, sobre la idea de igualdad en la teoría política, a saber, la idea 
de tratar a las personas «corno iguales». Existen varias formas de ex
presar esta idea más básica de igualdad. Una teoría es igualitaria en 
este sentido si acepta que los intereses de cada miembro de la comu
nidad importan, e importan de un modo igual. Dicho de otra mane
ra, las teorías igualitarias exígen que el gobierno trate a sus ciudada
nos con igual consideración; cada ciudadano tiene derecho a una 
igual consideración y respeto. Esta noción más básica de la igualdad 
se encuentra tanto en el libertarismo de Nozick como en el comunis
mo de Marx. Mientras que los izquierdistas creen que la igualdad de 
ingresos o de riqueza resulta una condición para tratar a las personas 
como iguales, los que están a la derecha creen que la condición para 
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tratar a las personas como iguales v.iene dada por los derechos igua-

les sobre el propio trabajo y la prop1edad. . 
Entonces, la idea abstracta de igualdad p�ede mterpretar�e de va� 

rios modos sin favorecer necesariamente la 1gualdad �n �n are� pa[. 
ticular sea

' 
ésta los ingresos, la riqueza, las oportum a es, o as. l· 

b rt d. s Es una cuestión que deben debatir estas teorías: ¿qué tipo 

e� c�n�;eto de igualdad requiere la más abstract� �dea de tratar 
.
a las 

ersonas como iguales? No todas las te?rías políticas que �urg¡ero� 
� ultan igualitarias en este amplio sentido. Sm embargo, s� una teo 

��= afirmase que algunas personas �o t.ienen derec�o a un� 1gual con� 
sideración por parte del gobierno, s1 afirmase que c1ertos tipos de per 

sonas simplemente no cuentan tanto como o�as, la ma�o�a �e las 

personas -en el mundo moderno-- rechazana esta teona e mme-

diat�sta es la idea que quiero examinar en est� libro, porque creo qu� 
es tan importante como cualquiera de las teonas particulares que pre 

lende interpretar. (Una de sus ventajas es la de qu� hace que pare_zca 

más inteligible la búsqueda de una única y exhaustiva te?ría de la JUS· 

t" · } No todos coinciden en que cada una de estas teonas se basa en 

����rincipio de igualdad y, en tal sentido, ex�ina_ré ?t:as formas d� 

interpretarlas. Por ejemplo, analizaré qué podr�a s1gn
l 

1ficar P�
t
;��

bertarismo tener la libertad como valor fundacwna , o para e u 1 1 • 

· 0 tener la utilidad corno valor fundacional. En cada caso, com

�:r�é estas diferentes interpretaciones para ver cuál es la que pre· 

senta la explicación más coherente y atractiva de la teoría en 

cuestión. 1 t" · 
Si la sugerencia de Dworkin es correcta, e�t��ces e escep 1c1smo 

ue sienten muchas personas acerca de la pos1bihd�d d.e 
.
resolver ra

¿ionalmente las controversias entre las teorías de la J
.
ust1c1a p�e�e �s

tar fuera de lugar o, puede ser, en todo caso, d�mas1.ad� prec1p1ta 
e
�· 

Si cada teoría comparte la misma «pl�t�forma ��alltana» -e�to • 

si cada teoría intenta definir las condicwne� soc1ales, económ1cas, Y 

políticas en las que los miembros de la soc1edad son tratados co�o 

i uales- entonces podríamos ser capaces de demos�r. q
ue una e 

t;les teorÍas cumple mejor su cometido a partir del c�1teno qu� toda� 
reconocen. Mientras que la visión tradicwnal no� dice que e argu 

entO fundamenta) en la teoría política eS el de SI correspo�de acer 
:r 0 no la igualdad como valor, esta visión revisada nos d1ce. q�e

. 
a 

cuestión no es ésa, sino cómo interpretar
.
la igualda�. Y el�

0 
SI����� 

que las personas argumentarían, por decirlo de algui_� �o 
d

, 
tro del 

la misma longitud de onda, aun aquellos que no se Sitúan en . 

tradicional continuo que va de la izquierda a la der�cha. Así, la 1dea 

de una plataforma igualitaria para la discusión política resulta poten· 
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cialmente más capaz para reconciliar la diversidad y la unidad de la 
filosofía política contemporánea. 

2. Un apunte acerca del método 

Resulta común, en un libro de este tipo, decir algo respecto de la �etodología que uno va a utilizar, acerca del modo en que uno entiende la empresa de la filosofía política, lo que distingue a ésta de otras empresas intelectuales, tales como la filosofía moral, y cómo se puede juzgar si lo está haciendo de manera válida. No diré mucho aquí a propósito de estas cuestiones, en parte porque no pienso que haya mucho que decir en un nivel general. Cada una de las teorías que examino más adelante responde estas preguntas de un modo diferente; cada una ofrece su propia explicación respecto de la división entre la filosofía moral y la filosofía política, y su propia explicación acerca del criterio para considerar válido un argumento. Por lo tanto, la evaluación de un criterio particular sobre la naturaleza de la filos?fía política no puede separarse de, o hacerse antes que, la evaluaCión de las teorías de la justicia dignas de consideración. De todos rn?dos� puede resultar útil anunciar algunos de los puntos �ue _van a discut1rse e� capítulos posteriores. Creo que existe una contmmdad fundamental entre la filosofía política y la moral al menos en dos aspectos. En primer lugar, corno dice Nozick: «la filosofía moral establece el trasfondo y los limites de la filosofía política. Lo que las personas pueden y no pueden hacerse unas a otras limita lo que pueden hacer rnedi�nte el aparato del Estado, o lo que pueden hacer P� es�blecer dicho aparato . Las prohibiciones morales que es perm1s1ble 1rnp�mer son la fuente de cualquier legitimidad que tenga el poder coactivo del Estado» (Nozick, 1974, p. 6). Tenernos obligaciones mora!� hacia cada uno de los demás, algunas de las cuales son una cuestión de responsabilidad pública, impuestas a través de instituciones públicas, y otras son una cuestión 'de responsabilidad personal, e implican reglas de conducta personal. La filosofía política se centra en estas obligaciones que justifican el uso de las instituciones pú�licas,. Dife_re?tes teorías distinguen la responsabilidad pública de la pnvada de distintos modos; sin embargo, coincido con Nozick en que el contenido de estas responsabilidades, y el vinculo que existe entre ellas, deben ser determinados a través de una apelación a principios morales más profundos. 
En segundo lugar, y ligado al punto anterior, cualquier explicación acerca de nuestras responsabilidades sociales debe insertarse dentro de una estructura moral más amplia que deje lugar y dé sentido a 
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nuestras responsabilidades privadas. Aun en los casos en que una teo
ría política pretenda realizar una distinción muy radie� e

_n�e la re�
ponsabilidad pública y la privada, de suerte que los pnnclplOS políti
tOS que sustente tengan poco peso respecto de las reglas de conducta 
personal, no puede, sin embargo, dejar de lado (en la teoría o �n la 
práctica) la responsabilidad personal que tenernos, en lo rela�vo a 
ayudar a nuestros amigos, mantener las promesas, o la prosecución de 
proyectos. Éste es un problema, creo, para los c�terios utili�stas so
bre la justicia (cap. 2). Por otro lado, resulta 1gualmente Cierto que 
cualquier explicación sobre nuestras obligaciones personales. debe re
coger lo que Rawls denomina «los grandes valores que se aplican a las 
instituciones políticas», tales como la democracia, la igualdad, y la to
lerancia. Por ejemplo, una importante critica contra la «ética del cui
dado» sostiene que este tipo de ética no permite que operen los _me�
cionados valores políticos, que son dejados de lado por la prop1a di
námica, de la ética del cuidado (cap. 7). 

Esto nos deja con muchas preguntas sin contestar acerca de la re
lación entre la filosofía moral y la filosofía política, y acerca de las 
convergencias y conflictos que podernos esperar o tolerar entre valo
res personales y políticos. Sin embargo, estas cuestiones sólo pueden 
discutirse dentro del contexto de teorías particulares. 

Respecto de los criterios a partir de los cuales juzgarnos el éxito 
dentro de la empresa de la filosofía política, creo que la última p�e
ba de una teoría de la justicia es la de si enlaza con nuestras convic
ciones meditadas de la justicia y nos ayuda a iluminarlas. Si a partir 
de nuestras reflexiones llegarnos a compartir la intuición de que la es
clavitud es injusta, entonces ello será una poderosa objeción contra la 
teoría de la justicia que la apoye. De modo contrario, si una teoría de 
la justicia satisface nuestras intuiciones meditadas, y las estructura de 
modo tal que pone de manifiesto su lógica interna, entonces tenernos 
un poderoso argumento a favor de tal teoría. Ciertamente es posi�le 
que estas intuiciones no tengan fundamento y que, de hecho, la his
toria y la filosofía estén plagadas de intentos por defender teorías que 
no apelan en absoluto a nuestro sentir intuitivo sobre lo que es co
rrecto y lo que es incorrecto. Sin embargo, no creo que exista otra for
ma plausible de proceder. En cualquier caso, el hecho es que tenemos 
un sentido intuitivo acerca de lo correcto y lo incorrecto, y que es na
tural, y en verdad inevitable, que tratemos de determinar sus impli
caciones, que tratemos de «hacer lo que podamos para tornar cohe
rentes y para justificar nuestras convicciones acerca de la justicia so
cial» (Rawls, 1971, p. 2 1). 

Diferentes teorías apelan, de modos diferentes, a nuestras intui
ciones meditadas. Por ejemplo, los utilitaristas y los libertarios apelan 
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a ellas de un modo más directo que los liberales y las feministas, y los 
comunitaristas asignan a nuestras intuiciones una categoría bastante 
diferente de la que le dan los marxistas. Sin embargo, de nuevo, estas 
cuestiones se han de discutir en el contexto de las teorías particu
lares. 

Entonces, la filosofía política, tal como la entiendo, resulta una 
cuestión de argumentos morales, y los argumentos morales tienen 
que ver con la apelación a nuestras convicciones meditadas. Al de
cir esto, estoy partiendo de lo que creo que es nuestra visión coti
diana respecto de los argumentos morales y políticos; esto es, todos 
tenemos creencias morales; estas creencias pueden ser acertadas o 
erróneas; tenemos razones para pensar que son acertadas o erró
neas; y estas razones y creencias pueden organizarse dentro de prin
cipios morales y teorías de la justicia sistemáticas. Un objetivo central 
de la filosofía política, por tanto, es el de evaluar teorías de la justicia 
que compiten entre sí, para determinar la fuerza y la coherencia de 
sus argumentos en la defensa de lo acertado de sus posiciones. 

Esto parecerá un objetivo vano para muchas personas. Algunos 
creen que los valores morales en rigor no existen, y que, en conse
cuencia, nuestras «creencias>> acerca de los valores son, realmente, 
sólo afirmaciones respecto de nuestras preferencias personales. Como 
tales, nuestras creencias no podrían ser consideradas correctas o in
correctas, y no procedería evaluarlas racionalmente. Otros creen que, 
en la medida en que las creencias morales pueden ser correctas o in
correctas, no hay forma de incorporarlas a principios sistemáticos. 
Nuestros juicios sobre la justicia provienen de una comprensión táci
ta o de un sentido acerca de lo que es apropiado, que nos dice cómo 
responder frente a circunstancias particulares. Cualquier intento de 
formalizar estos juicios en reglas o principios abstractos las distor
siona y genera fórmulas vacías. Incluso otros creen que aunque ten
gamos razones para nuestras creencias respecto de la justicia, y aun
que estas razones puedan incorporarse a principios sistemáticos, las 
únicas razones y principios· inteligibles son aquellos que apelan a 
nuestras tradiciones históricas. La justicia es una cuestión de inter
pretación cultural más que de argumentación filosófica. 

Consideraré algunos de estos modos alternativos de entender esta 
empresa en capítulos posteriores. De todos modos, no creo que estas 
(u otras) críticas acerca de los objetivos tradicionales de la filosofía 
política sean válidas. No trataré de establecer la posibilidad de defen
der racionalmente una teoría exhaustiva de la justicia, o de refutar las 
diferentes objeciones contra ella. De hecho, dudo que exista alguna 
forma de defender tal posiblidad, que no sea la de proponer argu
mentos particulares para una teoría particular. La única forma de 
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mostrar que es posible dar argumentos atractivos en lo referente a la 

corrección o incorrección de los principios de la justicia consiste en 

presentar argumentos atractivos. Por consiguiente, :1. resto de :ste li

bro es el único argumento que tengo a favor de la utdida? ?e �¡s pre

supuestos metodológicos. Es el lector el que debe dec1drr s1 es un 

buen argumento o no. 



CAPíTULO 2 

UTILITARISMO 

Por lo general se acepta que el reciente renacimiento de la filoso
fía política normativa se inició con la publicación de la Teoría de la 
justicia de John Rawls en 197 1 ,  y que su teoria constituida un lugar 
natural desde donde comenzar a examinar las concepciones de la jus
ticia actuales. Esta teoria domina los debates contemporáneos, no 
porque sea aceptada por todos, sino porque las concepciones alterna
tivas a menudo se presentan como reacciones frente a dicha teoria. 
Pero del mismo modo en que estas visiones alternativas se entienden 
mejor en términos de su relación con Rawls, entender a Rawls re
quiere comprender aquella teoria frente a la cual Rawls reaccionó, a 
saber, el utilitarismo. Rawls cree, correctamente según pienso, que en 
nuestra sociedad el utilitarismo funciona a modo de trasfondo tácito 
frente al que otras teorias tienen que afirmarse y defenderse. Así pues, 
también yo comenzaré desde este punto. 

En su formulación más simple, el utilitarismo sostiene que el acto 
o la política moralmente correcta es aquella que genera la mayor feli· 
ciclad entre los miembros de la sociedad. Mientras en muchas ocasio
nes esta teoria se ofrece como una teoria moral exhaustiva, yo enfoca
ré el utilitarismo como una moral específicamente política. De acuer
do con esta visión, los principios utilitaristas se aplican a aquello que 
Rawls llama la «estructura básica>> de la sociedad, y no a las conduc
tas de los individuos. De todos modos, dado que la mayor parte del 
atractivo del utilitarismo como una moral política proviene de la 
creencia de que es la única filosofía moral coherente y sistemática, dis
cutiré brevemente algunos rasgos del utilitarismo exhaustivo en el ter
cer apartado. Tanto en su versión reducida como en su versión amplia, 
el utilitarismo tiene devotos partidarios y feroces oponentes. Aquellos 
que lo rechazan afirman que los defectos del utilitarismo son tan nu
merosos que no podria ayudamos más que desapareciendo del pano
rama (por ejemplo, Williams, 1973). Pero hay otros que encuentran di-
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fícil entender de qué otra cosa puede tratar la moral si no es acerca del 
máximo desarrollo de la felicidad humana (por ejemplo, Hare, 1 984). 

l. Dos atractivos 

Comenzaré por Jos atractivos del utilitarismo. Existen dos rasgos 
del utilitarismo que lo convierten en una teoria atractiva de moral po
lítica. En primer lugar, el fin que los utilitaristas tratan de promover 
no depende de la existencia de Dios, o del alma, o de otra dudosa en
tidad metafísica. Algunas teorias morales dicen que lo que importa es 
la condición del alma del individuo, o que uno viva de acuerdo con la 
divina voluntad de' Dios, o que uno vive mejor teniendo una vida eter
na en otro reino del ser. Mucha gente ha pensado que la moral es in
coherente sin estas nociones religiosas. Sin Dios, todo lo que nos que
da es un conjunto de reglas -«haz esto», «no hagas lo otro»- que ca
rece de todo sentido o propósito. 

No queda claro por qué nadie podria pensar esto mismo del utili
tarismo. El bien que intenta promover -la felicidad, o el bienestar- es 
algo que todos queremos en nuestras vidas, y en las vidas de aquellos a 
quienes amamos. El utilitarismo simplemente exige que la búsqueda en 
la sociedad de la utilidad o el bienestar humano (usaré estos términos 
de manera indistinta) se lleve a cabo de manera imparcial. Seamos o 
no hijos de Dios, tengamos un alma, o una voluntad libre, todos pode
mos sufrir o sentirnos felices, todos podemos estar peor o mejor. Con 
independencia de lo laicos que seamos, no podemos negar que la feli
cidad es valiosa, dado que es algo que valoramos en nuestras vidas. 

Otro atractivo del utilitarismo, relacionado con el anterior; es su 
«consecuencialismo». Más adelante discutiré exactamente qué es lo 
que ello significa, pero por el momento diré que su importancia radi
ca en exigir que constatemos si el acto o la medida política en cues
tión generan algún bien identificable o no. Todos, en algún momento, 
hemos tenido que tratar con personas que decían de algo -la homo
sexualidad, por ejemplo (o el juego, el baile, la bebida, las palabro
tas, etc.)- que era moralmente incorrecto, pero que al mismo tiem
po eran incapaces de señalar alguna consecuencia nociva que se deri
vase de ello. El consecuencialismo no admite tales prohibiciones mo
rales, claramente arbitrarias. Exige a todo el que condene algo como 
moralmente incorrecto que muestre a quién se perjudica, esto es, tie
ne que demostrar de qué modo la vida de alguien resulta empeorada. 
De la misma manera, el consecuencialismo dice que algo es moral
mente bj.leno sólo si mejora la vida de alguien. Muchas otras teorias 
morales, aun aquellas motivadas por la preocupación en el bienestar 
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humano, parecen consistir en un conjunto de reglas que deben cum
plirse, cualesquiera que sean las consecuencias que se sigan de éstas. 
Pero el utilitarismo no representa un conjunto más de reglas, otro con
junto de «haz esto» y <<no hagas Jo otro». El utilitarismo ofrece una 
prueba para asegurar que tales reglas sirven a alguna función útil. 

El consecuencialismo es atractivo, además, porque se adecua a 
nuestras intuiciones acerca de las diferencias entre el ámbito de la 
moral y otros ámbitos. Si alguien califica de moralmente incorrectas 
cierto tipo de actividades sexuales consensuadas, por resultar <<inde
centes», y no puede señalar a nadie que sufra debido a ellas, entonces 
tenemos que responder que la idea de comportamiento «decente>> que 
se ha utilizado no es una idea moral. Tales afirmaciones acerca del 
comportamiento decente son análogas a las afirmaciones de orden es
tético, o a las apelaciones a la etiqueta o las convenciones. Alguien po
dria decir que el rock-punk es <<indecente>>, y que en absoluto resulta 
una música legítima. Decir que las prácticas homosexuales son «in
decentes>> sin ser capaces de señalar ningún tipo de consecuencia ne
gativa es como decir que Bob Dylan canta de manera indecente; pue
de ser cierto, pero ello no constituye una critica moral. Existen crite
rios respecto de la decencia que no son consecuencialistas, pero 
pensamos que la moralidad es más importante que la mera etiqueta, 
y el consecuencialismo nos ayuda a identificar esa diferencia. 

El consecuencialismo también parece proveemos de un método 
serio para resolver cuestiones morales. Encontrar la respuesta moral 
correcta se convierte en una cuestión de medir cambios en el bienes
tar humano, no de consultar a líderes espirituales, ni de apoyarse en 
oscuras tradiciones. Históricamente, el utilitarismo resultó bastante 
progresista. Exigió que las costumbres y las autoridades, que por cien
tos de años habían oprimido a la gente, fuesen examinadas a la luz del 
criterio del progreso de la humanidad (<<el hombre es la medida de to
das las cosas>>). En su formulación más válida, el utilitarismo consti
tuye un arma muy poderosa contra los prejuicios y la superstición, 
ofrece un criterio y un procedimiento que desafía a aquellos que, en 
nombre de la moralidad, reclaman tener autoridad sobre nosotros. 

Así pues, Jos dos atractivos del utilitarismo son su adecuación a 
nuestras intuiciones acerca de la importancia del bienestar de la hu
manidad, y acerca de la necesidad de que las reglas morales se anali
cen a partir de sus consecuencias sobre dicho bienestar. Una vez que 
aceptamos estos dos puntos, el utilitarismo parece seguirse de ellos de 
un modo casi inevitable. Si el bienestar del hombre es el bien del cual 
se ocupa la moral, entonces, seguramente el mejor acto moral será 
aquel que logre el máximo desarrollo del bienestar de la humanidad, 
otorgando igual consideración al bienestar de cada persona. Aquellos 
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que creen en la bondad del utilitarismo están convencidos de que 
toda teoría que niegue alguna de estas dos intuiciones es falsa. 

Yo estoy de acuerdo con estas dos intuiciones centrales. Si existe 
alguna forma de poner en tela de juicio el utilitarismo, ésta no con
sistirá en negarle valor a tales intuiciones. Una recusación válida de
berá mostrar que existe alguna otra teoría que sea capaz de diluci
darlas mejor. Más adelante hablaré de otras teorías que hacen justa
mente esto. Sin embargo, antes necesitamos fijarnos con detalle en 
aquello que el utilitarismo se propone hacer. El utilitarismo lo pode
mos descomponer en dos partes: 

( 1 )  una concepción acerca del bienestar de la humanidad, o la 
<<utilidad>>, y 

(2) un mandato para desarrollar al máximo la utilidad, así con
cebida, que al tiempo otorga igual peso a la utilidad de cada 
persona. 

Este segundo componente constituye el rasgo distintivo del utilita
rismo, y·puede combinarse con distintas respuestas a la primera' cues
tión. Por ello, nuestra evaluación del utilitarismo dependerá eje la eva
luación del segundo de sus componentes. No obstante, es necesario co
menzar considerando distintas posturas frente a la primera cuestión. 

2. La definición de la utilidad 

¿Cómo deberíamos definir el bienestar de la humanidad o la utili
dad? 'fradicionalmente, los utilitaristas han definido la utilidad en tér
minos de felicidad; de ahí el común pero erróneo lema «la mayor felici
dad para el mayor número».' Pero no todos los utilitaristas han aceptado 
tal visión <<hedonista» del bienestar de la humanidad. De hecho, existen 
al menos d.latro posiciones identificables con respecto a esta cuestión. 

a) HEDONISMO DEL BIENESTAR 

La primera formulación, y tal vez la más influyente en la tradi
ción utilitarista, es la que mantiene que la experiencia o sensación de 

l. Este lema tan común es equivocado porque contiene dos objetos distintos que incrementan al 
máximo: la 01mayor felicidad�> y el «mayor número», Para cualquier teoria, resulta imposible hacer 
frente a esta doble exigencia, por lo que cualquier intento de llevarla a la práctica conduce a un ca
llejón sin salida (verbigracia, si las dos distribuciones posibles son 10:10:10 y 20:20:0, no podemos al
canzar la mayor felicidad y al mismo tiempo la felicidad del mayor número). Véa.c;e Griffin (1986, 
pp. 151-154); Rescher (1966, pp. 25-28). 
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placer es el principal bien del hombre. Éste es el único bien que cons
tituye un fin en sí mismo, y con respecto al cual todos los demás bie
nes resultan medios. Bentham, uno de los fundadores del utilitaris
mo, sostuvo, en una famosa cita, que «jugar con alfileres es tan bue
no como la poesía» si proporciona la misma intensidad y la misma 
duración de placer. Si preferimos la poesía a jugar con alfileres, si en
tendemos que representa algo más.valioso en lo cual emplear nuestro 
tiempo, tiene que ser porque nos da más placer. 

Ésta es una explicación dudosa acerca de por qué preferimos al
gunas actividades a otras. Resulta un tópico, pero tal vez un tópico 
cierto, aquel según el cual los poetas acostumbran encontrar doloro
sa y frustrante la actividad de escribir, pero que a pesar de ello siguen 
considerando valiosa su actividad. Ocurre lo mismo con la lectura de 
poesía, a menudo nos parece que la poesía resulta más molesta que 
placentera. Bentham podría oponer a esto que la felicidad del escri
tor, como la del masoquista, consiste precisamente en esas sensacio
nes en apariencia poco placenteras. Tal vez, el poeta realmente en
cuentre placer en sentirse torturado y frustrado. 

Lo dudo. Pero no necesitamos resolver tal problema, ya que Ro
bert Nozick ha desarrollado un argumento mucho más sólido en con
tra del hedonismo del bienestar (Nozick, 1974, pp. 42-45; cf. Smart, 
1973, pp. 1 8-2 1). Nozick nos propone imaginar que unos neurofisió
logos nos conectan a una máquina que nos inyecta drogas. Estas dro
gas crean el estado mental más placentero que pueda imaginarse. Por 
tanto, dice Nozick, si el placer fuera el principal bien del hombre to
dos nos ofreceríamos para ser conectados de por vida a tal aparato, 
ya que drogados permanentemente, no sentiríamos más que felicidad. 
Pero lo cierto es que muy poca gente se ofrecería. Lejos de ser ése el 
mejor modo de vida, lo más probable es que dicha actividad ni si
quiera pueda ser considerada una manera de vivir. Lejos de constituir 
el modo más estimable de vivir, mucha gente diría que ésa es una vida 
vacía, carente de valor. 

De hecho, mucha gente preferiría estar muerta antes que llevar tal 
tipo de vida. Numerosas personas en Estados Unidos firman «testa
mentos de vida» donde exigen que se les prive de todo sistema de pro
longación de la vida en caso de no tener esperanza de recuperación, 
incluso si tales sistemas son capaces de ocasionarles placer y privar
les de dolor. Al margen de si estaríamos mejor muertos o no, lo que 
es seguro es que estaríamos mejor sin drogas, haciendo en la vida las 
cosas que creemos que vale la pena hacer. Y mientras tengamos la es
peranza de ser felices haciendo tales cosas, no las abandonaríamos, ni 
siquiera por una felicidad garantizada. 
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b) UTILIDAD NO HEDONISTA DE ESTADOS MENTALES 

La explicación hedonista de la utilidad está equivocada, dado que 
aquello que vale la pena hacer y tener en la vida no puede reducirse 
a un solo estado mental como la felicidad. Una reacción frente a esto 
es decir que existen muchos tipos de experiencias valiosas, y que de
beríamos promover el abanico completo de esos estados mentales va
liosos. Los utilitaristas que adoptan esta postura aceptan que la expe
riencia de escribir poesía, el estado mental que la acompaña, puede 
resultar satisfactorio aunque no.sea placentero. El utilitarismo se ocu
paría así de todas las experiencias valiosas, cualquiera que sea la for
ma que adopten. 

Pero esto no evita la objeción de Nozick. Al invento de Nozick se 
le ha llamado «la máquina de las experiencias>>, y las drogas que en 
ella se suministran pueden producir todo tipo de estados mentales de
seados: el éxtasis del amor; la sensación de realización al escribir poe
sía, el sentido de paz propio de la contemplación religiosa, etc. Cual
quiera .de estas experiencias puede ser reproducida por la máquina. 
¿Nos presentariamos ahora como voluntarios para ser conectados a 
ella? Seguramente, la respuesta seguiría siendo no. 

· 

Lo que queremos de la vida es algo más que, o algo diferente de 
la consecución de cualquier tipo de estado mental, de cualquier tipo 
de «satisfacción interna» de disfrute o de otra clase. No queremos 
simplemente tener la experiencia de escribir poesía, queremos es
cribir poesía; no queremos simplemente la experiencia de enamo
rarnos, queremos enamorarnos; no queremos simplemente sentir 
que hemos alcanzado algo, queremos alcanzarlo. Cuando nos ena
moramos, o cuando alcanzamos algo, también queremos experi
mentarlo. Y también esperamos que alguna de estas experiencias 
sea feliz. Pero no abandonariamos la oportunidad de enamorarnos, 
o de alcanzar algo, aun a cambio de la experiencia garantizada de 
tales cosas mediante una máquina de experiencias (Lomans
ky, 1 987, pp. 23 1 -233; Larmore, 1 987, pp. 48-49; Griffin, 1 986, pági
nas 1 3-23). 

Es cierto que a veces sólo deseamos ciertas experiencias. Ésta es 
una razón por la que algunas personas toman drogas. Pero nuestras 
actividades, cuando no estamos drogados, no son sólo pobres susti
tutos para alcanzar lo que las drogas nos pueden proporcionar di
rectamente. Nadie aceptaría que los estados mentales son lo único 
que importa, de suerte que estar conectado a una máquina de ex
periencias pueda representar la concreción de todos sus objetivos vi
tales. 
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e) SATISFACCIÓN DE PREFERENCIAS 

El bienestar del hombre es algo más que, y algo diferente de al
canzar la secuencia correcta de estados mentales. Una tercera opción 
es explicar la utilidad en térm1nos de «satisfacción de preferencias». 
Conforme a esta visión, incrementar la utilidad de las personas signi
fica satisfacer sus preferencias, cúalesquiera que éstas sean. La gente 
puede querer experimentar el escribir poesía, preferencia que puede 
ser satisfecha por la máquina de experiencias. Pero puede querer tam
bién escribir poesía, y renunciar por tanto a la máquina. Los utilita
ristas que adoptan esta posición nos dicen que debe satisfacerse todo 
tipo de preferencias de igual modo, y ello porque identifican el bie
nestar con la satisfacción de las preferencias. 

De todas formas, si las primeras dos posturas excluyen demasia
dos aspectos de su definición del bienestar, esta tercera visión abarca 
demasiado. La satisfacción de nuestras preferencias no siempre con
tribuye a nuestro bienestar. Supongamos que estamos encargando co
mida para el almuerzo, y alguno de nosotros quiere pizza, mientras 
que los demás prefieren comida china. Si el modo de satisfacer la ma
yoría de las preferencias es encargando pizza, este tipo de utilitaris
mo nos dice, entonces, que lo hagamos. Pero ¿qué ocurre si, desco
nociéndolo nosotros, la pizza que pedimos está envenenada, o senci
llamente rancia? Encargarla no contribuiría a nuestro bienestar. Lo 
que es bueno para nosotros puede ser algo distinto de las preferencias 
que tenemos. Los marxistas subrayan este punto en su teoría acerca 
de la falsa conciencia; verbigracia, podrían decir que los trabajadores 
han sido socializados de tal modo que no pueden ver su interés en el 
socialismo. Pero el mismo problema aparece en formas menos dra
máticas o controvertidas. Puede ocurrir que carezcamos de la infor
mación adecuada, como en el ejemplo de la pizza, o que hayamos co
metido errores en el cálculo de costes y beneficios de una acción en 
particular. 

Las preferencias, por lo tanto, no definen aquello que es bueno 
para nosotros. Es más adecuado decir que nuestras preferencias re
presentan predicciones sobre lo que es bueno para nosotros. Quere
mos tener aquello que vale la pena tener, y nuestras preferencias re
flejan nuestras creencias respecto de qué cosas vale la pena tener. 
Pero no siempre es fácil decir qué es ello, podría ser que nuestras 
creencias fuesen erróneas. Podríamos actuar a partir de ciertas prefe
rencias acerca de qué comprar o hacer; y luego damos cuenta de que 
hacerlo no valía la pena. Con frecuencia cometemos este tipo de erro
res, tanto en decisiones concretas, tales como la de qué comida en
cargar, como en nuestras «preferencias globales» en lo que atañe a 
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qué tipo de vida desarrollar. Alguien que planeó durante años ser abo
gado puede ingresar en la facultad de derecho y darse cuenta de que co
metió una equivocación. Tal vez tenía una visión romántica de la pro
fesión, e ignoraba la competitividad y los esfuerzos requeridos. Alguien 
que planeó permanecer en una casa alejada de la ciudad, puede adver
tir que dicha decisión implica una forma de vida demasiado puebleri
na, limitada y poco estimulante. Tales personas pueden reprocharse los 
años que invirtieron preparándose o llevando adelante dicho tipo de 
vida. Y se reprochan lo que lúcieron, porque todo el mundo quiere te
ner o hacer aquello que vale la pena tener o hacer; lo cual puede ser di
ferente de aquello que actualmente prefieren hacer o tener: Lo primero 
y no lo segundo es lo que nos importa (Dworkin, 1983, pp. 24-30). 

El utilitarismo, entendido como satisfacción de preferencias, sos
tiene que algo se convierte en valioso por el hecho de que mucha gen
te lo desee. Pero esto es un error, ya que en realidad la cuestión es a 
la inversa. Tener una cierta preferencia no la convierte en valiosa; por 
el contrario, el que sea valiosa constituye una buena razón para pre
ferirla. Y si no es valiosa, entonces, la satisfacción de mi preferencia 
equivocada no contribuirá a mi bienestar. Mi utilidad se incrementa
rá, no mediante la satisfacción de cualquier preferencia que tenga, 
sino mediante la satisfacción de aquellas preferencias que no se ba
sen en cre!'!ncias equivocadas. 

d) PREFERENCIAS INFORMADAS 

La cuarta formulación de la utilidad intenta resolver el problema 
de las preferencias erróneas definiendo el bienestar como la satisfac
ción de preferencias «racionales>> o «informadas>>. El utilitarismo, 
conforme a esta postura, pretende satisfacer aquellas preferencias ba
sadas en una plena información y en juicios correctos, a la vez que re
chaza aquellas preferencias que son erróneas o irracionales. Tratamos 
de proporcionar aquello que las personas tienen buenas razones para 
preferir, aquello que realmente mejora sus vidas. 

Esta cuarta versión parece acertada: el principal bien del hombre 
es la satisfacción de preferencias racionales.' Pero aunque inobjeta-

2. Por supuesto, aunque preferirla a A si estuviese informado, no se sigue que A me proporcio
ne algún beneficio en mi actual estado de desinfonnación. Esto complica la versión utilitarista de pre
ferencias infonnadas, pero no la desbarata. Lo que promueve mi bienestar es algo distinto de satisfa
cer mis preferencias existentes, aun cuando también es algo distinto de la satisfacción de mis prefe
rencias idealmente inf'onnadas (Griffin, 1986, pp. 11-12; 32-33). Es posible, de todos modos!. que un 
desarTOUo pleno de esta formulación acercase a ésta a lo que a veces se U ama una teoría de Ja oe Usta 
Objetiva• (Parfit, 1984, pp. 493-502). 
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ble, esta postura resulta extremadamente vaga. No pone límites a lo 
que podríamos considerar «utilidad>>. La felicidad al menos tenía el 
mérito de ser, en principio, mensurable. Todos tenemos una cierta 
idea de aquello que incrementarla nuestra felicidad, aquello que in
crementarla las sensaciones placenteras por encima de las desagrada
bles. Una máquina de la felicidad cumpliría a la perfección este co
metido. Pero cuando consideramos la utilidad en términos de satis
facción de preferencias informadas, nos falta una clara orientación. 
Existen muchos tipos diferentes de preferencias informadas, sin que 
exista una forma obvia de agruparlas. ¿Cómo vamos a saber si fo
mentar el amor, la poesía, o jugar con alfileres, si no existe algún va
lor superior general como la felicidad a partir del cual medir los res
tantes? Es más, ¿cómo vamos a saber qué preferencias tendría la gen
te si estuviera informada y fuera racional? Por ejemplo, los filósofos 
debaten si deberíamos conceder menos importancia a los deseos que 
tendremos en el futuro. ¿Resulta irracional preocuparse más por lo 
que me pasa hoy que por lo que me ocurrirá mañana? Las cuestiones 
aquí implícitas son complejas, y no podemos comenzar el cálculo uti
litarista sin darles una respuesta. 

Más confuso todavía es el hecho de que abandonemos el «requi
sito de la experiencia»; por ejemplo, en esta cuarta formulación, las 
preferencias informadas pueden ser satisfechas, y por ello nuestra uti
lidad incrementada, sin que ésta afecte en nada a nuestras experien
cias conscientes. Richard Hare, por poner un caso, señala que mi vida 
empeora si mi esposa comete adulterio, incluso si yo nunca llego a 
enterarme. Mi vida empeora porque ocurrió algo que yo no quería 
que ocurriese. tsta es una preferencia perfe¡::tamente racional e in
formada, que se satisfizo o quedó insatisfecha, aun cuando mi expe
riencia permanezca invariable (Hare, 197 1 ,  p. 1 3 1 ). 

Coincido con Hare en que esto debería tenerse en cuenta al defi
nir el bienestar, ya que algo as! sin duda empeora mi vida. Por ejem
plo, si continúo comportándome con mi esposa creyendo que ella no 
cometió adulterio, estoy actuando a partir de una falsedad. Estoy vi
viendo a partir de una mentira, y éste no es el tipo de vida que de
seamos vivir (Raz, 1986, pp. 300-301 ). A veces decimos de otros que 
aquello que no conocen no va a herirles. Pero es difícil pensar del 
mismo modo acerca de nuestro propio bien. No quisiera seguir pen
sando que soy un buen filósofo si no lo soy, o que tengo una familia 
encantadora si no la tengo. Alguien que me oculta la verdad puede 
evitarme algunas experiencias conscientes desagradables, pero el cos
te puede ser socavar todo el sentido de mis actividades. Me dedico a 
la filosofía porque pienso que lo hago bien. Si no lo hago bien, en
tonces preferiría hacer algo distinto. No quiero continuar con la 
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creencia errónea de que lo hago bien, porque estaria perdiendo mi 
tiempo, y viviendo a partir de mentiras, lo cual no es algo que quiera 
hacer. Si descubriese que mi creencia es falsa, mi actividad habría 
perdido su sentido. Y habría perdido su sentido no cuando yo descu
briese que la creencia no era real, sino cuando dejase de ser real. En 
ese momento, mi vida habría empeorado, porque entonces no podría 
alcanzar los fines que quería alcanzar. 

Tenemos que aceptar la posibilidad de que nuestras vidas pueden 
empeorar aunque nuestras experiencias no se vean afectadas. Pero esto 
nos lleva a resultados más bien extraños. Por ejemplo, Hare amplía la 
noción de utilidad incluyendo en ella las preferencias de las personas ya 
fallecidas. Puedo tener la preferencia racional de que mi reputación no 
resulte agraviada cuando me muera, o la de que no se deje pudrir mi 
cuerpo. Parece extraño incluir las preferencias de personas fallecidas a 
la hora de valorar la utilidad, pero ¿qué es lo que distingue a tales pre
ferencias de la preferencia de que mi esposa no cometa adulterio aun 
cuando yo no lo sepa? En ambos casos, tenemos preferencias raciona
les por cosas que no afectan a nuestros estados conscientes. Creo que 
aquí podemos establecer algunas distinciones. No toda acción que vaya 
contra las preferencias de personas fallecidas empeora sus vidas.' Aquí, 
sin embargo, encuentran problemas los utilitaristas. Dadas estas difi
cultades para determinar qué preferencias incrementan el bienestar una 
vez satisfechas, y dadas las dificultades para medir el bienestar incluso 
en el caso de saber qué preferencias son racionales, podemos encon
trarnos en una situación en la que es imposible saber qué acto va a de
sarrollar al máximo nuestra utilidad. Puede resultar imposible conocer 
cuál es el acto correcto desde un punto de vista utilitarista. A raíz de 
esto, algunas personas han concluido que el utilitarismo tiene que re
chazarse. Si aceptamos esta cuarta formulación acerca del bienestar, y 
en esta formulación el bienestar no puede ser tenido en cuenta, enton
ces no existe forma de determinar qué acto incrementa el bienestar, por 
lo que necesitamos otra definición del acto moralmente correcto. 

Sin embargo eso es un non sequitur. De que no podamos saber 
qué acto desarrolla al máximo la utilidad no se sigue que el acto que 
desarrolle al máximo la utilidad sea incorrecto. Ello puede significar 
tan sólo que no sepamos qué acto es moralmente correcto. No hay ra-

3. No creo que las preferencias de los muertos jamás tengan peso moral. Lo que pase después de 
la muerte puede afectar a la buena marcha de nuestra vida, y nuestro deseo de lograr ciertas co
sas luego de la muerte puede constituir un objetivo importante en nuestras vidas. De hecho, si las pre
ferencias de los muertos no tuvieran ningún peso mm-al, sería imposible explicar nuestras prácticas 
respecto de los testamentos. Véase la discusión en Lomansky (1987, pp. 212-221), y Feinberg {1980, 
pp. 173-176). Acerca del «requisito de la experiencia• en términos más generales, véase Lannore 
(1987. pp. 48·49). Lomansky ( 1987. pp. 231·233). Griffin (1986. pp. 13·23). Parfit (1984. pp. 149·153}. 
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zón para excluir la posibilidad de que los hombres no siempre sean 
capaces de determinar cuál es el acto moralmente correcto. Incluso si 
entre diferentes tipos de valores existe una inconmensurabilidad in
herente tal que no puede decirse qué acto incrementa al máximo un 
valor entre una serie de actos, aun así podemos confeccionar una es
cala menos precisa y seguir realizando juicios a propósito de qué ac
tos son mejores o peores (Griffin, 1986, pp. 75-92). 

En definitiva, el utilitarismo, a pesar de sus tradicionales vínculos 
con el hedonismo del bienestar, es compatible con cualquiera de las 
cuatro formulaciones presentadas acerca de la utilidad. Por supuesto, 
el utilitarismo pierde uno de sus atractivos cuando deja atrás el he
donismo. Una vez que rechazamos la simple explicación del bienestar 
como felicidad o satisfacción de preferencias, nos quedamos sin un 
método directo de medir la utilidad. El utilitarismo no nos propor
ciona un criterio único y simple o un método científico para deter
minar qué es lo correcto y qué lo incorrecto. Pero aunque el utilita
Iismo no tiene ventajas sobre otras teorías en la tarea de medir el 
bienestar humano, tampoco tiene desventajas. Toda teoría política 
plausible tiene que hacer frente a estos difíciles problemas acerca de 
cómo definir el bienestar humano, y nada impide que el utilitarismo 
adopte la explicación que ofrezcan sus críticos al respecto.' Si tene
mos que rechazar el utilitarismo, entonces tendrá que ser en razón de 
la segunda parte de la teoría, es decir, el mandato de que deberíamos 
desarrollar al máximo la utilidad, cualquiera que sea la definición de 
utilidad que finalmente adoptemos. 

3. Desarrollar al máximo la utilidad 

Asumiendo que nos hayamos puesto de acuerdo acerca de una de
finición de utilidad, ¿deberíamos entonces aceptar el compromiso uti
litarista con el máximo incremento de la utilidad? ¿Es ésta la mejor in
terpretación de nuestro compromiso intuitivo con el «consecuencialis
mo>>? El consecuencialismo nos dice que nos preocupemos por el 
desarrollo de la utilidad de los individuos; e idealmente, deberíamos 
satisfacer todas las preferencias informadas de todo sujeto. Por des
gracia, esto es imposible. Los recursos disponibles para satisfacer las 
preferencias de la gente son limitados. Más aún, las preferencias de 

4. Las teorías pol!ticas que se ocupan de la distribución de los recursos, sin una determinación 
del erecto que tienen esos recursos sobre el bienestar de cada uno, pueden parecer una excepción a 
esta observación general. Pero, tal como argumentaré en el capítulo 3, ésta es una percepción equi
vocada. Incluso estas teorías basadas en los recursos deben contar con alguna teozía acerca de los in
tereses esenciales de las personas celaborada de la manera más exhaustiva .. (Dworkin, 1983, p. 24). 
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distintas personas pueden entrar en conflicto. Entonces ¿qué prefe
rencias debeiiamos satisfacer? El consecuencialismo nos dice que nos 
preocupemos por las consecuencias que afectan al bienestar de la hu
manidad, pero ¿qué ocurre si el fomento del bienestar de una persona 
entra en conflicto con el fomento del bienestar de otra? Para contestar 
esta pregunta es necesaria una definición más precisa del consecuen
cionalismo. 

¿De qué modo el utilitarismo precisa la idea de que debeiiamos 
promover la utilidad de la gente? Los utilitaristas dicen que la acción 
correcta es aquella que incrementa al máximo la utilidad, esto es, aque
lla que satisface tantas preferencias informadas como sea posible. Las 
preferencias de algunas personas quedarán insatisfechas, si entran en 
conflicto con lo que desarrolla al máximo la utilidad general. Ésta es 
una situación desafortunada. Pero como el número de los ganadores es 
necesariamente superior al de los perdedores, no hay razón para dar 
prioridad a las preferencias de los perdedores sobre las más numerosas 
(o más intensas) preferencias de los ganadores. i'arii el utilitarista, 
idénticas cantidades d� utilidad tienen idéntica importancia, con inde
pendenCia de la utilidad de quien se trate. Nadie se encuentra en una 
posición privilegiad�

,
.en estos cálculos, nadie tiene más derecho que 

otro para resultar beneficiado. Por tanto, debeiiamos promover aque
llas consecuencias que satisfagan al mayor número de preferencias (in
formadas) entre los miembros de la sociedad. (Ésta, por supuesto, es la 
formulación utilitarista más escueta del consecuencialismo. En el pró
ximo apartado expongo dos modos de ampliarla.) 

Este compromiso con el examen de las consecuencias para el bie
nestar de la humanidad es uno de los atractivos del utilitarismo, en 
comparación con las teorías que dicen que tenemos que seguir las tra
diciones o la ley divina sin tener en cuenta las consecuencias que 
aquéllas puedan tc::ner para la humanidad. Pero el tipo de consecuen
cialismo propio del utilitarismo no parece válido, según entiendo. 
Cuando nos es imposible satisfacer todas las preferencias, nuestras 
intuiciones no nos dicen que idénticas cantidades de utilidad debe
Iian tener siempre el mismo peso. El utilitarismo ofrece una versión 
en exceso simplificada respecto de nuestro compromiso con el conse
cuencialismo. 

De todas formas, antes de estudiar estas cuestiones, existen algu
nas diferencias importantes en el seno del utilitarismo que requieren 
ser examinadas. Acabo de sostener que, como utilitaristas, debeiia
mos intentar satisfacer el mayor número de preferencias posibles. 
Pero como antes indiqué, existen dos versiones diferentes, dentro del 
utilitarismo, respecto de quién constituye el «nosotros» relevante; en una formulación, todos estamos obligados a actuar conforme a prin-
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cipios utilitaristas, incluso en nuestra conducta personal (utilitarismo 
moral exhaustivo); en la otra formulación, son las principales institu
ciones sociales las que se encuentran específicamente obligadas a ac
tuar conforme a principios utilitaristas (utilitarismo político). Concu
rren además dos versiones diferentes acerca de qué es lo que signifi
ca «actuar de acuerdo con principios utilitaristas». Desde un punto de 
vista, esto significa que quien deberla decidir cómo actuar mediante 
un cálculo utilitario consciente seña un hipotético agente tratando de 
determinar de qué manera diferentes acciones podiian influir en la 
satisfacción de preferencias informadas (utilitarismo directo); desde 
el otro punto de vista, la idea de desarrollar al máximo la utilidad se 
incluye sólo indirectamente (si es que lo hace) en la toma de decisión 
del agente. Las acciones moralmente correctas son aquellas que desa
rrollan al máximo la utilidad; pero Jos agentes son más propensos a 
realizar tal tarea siguiendo reglas o hábitos no utilitaristas, que a tra
vés de un razonamiento utilitarista (utilitarismo indirecto). 

Estas dos distinciones pueden combinarse para generar dife
rentes versiones de utilitarismo. Los principios utilitaristas pueden 
aplicarse de forma más o menos exhaustiva, y más o menos direc
ta. Gran parte de los textos recientes sobre el utilitarismo se han 
ocupado de examinar estas distintas variantes, y parece claro q_ue 
cada una de ellas va a generar diferentes resultados. En cualqmer 
caso, creo que todas las formulaciones comparten un mismo Y fl:.n
damental defecto. Más adelante sostendré que en el comprom1so 
utilitarista con el máximo desarrollo de la utilidad existe de mane
ra inherente algo falto de atractivo, y que este defecto no se ve sus
tancialmente resuelto por la manera (directa o indirecta) o el modo 
(exhaustivo o político) en que se aplica ese compromiso.' 

Comenzaré considerando algunos problemas del utilitarismo 
como un procedimiento de decisión exhaustivo. Si consideramos el 
utilitarismo de este modo, el agente moral responsable será el que Da
vid Brink llama el «agente-u»: alguien que decide cómo emplear su 

S. No está claro si el utilitarismo puede, de hecho, limitarse a la estructura básica de la sociedad, 
0 al procedimiento polftico de toma de decisiones. Aun cuando el utilitarismo se aplica en primera 
instancia a las decisiones políticas o a las instituciones sociales, y no a la conducta personal de los in
dividuos, una de las decisiones a las que se enfrentan los gobiernos es la de determinar el alcance le
gítimo de los vínculos privados. Si los individuos no desarrollan al máximo la utilida� en sus vi

_
das 

privadas, una reorganización de la estructura básica de suerte que se conced� menos 1mportanc1a a 
la vida privada podrla incrementar la utilidad. Si el utilitarismo moraJ exhausuvo no puede dar un lu
gar adecuado al valor que otorgamos a los vfnculos personales, el utilitarismo �lf

.
tico no �� a �ener 

ninguna razón para preservar un ámbito privado. En cualquier
.
caso, el predo�m�o del uuhtansmo 

en la filosofía política proviene fundamentalmente de la creenCia �e q�e es la uruc� ?Jo�ofia mo� 
coherente y sistemática (Rawls, 1971, vii-viii), y por lo tanto }a motiv�c16n p_ara el u�litansmo polftJ
co resulta socavada si se demuestra que el utilitarismo moral exhaustiVO es mdefendible. 



34 FILOSOFÍA POLITICA CONTEMPORÁNEA 

tiempo Y s�s recurs.os calculando los efectos sobre la utilidad global de las distmtas acciOnes a su disposición (Brink, 1986, p. 425). Actualmente, . �ste. tipo de �tilitarismo tiene muy pocos defensores, y muchos ut�htarí�tas e�tanan de acuerdo con las críticas que presentaré a contmuación. Sm embargo, empiezo con el utilitarismo como un p�ocedimiento de decisión exhaustivo porque nos presenta en forma smgularmente cla:a problemas que también se encuentran presentes en las formulaciOnes más indirectas y políticas del utilitarismo (apartado 5). Además, las cuestiones aquí examinadas, relativas al alcance ade�uado de las relaciones personales, reaparecerán en capítu-los postenores. · 

Imaginemos que todo.s nosotros somos agentes-u, y que podemos
, 
calcular qué actos son los que van a producir la mayor utilidad. ¿Deberíal!'os basar nuestras acciones en el cálculo utilitarista? �x�sten dos obJeciones principales al modo utilitarista de tomar decisione�: excluye las obligaciones especiales que tenemos frente a determmadas personas, e incluye preferencias que no deberían ten�r�e en cuenta. Estos dos problemas provienen del mismo defecto basico, pero los examinaré de manera separada. 

a) RELACIONES ESPECIALES 

Los agentes-u, que basan sus acciones en cálculos utilitaristas 
asumen que todos los individuos se encuentran en la misma relació� 
moral entre sf. Si� embargo esto no permite la posibilidad de que yo 
�ueda

. 
tener rel�c10nes morales especiales con mis amigos, mi fami

h�, mis �restamistas, etc.; que pueda sentirme con una mayor obliga
ción hacia ellos que hacia otros posibles beneficiarios de mis accio
nes: Nuestras i�tuiciones nos dicen que existen tales obligaciones es
peciales, Y �ue estas de?erían satisfacerse aun si aquellos con los que 
yo no m� Siento especialmente obligado pudiesen beneficiarse más. 

. Consideremos un préstamo. Forma parte de nuestra moral coti
diana el que la gente pase a tener derechos diferentes en razón de ha-

6. El agente·u es descrito, corrientemente, como un •utilitarista de actos•, dado que actúa di· �ctamente basándose en cálculos de utilidad. Pero esto �s un error, en la medida en que e1 11utilitansta de actos• �� suele
.
oponer al •utilitarista de reglas•. Lo que define al agente-u es que utiliza el increme�to de utlhdad dtrectamente como un procedimiento de decisión, y, como veremos, puede hacer e�to mientras se concentre e� r:egl� más que en actos. La distinción entre el utilitarismo directo e indirecto va �n contr:a de 1� dtstmc16n entre utilitarismo de actos y de reglas (Railton, 1984, pp. 156_ 157) .. La pnmera d1f�re_nc1a apa:ece

. 
en la pregunta de si el principio de incremento de la utilidad se con.s1dera un �r:ocedimJeQto decu;ono o

. 
un

. 
criterio de corrección, no si el principio de máximo desarrollo de la util1dad (ya sea como un cntcno de corrección o un procedimiento decisorio) se aplica actos o a reglas. a 
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hemos prestado dinero en el pasado. Así pues, si alguien me presta 
10 dólares, esa persona ha adquirido el derecho de que le devuelva 10  
dólares, aun cuando alguien pudiese sacar más provecho d e  aquel di
nero. El razonamiento utilitarista no concede importancia a los dere
chos adquiridos en el pasado, ya que sólo presta atención a las con
secuencias futuras. Para el agente-u, el valor moral de un acto reside 
tan sólo en sus propiedades causales para provocar estados de cosas 
deseables. Por lo tanto, lo que debo hacer es empujar la palanca cau
sal que sea capaz de producir la máxima utilidad para el sistema con
siderado en su conjunto. Para decidir cómo gastar mis 10 dólares 
debo observar las preferencias susceptibles de ser satisfechas en las 
distintas personas (incluidas las mías propias) y determinar qué ac
ción va a desarrollarlas al máximo. Para el agente-u carece de interés 
en sí o por sí mismo que alguna de aquellas personas me haya pres
tado 1 O dólares, o que otra me haya proporcionado algún servicio en 
el entendido de que recibiría su dinero. Dependiendo de cómo se 
combinen las utilidades, puede ser que tenga que pagar el préstamo, 
o cumplir nú contrato. Pero el proceso de decidir qué hacer seguirá 
su curso como si no hubiese pedido un préstamo o prometido el 
dinero. 

Esto resulta contrario a nuestras intuiciones, porque la mayoría 
de nosotros diría que «las circunstancias o acciones pasadas de los in
dividuos pueden crear derechos o merecimientos diferentes>> (Nozick, 
1974, p. 1 55). ta persona que me prestó 10 dólares, por ese mismo 
acto, adquiere un derecho sobre los 10 dólares que ahora estoy pen
sando en cómo gastar, incluso si algún otro uso del dinero incremen
tase la felicidad. ¿Se encuentra esto en conflicto con nuestra visión de 
que la moral debería basarse en las consecuencias para el bienestar 
humano? No, porque al decir que debería pagar mi préstamo, estoy 
simplemente diciendo que en este momento tengo una obligación ma
yor en promover el bienestar de mi prestamista que en ayudar a otros. 
Deberíamos pagar nuestro préstamo, no porque no nos preocupen los 
daños o beneficios que se desprendan de dicho acto, sino porque cier
to beneficio en particular tiene un peso especial. 

A diferencia de un no consecuencialista de la línea dura, no ne
cesitamos decir que los demás derechos son irrevocables a partir de 
cualquier valoración de las consecuencias sociales. Así pues, si por al
guna razón el pago de la deuda pudiese llevar a la destrucción nu
clear, sin duda deberíamos dejar de pagarla. Pero podemos decir que 
existe un deber de pagar los préstamos y cumplir los contratos, deber 
que tiene un peso independiente al peso moral que tendría en la con
sideración de los beneficios sociales totales. Para ciertos individuos 
particulares, la existencia de obligaciones pasadas se antepone o li-
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mita parcialmente la búsqueda utilitarista del máximo desarrollo del 
bienestar general. Evitar una disminución del bienestar constituye 
una buena razón para utilizar el dinero de un modo diferente, sin em
bargo no supone una buena razón para no pagar el préstamo el mero 
hecho de que al pagarlo, no se incrementa al máximo el bienestar. No 
pagar el préstamo simplemente porque así no se promueve la utilidad 
al máximo ímplica no tener en cuenta la naturaleza especial de nues
tra obligación con el prestamista. 

Esto se encuentra tan firmemente arraigado en nuestra concien
cia moral que muchos utilitaristas han tratado de explicar de un 
modo utilitarista la importancia que asignamos a nuestras promesas. 
Se refieren entonces a las numerosas consecuencias de romper una 
promesa. Por ejemplo, aunque alguna otra persona pueda sacar un 
mayor provecho del dinero, el prestamista se sentirá resentido al ver
se privado del beneficio prometido y la «desutilidad» será tan grande 
que pesará más que la utilidad que se conseguiría al darle el dinero a 
otro (Hare, 197 1 ,  p. 1 34). Pero esto sitúa las cosas al revés. No pen
samos que romper una promesa esté mal porque produzca resenti
miento. Más bien, el trampear respecto de las promesas produce re
sentimiento porque ello está mal (cf. Williams, 1973, p. 143). Otra tác
tica utilitarista es la de mostrar que las promesas crean expectativas 
de las que depende la gente. Es más, el dejar de pagar la deuda va a 
poner en peligro la voluntad del prestamista de seguir prestando en el 
futuro, y por consiguiente va a poner en peligro una institución social 
valiosa. De ahí que los utilitaristas sostengan que pagar los préstamos 
produce más utilidad de lo que en un principio podría pensarse (Sar
torius, 1 969, pp. 79-80). 

Esto puede ser cierto, pero no resuelve el problema. Todavía im
plica que, por poner un caso, «Si has empleado un joven para cortar 
el césped y él ha terminado con su trabajo y pide su paga, sólo debes 
pagarle lo prometido si es que no puedes encontrarle un mejor uso a 
tu dinero» (Sartorius, 1969, p. 79). El razonamiento del agente-u, 
aunque más complejo de lo que uno podia pensar en un principio, 
aún sigue sin reconocer las relaciones especiales que se dan entre el 
empleador y el empleado, o entre el prestamista y el prestatario. Al
gunos utilitaristas están dispuestos a aceptar esto. Rolf Sartorius, por 
ejemplo, argumenta que si los factores usuales no aseguran que los 
pagos desarrollen al máximo la utilidad, esto es, por ejemplo, si el jo
ven «no fuese a hacer un escándalo por el hecho de que rompí mi pro
mesa con él, y existiese un conjunto de deberes para con la humani
dad en general, y para cualquier suma que pudiese darle, haría un 
mayor bien si contribuyese con UNICEF, entonces la conclusión ba
sada en el utilitarismo de los actos seria que tengo que entregar el di-

UTILITARISMO 37 

nero a UNICEF. ¿Es esto realmente absurdo? (Sartorius, 1969, p. 80). 
Sí, es absurdo. Lo que es absurdo aquí no es tanto la co?clusión sino 

el hecho de que el trabajo realizado por el joven, o m• promesa de 

pago hacia él, no sean tenidos en cuenta en la decisión. Obsérvese que 

las consecuencias mencionadas por Sartorius serían exactamente las 

mismas aunque el joven no hubiese cortado el césped, sino que sen

cilla (y falsamente) creyese que lo hizo, o falsamente creyese que yo 

le prometí algún pago. El hecho de que el joven realmente cortara el 

césped, o que yo le prometiera pagarle, no le importan al agente-u, 

porque nada de lo que podamos decir o 
_
hac�r es

. �
apaz �e ponernos 

en una relación moral especial tal que m1 obhgacmn hac1a el sea ma

yor que mi obligación hacia otros. Al margen de lo que el joven haya 

hecho o lo que yo haya dicho, él nunca puede tener un derecho sobre 

mis acciones mayor al que tiene algún otro. 
En nuestra visión cotidiana, la existencia de una promesa crea 

una obligación especial entre dos personas. El agente-u, de todos mo

dos, trata las promesas y los contratos, no como si crearan lazos mo

rales especiales hacia alguien, sino simplemente c?mo nu�v�s facto

res dentro del cálculo total de la utilidad. Nuestra VIsión cotidiana nos 

dice que tenemos que pagar nuestros préstamos sin conside:ar si de 

ese modo incrementamos la utilidad o no. El agente-u sostiene que 

debo pagar mi deuda porque de ese modo desarrollo al máximo la uti

lidad. El joven no tiene sobre mí un de�e�ho mayor que 7l
_
de otros, 

sino que tan sólo tiene mayores posib1hdades de b�nefic1arse qu� 

otros, por lo que pagarle es la mejor forma para cumphr con m1s obli

gaciones utilitaristas. 
Pero esto no es lo que una promesa representa: «Hacer una pro-

mesa no significa meramente adaptar un mecanis�o provechoso para 

promover el bienestar general; es ponerse uno m1smo en una nueva 

relación con alguien, en una relación que crea un nuevo deber es�e

cífico y prima facie para él, no reducible al deber de promover el bie

nestar general de la sociedad>> (Ross, 1930, p. 38). Para los agent�s-u, 

todos (incluido uno mismo) se encuentran en exactamente la m1sma 

posición moral; por ejemplo, cada uno merece del mismo modo ser el 

posible beneficiario de las acciones de los otros. Pero ésta es una des

cripción demasiado plana del panorama moral, porque algunas per

sonas «pueden encontrarse con otro también en la relación del que da 

con el que recibe una promesa, del deudor con �1 acreedor, d� la es

posa con el marido, del hijo con el padre, del am1go con el am1g�, del 

compatriota con el compatriota, y así, y cada una de estas relacmnes 

da fundamento a un deber prima facie>> (Ross, 1 930, p. 19). 
Aquí el problema es más profundo que una insuficiente explica

ción de las promesas. El agente-u no puede considerar la importancia 
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de nuestros compromisos. Todos tenemos compromisos --con la fa
milia, causas políticas, el trabajo- que conforman el centro de nues
tras vidas y le confieren identidad a nuestra existencia. Pero si debo 
actuar como un agente-u, en cada una de mis decisiones, mis com
promisos deben sumarse simplemente a los demás proyectos de otras 
personas, y ser sacrificados en caso de que se pueda promover una 
utilidad mayor a través del fomento de los proyectos de otros. Ello 
puede parecer admirablemente generoso. Pero de hecho es absurdo. 
Porque es imposible estar realmente comprometido con algo y al mis
mo tiempo estar dispuesto a sacrificar dicho compromiso cada vez 
que alguna otra cosa esté en condiciones de desarrollar al máximo la 
utilidad. La toma de decisiones utilitarista me pide que considere mis 
proyectos y mis vínculos como si no merecieran mi atención más de 
lo que la merecen los de algún otro. En la práctica, me pide que no 
me sienta más apegado a mis compromisos que a los de otra gente. 
Pero ello no difiere de decir que en realidad no debería estar vincula
do a mis proyectos. Como ha sostenido Bemard Williams: 

Si eres una persona que de todo corazón y genuinamente tienes alguno 
de estos admirables [proyectos, afectos, compromisos], no puedes ser al 
mismo tiempo alguien cuyo pensamiento y acciones reflejen infalible
mente los requerimientos del utilitarismo, ni puedes desear ser una per
sona así... El utilitarismo debe rechazar o desvalorizar por completo es
tas otras inclinaciones, y ha de retroceder a aquella imagen del hombre 
que el utilitarismo más temprano abiertamente ofrecía, en la que el 
hombre tenía, idealmente, sólo proyectos privados o dicho de otro 
modo, sacrificables, junto con una disposición moral a la bondad utili
tarista (WiUiams, 198 1 ,  pp. 5 1 ,  53). 

Ahora bien, es cierto, e importante, que yo debo respetar los com
promisos legítimos de otros. Pero la manera de hacerlo no es considerar que los demás tienen el mismo derecho sobre mi tiempo y mis 
energías que aquel que tienen mis propios proyectos. Tal actitud es 
psicológicamente imposible, y aun indeseable en el caso de ser posible. 
Una vida humana que valga la pena, tal como cualquiera puede defi
nirla, es aquélla compuesta por vínculos que estructuran y dan una di
rección a la propia vida. Es la esperanza de posteriores logros o pro
gresos a partir de tales compromisos lo que da significado a nuestras 
presentes acciones. Si adoptamos el papel del agente-u, en cambio, las 
acciones de alguien vienen determinadas casi con total independencia 
de sus compromisos. Las decisiones del agente-u son <<una función de 
todas las satisfacciones respecto de las cuales él puede influir desde su 
posición: y esto significa que los proyectos de otros, en una gran e in-

/ 
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determinada medida, determinan sus decisiones» (Williams, 1973, 

p. 1 1 5). El agente-u apenas va a poder �legir acerca de cómo llev�r 

adelante su vida, apenas tendrá oporturndad�s para acr_uar en consi

deración con el tipo de persona que es, o qmere ser. Asi, apenas va a 

haber lugar en su existencia para aquello que asociamos con el con-

cepto de <<vivir una vida>>. . 
Todo esto quedará superado por la cuestión de qué palanca cau-

sal es la más optimizadora. . 
Si voy a dirigir mi propia vida, he de poder ser hbre para formar 

mis propios compromisos, incluyendo el tipo de contratos y prome�as 

antes tratados. El problema de no permitir a la gente crear obligaciO

nes especiales con otros a través de promesas es sólo un aspec�o del 

problema mayor de no permitir a la gente establecer y persegurr sus 

propios fines. En todos estos casos, el p�oblema .es la asunción por 

parte del agente-u de que cada persona tiene un 1gual derecho a be

neficiarse de todas sus acciones. 
·Nuestra intuición a favor de compromisos significativos se opo

� 1 . ? 
ne a la idea de que la moralidad se preocupa por � consecuencias. 

No, porque nuestro compromiso intuitivo �on una Idea general con

secuencialista nunca incluyó un compromiso con una constante de

terminación imparcial de nuestras acciones a �artir de la� preferen

cias de otros, con la exclusión de nuestras relaciOnes especiales Y pro

yectos. Ésta es una interpretación demasiado grosera de nuestra 

creencia en el consecuencialismo. 

b) PREFERENCIAS ILEGITIMAS 

Un segundo problema con el utilitarismo como proced��iento. 
de 

decisión tiene que ver con la exigencia, no de que se 1� de 1gu�l Im

portancia a cada persona en nuestro procedimient� decisono, smo �e 

que a cada fuente de utilidad (por ejemplo, cada tipo d� pr�fe.
ren�la) 

se le conceda una importancia igual. Considérese la d1scnmma?1.ón 

racial dentro de una sociedad predominantemente blanca. La política 

sanitaria del gobierno puede determinar la construcción d� un hospi

tal cada 1 00.000 personas, sin tener en cuenta su raza. �m embargo 

algunos blancos prefieren que l�s negr�s no tenga� �a rmsma protec

ción sanitaria, y cuando se realiza el cálculo de �tilidad, resulta que 

para desarrollar al máximo la utilidad s� ?e be �nv� a l?s negr?s de 

su parte equitativa en materia de proteccwn s�rutana. 
(o msta�acwnes 

y condiciones escolares, etc.). ¿Y qué ocurre SI una srmple mirada �e 

los homosexuales reconocidos ofende profundamente a la mayona 

heterosexual? Tal vez la utilidad resulte incrementada al máximo cas-
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�igand.? públicaJ?ente a los �omosexuales y encerrándolos en prisión. 
e Y que OCWTe SI un alcohólico más pobre que las ratas, que no tiene 
�gos, 

_
repugna a la mayoría, es una molestia para todos, y va pi

�Iendo hmosna o alborotando en los parques públicos? Tal vez la uti
lidad resultase aumentada si discretamente cogiésemos a esa gente y 
la matásemos de modo tal que no fuesen vistos más, ni su manteni
miento en p�sión representase un gasto permanente. Algunas de es
tas prefer�nc1as son, por supuesto, preferencias no informadas, por lo 
que el satisfacerlas no nos reportaría realmente ninguna utilidad (si 
se as�e que hemos abandonado la grosera visión del utilitarismo 
hedorusta�. Pero el dese? de negar derechos a otros no siempre es un 
deseo no mformado, e mcluso si consideramos la formulación más 
válida de la utilidad, la satisfacción de estas preferencias puede resul
tar u

_
na verdadera fuente de utilidad para algunas personas. Como ha 

mamfestado Rawls, tales preferencias son «irrazonables>>, desde el 
punto de vista de la justicia, aunque no sean necesariamente «irra
cionales» desde el punto de vista de la utilidad individual (Rawls, 
1980, pp. 5�8-5�0�. Si 

-
�ste tipo de utilidad se tiene en cuenta, puede 

llevar a la discnmmac10n de minorías impopulares. 

_
Nu�stra moral cotidiana nos dice que tales preferencias no son 

equitativas Y que no deberían ser tenidas en cuenta. Que los racistas 
quieran

. 
maltrata: a cierto grupo no es en absoluto una razón para 

proporciOnar a dicho grupo una menor atención médica. El deseo de 
los racistas es

. 
ilegítimo, ?or lo

_ 
�ue cualquiera que sea la utilidad que 

pueda provemr de la satJsfacc10n de tales preferencias no tiene peso 
moral.

_ 
Aun cuan

_
do 

_
no haya un perjuicio directo, pueden existir pre

ferencias no eqmtatJvas que no deban ser tenidas en cuenta. Algunas 
personas

. 
pueden desear que los negros no se trasladen a su barrio, no 

porque sientan desagrado por los negros -tal vez no les importen en 
absoluto- sino porque otros sienten desagrado por los negros, y por 
lo ta

_
nto el valor de su propiedad puede verse disminuido. Tal prefe

rencia tendente a que los negros sean excluidos de un cierto barrio no 
e� hija de los prejuicios en el modo en que lo eran las preferencias ra
Cistas. Todo y así, son preferencias ilegítimas, desde el momento en 
que requieren, injustamente, que se prive a los negros de algo que les 
corresponde. En todos estos casos, la utilidad se desarrolla al máximo 
a partir de un tratamiento discriminatorio, pero sólo como resultado 
de preferencias 

. 
por beneficios de los que injustamente se priva a 

otros. Preferencias como éstas, preferencias contrarias a lo que por 
derecho les pertenece a otros, tienen poco o ningún peso en nuestra 
visión moral cotidiana. 

Los utilitaristas no aceptan la pretensión de que las preferencias 
sobre lo que corresponde a los demás <<por derecho» sean ilegítimas. 
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Para el agente-u no existe un criterio, respecto de lo que corresponde 
a alguien <<por derecho» previo al cálculo de utilidad. Lo que es mío 
por derecho es cualquier distribución que desarrolle al máximo la uti
lidad, por lo tanto, los actos que desarrollan al máximo la utilidad por 
definición no pueden privarme de aquello que por derecho me co
ITesponde. Pero esto se opone a un componente importante de nues
tra moralidad cotidiana. Nuestro compromiso con la idea del conse
cuencialismo no incluye un compromiso con la idea de que cada 
fuente de utilidad deba tener peso moral, que cada tipo de preferen
cia deba ser tenida en cuenta. 

· 

Parece, entonces, que el agente-u, al tratar de incrementar la uti
lidad se aleja, más que expresa, de nuestra idea intuitiva respecto del 
consecuencialismo. Algunas personas niegan que el procedimiento 
decisorio del utilitarismo tenga estos resultados contrarios a nuestras 
intuiciones. Admiten que el razonamiento utilitarista parece aceptar, 
o incluso requerir, actos que vulneran relaciones especiales o dere
chos básicos, cada vez que tales actos llevan a su grado más alto la 
utilidad. Pero sostienen que estos actos resultarían desautorizados si 
cambiásemos hacia una forma más elaborada de procedimiento deci
sorio utilitarista. Hasta ahora he supuesto que los agentes-u aplican 
el test del máximo desarrollo de la utilidad a actos particulares. Pero 
los <<utilitaristas de reglas» sostienen que deberíamos aplicar el test de 
la utilidad a reglas, y luego realizar cualquier acto que fuese autori
zado por las mejores reglas, aun si otro acto pudiese producir mayor 
utilidad. La cooperación social requiere del seguimiento de reglas, 
por lo que deberíamos evaluar las consecuencias, no simplemente de 
actuar de este modo particular en esta situación, sino las consecuen
cias de convertir en una regla el actuar de esta manera. 

Así pues, la clave para los agentes-u está en determinar qué con
junto de reglas desarrolla al máximo la utilidad. ¿En términos utilita
ristas, estamos mejor siguiendo una regla que nos ordena mantener 
nuestras promesas, mantener relaciones especiales, y respetar dere
chos, o siguiendo una regla que subordina estos principios a cálculos 
de utilidad? Afirman los utilitaristas que esto último reduciría la uti
lidad. Tornarla la cooperación social muy difícil, y depreciaría el va
lor de la vida humana y la libertad. Más aún, la gente tiende a abusar 
de su poder de romper las promesas o de discriminar en nombre del 
bien común. Todos pierden si adoptamos una regla como la de rom
per promesas o discriminar a grupos impopulares cada vez que pen
samos que ello desarrollaría al máximo la utilidad (Harsanyi, 1 985). 

Algunos teóricos señalan que el utilitarismo de reglas acaba en el 
utilitarismo de actos, desde el momento en que podemos describir las 
reglas de un modo tan detallado y rígido que las convierta en equiva-
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lentes a actos (Lyons, 1 965, cap. 4; Hare, 1963, pp. 130-136). Pero in
cluso si la distinción es válida, parece demasiado optimista suponer 
que las reglas para incrementar la utilidad van a proteger siempre los 
derechos de los débiles o las minorias impopulares. Como sostiene 
Williams, la garantía de que la justicia siempre va a prevalecer «alaba 
la decencia y la imaginación de aquellos utilitaristas pero no la cohe
rencia de su utilitarismo» (Williams, 1972, p. 103). En todo caso, esta 
respuesta no responde a la objeción, dado que aun si consigue la res
puesta correcta, lo hace a partir de razones incorrectas. En la visión 
del utilitarista de reglas, el mal hecho al discriminar grupos minori
tarios es el creciente temor causado a otros por tener una regla que 
posibilita la discriminación. El mal cometido al no pagarle al joven 
que cortó mi césped viene dado por las crecientes dudas causadas en 
otros respecto de la institución de las promesas. Pero esto es absurdo. 
El mal se realiza contra la persona que no deberla haber sufrido a 
causa de la antipatía de otros, y contra el joven que tenía un derecho 
especial respecto del dinero prometido. Este mal está presente cua
lesquiera que sean los efectos sobre otros a largo plazo. 

La respuesta del utilitarista de reglas se aleja del problema real. 
La objeción contra el procedimiento decisorio utilitarista era que cier
tas obligaciones especiales debían ser incluidas, y ciertas preferencias 
ilegítimas excluidas. Éstos son requisitos morales que tienen priori
dad sobre el máximo desarrollo de la utilidad (mientras que el agen
te-u los ve simplemente como medios para el incremento de la utili
dad). Pero si ésa era nuestra objeción, resulta irrelevante decir, cómo 
mantienen los utilitaristas de reglas, que la obediencia a las promesas 
y el no tener en cuenta los prejuicios normalmente hacen que la uti
lidad alcance su máximo valor a largo plazo, o que las promesas y los 
derechos humanos son instrumentos todavía más provechosos de lo 
que pensábamos, tendentes a desarrollar al máximo la utilidad. La 
respuesta confirma, más que refuta, la critica según la cual el agente
u considera que el reconocimiento de las obligaciones especiales está 
sujeto a la consecución de la máxima utilidad, antes que una cuestión 
previa. Nuestra objeción no era que las promesas no constituyan bue
nos instrumentos para el máximo desarrollo de la utilidad, sino que 
en modo alguno constituyen tales instrumentos. Este problema no 
puede evitarse aplicando el principio de utilidad a las reglas y no a los 
actos. Desde el punto de vista de nuestra moral cotidiana, el proble
ma radica en aplicar dicho principio de utilidad. 

Algunos utilitaristas estarian de acuerdo con lo que he sostenido 
hasta ahora. Es correcto y apropiado, dirían, que nuestros vínculos 
tengan prioridad sobre la búsqueda de la utilidad general. Todos de
beriamos aceptar la visión cotidiana según la cual el daño hecho a in-
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dividuos particulares que son maltratados o discrimina�o� proporcio
na una base suficiente para exigir a la gente el cumphrruento de sus 
promesas y el respeto de los derechos. No deberíamos ser agentes-u 
que deciden cómo actuar a partir de cálculos utilitari�t�s, y q�� ven 
las promesas como instrumentos para alcanzar la maxuna util1dad. 
En cambio, deberiamos conceder a las promesas, y a los derechos de 
otras personas, tal importanCia que fuesen invulnerables frente

_ 
a los 

cálculos de intereses sociales. Para decirlo en breve, no debenamos 
ser utilitaristas en nuestros razonamiemtos morales. Pero, argumen
tan, esto no significa que el utilitarismo sea incorrecto. Por el contra
rio, la razón por la que deberíamos ser no utilitaristas 

_
en nuestro pro

cedimiento decisorio es que precisamente por esta Vla tenemos ma
yores posibilidades de desarrollar � máximo 1� �tilidad. Una sociedad 
de no utilitaristas que crean en la 1mportanc1a mtrínseca de las pro
mesas y los derechos actuará mejor, por lo que hace al incremento de 
la utilidad, que una sociedad de utilitaristas de actos o de reglas �ue 
vean las promesas y los derechos como instrumentos para el máxtmo 
desarrollo de la utilidad. 

Esto puede parecer paradójico. Pero.presenta una c�est!ón cier
ta e importante. El utilitarismo es esencialmente un «cnteno de co
rrección>>, no un «procedimiento decisorio» (Brink, .1 ?86: pp. 421-
427; Railton, 1 984, pp. 140-146).7 L o  que define el utlhtans�<;> e s  la 
afirmación de que el acto correcto es el que desarrolla al max1mo la 
utilidad no la afirmación de que deberíamos deliberadamente tra
tar de d�sarrollar al máximo la utilidad. Es una pregunta abierta la 
de si debiéramos emplear o no un procedimiento decisorio utilitaris
ta; en rigor, esta misma pregunta debe contestar�e .mediante �1 e�a
men de las consecuencias de diferentes proced1m1entos dec1sonos 
sobre la utilidad global. Y es bastante posible que obremos mejor, de 
acuerdo con los criterios utilitaristas de corrección, empleando un 
procedimiento decisorio no utilitarista. Esto ?arece ser cierto en re
lación con nuestros vínculos personales: la v1da de cada uno es me
nos valiosa si no somos capaces de contraer compromisos plenos e 
incondicionales, lo que queda excluido por el utilitarismo directo. 
En consecuencia deberíamos ser «utilitaristas indirectos». 

7. Aunque la distinción entre criterios de corrección y procedi�ientos ��cis?rios �s �tractiva, "? 
está claro que podamos hacer las distinciones entre ellos que reqwere el unhtansmo md1recto. A ��· 
ferencia del utilitarismo de reglas, que considera las promesas instrumentos provechosos para el m
cremento de la utilidad, el utilitarismo indirecto ve nuestras creencias acerca de las promesas c?mo 
instrumentos provechosos para el incremento de la utilidad. Sin embarg�, las personas no

. 
con�1ben 

-y tal vez no puedan concebir- sus creencias morales de este modo (Sm1th,
_ 
�98�). Más aun, Sl. co�

cedemos demasiada importancia a la distinción, no queda claro por qué el utihtans�o, como �':teno 
de corrección, no debería desaparecer directamente de nuestras creencias c:onsc1entes (Wilhams, 
1973, p. 135). 
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Aunque ésta es una cuestión importante, todavía no responde a 
las objeciones antes presentadas. Considérese nuestra apreciación co
tidiana según la cual cierto tipo de preferencias no son equitativas, 
por lo que no deberían recibir ningún tipo de consideración en nues
tros procedimientos de toma de decisiones morales. Es posible que el 
criterio utilitarista de corrección pueda justificar el que adoptemos tal 
procedimiento decisorio no utilitarista. Si es así, ambas partes esta
rían de acuerdo en que ciertas preferencias no se tuviesen en cuenta. 
Pero en nuestra apreciación cotidiana, la razón por la que las prefe
rencias no equitativas no deberían recibir ninguna consideración en 
nuestro proceso decisorio es que son ilegítimas. Por otro lado, para el 
utilitarismo indirecto, la razón por la que no deberíamos tomar en 
consideración preferencias no equitativas es sencillamente que hacer
lo es contraproducente. Las preferencias no equitativas (si son racio
nales e informadas) son tan legítimas como cualquier otra, de acuer
do con el criterio utilitarista de corrección, pero obramos mejor con
forme a tal criterio tratándolas como ilegítimas dentro de nuestro 
procedimiento decisorio. 

Contamos entonces con dos explicaciones conflictivas acerca de 
por qué tratar ciertas preferencias como ilegítimas. De ello se deduce 
que para defender el utilitarismo, no es suficiente mostrar que el cri
terio utilitarista de corrección puede justificar el uso de procedimien
tos decisorios no utilitaristas. También tiene que probarse que ésta es 
la justificación correcta. El utilitarista dice que la razón por la que 
utilizamos procedimientos no utilitaristas es que tales procedimientos 
acaban desarrollando al máximo la utilidad. ¿Pero no es más plausi
ble decir que la razón por la que usamos procedimientos no utilita
ristas es simplemente que aceptamos un criterio de corrección no uti
litarista? ¿Por qué pensar que tiene que haber alguna explicación 
utilitarista indirecta para nuestros compromisos no utilitaristas? 

Algunos utilitaristas parecen pensar que si disponemos de alguna 
explicación utilitarista para nuestras convicciones morales, no tene
mos necesidad alguna de considerar ninguna otra explicación no uti
litarista. Pero esto desvía la cuestión. Necesitamos algún argumento 
para suscribir el criterio utilitarista de corrección y rechazar otros cri
terios alternativos. ¿Existe algún argumento de este tipo en los escri
tos utilitaristas? De hecho existen dos, pero sostendré que ninguno de 
ellos se mantiene por sí mismo, y que la plausibilidad del utilitarismo 
depende de la conjunción de ambos. Una vez hayamos examinado es
tos argumentos, veremos que los problemas antes discutidos provie
nen directamente del criterio utilitarista de corrección, y no resultan 
sustancialmente afectados por el modo en que se aplique ese criterio. 
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4. Dos argumentos para el incremento de la utilidad 

En este apartado consideraré los dos argumentos ce�tr�es para 
entender el máximo desarrollo de la utilidad como el cnteno ?e. co
rrección moral (se emplee o no dicho criterio como un procedu�uen
to decisorio). Tal como veremos, cada uno de ellos ge��ra �na mter
pretación enteramente difere.nte acerca de qué es el ullhtansmo. 

a) IGUAL CONSIDERACIÓN DE LOS INTERESES 

Según una interpretación, el utilitaris�o es _un crit�rio pa�a �oro

binar intereses y deseos individuales. Los m�l":Jduos llene� d1stmtos 

intereses y preferencias potencialmente confhcllvas, y n�ces1tamos un 

criterio que nos diga qué compromisos �ntre preferencias son moral

mente aceptables, qué tipo de compromiso es aceptable para las pe�

sonas cuyo bienestar está en juego. Tal es la pregunta que esta pn

mera interpretación del utilitarismo intenta responder. Una resp�esta 

muy popular, basada en varias teorías diferent�s: es aq�ella segur: la 

cual los intereses de cada persona deberían rec1b1r una 1gual conside

ración. La vida de cada persona importa por igual, des�e. el pun�o de 

vista moral, y lógicamente sus intereses deberían rec1brr una 1gual 

consideración. 
El utilitarismo, conforme a esta primera postura, �cepta este 

principio general de tipo igualit�rio. D_e todo
_
s mod�s, la 1dea �e tra

tar a las personas con igual consideración es.Jm
precJ�a, � necesita ser 

detallada si quiere proporcionar un determmado cnteno de �o�:-c

ción. Un método obvio de precisar esta idea, método tal vez J�C!al

mente interesante, es otorgar un mismo peso a las preferenc1�s de 

cada persona, sin tener en cuenta el contenido . de las preferencias o 

la situación material de la persona. Como sostiene Be�tham, cont�

mos a cada uno como uno, y nadie es más de uno. As1, en un� pn

mera explicación del utilitarismo, la razó� por la cual debenam�s 

conceder igual importancia a las preferencias �e cada pen:ona sena 

que de ese modo tratamos a las personas como Iguales, con 1gual con-

sideración y respeto. . . . 

Si aceptamos como nuestro criterio de corrección tal cnteno, 

concluiremos que las acciones moralmente correctas son aquellas que 

desarrollan al máximo la utilidad. Pero es importante ?ac�r notar que 

este desarrollo no es el objetivo directo de nuestro cnteno. Tal desa

rrollo aparece como una consecuencia de un criterio qu� i�tenta co�

binar las preferencias de las person� de un rr:odo eqUJtallvo. La eXI

gencia de que incrementemos la uuhdad denva enteramente del re-
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quisi.to previo de tratar a las personas con igual consideración. Por 
cons1gmente, el primer argumento del utilitarismo es éste: 

( 1 )  las personas importan, e importan de un modo igual· por lo tanto ' 
(2) tendría que otorgarse igual peso a los intereses de cada persona; por lo tanto 
(3) las acciones moralmente correctas desarrollarán al máximo la utilidad. 

�ste �ent'? de la igual consideración se encuentra implícito en 
la afinnac1ón de Mili, según la cual: «En la regla de oro de Jesús de Na
zareth, leemos el exacto espíritu de la ética de la utilidad. Hacer tal 
�omo te sea hec.ho y amar a tu prójimo como a ti mismo constituye el 
Ideal de p�rlecc1�n. de la moralidad utilitarista>> (Mili, 1 968, p. 16). De 
manera mas explicita, suscriben este argumento otros utilitaristas con
temporáneos como H¡m¡anyi, Griffin, Singer, y Hare (Harsanyi, 1976, 
pp. 13-14, 1 9-20, 45-46, 65-67; Griffin, 1986, pp. 208-215, 295-301· 
Hare, 1984, pp. 106-1 12; Singer, 1 979, pp. 1 2-23; Haslett, 1987, pp. 40� 
43, 220-222) . Hare, de hecho, encuentra difícil imaginar alguna otra 
forma de mostrar igual consideración por cada persona (Hare 1984 
p. 1 07; cf. Harsanyi, 1 976, p. 35). 

' ' 

b) UTILITARISMO TELEOLÓGICO 

Existe, no obstante, otra interpretación acerca del utilitarismo. 
Aquí, hacer que lo bueno alcance su máximo grado es una tarea nu
clear, n� derivada, y contamos a los individuos de modo igual sólo 
porque esta es la forma de desarrollar al máximo el valor. Nuestro pri
mer deber no es el de tratar a las personas como iguales, sino el de 
o�te.ner estados de cosas valiosos. A las personas, tal como demuestra 
Williams, se las considera �implemente depositarias de utilidad, 0 pa
lancas causales para un «SIStema de utilidad>>. El «portador básico de 
valor.J?ara. el utilitarismo es el estado de cosas>> (Williams, 1981 , p. 4). 
El utilitansmo, conforme a esta postura, se preocupa principalmente 
por estados �e cosas, y no por personas. Rawls llama a ésta una teo
rí� «teleol�gica>> , lo que significa que el acto correcto se define en tér
�mos �e mcremento de lo bueno, antes que en términos de igual con
Sideración hacia los individuos (Rawls, 1971 ,  p. 24). 

. . Es�a segunda interpretación es una forma realmente distinta de 
unli�ansmo, Y no tan sólo una forma diferente de describir la misma 
teona. Su carácter distintivo aparece con claridad cuando nos fijamos 
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en las discusiones utilitaristas en torno a las medidas políticas relati
vas a la población. Derek Parfit se pregunta si tenemos el deber mo
ral de duplicar la población, aun si esto significa reducir casi a la mi
tad el bienestar de cada uno (puesto que de todos modos esto incre
mentará la utilidad global). Según él, la política de duplicar la 
población es una conclusión natural, aunque rechazable, del utilita
rismo. Pero esto no necesita ser así si consideramos el utilitarismo 
una teoría que trata a las personas como iguales. Las personas que no 
existen no tienen pretensiones, no tenemos un deber moral hacia ellos 
respecto de traerlos al mundo. Como sostiene John Broome: «uno no 
puede deberle a nadie el traerle a la existencia, porque fallar en dicho 
deber no implicaría fallarle a nadie>> (Broome, 1990-1993). Entonces 
¿cuál es aquí el deber, según esta segunda interpretación? El deber 
consiste en desarrollar al máximo la utilidad, en hacer posible estados 
de cosas valiosos, incluso si su efecto es hacer que la situación de to
das las personas existentes empeore más de lo que de otro modo lo 
habría hecho. 

Lo que resulta distintivo de esta segunda interpretación también 
aparece claramente en la argumentación de Thomas Nagel. Este au
tor sugiere añadir una limitación «deontológica>> , de igual tratamien
to, al utilitarismo, que en su opinión se centra tan sólo en seleccionar 
el <<mejor resultado impersonal>> (Nagel, 1 986, p. 1 76). Nagel apunta 
que debemos completar nuestra obligación de incrementar lo bueno 
mediante la obligación de tratar a las personas como iguales. Obvia
mente su pretensión sólo tiene sentido en relación con la segunda in
terpretación del utilitarismo, según la cual el deber fundamental no 
es el de sumar equitativamente las preferencias individuales, sino el 
de implementar aquello que sea más valioso. En la primera interpre
tación, el utilitarismo es ya un principio de igualdad moral; si falla 
como un principio de igual consideración, falla la teoría completa, 
porque no hay un compromiso independiente con la idea del máximo 
desarrollo de la utilidad. 

La segunda interpretación se opone a la primera. La primera de
fine lo correcto en función de tratar a las personas como iguales, lo 
que nos lleva al criterio utilitarista de combinación, que se logra de
sarrollando al máximo el bien. La segunda define lo correcto en fun
ción del incremento del bien, lo que lleva al criterio utilitarista de 
combinación, que como una mera consecuencia trata los intereses de 
las personas de modo igual. Como hemos visto, esta inversión tiene 
consecuencias teóricas y prácticas importantes . 

En consecuencia, tenemos dos vías independientes, y en verdad 
conflictivas, para la pretensión de que la utilidad debe ser desarrolla
da al máximo. ¿Cuál es el argumento fundamental para el utilitaris-
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mo? Hasta aquí, me he apoyado implícitamente en esta primera for
mulación, esto es, en aquella según la cual el utilitarismo es más bien 
una teoría acerca de cómo respetar la pretensión moral de cada indi
viduo, a ser tratado como un igual. Sin embargo, Rawls sostiene que 
el utilitarismo es fundamentalmente una teoría del segundo tipo: uno 
define lo correcto en términos de promoción del bien (Rawls, 197 1 ,  
p .  27). Pero hay algo que no cuadra en relación con esta segunda in
terpretación. Porque no es claro en absoluto por qué el objetivo prin
cipal de desarrollar al máximo la utilidad debería ser considerado un 
deber moral. ¿Para quién es un deber? La moraL en nuestra visión co
tidiana, es una cuestión de obligaciones interpersonales, las obliga
ciones que tenemos unos con otros. Pero ¿respecto de quién tenemos 
el deber de incrementar la utilidad? No puede ser respecto del estado 
de cosas más valioso, porque los estados de cosas no tienen preten
siones morales. Tal vez tengamos un deber hacia aquellas personas 
que se beneficiarían del máximo desarrollo de la utilidad. Pero si ese 
deber es, como parece más plausible, el deber de tratar a las personas 
con igual consideración, volvemos a caer en la primera interpretación 
del utilitarismo como una forma de tratar a las personas como igua
les. El hacer que la utilidad alcance su máximo valor es en este caso 
simplemente una consecuencia, y no el fundamento último de la teo
ría. Por consiguiente no necesitamos duplicar la población, dado que 
no tenemos ninguna obligación de concebir a quienes producirán el 
incremento de población. 

Si de todos modos aceptamos que desarrollar al máximo la utili
dad es un fin en sí mismo, es mejor ver dicho desarrollo como un 
ideal no moral, similar de algún modo a un ideal estético. Lo apro
piado de esta caracterización puede verse a través de otro ejemplo 
que Rawls ofrece de un teleologista, a saber, Nietzsche (Rawls, 197 1 ,  
p .  25). El bien que l a  teoría de Nietzsche intenta incrementar (por 
ejemplo, la creatividad) se encuentra exclusivamente al alcance de 
unos pocos. El resto de individuos resulta útil tan sólo en la medida 
en que fomenten el bien de esos pocos. En el utilitarismo, el valor que 
debe ser incrementado es más mundano, algo respecto de lo cual 
cualquier individuo es capaz de tomar parte o de contribuir (aunque 
esta política de máximo desarrollo pueda suponer el sacrificio de mu
chos). Esto significa que en la teleología utilitarista, a diferencia de lo 
que ocurre en Nietzsche, debe asignársele algún peso a las preferen
cias de cada persona. Pero en ningún caso el principio fundamental 
es el de tratar a los individuos como iguales. Más bien es el de incre
mentar el bien. Y en ambos casos es difícil ver de qué modo esto pue
de considerarse un principio moral. El objetivo no es el de respetar a 
las personas, de las cuales se necesitan o se quieren ciertas cosas, sino 

UTILITARISMO 49 

el de respetar el bien, con respecto al cual algunas personas pueden o 
no resultar contribuyentes valiosos. Si las personas se han convertido 
en medios para el máximo desarrollo del bien, la moral ha salido de 
la escena, y lo que aparece es un ideal no moral. Una sociedad nietzs
cheana puede resultar estéticamente mejor, más hermosa, pero no es 
mejor moralmente (el mismo Nietzsche no habría rechazado esta des
cripción, su teoría se encontraba <<más allá del bien y del mal»). Si el 
utilitarismo se interpreta de esta forma teleológica, deja también de 
ser una teoría moral. 

Dije antes que uno de los atractivos del utilitarismo era el de su 
naturaleza laica; para los utilitaristas, la moralidad importa porque los 
seres humanos importan. Pero esta atractiva idea se encuentra au
sente en esta segunda interpretación, cuyo ·contenido moral es más 
bien oscuro. A los seres humanos se les considera potenciales pro
ductores o consumidores de un bien, y nuestros deberes se refieren a 
tal bien, no a otras personas. Esto se opone a nuestras más profundas 
intuiciones conforme a las cuales la moralidad importa porque la hu
manidad importa. De hecho, poca gente ha tomado el utilitarismo 
como una teoría puramente teleológica, que no apela en absoluto al 
ideal de igual respeto hacia las personas (el trabajo de G. E. Moore, 
Ethics, constituye una notable excepción). El utilitarismo simplemen
te pierde todo atractivo cuando se le disocia de dicha intuición básica. 

Si el mejor modo de juzgar el utilitarismo es como una doctrina 
igualitaria, no existe entonces ningún compromiso independiente con 
la idea de desarrollar al máximo el bienestar. El utilitarista tiene que 
admitir que deberíamos usar el criterio de máximo desarrollo sólo si 
ello representase el mejor modo posible de tratar a las personas como 
iguales. Esto es importante, porque gran parte del atractivo del utili
tarismo descansa en una combinación tácita entre ambas justifica
ciones.' La no equidad intuitiva del utilitarismo rápidamente lo des
calificaría como una formulación adecuada de la igual consideración, 
a no ser que muchos tomen el máximo desarrollo como una razón in
dependiente y adicional para aceptarlo. Los utilitaristas apelan táci-

8. Los criticas del utilitarismo también combinan ambas versiones. Esto es cierto, por ejemplo, 
en la afirmación de Rawls según la cual el utilitarismo pasa por alto la particularidad de las personas. 
De acuerdo con Rawls, los utilitaristas aceptan un principio de máximo desarrollo de la utilidad por· 
que generali7_an a partir del caso de una persona-un voto (es racional que cada individuo incremente 
su felicidad) hasta el caso de una multiplicidad de personas (es racional que la sociedad incremente su 
rcticidad). Rawls critica esta generali1.ación porque trata la sociedad como si fuera la vida de una per
sona y de ese modo desdei'!.a la distinción que existe entre llegar a compromisos dentro de la vida de 
una persona y llegar a compromisos entre distintas vidas (Rawls, 1971, p. 27; cf. Norick, 1974, pp. 32-33; 
Gordon, 1980, p. 40; Mackie, 1984, pp. 86-87). De todos modos, ni la lectura igualitaria ni la teleoló
gica del uti.1itarismo cumplen esta generalización. La postura de Rawls se apoya en Wla combinación 
entre ambas. Al respeto. véase Kymlicka (1988 b. pp. 182-185). 
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tamente al criterio del incremento del bien para vencer posibles obje
ciones intuitivas a su visión de la igual consideración. De hecho, pue
de parecer que la única fuerza del utilitarismo reside en poder com
binar las dos justificaciones. Por desgracia, es incoherente emplear 
ambos criterios en la misma teoria. No puede decirse que la morali
dad tenga que ver fundamentalmente con el incremento del bien, y al 
mismo tiempo decir que tiene que ver fundamentalmente con respe
tar la aspiración de los individuos a una igual consideración. Si los 
utilitaristas hubiesen sostenido uno u otro de estos criterios, su teoría 
vendria a perder mucho de su atractivo. Vista como una teoria teleo
lógica del máximo desarrollo, deja de satisfacer nuestras intuiciones 
básicas acerca de las cuestiones importantes de la moral; vista como 
una teoría igualitaria, lleva a unos resultados que entran en conflicto 
con nuestra impresión acerca de lo que significa tratar a las personas 
como iguales, tal como espero demostrar a continuación de un modo 
más sistemático. 

S. Uiia concepción inadecuada de la igualdad 

Si vamos a tratar el utilitarismo como una moralidad política 
plausible, tenemos que interpretarlo como una teoria de la igual con
sideración. Esto puede parecer extraño, dados los actos no igualitarios 
que el utilitarismo es capaz de justificar, por ejemplo, privar de su li
bertad a las personas que suscitan rechazo. Pero necesitamos distin
guir diferentes niveles en los cuales la igualdad puede resultar un va
lor. Mientras el utilitarismo puede tener efectos desiguales sobre las 
personas, puede, no obstante, sostener que aspira a tratar a las perso
nas como iguales. De hecho, se pregunta Hare, si creemos que el inte
rés esencial de las personas es la satisfacción de sus preferencias in
formadas, y que se le otorgue a cada uno una igual consideración, 
¿qué otra cosa podemos hacer más que darle la misma importancia a 
las preferencias de cada uno, contando a cada uno como uno, y sin 
que nadie sea más de uno? (Hare, 1 984, p. 106). 

Pero mientras el utilitarismo se preocupa por tratar a las perso
nas como iguales, choca con muchas de nuestras intuiciones acerca 
de qué significa realmente tratar a las personas con igual considera
ción. Es posible que nuestras intuiciones antiutilitaristas sean poco 
fiables. Sin embargo, sostendré que el utilitarismo ha interpretado 
erróneamente el ideal de la igual consideración de los intereses de 
cada persona y que, como resultado, permite que algunas personas no 
sean tratadas como verdaderos iguales, sino como medios para los fi
nes de otras personas. 
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¿Por qué resulta inadecuado e l  utilitarismo como explicación de 
la idea de igual consideración? El utilitarismo entiende que cada 
fuente de felicidad o cada tipo de preferencia tendria que sopesarse 
del mismo modo, si es que lleva a una igual utilidad. Desde mi punto 
de vista, una adecuada explicación de la igual consideración debe dis
tinguir diferentes tipos de preferencias, de entre las cuales sólo algu
nas tienen legítimo peso moral. 

a) PREFERENCIAS EXTERNAS 

Una distinción importante entre los tipos de preferencias es aque
lla que separa las preferencias «personales>> de las «externas >> (Dwor
kin, 1977, p. 234). Las preferencias personales son preferencias acer
ca de bienes, recursos, y oportunidades, etc., que uno quiere tener a 
su alcance. Las preferencias externas se refieren a los bienes, recur
sos, y oportunidades que uno quiere que se encuentren al alcance de 
otros. Las preferencias externas son, muchas veces, preferencias mo
tivadas por prejuicios. Alguien puede querer que los negros tengan 
menos recursos porque piensa que son menos merecedores de respe
to. ¿Deberla contarse este tipo de preferencias en el cálculo utilitaris
ta? ¿La existencia de tales preferencias cuenta como una razón moral 
para negar recursos a los negros? 

. 
Como hemos visto, el utilitarismo indirecto defiende que ex1sten 

circunstancias en las que estaríamos mejor; en términos utilitaristas, 
excluyendo tales preferencias de nuestros procedimientos decisorios 
cotidianos. Pero la cuestión que aquí quiero examinar es la de si este 
tipo de preferencias deberla ser excluido de nuestros criterios de co
rrección. Y también quiero considerar si los principios más profundos 
que son propios del utilitarismo ofrecen una base adecuada para pri
var de todo peso moral a las preferencias externas en su criterio de 
corrección. Como hemos visto, el principio más profundo es un prin
cipio igualitario. Toda persona tiene el mismo status moral, cada per
sona importa tanto como cualquier otra, y por ello las preferencias de 
cada persona deberían contar en el cálculo utilitarista. Pero si éste es 
el rasgo que nos atrae del utilitarismo, no parece coherente tener en 
cuenta las preferencias externas. Porque si se tienen en cuenta las 
preferencias externas, aquello que me corresponde por dere�h? pasa 
a depender del modo en que otros piensan respecto de mí. S1 ptensan 
que no merezco un tratamíento igual, me irá peor en la combinación 
utilitarista. Pero los utilitaristas no pueden aceptar este resultado, 
porque el utilitarismo se basa en la idea de que cada persona debe ser 
tratada como igual. 
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Si creemos que cada uno debe ser tratado como igual, el hecho de 
que se permita que algunas personas sufran porque otros no quie
ren que se les trate como iguales ofende nuestros principios más pro
fundos. Como dice Dworkin, preferencias externas no igualitarias «se 
encuentran en el mismo ruvel -se proponen ocupar el mismo espa
cio- que la temia utilitarista». Por consiguiente, el utilitarismo <<no 
puede aceptar a la vez el deber de rechazar la falsa teoria según la cual 
las preferencias de algunas personas deberian contar más que las de 
otras y el deber de luchar para satisfacer las preferencias [externas] de 
aquellos que con entusiasmo aceptan dicha falsa teoria, tan enérgica
mente como lucha por conseguir cualquier otra preferencia» (Dworkin, 
1985, p. 363). El mismo principio que nos dice que consideremos por 
igual las preferencias de cada persona en nuestro criterio de corrección 
también nos dice que excluyamos aquellas preferencias que ruegan que 
las preferencias de las personas deben contar de modo igual. Parafra
seando a Harsanyi, los utilitaristas deberian ser «objetores conscientes» 
cada vez que se enfrenten con tales preferencias (Harsanyi, 1977, p. 62; 
Goodin, 1982, pp. 93-94). 

b) PREFERENCIAS EGOÍSTAS 

Un segundo tipo de preferencias ilegítimas incluye el deseo de 
más recursos de los que a cada uno equitativamente le corresponden. 
Llamaré a éstas «preferencias egoístaS>>, dado que pasan por alto el 
hecho de que otras personas necesitan los recursos, y tienen preten
siones legítimas sobre ellos. Como ocurría con las preferencias no 
igualitarias, las preferencias egoístas son por lo general irracionales y 
están basadas en la falta de información. Pero satisfacer las preferen
cias egoístas genera, en muchas ocasiones, verdadera utilidad. ¿Debe
rían ser incluidas tales preferencias, en el caso de ser racionales, en el 
criterio utilitarista de corrección? 

Los utilitaristas objetarán el modo en que he formulado la pre
gunta. Como hemos visto, los utilitaristas ruegan que exista algo así 
corno una porción equitativa (y por lo tanto una preferencia egoís
ta) independientemente de los cálculos utilitarístas. Para los utilita
ristas, una distribución equitativa es simplemente aquella que desa
rrolla al máximo la utilidad, por lo cual ninguna preferencia puede 
ser considerada egoísta antes del cálculo de utilidad. Por lo tanto, 
aceptar que podernos descubrir algo así como preferencias egoístas 
con antelación al cálculo utilitarista es una petición de principio 
contra el utilitarismo. Pero nos podernos preguntar si los principios 
más básicos del utilitarismo nos dan pie para adoptar una teoría del 
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reparto equitativo que nos permita identificar y excluir las prefe
rencias egoístas de nuestro criterio de corrección. 

Esta cuestión se discutió en un reciente debate entre Hare y John 
Mackie. Hare, corno la mayoría de los utilitaristas, cree que todas las 
preferencias racionales deberian ser incluidas en la combinación uti
litarista, aun aquellas que nos parecen no equitativas. Incluso si ten
go una enorme cantidad de · recursos, mientras que mi vecino tiene 
muy pocos, si codicio los recursos de mi vecino, ese deseo debe ser 
incluido en el cálculo. Y si el cálculo termina por favorecerme, tal vez 
porque tengo muchos amigos que comparten tales provechos, debería 
quedarme con tales recursos. No importa cuánto sea lo que ya tengo, 
mi deseo por tener más recursos continúa contando de un modo 
igual, aun cuando los recursos que quiera sean los de alguien que tie
ne muy pocos. 

¿Por qué los utilitaristas deberian tener en cuenta tales preferen
cias? Hare considera que el principio de igual consideración así lo 
exige. Según Hare, la mejor forma de interpretar el principio iguali
tarista es la siguiente: nos ponemos en el lugar de los demás, y trata
mos de imaginar de qué manera nuestras acciones les podrán afectar. 
Y deberíamos hacer lo mismo respecto de cualquier persona afectada 
por nuestras acciones. Tomamos el punto de vista de cada persona y 
lo tratamos como si fuera tan importante como nuestro propio pun
to de vista. De hecho, sostiene Hare, deberíamos tratar aquellos otros 
puntos de vista como si fueran los nuestros. Esto asegura que estamos 
mostrando una igual consideración respecto de cada persona. Si, de 
este modo, tenemos que ponernos en el lugar de otros, deberíamos 
elegir aquella acción que sea la mejor para «mÍ», donde el «mÍ» en 
este caso significa todos los «mÍ», esto es, todos los puntos de vista 
que ahora estoy considerando iguales a los míos propios. Si trato de 
elegir qué es lo mejor para todos los sujetos distintos de mí mismo, 
eligiré la acción que haga que la satisfacción de las preferencias de to
dos los «YOS» alcance su máximo grado. Entonces, sostiene Hare, el 
criterio de combinación utilitarista se sigue naturalmente de este mo
delo intuitivo de igual consideración. Si le doy una igual importancia 
a los intereses de cada persona, imaginando que su punto de vista es 
de hecho el mío propio, adoptaré principios utilitaristas (Hare, 1984, 
pp. 109- 1 10;  cf. 1982, pp. 25-27). 

Hare piensa que ésta es la única forma racional de mostrar una 
igual consideración hacia las personas. Pero como señala Mackie, 
existen otras posibilidades, incluso si aceptamos la propuesta de Hare 
de que tratamos a la gente como iguales cuando nos ponemos en su 
lugar, y consideramos a cada uno de estos seres diferentes como 
igualmente importantes. Más que hacer que la satisfacción de prefe-
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rendas entre todos estos diferentes seres alcance su máximo grado, 
podriamos mostrar nuestra preocupación por ellos garantizando a 
cada uno una «partida equitativa» en su vida, garantizando a cada 
uno un nivel adecuado de recursos y libertades. O podriamos, cuan
do ocupamos sucesivamente estas diferentes posiciones, hacer lo que 
es mejor para los que están situados en la peor posición, o propor
cionar a cada uno una porción equitativa de los recursos y libertades 
disponibles. Todas éstas son concepciones diferentes de lo que exige 
la noción abstracta de igual consideración (Mackie, 1 984, p. 92). 

¿Cómo podemos decidir entre estas distintas formas de mostrar 
igual consideración? Los utilitaristas remarcan que su postura puede 
también llevarnos a una distribución de recursos igualitaria. La gen
te que carece de recursos, en general, obtendrá mayor utilidad de 
cada recurso adicional que aquellos que ya poseen numerosos recur
sos. Alguien que se muere de hambre seguramente obtendrá mayor 
utilidad de un poco de comida que alguien que ya disponga de ella 
(Hare, 1978, pp. 124-126; Brandt, 1959, pp. 41 5-420). Por lo tanto, am
bas partes pueden acordar que se comience desde una distribución de 
recursos aproximadamente igualitaria. Sin embargo, Hare y Mackie 
conciben de modo muy diferente esta distribución inicial igualitaria. 

Para Mackie, con tal que todos los demás tengan su porción equi
tativa de recursos, todos los recursos que se me faciliten inicialmente 
son míos, nadie más tiene un legítimo derecho sobre ellos. Algunas 
personas que ya tienen su porción equitativa pueden también querer 
parte de la mía. Pero esto, moralmente hablando, no es significativo. 
Sus preferencias no tienen el mismo peso. Son preferencias egoístas, 
dado que no respetan mi pretensión de una porción equitativa. 

De acuerdo con Mackie, el Estado debería asegurar a cada perso
na su porción equitativa de recursos, y no permitir que a nadie se le 
prive de ella por el solo hecho de que otras personas tengan prefe
rencias egoístas acerca de lo que le corresponde por derecho a los de
más. La mejor concepción de la igual consideración excluiría tales 
preferencias egoístas. 

Por otra parte, para Hare, los recursos que inicialmente se distri
buyen en mi favor no son realmente míos. Son míos a menos que o 
hasta que algún otro pueda darles un mejor uso, donde «mejor>> sig
nifica más productivo para la utilidad global. Hare piensa que esta 
condición para privarle a alguien de su porción viene obligada por el 
propio valor que inicialmente lleva al gobierno a dármela, por ejem
plo, una igual consideración por los objetivos de cada persona. Si nos 
preocupamos de un mismo modo por los objetivos de las personas, es 
correcto que se redistribuyan los recursos cada vez que, actuando de 
este modo, podamos satisfacer más objetivos. 
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¿Tenemos alguna razón para dar prioridad a alguna de estas con
cepciones de la igual consideración? Debemos fijamos con mayor de
talle en el tipo de preferencias que entrarian en la redistribución pro
puesta por Hare. Demos por sentado que tengo mi porción equitati
va, como todos los demás, y que nos encontramos en una sociedad 
próspera, de modo tal que esta porción incluye una casa y un jardin. 
Todos los demás en mi manzana plantan un jardín de flores, pero 
querrian que mi jardín quedase abierto como un espacio público para 
que los niños jugasen, o para pasear a los perros. Yo, de todos modos, 
quiero mi propio jardín. Los deseos de otros de usar mi parte como 
un espacio público bien pueden tener más peso, en términos de utili
dad global, que mi deseo de tener un jardín. Hare piensa que, por 
consiguiente, es correcto sacrificar mi deseo por los deseos de otros. 

Si es moralmente erróneo por mi parte insistir en tener un jardín, 
necesitamos conocer quién resulta perjudicado. Si mi sacrificio es ne
cesario para tratar a las personas como iguales, ¿quién dejará de ser 
tratado como igual si yo rechazo sacrificarme? La respuesta de Hare 
es que los otros miembros de mi manzana no serán tratados como 
iguales si no se permite que sus preferencias prevalezcan sobre mis 
deseos. Pero seguramente esto no es plausible, dado que ellos ya tie
nen su propio terreno, su propia porción equitativa de recursos. Si
guiendo a Hare, el deseo de mis vecinos de decidir qué uso dar a mis 
recursos, así como a los suyos propios, constituye una preferencia le
gítima que da lugar a una pretensión moral. ¿Pero no es más ade
cuado describir tal preferencia como sencillamente egoísta? ¿Por qué 
mis vecinos deberian suponer que la idea de igual consideración les 
concede algún derecho sobre mis recursos? Si ellos ya tienen su pro
pio terreno, no los estoy tratando injustamente al decir que mi prefe
rencia, por lo que hace a mi jardín, tiene un mayor peso o prevalece 
sobre sus preferencias. Yo todavía los respeto como iguales desde el 
momento en que no realizo ninguna petición sobre los recursos que 
tienen para desarrollar sus vidas. Pero ellos no me respetan como un 
igual cuando esperan o me exigen que abandone mi porción de re
cursos para satisfacer unos deseos egoístas que reclaman obtener algo 
más que su porción equitativa. 

Esto apunta a un componente importante de nuestra creencia 
acerca de lo que significa tratar a las personas como iguales, a saber, 
que no deberíamos esperar que los demás subvencionen nuestros pro
yectos a sus expensas. Tal vez mis amigos y yo tengamos gustos ca
ros: nos gusta comer caviar y jugar al tenis todo el día. Esperar que 
otros abandonen su porción equitativa de recursos para atender nues
tros gustos es egoísta, con independencia de lo feliz que ello nos haga. 
Si ya tengo mi parte de recursos, suponer que tengo una pretensión 
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moral legítima sobre los recursos de algúp otro, sólo porque ello me 
hace más feliz, no es un modo adecuado de mostrar igual considera
ción hacia otros. Si creemos que los demás deberían ser tratados 
como iguales, excluiremos tales preferencias egoístas del cálculo uti
litario. 

Así, el mismo principio que apoya una distribución inicial de re
cursos equitativa también defiende la idea de que se garantice tal dis
tribución. La condición de Hare -que la distribución inicial esté su
jeta a una redistribución que haga que la utilidad alcance su máximo 
grado- socava más que desarrolla la cuestión de la distribución ini
cial. La idea de Hare de tratar los intereses de las demás personas 
como los míos propios cuando razono moralmente no es necesaria
mente mala. Es una manera de conformar una imagen clara de la 
idea de la igualdad moral (nos fijaremos en otro tipo de instrumentos 
en el próximo capítulo). Pero la igual consideración que busca pro
mover no se alcanza tratando las preferencias de otras personas como 
si representaran pretensiones iguales sobre todas nuestras acciones y 
recursos. Más bien, la igualdad nos enseña de qué parte de los recur
sos podemos disponer para la consecución de nuestros proyectos, y 
cuánto corresponde dejar para los demás. La igual consideración se 
consigue garantizando que otros puedan reclamar su propia porción 
equitativa, y no garantizando que tengan un mismo peso en la deter
minación del modo en que uso mi porción. Asegurar a las personas 
sus porciones equitativas, más que dejarlas sujetas a preferencias 
egoístas, es la mejor manera de definir la igual consideración que 
Hare busca. 

Esto, de acuerdo con Rawls, supone una diferencia fundamental 
entre su formulación de la justicia y la de los utilitaristas. Para Rawls, 
la idea de que los <<intereses que requieren la violación de la justicia 
no tienen ningún valor>> representa un rasgo definitorio de nuestro 
sentido de la justicia, y lo mismo ocurre con la idea según la cual la 
presencia de preferencias ilegítimas <<no puede desvirtuar las preten
siones de unos sobre otros» (Rawls, 1 97 1 ,  pp. 3 1 ,  450, 564). La justi
cia <<limita las concepciones de lo bueno admisibles, de tal manera 
que aquellas concepciones cuya consecución implica una violación de 
los principios de la justicia quedan excluidas por completo: la preten
sión de concepciones inadmisibles no tiene ningún peso». Porque las 
preferencias no equitativas «nunca, para decirlo de algún modo, en
tran dentro del cálculo social» ,  los derechos de la gente <<quedan ga
rantizados contra las demandas irrazonables de otros». Para los utili
taristas, por otra parte, «ninguna limitación basada en la justicia y en 
lo correcto puede imponerse a los objetivos a través de los cuales va 
a alcanzarse la felicidad» (Rawls, 1982 b, pp. 170, 1 7 1  n., 1 82, 1 84). 
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Ahora podemos ver por qué el utilitarismo no reconoce adecua
damente las relaciones especiales, o excluye las preferencias ilegíti
mas. En cada uno de estos casos, el utilitarismo interpreta la igual 
consideración en términos de la combinación de preferencias pree
xistentes, no importa a qué sirvan, aun si se menoscaban con ellas los 
derechos o los compromisos respecto de otros. Pero nuestras intui
ciones nos dicen que la igualdad debería formar parte de la configu
ración de nuestras preferencias. Parte de lo que significa mostrar una 
igual consideración hacia otros es tener en cuenta qué es lo que les 
corresponde por derecho a la hora de decidir acerca de los propios 
objetivos en la vida: Por consiguiente, las preferencias egoístas y de
rivadas de prejuicios se excluyen desde el principio, porque ya evi
dencian un fracaso en mostrar una igual consideración. De todas for
mas, si mis objetivos sí respetan las pretensiones legítimas de otras 
personas, soy libre de pretender establecer relaciones especiales, in
cluso si algún otro acto desarrolla al máximo la utilidad. Si mis pla
nes respetan lo que la igualdad nos enseña, entonces, no hay nada in
correcto en darle prioridad a mi familia o a mi carrera. Esto signifi
ca que mis actividades cotidianas mostrarán una consideración 
desigual: me preocuparé más por ayudar a mis amigos, o por las cau
sas con las que me siento comprometido, que por colaborar en los ob
jetivos de otras personas. Esto es parte de lo que significa tener ami
gos y causas. Y esto es totalmente aceptable, en tanto respete las pre
tensiones de otros en lo que se refiere a la consecución de sus 
proyectos. 

Si pensamos acerca de los valores que motivan el utilitarismo, los 
valores que le dan su plausibilidad inicial. veremos que tiene que ser 
modificado. El utilitarismo es atractivo en principio porque los seres 
humanos importan, e importan de un mismo modo. Pero el fin de la 
igual consideración que los utilitaristas tratan de poner en práctica se 
cumplirá mejor mediante un planteamiento que incluya una teoría de 
las porciones equitativas. Tal teoría excluiría las preferencias egoístas 
o derivadas de prejuicios que pasan por alto las pretensiones legíti
mas de otros, pero permitiría el tipo especial de compromisos que 
forman parte de nuestra idea de qué es vivir una vida. Estas modifi
caciones no entran en conflicto con el principio general del conse
cuencialismo, sino que más bien proceden de dicho principio. Son 
perfeccionamientos de la idea general según la cual la moral debería 

9. Esto es sólo una parte de lo exigido por la igualdad, porque existen obligaciones hacia aque
llos que se encuentran incapacitados para ayudarse a sí mismos, asf como las obligaciones de buen 
samaritano hacia aqueUos que sufren necesidades extremas. En estos casos, tenemos obligaciones no 
vinculadas al respeto de las demandas legítimas de las personas. Volveré sobre estas cuestiones en el 
capítulo 7. 
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ocuparse del bienestar de los seres humanos. El utilitarismo tan sólo 
ha simplificado en exceso el modo en que intuitivamente creemos que 
el bienestar de otros merece preocupación moral. 

Como hemos visto, los utilitaristas indirectos defienden que nues
tros compromisos intuitivos, con procedimientos de decisión no utili
taristas, no socavan el utilitarismo como un criterio de corrección, ya 
que podemos dar una justificación utilitarista para adoptar procedi
mientos no utilitaristas. Pero esa respuesta no funcionará aquí, dado 
que mi argumento se refiere al utilitarismo como un criterio de co
rrección. Mi objeción es que la misma razón que los utilitaristas ofre
cen para basar su criterio de corrección en la satisfacción de las pre
ferencias de las personas es también una razón para excluir las 
preferencias externas y egoístas de dicho criterio. Ésta es una obje
ción a los principios de la teoría, y no a los modos en que tales prin
cipios resultan aplicados en los procedimientos de decisión. 

Los teóricos que suscriben este tipo de modificaciones del utilita
rismo normalmente describen la teoría resultante como un equilibrio 
o un compromiso entre los valores de utilidad e igualdad (por ejem
plo, Raphael, 1981,  pp. 47-56; Brandt, 1959, cap. 16; Hospers, 196 1 ,  
p. 426; Rescher, 1966, p .  59). Esto no e s  lo que yo he sostenido. Más 
bien, las modificaciones son necesarias para contribuir a una mejor 
elucidación del ideal de la igual consideración al que el mismo utili
tarismo apela. 

Vale la pena que hagamos una pausa para considerar el tipo de 
argumento que acabo de presentar, dado que expresa, según creo, una 
forma básica de argumento político. Tal como lo mencionara en la in
troducción, habitualmente se dice que la idea de igualdad es la base 
de la moralidad política. Tanto el utilitarismo de Hare como el «dere
cho a una partida equitativa>> de Mackie apelan a la idea de que cada 
persona tiene derecho a una igual consideración. Pero la forma en 
que explican tal idea no resulta igualmente atractiva. Nuestras intui
ciones nos dicen que el utilitarismo no garantiza que las personas 
sean tratadas como iguales, puesto que carece de una teoría de las 
porciones equitativas. 

Esto podría sugerir que teorizar políticamente es una cuestión de 
deducir, de un modo correcto, principios específicos a partir de esta 
premisa compartida de la igualdad moral. Un argumento político se
ría entonces, antes que nada, una cuestión de descubrir deducciones 
equivocadas. Pero la filosofía política no es como la lógica, donde se 
entiende que la conclusión se encuentra presente en las premisas. La 
idea de la igualdad moral es excesivamente abstracta para que sea
mos capaces de deducir algo muy específico de ella. Existen concep
ciones muy diferentes y muy conflictivas entre sí respecto de lo que 

UTILITARISMO 59 

significa un tratamiento igual. La igualdad de oportunídades, por 
ejemplo, puede generar ingresos desiguales (dado que algunas perso
nas tlenen mayor capacidad), y un ingreso igual puede dar lugar a un 
bienestar desigual (ya que algunas personas tienen mayores necesida
des). Todas estas formas particulares del tratamiento igualitario son 
lógicamente compatibles con la idea de la igualdad moral. La pre
gunta es qué forma del tratamiento igualitario recoge ese ideal más 
profundo de tratar a las personas como iguales. Ésta no es una pre
gunta de lógica. Es una pregunta moral, cuya respuesta depende de 
cuestiones complejas sobre la naturaleza de los seres humanos y sus 
intereses. Para decidir qué forma particular de tratamiento igualitario 
recoge mejor la idea de tratar a las personas como iguales no quere
mos a un lógico versado en el arte de la deducción lógica. Queremos 
a alguien que tenga un criterio fundamentado acerca de qué hace a 
los humanos merecedores de respeto y cuidado, y acerca del tipo de 
actividades que mejor cumplen ese respeto y ese cuidado. 

La idea de igualdad moral, aunque fundamental, es demasiado 
abstracta para servir como una premisa a partir de la cual deducir 
una teoría de la justicia. Lo que tenemos en un argumento político no 
es una única premisa y luego deducciones que compiten entre ellas, 
sino más bien un único concepto y luego concepciones o interpreta
ciones que compiten entre sí. Cada teoria de la justicia no se deduce 
a partir del ideal de igualdad, sino que más bien aspira a él, y cada teo
ría puede ser juzgada de acuerdo con el éxito que tiene en tal aspira
ción. Como sostiene Dworkin, cuando damos instrucciones a los fun

�ionarios públicos para que actúen de acuerdo con el concepto de 
tgualdad, «cargamos a aquellos a los que damos tales instrucciones 
con la responsabilidad de desarrollar y aplicar su propia concepción . . .  
Ello no es lo mismo, por supuesto, que confiar a su discreción el que 
actúen del modo en que prefieran; aquí establecemos un criterio que 
deben tratar de cumplir -aunque puedan fracasar en ello-, porque 
se supo�e que una concepción es superior a otra» (Dworkin, 1 977, 
p. 1 35). Cualquiera que sea la confianza que tengamos en una con
cepción particular de la igualdad, debe ser puesta a prueba frente a otras 

10. Esto muestra que es equivocado sostener que la plataforma igualitaria de Dworkin es •pura
mente formal" o •vac�·· dado que es compatible con muchos tipos de distribuciones diferentes (Hart, 
1979. pp. 95·96; Goodm, 1982, pp. 89·90; Mnpel, 1989, p. 54; Lannore, 1987, p. 62; Raz, 1986, cap. 9). 
Como advaerte Dworkin, esta objeción .e:interpreta inadecuadamente el papel de los conceptos abs
�ractos en el debate y la tcorla política• (Dworkin, 1977, p. 368). La idea de tratar a las personas como 
•guaJes es �bstracta, pero_ no fonna1; por el contrario, es un ideal sustantivo que excluye algunas teo
•ias (por eJemplo, las racJstas), y establece un criterio hacia el que otras teorías se orientan. El hecho 
de que un concepto abstracto necesite ser interpretado, y que diferentes teorías lo interpreten de di
rcrentes formas, no demuestra que el concepto sea vacuo, o que una determinada interpretación de 
ese concepto sea tan buena como cualquier otra. 
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concepciones que compitan con ella para ver cuál expresa o recoge 
mejor el concepto de igualdad. 

Éste es el tipo de argumento que he tratado de ofrecer contra el 
utilitarismo. Podemos ver la debilidad del utilitarismo como una con
cepción de la igualdad comparándolo con una concepción que garan
tice ciertos derechos y un reparto igual de recursos. Cuando compa
ramos estas dos concepciones, el utilitarismo no parece plausible 
como expresión de la igualdad moral, sino que da la impresión de es
tar reñido con nuestras intuiciones acerca de tal concepto básico. 
Pero su falta de plausibilidad no es una cuestión de error lógico, y la 
solidez de una teoría de un reparto equitativo no es una cuestión de 
prueba lógica. Esto puede resultar insatisfactorio para los acostum
brados a formas de argumentación más rigurosas. Pero si la propues
ta igualitaria es correcta -si cada una de estas teorías aspira a cum
plir el ideal de tratar a las personas como iguales- ésta es, entonces, 
la forma que debe adoptar un argumento politico. Exigir que satisfa
ga una prueba lógica es no comprender la naturaleza del ejercicio. 
Cualquier intento de elucidar y defender nuestras creencias acerca de 
los principios que deberían gobernar la comunidad política adoptará 
este procedimiento de comparar diferentes formulaciones del con
cepto de igualdad. 

6. La política del utilitarismo 

¿Cuáles son las implicaciones prácticas del utilitarismo como una 
moral política? He sostenido que el utilitarismo podía justificar el sa
crificio de los miembros débiles e impopulares de la comunidad en 
beneficio de la mayoría. Pero el utilitarismo también ha sido utiliza- · 
do para atacar a aquellos que mantienen privilegios injustos a costa 
de la mayoría. De hecho, el utilitarismo, como movimiento politico y 
filósofico consciente de sí, surgió como una critica radical de la so
ciedad inglesa. Los utilitaristas originarios eran «radicales filosóficos» 
que creyeron en un replanteamiento completo de la sociedad inglesa, 
una sociedad cuyas prácticas cr¡!Ían que eran el producto de la su
perstición feudal y no de la razón. Al utilitarismo, en ese tiempo, se 
le identificaba con un programa político progresista y reformista: la 
ampliación de la democracia, la reforma penal, medidas relativas al 
bienestar, etc. 

Los utilitaristas contemporáneos, por su parte, son «sorprenden
temente conformistas», de hecho, parecen ansiosos por mostrar que 
el utilitarismo deja todo tal cual está (Williams, 1 972, p. 102). Mien
tras los primeros utilitaristas estaban dispuestos a juzgar los códigos 
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sociales existentes frente al altar del bienestar humano, muchos utili
taristas contemporáneos defienden que hay buenas razones utilitaris
tas para seguir acríticamente la moralidad cotidiana. Tal vez parezca 
que podemos incrementar la utilidad haciendo excepciones a la regla 
de la moralidad cotidiana, pero existen razones utilitaristas para que 
nos atengamos a buenas reglas bajo todo tipo de circunstancias. E in
cluso si parece que la regla cotidiana no es válida en términos utilita
ristas, existen razones utilitaristas para no evaluar las reglas en tér
minos de utilidad. Es dificil predecir las consecuencias de nuestras 
acciones, o medir estas consecuencias aun cuando se conozan. En 
consecuencia, nuestros juicios acerca de cómo incrementar la utilidad 
son imperfectos, y los intentos por racionalizar las instituciones so
ciales son más propensos a causar males que bienes. Los beneficios 
de las nuevas reglas son inciertos, mientras que las convenciones exis
tentes tienen un valor comprobado (pues han sobrevivido al test de la 
evolución cultural), y la gente se ha formado expectativas en relación 
con ellas. Más aún, actuar directamente bajo cánones utilitaristas es 
contraproducente, dado que alienta una actitud distante y contingen
te respecto de lo que deberían ser compromisos personales y politicos 
incondicionales. 

Como resultado, los utilitaristas modernos reducen el alcance con 
el que el utilitarismo debería ser utilizado como principio critico, o 
como principio de evaluación política. Algunos utilitaristas mantie
nen que sólo deberíamos recurrir al razonamiento utilitarista cuando 
nuestros preceptos cotidianos nos conducen a resultados conflictivos; 
otros dicen que el mejor de los mundos, desde un punto de vista uti
litarista, es aquel en el que nadie razona de una manera explícita
mente utilitarista. Williams sostiene que este tipo de utilitarismo es 
autodestructivo: da argumentos para su propia desaparición. Esto no 
es autodestrucción en un sentido teórico, porque no demuestra que la 
acción moralmente correcta no sea, después de todo, la que incre
menta al máximo la utilidad. Pero demuestra que el utilitarismo ya no 
puede presentarse como el lenguaje correcto para el debate político. 
La política debería ser debatida en el lenguaje no utilitarista de nues
tra moralidad cotidiana: el lenguaje de los derechos, de las responsa
bilidades personales, del interés público, de la justicia distributiva, et
cétera. El utilitarismo, en algunas de sus formulaciones modernas, 
deja todo tal como está, se sitúa por encima de, en vez de entrar en 
controversia con los procedimientos políticos decisorios de todos los 
días. 

Algunos utilitaristas continúan sosteniendo que el utilitarismo re
quiere una critica radical de los aspectos arbitrarios e irracionales de 
la moralidad cotidiana (por ejemplo, Singer, 1979). Pero no es proba-
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ble que el utilitarismo llegue a formar un movimiento político cohe
rente, tal como el que caracterizó su origen. El problema es que «los 
vientos de la argumentación utilitarista soplan en demasiadas direc
ciones• (Sher; 1975, p. 159). Por ejemplo, mientras algunos utilitaris
tas argumentan que la utilidad se incrementa con una redistribución 
de la riqueza a gran escala, debido a la utilidad marginal decreciente 
del dinero, otros defienden un capitalismo de laissez-faire porque crea 
más dinero. Esto no es sólo cuestión de predecir qué puntuación ob
tienen distintas políticas económicas dentro de una escala acordada 
de utilidad. Es también una cuestión acerca de cómo definir dicha es
cala: ¿cuál es la relación entre los bienes económicos y otros compo
nentes reconocidos como valiosos para la humanidad (ocio, comuni
dad, etc.)? Es también una cuestión relativa al papel de los mismos 
cálculos utilitarios: ¿con cuánta confiabilidad podemos determinar la 
utilidad global, y qué importancia tienen las convenciones e�tablec�
das? Dados estos desacuerdos acerca de cómo y cuándo med1r la uti
lidad, el utilitarismo está encaminado a generar juicios fundamental
mente opuestos. 

No' quiero sugerir que todas estas posiciones sean igualmente 
plausibles (o que estos problemas no se encuentran también en teo
rías no utilitaristas). La confianza y la unanimidad que los primeros 
utilitaristas tuvieron en sus juicios políticos era habitualmente el re
sultado de una visión en exceso simplificada de estas cuestiones, y 
una cierta dosis de indeterminación es inevitable en cualquier teoría 
una vez que reconocemos la complejidad de las cuestiones empíricas 
y morales en cuestión. Los utilitaristas modernos tienen razón al in
sistir en que la utilidad no es reducible al placer, y que no todos los 
tipos de utilidad son susceptibles de medición o conmen�urables: "!. 
que no es siempre apropiado incluso tratar de mesurar d1chas utili
dades. De todos modos, el precio de este reajuste es que el utilitaris
mo no identifica inmediatamente ningún conjunto de políticas como 
distintivamente superiores. El utilitarismo moderno, a pesar de su he
rencia radical, ya no define una posición política clara y distinta. 

CAPÍTULO 3 

IGUALDAD LIBERAL 

l .  El proyecto de Rawls 

a) INTUICIONISMO Y UTILITARISMO 

En el capítulo anterior sostuve que necesitamos una teoría del re
parto equitativo previo al cálculo de utilidad, puesto que existen lími
tes en la forma en que los individuos pueden ser sacrificados legíti
mamente en beneficio del interés de otros. Si tenemos que tratar a los 
individuos como iguales, debemos proteger su tenencia de ciertos de
rechos y libertades. Pero ¿qué derechos y libertades? 

Buena parte de la filosofía política escrita en los últimos veinte 
años ha versado sobre esta cuestión. Existen algunas personas que, 
la! como hemos visto, continúan defendiendo el utilitarismo. Sin 
embargo, se ha producido un profundo cambio desde aquella <<an
tigua creencia, alguna vez ampliamente aceptada, según la cual al
guna forma de utilitarismo, si pudiésemos descubrir la forma co
rrecta, tendrla que recoger la esencia de la moral política•• (Hart, 
1979, p. 77), y la mayoría de los filósofos políticos contemporáneos 
ha esperado encontrar una alternativa sistemática al utilitarismo. 
John Rawls fue el primero en presentar tal alternativa en su libro 
Teoría de la justicia, de 1 97 1 .  Muchos otros han escrito acerca de la 
naturaleza contraria a nuestras intuiciones del utilitarismo. Sin 
embargo Rawls comienza su libro quejándose de que la filosofía 
política se encontraba atrapada entre dos extremos: el utilitarismo 
por una parte, y un incoherente amasijo de ideas y principios por 
el otro. A esta segunda opción, Rawls la llama <<Íntuicionismo», una 
postura que es poco más que un conjunto de anécdotas basadas en 
intuiciones particulares acerca de problemas particulares. 

El intuicionismo constituye una alternativa insatisfactoria al uti
litarismo, porque aun cuando realmente tengamos intuiciones anti-
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utilitaristas con respecto a cuestiones particulares, también queremos 
una teoría alternativa que dé sentido a tales intuiciones. Queremos 
una teoría que muestre por qué estos ejemplos particulares suscitan 
nuestra desaprobación. Sin embargo el «intuicionismo» nunca fue 
más allá de dichas intuiciones iniciales para mostrar cómo están re
lacionadas entre sí, ni para ofrecer principios que las apoyasen o les 
diesen una estructura. 

Rawls describe las teorías intucionistas como aquellas que poseen 
las dos características siguientes: 

primera, consisten en una pluralidad de principios básicos que pueden 
estar en conflicto al dar soluciones contrarias a tipos de casos particu
lares; y segunda, no incluyen un método explícito, ni reglas de prioridad 
para valorar estos principios entre sí: simplemente tenemos que esta
blecer de forma intuitiva un compromiso a partir del cual averiguar por 
aproximación lo más correcto. En el caso de que existan reglas de prio
ridad, se consideran más o menos triviales o incapaces de proporcionar 
1,1na ayuda sustancial para alcanzar un juicio ( 1971 ,  p. 34). 

Existen muchos tipos de intuicionismo, que pueden distinguirse 
por el grado de generalidad de sus principios. 

El intuicionismo del sentido común adopta la forma de grupos de pre
ceptos más bien específicos, aplicándose cada grupo a problemas parti
culares de justicia. Existe un grupo de preceptos que se aplica a la cues
tión de los salarios justos, otro a los impuestos, otro más al castigo, y 
así sucesivamente. Para llegar, digamos, a la noción de salarios justos, 
tendremos que encontrar un cierto equilibrio entre diversos criterios 
competitivos, por ejemplo, la habilidad, la preparación, el esfuerzo, la 
responsabilidad y los riesgos del empleo, así como dejar algún lugar 
para la necesidad. Es muy posible que nadie decida sólo mediante uno 
de estos principios, lo que hace necesario lograr algún tipo de compro
miso entre ellos ( 197 1 ,  p. 35). 

Pero los distintos principios pueden ser también de una naturale
za mucho más general. Así, para la gente resulta habitual hablar acer
ca de un equilibrio intuitivo entre igualdad y libertad, o entre igual
dad y eficiencia, y dichos principios se aplicarían a todo el ámbito de 
una teoría de la justicia ( 197 1 ,  pp. 36-37). Estas aproximaciones utili
taristas, ya sea en cuanto a los preceptos específicos o a los principios 
generales, no sólo son teóricamente insatisfactorias, sino que prestan 
poca ayuda en las cuestiones prácticas. Porque no nos ofrecen ningún 
criterio para los casos de conflicto entre estos preceptos específicos e 
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irreductibles. Y es precisamente en el momento en que aparecen es
tos conflictos cuando dirigimos nuestra mirada hacia la teoría políti
ca en busca de criterio. 

Es importante, por lo tanto, tratar de establecer alguna prioridad 
entre estos preceptos conflictivos. Ésta es la tarea que Rawls se pro
pone a sí mismo: desarrollar una teoría política exhaustiva que es
tructure nuestras distintas intuiciones. Él no asume que exista tal teo
ría, sino simplemente que es valioso tratar de encontrarla: 

Ahora bien, no hay nada intrinsecamente irracional en esta doctrina in
tuicionista. De hecho, puede ser cierta. No podemos dar por sentado 
que tenga que existir una derivación cabal de nuestros juicios acerca de 
la justicia social a partir de principios éticos reconocibles. El intuicio
nista cree, por el contrario, que la complejidad de los hechos morales 
desafía nuestros esfuerzos por dar una explicación plena de nuestros 
juicios y que requiere una pluralidad de principios competitivos. Alega 
que los intentos por ir más allá de estos principios, o bien se reducen a 
la trivialidad, como cuando se dice que la justicia social es dar a cada 
uno lo que se le deba, o bien conducen a la falsedad y a la simplifica
ción en exceso, como cuando se resuelve todo mediante el principio de 
utilidad. Por consiguiente, el único camino para impugnar el utililita
rismo es proponer criterios éticos reconocibles que definan los valores 
que, a nuestro juicio, pensemos que es correcto dar a la pluralidad de 
principios. Una refutación del intuicionismo consiste también en pre
sentar el tipo de criterios constructivos que, según su tesis, no existen 
( 1971 ,  p. 39). 

Por lo tanto, Rawls tiene cierta importancia histórica en la rup
tura del punto muerto intuicionista-utilitarista. Pero sus tesis son im
portantes por otra razón. Su teoría domina el ámbito de la discusión, 
no en el sentido de proporcionar un acuerdo, ya que muy pocas per
sonas están totalmente de acuerdo con ella, sino en el sentido de que 
los teóricos posteriores se han definido por oposición a Rawls. Expli
can su teoría contrastándola con la de Rawls. No seremos capaces de 
darle sentido a los posteriores trabajos sobre la justicia si no enten
demos a Rawls. 

b) LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 

En la presentación de las ideas de Rawls, primero ofreceré su res
puesta a la cuestión de la justicia, y luego discutiré los dos argumen
tos que utiliza para tal respuesta. Su «concepción general de la justi
cia>> consiste en una idea central: «Todos los bienes primarios socia-
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les -libertad y oportunidad, ingresos y riqueza, y los fundamentos de 
la pro?ia .esti�a- ti�nen que distribuirse de modo igual a menos que 
una distnbucwn desigual de alguno de estos bienes o de todos ellos 
resulte ventajosa para los menos favorecidos•• (1971,  p. 303). En esta 
«Concepción general», Rawls vincula la idea de justicia a la de un re
parto igual de los bienes sociales, pero añade un giro importante. Tra
tamos a las personas como iguales no mediante la eliminación de 
todo tipo de desigualdades, sino sólo de aquellas que perjudican a al
guien. Si algunas desigualdades benefician a todos, favoreciendo ap
titudes y energías socialmente útiles, entonces serán aceptables para 
todos. Si dar a alguien más dinero del que tengo promueve mis inte
reses •. entonces la igual consideración de mis intereses sugiere que 
permitamos, y no que prohibamos, tal desigualdad. Las desigualdades 
están permitidas si mejoran mi porción igual inicial en el reparto, pero 
no 

.
lo están si, �omo en el utilitarismo, se apropian de mi porción equi

tativa. La teona de Rawls se funda en esta única y sencilla idea. 
De todas formas, esta concepción general no es todavía una teo

ría completa de la justicia, ya que los distintos bienes que pueden ser 
distribuidos de acuerdo con dicho principio pueden entrar en con
flicto. Por e�empl�, podríamos ser capaces de incrementar los ingre
sos de algmen, pnvándole de alguna de sus libertades básicas. Esta 
distribución desigual de la libertad beneficia a los menos favore�idos 
de un modo (ingresos) pero no en otro (libertad). ¿Qué ocurriría si 
una distribución desigual de los ingresos beneficiase a todos en tér
mi�os 

.
de ingresos, pero crease una desigualdad de oportunidades que 

peiJ.udicase a a�uellos con menores ingresos? ¿Acaso estas mejoras en 
l�s m�esos pnma� sobre las desventajas en la igualdad o la oportu
mdad. La concepción general deja estas preguntas sin resolver, y por 
lo tanto no soluciona el problema que hacía que las teorías intuicio
nistas no sirviesen de gran ayuda. 

Necesitamos un sistema de prioridades entre los diferentes ele
mentos de la teoría. La solución de Rawls es la de descomponer la 
concepción general en tres partes, que resultan ordenadas de acuerdo 
con un principio de «prioridad lexicológica». 

Primer Principio: Cada persona ha de tener un derecho igual al más 
amplio y total sistema de libertades básicas, compatible con un sis
tema similar de libertades para todos. 

Segundo Principio: Las desigualdades económicas y sociales tienen 
que estructurarse de manera que redunden en: 

(1)  mayor beneficio de los menos aventajados, de acuerdo con un 
principio de ahorro justo, 
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(2) unido a que los cargos y las funciones sean asequibles a todos, bajo 
condiciones de justa igualdad de oportunidades. 

Primera Norma de Prioridad (La Prioridad de la Libertad): Los princi
pios de justicia tienen que clasificarse en un orden lexicológico, y, 
por tanto, las libertades básicas sólo pueden limitarse a favor de la 
libertad en sí misma. 

Segunda Norma de Prioridad (La Prioridad de la Justicia sobre la Efica
cia y el Bienestar): El segundo principio de la justicia es lexicoló
gicamente anterior al principio de la eficacia, y al que incrementa 
la suma de ventajas; y la igualdad de oportunidades es anterior al 
principio de diferencia ( 1971 ,  pp. 302-303). 

Estos principios forman la «concepción especial» de la justicia, y 
tratan de proporcionar el criterio sistemático que el intuicionismo no 
podía darnos. De acuerdo con estos principios, algunos bienes socia
les son más importantes que otros, y por lo tanto no pueden ser sa
crificados en favor de una mejora de esos otros bienes. La igualdad 
de libertades tiene prioridad sobre la igualdad de oportunidades, que 
a su vez tiene prioridad sobre la igualdad de recursos. Sin embargo, 
dentro de cada categoría, la sencilla idea de Rawls permanece: una 
desigualdad sólo puede permitirse si beneficia a los menos favoreci
dos. Por lo tanto, las reglas de prioridad no afectan el principio bá
sico de un reparto igual, el cual permanece en cada categoría. 

Estos dos principios configuran la respuesta de Rawls a la cues
tión de la justicia. Pero todavía no hemos visto los argumentos a su 
favor. En este capítulo me centraré en los argumentos de Rawls a fa
vor del segundo principio, al que llama el «principio de diferencia», 
que rige la distribución de los recursos económicos. No discutiré el 

· principio de la libertad, ni por qué Rawls le otorga prioridad, hasta 
capítulos posteriores. De todas maneras, es importante observar que 
Rawls no defiende un principio general de libertad tal que cualquier 
cosa que pueda plausiblemente ser llamada libertad deba tener una 
prioridad primordial. Más bien, apoya lo que llama las «libertades 
básicas», por las que entiende los habituales derechos civiles y polí
ticos reconocidos en las democracias liberales: el derecho al voto, el 
de presentarse para un cargo, el derecho a un juicio justo, la libertad 
de expresión, la libre circulación, etc. ( 1971 ,  p. 6 1 ). Estos derechos 
son muy importantes para los liberales; una forma precisamente de 
distinguir el liberalismo es que dé prioridad a las libertades básicas. 

De todos modos, el presupuesto según el cual los derechos civiles 
y políticos deberían tener prioridad es ampliamente compartido en 
nuestra sociedad. Como resultado, las diferencias entre Rawls y sus 
críticos han tendido a centrarse en otras cuestiones. La idea de que la 
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gente debería contar con la protección de sus libertades básicas es la 
parte menos controvertible de su teoría. Sin embargo, mi rechazo del 
utilitarismo se basa en la necesidad de una teoría de un reparto equi
tativo también en cuanto a los recursos económicos, y esto ya resulta 
más controvertido. Algunas personas rechazan la idea de una teoría 
de un reparto equitativo de recursos económicos, y aquellos que la 
aceptan tienen puntos de vista muy diferentes acerca de la forma que 
debería adoptar tal teoría. La cuestión sobre la distribución de recur
sos es central para el giro desde el utilitarismo a las otras teorías de 
la justicia que examinaremos. De ahora en adelante, me centraré en 
la explicación de Rawls sobre el principio de diferencia. 

Rawls tiene dos argumentos a favor de sus principios de justicia. 
Uno es el de oponer su teoría a aquella que toma por la ideología pre
dominante respecto de la justicia distributiva, esto es, el ideal de la 
igualdad de oporturúdades. Rawls sostiene que su teoría se ajusta me
jor a las intuiciones que tenemos en cuenta respecto de la justicia, y que 
explica detalladamente los mismos ideales sobre la equidad a los que 
apela la ideología predominante. El segundo argumento es bastante di
ferente. Rawls mantiene que sus principios de justicia son superiores 
porque son el resultado de un contrato social hipotético. Afirma que si 
en un cierto tipo de Estado presocial la gente tuviera que decidir qué 
principos de justicia tendrían que regular la sociedad, eligírían sus prin
cipios. En lo que Rawls llama la «posición original», cada persona tie
ne un interés racional en adoptar los principios rawlsianos para regu
lar la cooperación social. Este segundo argumento ha recibido las con
sideraciones más críticas, y es aquel por el cual Rawls es más famoso. 
Sin embargo no es un argumento fácil de interpretar, y nos podremos 
manejar mejor con él si comenzamos con el primer argumento.' 

2. El argumento intuitivo a favor de la igualdad 
de oportunidades 

La justificación predominante en nuestra sociedad a favor de la dis
tribución de recursos se basa en la idea de la «igualdad de oportunida-

l. Rawls tiene varios argumentos secundarios para sus dos principios de justicia. Por ejemplo, 
Rawls dice que sus principios satisfacen la exigencia de cpublicidad• (Rawls, 1971, p. 133) y •estabi� 
lidad• (1971. pp. 176-182) más plenamente que otras posturas alternativas de justicia. Los principios 
de justicia tienen que ser púb1icamente conocidos y fácilmente ap1icables. y el sentido de justicia co
rrespondiente debe ser estable y autorreforzable (esto es, la •tensión del compromiso• no debe ser 
demasiado grande). En ocasiones, Rawls concede considerable peso a tales argumentos para defender 
su teorfa, pero ellos por sí mismos no generan una determinada teoría de la justicia, y por lo tanto 
son secundarios respecto de los dos argumentos principaJes que discuto. Para una sfntesis de los ar
gumentos secundarios, véase Parekh ( 1982, pp. 16J-J62). 

IGUALDAD LIBERAL 69 

des». Se acepta que las desigualdades de ingresos, prestigio, etc., están 
justificadas si y sólo si hubo una competición equitativa en la adjudi
cación de las funciones y situaciones que condujeron a tales beneficios. 
Es aceptable pagarle a alguien un salario de 100.000 dólares mientras 
que el promedio nacional es de 20.000 si hubo una justa igualdad de 
oportunidades, es decir, si nadie resultó desfavorecido en razón de su 
raza, sexo, o procedencia social. Tal desigualdad de ingresos es justa, 
con independencia de si los que están peor se beneficiaron con moti
vo de dicha desigualdad. (Esto es lo que Mackie quería decir con su 
«derecho a una partida equitativa>>; véase cap. 2, apartado S B.) 

Esto entra en conflicto con la teoría de Rawls, porque aunque 
éste también exige igualdad de oportunidades en la asignación de si
tuaciones, niega que las personas que se hallan en dichas situaciones 
adquieran por ello el derecho a una porción mayor de los recursos so
ciales. Una sociedad rawlsiana puede llegar a pagar a dichas personas 
más que al común de los ciudadanos, pero sólo si al hacerlo se acaba 
beneficiando a todos los miembros de la sociedad. Conforme al prin
cipio de diferencia, las personas sólo pueden reclamar una porción 
mayor de recursos en caso de poder demostrar que de ese modo se 
van a beneficiar aquellos que tienen una porción menor. 

¿Por qué, en nuestra sociedad, la idea de la igualdad de recursos 
les parece a muchos equitativa? Porque asegura que el destino de las 
personas está determinado por sus elecciones, y no por sus circuns
tancias. Si persigo alguna ambición personal en una sociedad en la 
que rige la igualdad de oportunidades, mi éxito o mi fracaso vendrá 
determinado por mis rendimientos, y no por mi raza, mi clase social, 
o mi sexo. En una sociedad en la que nadie se encuentra privilegiado 
o desfavorecido por sus circunstancias sociales, el éxito de la gente (o 
su fracaso) será.el resultado de sus propias elecciones y esfuerzos. En 
consecuencia, cualquier éxito que alcancemos resultará «ganado>> y 
no simplemente asignado. En una sociedad con igualdad de oportu
nidades, los ingresos desiguales son equitativos, ya que el éxito es 
«merecido>> y se adjudica a aquellos que se lo han «ganado>> . 

Existe desacuerdo sobre qué es lo necesario para asegurar una 
igualdad de oportunidades equitativa. Algunos creen que es suficien
te con que las leyes no discriminen en la educación y el empleo. Otros 
sostienen que se requieren programas para que los miembros de gru
pos económica y culturalmente desfavorecidos gocen de una auténti
ca igualdad de oportunidades en la adquisición de las circunstancias 
y aptitudes necesarias para el éxito económico. No obstante, en todos 
los casos, la idea motivadora central es la siguiente: es justo que los 
individuos tengan porciones desiguales de bienes sociales, en la me
dida en que dichas desigualdades hayan sido ganadas y merecidas por 
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los individuos, esto es, en la medida en que sean el resultado de sus 
acciones y decisiones. En cambio es injusto que algunos individuos 
acaben siendo desfavorecidos o privilegiados por diferencias arbitra
rias y no merecidas en sus circunstancias sociales. 

Rawls reconoce el atractivo de esta postura. Todo y así, existe otra 
fuente de desigualdades inmerecidas que aquí se pasa por alto. Es cier
to que las desigualdades sociales son inmerecidas, y que por tanto es 
injusto que el destino de alguien empeore por dichas desigualdades. 
Pero lo mismo puede decirse acerca de las desigualdades en las cuali
dades naturales. Nadie merece nacer con una discapacidad, o con un 
coeficiente intelectual de 140, del mismo modo que no se merece na
cer en una clase social, sexo, o raza. Si es injusto que el destino de la 
gente resulte influido por estos factores, entonces no queda claro por 
qué no se admite que la misma injusticia está presente cuando se per
mite que el destino de alguien quede determinado por aquellos facto
res. La injusticia en cada caso es la misma: las porciones distributivas 
no debieran estar influidas por factores que son arbitrarios desde el 
punto eje vista moral. Las cualidades naturales y las circunstancias so
ciales son ambas cuestiones de pura suerte, y las pretensiones morales 
de las personas no debieran depender de ese puro azar. 

Por consiguiente, el ideal de «igualdad de oportunidades>> predo
minante es «cierto», porque <<Una vez que nos sentimos molestos por 
la influencia de las contingencias sociales o el natural azar en la dis
tribución de las porciones distributivas, estamos abocados, al refle
xionar, a sentirnos incómodos por la influencia de las otras. Desde un 
punto de vista moral ambas parecen igualmente arbitrarias» ( 197 1 .  
pp. 74-75). D e  hecho, Dwork.in afirma que el carácter inmerecido de 
las ventajas naturales convierte no tanto en incierta como en «frau
dulenta» la visión predominante (Dwork.in, 1985, p. 207). Ésta sugie
re que la eliminación de las desigualdades sociales deja a cada perso
na con una oportunidad igual de adquirir beneficios sociales, y por 
tanto sugiere que cualquier tipo de diferencia de ingresos entre indi
viduos resulta «ganada», un producto del esfuerzo o de las elecciones 
de los individuos. No obstante, los desfavorecidos por la naturaleza 
no tienen la misma oportunidad de adquirir beneficios sociales, y su 
falta de éxito no tiene nada que ver con sus elecciones o sus esfuer
zos. Si estamos realmente interesados en eliminar las desigualdades 
no merecidas, entonces la visión predominante sobre la igualdad de 
oportunidades es inadecuada. 

La atractiva idea que se encuentra en la base de la visión predomi
nante es que el destino de las personas deberia venir determinado por 
sus elecciones -sus decisiones acerca del modo en que quieren llevar 
adelante sus vidas- y no por las circunstancias en las que terminan en-
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centrándose. Sin embargo, la visión predominante sólo reconoce las di
ferencias en las circunstancias sociales, Inientras que las ignora en las 
cualidades naturales (o las trata como si fueran producto de nuestras 
elecciones). Éste es un líinite arbitrario con respecto a la aplicación de 
la intuición central. 

¿Cómo deberiamos tratar las diferencias en las cualidades natu
rales? Algunas personas, tras haber considerado los paralelismos que 
existen entre las desigualdades sociales y las naturales, entienden que 
nadie deberia beneficiarse a partir de sus desigualdades naturales. 
Pero, como mantiene Rawls, mientras: 

nadie merece una mayor capacidad natural ni tampoco un lugar inicial 
más favorable en la sociedad ... esto no es razón, por supuesto, para ig
norar y mucho menos para eliminar estas distinciones. Hay otra mane
ra de operar con ellas que es configurar la estructura básica de modo tal 
que estas contingencias operen en favor de los menos afortunados. Nos 
vemos así conducidos al principio de la diferencia si es que queremos 
diseñar el sistema social de manera que nadie obtenga beneficios o pér
didas debidos a su lugar arbitrario en la distribución de cualidades na
turales o a su posición inicial en la sociedad, sin haber dado o recibido 
a cambio las ventajas compensatorias (1971, p. 102). 

Mientras que nadie deberia sufrir por la ascendencia de las desi
gualdades naturales no merecidas, puede haber casos en los que todos 
se beneficien de tal influencia. Nadie merece beneficiarse de sus capa
cidades naturales, pero no es injusto permitir tales beneficios cuando 
resultan ventajosos para aquellos menos afortunados en la «loteria na
tural» .  Y esto es precisamente lo que sostiene el principio de diferencia. 

Éste es el primer argumento de Rawls para su teoria de las por
ciones equitativas. Conforme a la visión predominante, personas con 
mayores aptitudes pueden esperar, de modo natural, un ingreso mayor. 
Sin embargo, dado que aquellos que tienen más aptitudes no merecen 
las ventajas que tienen, sus mayores expectativas «serán justas si y sólo 
si funcionan integradas dentro de un esquema que mejore las expec
tativas de los miembros menos favorecidos de la sociedad» ( 1971 ,  
p .  75). D e  este modo llegamos a l  principio de diferencia a partir del 
examen de la visión predominante acerca de la igualdad de oportuni
dades. Como afirma Rawls: «una vez que intentamos encontrar una 
formulación [de la idea de igualdad de oportunidades] que trate a to
dos los hombres por igual en cuanto personas morales, y que no con
sidere su participación en los beneficios y cargas de la cooperación so
cial de acuerdo con su fortuna o con su suerte en la loteria natural, [el 
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principio de diferencia] resultará la mejor elección entre las ... alterna
tivas» ( 1971 ,  p. 75). 

Éste es el primer argumento. Considero que la premisa básica 
del argumento es correcta. La visión predominante acerca de la 
igualdad de oportunidades es incierta, y deberíamos reconocer que 
el lugar que ocuparnos en la distribución de las cualidades natura
les es moralmente arbitrario. Mas la conclusión no es tan acertada. 
Del hecho de que las desigualdades naturales y sociales sean arbi
trarias, podría seguirse que ese tipo de desigualdades deberían in
fluir en la distribución sólo cuando redunden en beneficio de los 
que están peor. Sin embargo, el principio de diferencia dice que to
das las desigualdades deben redundar en beneficio de los que están 
peor. ¿Qué ocurriría entonces si yo no hubiese nacido en un grupo 
socialmente privilegiado, ni hubiese nacido con aptitudes especia
les, y aun así mis propias elecciones y mi esfuerzo me hubieran ase
gurado ingresos mayores que a otros? En este argumento nada 
explica por qué el principio de diferencia se aplica a todas las desi
gualdades, y no sólo a aquellas que provienen de factores moral
mente arbitrarios. Retornaré a este punto tras el examen del segun
do argumento. 

3. El argumento del contrato social 

Rawls considera que el primer argumento a favor de sus princi
pios de justicia es menos importante que el segundo. Su principal ar
gumento es el del «Contrato social••, un argumento acerca del tipo de 
moralidad política que la gente elegiría si tuviera que fundar la socie
dad a partir de una «situación originah. Corno dice Rawls respecto 
del argumento que acabarnos de examinar: 

ninguna de las observaciones precedentes [acerca de la igualdad de 
oportunidades] representa un argumento a favor de esta concepción [de 
justicia] ya que, estrictamente hablando, en una teoría contractual to
dos los argumentos habrán de hacerse en términos de lo que sería ra
cional convenir en la situación original. Aquí, de lo que me ocupo es de 
preparar el camino para la interpretación favorable de los dos princi
pios, de modo que estos criterios, especialmente el [principio de dife
rencia], no le parezcan exagerados al lector ( 1971 ,  p. 75). 

De esta forma Rawls concibe su primer argumento intuitivo sim
plemente corno una preparación del terreno para su argumento real, 
que se basa en la idea del contrato social. Ésta es una estrategia inu-
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sual, ya que los argumentos del contrato social suelen consider�s.
e dé

biles, y Rawls parece estar relegando un argumento bastante solido a 
un papel de mero apoyo del argumento, más débil, del contrato.social. 

¿Por qué se piensa que los argumentos del contrato soc�a! son 
poco sólidos? Porque parecen basarse en presupuestos no admisibles. 
Se nos pide que imaginemos un estado natural anterior a toda auto
ridad política. Cada persona vive por cuenta propia, en el sentido de 
que no existe una autoridad superior con el poder de exigir obedien
cia a los demás, ni con la responsabilidad de proteger sus intereses o 
posesiones. La pregunta es: ¿qué tipo de contrato suscribirían tales 
individuos, en estado natural, respecto al establecimiento de una au
toridad que vendría a tener tales poderes y responsabilidades? Una 
vez conocemos los términos del contrato, pasarnos a saber cuáles son 
las obligaciones del gobierno, y a qué es lo que los ciudadanos están 
obligados. 

Distintos teóricos han usado este método -Hobbes, Locke, Kant, 
Rousseau- y han llegado a respuestas diferentes. Pero todos se han 
visto sujetos a la misma crítica, a saber, que nunca existió tal estado 
natural, o tal contrato. En consecuencia, ni los ciudadanos ni el go
bierno están limitados por él. Los contratos sólo generan obligaciones 
si son acordados. Podernos decir de un cierto acuerdo que es el con
trato que la gente hubiera firmado en un estado natural, y que por lo 
tanto es un acuerdo hipotético. Pero corno señala Dworkin: «Un con
trato hipotético no es simplemente una forma desvaída de un contra
to real; lisa y llanamente no es un contrato» (Dworkin, 1977, p. 151 ). 
La idea de que estarnos limitados por el contrato que aceptaríamos en 
el estado natural implica: 

que puesto que un hombre habría mostrado su acuerdo con ciertos 
principios si le hubieran preguntado de antemano, es justo aplicarle 
esos principios más adelante, en circunstancias diferentes y cuando él 
no está de acuerdo. Pero el argumento" es incorrecto. Supongamos que 
yo no sabía, el lunes, el valor de un cuadro; si ese día usted me hubiera 
ofrecido 1 00 dólares por él, habría aceptado. El martes descubrí que era 
valioso. Usted no puede argumentar que sería justo que los tribunales 
me obligaran a vendérselo el miércoles por 100 dólares. Puede ser una 
suerte para mí que a usted no se le haya ocurrido comprármelo el lu
nes, pero eso no justifica que más adelante se ejerza coerción alguna so
bre mí (Dworkin, 1 977, p. 1 52). 

Así, la idea de un contrato social parece o absurda (si es que se 
basa en acuerdos reales) o moralmente insignificante (si se basa en 
acuerdos hipotéticos). 
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. No obstante, como observa Dworkin, existe otra posible interpre
tación de los argumentos del contrato social. Deberíamos pensar en el 
contrato, no en primer lugar como un acuerdo, real o hipotético, sino 
como un medio para identificar las implicaciones de ciertas premisas 
morales relativas a la igualdad moral de las personas. Invocamos la 
ide� del estado natural no para encontrar los orígenes sociales de la 
soc1edad, o las obligaciones históricas de gobiernos e individuos, sino 
para conformar la idea de la igualdad moral de los individuos. 

. La idea de ser seres morales iguales contiene la pretensión de que 
mnguno de nosotros se encuentra inherentemente subordinado a la 
v?luntad de otros, que ninguno de nosotros llega al mundo como pro
piedad de otro, o como su súbdito. Todos nacimos libres e iguales. A 
lo l�rgo de buena parte de la historia, muchos grupos vieron negada 
su 1gualdad: en las soc1edades feudales, por ejemplo, los campesinos 
eran considerados subordinados naturales de los aristócratas. La mi
sión �istórica de los liberales clásicos como Locke fue la de negar esta 
prermsa feudal. Y la manera en que manifestaron su negativa con res
pecto a que algunas personas se encontraban de forma natural su
bordinadas a otros fue la de imaginar un estado natural en el que las 
personas fueran iguales en cuanto a su status. Como dijo Rousseau: 
•el hombre nace libre, y aun así, en todas partes se encuentra enca
denado�> .  La idea de un estado natural no representa, entonces, una 
pretensión antropológica acerca de la existencia de seres humanos 
presociales, sino una pretensión moral acerca de la ausencia de una 
subordinación natural entre los seres humanos. 

De todas maneras, los liberales clásicos no eran unos anarquistas 
que creyesen que los gobiernos jamás serían aceptables. Los anar
q.uistas opin�n que las personas no pueden nunca llegar a tener auto
ndades legítimas, y que nunca podrán ser legítimamente compelidas 
a obedecer a tal autoridad. Puesto que dichos liberales no eran anar
quistas, la cuestión más acuciante era la de cómo explicar que las per
sonas que nacían libres e iguales llegasen a ser gobernadas. La res
p�esta, a'?roximada_mente, era ésta: debido a las incertezas y caren
Cias prop1as de la VIda en sociedad, los individuos sin abandonar su 
i�u�dad moral, aceptarían ceder ciertos poderes al Estado, pero sólo 
51 d1ch? E�t�do usara tales poderes en fideicomiso, para la protección 
de .Io_s md1V1duos frente a tales incertezas y carencias. Si el gobierno 
tr�c10nara esa confianza y abusara de sus poderes, los ciudadanos 
deJarían de tener la obligación de obedecer, y tendrían, por supuesto, 
el derecho a rebelarse. Que algunas personas tengan poder para go
bernar a los demás es compatible con el respeto a la igualdad moral, 
porque los gobernantes sólo tienen.ese poder en fideicomiso, para la 
protección y la promoción de los intereses de los gobernados. 
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Éste es el tipo de teorías que Rawls adapta. Como él señala: «Jni 
objetivo es presentar una concepción de la justicia que generalice y 
lleve a un nivel más elevado de abstracción la conocida teoría del con
trato social tal como se encuentra, digamos, en Locke, Rousseau y 
Kant» ( 197 1 ,  p. 1 1 ) . El objeto del contrato es el de determinar princi
pios de justicia desde una posición de igualdad, en la teoría de Rawls: 

la posición original de igualdad corresponde al estado natural en la teo
ría tradicional del contrato social. Por supuesto que la posición original 
no está pensada como un estado de cosas históricamente real, y mucho 
menos como una situación primitiva de la cultura. Se considera como 
una situación puramente hipotética, caracterizada de tal modo que con
duzca a una cierta concepción de la justicia ( 197 1 ,  p. 12). 

Mientras que la posición originaria de Rawls se •corresponde» 
con la idea del estado natural, también difiere de ella, porque Rawls 
cree que el aceptado estado natural no es realmente una •posición ini
cial de igualdad» (1971, p. 1 1 ). Aquí es donde su argumento contrac
tual se combina con su argumento intuitivo. La explicación usual del 
estado natural no es equitativa porque algunas personas tienen más 
poder de negociación que otras -más aptitudes naturales, recursos 
iniciales, o pura fuerza física- y están capacitadas para resistir más 
tiempo hasta llegar a un mejor acuerdo, mientras aquellos que son 
menos fuertes o poseen menos aptitudes tienen que hacer concesio
nes. Las incertidumbres del estado natural afectan a todos, pero al
gunas personas pueden hacerles frente mejor, y no van a aceptar un 
contrato social, a menos que éste les atrinchere en sus ventajas natu
rales. Esto, lo sabemos, no resulta equitativo desde la óptica de 
Rawls. Dado que estas ventajas naturales no son merecidas, no debe
rían privilegiar o desfavorecer a la gente en la determinación de los 
principios de justicia.' 

Por ello se hace necesario un nuevo instrumento para descubrir 
las implicaciones de la igualdad moral, un instrumento que impida 
que la gente se aproveche de sus ventajas arbitrarias al elegir los prin
cipios de justicia. Ésta es la razón por la que Rawls desarrolla su pe
culiar interpretación, conocida como la •posición original». En esta 

2. Es esta condena de la injusticia inherente al estado natural tradicional ]a que distancia a 
Rawls de la otra tradición contractual, una tradición que va desde Hobbes hasta teóricos recientes 
como David Gauthier y James Buchanan. Como Rawls, ellos tienen la esperanza de generar principios 
para regular la vida social a pan.ir de la idea de un acuerdo en una posición inicial. Sin embargo, a 
di[erencia de Rawls, el acuerdo aspira a la obtención de ventajas mutuas, no a la justicia, y por Jo tan
to es lícito, y en verdad esencia], que la situación inicial reneje las d.i[erencias en el poder de nego
ciación que tienen lugar en el mundo real. Discutiré esta segunda aproximación contractual en el ca
pftu1o 4, y me preguntaré si estas teorías de las ventajas mutuas deberlan tener o no la consideración 
de teorías de la justicia. 
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corregida posición original, la gente se encuentra tras un <<velo de la 
ignorancia» de tal modo que 

nadie sabe cuál es su lugar en la sociedad, su posición, su clase o status 
social; nadie conoce tampoco cuál es su suerte con respecto a la distri
bución de ventajas y capacidades naturales, su inteligencia, su fortale
za, etc. Supondré, incluso, que los propios miembros del grupo no co
nocen sus concepciones acerca del bien, ni sus tendencias psicológicas 
especiales. Los principios de justicia se escogen detrás de un velo de ig
norancia. Esto asegura que los resultados del natural azar o de las con
tingenci� de las circunstancias sociales no darán a nadie ventajas ni 
desventaJas al escoger los principios. Dado que todos se hallan en la 
misma situación y que nadie es capaz de precisar principios que favo
rezcan su condición particular, los principios de justicia serán el resul
tado de un acuerdo o de un convenio justo (1971,  p. 12). 

�uchos crí�cos han visto esta pretensión de que la gente se dis
tancie del conocimiento de su trasfondo social y de sus deseos indivi
duales como evidencia de una extraña teoría de la identidad indivi
dual. ¿Q':é es lo que queda de uno mismo cuando se excluye todo ese 
con�cim1ento? Es dificil imaginarse detrás de aquel velo de la igno
rancia, mucho más dificil que imaginarse en el tradicional estado na
tural, donde al menos los personajes de ficción se encontraban relati
vamente completos tanto en mente como en cuerpo. 

Pero el velo de la ignorancia no es la expresión de una teoría de 
la identidad personal. Es una prueba intuitiva de equidad, como 
cuando tratamos de asegurar la división equitativa de un pastel ase
gurándonos de que la persona que lo corta no conoce cuál va a ser el 
pedazo que cogerá.' Análogamente, el velo de la ignorancia asegura 
que aquellos que podrían ser capaces de influir en su favor en el pro
ceso de selección, debido a su mejor posición, sean incapaces de ha
cerlo. Como dice Rawls: 

�o debemos dejamos confundir, entonces, por las condiciones algo inu
Sitadas que caracterizan la posición original. La idea es aquí, sencilla
mente, la de presentamos de una manera clara las limitaciones que .. pa-

3. Rawls dice que el caso de la elección de principios de justicia es diferente, en un sentido im
P?�n�e, de cortar un past�l sin saber qué trozo le tocará a uno. Uama a] primer caso un ejemplo de 
cJUStlcla procesal P�·: mientras que el segundo es de •justicia procesal perlecta•. En cada caso, se 
supone que el procedimtento lleva a resultados justos. Pero en el primer caso no existe oc un criterio in
dependiente Y ya dado acerca de qué es lo justo•, mientras que en el último caso s! lo hay {Rawls J 980 
p. 523). Pero el contraste no es en realidad tan marcado en este caso, puesto que, como verem�. exis� 
ten a1gunos •criterios independientes y ya dados• para evaluar Jos resultados de la posición original. 
En todo c�o, las �os situaciones comparten un aspecto acerca del cual estoy llamando la atención: el 
uso de la 1gnoranc1a para asegurar decisiones imparciales. 
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rece sensato imponer a los razonamientos sobre los principios de la jus
ticia y, por tanto, sobre los principios mismos. Así pues, parece razona
ble y aceptable de forma general que nadie se halle en una posición ven
tajosa o desfavorable en virtud del azar o de las circunstancias sociales 
al escoger los principios. Pero también parece ampliamente aceptado 
que debiera ser imposible proyectar principios para las circunstancias 
de nuestro propio caso ... De este modo se llega al velo de la ignorancia 
de una manera natural ( 1 97 1 ,  pp. 18-19). 

La posición original intenta <<representar la igualdad entre los se
res humanos como personas morales>>, y los principios de justicia re
sultantes son aquellos que las personas «consentirían en cuanto seres 
iguales, cuando saben que ninguno de ellos se encuentra favorecido 
por contingencias sociales y naturales>>. Deberíamos ver la posición 
original como un «recurso expositivo>> que <<resume el significado>> de 
nuestras nociones de equidad y <<nos ayuda a extraer sus consecuen
cias>> ( 197 1 ,  pp. 19, 2 1 ). 

Así pues, el argumento de Rawls no es que una cierta concepción 
de la igualdad se derive de la idea de un contrato hipotético. Esto se 
encontrarla sujeto a todas las objeciones mencionadas por Dworkin. 
Más bien, el contrato hipotético es una manera de conformar una 
cierta concepción de la igualdad y de extraer las consecuencias de di
cha concepción para la justa regulación de las instituciones sociales. 
Eliminando las fuentes de la parcialidad y exigiendo unanimidad, 
Rawls espera encontrar una solución aceptable para todos, desde una 
posición de igualdad, es decir, que respete la pretensión de cada per
sona de ser tratada como un ser libre e igual. 

Puesto que la premisa del argumento es la igualdad, y no el con
trato, para criticarlo es necesario probar que no representa una con
cepción adecuada de la igualdad. No es suficiente, en verdad es irre
levante, decir que el contrato es históricamente inadecuado, o que el 
velo de la igi'I.orancia es psicológicamente irreal. La cuestión no es si 
la posición originaria existió alguna vez, sino si es probable que los 
principios que serían elegidos en ella resulten equitativos, dada la na
turaleza del proceso de selección. 

Incluso si aceptamos la idea del contrato social de Rawls como un 
instrumento para encarnar una concepción de la igualdad, está lejos 
de resultar claro cuáles serían los principios realmente elegidos en la 
posición original. Rawls, por supuesto, piensa que el principio de di
ferencia sería el elegido. Pero aqui su argumento se supone indepen
diente del primer argumento intuitivo, aquel relativo a la igualdad de 
oportunidades. Como hemos visto, no considera pertinente, <<estricta
mente hablando>>, ese tipo de argumento en una teoría contractual. 
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De ahí que el principio de diferencia sea sólo una de las muchas elec
ciones posibles que podrían realizar los participantes en la situación 
original. 

¿Cómo resultan elegidos los principios de justicia? La idea básica 
es ésta: aunque no sabemos qué situación ocuparemos en la sociedad, 
o qué objetivos tendremos, existen ciertos bienes que sí querremos o 
necesitaremos para vivir una buena vida. Cualesquiera que sean las 
diferencias entre los planes de vida individuales, todos comparten una 
cosa: todos implican vivir una vida. Como sostiene Waldron: «existe 
algo así como la búsqueda de una concepción de la buena vida que to
das las personas, aun aquellas con los compromisos más diversos, 
podemos decir que asumen ... aunque las personas no compartan sus 
ideales con los demás, al menos todas ellas pueden abstraer de sus ex
periencias un sentido acerca de lo que representa el estar comprometi
do con un ideal de la buena vida>> (Waldron, 1987, p. 145; cf. Rawls, 
197 1 ,  pp. 92-95, 407-41 6). Todos estamos comprometidos con un 
ideal de la buena vida, y algunas cosas son necesarias para lograr es
tos compromisos, cualesquiera que sean sus contenidos. En la teoría 
de Rawls; tales cosas son llamadas «bienes primarios». Existen dos ti
pos de bienes primarios: 

( 1 )  bienes primarios sociales: bienes que son directamente dis
tribuidos por las instituciones sociales, como los ingresos y 
la riqueza, las oportunidades, los poderes, los derechos y las 
libertades; 

(2) bienes primarios naturales: bienes como la salud, la inteli
gencia, el vigor, la imaginación, y las aptitudes naturales, 
que resultan afectados por las instituciones sociales, pero 
que no son directamente distribuidos por ellas. 

En la elección de estos principios de justicia, las personas, que se 
hallan tras el velo de ignorancia, tratan de asegurar que tendrán el 
mejor acceso posible a aquellos bienes primarios distribuidos por las 
instituciones sociales (es decir, los bienes sociales primarios). Esto no 
significa que el egoísmo subyazca a nuestro principio de justicia. 
Dado que nadie conoce en qué situación se hallará, decirle a la gente 
que decida qué es lo mejor para ella misma tiene la misma conse
cuencia que pedirle que decida qué es lo mejor para todos considera
dos imparcialmente. Para decidir tras un velo de ignorancia qué prin
cipios promoverán mi bien, debo ponerme en el lugar de cada perso
na en la sociedad y ver qué es lo que promueve su bien, dado que 
puedo terminar siendo cualquiera de esas personas. El presupuesto 
del propio interés racional, combinado con el velo de la ignorancia, 
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<<logra el mismo propósito que la bondad» (Rawls, 197 1 ,  p. 148), por
que debo identificarme con cada persona en la sociedad Y tomar en 
cuenta su bien como si fuera el mfo propio. De este modo, los acuer
dos suscritos en la situación original otorgan igual consideración a 
cada persona. 

Los participantes de la situación original tratan de asegurarse el 
mejor acceso posible a los bienes primarios que les permita viv� una 
vida que valga la pena, sin saber dónde irán a parar en la soc�edad. 
Existen todavía muchos principios diferentes que podrían elegrr. Po
drían escoger una distribución igual de bienes p�imarios sociales J?ara 
todas las situaciones sociales. Pero Rawls mantiene que esto es Irra
cional cuando algunas desigualdades -verbigracia, aquellas a las que 
se ayuda por el principio de difere�cia- �ej�r�n el

_ 
�cceso de to?os 

a los bienes primarios. Podrían elegir un pnncipio utilitansta que Im
pela a las instituciones sociales a distribuir sus bienes prima�os de 
tal suerte que se incremente al máximo la uti��ad en la _sociedad. 
Esto desarrollarla hasta su grado más alto la ut1hdad media que los 
participantes de la situación original podrían e�pera: tene� en el mun
do real, y, en algunas formulaciones de la raciOnalidad, esta. se con
vertiría en una elección racional. Pero también supone el nesgo de 
que usted sea uno de los finalmente sacri�cados en favor �e un bi

_
en 

mayor para los demás. Esto hace que sus liberta�es, posesiOne�, e ��
cluso su vida sean vulnerables ante las preferencias egoístas e Ilegiti
mas de otros. Por supuesto, esto le deja desprotegido precisamente en 
aquellas situaciones en las que es más probab_le que necesite �rotec
ción es decir cuando sus creencias, color de piel, sexo, o capacidades 
nat�es lo �onviertan en impopular, o simplemente en prescindible 
para la mayoría. En algunas descripc

_
ion�s de. la racionalidad e�to 

convertiría el utilitarismo en una elección IITacwnal, ya que lo raciO
nal es garantizar que sus derechos básicos y sus �e��os sean pr?t�
gidos, aun si por ese medio usted reduce sus posibilidades de recibir 
otros beneficios además de Jos bienes básicos que pretenda proteger. 

En consecuencia, existen diferentes explicaciones acerca de qué 
es Jo que resulta racional hacer en dicha situación -la racionalidad 
de aventurarse en el juego, contra la racionalidad de jugar sobre se
guro-. Si supiéramos cuáles serían las probabil�dades �e. qu� nues
tros derechos básicos fuesen violados en una sociedad utihtansta, es
taríamos en mejores condiciones de saber cuán racional es el aventu
rarse en el juego. Pero el velo de la ignorancia excl�ye obt�ner tal 
información. La racionalidad de jugar depende también de SI la per
sonalidad de uno es contraria al riesgo o no: a algunas personas no 
les preocupa asumir riesgos, otras prefieren la seguridad. Pero el velo 
de la ignorancia también excluye el conocimento de los gustos perso-
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nales. ¿Cuál es entonces la elección racional? Rawls dice que lo ra
cional es adoptar una estrategia de «maximin>>, esto es, usted maxi
miza lo que recibirla en caso de ir a parar al minimum o peor posi
ción. Como afirma Rawls, esto es como proceder conforme al presu
puesto de que su peor enemigo vaya a decidir la posición que usted 
ocupará (Rawls, 1 97 1 ,  pp. 1 52-153). Como resultado, usted elige un 
sistema que maximice la porción mínima asignada conforme a tal sis
tema. 

Por ejemplo, imagínese que en un mundo de tres personas los po
sibles esquemas distributivos son los siguientes: 

l .  1 0:8:1  
2. 7:6:2 
3. 5:4:4. 

La estrategia de Rawls le dice que elija el tercero. Si usted no co
noce qué probabilidad existe de que termine en la mejor o en la peor 
posición, la elección racional de acuerdo con Rawls es la tercera po
sibilidad. ·Porque, incluso si usted termina en la peor posición, la ter
cera le ofrece más de lo que recibirla si se encontrase en la peor po
sición de los esquemas restantes. 

Adviértase que uno debería escoger el tercer esquema aun cuan
do los dos primeros tienen una utilidad media mayor. El problema de 
los dos primeros esquemas es que existe alguna posibilidad, de di
mensiones desconocidas, de que su vida resulte completamente insa
tisfactoria. Y dado que cada uno de nosotros tiene sólo una vida por 
vivir, es irracional aceptar la posiblidad de que su única vida vaya a 
ser tan insatisfactoria. Entonces, concluye Rawls, las personas en la 
situación original elegirlan el principio de diferencia. Y este resultado 
felizmente coincide con lo que el primer argumento intuitivo nos de
cía. Las personas que utilizan un proceso de decisión equitativo en la 
selección de principios de justicia llegan a los mismos principios que 
nuestras intuiciones nos decían que eran justos. 

Muchos han criticado la tesis de Rawls según la cual el «maxi
min» constituye la estrategia racional. Algunos sostienen que es igual
mente racional, si no más, aventurarse en el juego sirviéndose del uti
litarismo. Otros afirman que es imposible determinar la racionalidad 
de las apuestas sin saber algo acerca de las probabilidades, o acerca 
de la propia aversión al riesgo. Estas críticas alegan que Rawls sólo 
llega al principio de diferencia porque manipula la descripción del 
velo de la ignorancia con objeto de llegar a aquél, o porque hace pre
suposiciones psicológicas gratuitas, que no tiene derecho a hacer 
(Hare, 1975, pp. 88-107; Barry, 1973, cap. 9). 
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a) LA CONVERGENCIA DE LOS DOS ARGUMENTOS 

Hay algo de cierto en estas críticas, pero conforman una línea cri
tica equivocada. Porque Rawls admite que manipula la descripción de 
la situación original para llegar al principio de diferencia. Reconoce 
que «para cada concepción tradicional de la justi�ia

. 
e:Uste una

. 
inter

pretación de la situación inicial en la que sus pnncipiOS constituye� 
la solución preferida», y qúe algunas interpretaciones llevarán al uti
litarismo ( 197 1 .  p. 1 21 ). Existen muchas descripciones de la situación 
original que son compatibles con el objetivo de crear un procedi
miento de decisión equitativo, y el principio de diferencia no sería el 
elegido en todas ellas. Por consiguiente, antes de que podamos deter
minar qué principios no resultarían elegidos en la situación original, 
necesitamos saber qué descripción de la situación original aceptar. Y, 
dice Rawls, uno de los motivos por los que elegimos una descripción 
de la situación original es que lleva a los principios que intuitivamen
te encontramos aceptables. 

Así, tras afirmar que la situación original debería conform� }a 
idea de que las personas son seres morales iguales, Rawls contmua 
diciendo que «existe, sin embargo, otro aspecto para justificar una 
descripción particular de la posición original. Consiste en comprobar 
si los principios que serían elegidos armonizan con nuestras convic
ciones relevantes, o si las amplían de forma aceptable» ( 1971 ,  p. 19). 
Por lo tanto, al decidir acerca de la descripción preferible de la situa
ción original «trabajamos desde las dos metas». Si los principios ele
gidos en una formulación no coinciden con nuestras convicciones 
acerca de la justicia: 

tenemos que elegir. Podemos, o bien modificar la descripción de la si
tuación inicial, o bien revisar nuestros juicios existentes, ya que aun los 
juicios que provisionalmente tomamos como puntos 

.
filos son suscep�i

bles de revisión. [ ... ] unas veces alterando las condiciOnes de las Cir
cunstancias contractuales, y otras abandonando nuestros juicios y adap
tándolos a los principios, supongo que finalmente encontraremos una 
descripción de la situación social que a la vez defina co��c�ones r�o
nables, y genere principios que correspondan a nuestros JUICIOS debida
mente conformados y adaptados (1971,  p. 20). 

Así pues, el argumento intuitivo y el argumento del contrato, des
pués de todo, no son independientes. Rawls admite modificar la si
tuación original para asegurar que lleve a principios que coincidan 
con nuestras intuiciones (al menos aquellas intuiciones que seguimos 
teniendo tras habemos embarcado en este proceso de constante revi-
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sión para la armonización de la teoría y las intuiciones). Esto puede 
sonar a fraude. Pero sólo lo parece, si creemos que Rawls afirma que 
los dos argumentos se ofrecen el uno al otro un apoyo completamen
te independiente. Y aunque a veces hace tal afirmación, en otras oca
siones admite que los dos argumentos son interdependientes, pero es
tán generados por el mismo conjunto de intuiciones relevantes. 

¿Pero entonces por qué molestarse con la estratagema del contra
to? ¿Por qué no usar simplemente el primer argumento intuitivo? 
Ésta es una buena pregunta. Aunque el argumento del contrato no es 
tan malo como los críticos sugieren, tampoco es tan bueno como pre
tende Rawls. Si cada teoría de la justicia tiene su propia explicación 
acerca de la situación contractual, tenemos que decidir entonces, de 
antemano, qué teoría de la justicia aceptar, para saber qué descrip
ción de la situación original es la apropiada. La oposición de Rawls a 
que perdamos en el juego una vida en beneficio de otros, o a que aca
ben siendo perjudicados aquellos con desventajas naturales no mere
cidas, le lleva a describir la situación original de una cierta forma; 
aquellos que están en desacuerdo con él en estos temas, la describi
rán de otra manera. La controversia no puede ser resuelta apelando 
al argumento contractual. Supondría una petición de principio por 
parte de cada bando invocar su explicación de la situación contrac
tual en defensa de su teoría de la justicia, dado que la situación con
tractual presupone la teoría. Todas las cuestiones centrales de la jus
ticia, lógicamente, tienen que fijarse de antemano, para saber qué 
descripción de la situación original aceptar. De lo que se deduce que 
el contrato es redundante. 

Esto no significa que el instrumento del contrato sea totalmente 
inútil. En primer lugar; la situación original nos proporciona una vía 
para conformar nuestras intuiciones, en la misma medida en que los 
primeros teóricos invocaban el estado natural para configurar la idea 
de la igualdad natural. En segundo lugar, aunque las intuiciones a las 
que se apela en el argumento de la igualdad de oportunidades mues
tran que la igualdad equitativa de oportunidades no es suficiente, no 
nos dicen qué más se necesita, y la estratagema del contrato puede 
contribuir a precisar más nuestras intuiciones. Esto es lo que quiere 
decir Rawls cuando apunta que dicho instrumento nos puede ayudar 
a «extraer las consecuencias>> de nuestras intuiciones. En tercer lugar, 
el contrato ofrece una perspectiva a partir de la cual podemos poner 
a prueba intuiciones opuestas. Alguien que tiene por naturaleza cier
tas aptitudes puede objetar sinceramente la idea de que las aptitudes 
sean arbitrarias. Tendríamos así un choque entre intuiciones. Pero si 
la misma persona dejase sus objeciones de lado en caso de no saber 
a qué situación iría a parar a partir de la lotería natural, entonces po-
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demos afirmar con cierta seguridad que nuestra intuición era la co
rrecta, y que su intuición opuesta era el resultado de intereses perso
nales opuestos. Algunas intuiciones pueden parecer menos convin
centes cuando se las juzga desde una perspectiva independiente de la 
situación que uno ocupa en la sociedad. El argumento del contrato 
pone a prueba nuestras intuiciones mostrándonos si resultarían ele
gidas desde una posición imparcial. El contrato así plasma ciertas in
tuiciones generales, y nos ·brinda una perspectiva imparcial desde la 
cual podemos considerar intuiciones más concretas (Rawls, 1 97 1 ,  
pp. 2 1 -22, 586). 

Existen entonces algunas ventajas en la utilización de la estra
tagema del contrato. Por otra parte, el recurso del contrato no es ne
cesario para estos propósitos. Como vimos en el capítulo anterior, 
algunos teóricos (por ejemplo, Hare), con el objeto de definir la idea 
de la igual consideración, invocan a unos ideales individuos que se 
pondrían en la piel del otro en vez de a contratantes imparciales 
(cap. 2, apartado S B). Ambas teorías impelen a los agentes morales 
a adoptar un punto de vista imparcial, pero mientras los contratan
tes imparciales ven a cada persona en la sociedad como un posible 
receptor futuro de su propio bien, esos ideales individuos que se 
pondrían en la piel del otro ven a cada persona en la sociedad como 
uno de los componentes de su propio bien, dado que se hacen car
go de su situación y por ello comparten su destino. Las dos teorías 
usan instrumentos diferentes, pero la diferencia es relativamente 
superficial, porque el movimiento clave en cada teoría es forzar a 
cada agente a adoptar una perspectiva que le niega el conocimiento 
y la capacidad para promover su propio bien. En verdad, a menudo 
es difícil distinguir a los contratantes imparciales de los individuos 
ideales dispuestos a ponerse en la piel de los otros (Gauthier, 1 986, 
pp. 237-238; Diggs, 198 1 ,  p. 277; Barry, 1989, pp. 77, 1 96).' 

La igual consideración puede alcanzarse también sin ningún tipo 
de instrumento, simplemente pidiendo a los agentes que tengan una 
igual consideración por los demás que vaya más allá de su propio 
bien, o de su capacidad individual para promoverlo (por ejemplo, 
Scanlon, 1982; Barry, 1 989, pp. 340-348). Claro que existe una curio
sa falta de lógica en el uso de la estratagema del contrato, o del in
dividuo ideal dispuesto a ponerse en la piel del otro, para definir la 
idea de la igualdad moral. El concepto del velo de la ignorancia in-

4. Rawls niega que exista alguna similitud esencial entre su teoría contractual y el ideal indivi
duo dispuesto a ponerse en la piel de los otros que propone Hare. Pero como sostiene Barry, esta ne
gativa •me paTece simplemente un azote al viento• (Barry, 1989, p. 410, n. 30). Es desafortunado que 
Rawls exagere la distancia entre su temía y la de Hare, porque la exageración desfavorece a Rawls. 
Véase el examen de la discusión de las criticas feministas a Rawls en el capítulo 7, apartado 3, e 2.0 
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tenta configurar la idea de que las demás personas importan en y por 
sí mismas, y no sólo como un componente de nuestro propio bien. 
Pero lo hace por medio de la imposición de una perspectiva a partir 
de la cual el bien de los demás es simplemente un componente de 
nuestro propio bien (real o posible). La idea de que las personas son 
bienes en sí mismas se complica cuando invocamos la «idea de una 
elección que fomenta los intereses de un único individuo racional 
para quien las diversas vidas individuales constituyen tan sólo una 
serie de diferentes posibilidades» (Scanlon, 1 982, p. 127; cf. Barry, 
1989, pp. 2 14-215 ,  336, 370). Rawls trata de reducir la importancia 
que la gente en la situación originaria concede a las diferentes vidas 
individuales presentándolas como diferentes resultados posibles de 
una elección autointeresada, pero el instrumento del contrato alien
ta esa visión, y así oscurece el significado de la igual consideración. 

Por ello el instrumento del contrato añade muy poco a la teoría 
de Rawls. El argumento intuitivo es el argumento principal, con in
dependencia de cualquier negativa de Rawls, y el argumento del con
trato (en el mejor de los casos) tan sólo ayuda a definirlo. Pero no 
está claro que Rawls necesite un argumento independiente respecto 
del contrato. Rawls se había quejado inicialmente de que se forzara 
a las personas a elegir entre el utilitarismo, una teoría sistemática 
pero contraria a las intuiciones, y el intuicionismo, una colección de 
intuiciones mezcladas sin estructura teórica. Si Rawls ha eílttlntrado 
una alternativa sistemática al utilitarismo que está en iu:rtiOnía con 
nuestras intuiciones, entonces la suya resulta una teOría tnuy recur
siva, en ningún modo debilitada por la interdependencia entre el ar
gumento intuitivo y el argumento contractual. Como dice Rawls: 
«Una concepción de la justicia no puede deducirse a partir de premi
sas evidentes por sí mismas o principios condicionados; en catnbio, 
su justificación es una cuestión de apoyo mutuo entre diversas con
sideraciones, todas ellas integradas en una sola visión coherente» 
(1971 ,  p. 2 1) .  Rawls llama a esto el «equilibrio reflexivo», y éste es su 
objetivo. Sus principios de justicia se apoyan mutuamente en una re
flexión sobre las Intuiciones a las que apelamos en nuestras prácti
cas cotidianas, y en una reflexión sobre la naturaleza de la justicia 
desde una perspectiva imparcial que se encuentra alejada de nues
tras situaciones cotidianas. Debido a que Rawls busca tal equilibrio 
reflexivo, críticas como las de Hare y Barry resultan exageradas. Por
que aun si están en lo cierto en que el principio de diferencia no se
ría el elegido en la situación originaria tal como Rawls la describe, él 
podria redefinir la situación originaria de modo tal que generase el 
principio de diferencia. Esto parece un fraude, pero es útil y legítimo 
si nos lleva al equilibrio reflexivo, si significa que «hemos hecho lo 
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que podemos para tornar coherente y justificar nuestras conviccio
nes sobre la justicia social» ( 1971 ,  p. 2 1 ). 

Una crítica realmente válida de Rawls debe impugnar sus intui
ciones fundamentales, o mostrar por qué el principio de diferencia no 
es la mejor expresión de estas intuiciones (y por lo tanto por qué una 
descripición diferente de la situación original debería formar parte de 
nuestro equilibrio reflexivo). Más adelante examinaré teorias que im
pugnan las intuiciones básicas en capítulos posteriores. Pero primero 
quiero examinar esta segunda opción. ¿Podemos encontrar proble
mas internos en la teoria de Rawls, criticas no a sus intuiciones, sino 
a la forma en que las desarrolla? 

b) PROBLEMAS INTERNOS 

Tal como hemos visto, una de las intuiciones centrales de Rawls 
se refiere a la distinción entre elecciones y circunstancias. Su argu
mento contra la visión predominante de la igualdad de oportunidades 
depende en gran medida de la afirmación según la cual ésta otorga 
demasiada importancia a la influencia de nuestras inmerecidas apti
tudes naturales. Aquí estoy de acuerdo con Rawls. Pero el mismo 
Rawls otorga demasiada importancia a la influencia de las desigual
dades naturales, y al mismo tiempo apenas considera la influencia de 
nuestras elecciones. 

1 .0 La compensación por las desigualdades naturales 

Primero, examinaré el problema de las aptitudes naturales. Rawls 
dice que la pretensión de la gente de bienes sociales no deberla de
pender de sus cualidades naturales. Los más aptos no merecen nin
gún ingreso mayor, y sólo deberían recibir más ingresos si esto bene
ficia a los que están peor. Por ello, conforme a Rawls, el principio de 
diferencia es el mejor principio para garantizar que las asignaciones 
naturales no tengan una influencia injusta. 

Sin embargo, el planteamiento de Rawls todavía permite que el 
destino de la gente se vea influido por factores arbitrarios. Esto se 
debe a que Rawls define la posición de los que están peor en térmi
nos meramente de la posesión de bienes primarios sociales: derechos, 
oportunidades, riqueza, etc. No tiene en cuenta la posesión de bienes 
primarios naturales en la determinación de quién está peor. Para 
Rawls (en este contexto), dos personas se encuentran igualmente bien 
situadas si tienen el mismo paquete de bienes primarios sociales, aun 
cuando una persona tenga pocas aptitudes, sea inválida, sea mental-
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mente deficiente, o tenga problemas de salud. Asimismo, si alguien 
tiene todavía una pequeña ventaja sobre otros en bienes sociales, en
tonces se encuentra mejor según la escala de Rawls, incluso si los in
gresos extras no son suficientes para pagar los costes extras que debe 
soportar debido a algunas desventajas naturales, por ejemplo, los cos
tes de los medicamentos, o de los aparatos especiales en el caso de al
guna minusvalía. 

Sin embargo, ¿por qué el parámetro para determinar la justicia de 
las instituciones sociales tiene que ser la perspectiva del que está peor 
en términos de bienes sociales? Esta estipulación choca con el argu
mento intuitivo y el del contrato. En el argumento del contrato, la esti
pulación resulta inmotivada por lo que hace a la racionalidad de las 
partes en la situación original. Si, como dice Rawls, la salud es tan im
portante como el dinero para llevar una vida provechosa, y si las partes 
tratan de alcanzar acuerdos sociales que les garanticen la mayor canti
dad de bienes primarios en el peor resultado posible (el razonamiento 
del maximin), entonces ¿por qué no se debería tratar la falta de salud o 
la falta de dinero como casos iguales, en los que se está menos favore
cido por lo que se refiere a la distribución social? Toda persona reco
nocería que estaría menos favorecida si de repente se convirtiera en li
siada, incluso si su paquete de bienes sociales permaneciera igual. ¿Por 
qué no iba a querer que la sociedad también reconociese esta des
ventaja? 

El argumento intuitivo apunta en la misma dirección. Los bienes 
primarios naturales no sólo son tan necesarios como los bienes socia
les para la consecución de una buena vida, sino que además la gente 
no merece su lugar en la distribución de las asignaciones naturales, y 
por lo tanto es incorrecto que la gente resulte privilegiada o desfavo
recida a partir de esa posición. Como vimos, Rawls piensa que esta in
tuición lleva al principio de diferencia, conforme al cual tan sólo se re
ciben recompensas extras por las aptitudes si el hacerlo beneficia a los 
que están peor: «nos vemos conducidos al principio de diferencia si 
deseamos establecer un sistema social tal, que nadie gane o pierda a 
partir de la arbitraria posición que ocupa en la distribución de las asig
naciones naturales o de su posición inicial en la sociedad, sin dar o re
cibir a cambio ventajas compensatorias>> ( 197 1 ,  p. 102). Sin embargo 
esto es erróneo, o al menos está desencaminado. Llegamos al princi
pio de diferencia sólo si por <<ganacias o pérdidas>> entendemos ga
nancias o pérdidas en términos de bienes sociales. El principio de di
ferencia asegura que los mejor dotados no obtienen más bienes socia
les sólo debido al lugar arbitrario que ocupan en la distribución de las 
asignaciones naturales, y que los menos favorecidos no se encuentran 
privados de bienes sociales sólo por su situación. Pero esto no mitiga 
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completamente <<los efectos de los accidentes naturales y las circuns
tancias sociales>> ( 197 1 ,  p. 100). Porque los mejor dotados siguen ob
teniendo los bienes naturales de sus aptitudes, de las cuales, inmereci
damente, carecen los discapacitados. El principio de diferencia puede 
asegurar que yo tenga el mismo paquete de bienes sociales que una 
persona físicamente disminuida. Pero esta persona soporta costes ex
tras en medicinas y transporte. Soporta una inmerecida carga para de
sarrollar una vida satisfactoria, una carga causada por sus circunstan
cias y no por sus elecciones. El principio de diferencia, más que eli
minar dicha carga, la tolera.' 

Rawls parece no darse cuenta de todas las implicaciones de su 
propio argumento contra la visión predominante en materia de igua�
dad de oportunidades. La posición que criticaba es ésta: 1) Las desi
gualdades sociales son inmerecidas, y deberían rectificarse o com
pensarse, pero las desigualdades naturales pueden influir en una dis
tribución de acuerdo con la igualdad de oportunidades. Rawls afirma 
que las desigualdades naturales y sociales son igualmente inmereci
das, por lo que 1 )  es <<incierto>>. En cambio, sostiene que: 2) las desi
gualdes sociales deberían ser compensadas, y las desigualdades natu-

S. Esta objeción la presentan Bany y Sen, aunque sostienen equivocadamente que el problema 
surge del compromiso de Rawls con el uso de bienes primarios para definir �a posición

. 
de los menos 

favorecidos (Barry, 1973, pp. 55-57; Sen, 1980, pp. 215-216). EL problema res1de en realidad en el uso 
incompleto de los bienes primarios en Rawls, es decir, su arbitraria exclusión de los bienes primarios 
naturales del indicador. Rawls examina, en efecto, la idea de compensar las desventajas naturales, 
pero sólo en ténninos de •principios de compensación•, confonne a los cuales se reali1.a la campen· 
sación para eliminar las consecuencias que tienen para las personas una mem1a natural de su capa
cidad, y así crear igualdad de oportunidades (Rawls, 1971. pp. 1000·1002). Rawls recha7.a acertada� 
mente esta visión tanto por imposible como por indeseable. Sin embargo, ¿por qué no ver la com· 
pensación como una forma de eliminar las desigualdades no merecidas en los bienes primarios en su 
totalidad? Debería compensarse a las personas por los costes no elegidos de sus desventajas natura� 
les, no para que puedan competir en pie de igualdad con Jos demás, sino para que puedan, en igual
dad de condiciones, llevar adelante una vida que los satisfaga. Para abundar en este tema, compáre
se Michelman (1975. pp. 330-339). Gutman (1980. pp. 126-127) y Daniels (1985, cap. 3) con Pogge 
( 1989. pp. 183·188) y Mapel (1989. pp. 101-106). 

Algunos teóricos sostienen que Rawls sí apoya la compensación por las desventajas naturales, pero 
no como una cuestión de justicia. Él, en cambio, ve nuestras obligaciones hacia los naturalmente des· 
favorecidos como •deberes públicos de bondad• (Martin, 1985, pp. 189-191) o •pretensiones de mo· 
ralidad• (Pogge, 1989, pp. 186-191, 275). Estas obligaciones hacia los desfavorecidos no son cuestio· 
nes de mera caridad, porque debieran ser puestas en práctica obligatoriamente por el Estado, pero 
tampoco son derechos. De acuerdo con Pogge y Martin, la teorfa de la justicia de Rawls se refie� 
<�fundamentalmente a la justicia• mientras que la compensación para los naturalmente desfavorec1· 
dos se refiere a la .r.equidad global del universo» (Martin, 1985. p. 80; Pogge, 1989, p. 189). Por des
gracia, ninguno de los autores explica esta oposición, ni de qué modo ésta es coherente con el acen� 
to que pone Rawls en "mitigar los efectos de los accidentes naturales y la fo�una �ocial• (Rawls, 19_71. 
p. 585). Martín, por ejemplo, parece decir que mitigar los cfcct�s de las as1gnac1ones natural�s dife� 
renciales es una cuestión de justicia esencial. mientras que mitigar los efectos de las desventajas na· 
turales diferenciales es una cuestión de bondad (Martin, 1985, p. 178). En el enfoque rawlsiano, es di· 
Hcil ver qué es lo que justifica esta distinción (Brian Bany mantiene que esta limitación es legí�ma 
sólo si Rawls abandona la idea de la justicia como igual consideración y adopta en su lugar la 1dea 
hobbesiana de la justicia como ventajas mutuas, Barry, 1989, p. 243; c. n. 2). 
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raJes no deberían influir en la distribución. Pero si las desigualdades 
naturales y sociales son en verdad igualmente inmerecidas, entonces 
2) también es incierto. Deberíamos mantener; en cambio, que 3) las 
desigualdades naturales y sociales deberían compensarse. De acuerdo 
con Rawls, quienes nacen en una clase o raza desfavorecida no sólo 
no deberían resultar privados de los beneficios sociales, sino que ade
más podrían reclamar una compensación por tal desventaja. ¿Por qué 
tratar de manera diferente a las personas que nacen físicamente dis
minuidas? ¿Por qué éstas no deberían pretender, también, una com
pensación por sus desventajas (por ejemplo, medicamentos subsidia
dos, transporte, preparación laboral, etc.), aparte de la pretensión de 
no ser discriminados? 

Entonces, existen tanto razones intuitivas como contractuales 
para reconocer los impedimentos físicos naturales como base para la 
compensación, y para incluir los bienes primarios naturales en el in
dicador que determina quién se encuentra en la posición de menos fa
vorecido. Existen dificultades para tratar de compensar las desigual
dades n¡¡turales, tal como mostraré más adelante, en el apartado 4 B. 
Puede resultar imposible hacer lo que nuestras intuiciones nos dicen 
que es equitativo. Pero Rawls ni siquiera reconoce que sea deseable 
tratar de compensar tales desigualdades. 

2.• Subvencionar las elecciones de la gente 

El segundo problema tiene que ver con la otra cara de la moneda 
de aquella intuición. La gente no merece soportar la carga de los cos
tes que no e�ge, pero ¿cómo deberíamos responder a las personas que 
hacen elecciOnes costosas? Por lo común sentimos que los costes no 
elegidos tienen sobre nosotros una pretensión mayor que los costes 
elegidos voluntariamente. Nos parece diferente que alguien se gaste 
100 dólares por semana en medicamentos caros para cuidarse una 
enfermedad no elegida, a que alguien se gaste 100 dólares por sema
na e1_1 un. v_ino caro debido a que disfruta de su sabor. Rawls apela a 
esta mtmc1ón cuando critica la visión predominante por ser insensi
ble a la naturaleza no elegida de las desigualdades naturales. Sin em
bargo, ¿de qué modo deberíamos ser sensibles a las elecciones de la 
gente? 

Imaginemos que hemos tenido éxito en igualar las circunstancias 
s�ciales y naturales de la gente. Para tomar el caso más simple, ima
g¡nemos a dos personas con iguales talentos que comparten un mis
mo entorno . social. Uno quiere jugar al tenis todo el día, por lo que, 
en una granJa cercana, sólo trabaja lo suficiente para ahorrar el'dine
ro necesario a fin de comprar tierra para una cancha de tenis, · y sos-
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tener su estilo de vida preferido (esto es, comida, vestido, equipa
miento). La otra persona quiere una cantidad similar de tierra para 
cultivar un huerto, con el objeto de producir y vender hortalizas para 
sí misma y para otros. Imaginemos con Rawls que comenzamos con 
una distribución igual de recursos, que es suficiente para que cada 
persona adquiera la tierra que desea, y se entreguen a su tenis y su 
huerto. El horticultor tendrá rápidamente más recursos que el tenis
ta, si permitimos que el mercado opere libremente. Aunque comen
zaron con iguales porciones de recursos, el tenista utilizará rápida
mente su porción inicial, y su ocasional trabajo en la granja le alcan
zará tan sólo para seguir jugando a tenis. En cualquier caso, el 
horticultor empleará su porción inicial de tal modo que generará un 
flujo más permanente y mayor de ingresos mediante mayores canti
dades de trabajo. Rawls sólo permitiría esta desigualdad si beneficia 
al menos favorecido, es decir, si beneficia al tenista que ahora no tie
ne mayores ingresos. Si el tenista no se beneficia de esta desigualdad, 
entonces el gobierno debería transferirle parte de los ingresos del hor
ticultor, con objeto de igualar las rentas. 

Sin embargo, hay algo que no cuadra en sostener que dicho im
puesto es necesario para asegurar la igualdad, entendida ésta como 
tratar a ambos de un modo igual. Recuérdese que el tenista tiene las 
mismas aptitudes que el que se dedica a la horticultura, proviene del 
mismo entorno social, y comenzó con una igual asignación de recur
sos. Como resultado, él podría haber elegido, si lo hubiera deseado, la 
más lucrativa actividad de la horticultura, del mismo modo que pudo 
elegir la menos lucrativa actividad del tenis. Los dos escogieron entre 
un abanico de opciones que les ofrecía diversas medidas y tipos de 
trabajo, ocio, e ingresos. Ambos eligieron la opción que preferían. En
tonces, la razón por la que él no eligió la horticultura fue que prefirió 
jugar al tenis antes que ahorrar dinero gracias a los cultivos. Las per
sonas tienen preferencias diferentes acerca de cuándo es valioso dejar 
de lado un ocio potencial con el objeto de ganar mayores ingresos, y 
él prefirió el ocio mientras que el otro prefirió los ingresos. 

Dado que estas diferencias en el estilo de vida resultan libremen
te elegidas, ¿por qué se le trata a él de manera desigual al permitir que 
el otro tenga los ingresos y el estilo de vida que él no quiso? Rawls de
fiende el principio de diferencia diciendo que éste contrarresta las de
sigualdades de las contingencias naturales y sociales. Pero éstas no 
son aquí relevantes. Más que eliminar las desventajas, el principio de 
diferencia tan sólo hace que el horticultor subvencione el costoso de
seo de ocio del tenista. El horticultor tiene que pagar por el coste de 
sus elecciones, es decir, renuncia al ocio con el objeto de obtener ma
yores ingresos. Pero no tiene que pagar por el coste de sus elecciones, 
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esto es, el tenista renuncia a sus ingresos con el objeto de obtener un 
mayor ocio. El tenista espera y Rawls exige que el horticultor pague 
por el coste de sus propias elecciones, y que además subvencione las 
elecciones del tenista. Esto no promueve la igualdad, sino que la so
cava. Uno consigue su estilo de vida preferido (la ociosidad del tenis), 
y además algún ingreso de los impuestos que el otro abona, mientras 
que el horticultor consigue su estilo de vida preferido (horticultura lu
crativa) menos ciertos ingresos que se le quitan por impuestos. El 
horticultor tiene que abandonar parte de lo que hace valiosa su vida 
con el objeto de que el tenista tenga más de aquello que él encuentra 
valioso. En este sentido, se les trata de forma desigual, sin razón le
gítima alguna. 

Cuando las desigualdades en ingresos son el resultado de las elec
ciones, y no de las circunstancias, el principio de diferencia crea, más 
que elimina, la injusticia. Tratar a las personas con igual consideración 
requiere que la gente pague el coste de sus propias elecciones. Pagar 
por las elecciones es la otra cara de nuestra intuición acerca de no pa
gar por circunstancias desiguales. Es injusto que las personas resulten 
desfavorecidas por desigualdades en sus circunstancias, pero es igual
mente injusto, para mí, pedir que alguien pague por los costes de mis 
elecciones. En un lenguaje más teórico, un esquema distributivo debe
ría ser «insensible a nuestras cualidades» y «sensible a nuestras ambi
ciones>> (Dworkin, 1981,  p. 3 1 1 ). El destino de la gente debería depen
der de sus ambiciones (en el sentido amplio de fines y proyectos sobre 
su vida), pero no debería depender de sus cualidades naturales y so
ciales (las circunstancias en las que persiguen sus ambiciones).  

El mismo Rawls remarca que somos responsables del coste de 
nuestras elecciones. De hecho éste es el porqué de que su explicación 
de la justicia mida la porción de bienes primarios de las personas, y 
no su grado de bienestar. Aquellos que tienen deseos caros obtendrán 
un bienestar menor a partir de un paquete igual de bienes primarios 
que aquellos con gustos más modestos. Pero, apunta Rawls, no se si
gue que aquellos con gustos modestos deban subvencionar a aquellos 
con gustos caros, porque «tenemos la capacidad de asumir responsa
bilidades por nuestros fines». Por lo tanto «aquellos con gustos me
nos caros han ajustado posiblemente sus gustos y rechazos, a lo lar
go de sus vidas, a los ingresos y riqueza que razonablemente podían 
esperar; y se considera injusto que ahora deban tener menos con el 
objeto de liberar a otros de las consecuencias» de sus gustos caros 
(Rawls, 1 982 b, pp. 168- 1 69; cf. 1975, p. 553; 1980, p. 545; 1974, 
p. 643; 1978, p. 63; 1985, pp. 243-244). Rawls, por tanto, no desea que 
el horticultor subvencione al jugador de tenis. En realidad, a menudo 
afirma que su concepción de la justicia se preocupa por regular las 
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desigualdades que afectan a las oportunidades. e n  l a  vida. de l a  gente, 
y no las desigualdades derivadas de sus elecciOnes de Vlda, que son 
responsabilidad de los propios individuos ( 1971, pp. 7, 96; 1978, 
p. 56; 1979, pp. 14-15;  1 982 b, p. 170). Por desg.racia, el princiJ?io de 
diferencia no hace ninguna distinción entre desigualdades elegidas Y 

no elegidas. Por lo tanto un resultado posible del principio de dife
rencia es el de hacer que algunas personas paguen por las elecciones 
de otras, como sería el caso de aquellos que, como el tenista, tienen 
la renta más pequeña, por su propia elección. Rawls quiere que. el 
principio de diferencia reduzca los efectos injustos de las �esventaJas 
naturales y sociales, pero también reduce los efectos legítlmos de las 
elecciones y esfuerzos personales. 

. Aunque Rawls tiene en cuenta esta distinción entre elecc10nes Y 

circunstancias, su principio de diferencia la infringe de dos maneras 
importantes. Se supone que reduce el efecto del lugar que uno ocupa 
en la distribución de las asignaciones naturales. Pero, dado que Ra:vls 
excluye los bienes primarios naturales del i�dicador que d�termma 
quién tiene menos ventajas, de hecho no eXIste comp�nsación para 
aquellos que sufren de desventajas naturales no merecidas. En cam
bio, da por sentado que las personas han de ser �espons�bles del cos
te de sus elecciones. Pero el principio de diferencia reqwere que algu
nas personas subvencionen el coste de las eleccio.n�s de ot�s. ¿P.ode
mos hacer algo más para ser «sensibles a la ambición» e «�nsensibles 
a las cualidades»? Éste es el objetivo de la teoría de Dworkin. 

4. Dworkin y la igualdad de recursos 

Dworkin acepta que el objetivo de ser «sensible a la ambición» e 
«insensible a las cualidades» motiva el principio de diferencia de 
Rawls. Pero piensa que un esquema distributivo diferente, confo�e 
a aquel ideal. puede prestar un mejor servicio. Su teoría es comphc�
da, implica el uso de una subasta, esquemas de seguro, mercados h
bres, e impuestos, y resulta imposible exponerla de modo completo. 
Todo y así, presentaré algunas de sus ideas intuitivas centrales. 

a) PAGAR POR LAS PROPIAS ELECCIONES: 

LA SUBASTA SENSIBLE A LA AMBICIÓN 

Comenzaré con la explicación de Dworkin acerca de un esquema 
distributivo sensible a la ambición. Para simplificar, daré por sentado 
otra vez que cada individuo tiene idénticas aptitudes naturales (más 
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adelante examino la respuesta de Dworkin al problema de las cuali
dades naturales desiguales). Dworkin nos pide que imaginemos que 
todos los recursos de la sociedad están a remate en una subasta, en la 
cual todos participan. Cada uno comienza con un poder de compra 
idéntico -en su ejemplo, 100 valvas de almejas- y la gente usa sus 
valvas para hacer ofertas por aquellos recursos que mejor se ajusten 
a sus planes de vida. 

Si la subasta sale bien, todos serán felices con el resultado, en el 
sentido de que nadie prefiere el lote de bienes de los demás antes que 
el propio. Si realmente prefiriesen un lote de bienes diferente, podrian 
haber hecho una oferta por él, en lugar de hacerla por los otros bie
nes. Esto generaliza el caso del jugador de tenis y el horticultor que, 
comenzando con una cantidad igual de dinero, adquirían la tierra que 
necesitaban para sus actividades preferidas. Si la subasta funciona, 
cada persona preferirá su propio lote de bienes al de cualquier otro. 
Dworkin llama a esto el «test de la envidia», que si se satisface, enton
ces las personas son tratadas con igual consideración, porque las dife
rencias entre ellos reflejan simplemente sus diferentes ambiciones, sus 
diferentes creencias acerca de lo que le da valor a sus vidas. Una su
basta exitosa supera el test de la envidia, y hace que cada persona pa
gue por el coste de sus propias elecciones (Dworkin, 198 1 ,  p. 285). 

Esta idea del test de la envidia ofrece la visión liberal igualitaria 
de la justicia más defendible. Si pudiese resultar perfectamente apli
cable, los tres principales objetivos de la teoría de Rawls quedarían 
satisfechos; esto es, respetar la igualdad moral de las personas, redu
cir los efectos de las desventajas moralmente arbitrarias, y aceptar la 
responsabilidad por nuestras elecciones. Tal esquema distributivo se
ría justo, aun cuando permitiese alguna desigualdad de ingresos. El 
horticultor y el tenista tienen ingresos desiguales, pero no existe desi
gualdad en su consideración y respeto, dado que cada uno de ellos es 
capaz de desarrollar la vida que elige, cada uno puede, en la misma 
medida, hacer ofertas por aquel conjunto de bienes sociales que me
jor satisfaga sus creencias acerca de qué es lo que da valor a su vida. 
Para expresarlo de otro modo, nadie puede reclamar por ser tratado 
con menos consideración que otros en la distribución de recursos, 
porque si alguien prefiriese el lote de bienes sociales de otro, podria 
haber hecho ofertas por ellos. Es difícil ver cómo podría yo tener una 
queja legítima contra cualquier otro, o cualquier otro contra mí.' 

6. No es imposible imaginar a personas que presentarán objeciones aun cuando el test de la 
envidia resulte satisfecho. Dado que el test de la envidia no dice nada acerca del bienestar de la gen
te, es posible que, entre dos personas con iguales aptitudes, una acabe siendo desgraciada mientras 
que la otra triunfe. Todo lo que nos dice el test de la envidia es que la persona desgraciada lo sería 
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b) COMPENSAR LAS DESVENTAJAS NATURALES: EL ESQUEMA DEL SEGURO 

Por desgracia, la subasta sólo satisfará el test de la envidia si da
mos por sentado que nadie se encuentra desfavorecido en términos de 
asignaciones naturales. En el mundo real, la subasta no podrá satisfa
cer el test de la envidia, porque algunas de las diferencias entre perso
nas no resultarán elegidas. Alguien con una minusvalía o salud preca
ria congénitas puede ser capaz de ofrecer lo mismo que otros respec
to de algunos bienes sociales, pero tiene necesidades especiales, y por 
ello sus lOO valvas de almejas le dejarán menos favorecido que a otros. 
Preferiría estar en las circunstancias de aquéllos, sin la minusvalía. 

¿Qué deberíamos hacer con las desventajas naturales? Dworkin 
tiene una respuesta compleja al respecto, pero podemos preparar el 
camino hacia ella mediante una respuesta más simple. La persona 
desfavorecida soporta cargas extras para desarrollar una buena vida, 
cargas que gastan parte de sus 100 valvas de almejas. ¿Por qué no pa
gar por todos estos costes extras antes de la subasta, al margen de la 
provisión general de los recursos sociales, y luego dividir de modo 
igual los recursos sociales remanentes mediante la subasta? Antes de 
la subasta, damos a los desfavorecidos bienes sociales suficientes para 
compensar sus desigualdades no elegidas en las asignaciones natura
les. Una vez hecho esto, damos a cada persona una porción igual de 
los recursos remanentes para que los use en la subasta de acuerdo 
con sus elecciones. El resultado de la subasta superaría ahora el test 
de la envidia. La compensación anterior a la subasta aseguraría que 
cada persona sea igualmente capaz de elegir un plan de vida valioso; 
la división igual de los recursos dentro de la subasta asegura que ta-

todavía más si tuviera el conjunto de recursos que la persona triunfadora posee. Imaginemos a alguien 
que es congénitamente taciturno y malhumorado, independientemente del tipo de recursos que tiene 
y el éxito que logra con sus proyectos. En este caso, la satisfacción del test de la envidia no nos lleva 
a iguales beneficios para cada persona. Como la persona desgraciada no puede controlar su ma1 tem� 
peramento congénito, podriamos pensar que por lo tanto tiene algún derecho extra sobre los recur
sos. (Por otra parte, dado que la desgracia de la persona no se debe ex hypothesi al lote de recursos 
que tiene, no queda claro de qué modo cualquier distribución podrá modificar su desgracia.) 

Este ejemplo sugiere que la simple tipología con la que Dworkin trabaja resulta insuficiente. Él 
tiende a verlo todo. o bien como ambiciones (que considera determinadas por nuestras elecciones de
rivadas de nuestra personalidad) o bien corno recursos (que considera una cuestión de circunstancias 
no elegidas). Sin embargo, existen cualidades personales o propensiones psicológicas (como el mal 
temperamento) que no encajan fácilmente en ninguna categoría, pero que aun así afectan al grado de 
beneficios que las personas obtienen de los recursos sociales. Para una critica de las categorías de 
Dworkin. véase Cohen (1989, pp. 916·934); Ameson (1989); Alexander y Schwarzschild (1987, p. 99); 
Roemer ( 1985 a). Aunque no puedo discutir estos casos en profundidad, creo que 6tos (y otros casos 
difíciles como el de las ansias incontrolables) oscurecen, más que socavan, los objetivos y métodos de 
la teoria de Dworkin. (Como Dworkin observa, las ansias o el mal humor cong�nito pueden ser con
siderados un tipo de desventajas naturales contra las que podrlamos aseguramos, junto con otras in
capacidades mentales y ffsicas, Dworkin, 1981, pp. 301-304.) 
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les elecciones reciban un trato equitativo. Por lo tanto la distribución 
será tanto insensible a las dotaciones como a las ambiciones. 

Esta sencilla respuesta no funciona. El dinero extra puede compen
sar algunas desventajas naturales, algunas personas inválidas pueden 
tener la misma movilidad que la gente sin taras físicas si les proveemos 
de la mejor tecnología disponible (que puede resultar costosa). Pero el 
objetivo es imposible de satisfacer en otros casos, porque ninguna can
tidad de bienes sociales compensará totalmente algunas desventajas na
turales. Imagine a algún inválido múltiple y/o víctima de una enferme
dad incurable. La provisión de dinero extra puede comprar equipa
miento médico, o la asistencia de personal capacitado, cosas que aseguren 
que no haya en su vida padecimientos innecesarios. Y más dinero siem
pre puede ayudar un poco más por lo que hace al equipamiento o la 
prolongación de la vida. Sin embargo nada de esto puede ponerlo en 
una situación en la que sus circunstancias estén realmente igualadas. 
Ninguna cantidad de dinero puede capacitar a la persona seriamente 
desfavorecida para que lleve una vida tan ventajosa como la de otras. 

Un� plena igualdad en las circunstancias no parece realizable. Po
driamos tratar de igualar las circunstancias tanto como sea posible. 
Pero ello también resulta inaceptable. Dado que cada porción adicional 
de dinero podría ayudar a las personas desfavorecidas, pero nunca es 
suficiente para igualar de modo pleno las circunstancias, podria exigír
senos que diésemos todos nuestros recursos a las personas con tales ta
ras, sin dejar nada para los demás (Dworkin, 198 1 ,  pp. 242, 300; 
cf. Fried, 1978, pp. 120-128). Si los recursos se tuvieran que usar para 
igualar primero las circunstancias (antes de que comience la subasta), 
no nos quedaria nada para que actuásemos de acuerdo con nuestras 
elecciones (pujando por los distintos bienes en la subasta). Pero uno de 
nuestros objetivos al igualar las circunstancias era precisamente per
mitir que cada persona actuase de acuerdo con sus planes de vida. 
Nuestras circ�stanci�s afectan a nuestra capacidad para perseguir 
nuestras amb1c1ones. Esta es la razón por la que son moralmente im
portantes, porque las desigualdades en ellas importan. Nuestra preocu
pación por las circunstancias de las personas es una preocupación por 
promover su capacidad para que persigan sus fines. Si tratando de 
igualar en los medios impedimos que alguien alcance sus fines, enton
ces hemos fallado por completo. 

Si no podemos alcanzar una plena igualdad en las circunstancias 
y no siempre deberíamos tratar de alcanzarla, entonces ¿qué debería
mos hacer? Dadas estas dificultades, la negativa de Rawls a compen
sar las desventajas naturales tiene sentido. Al incluir las desvel}tajas 
naturales en el indicador que determina a los menos favorecidos pa
rece crearse un problema insoluble. No queremos ignorar tales des-
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ventajas, pero tampoco podemos igualarlas, ¿qué podría haber en el 
punto medio, sino actos de compasión o piedad ad hoc? 

La propuesta de Dworkin es similar a la idea de Rawls de una si
tuación original. Tenemos que imaginar que la gente se halla tras el 
velo de la ignorancia. No saben su lugar en la distribución de las ap
titudes naturales, y tienen que suponer que son igualmente suscepti
bles de padecer algunas de las desventajas naturales que puedan so
brevenir. Damos a cada persona una porción igual de recursos -las 
100 valvas de almejas- y les preguntamos cuánto de sus porciones 
están dispuestos a gastar en un seguro contra la posibilidad de resul
tar inválidos, o desfavorecidos de otra manera en la distribución de 
las dotaciones naturales. La gente puede estar dispuesta a gastar, por 
ejemplo, un 30 % de su lote de recursos en tal seguro, que les permi
tiría comprar un cierto nivel de cobertura frente a las diferentes des
ventajas que pueden sufrir. Si podemos darle sentido a este hipotéti
co seguro de mercado, y encontrar una respuesta concreta a la pre
gunta acerca de qué seguro compraría la gente, entonces podriamos 
utilizar el sistema impositivo para duplicar los resultados. Los ingre
sos por impuestos serían una vía para recaudar las primas que la gen
te hipotéticamente estaría de acuerdo en pagar, y los distintos esque
mas de bienestar, cuidado médico, y programas contra el paro serían 
vías para hacer efectiva la cobertura de aquellos que estuviesen su
friendo desventajas naturales cubiertas por el seguro. 

Esto nos brinda una vía intermedia entre ignorar las asignaciones 
naturales y tratar en vano de igualar las circunstancias. No nos lleva
ría a pasar por alto el problema, porque todos comprarian determi
nado seguro. Es irracional no proporcionar alguna protección contra 
las calamidades que les puedan acontecer. Pero nadie gastaría todas 
sus valvas de almejas en seguros, ya que no les quedaria nada para la 
prosecución de su propios fines. La cantidad de los recursos sociales 
que dedicamos a compensar las desventajas naturales se limita a la 
cobertura que la gente compraría a través de primas que se restarían 
de su lote inicial (Dworkin, 1 98 1 ,  pp. 296-299). 

Conforme a este sistema, todavía algunas personas se encuentran 
desfavorecidas inmerecidamente, por lo que aún no hemos encontra
do la distribución, sensible a las ambiciones e insensible a las dota
ciones, que estábamos buscando. Pero, hagamos lo que hagamos, no 
podemos alcanzar este objetivo, por lo que necesitamos una teoría de 
lo «segundo-mejor>>. Dworkin afirma que su sistema del seguro es una 
teoría equitativa de lo segundo-mejor, porque es el resultado de un 
procedimiento de decisión equitativo. Se genera por un procedimien
to que trata a cada uno como un igual, y excluye causas obvias de in
justicias, de tal modo que nadie acaba en una posición privilegiada en 
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la compra del seguro. Todos pueden reconocer y aceptar la equidad 
de dejar que las compensaciones vengan determinadas por lo que 
ellos habrían elegido en tal hipotética posición de igualdad. 

Podría parecer que la falta de voluntad de· Dworkin por tratar de 
hacer todo lo que podamos para reducir los efectos de las desventajas 
naturales muestra una insuficiente consideración por el bienestar de 
los desfavorecidos. Después de todo, no eligieron ser desfavorecidos. 
Sin embargo, si tratamos de proporcionar la más alta cobertura posi
ble a aquellos que acaban siendo desfavorecidos, el resultado sería el 
de la «esclavitud de los más cualificados••. Considérese la situación de 
aquellos que deben pagar el seguro sin recibir ninguna compensación: 

Alguien que «pierde» en este sentido debe trabajar lo bastante duro 
como para cubrir sus primas antes de estar listo para establecer los 
compromisos entre trabajo y consumo que hubiera realizado libremen
te en caso de no haberse asegurado. Si el nivel de cobertura es alto, los 
asegurados se verán esclavizados, no sólo porque la prima es alta, sino 
porque es extremadamente improbable que sus aptitudes sobrepasen en 
mucho el nivel que han escogido, lo que significa que deben trabajar 
largo y tendido, y que no podrán escoger demasiado el tipo de trabajo 
que deberán realizar (Dworkin, 1981, p. 322). 

Aquellos que resultaron afortunados en la lotería natural se verán 
forzados a ser tan productivos como sea posible para poder pagar las 
primas tan altas que hipotéticamente habrían comprado contra las 
desventajas naturales. El esquema del seguro dejaría de ser una limi
tación que los más cualificados esperarían razonablemente admitir en 
la decisión acerca de cómo desarrollar sus vidas, y se convertiría, más 
bien, en el factor determinante de sus vidas. Sus cualidades resulta
rían un lastre que limitaría sus opciones, más que un recurso que las 
ampliase. El sistema del seguro tendría como efecto que aquellos con 
más cualidades acabarían teniendo menos libertad para elegir su 
combinación preferida de ocio-consumo que aquellos con menos. Por 
lo tanto, una igual consideración tanto para los aventajados como 
para los desfavorecidos exige algo diferente a una redistribución má
xima para los desfavorecidos, aun cuando así los desfavorecidos aca
ben por envidiar a los mejor dotados.' 

7. Puede existir un punto medio mejor entre ignorar e igualar las circunstancias que el esque
ma de seguros de Dworkin. El sistema de la «igualdad de capacidades• de Amartya Sen es una posi
bilidad, que el mismo Rawls parece adoptar en relación con los disminuidos frsicos (Rawls, 1982 b, 
p. 168; cf. Sen, 1980, pp. 218--219). Sen aspira a un cierto tipo de equiparación para aquellos con des
ventajas naturales, pero la limita a una equiparación en las •capacidades básicas• más que a Wia igua
lación completa de las circunstancias que Dworkin rechaza como imposible. La medida en que esto 
es posible, o diferente de lo que resulta del sistema de seguros de Dworkin, es dificil de decir (Cohen, 
1989, p. 942; el. Sen, 1985, pp. 143·144; 1990, p. 1 15, n. 12). 
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Jan Narveson apunta que este fracaso para asegurar la satisfac
ción del test de la envidia en el mundo real socava la teoría de Dwor
kin. Supóngase que Smith nace con desventajas naturales respecto de 
Jones, de modo tal que Jones está capacitado para obtener mayores 
ingresos que Smith. Incluso si gravamos a Jones con la suscripción de 
las obligaciones del seguro, que surgen de la hipotética subasta, Jones 
tendrá una mayor renta que Smith, una desigualdad no merecida. 
Como dice Narveson: «El hecho es que en el mundo real Smith se en
cuentra, respecto de cualquier medida que afecte a él o a Jones, un 
buen trecho por detrás que Jones. ¿Podemos sostener honestamente 
que el conjunto de condicionamientos añadidos al conjunto de recur
sos que de hecho tiene le «compensa•• suficientemente en términos de 
una sustancial teoría de la igualdad?•• (Narveson, 1 983, p. 1 8). En el 
mundo, el test de la envidia fracasa y, como dice Narveson, parece cu
rioso decir que lo hemos compensado, mediante la satisfacción de un 
test de la envidia en alguna situación hipotética. 

Pero esta objeción es una petición de principio. Si no podemos 
establecer la igualdad plena en las circunstancias del mundo real, en
tonces ¿qué otra cosa podemos hacer para mantener nuestras convic
ciones acerca de la arbitrariedad del lugar que uno ocupa en la dis
tribución de las circunstancias naturales y sociales? Dworkin no dice 
que su sistema compense plenamente las desigualdades no merecidas, 
sino sólo que constituye lo mejor que podemos hacer para mantener 
nuestras convicciones acerca de la justicia. Para criticarlo, necesita
mos mostrar qué podemos hacer para mantener del mejor modo esas 
creencias, ci por qué no deberíamos tratar de mantenerlas. Narveson 
no hace ninguna de las dos cosas. 

e) LOS EQUIVALENTES EN EL MUNDO REAL: 

IMPUESTOS Y REDISTRIBUCIÓN 

Suponiendo que el modelo del seguro sea válido, aunque sea un 
segundo mejor, como respuesta al problema de igualar las circuns
tancias, ¿cómo podríamos aplicarlo en el mundo real? No puede ser 
mediante la obligación de unos contratos de seguro reales porque el 
mercado de seguros era puramente hipotético. Entonces ¿qué se co
rresponde en el mundo real con la compra de primas y la asignación 
de una cobertura? Anteriormente sostuve que podemos usar el siste
ma impositivo para recaudar las primas de los naturalmente aventa
jados, y usar los esquemas de bienestar como una vía para hacer efec
tivas las coberturas de los desfavorecidos. Pero el sistema impositivo 
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sólo se acerca a los resultados del esquema de seguros, por dos razo
nes (Dworkin, 1 98 1 ,  pp. 3 1 2-314). 

Primero, en el mundo real no existe una forma de medir cuáles 
son las ventajas y desventajas reales de la gente. Una razón para ello 
es que una de las cosas que la gente elige hacer con su vida es desa
rrollar sus talentos, Personas que comenzaron con iguales talentos 
naturales pudieron terminar teniendo grados de habilidad diferentes. 
E_ste tipo de dif�rencias no merecen compensación, dado que reflejan 
diferentes elecciOnes. Del mismo modo, personas que comenzaron 
con mayores habilidades también pudieron desarrollarlas aún más, 
por lo que, luego, las diferencias de talento reflejarán parcialmente di
ferencias en los talentos naturales y diferencias en las elecciones. En 
tales casos, al�nas, pero no todas las diferencias de talentos, mere
cen compensación. Esto resultará extremadamente difícil de medir. 

Además, resulta imposible determinar antes de la subasta qué es 
lo que debe contar como una ventaja natural. Esto depende del tipo 
de habilidades que valoren las personas, lo que depende a su vez de 
los objetivos que tengan para sus vidas. Ciertas habilidades (por ejem
plo, la fuerza física) son menos importantes ahora que antes, mien
tras que otras (el pensamiento matemático abstracto, por citar un 
caso)_ so.n mucho más valiosas. No existe una vía para conocer, con 
antenondad a las elecciones de la gente, qué capacidades naturales 
implican ventajas y cuáles desventajas. Este criterio cambia cons
tantemente (si no radicalmente) y sería imposible controlar estos 
cambios. 

¿De qué manera podemos entonces establecer equitativamente el 
esquema de seguros, dadas las imposibilidades para identificar las re
c?�pensas que se incrementan debido a las cualidades y no a las am
biciones? Tal vez la respuesta de Dworkin sea algo decepcionante: 
gravamos a los ricos, aun cuando algunos llegaron allí sólo mediante 
sus esfuerzos y sin ventajas naturales, y apoyamos a los pobres, aun 
c�ando �Igu

_
nos, como el jugador de tenis, se encuentran allí por elec

CIÓn y sm nmguna desventaja natural. Por lo tanto algunas personas 
tendrán menor cobertura de la que hipotéticamente comprarían, sólo 
porque ahora, a fuerza de trabajar duro, han alcanzado la categoría 
superior de ingresos. Y algunos obtendrán mayor cobertura de la que 
merecen, sólo porque tienen estilos de vida más caros. 

Un s�gundo problema con la aplicación de este modelo es que las 
desventaJas naturales no son la única causa de las circunstancias de
siguales (incluso en sociedades con igualdad de oportunidades para 
diferentes razas, clases, o sexos). En el mundo real carecemos de in
fo�ación completa, de suerte que el test de la envidia puede no cum
phrse cuando ocurren hechos inesperados. Una plaga puede arruinar 
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durante años los cultivos de nuestro horticultor, lo que le dejaría con 
escasos ingresos. Sin embargo, a diferencia del tenista, no eligió lle
var un estilo de vida improductivo. Lo que ocurrió fue una contin
gencia natural totalmente imprevista, y sería un error hacerle pagar 
por todos los costes del estilo de vida elegido. Si hubiera sabido que 
esto iba a resultar tan costoso, habría elegido un plan de vida distin
to (a diferencia del tenista, que era consciente de los costes de su es
tilo de vida). Este tipo de costes inesperados requieren un trato equi
tativo. Pero si procuramos compensarlos mediante un seguro similar 
al que se aplica a las cualidades naturales, el resultado tendrá todos 
los defectos de ese otro seguro. 

Ahora tenemos dos causas de desviación respecto del ideal de una 
distribución sensible a las ambiciones e insensible a las dotaciones. 
Queremos que el destino de las personas esté determinado por las 
elecciones que éstas hacen desde un punto de partida justo y equita
tivo. Pero la idea de un punto de partida justo no sólo incluye una im
practicable compensación para las dotaciones desiguales, sino tam
bién un impracticable conocimiento de hechos futuros. Se necesita lo 
primero para igualar las circunstancias, y lo segundo para conocer los 
costes de nuestras elecciones, y por lo tanto hacernos responsables 
por ellas. El sistema del seguro es una respuesta de lo segundo mejor 
a estos problemas, y el sistema de Jos impuestos es una respuesta de 
lo segundo mejor al problema de la aplicación del sistema del seguro. 
Dada esta distancia entre el ideal y la práctica, es inevitable que al
gunas personas resulten inmerecidamente perjudicadas por sus desa
fortunadas circunstancias, mientras que otras resulten inmerecida
mente subvencionadas en los costes de sus elecciones. 

¿No podemos hacer nada mejor para alcanzar una distribución 
sensible a la ambición e insensible a las dotaciones? Dworkin reco
noce que podríamos alcanzar uno u otro de estos objetivos de modo 
más completo. De todas formas, los dos objetivos llevan a direcciones 
opuestas: cuanto más tratamos de distribuir de un modo sensible a 
las ambiciones, más probabilidad tenemos de que algunas personas 
desfavorecidas en sus circunstancias acaben siendo inmerecidamente 
perjudicadas, y viceversa. Éstas son dos desviaciones, igualmente im
portantes, respecto al ideal, por lo que una respuesta que se centre en 
una, con la exclusión de la otra, resulta inaceptable. Debemos em
plear ambos criterios, incluso si el efecto es el de que ninguno de ellos 
acabe siendo enteramente satisfecho (Dworkin, 1 98 1 ,  pp. 327-328, 
333-334). 

Ésta es una conclusión más bien decepcionante. Dworkin argu
menta de modo convincente que una distribución justa debe identifi
car «qué aspectos de la posición económica de alguien derivan de sus 
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elecciones y cuáles de ventajas y desventajas que no son una cuestión 
de elección>> (Dworkin, 1 985, p. 208). Pero parece que en la práctica 
su ideal es «indistinguible en sus implicaciones estratégicas>> de otras 
teorías, como el principio de diferencia de Rawls, que no establecen 
esta distinción (Carens, 1 985, p. 67; cf. Dworkin, 198 1 ,  pp. 338-344). 
Los cálculos hipotéticos que requiere la teoría de Dworkin son com
plejos, y su ejecución institucional tan difícil, que sus ventajas teóri
cas no pueden trasladarse a la práctica (Mapel, 1989, pp. 39-56; Ca
rens, 1 985, pp. 65-67; Varian, 1985, pp. 1 1 5- 1 1 9; Roemer; 1 985 a). 

En cualquier caso, la teoría de Dworkin es de gran valor. Su idea 
del test de la envidia describe y conforma una imagen clara de lo que 
seria para un esquema distributivo satisfacer los objetivos básicos de 
la teoria de Rawls: un esquema distributivo respetuoso de la igualdad 
moral de las personas y que compensara las circunstancias desiguales 
a la vez que mantuviera a los individuos responsables por sus elec
ciones. Puede existir un sistema más apropiado para llevar a la prác
tica estas ideas que la combinación de una subasta, esquemas de se
guros, e impuestos que Dworkin utiliza; pero si aceptamos estas pre
misas fundamentales, Dworkin nos ha ayudado a clarificar sus 
consecuencias para la justicia distributiva. 

Vale la pena que nos detengamos un momento para revisar los ar
gumentos hasta ahora presentados. Comencé examinando el utilita
rismo, que es atractivo por su insistencia en interpretar la moralidad 
en términos de preocupación por el bienestar de los seres humanos. 
Pero tal preocupación, que vimos que era una preocupación igualita
ria, no necesita exigir el incremento del bienestar. La idea utilitarista 
de dar igual peso a las preferencias de cada persona tiene alguna 
plausibilidad inicial como una vía para mostrar una preocupación 
igual por el bienestar de las personas. Pero habitualmente, si lo ana
lizamos, el utilitarismo no satisface nuestro sentido acerca de lo que 
es tratar a las personas como iguales, sobre todo por su carencia de 
una teoria del reparto equitativo. Ésta fue la motivación de Rawls 
para desarrollar una concepción de la justicia que brindara una al
ternativa sistemática al utilitarismo. Cuando examinamos las ideas 
predominantes acerca del reparto equitativo, encontramos la creencia 
según la cual es injusto que la gente resulte perjudicada por cuestio
nes de pura suerte, por circunstancias que son moralmente arbitra
rias y están más allá de su control. Ésta es la razón por la que exigi
mos igualdad de oportunidades para personas con diferentes caracte
risticas de raza y clase. Sin embargo la misma intuición deberla 
decirnos que reconozcamos la naturaleza arbitraria del lugar que ocu
pa la gente en la distribución de las asignaciones naturales. Ésta es la 
motivación del principio de diferencia de Rawls, conforme al cual los 
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más afortunados sólo reciben recursos extras si esto beneficia a los 
más desafortunados. 

Pero el principio de diferencia implica al mismo tiempo una reac
ción exagerada y una reacción insuficiente frente al problema de las 
desigualdades no merecidas. Es insuficiente al no proporcionar nin
guna compensación de las desventajas naturales; y representa una 
reacción exagerada al excluir las desigualdades que reflejan eleccio
nes, más que circunstancias, diferentes. Queremos una teoria que sea 
más sensible a la ambición y menos sensible a las cualidades perso
nales que el principio de diferencia de Rawls. La teoria de Dworkin 
aspira a satisfacer ambos objetivos inseparables. Pero vimos que es 
imposible alcanzar ambos objetivos en su forma más pura. Cualquier 
teoria del reparto equitativo tendrá que ser una teoria de lo segundo 
mejor. El sistema de subastas y seguros de Dworkin es una propuesta 
para resolver equitativamente la tensión entre estos dos objetivos cen
trales de la concepción liberal de la igualdad. 

En consecuencia, la teoría de Dworkin fue una respuesta a los 
problemas propios de la concepción de la igualdad en Rawls, del mis
mo modo que la teoria de Rawls fue una respuesta a los problemas 
propios de la concepción utilitarista de la igualdad. Cada una de ellas 
puede considerarse un intento de perfeccionar; más que de rechazar, 
las intuiciones básicas que motivaban la teoria previa. El igualitaris
mo de Rawls supone una reacción contra el utilitarismo, pero tam
bién resulta en parte un desarrollo de las intuiciones fundamentales 
del utilitarismo, y lo mismo es cierto respecto de la relación entre 
Dworkin y Rawls. Cada teoria defiende sus propios principios ape
lando a las mismas intuiciones que llevaron a algunos a adoptar la 
teoria previa. 

5. La política de la igualdad liberal 

Una forma común de describir el panorama político es decir que 
los liberales buscan un compromiso entre los libertaristas por la de
recha, que creen en la libertad, y los marxistas por la izquierda, que 
creen en la igualdad. Se supone que esto explica por qué los liberales 
apoyan el Estado del bienestar, que combina las libertades y desi
gualdades capitalistas con diferentes políticas igualitaristas del bie
nestar (verbigracia, Sterba, 1 988, p. 3 1 ). Pero la descripción es insu
ficiente, por lo menos respecto a los liberales que he analizado. Si 
aceptan algún tipo de libertades económicas susceptibles de generar 
desigualdades, ello no es porque crean en la libertad como opuesta a 
la igualdad. Más bien, creen que tales libertades económicas resultan 
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necesarias para poner en práctica su propia idea general sobre la 
igualdad. El mismo principio que les dice a los liberales que permitan 
la libertad de mercado -esto es, que hace a la gente responsable de 
sus elecciones- les impele también a limitar el mercado donde éste 
perjudique a las personas por razones que no tengan que ver con sus 
elecciones. La misma concepción de la igualdad subyace tanto a la li
bertad de mercado como a sus limitaciones. De ahí que los liberales 
favorezcan una economía mixta y un Estado del bienestar, no como 
una forma de compromiso entre ideales en conflicto, «sino para al
canzar la mejor realización práctica de las demandas de la igualdad» 
(Dworkin, 1978, p. 133; 1981 ,  pp. 313, 338). 

Sin embargo ¿es cierto que el cumplimiento de esta teoría real
mente nos llevaría al conocido Estado del bienestar? Es difícil decir 
exactamente qué tipo de medidas políticas se requieren según esta 
teoría. Se sugiere una familiar combinación de libertades de mercado 
con impuestos estatales. Pero también se exige que cada persona co
mience su vida con una porción igual de recursos, lo que resulta un 
sorprendente ataque a las divisiones de clase, raza y género firme
mente establecidas en nuestra sociedad. Podría reclamarse a las me
didas políticas de los gobiernos relativamente radicales que elimina
sen tales jerarquías firmemente establecidas, por ejemplo, mediante 
la nacionalización de la riqueza, programas, hacer que los trabajado
res sean propietarios de las empresas, salarios para las amas de casa, 
la asistencia sanitaria pública, la educación universitaria gratuita, etc. 
Tendríamos que considerar estas medidas políticas una por una para 
ver si nos acercan más a los resultados de la hipotética subasta, y és
tos dependerán, por lo general. de las circunstancias particulares. Tal 
vez la igualdad liberal defendería algo así como nuestros actuales sis
temas de impuestos progresivos, pero sólo tras una redistribución ra
dical, efectuada de una sola vez, de la riqueza y la propiedad (Krouse 
y McPherson, 1 988, p. 103). La teoría de Dworkin no responde a es
tas preguntas, sino que tan sólo ofrece el marco de discusión. 

Aunque es difícil decir exactamente qué es lo que la teoría de 
Dworkin significará en la práctica, parece cierto que el compromiso li
beral con las instituciones no ha podido mantenerse en sus obligacio
nes teóricas contraídas. William Connolly apunta que las premisas teó
ricas del liberalismo pueden combinarse con sus instituciones tradi
cionales «en la medida en que sea posible creer que el Estado del 
bienestar pueda ser el vehículo de la libertad y la justicia dentro de 
una economía de crecimiento privada incorporada>> (Connolly, 1984, 
p. 233). De todos modos, sostiene que las exigencias de la economía 
privada entran en conflicto con los principios de justicia que subyacen 
al Estado del bienestar. El Estado del bienestar necesita una economía 
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de crecimiento que apoye sus programas redistributivos, pero la es
tructura de la economía es tal, que el crecimiento sólo puede asegu
rarse mediante medidas políticas inconsecuentes con los principios de 
justicia que subyacen a tales programas de bienestar (Connolly, 1984, 
pp. 227-23 1 ). 

De acuerdo con Connolly, esto ha llevado a una «bifurcación en el 
liberalismo>>. Una corriente está sujeta a las instituciones tradiciona
les de la práctica liberal, y exhorta a la gente a reducir su� expectati
vas por Jo que hace a la justicia y la libertad. La otra comente (en 1� 
que incluye a Dworkin) reforma tales principios, pero «el compromi
so con Jos principios liberales se halla cada vez más amenazado por 
la ruptura con las cuestiones prácticas ... este liberalismo de P�?cipio� 
no se encuentra cómodo ni con la civilización de la productlVldad ru 
está preparado para desafiar su hegemonía>> (Co��olly, 198.4, p. �34). 
Pienso que esto describe adecuadamente la condición del liberalismo 
contemporáneo. Los ideales de la igualdad liberal son adrnTI:ables, 
pero requieren reformas más amplias de las que Rawls y Dworkin han 
indicado explícitamente. Nadie ha desafiado la «civilización �e la pro
ductividad» cuyo mantenimiento ha implicado la perpetuaci�n y ha
bitualmente el incremento de las firmemente establecidas desigualda
des de raza, clase, y género. 

Dworkin habitualmente expone sus ideas como si los resultados 
más obvios o probables de la puesta en práctica de su conc�pción .de 
la justicia fuesen el incremento del nivel de las t:ransfer�ncias de m
greso entre los que desempeñan los papeles so�1ales existentes (p�r 
ejemplo, Dworkin, 1981 ,  p. 321 ;  1985, p. 208). Sm embargo, su teona 
presupone una reforma más radical, esto es: un cambio en el modo 
de definir Jos papeles existentes. Como él mismo reconoce, entre los 
componentes importantes de los recursos al alcance �e una person� 
se encuentran la oportunidad de desarrollar las capacidades, la reali
zación personal, y el ejercicio de la responsabilidad. Ésta� son cues
tiones que no tienen que ver con las recompensas matenales de un 
determinado trabajo, sino con las relaciones sociales que define tal 
trabajo. Las personas no elegirían incorporarse a relacio�es sociales 
que les nieguen tales oportunidades, o les sometan a relaciOnes d� do
minación o degradación. Desde una posición de igualdad, las muJeres 
no habrían estado de acuerdo con un reparto de papeles sociales que 
define los trabajos «masculinos>> como superiores y dominantes fren
te a los trabajos <<femeninos>>. Y los trabajadores n� h�brían estado de 
acuerdo con la exagerada distinción entre el trabaJO <<mtelectual>> Y el 
<<manual>> . Sabemos que la gente en una posición de igualdad inicial 
no habría elegido tales papeles, porque han sido creados sin el con
senso de las mujeres y Jos trabajadores, y de hecho, a menudo éstos 
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exigen su supresión legal y política. Por citar un caso, la división de 
la autoridad entre médicos y enfermeras fue combatida por las muje
res practicantes de la asistencia sanitaria (Ehrenreich y English, 1 973, 
pp. 19-39), y el sistema de «administración científica» fue combatido 
por los trabajadores (Braverman, 1974). Ambos cambios habrían te
nido una forma sustancialmente diferente si las mujeres y los traba
jadores hubiesen tenido el mismo poder que los hombres y los capi
talistas. 

Dworkin afirma que la creciente transferencia de ingresos está 
justificada, ya que podemos suponer que los pobres estarían dispues
tos a realizar el trabajo en puestos con mejores salarios si se incor
porasen al mercado en pie de igualdad (Dworkin, 1 985, p. 207). Sin 
embargo también podemos imaginar que si los pobres accediesen al 
mercado en pie de igualdad, no aceptarían relaciones de desigualdad 
ni de dominación. Tenemos tantas evidencias a favor de lo último 
como de lo primero. Por lo tanto, los liberales no sólo deberían re
distribuir las rentas desde los médicos a las enfermeras, o desde los 
capitalistas a los trabajadores, sino que también deberían asegurar 
que los médicos y los capitalistas no tuviesen el poder para establecer 
relaciones de dominación. La justicia requiere que la situación de la 
gente iguale los resultados de las pruebas hipotéticas empleadas por 
Rawls y Dworkin, no sólo por lo que se refiere a los ingresos, sino 
también por lo que se refiere al poder social. Concentrarse sólo en la 
redistribución de la renta implica cometer «el gran error de los refor
mistas y los filántropos ... considerar las consecuencias del poder injus
to, en lugar de ocuparse de la injusticia misma» (Mili, 1 965, p. 953). 

Es interesante obse!Var que el mismo Rawls niega que los princi
pios de la igualdad liberal puedan ser satisfechos por el Estado del bie
nestar; y presenta la idea, bastante diferente, de una «democracia de 
propietarios» ( 197 1 ,  p. 274). Las diferencias han sido descritas de este 
modo: 

el capitalismo del Estado del bienestar (según se suele entender) acepta 
severas desigualdades de clase en la distribución del capital físico y hu
mano, y busca reducir las consiguientes disparidades en los resultados del 
mercado mediante impuestos redistributivos y programas de transferen
cias. Por el contrario, la democracia de propietarios apunta a reducir 
fuertemente la desigualdad en la subyacente distribución de propiedad 
y riqueza; y a una mayor igualdad en la oportunidad de invertir en el 
capital humano, de modo tal que el funcionamiento del mercado gene
re menores desigualdades en el punto de partida. De este modo los dos 
regímenes alternativos ejemplifican dos estrategias alternativas para 
contribuir a la justicia en la politica económica: El capitalismo del Es
tado del bienestar acepta una desigualdad sustancial en la distribución 
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inicial de la propiedad y de las capacidades con las que estemos dota
dos, y luego propicia una redistribución ex post de las rentas; la

. 
demo

cracia de propietarios busca una mayor igualdad ex ante en la dtstnbu
ción de la propiedad y de las capacidades con las que estamos dotados, 
con un correspondiente menor acento en las subsiguientes medidas re
distributivas (Krouse y McPherson, 1988, p. 84).' 

Atacar la desigualdad de este modo, señala Rawls, impedirá las 
relaciones de dominación y degradación dentro de la división del tra
bajo: «nadie necesita depender servilmente de los 

.
de�ás y ve�e ?bli

gado a elegir entre ocupaciones monótonas y rutmanas que tnhiban 
el pensamiento y la sensibilidad humana» (Rawls, 197 1 ,  pp. 28 1 ,  529; 
cf. Krouse y McPherson, 1 988, pp. 91-92; DiQuattro, 198?· J?P· 62-63). 

Por desgracia, Rawls no nos ofrece una mayor descnpc�ón acerca 
de esta democracia de propietarios; como sostiene un crítico: «estas 
sugerencias nunca encuentran su lugar dentro de la esencia de su teo
ría de la justicia» (Doppelt, 1 98 1 ,  p. 276). Más que una prop�est� , 
bastante modesta, para limitar estas herencias, Rawls nos deJa sm 
ninguna idea acerca de cómo hacer frente a las injusticias de nuestra 
sociedad. Por lo tanto se entiende que muchos críticos vean a Rawls 
como si ofreciera «una apología filosófica de una rama igualitaria del 
capitalismo del Estado del bienestar>> (Wolff, 1 977, p. 1 95; cf. Dop
pelt, 198 1 ,  p. 262; Clark y Gintis, 1 978, pp. 3 1 1-314). 

De acuerdo con Dworkin, las premisas igualitarias que subyacen 
a la teoría de Rawls (y a la suya propia) «no pueden rechazarse en 
nombre de algún concepto más radical de igualdad, porque éste no 
existe» (Dworkin, 1977, p. 182). De hecho, parece que tal premisa tie
ne implicaciones más radicales de las que Dworkin o Rawls recono
cen, implicaciones que las tradicionales instituciones liberales resul-

8. Mientras Dworkin sostiene que una distribución justa requerirla una mayor- redistri�uci�n del 
bienestar de la que de hecho se proporciona. Rawls afirma que u?a dislrib�ció� justa 

.
no tmplicaria 

tanto. Parece pensar que el mercado de ingresos en una democracia de prop1etanos sati�fará natural
mente d principio de diferencia (Rawls, 1971, p. 87), y que cumplirá la distribución se�stble a las am
biciones e insensible a las dotaciones de la idea de Dworkin. (Rawls, 1971. p. 305; cf. DtO

_
uat�, 1�83, 

pp. 62-63). Por lo tanto se opone a un impuesto sobre la renta progresivo, y a una ampha redtstnbu
ción de los ingresos del mercado (Rawls, 1971, pp. 278-279). Como MiU, Rawls parece pensar �ue la 
provisión de bienestar resultarla de •importancia mucho menor• donde el 

.
•reparto ?e �a ��ptedad 

fuese satisfactorio• (Mill, 1965, p. 960). Pero si Dworkin desconoce la necestdad de distnbutr tgual la 
propiedad, Rawls descuida la necesidad de distribuir ingresos de modo equitativo. Po

_
rque aun 

_
en su 

democracia de propietarios habrá diferencias inmerecidas de ingresos de mercado deb1� a aptitudes 
naturales diferentes, y diferencias inmerecidas en las necesidades debidas a las desventajas naturales Y 
otros infortunios (Krouse y McPher.;on, 1988, pp. 94·99; Carens, 1985, pp. 49·59; 1986, PP· 40-41) .

. . Esto nos lleva a otra diferencia interesante entre Rawls y Dworkin. Rawls piensa que el pnnclpto 
de diferencia, en la práctica, resultará similar a la distribución ideal de Dwork.in, sensi�l� a 1� ambi
ción e insensible a las dotaciones, dado que ni los mercados ni los gobiernos pueden dtsungUtr entre 
dotaciones y ambiciones. Por lo tanto ambos sostienen que su teoña resu1tará similar a la otra, en la 
práctica, aunque por razones diferentes. 
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tan incapaces de asumir. Podría ser que aplicar la justicia rawlsiana o 
dworkiniana nos acerque más al socialismo de mercado que al capi
talismo del Estado del bienestar (Buchanan, 1 982, pp. 124-13 1 ,  1 50-
1 52; DiQuattro, 1983). Podría también acercarnos a cambios radica
les en las relaciones entre los sexos. El Estado del bienestar no ha de
tenido la creciente feminización de la pobreza, y si continúa en su 
actual tendencia, para el año 2000 todos los situados dentro del um
bral de la pobreza serán mujeres o niños. De más está decirlo, tales 
pésimas distribuciones no se corresponden con los resultados de elec
ciones libres en la posición originaria de Rawls o de la subasta de 
Dworkin. De todos modos, ninguno de los teóricos dijo nada respec
to de cómo resolver esta sistemática devaluación en los papeles de la 
mujer. Por supuesto, Rawls define su posición original (como una 
asamblea de «padres de familia>>), y sus principios distributivos 
(como un cálculo de la «renta doméstica»), de manera que las cues
tiones acerca de la justicia de tales acuerdos dentro de la familia que
dan, por definición, fuera de discusión) (Okin, 1987, p. 49). De todos 
los problemas de los cuales los liberales contemporáneos se han des
ligado, el de la desigualdad sexual constituye el caso más llamativo, y 
aquella a la que las instituciones liberales parecen menos capaces de 
hacer frente (véase cap. 7, apartado 1 ). 

En consecuencia, la relación entre la teoria liberal contemporá
nea y la práctica política del liberalismo tradicional no resulta clara. 
Las dos han terminado adoptando una diversidad de formas. Nos so
lemos referir al liberalismo como la teoría política «predominante••, 
en oposición a la teoría radical o critica. Tal denominación es ade
cuada en un sentido, dado que Rawls y Dworkin tratan de articular y 
defender los ideales que según ellos constituyen la base moral de 
nuestra cultura liberal democrática. Pero, en otro sentido, resulta ina
decuada si implica que las teorias liberales están comprometidas con 
la defensa de todos los aspectos de las políticas liberales predomi
nantes, o con el rechazo de todos los aspectos de los programas polí
ticos de otras tradiciones. Resultaria erróneo suponer que la explica
ción de la igualdad liberal que he presentado se encuentra necesaria
mente vinculada a alguna institución liberal en particular, o que 
necesariamente se opone a alguna particular propuesta socialista o fe
minista. Tendremos que esperar hasta que examinemos estas otras 
teorias antes de determinar el alcance de sus diferencias con la igual
dad liberal. 

Algunos opinan que si los liberales suscribiesen estas reformas 
más radicales, habrian abandonado su liberalismo. Ello parece exce
sivamente restrictivo, dados los lazos históricos entre el liberalismo y 
el radicalismo (Gutmann, 1 980). También resulta engañoso, porque 
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sin importar cuánto nos distancien los principios liberales de laS 
prácticas liberales tradicionales, siguen siendo todavía claramente 
principios liberales. En este apartado he sostenido que los liberales 
necesitan pensar seriamente acerca de la necesidad de adoptar medi
das políticas más radicales.' En los capítulos subsiguientes sostendré 
que los teóricos radicales necesitan pensar seriamente en la ad?pción 
de principios liberales. Del mismo modo en que a menudo se d1ce que 
la práctica liberal acostumbra hacer un flaco servicio a los principios 
liberales, señalaré que los principios radicales a menudo hacen un fla
co servicio a las medidas políticas radicales. Pero antes, sin embargo, 
examinaré una teoria según la cual los liberales han ido demasiado le
jos en la dirección de la igualdad social y económica. 

9. Me he preocupado, primordialmente, por mostrar que la visión liberal igu�li�aria acerca �e un� 
sociedad idealmente justa apoya objetivos bastante radicales. Es una pregunta adtctonal la de SI los h· 
berales deberían adoptar medios radicales para alcan1..ar tales objetivos. Respecto_ de esta pregunta, 
Rawls y Dworltin son expUcitarnente refonnistaS más que revolucionarios. Ambos atm:"an que el �
to a la libertad de las personas tiene prioridad sobre, y le pone límites a. la consecuCión de una distn
bución justa de recursos materiales (Rawls, 1971, p. 303; 1982 b, p. 1 1 ;  Dv:'orkín, .198�, pp. �8:49?. No 
puedo discutir aquí este punto, aunque estas estipulaciones parecen más b1en arb1tranas, e tnJusbfica
das para aquellos que suscriben la tcoria de Rawls (Pogge, 1989. pp. 127-148). 



CAPíTULO 4 

LIBERTARISMO 

l. Derechos de propiedad y libre mercado 

a) LA DIVERSIDAD DE LA TEORÍA POÜriCA DE DERECHAS 

Los libertaristas defienden las libertades de mercado, y exigen la li
mitación del papel del Estado en cuanto a políticas sociales. Por ello se 
oponen al empleo de planes de redistribución impositiva para llevar a 
cabo una teoría liberal de la igualdad. No obstante, no todo el que apo
ya el libre mercado es un libertario, dado que no todos comparten el 
punto de vista libertario conforme al cual el mercado libre es inherente
mente justo. Por ejemplo, un argumento usual a favor de un capitalismo 
sin limitaciones es el de su productividad, su pretensión de representar 
el máximo de la eficiencia para incrementar la riqueza social. Muchos 
utilitaristas, convencidos de la verdad de esta pretensión, apoyan el li
bre mercado, puesto que su eficiencia contribuye a la mayor satisfac
ción global de preferencias (Bany, 1986, caps. 2-4). Todo y así, el com
promiso utilitarista con el capitalismo es necesariamente contingente. 
Si fuera cierto, tal como reconoce la mayoría de los economistas, que 
existen circunstancias en las que el libre mercado no es productivo al 
máximo -por ejemplo, casos de monopolios naturales-, entonces los 
utilitaristas apoyarian las restricciones que el gobierno imponga en los 
derechos de propiedad. Más aún, los utilitaristas sostienen que la re
distribución puede incrementar la utilidad global aun cuando disminu
ya la productividad. Debido al margen de beneficio decreciente, aque
llos que están en las posiciones más bajas obtienen más de la redistri
bución de lo que pierden aquellos que están en las posiciones más altas, 
aun cuando la redistribución disminuya la productividad. 

Otros defienden el capitalismo no porque maximice la utilidad, sino 
porque minimiza los riesgos de tiranía. Darle a los gobiernos el poder de 
regular los intercambios económicos centraliza el poder, y puesto que el 
poder corrompe, las regulaciones de mercado resultan un primer paso en 
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la «ruta hacia la servidumbre», según la memorable frase de Hayek. 
Cuanta más capacidad tienen los gobiernos para controlar la vida eco
nómica, más capacidad (y más voluntad) tendrán de controlar todos los 
a�pectos de nuestra vida. Por ello las libertades capitalistas son necesa
nas para preservar nuestras libertades civiles y políticas (Hayek, 1960, 
p. 121 ;  Gray, 1 986 a, pp. 62-68; 1986 b, pp. 1 80-185). Sin embargo, 
esta defensa de la libertad de mercado debe ser, también, contingente, 
dado que la historia no revela ningún vmculo invariable entre el capita
lismo y las libertades civiles. Muchas veces, países con un capitalismo 
esencialmente sin restricciones han tenido un historial que deja mucho 
que desear en materia de derechos humanos (por ejemplo, el macartis
mo en Estados Unidos), mientras otras veces, países con un amplio Es
tado del bienestar han tenido un historial excelente en la defensa de de
rechos civiles y políticos (caso de Suecia). 

Por lo tanto, estas dos defensas del mercado libre resultan con
tingentes. Lo que es más importante, resultan defensas instrumenta
les del mercado libre. Nos dicen que las libertades de mercado confi
guran �n medio para la promoción de la máxima utilidad, o para la 
protección de las libertades civiles o políticas. Según estas posturas, 
no favorecemos la libertad de mercado porque las personas tengan 
derechos de propiedad. Más bien, otorgamos a las personas derechos 
de propiedad como un medio para incrementar la utilidad o estabili
zar la democracia; pero sí pudiéramos promover la utilidad o la esta
bi�ídad de alguna otra forma, entonces, legítimamente, podríamos li
nntar los derechos de propiedad. 

El libertarismo difiere de otras teorías de derechas en su afirma
ción de que la redistribución por medio de los impuestos es intrínse
camente equivocada, una violación de los derechos de las personas. '  

l .  E s  particuJannente importante distinguir a los libertaristas de los •neoconsetvadores•, aun 
cuando ambos fonnaban parte de un movimiento a favor de las medidas políticas en defensa del li� 
bre mercado, durante los gobiernos de Thatcher y Reagan, por lo que se les agrupaba bajo la etique· 
ta d� Nueva Derecha: Como veremos, los liberuuistas defienden su compromiso con el mercado re
cumendo a una noc16n más amplia de libertad personal: el derecho de cada individuo a decidir fi
�remen_le cómo utilizar sus poderes y posesiones del modo en que crea conveniente. Por lo tanto, los 
hbenanstas apoyan la liberalización de las leyes relativas a la homosexualidad, el divorcio, el abor· 
to, etc., Y ven esto como

_ 
un_a prolongación de su defensa del mercado. Los neoconservadores, por otro 

la�o. •se preocupan, pnnctpalmentc, por restablecer los valores tradicionales ... rerorzando los senti· 
�ten tos 

_
patrióticos Y familiares, persiguiendo una política exterior acentuada mente nacionalista 0 an

IJco�untsta,_ Y logrando que la autoridad sea respetada�. todo lo cual puede implicar la limitación de 
"estilos �e _vt�a desap_robados• (Brittan, 1988, p. 2 1 3). los ncoconservadores apoyan e) mercado "más 
por la disctphn� ��e tmpone que por la libertad que provee. �1 o ella pueden juzgar el Estado del bie
nestar, la penntstvtdad moral. y los gastos militares "insuficientes" o la política de disuasión como di
ferentes ej�mplos de una excesiva autocomplacencia que minaría las bases de Occidente•. 'oesde un 
punt� de vtst� libe�arist�, por consi�ente, los neoconservadores son los •nuevos espananos•.  y la 
políuca exten�r nactonah�ta o la política social moralista adoptada por Reagan y Thatcher se oponen 
a su compromiso con la libertad personal (Brinan, 1988, pp. 240-242: cf. Carey, 1984). 
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Los individuos tienen derecho a disponer libremente de sus bienes y 
servicios, y tienen este derecho sea ésta o no la mejor forma de ga
rantizar la productividad. Dicho de otro modo, el gobierno no tiene 
derecho a interferir en el mercado, ni siquiera con el objeto de incre
mentar la eficiencia. Como dice Robert Nozick: «Los individuos tie
nen derechos, y hay cosas que ninguna persona o grupo pueden ha
cerles (sin violar sus derechos). Estos derechos son tan firmes y de 
tan largo alcance que surge la cuestión de qué pueden hacer el Esta
do y sus funcionarios, si es que algo pueden hacer» (Nozick, 1974, ix). 
Dado que las personas tienen el derecho de disponer de sus perte
nencias como crean mejor, la interferencia del gobierno resulta equi
valente al trabajo forzado, no una vulneración de la eficiencia, sino de 
nuestros derechos morales básicos. 

b) LA «TEORÍA DE LOS DERECHOS» DE NOZ!CK 

¿Cómo vinculan los libertaristas la justicia al mercado? Me cen
traré en la «teoría de los derechos» de Nozick. La afirmación central 
en la teoría de Nozick, así como en muchas otras teorías libertaristas, 
es la siguiente: si asumimos que todos tienen derecho a los bienes que 
actualmente poseen (sus «pertenencias••), entonces una distribución 
justa es sencillamente cualquier distribución que resulte de los libres 
intercambios entre las personas. Cualquier distribución que resulte de 
transferencias libres a partir de una situación justa es en sí misma 
justa. Que el gobierno cobre impuestos sobre estos intercambios con
tra la voluntad de alguien es injusto, incluso si se utilizan tales tribu
tos para compensar los costes adicionales de las desigualdades natu
rales e inmerecidas de alguno. El único gravamen legítimo es el orien
tado a recaudar rentas para el mantenimiento de las instituciones 
básicas, necesarias para la protección del sistema de libres intercam
bios: el sistema judicial y policial necesario para hacer cumplir los in
tercambios libres entre las personas. 

En concreto, existen tres principios fundamentales en la «teoría 
de los derechos» de Nozick: 

1) un principio de transferencias: cualquier cosa que sea justa
mente adquirida puede ser libremente transferida; 

2) un principio de adquisición inicial justa: una explicación 
acerca del modo en que las personas, inicialmente, llegaron a 
poseer aquello que puede ser transmitido de acuerdo con 1 ;  

3) un principio de rectificación de la injusticia: cómo actuar 
frente a lo poseído si ello fue injustamente adquirido o trans
ferido. 
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Si soy dueño de una parcela de tierra, entonces el primer princi
pio establece que soy libre de realizar cualquier transacción que de
see con mi tierra. El segundo principio nos dice cómo comenzó la tie
rra a ser poseída. El tercer principio nos dice qué hacer en el caso en 
que el primer o segundo principios resulten vulnerados. En su con
junto, implican que si las actuales pertenencias de la gente fueron jus
tamente adquiridas, entonces la fórmula para una distribución justa 
es la de que «a cada uno como escoja, a cada uno según ha escogido» 
(Nozick, 1974, p. 160). 

La conclusión' de la teoría de los derechos de Nozick es la de que 
«un Estado mínimo, limitado a las estrictas funciones de protección 
contra la violencia, el robo y el fraude, de cumplimiento de contratos, 
etcétera, se justifica; que cualquier Estado más amplio violar}a el de
recho de las personas de no ser obligadas a hacer ciertas cosas y, por 
tanto, no se justifica» (Nozick, 1974, p. ix). Por ello no hay educación 
pública, ni atención sanitaria estatal ni cuidado del transporte, cami
nos, o parques. Todas estas actividades implican una tributación coer
citiva sobre cierta gente en contra de su voluntad, lo que vulnera el 
principio· de que «a cada uno como escoja, a cada uno según ha es
cogido>>. 

Como hemos visto, Rawls y Dworkin también subrayan que una 
distribución justa debe ser sensible a las elecciones de la gente. Sin 
embargo, ellos creen que esto es tan sólo la mitad de la cuestión. Una 
distribución justa debe ser sensible a la ambición, como ocurre con la 
de Nozick, pero también debe ser insensible a las cualidades, como 
no ocurre con la de Nozick. Resulta injusto que los naturalmente me
nos favorecidos se mueran de hambre porque no tienen nada que 
ofrecer a otros en el libre intercambio, o que los niños no tengan pro
tección sanitaria o educación sencillamente porque han nacido en 
una familia pobre. Por ello, los liberales igualitarios apoyan el cobro 
de impuestos sobre los libres intercambios con el objeto de compen
sar a los natural y socialmente menos favorecidos. 

Nozick sostiene que esto es injusto, dado que las personas tienen 
derecho a sus posesiones (si fueron justamente adquiridas), en donde 
«derecho» significa «tener un derecho incuestionable para disponer 
libremente del modo en que uno lo considere conveniente, en tanto 
ello no implique el uso de la fuerza o el engaño» .  Existen ciertas li
mitaciones a lo que puedo hacer: mi derecho a tener un cuchillo no 
incluye mi derecho a clavárselo en su espalda, ya que usted tiene de
recho a su espalda. Sin embargo, soy libre de hacer lo que quiero res
pecto de mis recursos; puedo gastarlos para adquirir los bienes y ser
vicios de otros, o puedo simplemente dárselos a otros (incluso al go
bierno), o puedo decidir negárselos a otros (incluido al gobierno). 
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Nadie tiene el derecho a quitármelos, aun si lo hace con el objeto de 
impedir que los menos favorecidos mueran de hambre. 

¿Por qué deberíamos aceptar la afirmación de Nozick según la 
cual los derechos de propiedad de la gente son tales que excluyen un 
plan redistributivo liberal? Algunos críticos afirman que Nozick no 
tiene ningún argumento, nos da un «libertarismo sin fundamentos» 
(Nagel, 1981). No obstante, una lectura más amplia detectará dos ar
gumentos diferentes. Como en Rawls, el primero es un argumento in
tuitivo, que trata los aspectos atractivos del libre ejercicio de los de
rechos de propiedad. El segundo es un argumento más filosófico, que 
trata de derivar los derechos de propiedad a partir de la premisa de 
la propiedad sobre uno mismo, es decir, de ser dueño de un� mismo. 
En coincidencia con este enfoque general, y pienso que con las inten
ciones de Nozick, interpretaré este argumento de la propiedad sobre 
uno mismo como una apelación a la idea de tratar a las personas 
como iguales. 

Otros autores defienden el libertarismo mediante argumentos 
bastante distintos. Algunos libertaristas sostienen que la teoría de los 
derechos de Nozick se defiende mejor a partir de una apelación a la 
libertad, más que a la igualdad, mientras que otros intentan defen
derla por medio de una apelación a los beneficios mutuos, tal como 
se expresan en la teoría contractual de la elección racional. Entonces, 
además de los argumentos de Nozick, examinaré la idea de un dere
cho a la libertad (apartado 4), y la idea contractual de los beneficios 
mutuos (apartado 3). 

e) EL ARGUMENTO INTUITIVO: 
EL EJEMPLO DE WILT CHAMBERLAIN 

Primero, el argumento intuitivo de Nozick. Tal como hemos vis
to, el <<principio de la transferencia» sostiene que si hemos adquirido 
algo legítimamente, entonces tenemos derechos de propiedad incues
tionables sobre ello. Podemos disponer de tal cosa del modo que nos 
parezca más conveniente, aun cuando el efecto de tales transferencias 
sea el de producir una distribución de ingresos y oportunidades am
pliamente desigual. Dado que las personas nacen con cualidades na
turales diferentes, algunas resultarán ampliamente recompensadas, 
mientras que aquellos que carecen de habilidades valoradas por el 
mercado obtendrán pocas recompensas. Debido a estas diferencias 
inmerecidas en las· cualidades naturales, algunas personas prospera
rán mientras que o\:ras morirán de hambre. Y entonces, estas desi
gualdades afectarán a las oportunidades de los niños, algunos de los 
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cuales nacen con circunstancias privilegiadas, mientras que otros lo 
hacen en condiciones de pobreza. Estas desigualdades, que según ad
mite Nozick son el resultado posible de un capitalismo sin restriccio
nes, son la razón de nuestras objeciones intuitivas al libertarismo. 

Entonces, ¿cómo pretende Nozick ofrecer una defensa intuitiva 
de estos derechos? Nozick nos pide que señalemos en concreto una 
distribución inicial que creamos legítima, y luego sostiene que intui
tivamente vamos a preferir su principio de la transferencia sobre los 
principios liberales de redistribución, como postura acerca de lo que 
las personas pueden hacer, legítimamente, respecto de sus recursos. 
Permítanme citar su argumento, con alguna extensión: 

No es claro cómo los que defienden concepciones distintas de justicia 
distributiva pueden rechazar la [teorfa de los derechos]. Porque supón
gase que se realiza una distribución basada en una de estas teorfas dis
tintas de la de los derechos. Permítasenos suponer que es la que prefie
ren y permítasenos llamarla distribución D 1 ;  tal vez todos tienen una 
porción igual, tal vez las porciones varían de acuerdo con alguna di
mensión que usted aprecia. Ahora bien, supongamos que Wilt Cham
berlain es muy solicitado por parte de los equipos de baloncesto, por ser 
una gran atracción de taquilla .. .  Wilt Chamberlain firma la siguiente 
clase de contrato con un equipo: en cada partido jugado en casa, vein
ticinco centavos del precio de cada entrada serán para él (no nos plan
teamos si está «Saqueando• a los propietarios. La temporada comienza, 
la gente alegremente asiste a los partidos de su equipo; las personas 
compran sus entradas depositando, cada vez, veinticinco centavos del 
precio de entrada en una caja especial que tiene el nombre de Cham
berlain. La gente está entusiasmada viéndolo jugar; para ellos vale el 
precio de la entrada. Supongamos que en una temporada, un millón de 
personas asisten a los partidos del equipo local y que Wilt Chamberlain 
ternúna con 250.000 dólares, suma mucho mayor que los ingresos me
dios e incluso mayor que los de ningún otro. ¿Tiene derecho a estos in
gresos? ¿Es injusta esta nueva distribución, D2? Si es así, ¿por qué? No 
hay duda que si cada una de las personas tenía el derecho al control so
bre sus recursos de acuerdo con D 1 ,  puesto que ésa fue la distribución 
(su distribución preferida) que (para los propósitos del argumento) di
mos como aceptable. Cada una de estas personas decidió dar veinticin
co centavos de su dinero a Chamberlain. Pudieron haberlo gastado yen
do al cine, en caramelos o en ejemplares del Dissent o de la Monthly Re
view. Pero todas ellas, al menos un millón, convinieron en dárselo a 
Wilt Chamberlain a cambio de verlo jugar al baloncesto. Si DI fue una 
distribución justa, la gente voluntariamente pasó de ella a D2, transfi
riendo parte de las porciones que se le dieron según D I  (¿para qué sino 
para hacer algo con ella?) ¿No es D2 también justa? Si a las personas 
les asistia el derecho a disponer de los recursos a los que tenían dere-
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cho (según DI), ¿no incluía esto el estar facultado para dárselo, o inter
cambiarlo con Wilt Chamberlain? ¿Puede alguien quejarse por motivos 
de justicia? Todas las otras personas ya tienen su porción legítima se
gún DI .  Según DI no hay nada que alguien posea sobre lo cual algún 
otro tenga derecho. Después de que alguien transmite algo a Wilt Cham
berlain, las terceras partes todavfa tienen sus porciones legítimas; sus 
porciones no cambian. ¿Por medio de qué proceso podría tal transac
ción entre dos personas dar origen a una pretensión legítima de justicia 
distributiva, contra una porción de lo que fue transferido, por parte de 
un tercero que no tenía ningún derecho sobre ninguna pertenencia de 
los otros antes de la transferencia? ( 1974, pp. 160-162). 

Nozick sostiene que, dado que D2 parece legítimo, su principio de 
transferencia se adecua mejor a nuestras intuiciones que principios 
redistributivos como el principio de diferencia de Rawls. 

¿Cómo debemos considerar este argumento? El mismo tiene al
gún atractivo inicial debido a que subraya que el sentido fundamen
tal de tener una teoria de las porciones equitativas es que permite que 
las personas realicen ciertas cosas con tales porciones. Resulta per
verso decir que es muy importante que las personas obtengan sus por
ciones equitativas, pero luego impedir que las personas empleen tales 
porciones del modo que deseen. Sin embargo, ¿se opone esto a nues
tra intuición acerca de las desigualdades inmerecidas? Imaginemos 
que diseñé una distribución inicial D 1 conforme al principio de dife
rencia de Rawls. Por lo tanto cada persona comienza con una porción 
igual de recursos, independiente de sus cualidades naturales. Pero, 
para el final de la temporada de baloncesto, Chamberlain habrá ga
nado 250.000 dólares, mientras que la persona menos favorecida, que 
quizás no está en disposición de obtener ganancias, habrá agotado 
sus recursos, y se encontrará en los límites de la inanición. Segura
mente, nuestras intuiciones todavía nos dicen que podemos cobrar 
impuestos sobre los ingresos de Chamberlain para impedir esta si
tuación de inanición. Nozick se ha acercado de modo convincente a 
nuestra intuición acerca del actuar a partir de nuestras elecciones, 
pero su ejemplo pasa por alto nuestra intuición de comportarnos de 
un modo justo frente a circunstancias desiguales. 

En verdad, cuando Nozick ataca el problema de las circunstan
cias desiguales reconoce la fuerza intuitiva de la postura liberal. Ad
mite que parece injusto que las personas sufran por desigualdades no 
merecidas en su acceso a los beneficios de la cooperación social. 
«Percibe la fuerza» de esta objeción. Sin embargo: 

La mayor objeción a que todos tengan el derecho a varias cosas, tales 
como igualdad de oportunidades, vida, etc., y a ejercer estos derechos, 
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es que estos «derechos• requieren de una infraestructura de objetos ma
teriales y acciones; y otras personas pueden tener derechos y títulos so
bre ellos. No tienen el derecho a algo cuya realización requiere de cier
ta utilización de objetos y actividades a los cuales otras personas tienen 
derechos y títulos ( 1974, pp. 237'238). 

En otras palabras, no podemos cobrarle impuestos a Wilt Cham
berlain para compensar las circunstancias desfavorables de la gente 
porque Chamberlain tiene un derecho incuestionable sobre sus ingre
sos. Sin embargo, Nozick reconoce que nuestras intuiciones no favo
recen de un modo uniforme esta postura acerca de los derechos de 
propiedad. Al contrario, acepta que muchas de nuestras intuiciones 
más arraigadas favorecen la compensación por desigualdades inme
recidas. De todos modos, el problema con la satisfacción de dicha 
idea intuitivamente atractiva es el de que las personas tienen derechos 
sobre sus ingresos. Mientras que la idea de Mackie de un derecho ge
neral a una «partida equitativa» en la vida es intuitivamente atracti
va, «los derechos particulares sobre cosas ocupan el lugar de los de
rechos, lo cual no permite que los derechos generales se den en cier
ta condición material» ( 1974, p. 238). 

¿Es cierto que «los derechos particulares sobre objetos ocupan el 
lugar de los derechos» sin dejar lugar para el derecho a una partida 
equitativa? Más tarde examinaré el segundo argumento de Nozick, 
más filosófico, sobre esta visión. Con todo, su intento de ofrecer una 
defensa intuitiva del mismo por medio del ejemplo de Wilt Chamber
lain está mal encaminado. Para ver esto de un modo más claro, po
demos descomponer las teorías de la justicia en tres elementos 
(cf. Van der Veen y Van Parijs, 1985, p. 73). 

(P) Los principios morales (verbigracia, el principio de Nozick 
respecto del hecho «de ser dueño de uno mismo», o el prin
cipio de Rawls acerca de la «arbitrariedad moral>> de las 
cualidades naturales). 

(R) Las reglas de la justicia que rigen la estructura básica de la 
sociedad (verbigracia, las tres reglas de Nozick sobre la jus
ticia en la apropiación, transferencia, y rectificación, o el 
«principio de diferencia» de Rawls). 

(D) Una distribución particular de las pertenencias en un tiem
po y lugar determinado (verbigracia, qué personas particu
lares se encuentran actualmente con derechos sobre qué re
cursos particulares). 
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Los principios morales P) definen las reglas de la justicia R), que 
a su vez generan una distribución particular D). 

Lo que Nozick espera hacer en el ejemplo de Chamberlain es apo
yar su explicación acerca de los principios morales P) y las reglas jus
tas R) demostrando que intuitivamente apoyamos la distribución D2) 
generada por aquellas reglas. Aun cuando la distribución inicial Dl se 
generaba a partir de un conjunto diferente de reglas y principios (en 
mi caso, el principio de diferencia de Rawls), Nozick sostiene que in
tuitivamente aceptamos una distribución posterior D2 que genera su 
regla de justicia en la transferencia. Sin embargo, el argumento de 
Nozick sólo parece funcionar porque interpreta la distribución inicial 
D1)  en términos de su propia explicación acerca de los principios P) 
y las reglas justas R). En la medida en que Nozick nos permite dise
ñar una distribución inicial de pertenencias, acepta que por ese me
dio distribuimos derechos de propiedad plenos sobre esas pertenen
cias, como exige su teoría preferida acerca de las reglas justas. Sin 
embargo, esta presunción lleva a conclusiones erróneas, dado que 
nuestra teoria preferida acerca de las reglas justas puede no implicar 
la distribución de tales derechos particulares a personas particulares. 

Por ejemplo, la razón por la que sugerí una D l  fundamentada en 
la teoría de Rawls es la de que elimina las desventajas inmerecidas en 
las circunstancias particulares. Dar a personas particulares un acceso 
a recursos particulares es una forma de llevar a la práctica el derecho 
más general a una partida equitativa en la vida, que subyace a la teo
ría de Rawls. Esa misma motivación a favor de D l  me daría también 
una razón para poner límites en el modo en que pueden ser transmi
tidos los recursos. Por ejemplo, yo aplicarla un plan de. redistribución 
impositiva como una forma de continuar reduciendo los efectos de 
las desventajas naturales no merecidas luego de la distribución ini
cial. Incluiría ese plan redistributivo junto con la distribución inicial 
porque mi motivación para diseñar D l  no era la de otorgar <<derechos 
particulares sobre cosas particulares [hacia] personas particulares». O 
para ser exactos, era la de activar algún derecho más general sobre 
una partida equitativa en la vida. D 1  era mi distribución preferida 
porque la generaban mis R (reglas justas) preferidas, que a su vez re
flejaban mis premisas morales fundamentales P) acerca de la igual
dad moral, las recompensas inmerecidas, etc. Y del mismo modo en 
que D 1 era generada por mi concepción preferida de R y P, yo querría 
que cualquier tipo de distribuciones que resulten de D l  resulten con
secuentes con ellos, esto es, respetar los derechos de las personas a 
una partida equitativa en la vida. 

Nozick tergiversa este argumento. Toma mi D 1 como si concreta
ra un conjunto de derechos incuestionables sobre objetos particula-
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res. Luego dice que debido a que personas particulares tienen dere
chos incuestionables sobre estos objetos particulares, entonces no po
demos emplear la redistribución impositiva para alcanzar el derecho 
general a una partida equitativa. Mientras yo concedí a personas par
ticulares un acceso a recursos particulares con el fin de aplicar un de
recho más general a una partida equitativa, Nozick hace que esto pa
rezca que di a personas particulares derechos a objetos particulares 
para impedir que se cumpla un derecho general a una partida equita
tiva. De este modo, desvirtúa lo que yo autoricé en D l ,  y la razón por 
la cual lo autoricé. Yo recomendé que en Dl las personas tuvieran al
gún control sobre los recursos, porque tal distribución trataba de un 
modo justo circunstancias desiguales. Nozick dice que yo otorgué un 
control absoluto sobre los recursos, y utiliza tal hecho para obstruir 
los intentos de actuar equitativamente frente a circunstancias desigua
les. Es cierto, por supuesto, que si entregásemos a las personas de
rechos incuestionables sobre los objetos particulares distribuidos en 
D l ,  entonces sería una equivocación cobrar impuestos sobre los in
gresos de Chamberlain con el objeto de apoyar a los menos favoreci
dos. Sin embargo, yo no concedí tales derechos, y el he¡;;ho de que los 
mismos podrían impedirnos salvar a los menos favorecidos de la ina
nición representa una buena razón para no haberlo hecho. 

Si advertimos adónde quiere llegar Nozick, entonces podemos 
responder a su ejemplo de una manera diferente. La mejor respuesta 
para su propuesta de definir D l  es la de rehusamos a definir cual
quier distribución. Porque si Nozick insiste en tratar a D 1 como si 
otorgara derechos incuestionables, entonces podemos dejar de creer 
que exista una distribución inicial equitativa de tales derechos. Si ad
vertimos que Nozick está diciendo «Aquí hay algunos derechos de 
propiedad incuestionables, distribúyanlos del modo en que prefie
ran», entonces, amablemente, deberíamos rechazar su propuesta. 
Porque, precisamente, es la legitimidad de esos derechos lo que está 
en juego. 

2. El argumento del ser dueño de uno mismo 

a) EL PRINCIPIO DEL SER DUEÑO DE UNO MISMO 

El ejemplo de Wilt Chamberlain revela la no plausibilidad de de
fender el libertarismo mediante una simple apelación a nuestras in
tuiciones sobre la justicia. Una defensa válida, por lo tanto, tendrá 
que mostrar que el libertarismo, a pesar de sus aspectos poco atracti-
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vos, es la consecuencia inevitable de algún principio más profundo 
respecto del cual estamos firmemente comprometidos. De todos mo
dos, el libertarismo no se pone de acuerdo respecto de cuál es este 
principio más profundo. Algunos defensores del libertarismo apelan a 
un principio de beneficios mutuos, otros a un principio de libertad. 
Más adelante examinaré ambas defensas. Nozick, por otra parte, ape
la al principio de «Ser dueño de uno mismo», que presenta como una 
interpretación del principio de tratar a las personas como «fines en sí 
mismas». Este principio de tratar a las personas como fines en sí mis
mas, que era la fórmula de Kant para expresar nuestra igualdad mo
ral, también lo invoca Rawls, y los utilitaristas. En verdad, es un prin
cipio respecto del que estamos firmemente comprometidos, y si No
zick puede probar que conduce a que cada uno sea dueño de sf 
mismo, y esto conduce al libertarismo, habrá proporcionado al liber
tarismo una sólida defensa. Todo y asf, sostendré que Nozick fracasa 
en derivar la autonomía de cada uno, o la propiedad sobre bienes ex
temos de la idea de tratar a las personas como iguales, o como fines 
en sí mismas.' 

El núcleo de la teoría de Nozick, expuesto en la primera frase de su 
libro, es la de que «Los individuos tienen derechos, y hay cosas que nin
guna persona o grupo puede hacerles (sin violar sus derechos)» (1974, 
ix). La sociedad debe respetar estos derechos porque ellos «reflejan el 
principio kantiano subyacente, de que los individuos son fines, no sim
plemente medios; no pueden ser sacrificados o empleados, sin su con
sentimiento, para el logro de otros fines» (1974, pp. 30-3 1) .  Este <<prin
cipio kantiano» exige una sólida teoría de los derechos, porque los de
rechos afirman nuestras <<existencias individuales•• y de esa manera 
toman en consideración <<la existencia de distintos individuos que no 
son recursos para los demás>> (1974, p. 33). Debido a que somos indi
viduos distintos, cada uno con nuestras propias pretensiones, existen 
límites a los sacrificios que pueden pedírsele a una persona en bene
ficio de otras, límites que recogería una teoría de los derechos. Ésta 
es la razón por la que el utilitarismo, que niega la existencia de tales 

2. No está daro si el mismo Noz.ick aceptarla la afirmación según la cual tratar a los individuos 
como e fines en sf mismos• es equivalente a tratarlos ccomo igualesll, o si aceptarla la platafonna igua· 
litaria de Dworkin. Rawls vincula la idea de tratar a los individuos como fines en sf mismos a un prin
cipio de igualdad (Raw)s, 1971, pp. 25 1-257), y Kai Nielsen sostiene que la plataforma igualitaria de 
Dworkin •forma parte, tanto del repertorio moral de Rawls como del de Nozick• (Nielsen, 1985, 
p. 307). De todos modos, aun cuando exista alguna distancia entre el •principio kantiano,. de Nozick 
de tratar a las personas como fines en sí mismos y el principio de Dworkin de tratar a las personas 
como iguales, ambas son nociones claramente vinculadas entre sí y ninguno de los argumentos que 
voy a presentar exige que esta conexión sea más estrecha. Lo que importa, para mis propósitos, es que 
Nozick defiende el libertarismo mediante una apelación a algún principio de respeto por el status mo
ral y el valor intrínseco de cada persona. 
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limites, resulta inaceptable para Nozick. Respetar estos derechos su
pone un aspecto necesario del respeto a la pretensión de las personas 
de ser tratadas como fines en sí mismas, y no como medios para 
otras. De acuerdo con Nozick, una sociedad libertarista trata a los in
dividuos, no como «instrumentos o recursos••, sino como a «personas 
que tienen derechos individuales, con la dignidad que esto implica. 
Que se nos trate con respeto, mediante el respeto de nuestros dere
chos, nos permite, individualmente o con quien nosotros escojamos, 
decidir nuestra vida, y alcanzar nuestros fines y nuestra concepción 
de nosotros mismos, tanto como podamos, ayudados por la coopera
ción voluntaria de otros que posean la misma dignidad>> (1 974, 
p. 334). 

Aquí existen importantes conexiones entre Nozick y Rawls, no 
sólo en la apelación que hace Nozick a un principio abstracto de 
igualdad, sino en sus argumentos más específicos contra el utilitaris
mo. Una parte importante del argumento de Rawls era la de que el 
utilitarismo fracasaba en tratar a las personas como fines en sí mis
mas, dado que permitía que algunas personas acabasen siendo per
petuamente sacrificadas en beneficio de los demás. Por ello, tanto 
Rawls como Nozick están de acuerdo en que tratar a las personas 
como iguales exige límites en cuanto a los modos en que una perso
na puede ser utilizada en beneficio de las demás, o para el beneficio 
de la sociedad en general. Los individuos tienen derechos que una so
ciedad justa respetará, derechos que no están sujetos a, ni son el pro
ducto de, el cálculo utilitarista. 

En cualquier caso, Rawls y Nozick difieren en cuanto a la pre
gunta de qué derechos resultan más importantes a fin de tratar a las 
personas como fines en sí mismas. Para simplificar, podemos decir 
que en opinión de Rawls, uno de los derechos más importantes es el 
derecho a una cierta porción de los recursos de la sociedad. Por otro 
lado, para Nozick, los derechos más importantes son los derechos so
bre uno mismo, los derechos que configuran el «ser dueño de uno 
mismo•• . La idea de tener derechos de propiedad sobre uno mismo 
puede parecer extraña, al sugerir que existe una cosa distinta, el yo, 
que uno posee. Sin embargo, la noción de «uno mismo•• en la idea de 
la propiedad sobre uno mismo tiene «Un significado puramente refle
xivo. Significa que lo que posee y lo que es poseído son uno y lo mis
mo, es decir, la persona completa•• (Cohen, 1 986 a, p. 1 10). La idea 
básica de ser dueño de uno mismo puede ser entendida al comparar
la con la esclavitud: ser dueño de uno mismo es tener sobre la perso
na de uno los derechos que el esclavista tiene sobre el esclavo. 

No se ve con claridad qué es lo que implica esta diferencia. ¿Por 
qué no podemos aceptar ambas posiciones? Al fin y al cabo, la pre-
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tensión d e  que somos dueños d e  nosotros mismos todavia n o  nos dice 
nada acerca de la propiedad de recursos externos. Y la pretensión de 
que tenemos derechos a una porción equitativa de los recursos socia
les no parece excluir la posibilidad de que seamos dueños de nosotros 
mismos. De todas maneras, Nozick cree que ambas pretensiones son 
incompatibles. De acuerdo con Nozick, la exigencia de Rawls según la 
cual los bienes producidos por los más favorecidos tienen que utili
zarse para mejorar el bienestar de los menos favorecidos es incompa
tible con el reconocimiento de la propia autonomía. Si soy dueño de 
mí mismo, soy propietario de mis circunstancias favorables. Y si soy 
propietario de mis circunstancias favorables, soy propietario de todo 
lo que produzca con ellas. Del mismo modo que ser propietario de 
una parcela de tierra significa que soy propietario de lo que produce 
esa tierra, ser propietario de mis circunstancias favorables significa 
que soy propietario de lo que mis circunstancias favorables producen. 
Por lo tanto, la pretensión de la redistribución impositiva desde los 
más favorecidos hacia los menos viola la propiedad sobre uno mismo. 

El problema no es que Rawls y Dworkin crean que otras personas 
pueden ser propietarias de mi persona o de mis circunstancias favora
bles, análogamente a como un esclavista es propietario de otra perso
na. Por el contrario, como intenté mostrar, procuran establecer el ar
gumento de que ninguna persona es la propietaria de ninguna otra 
(cap. 3, apartado 3). Existen diversas maneras en las que los liberales 
respetan las pretensiones de los individuos sobre sus propias circuns
tancias favorables. Los liberales aceptan que yo soy un legítimo po
seedor de mis circunstancias favorables, y que soy libre de usarlas de 
acuerdo con los proyectos que elijo. De todos modos, los liberales di
cen que debido a que es una cuestión de pura suerte el que las per
sonas tengan las circunstancias favorables que tienen, sus derechos 
sobre ellas no incluyen el derecho de aumentar de un modo desigual 
sus ganancias a partir del ejercicio de esas circunstancias favorables. 
Dado que éstas no son merecidas, el gobierno no niega la igualdad 
moral cuando considera a estos hechos favorecedores de las personas 
parte de sus circunstancias, y por lo tanto una posible base para pre
tensiones de compensación. Las personas que nacen con desventajas 
naturales tienen una pretensión legítima sobre aquellas con ventajas, 
y los naturalmente aventajados tienen una obligación moral hacia los 
menos favorecidos. Así, en la teoría de Dworkin, los más favorecidos 
poseen las primas de seguros que deben pagarse a los menos favore
cidos, mientras que en la teoría de Rawls, los primeros sólo se bene
fician de sus circunstancias favorables si esto también beneficia a los 
segundos. 

Para Nozick, esto representa una negación de la propia autono-
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mía. No me pueden decir que poseo mis circunstancias favorables si 
es que otros tienen una pretensión legítima sobre los frutos de tales 
circunstancias. Los principios de Rawls «establecen la propiedad 
(parcial) de los otros sobre las personas, sus acciones y su trabajo. Es· 
tos principios suponen un cambio: desde la noción liberal clásica del 
ser dueño de uno mismo, a una noción de derechos de (co)propiedad 
sobre otras personas» (Nozick, 1 974, p. 1 72). Según Nozick, esta vi· 
sión liberal fracasa en su intento de tratar a las personas como igua
les, como fines en sí mismas. Al igual que el utilitarismo, toma a al
gunas personas como meros recursos para las vidas de otros, puesto 
que toma parte de ellos (esto es, sus circunstancias favorables natu
rales) como un recurso para todos. Dado que yo tengo derechos a ser 
dueño de mí mismo, los naturalmente menos favorecidos no tienen 
ninguna pretensión legítima sobre mí o mis circunstancias favorables. 
Lo mismo es cierto respecto de todas las otras intervenciones coerci
tivas en los intercambios de libre mercado. Sólo el capitalismo sin 
restricciones puede reconocer plenamente la propiedad sobre mí 
mismo. · 

Podemos resumir el argumento de Nozick en dos afirmaciones: 

l .  La redistribución rawlsiana (u  otras intervenciones coerciti· 
vas del gobierno en los intercambios de mercado) es incom
patible con el reconocimiento de las personas como dueñas 
de sí mismas. Sólo el capitalismo sin restricciones reconoce 
ser dueño de uno mismo. 

2. Reconocer a las personas como dueñas de sí mismas resulta cru
cial para tratar a las personas como iguales. 

La concepción de la igualdad de Nozick comienza con los dere
chos sobre uno mismo, pero él cree que estos derechos tienen impli
caciones para nuestros derechos sobre los recursos externos, implica
ciones que entran en conflicto con la redistribución liberal. 

Esta posición es insostenible, por dos razones. Primero, Nozick se 
equivoca al creer que el ser dueño de uno mismo necesariamente lle
va a derechos de propiedad incuestionables. El ser dueño de uno mis· 
mo es compatible con varios regímenes de la propiedad de bienes, in
cluyendo el de Rawls. Segundo, el principio del ser dueño de uno mis
mo se revela como una interpretación insuficiente de la idea de tratar 
a las personas como iguales, aun de acuerdo con la propia visión de 
Nozick acerca de qué es lo importante en nuestras vidas. Si tratamos 
de reinterpretar la idea del ser dueño de uno mismo para tornarla una 
concepción de la igualdad más adecuada, y elegir un régimen econó-
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mico a partir de tal base, nos veremos abocados a la visión liberal de 
la justicia, no a sus contrarias. 

b) EL SER DUEÑO DE UNO MISMO Y PROPIEDAD DE BIENES 

Examinaré estas dos objeciones por orden. Primero, ¿cómo es 
que el ser dueño de uno mismo lleva a la propiedad de bienes? No
zick señala que los intercambios de mercado implican el ejercicio de 
poderes individuales, y dado que los individuos poseen sus poderes, 
también poseen todo aquello que resulte del ejercicio de tales poderes 
en el mercado. 

Pero esto es ir demasiado rápido. Los intercambios de mercado 
implican algo más que el ejercicio de poderes de propiedad sobre uno 
mismo. Tales intercambios también implican derechos legales sobre 
objetos, sobre bienes externos, y estos objetos no surgen de la nada a 
partir de los poderes de los que somos propietarios. Si yo soy propie
tario de alguna parcela de tierra, puedo haberla mejorado, mediante 
el ejercicio de los poderes de los que soy propietario. Sin embargo, yo 
no creé la tierra, y por lo tanto mi derecho sobre la tierra (y mi dere
cho a emplear la tierra en intercambios de mercado) no puede basar
se exclusivamente en el ejercicio de los poderes de los que soy pro
pietario. 

Nozick reconoce que las transacciones de mercado implican más 
que el ejercicio de poderes de los que somos propietarios. En su teo
ria, mi derecho sobre bienes externos como la tierra se deriva del he
cho de que otros me han transferido ese derecho, de acuerdo con el 
principio de transferencia. Esto supone, por supuesto, que el propie
tario anterior tenía un título legítimo. Si alguno me vende alguna par
cela de tierra, mi derecho sobre la tierra sólo puede ser tan válido 
como el derecho de la persona que me lo vendió, y a su vez el dere
cho de esta persona era tan válido como el de quien lo tenía antes que 
ella, y así hasta el infinito. Sin embargo, si la validez de mi derecho 
de propiedad depende de la validez de derechos de propiedad ante· 
riores, entonces determinar la validez de mi derecho sobre bienes ex
ternos exige que nos remontemos en la cadena de transferencias has
ta el principio. Pero ¿cuál es el principio? ¿Es el punto en el cual al
guien creó la tierra con los poderes que tenía? No, porque nadie creó 
la tierra. Existía antes de que existiesen los humanos. 

El inicio de la serie de transferencias no se da cuando la tierra fue 
creada, sino más bien cuando alguien se apropió de ella por primera 
vez, cuando alguien la hizo su propiedad privada. En la teoria de No
zick, debemos descender en esa cadena de transferencias hasta ver si 
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la adquisición inicial era legítima. Y no hay nada en el hecho, si es 
que es un hecho, de que somos propietarios de nuestras circunstan
cias favorables que asegure que nadie puede legítimamente apropiar
se de algo que no creó gracias a sus aptitudes y circunstancias favo
rables. Si la primera persona que tomó algo lo hizo ilegítimamente, 
no tiene ningún derecho legítimo sobre ello, y por lo tanto no tiene 
ningún derecho legítimo a transferírmelo. Por eso, si tal como Nozick 
cree, voy a tener derecho a todas las recompensas que me lleguen a 
partir de los intercambios de mercado, yo debo ser el legítimo pro
pietario no sólo de mis poderes, sino también de los recursos exter
nos que inicialmente no eran poseídos por nadie. 

La cuestión de la adquisición original de recursos externos es pre
via a la cuestión de la legitimidad de la transferencia. Para la teoría 
de Nozick, si no hubo una adquisición original legítima, entonces no 
puede haber una transferencia legítima. Nozick nos debe una expli
cación acerca del modo en que los recursos externos llegaron a ser ad
quiridos originariamente por alguna persona para su propio uso. No
zick es consciente de que necesita tal explicación. En algunos casos, 
dice que «los objetos llegan al mundo ya vinculados a las personas 
que tienen derechos sobre ellos» ( 1974, p. 160). Sin embargo, advier
te que cualquier cosa que hoy es propiedad de alguien incluye un ele
mento que, legal o moralmente, no vino al mundo como propiedad 
privada. Todo lo que hoy es poseído tiene en sí algún elemento natu
ral. Entonces, ¿cómo es que estos recursos naturales, que inicialmen
te nadie poseía, llegaron a ser parte de la propiedad privada de al
guien? 

l.' Adquisición inicial 

Habitualmente, la respuesta histórica es la de que los recursos na
turales llegaron a ser propiedad de alguien a partir de la fuerza, lo 
que plantea un dilema para aquellos que esperan que la teoría de No
zick servirá para defender las desigualdades existentes. ¿O es que el 
uso de la fuerza convirtió la adquisición original en ilegítima? En di
cho caso el derecho actual es ilegítimo, y no hay ninguna razón mo
ral para que los gobiernos no confisquen la riqueza y la redistribuyan. 
¿O es que el uso inicial de la fuerza no convirtió en ilegítima aquella 
adquisición? En cuyo caso podemos, con igual justificación, usar la 
fuerza para privar de aquélla a sus actuales propietarios y redistri
buirla. En cualquier caso, el hecho de que la adquisición inicial 
con frecuencia implicó el uso de la fuerza significa que no existe ob
jeción moral a la redistribución de la riqueza existente (Cohen, 1 988, 
pp. 253-254). 
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La respuesta de Nozick a este problema es la primera. El uso de 
la fuerza convierte en ilegítima la adquisición, por lo cual los dere
chos actuales resultan ilegítimos ( 1 974, pp. 230-23 1). En consecuen
cia, aquellos que actualmente son propietarios de recursos escasos no 
tienen derecho a privar a otros de su acceso a los mismos, verbigra
cia, los capitalistas no tienen derecho a privar a los trabajadores de su 
acceSo a los productos o a las ganancias derivadas de los medios de 
producción existentes. Idealmente, los efectos de la adquisición ilegí
tima deberían ser rectificados, y los recursos devueltos a sus legítimos 
propietarios. Mas, por lo común, se hace imposible saber quiénes son 
los legítimos propietarios, no sabemos de quién se tomaron ilegíti
mamente los recursos. Nozick sugiere que podríamos rectificar la ile
gitimidad de los derechos existentes a partir de una única redistribu
ción general de recursos conforme al principio de diferencia de 
Rawls. El principio libertarista de la transferencia sólo podrá soste
nerse tras esta redistribución. No obstante, cuando conozcamos quié
nes eran los legítimos propietarios, deberíamos devolverles los recur
sos. Por ejemplo, la visión de Nozick apoya que se devuelva buena 
parte de Nueva inglaterra a los aborígenes norteamericanos, que fue
ron privados ilegítimamente de sus derechos iniciales (Lyons, 1 98 1 ). 

Dentro de la teoría de Nozick, el rechazo de la legitimidad de los 
actuales derechos no resulta una curiosidad apenas pertinente para el 
resto de su teoría. Si uno cree en la teoría de los derechos de Nozick, 
entonces los derechos actuales sólo serán tan legítimos como los pre
vios. Si los derechos previos eran ilegítimos, entonces cualquier nue
va distribución que resulte de los intercambios de mercado será jus
ta. Esto es lo que los libertaristas proponen como su teoría de la jus
ticia. Sin embargo, el corolario de tal teoría es el de que si el derecho 
previo era ilegítimo, también lo es la nueva distribución. El hecho de 
que la nueva distribución surja a partir de las transacciones de mer
cado resulta irrelevante, dado que ninguno tenía derecho a transferir 
tales recursos mediante intercambios de mercado. Esto, tanto como 
el primer caso, representa una parte esencial de la teoría de Nozick. 
Son las dos caras de la misma moneda. 

Debido a que buena parte de la adquisición inicial, de hecho, era 
ilegítima, la teoría de Nozick no puede amparar las actuales perte
nencias frente a una redistribución. Sin embargo, todavía necesita
mos saber de qué modo la adquisición original pudo haberse efectua
do legítimamente. Si no podemos responder a esta pregunta, enton
ces no sólo deberíamos posponer el poner en práctica el principio de 
Nozick sobre las transferencias hasta que los derechos históricos re
sulten determinados o rectificados, sino que deberíamos rechazarlo 
por completo. Si no es concebible que las personas hayan podido 
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apropiarse de recursos no poseídos sin negar las pretensiones de otros 
a una igual consideración, entonces el derecho de la transferencia de 
Nozick nunca acaba de ser aceptable. 

¿Qué tipo de adquisición inicial de derechos incuestionables so
bre recursos por nadie poseídos es coherente con la idea de tratar a 
las personas como iguales? Éste es un viejo problema para los liber
taristas. Nozick se inspira en Locke para dar una respuesta. En la In
glaterra del siglo XVII hubo un movimiento de <<Cercado» (apropiación 
privada) de tierra que antes era comunitaria. Esta tierra (<<la tierra co
mún••) había estado a disposición de todos para el pastoreo de los ani
males, o para la recolección de madera, etc. Como uno de los resul
tados de esta apropiación privada, algunas personas se enriquecieron 
mientras que otras perdieron su acceso a los recursos, y por lo tanto 
su capacidad para mantenerse. Locke trató de defender este proceso, 
y por lo tanto necesitó dar una explicación acerca del modo en que 
las personas podían, de un modo moralmente legítimo, adquirir de
rechos de propiedad plenos sobre un mundo inicialmente no poseído. 

La respuesta de Locke, o al menos una de sus respuestas, era la 
de que tenemos derecho a apropiarnos de ciertas porciones del mun
do externo si es que dejamos <<tanto e igual de bueno» para los demás. 
Un acto de apropiación que satisface este criterio es coherente con la 
igualdad de otros individuos, dado que ellos no se ven desfavorecidos 
por la apropiación. Locke también ofreció otras respuestas, por citar 
una, que podemos apropiarnos de aquello en lo que interviene nues
tro trabajo, en tanto no lo derrochemos. Sin embargo, el criterio de 
<<tanto e igual de bueno» parece llevar toda la carga, aun en los pro
pios ejemplos de Locke. Locke recurre, por ejemplo, al caso de reco
ger bellotas, donde hay más que suficientes para cualquiera, o al de 
beber agua de un arroyo. En ninguno de estos ejemplos se da una in
tervención real del trabajo, mientras quede tanto e igual de bueno 
para los demás, ¿quién puede hacer reparos a mi acción, incluso en 
el caso de que hubiera desperdiciado algunas bellotas o algo de agua? 
Si mi apropiación deja a todos tan bien como estaban antes, entonces 
¿quién ha sido tratado injustamente? 

Locke advierte que la mayoría de nuestros actos de apropiación 
(a diferencia de lo que ocurría en los dos ejemplos anteriores) no deja 
tanto e igual de bueno del objeto apropiado. Es evidente que aquellos 
que cercaron la tierra en el siglo XVII en Inglaterra no dejaron tanta y 
tan buena tierra para los demás. Sin embargo, Locke dice que la apro
piación es aceptable si, globalmente, deja a las personas tan bien 
como estaban, o en mejor situación. Aunque yo tengo menos tierra a 
mi disposición, el resultado de cercar la tierra común puede ser el de 
que muchos de los bienes que compro acaben siendo más baratos, lo 
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que me deja mejor en términos generales. Por lo tanto, el test de la 
apropiación legítima es el de que no empeora la condición de nadie. 
Nozick llama a este test la «estipulación de Locke» y lo adopta como 
su propio test de lo que constituye una adquisición legítima: «Un pro
ceso que normalmente da origen a un derecho de propiedad perma
nente y legable sobre un objeto previamente no poseído no llevará a 
dicho resultado si la posición de otros que ya no están en libertad de 
utilizar el objeto empeora, como consecuencia del mencionado pro
ceso» ( 1 974, p. 1 78).' Poner el acento en si la situación de otros re
sulta o no empeorada parece adecuado, ya que apela al principio de 
igual consideración por los intereses de las personas. La adquisición 
no vulnera la igual consideración si no empeora la situación de nadie. 

Ahora bien, ¿qué tipo de apropiación satisface este test? Esto de
penderá de qué es lo que significa empeorar la situación de otros me
diante un acto de apropiación. La respuesta de Nozick es la de que la 
apropiación de un objeto particular es legítima si esta privación del 
uso general no empeora la situación de las personas, en términos ma
teriales, por lo que hace a la situación en la que se hallaban cuando 
el objeto en cuestión se encontraba disponible para el uso general. A 
modo de ilustración, considérese el caso de Amy y Ben, que viven de 
un terreno inicialmente comunitario. Ahora, Amy se apropia de tal 
cantidad de tierra que Beny ya no puede vivir con lo que le queda. 
Esto parecería empeorar la situación de Ben. Sin embargo, Amy le 
ofrece a Ben que trabaje en su parcela por-un salario que excede lo 
que Ben obtenía por sí mismo en la situación precedente. Amy tam
bién obtiene más recursos que inicialmente, debido al incremento de 
productividad derivado de la división de trabajo, y el incremento 
de su parte es mayor que el incremento que le corresponde a la parte de 
Ben. Éste debe aceptarlo, porque no existe suficiente tierra para que 
él viva del modo en que solía hacerlo. Necesita acceder a la tierra ac
tualmente en manos de Amy, quien a su vez es la que establece, aho
ra, los términos de dicho acceso a la propiedad. A consecuencia de di
cha situación, Ben acaba con menos de la mitad de los beneficios de 
la división del trabajo. El acto de apropiación de Amy satisface la es
tipulación de Nozick dado que, tras su apropiación, tanto la situación 
de Amy como la de Ben mejoran, en términos de recursos materiales, 
respecto de la situación que se daba cuando la propiedad era comu
nitaria. 

3. Aquí, la añnnación de Nozick resulta ambigua. Él no nos dice qué es un «proceso normal• de 
apropiación. De ahí que no resulte claro si el ano empeorar• la situación de los demás no representa 
meramente una condición necesaria para la apropiación legítima (además del •proceso normal�). o si 
representa una condición suficiente (cualquier proceso que no empeore las condiciones de otros es le· 
g!timo). Si ésta no es una condición suficiente, no nos dice qué es (Cohen, 1986 a, p. 123). 
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De este modo, el mundo no poseído pasa a ser poseído, con ple
nos derechos de propiedad, por personas que son dueñas de sí mis
mas. Nozick cree que la estipulación resulta satisfecha fácilmente, por 
lo cual. en poco tiempo, la mayor parte del mundo termina siendo 
privada. Por lo tanto, el ser dueño de uno mismo lleva a la propiedad 
incuestionable sobre el mundo externo. Dado que la apropiación ini
cial incluye el derecho a la transferencia, pronto pasamos a tener un 
mercado plenamente desarrollado para los recursos productivos (esto 
es, la tierra). Y dado que esta apropiación excluye a algunas personas 
del acceso a tales recursos productivos, pronto pasamos a tener un 
mercado de trabajo plenamente desarrollado. Y puesto que, entonces, 
las personas poseen legítimamente tanto los poderes como la propie
dad que entra en juego dentro de los intercambios de mercado, tales 
personas pasan a tener un derecho legítimo sobre todas las recom
pensas que se obtengan de tales intercambios. Y como las personas 
pasan a tener derecho a todas sus recompensas de mercado, la distri
bución promovida por el gobierno, tendente a ayudar a los menos fa
vorecidos, termina violando los derechos de las personas. Dicha dis
tribución estaría empleando a algunas personas como medios para el 
beneficio de otras. 

2.0 La estipulación de Loclre 

¿Nos ofrece Nozick una explicación aceptable sobre la adquisi
ción inicial justa? Podemos resumir su postura del modo siguiente: 

( 1 )  La gente es dueña de sí misma. 
(2) Originariamente, el mundo no era poseído por nadie. 
(3) Uno puede adquirir derechos incuestionables sobre una por

ción desproporcionada del mundo, si ello no empeora la si
tuación de los demás. 

(4) Resulta relativamente sencillo adquirir derechos incuestio- · 

nables sobre una porción desproporcionada del mundo. Por 
lo tanto: 

(S) una vez que las personas adquieren propiedades privadas, 
resulta moralmente necesario contar con un mercado libre 
de capital y de trabajo. 

Me centraré en la interpretación que Nozick da a 3), su explica
ción acerca de lo que significa empeorar la situación de otros. Esta 
explicación tiene dos rasgos relevantes: a) define al «peor situado» en 
términos de bienestar material; b) considera el uso común, previo a la 
apropiación, una pauta comparativa. En lo que sigue, sostendré que 
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ambos rasgos resultan inadecuados, y que sus defectos son tan se
rios que requieren, más que una simple modificación del test de No
zick, su completo abandono. Cualquier test plausible acerca de la 
adquisición inicial sólo puede producir derechos de propiedad limi
tados. 

Bienestar material. La razón por la que Nozick concede tanta im
portancia a la propiedad sobre uno mismo, como vimos, es la de que 
somos individuos aislados, cada uno con su propia vida (apartado 2 A). 
El ser dueño de uno mismo protege nuestra capacidad para alcanzar 
nuestros propios fines, para alcanzar nuestra «Concepción acerca de 
nosotros mismos••. puesto que nos permite hacer frente a intentos de 
otros de utilizarnos como simples medios para sus fines. Uno espera
ría que la explicación de Nozick acerca de cuándo empeora la condi
ción de los demás concediera importancia a la capacidad de las per
sonas para actuar de acuerdo con la concepción que tengan de sí mis
mas, y se oponga además a cualquier apropiación que deje a algunos 
en una posición de subordinación y dependencia respecto de la vo
luntad de otros. 

Sin embargo, el que Ben ahora se encuentre sujeto a las decisio
nes de Amy no merece la consideración de Nozick para determinar la 
equidad de la apropiación. De hecho, la apropiación de Amy priva a 
Ben de dos libertades importantes: 1) Ben no tiene voz respecto de la 
condición de la tierra que había estado utilizando: Amy se apropió de 
ella, unilateralmente, sin pedir o recibir el consentimiento de Ben; 2) 
Ben no tiene voz respecto del modo en q4e desarrollará su trabajo. 
Deberá aceptar las condiciones de empleo que Amy establezca ya que, 
de otro modo, correrá el riesgo de perecer. Por lo tanto, Ben deberá 
renunciar a decidir el modo en que empleará la mayor parte de su 
tiempo. Antes de la apropiación, Ben podía concebirse a sí mismo, 
por ejemplo, como un pastor que viviera en armonía con la naturale
za. Ahora debe abandonar tal posibilidad, para obedecer, en cambio, 
las órdenes de Amy, que podrian implicar actividades de explotación 
de la naturaleza. Dados estos efectos, la apropiación de la tierra por 
parte de Amy puede dejar a Ben en una situación desfavorecedora, 
aun cuando le permita un leve incremento en cuanto a sus ingresos 
materiales. 

Nozick debería considerar estos efectos en su propia explicación 
acerca de por qué es importante ser dueño de uno mismo. Nozick 
dice que la libertad para llevar adelante nuestras vidas de acuerdo con 
nuestra propia concepción de lo bueno constituye el valor último, y 
que el mismo es tan importante que no puede sacrificarse en aras de 
otros ideales sociales (por ejemplo, la igualdad de oportunidades). Y 
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afirma que lo que subyace a su teoria sobre los derechos de propie
dad ilimitados es la preocupación de que las personas sean libres de 
vivir sus propias vidas. No obstante, su justificación de la apropiación 
inicial de la propiedad juzga la autononúa de Ben como irrelevante. 

Resulta de interés advertir que aunque considere que la situación 
de Ben no empeora a partir de la apropiación de Amy, Nozick no exi
ja el consentimiento de Ben a dicha apropiación. En caso de haberse 
requerido su acuerdo, Ben bien podría haberse negado. Si Ben estu
viera en lo cierto en su negativa, puesto que dicha acción realmente 
empeoraría su situación, entonces no habria razón para permitir tal 
apropiación. Ahora bien, podría ocurrir que Ben esté equivocado en 
su negativa. Tal vez las ganancias que podría obtener en cuanto a su 
bienestar material podrian compensar sobradamente las pérdidas que 
sufre en cuanto a su autonomía. En ese caso, podríamos permitir la 
apropiación de Amy como un acto de paternalismo. Sin embargo, No
zick afirma estar en contra de tal paternalismo. Por ejemplo, critica 
el seguro de salud obligatorio o los planes de pensiones. Pero la apro
piación de propiedad puede ser contraria tanto a la voluntad de una 
persona como puede serlo el cobrarle un impuesto. Parece que No
zick se opone al paternalismo cuando éste amenaza los derechos de 
propiedad, pero lo invoca de buena gana cuando se hace necesario 
para crear derechos de propiedad. Pero si, como el mismo Nozick 
propone en otra parte de su teoría, excluimos el paternalismo, y con
cedemos importancia a la autonomía, entonces la justificación de 
la propiedad privada resulta mucho más difícil (cf. Kernohan, 1988, 
p. 70; Cohen, 1986 a, pp. 127, 135). 

Restricción arbitraria de opciones. La estipulación de Nozick es
tablece que un acto de apropiación no debe empeorar la situación de 
otros respecto de aquella en la que se encontraban cuando la tierra 
era comunitaria. Sin embargo, esta estipulación pasa por alto muchas 
alternativas relevantes. Digamos que Ben, preocupado por la posibili
dad de que Amy se apropie unilateralmente de la tierra, decide apro
piársela él mismo, y luego le ofrece a Amy un salario para que ella tra
baje en lo que ahora es su tierra, mientras que él retiene el grueso de 
los beneficios generados por la mayor productividad. Esta situación 
también satisface el test de Nozick. Éste estima que es irrelevante 
quién es el que realiza la apropiación, y quién obtiene las ganancias, 
en la medida en que la situación del no propietario no resulte em
peorada. Luego, Nozick acepta una doctrina de la apropiación según 
la cual. el primero que llega, primero se sirve. Sin embargo, ¿por qué 
deberiamos aceptar tal propuesta como un procedimiento de apro
piación justo, en lugar de, por ejemplo, un sistema que iguale las po-

) 
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sibilidades e n  cuanto a l a  apropiación? ¿Cuál de estos sistemas coin
cidiría mejor con nuestras intuiciones acerca de lo que es equitativo, 
o con la propia concepción de Nozick acerca de nuestros intereses? El 
valor más importante -nuestra capacidad para llevar adelante nues
tras vidas- ¿deberia depender de la arbitrariedad de la doctrina del 
primero que llega, primero se sirve? 

Consideremos otra alternativa. En esta oportunidad, Ben, que 
sabe organizar mejor el trabajo, se apropia de la tierra, y logra un in
cremento de productividad aún mayor, que pemite que ambos obten
gan más de lo que obtenían cuando Amy se apropiaba de la tierra. Los 
dos están peor cuando Amy se apropia de la tierra que cuando Ben se 
apropia de ella. A pesar de ello, Nozick da por buena la apropiación de 
Amy, y niega que la situación de Ben empeore de este modo, puesto que 
tras la apropiación de Amy, la situación de Ben mejora respecto de la 
que tendria en el caso de que la tierra fuese comunitaria, y dado que 
ésta es la única alternativa que Nozick torna como relevante. 

Por último, ¿qué ocurre si Amy y Ben se apropian de la tierra co
lectivamente, ejerciendo de modo conjunto sus derechos de propiedad, 
y dividiendo el trabajo de mutuo acuerdo? Si la apropiación va a dar
se dentro de una comunidad de personas que sean dueñas de sí, en
tonces Ben deberia tener la opción de la propiedad colectiva, en lugar 
de tener a Amy privado, unilateralmente, de su capacidad de alcanzar 
su propia concepción de sí mismo. Seguramente, ésta es una alterna
tiva pertinente, cuya existencia cuestiona la legitimidad de cualquier 
acto unilateral de apropiación que deje a los demás con un acceso in
suficiente a los recursos necesarios para mantenerse a sí mismos. 

Según la estipulación de Locke, todas estas alternativas resulta
rían irrelevantes. Para evaluar la legitimidad de una apropiación, no 
importa que otro tipo de apropiación pueda servir mejor a los intere
ses materiales o a la autonomía de las personas. Sin embargo, como 
todas éstas son opciones verdaderas, y dado que cada opción le evita 
a alguien un perjuicio que puede sobrevenirle dentro del esquema de 
Nozick, éste necesita explicar por qué la situación de la gente no em
peora cuando se les excluye de una cierta apropiación. Por desgracia, 
Nozick simplemente pasa por alto estas posibilidades. 

Estos problemas con la estipulación de Nozick se hacen más evi
dentes si entendernos el capitalismo como un sistema dinámico. Los 
actos de apropiación inicial autorizados por Nozick nos conducen rá
pidamente a una situación en la que ya no es posible acceder a obje
tos útiles no poseídos. Aquellos que estaban capacitados para realizar 
apropiaciones pueden acumular una enorme riqueza, mientras que 
otros pueden quedar totalmente desprovistos de propiedad. Estas di
ferencias, luego, se trasladan a la siguiente generación, donde algunos 
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van a verse forzados a trabajar desde una edad temprana, mientras 
que otros van a alcanzar todo tipo de privilegios. Esta situación resul
ta aceptable para Nozick en la medida en que el sistema de apropia
ción y transferencia continúe satisfaciendo la estipulación de Locke; 
esto es, del mismo modo en que los primeros actos individuales de 
apropiación resultaban legítimos si no empeoraban la situación de na
die respecto de la que tenia cuando el mundo no era poseído por na
die, el capitalismo como un sistema dinámico resulta justo si nadie 
empeora su situación respecto de la que hubiera tenido en caso de que 
el mundo exterior no hubiera sido objeto de apropiaciones privadas. 

Nozick apela a conocidas explicaciones acerca de la productivi
dad del capitalismo y la creación de riqueza, para apoyar la afirma
ción de que el capitalismo supera este test ( 1974, p. 1 77). Debe ob
servarse, en cualquier caso, que el capitalismo supera este test aun 
cuando los que no tienen propiedad dependen para su supervivencia 
de que aquellos con propiedad quieran comprar su trabajo, y aun 
cuando algunas personas mueran de hambre porque nadie quiera 
comprarles su trabajo. Esto es aceptable para Nozick dado que las 
personas que carecen de habilidades valoradas en el mercado se hu
bieran muerto de hambre, de todos modos, si nadie se hubiese apro
piado de la tierra. Aquellos que carecen de propiedad carecen de un 
motivo justo de queja porque «los no propietarios que consiguen ven
der su fuerza de trabajo, obtendrán a cambio de ésta, por lo menos 
tanto, y probablemente más de lo que hubieran podido esperar por la 
utilización de dicha fuerza en un estado natural lockeano; y los no 
propietarios cuya fuerza de trabajo merezca comprarse, aunque po
drían morir por ello en el Estado no benefector de Nozick ... habrían 
muerto de todos modos en el estado natural» (Cohen, 1986 b, 
p. 85, n. 1 1). 

Este requisito es absurdamente endeble. No basta con que el ca
pitalismo sin restricciones no empeore la situación de las personas 
respecto de la situación en la que habrían quedado en un mundo sin 
propiedades privadas. Éstas no son las únicas dos opciones que re
sultan pertinentes para los juicios acerca de la legitimidad de la apro
piación. Es absurdo decir que la situación de una persona que se 
muere de hambre no empeora en el sistema de apropiación de Nozick 
cuando existen otros sistemas en los que esa persona no hubiera 
muerto. La negativa de Nozick a tener en cuenta estas otras posibili
dades resulta arbitraria e injusta. 

Si es que pretende tratar a cada persona con igual consideración, 
el test de la apropiación legítima debe considerar todas las alternati
vas relevantes, atendiendo al interés de las personas tanto en los bie
nes materiales como en la autonomía. ¿Podemos modificar la estipu-
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!ación de Locke para incluir estas consideraciones, reteniendo a la vez 
su característica intuitiva, según la cual la apropiación no debe em
peorar la situación de nadie? Podríamos decir que un sistema de 
apropiación empeora la condición de alguien cuando existe otro es
quema posible en el cual tal persona podría estar mejor. Por desgra
cia, ningún sistema de asignación de propiedad puede satisfacer di
cho test. La persona que carece de habilidades valoradas en el mer
cado se hallaría peor en el capitalismo puro de Nozick de lo que se 
hallaría bajo un sistema que adopte el principio de diferencia de 
Rawls; la persona con talentos valorados en el mercado se hallaría 
peor con arreglo al sistema propuesto por Rawls que con arreglo al 
propuesto por Nozick. En cualquier sistema dado, habrá algunos a los 
que podría irles mejor con un sistema alternativo. De todos modos, 
este tipo de evaluaciones resultan irrazonables, puesto que nadie tie
ne una demanda legítima de que el mundo se adapte en el máximo 
grado posible para dar cabida a sus preferencias. El hecho de que 
exista un arreglo posible en el cual yo podría estar mejor no demues
tra que el sisfema existente me perjudique en algún sentido moral
mente relevante. Queremos saber si un sistema de apropiación em
peora la situación de las personas, no en relación con un mundo que 
se encuentra adaptado al máximo a sus intereses particulares, sino en 
comparación con un mundo en el que sus intereses sean tratados de 
un modo equitativo. 

El que las personas se beneficien en relación con un estado ini
cial de propiedad común se revela como una prueba insuficiente acer
ca de la justicia de un determinado sistema. Sin embargo, las perso
nas tampoco pueden exigir que se adopte el sistema que más los be
neficie. La estipulación requiere de una solución intermedia. Es difícil 
decir cuál es esta solución intermedia, o cuán diferente sería respec
to de los principios de Rawls y Dworkin. John Arthur sostiene que el 
test apropiado consiste en un test igualitario: la apropiación empeora 
la condición de algunos si, como resultado, tales individuos obtienen 
menos que una porción igualitaria del valor de los recursos naturales 
del mundo. Según Arthur, ésta es la única decisión que tiene sentido, 
«a la luz del hecho de que [cada persona] tiene tantos derechos a los 
recursos como cualquier otra. Nadie nació mereciendo una porción 
menor de la riqueza de la tierra, ni ningún otro tiene naturalmente un 
derecho a una porción mayor que la común» (Arthur, 1987, p. 344; 
Steiner, 1977, p. 49). Cohen sostiene que el principio de diferencia de 
Rawls podría proporcionarnos una pauta equitativa para determinar 
cuándo una apropiación es legítima (Cohen, 1986 a, pp. 133-134). 
Otros tests posibles nos llevarían a resultados diferentes, pero ningún 
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test admisible autorizarla los derechos de propiedad ilimitados que 
Nozick acepta. 

En la medida en que la estipulación reconozca todo el abanico de 
intereses y alternativas que tienen quienes son dueños de sí mismos, 
entonces no va a generar derechos ilimitados sobre cantidades desi
guales de recursos. Un sistema que autoriza que las personas se apro
pien de cantidades desiguales del mundo externo permite que se per
judique a algunas personas de modo significativo en comparación con 
alternativas moralmente relevantes. Y si, como argumenta el mismo 
Nozick: «El derecho de cada propietario sobre sus pertenencias va a 
incluir siempre la sombra de la estipulación de Locke sobre la apro
piación>> entonces, en cualquier interpretación plausible, «la sombra 
de [la estipulación] va a envolver de modo tal a dichos derechos que 
va a terminar tornándolos indiscernibles>> (Steiner, 1977, p. 48; Nozick, 
1974, p. 180). Cualquier derecho que tenga una persona dueña de sí 
misma sobre recursos desiguales contará con la oposición de las pre
tensiones de los no propietarios. 

P;opiedad inicial del mundo. Existe otro problema con la estipu
lación de Nozick que impide el paso de la propia autonomía al capi
talismo sin limitaciones. Recuérdese mi resumen sobre el argumento 
de Nozick: 

l .  La gente es dueña de sí misma. 
2. Originariamente, el mundo no era poseído por nadie. 
3. Uno puede adquirir derechos incuestionables sobre una por

ción desproporcionada del mundo, si ello no empeora la si
tuación de los demás. 

4. Resulta relativamente sencillo adquirir derechos incuestiona
bles sobre una porción desproporcionada del mundo. Por lo 
tanto: 

S. Una vez que las personas adquieren propiedades privadas, re
sulta moralmente necesario contar con un mercado libre de 
capital y de trabajo. 

Mi primer argumento se refirió a la interpretación de Nozick so
bre 3), que resultó ser demasiado endeble, de suerte que 4) es falso. 
Sin embargo, existe un segundo problema. ¿Por qué aceptar 2), la 
pretensión de que el mundo no era poseído originariamente por na
die, y por lo tanto estaba disponible para ser apropiado? ¿Por qué no 
suponer que el mundo era poseído de modo conjunto, de forma tal 
que cada persona tiene un poder de veto sobre la disposición de la tie
rra? (Exdell, 1977, pp. 146-149; Cohen, 1986 b, pp. 80-87)? Nozick 
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nunca considera esta opción, pero otros autores, incluyendo algunos 
libertaristas, sostienen que dicha posibilidad representa la concepción 
más defendible acerca de la propiedad del mundo (Locke mismo creía 
que el mundo inicialmente pertenecía a todos, no a nadie, porque 
Dios <<ha dado el mundo a todos los hombres en común>>; cf. Christ
man, 1986, pp. 159-1 64). 

¿Qué ocurriría si el mundo fuese poseído conjuntamente, y en 
consecuencia no estuviese sujeto a privatizaciones unilaterales? Exis
te gran número de resultados posibles, pero en general todos niegan 
las desigualdades que conlleva ser dueño de uno mismo. Por ejemplo, 
los menos favorecidos podrían estar en condiciones de usar su veto 
para negociar un esquema distributivo como el principio de diferen
cia de Rawls. Así podríamos llegar a una distribución rawlsiana, y no 
porque neguemos el derecho a ser dueño de uno mismo (de tal ma
nera que los menos favorecidos puedan tener un derecho directo so
bre los más favorecidos), sino porque conjuntamente somos propieta
rios del mundo externo (de modo tal que los que carezcan de cir
cunstancias favorables pueden vetar un uso de la tierra que beneficie 
a los más dotados y que no los beneficie a ellos). Podría darse un re
sultado similar si no viésemos el mundo externo ni como un mundo 
abierto a apropiaciones, ni como una propiedad común, sino como 
un mundo dividido igualitariamente entre todos los miembros de la 
comunidad (Cohen, 1986 b, pp. 87-90). 

Todas estas explicaciones acerca de la condición moral del mun
do externo resultan compatibles con el principio de la autonomía, ya 
que el ser dueños de uno mismo no nos dice nada acerca del tipo de 
propiedad que tenemos sobre los recursos externos. Y en verdad va
rios autores libertaristas han suscrito estas otras opciones.' Cada una 
de estas opciones ha de evaluarse en términos de los valores subya
centes que Nozick alega defender. Nozick no hace esta evaluación, 
pero no hay duda que los derechos de propiedad incuestionables so
bre porciones desiguales del mundo sólo pueden asegurarse si recu
tTimos a premisas arbitrarias e imprecisas acerca de la apropiación y 
el status del mundo externo. 

4. Los primeros libertaristas reconocían las dificultades insuperables de justificar la apropiación 
desigual de un mundo inicialmente no poseído, y muchos de ellos (a regañadientes) llegaron a aceptar 
la nacionalización de la tierra (Steiner, 1981. pp. 561-562; Vogel. 1988). Aun Locke pareció pensar que 
de ningún derecho a la apropiación individual podfa surgir una apropiación desigual. Dicha desigual
dad requería de un consentimiento colectivo, en la forma de la aceptación de un dinero (Christman, 
1986, p. 163). En su examen del libertarismo contemporáneo, Norman Barry sostiene que ninguna de 
lus diferentes formulaciones del libertarismo (utilitaria, contractual, derechos naturales, egoísta) nos 
ofrece una explicación adecuada sobre los derechos originales (Barry, 1986, pp. 90�93, 100·101 .  127� 
128, 158, 178). 
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e) SER DUENO DE UNO MISMO E IGUALDAD 

He tratado de demostrar que el principio de autonomía no gene
ra por sí mismo una defensa moral del capitalismo, puesto que el ca
pitalismo necesita no sólo que seamos dueños de nosotros mismos, 
sino también que seamos los dueños de los recursos externos.' Nozick 
cree que la autonomía nos conduce a los derechos de propiedad sin 
limitaciones, pero, de hecho, existe una diversidad de regímenes eco
nómicos compatibles con la autonomía, dependiendo de nuestra teo
ría de la apropiación legítima, y de nuestras presuposiciones acerca 
del status del mundo externo. Nozick cree que el ser dueño de uno 
mismo exige que las personas tengan derecho a todas las recompen
sas por sus intercambios de mercado; sin embargo, regímenes dife
rentes varían en el alcance con que permiten que individuos que son 
dueños de sí mismos retengan sus recompensas de mercado. Algunos 
de estos regímenes permiten que los naturalmente mejor dotados 
trasladen sus ventajas naturales a la propiedad desigual del mundo 
externo (aunque no necesariamente con el alcance autorizado por No
zick); · otros redistribuyen los ingresos de mercado a fin de asegurar 
que los naturalmente menos favorecidos tengan un acceso igual a los 
recursos (como en Rawls y Dworkin). El ser dueño de uno mismo es 
compatible con todas estas opciones. 

¿Cuál de ellas apoyaría Nozick? Podemos suponer que preferiría 
aquellos regímenes que mantengan los derechos de propiedad tan li
bres de limitaciones como sea posible. Pero ¿puede damos razones 
para preferir tales regímenes libertaristas a otros de tipo liberal igua
litario? Se me ocurren tres argumentos posibles. Dichos argumentos 
se inspiran en algunos aspectos del ser dueño de uno mismo, pero 
también trascienden esta idea, dado que ella por sí sola resulta insu
ficiente para definir una distribución justa. Un primer argumento se 
refiere al consentimiento, el segundo a la idea de autodeterminación, 
y el tercero se vincula con la idea de dignidad. 

S. Andrew Kemohan sostiene que el ser dueño de uno mismo nos sugiere algo respecto de la pro
piedad de recur.ios externos. Mantiene que algunos de Jos derechos implícitos en el ser dueño de WlO 
mismo presuponen lógicamente el acceso a los recursos externos. Ser propietario de nuestros pode
res, en su sentido legal más pleno, supone que seamos dueños de la posibilidad de ejercerlos, y esto 
requiere el derecho de ejercer esos poderes por uno mismo, el derecho de poder decidir qué otro pue
de ejercerlos, y el derecho de apropiarse de los ingresos que resultan de tal ejercicio. Ninguno de es
tos derechos puede satisfacerse sin algunos derechos sobre los reclmios (Kemohan, 1988, pp. 66-67). 
De todos modos, esta conexión lógica entre la autonomía y la propiedad de recursos externos todavía 
deja un amplio abanico de regimenes de propiedad como legítimos. En verdad, el único régimen que 
excluye es precisamente el que Nozick desea defender. esto es, uno en el que algunas personas care
cen de todo acceso a los rec�s. De acuerdo con Kemohan, esta falta de propiedad sobre bienes ex
ternos constituye una negación del ser dueño de uno mismo. 
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Nozick podría decir que la elección de un régimen económico de
bería decidirse, si fuera posible, a partir del consentimiento de perso
nas que son dueñas de sí mismas. Y, podría sostener, todas las perso
nas que son dueñas de sí mismas eligirían un régimen libertarista, si 
les fuera posible. Sin embargo, esto es un error. Como hemos visto, el 
propio sistema de adquisición de Nozick dependía de que Ben no hu
biera tenido que dar su consentimiento a la apropiación de Amy. A di
ferentes personas les iría mejor en regímenes económicos diferentes, 
por lo que aceptarían diferentes regímenes. Alguien podria tratar de 
asegurar el consenso unánime buscando el acuerdo mediante el re
curso al velo de ignorancia, como hace Rawls. No obstante, esta so
lución no apoya la teoría de Nozick, dado que, como hemos visto, la 
misma nos lleva a resultados liberales, y no libertaristas. 

Segundo, Nozick podría mantener que los presupuestos que lle
van a resultados liberales, aunque son formalmente compatibles con 
la autonomía, de hecho socavan su valor. Por ejemplo, el presupuesto 
de que el mundo es poseído conjuntamente, o que debería ser colec
tivamente apropiado, anularía el valor de que uno sea el dueño de sí 
mismo. Porque, ¿cómo podrían decirme que soy dueño de mí mismo 
si no puedo hacer nada sin el permiso de los demás? ¿O es que, en un 
mundo de propiedad común, Amy y Ben no sólo poseen conjunta
mente el mundo sino que además se poseen el uno al otro? Amy y Ben 
pueden tener derechos legales sobre sí mismos (a diferencia del es
clavo), pero carecen de un acceso independiente a los recursos. De ese 
modo, sus derechos legales a ser dueños de sí mismos se revelan 
como puramente formales, ya que necesitan el permiso del otro cada 
vez que desean utilizar los recursos externos para sus propios fines. 
Deberíamos elegir un régimen que incluya no sólo la autonomía for
mal, sino también una autonomía más sustantiva, capaz de darnos un 
control efectivo sobre nuestras propias vidas. 

Siguiendo a Charles Fried, usaré el término «autodeterminación» 
para describir esta concepción más sustantiva del dueño de uno mis
mo. Según Fried, esta concepción requiere un «dominio determina
do ...  libre de las pretensiones de los demás» (Fried, 1 983, p. 55). Aná
logamente, Jon Elster afirma que la autonomía sustantiva implica «el 
derecho de elegir cuál de las capacidades de uno desarrollar>> (Elster, 
1 986, p. 101) .  Una idea común a estas dos interpretaciones acerca de 
la autonomía sustantiva es la de que en áreas centrales de nuestra 
vida, en nuestros proyectos más importantes, deberíamos ser libres de 
actuar de acuerdo con nuestras propias concepciones de lo bueno. 
Ambas posturas sostienen que respetar el hecho de ser dueño de uno 
mismo constituye una parte importante del ideal de tratar a las per-
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sonas como fines y no como medios, como individuos distintos, cada 
uno con su propia vida. 

En mi opinión, Nozick se sirve tanto de la concepción formal 
como de la concepción sustantiva de la autonomía. Nozick defiende 
explícitamente la concepción formal cuando se refiere a los derechos 
legales sobre la propia existencia física. Sin embargo, al menos parte 
de la defensa de Nozick sobre la autonomía formal tiene que ver con 
que ésta favorece una autonomía más sustantiva, en la medida en que 
favorece nuestra capacidad para actuar conforme a nuestra concep
ción de nosotros mismos. Entonces sería esperable que Nozick apo
yase la elección del régimen que mejor promueva la autonomía sus
tantiva (dentro de las limitaciones impuestas por la autonomía for
mal). Aunque diferentes regímenes económicos pueden resultar 
compatibles con la autonomía formal, Nozick podría sostener que los 
regímenes liberales convierten el hecho de ser dueño de uno mismo 
en algo meramente formal, mientras que los regímenes más liberta
ristas aseguran una autonomía sustantiva, ya que los derechos de pro
piedad libertaristas permiten que las personas sean libres de actuar 
sin necesidad del permiso de los demás. 

Todo y así, este argumento no nos sirve, puesto que en los regí
menes libertaristas sólo algunas personas pueden transformar su au
tonomía formal en autodeterminación sustantiva. Los libertaristas 
no pueden garantizar a cada persona un control sustantivo sobre su 
propia vida, y en verdad, Nozick explícitamente sostiene que la au
tonomía formal es todo lo que pueden reclamar legítimamente los in
dividuos. Según él, la trabajadora que carece de toda propiedad, y 
que debe vender su fuerza de trabajo a los capitalistas, en condicio
nes adversas, goza de una autonomía plena ( 1 974, pp. 262-264). Para 
Nozick, ella goza de una autonomía plena aun cuando, para sobrevi
vir, pueda verse forzada a aceptar cualquier acuerdo que el capitalis
ta le ofrezca. El «acuerdo» resultante bien podría ser, como en la In
glaterra victoriana, en esencia equivalente a la esclavización de la 
trabajadora. El hecho de que la trabajadora tenga derechos formales 
de autonomía significa que ella no puede ser propiedad legal de otra 
persona (a diferencia del esclavo), sin embargo la necesidad econó
mica la puede forzar a aceptar acuerdos igualmente adversos. 

La carencia de propiedad puede resultar tan opresiva como la 
carencia de derechos legales. Como sostuvo Mili: 

Ya no más esclavizados o convertidos en dependientes por la fuerza de 
la ley, la gran mayoría lo son por la fuerza de la pobreza; todavía se en
cuentran encadenados a un lugar, a una ocupación, y a conformarse a 
la voluntad de su empleador, y excluidos, por la contingencia de su na-
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cimiento, tanto de los placeres, como de las ventajas morales y menta
les, que otros heredan sin esfuerzo o de un modo independiente del me
recimiento. Los pobres no se equivocan al creer que éste es un mal idén� 
tico a los otros males contra los cuales la humanidad ha luchado hasta 
ahora (Mili, 1967, p. 710). 

La autonomía plena que tiene un trabajador sin propiedad de re
cursos externos no es. más sustantiva que la autonomía de la que go
zaban Amy o Ben en un mundo con propiedad colectiva. Amy no tie
ne acceso a los recursos productivos sin el permiso de Ben, pero lo 
mismo es cierto respecto del trabajador que depende de un acuerdo 
con el capitalista. De hecho, en una situación de propiedad colectiva, 
las personas tienen más control real sobre sus vidas, puesto que Amy 
y Ben deben llegar a un acuerdo con el objeto de utilizar sus recur
sos, mientras que un capitalista no necesita establecer acuerdos con 
ningún trabajador particular para poder sobrevivir; sobre todo si el 
trabajador no posee algún talento requerido por el capitalista. 

El libertarismo no sólo limita la autodeterminación de los traba
jadores sin propiedad, sino que además los convierte en medios para 
los demás. Aquellos que entran en el mercado luego de que otros se 
han apropiado ya de toda la propiedad disponible se encuentran 
«Constreñidos a los empleos y obsequios que otros tengan la voluntad 
de otorgarles>>, y por lo tanto «Si se ven compelidos a cooperar con el 
sistema de propiedad existente, terminan siendo forzados a beneficiar 
a los demás. Esta sumisión forzada al sistema de propiedad repre
senta una forma de explotación y es inconsecuente con las ideas fun
damentales más básicas de (Nozick), al transformar a los que llegan 
más tarde en meros recursos de otros>> (Bogart, 1985, pp. 833-834). 

¿Qué régimen es el que mejor promueve la autonomía sustantiva? 
La autodeterminación requiere tanto de recursos como de derechos 
sobre la propia existencia física. Sólo somos capaces de perseguir 
nuestros proyectos más importantes, libres de las demandas de los 
demás, si no estamos forzados por la necesidad económica a aceptar 
cualquier condición que los demás quieran imponemos a cambio del 
acceso a los recursos que necesitamos. Ya que una autodeterminación 
sustantiva requiere tanto de recursos como de libertades, y dado que 
cada uno de nosotros tiene una existencia separada, cada persona de
bería tener un derecho igual sobre estos recursos y libertades. 

Si esto fuera así, sin embargo, la preocupación por la autodeter
minación nos conduciría hacia regímenes liberales y no libertaristas. 
Los defensores de estos últimos regímenes afirman que los programas 
de bienestar liberales, a través de la limitación que establecen sobre 
los derechos de propiedad, restringen injustamente la autodetermina-



140 Fll.OSOF.!A POÚilCA CONTEMPORÁNEA 

ción de las personas. De ahí que la eliminación de las redistribucio
nes propias de los programas de bienestar (Nozick), o su limitación a 
un mínimo (Fried), implicarían una mejora en términos de autode
termínación. Sin embargo, esta objeción es muy débil. Los programas 
redistributivos, en efecto, restringen en un cierto grado la autodeter
minación de los que están mejor. No obstante, también otorgan con
trol real sobre sus vidas a personas que antes carecían de dicha capa
cidad. La redistribución liberal no sacrifica la autodeterminación en 
nombre de algún otro fin. Más bien, apunta a una distribución más 
justa de los medios necesarios para dicha autodeterminación. El li
bertarismo, por el contrario, permite desigualdades inmerecidas en 
tal distribución; su preocupación por la autodeterminación no se ex
tiende a una preocupación por asegurar una distribución equitativa 
de las condiciones necesarias para tal autodeterminación. De hecho, 
el libertarismo perjudica a aquellos que necesitan más ayuda para el 
logro de tales condiciones. Si cada persona tiene que ser tratada como 
un fin en sí mismo, como dice Nozick repetidamente, entonces no veo 
razón para preferir un régimen libertarista a una redistribución li
beral. ·  

Un régimen liberal que establece impuestos sobre las remunera
ciones desiguales derivadas del ejercicio de talentos inmerecidos, li
mita la autodeterminación de algunas personas. Sin embargo, dicha 
limitación es aceptable. Ser libre de elegir la carrera que uno prefiere 

;esult� �rucia! para la autodeterminación, pero estar libre de cargas 
Impositivas sobre las recompensas que provienen de talentos natura
les inmerecidos, no. Aun cuando, según los principios de Rawls, se 
cobrasen impuestos sobre los ingresos, uno todavía retendría una 
porción equitativa de recursos y libertades con los que controlar los 
aspectos esenciales de su vida. Gravar los ingresos provenientes del 
ejercicio de los talentos naturales no implica desfavorecer injusta
mente a nadie, en cuanto a su autonomía sustantiva, o en cuanto a su 
capacidad para actuar de acuerdo con su concepción de sí mismo. 

Finalmente, Nozick podría sostener que la redistribución propia 
del Estado del bienestar niega la dignidad de las personas, y que esta 
dignidad es crucial para tratar a las personas como iguales (por ejem
plo, Nozick, 1974, p. 334). En verdad, este autor parece defender la 
idea de que el hecho de que otras personas tengan derechos sobre los 
frutos de mis talentos es un ataque a mi dignidad. Sin embargo, esta 
afirmación no resulta plausible. Un problema es que Nozick vincula 
por lo general la dignidad a la autodetermínación, por lo que los re
gímenes liberales, y no los libertaristas, promoverían mejor la digni
dad de cada persona. En todo caso, la dignidad es un predicado o una 
consecuencia de otras creencias morales. Sólo sentimos que algo re-
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presenta un ataque contra nuestra dignidad si  ya estamos convenci
dos de que tal cosa está mal. Veremos la redistribución como un ata
que a nuestra libertad sólo si creemos que ella resulta moralmente 
errónea. Si, en cambio, consideramos que la redistribución es exigi
ble como parte de lo que significa tratar a las personas como iguales, 
entonces ésta servirá para promover, más que para combatir, lo que 
las personas entienden como igual dignidad. 

El libertarismo no puede defenderse en términos de autonomía, 
consentimiento, autodeterminación, o dignidad. Todas estas nociones 
resultan vagas, o apoyan el igualitarismo liberal. Tal vez exista otra 
razón capaz de respaldar a Nozick en su defensa del libertarismo. Es 
difícil decirlo, dado que él, equivocadamente, cree que el ser dueño de 
uno mismo conlleva la necesidad de aceptar el libertarismo, motivo 
por el cual no considera alternativas. Sin embargo, tal como se pre
senta actualmente, la teoría de Nozick fracasa en su defensa de los de
rechos de propiedad incuestionables, o en la defensa del sistema de li
bre mercado que tiene como objetivo respetar tales derechos. La au
todeterminación no excluye la redistribución impositiva, dado que 
muchos regímenes económicos diferentes resultan formahnente com
patibles con la autonomía. Y si miramos más allá de la autonomía 
formal, para ocupamos de cuáles son los regímenes que aseguran me
jor la autonomía sustantiva, nos encontramos con que Nozick no nos 
ha dado ninguna razón para preferir las desigualdades del libertaris
mo a la igualdad liberal. 

¿Hay alguna razón, siquiera, para que nos ocupemos de la auto
nomía formal? En el argumento antes presentado utilicé la idea de la 
autonomía sustantiva como un test para decidir entre aquellos regí
menes compatibles con la autonomía formal. Sin embargo, si compa
ramos estas dos concepciones, seguramente la autonomía sustantiva 
es más importante. No defendemos la autodetermínación, simple
mente, porque ella promueva la autonomía formal. Más bien, defen
demos la autonomía forrnal en lá medida en que ella promueve la au
todeterminación. En verdad, como sostuve anteriormente, hay oca
siones en las que el núsmo Nozick trata la concepción sustantiva 
como la más importante. Entonces, ¿por qué no empezar directa
mente con la autodeterminación como nuestra concepción preferida 
para tratar a las personas como iguales? i!rt vez de preguntar qué re
gímenes compatibles con la autonomía formal promueven mejor la 
autodeterminación, ¿por qué no preguntar directamente qué régimen 
promueve mejor la autodeterminación? Puede ocurrir que el mejor 
régimen, definido en términos de autodeterminación, no sólo no ten
ga en cuenta la autonomía formal, sino que además la limite. En di
cho caso, la autonomía formal debería dejar un lugar para la autode-
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terminación sustantiva, que es lo que realmente nos importa (Cohen, 
1986 b, p. 86). 

Esta opción resulta tan obviamente preferible, que se hace nece
saria una explicación que dé cuenta del acento de Nozick en la pro
piedad sobre uno mismo. Una explicación posible es la que dice que 
Nozick, sencillamente, necesitaba dicha noción para defender los de
rechos de propiedad. Sin embargo, existe una explicación más gene
rosa. Nozick, como los liberales clásicos, quiere articular una con
cepción de la igualdad que niegue que algunos se encuentran subor
dinados a otros por naturaleza o por derecho. Nadie es tan sólo un 
medio para los demás, en la forma en que un esclavo es un medio 
para su propietario. Si la esclavitud representa el caso paradigmático 
de lo que es la negación de la igualdad, podría parecer que el mejor 
modo de afirmar la igualdad sea el de dar a cada persona los derechos 
legales sobre sí misma que los esclavistas niegan a sus esclavos, la 
mejor forma de evitar que una persona sea esclavizada por otra seria 
la de asegurarle a cada uno que sea dueño de sí mismo. Por desgra
cia, el hecho de que yo tenga derechos legales de autonomía no sig
nifica que tenga la capacidad de evitar lo que es estar esclavizado. In
cluso si el capitalista no tiene sobre mí los mismos derechos legales 
que tenía el esclavista sobre sus esclavos, yo puedo carecer de toda ca
pacidad real para decidir acerca de la naturaleza y los términos de mi 
modo de vida. El mejor método de evitar el tipo de negación de la 
igualdad que se da en la esclavitud no es el de invertir los derechos le
gales implicados, sino más bien el de igualar el control sustantivo en 
poder de cada persona, por medio de una distribución igualitaria de 
recursos y libertades. 

El acento de Nozick en la idea de la autonomía formal pudo de
berse también a la vaguedad de tal concepto. La idea de ser dueño de 
uno mismo sugiere, equivocadamente, que no somos autónomos, 
corno si los diversos derechos y poderes que constituyen el hecho de 
ser dueño de uno mismo debieran ser conjuntamente aceptados o re
chazados. Si en verdad la elección fuera ésa, entonces tendría sentido 
poner el acento en ser dueño de uno mismo. Sin embargo, en reali
dad existe una diversidad de opciones, que implican diferentes tipos 
de control sobre las elecciones y las circunstancias de uno. La idea de 
ser dueño de uno mismo tiende a impedir que las personas conside
ren todas las opciones relevantes, corno lo revela la propia argumen
tación de Nozick. La afirmación según la cual la autonomía es crucial 
para tratar a cada persona corno a un fin en sí mismo resulta acepta
ble sólo si la única opción es la de falta de autonomía. 

Necesitamos distinguir diferentes elementos relacionados con el 
ser dueño de uno mismo, y ver de qué modo se vinculan con los di-
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ferentes elementos implicados en el control de recursos externos. De
beríamos considerar cada uno de estos derechos y poderes en sus pro
pios términos, para ver de qué modos promueven los intereses esen
ciales de cada persona. ¿Qué combinación de derechos y recursos 
contribuye mejor a la capacidad de cada individuo para actuar con
forme a sus objetivos y proyectos, para actuar conforme a su concep
ción de sí mismo? La mejor combinación puede implicar algo más 
que la autonomía formal (por ejemplo, acceso a recursos) pero tam
bién puede entrañar algo menos, dado que puede ser provechos? 
abandonar parte de la autonomía formal en pos de una autodetermi
nación sustantiva. 

Como resumen de este apartado, he sostenido que la redistribu
ción rawlsiana es compatible con la autonomía formal, Y que fun�io
na mejor que el libertarismo en la promoción de la autodetermma
ción sustantiva. También sostuve que la autonomía formal resulta un 
pretexto para desviar la atención, porq';le la autodeterm�ación sus
tantiva es el valor más importante. Nozick no ha combatido adecua
damente la afirmación de Rawls según la cual las personas no tienen 
un derecho legítimo sobre los beneficios derivados del ejercicio de sus 
talentos inmerecidos. He tratado de demostrar que puede llegarse a 
un esquema distributivo rawlsiano aun sin negar 1� propiedad sobr

_
e 

uno mismo, ya que la redistribución puede surgrr de los requen
mientos de una teoría equitativa sobre el acceso a los recursos exter
nos. Sin embargo, todavía considero que la negativa de Rawls re�pec
to de ser dueño de uno mismo era perfectamente razonable. Pienso 
que podemos tratar los talentos de las personas como parte de sus cir
cunstancias, y por lo tanto como una posible �ase para

_ 
la ��mpensa

ción. Las personas tienen derechos a la posesión y al eJerciCIO de sus 
talentos, pero los menos favorecidos también pueden tener derecho a 
alguna compensación por sus desventajas. Resu�ta injusto q�e las per
sonas sufran a partir de desigualdades inmerec1das en las

_
crrcunstan

cias. Los menos favorecidos tienen derechos sobre los mas afortuna
dos, independientemente de cuestiones vinculadas al �cceso a los r�
cursos externos. Como sostuve en la discusión del eJemplo de Wilt 
Chamberlain, Nozick no nos ha dado ninguna razón para rechazar la 
intuición de Rawls. 

3. El libertarismo como una teoría 
de los beneficios mutuos 

Muchos libertaristas reconocen la debilidad de los argumentos de 
Nozick. El problema, en su opinión, no se encuentra en las conclu-
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siones de Nozick, sino en su intento de defenderlas recurriendo a la 
igualitaria idea kantiana de tratar a las personas como fines en sf mis
mas. Si partimos de la idea de que cada persona importa tanto como 
las demás, entonces la justicia exige algo diferente de la autonomía de 
Nozick. Sin embargo, de acuerdo con los libertaristas, dicho argu
mento sólo muestra que no es correcto ver el libertarismo como una 
teoría acerca de cómo tratar a las personas como iguales. Pero en
tonces, ¿qué es el libertarismo? Existen dos alternativas principales: 
en este apartado, consideraré el libertarismo como una teoría de los 
beneficios mutuos; en el apartado siguiente lo consideraré como una 
teoría de la libertad. 

Las teorías libertaristas de los beneficios mutuos se presentan ha
bitualmente en términos contractuales. Esto puede resultar confuso, 
dado que a las teorías liberales igualitarias también se las presenta en 
términos contractuales, y dicha coincidencia podría enmascarar las di
ferencias fundamentales que existen entre ambas concepciones. Por lo 
tanto, antes de evaluar la defensa que hace el libertarismo de la teoría 
de los beneficios mutuos, presentaré algunas de las diferencias que 
existen· entre la versión rawlsiana y la de la teoría de los beneficios mu
tuos sobre el contractualismo. 

Para Rawls, el contrato se vincula a <<nuestro natural deber de jus
ticia».  Tenemos un deber natural de tratar a los demás de un modo 
equitativo, porque los demás constituyen «fuentes configuradoras de 
pretensiones válidas». Desde el punto de vista moral, las personas im
portan, no porque puedan perjudicarnos o beneficiarnos, sino porque 
son «fines en sí mismas» (Rawls, 1971 ,  pp. 1 15- 1 1 6). El contrato nos 
ayuda a determinar el contenido de este deber natural, porque re
quiere que cada parte tome en consideración las necesidades de los 
demás como «Seres libres e iguales>>. Para asegurar que el contrato dé 
un tratamiento igualitario a cada uno de los contratantes, la posición 
original de Rawls hace abstracción de las diferencias de talentos y de 
fuerza que podrían crear un poder de negociación desigUal. Al elimi
nar estas diferencias arbitrarias, el contrato «reemplaza una desi
gualdad física por una igualdad moral» (Diggs, 1 98 1 ,  p. 277), y por 
ese medio «representa la igualdad entre los seres humanos como 
personas morales» (Rawls, 1 97 1 ,  p. 1 9). Entonces, para Rawls, el con
trato ofrece como un instrumento útil para la determinación del 
co.ntenido de nuestros deberes naturales de justicia, dado que nos per
miten representar adecuadamente nuestra igualdad moral (cap. 3, 
apartado 3). 

Los defensores de la teoría de los beneficios mutuos también re
curren al contrato, pero por razones opuestas. Para ellos, no existen 
deberes naturales o pretensiones morales autoconfiguradas. No exis-
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te una igualdad moral subyacente a nuestra desigualdad física natu
ral. Según ellos, la visión moderna del mundo excluye la idea tradi
cional de que las personas y las acciones tienen algún status moral 
inherente. Lo que las personas toman como valores morales obje
tivos no son más que las preferencias subjetivas de los individuos 
(Buchanan, 1 975, p. 1 ;  Gauthier, 1986, pp. 55-59; Narveson, 1 988, 
pp. 1 10-1 2 1 ). 

Entonces no existe nada naturalmente «correcto» o «equivocado» 
en las acciones de uno, aun cuando tales acciones impliquen el per
juicio de otros. De todos modos, aunque no exista nada inherente
mente malo en causar tales perjuicios, yo haría mejor en abstenerme 
de tales ·conductas si todas las demás personas van a adoptar la mis
ma actitud. La adopción de una regla en contra de la lesión de dere
chos resulta algo mutuamente ventajoso, ya que no tenemos que uti
lizar nuestros recursos para defendernos y para defender nuestra pro
piedad, y quedamos en condiciones de establecer una cooperación 
estable. Ocasionalmente, puede resultar beneficioso para nuestro 
egoísmo a corto plazo la violación de tales acuerdos, pero dicho modo 
de actuar convierte la cooperación y las autolimitaciones en conduc
tas inestables y, de esa manera, perjudican nuestro egoísmo a largo 
plazo (finalmente, dicha actitud puede llevarnos a la hobbesiana 
«guerra de todos contra todos»). Aunque el perjuicio a otros no sea 
algo inherentemente malo, a largo plazo todos se benefician al acep
tar las convenciones que definen tales perjuicios como «incorrectos» 
e «injustos». 

El contenido de tales convenciones, en consecuencia, es objeto de 
negociación; cada uno va a querer que el acuerdo en cuestión proteja 
sus propios intereses tanto como sea posible, y que limite sus propias 
acciones al mínimo. Aunque los acuerdos no son contratos reales, po
demos concebir esta negociación sobre acuerdos mutuamente venta
josos como un proceso por medio del cual una comunidad establece 
su propio «contrato social». Aunque este contrato, a diferencia del 
que propone Rawls, no aparece como una elaboración de nuestras no
ciones tradicionales sobre las obligaciones morales y políticas, el mis
mo incluye algunas de las restricciones que Rawls y otros consideran 
«deberes naturales», por ejemplo, el deber de no robar, o el deber de 
compartir los beneficios de la cooperación de modo equitativo entre 
los contribuyentes. Las convenciones mutuamente ventajosas ocupan, 
en parte, el lugar de la moral tradicional, y, por dicha razón, puede es
timarse que nos proporcionan un código «moral», aun cuando en su 
origen hayan sido «generadas como una limitación racional a partir 
de las premisas no morales de la elección racional» (Gauthier, 1 986, 
p. 4). 
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David Ga_uthier, el defensor más conocido de este tipo de teorías, las �a descnto adecuadamente como «artificios morales», porque configuran una manera artificial de limitar aquello que las personas pueden natUJ;almente realizar. Que resulte o no ventajoso seguir un acuerdo particular dependerá de las preferencias y las facultades de cada uno. Aquellos que sean fuertes y más aptos estarán mejor que l�s �ás débiles y enfermizos, ya que gozarán de un poder de negociación mucho mayor. Las personas enfermizas generan pocos beneficios para los demás, y lo poco que producen puede ser expropiado por los de�ás, sin temor a
. 
una venganza. Dado que hay poco que ganar a partir de la cooperación con una persona enfermiza, y nada que temer de su venganza, aquel que es más fuerte no se beneficia de la aceptación de convenciones que reconozcan o protejan los intereses de las personas enfermizas. Esto es precisamente lo que Rawls crítica de los argumentos tradicionales, basados en el estado natural; tales argumentos da? lugar a diferencias en el poder de negociación que de�erí� res�ltar Irrelevantes a la hora de determinar los principios de JUSticia. Sm embargo, Gauthier recurre a la idea del contrato como modo 

_
de definir los principios de los beneficios mutuos, y allí las diferencia� en el poder de negociación se revelan determinantes. Las convenciOnes resultantes otorgan derechos a diferentes personas pero, dado que estos derechos dependen del poder de negociación de 

�ad
_
a _uno, la teoría de los beneficios mutuos «no proporciona a cada mdiVlduo un status moral inherente en relación con sus pares>> (Gauthier, 1986, p. 222). 
Las diferencias entre estas dos versiones del contractualismo no podrían ser más opuestas. Rawls apela al contrato para desarrollar nues�s nociones tradicionales de obligación moral, mientras que Ga_uthier apela a la misma noción para reemplazarlas; Rawls emplea la 1dea d�l contrato para precisar el status moral inherente de las personas, m1entras que Gauthier se sirve del contrato para elaborar una pretensión moral artificial; Rawls recurre al contrato como medio para a

�
1Ular las diferencias en el poder de negociación, mientras que Gauthter recurre a él para reflejarlas. Tanto en sus premisas como en sus conclusiones, estas dos versiones de la teoría contractual representan, en términos morales, un mundo aparte. 

. Brevement�, cuestionaré la plausibilidad del enfoque de los benefiCIOS mutuos. Sm embargo, incluso si lo aceptáramos, difícilmente comprenderíamos de qué modo podría justificar un régimen libertarista en el que cada persona tenga una libertad ilimitada para establecer acuerdos individualmente sobre sí misma y sobre sus capacidades. Por supuesto, la teoría de los beneficios mutuos no puede considerar el hecho de ser dueño de uno mismo como derecho natural. Como dice Gau-

LIBERTARISMO 147 

thier, este tipo de teorías no otorgan un «Status moral inherente» a las 
personas, y si no existen deberes naturales que respetar en relación con 
los demás, entonces, obviamente, no hay un deber natural de respetar 
la autonomía de tales personas, ni tampoco un deber de tratarlas del 
modo en que ellas mismas lo hubieran consentido o acordado. Sin em
bargo, los libertaristas sostienen que el respeto a la autonomía es algo 
mutuamente beneficioso: reconocer en los demás derechos sobre sí 
mismos, y no tratar. de coercerlos para fomentar nuestro propio bien, 
conviene al interés de cada persona, en tanto los demás nos correspon
dan con la misma actitud. Los costes de forzar a los otros son dema
siado altos, y los beneficios demasiado exiguos, para que valga la pena 
correr el riesgo de ser objeto de coerción. Las teorias de los beneficios 
mutuos, de todas formas, no justifican derechos adicionales, por ejem
plo, derechos a una cierta porción de recursos según el principio de di
ferencia de Rawls. Los pobres saldrian beneficiados a partir de tal tipo 
de derechos, pero los ricos tienen el interés de proteger sus recursos, y 
los pobres carecen del poder suficiente para tomar aquellos recursos, o 
para hacer que los costes de la protección excedan a los beneficios de 
la misma. Entonces, las teorias de los beneficios mutuos conducen al 
libertarismo, porque todos tienen tanto el interés como la capacidad 
para exigir su autonomía, pero aquellos que tienen un interés en la 
redistribución no tienen la capacidad para exigirla (Harman, 1985, 
pp. 32 1-322; cf. Barry, 1986, cap. 5). 

La teoría de los beneficios mutuos, ¿justifica que se aseguren a 
cada persona derechos a su autonomía? Dado que las personas care
cen de un status moral inherente, el hecho de que uno tenga un de
recho ilimitado a contratar respecto de sus talentos y pertenencias de
penderá de si tiene o no poder para defender sus talentos y pertenen
cias contra la coerción de los demás. Los libertaristas que apoyan la 
teoria de los beneficios mutuos afirman que, de hecho, todos tienen 
dicho poder. Mantienen que Jos humanos son iguales, por naturaleza, 
aunque no en el sentido de Rawls de compartir una igualdad funda
mental en los derechos naturales. Más bien, entienden que la igualdad 
de derechos «Se deriva de una fundamental igualdad de condiciones 
que se da de hecho: la común vulnerabilidad frente a las usurpaciones 
de los demás (Lessnoff, 1986, p. 107). Las personas son, por natura
leza, más o menos iguales en cuanto a su capacidad para perjudicar 
a los demás, y en cuanto a su vulnerabilidad frente a los perjuicios 
que otros quieran causarles, y esta igualdad de hecho cimenta el igual 
respeto por la propiedad sobre uno mismo. 

Mas esta postura no es realista. Muchas personas carecen del po
der necesario para defenderse a sí mismas, y por consiguiente no pue
den pretender un derecho a su autonomía a partir de la teoria de los 



148 Fll.OSOFíA POLÍTICA CONTEMPORÁNEA 

beneficios mutuos. Como dice James Buchanan: «si las diferencias 
personales son suficientemente grandes>>, entonces los más fuertes 
pueden tener la capacidad para <�eliminar» a los más débiles, o para 
apropiarse de cualquier bien prodüCido por ellos y establecer por ese 
medio «algo similar a un contrato de esclavitud» (Buchanan, 1 975, 
pp. 50-60). Éstas no son posibilidades abstractas: las diferencias per
sonales son, efectivamente, enormes. Es una consecuencia inevitable 
de las teorías de los beneficios mutuos la de que los débiles por natu
raleza «caigan del otro lado de la empalizada» de la justicia (Gauthier, 
1 986, p. 268). Así les ocurre, por ejemplo, a los niños, ya que «es poco 
lo que pueden hacer para desquitarse de aquellos que ponen en peligro 
su bienestar» (Lomansky. 1987, p. 161 ;  Grice, 1967, pp. 147"148). 

Es dudoso que muchos teóricos de los beneficio§ mutuos real
mente crean en este presupuesto de la igualdad nafural en el poder de 
negociación. A fin de cuentas, su pretensión no es la de que las per
sonas sean, de hecho, iguales por naturaleza sino, más bien, la de que 
la justicia sólo es posible cuando tal requisito se cumple. Por natura
leza, cada uno tiene el derecho de utilizar cualquier medio del que 
disponga y, por _ello, la única vía por la que pueden surgir limitacio
nes morales es la tle que las personas sean más o menos iguales en 
cúanto a sus poderes y vulnerabilidades. Porque sólo entonces cada 
pei'Sona gana tnl\s con la protección de su propia persona y de su pro
piedad, que lo que pierde al abstenerse de utilizar los cuerpos y re
cursos de otras. Pero la igualdad natural no es suficiente, puesto que 
personas con capacidades físicas similares pueden contar con capaci
dades tecnológicas radicalmente desiguales, y •aquellos con una tec
nologia más avanzada, frecuentemente, se encuentran en la posición 
de establecer frente a sus pares los términos de su relación» (Gau
thier, 1986, p. 23 1 ;  Hampton, 1 986, p. 255). En verdad, la tecnología 
puede llevarnos a un punto en que, como sostuvo Hobbes, llegue a 
existir un «poder irresistible» sobre la tierra, y para 1-Iobbes y sus se
guidores contemporáneos, dicho poder, «quienquiera que sea quien lo 
posea, justifica real y apropiadamente todo tipo de acciones».  Nadie 
podría pretender derechos de autonomía contra dicho poder.' 

Las teorías de las ventajas mutuas, de ese modo, subordinan la 
autonomía individual al poder que tengan los demás. Ésta es la razón 
por la cual Nozick convierte la autonomía en una cuestión de dere
chos naturales. Para Nozick, coercer a los otros resulta equivocado, 

6. Algunos intentos infructuosos tendentes a demostrar que la teoría de los beneficios mutuos es 
compatible con la ayuda obligatoria a los indefensos, y que en verdad la requiere, pueden encontrar· 
se en Lomansky (1987. pp. 161-162, 204-208); Waldron ( 1986, pp. 481-482); Narveson (1988, pp. 269-
274}; Grice (1967, p. 149). Para un examen de tales intentos infructuosos, véase Goodin (1988, p. 163); 
Copp (1990); Gauthier (1986, pp. 286-287). 
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no porque coercer sea demasiado costoso, sino porque las personas 
son fines en sí mismas, y la coerción vulnera la condición moral in
herente de las personas, al tratarlas como meros medios. Entonces, la 
defensa del libertarismo que hace Nozick descansíi. precisamente en la 
premisa que Gauthier niega, es decir, en la idea de que las personas 
tienen una condición moral inherente. Sin embargo, ninguno de los 
dos enfoques conduce realmente al libertarismo. El enfoque de No
zick explica por qué cada uno tiene derechos iguales, independiente
mente de su poder de negociación; sin embargo no puede explicar por 
qué Jos derechos de las personas no incluyen pretensiones sobre los 
recursos sociales. El enfoque de Gauthier explica por qué el débil y el 

vulnerable no tienen demandas legitimas sobre los recursos externos; 
sin embatgo, no puede explicar por qué, a pesar de su poder de ne
gociación desigual, tienen iguales pretensiones a favor de su autono
mía. Tratar a las personas como fines en sí mismas requiere más (o 

algo diferente) que respetar la autonomía (contra Nozick); tratar a las 
personas de acuerdo con la teoría de los beneficios mutuos habitual
mente no requiere respetar la autonomía (contra Gauthier). 

Aceptemos, de todas formas, que la teoría de los beneficios mu
tuos conduce al libertarismo. Tal vez Lomansky esté en lo cierto res
pecto de que cuesta demasiado determinar a quién podemos esclavi
zar y a quién debemos tratar como un igual, de tal modo que los más 
fuertes estarían de acuerdo con el establecimiento de reglas que reco
nozcan su autonomía incluso a las personas más débiles (Lomansky, 
1987, pp. 76-77). ¿Podría esta postura erigirse como una defensa del 

libertarismo? De acuerdo con nuestro sentido común, las actividades 
mutuamente beneficiosas resultan legítimas sólo si respetan los dere
chos de otros (incluyendo los derechos de aquellos que son demasia
do débiles para defender sus intereses). Puede que no sea beneficioso 

para el más fuerte abstenerse de matar o esclavizar a los débiles, pero 
los más débiles tienen derechos prioritarios de justicia respecto de los 

más fuertes. Negar esto implica «parodiar la idea de justicia, aña

diendo un insulto al perjuicio. Normalmente no se piensa que la jus

ticia pierde su pertinencia cuando se presentan condiciones de extre

ma desigualdad de poder sino, más bien, se considera que resulta 
especialmente importante, precisamente, en tales circunstancias» 

(Barry, 1989, p. 163). De acuerdo con nuestra visión cotidiana, explo
tar a los indefensos constituye la peor de las injusticias, pero los teó
ricos de los beneficios mutuos sostienen que no tenemos obligaciones 

respecto de los indefensos. 
Esta apelación a nuestra moralidad cotidiana es una petición de 

principio, ya que el enfoque de los beneficios mutuos indica, precisa
mente, que no existen deberes naturales hacia los demás; dicho enfo-
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que desautoriza a aquellos que creen que existe «una diferencia moral 
real entre lo correcto y lo incorrecto que todos los hombres [tienen] el 
deber de respetar•• (Gough, 1957, p. 1 1 8). Decir que Gauthier pasa por 
alto nuestro deber de proteger al vulnerable no es dar un argumento 
contra su teoria, porque la existencia de tales deberes es el verdadero 
punto en cuestión. Sin embargo, precisamente porque abandona la 
idea de que las personas tienen un status moral inherente, el enfoque 
de los beneficios mutuos no supone un criterio alternativo de justicia, 
sino más bien una alternativa a la justicia. Aunque la teoria de las ven
tajas mutuas puede generar resultados justos en condiciones de igual
dad natural y tecnológica, da lugar a la explotación cuando «las dife
rencias personales son suficientemente grandes>>. En dicha teoria, no 
existen fundamentos suficientes para preferir la justicia a la explota
ción. Si las personas actúan de un modo justo, no es porque ven la jus
ticia como un valor, sino sólo porque carecen de un «poder irresisti
ble» y por lo tanto deben decidirse por la justicia. Desde el punto de 
vista de la moralidad cotidiana, entonces, el contractualismo de la teo
ría de los beneficios mutuos puede proporcionarnos un análisis útil so
bre nuestro egoísmo racional o sobre la realpolitik, <<pero sigue siendo 
todavía un misterio por qué tenemos que considerarlo como un méto
do para la justificación moral>• (Sunner, 1 987, p. 1 58; cf. Barry, 1989, 
p. 284). Como dice Rawls, un principio como el de <<a cada uno de 
acuerdo con su capacidad de amenazar a los demás•• simplemente no 
cuenta como una concepción de justicia (Rawls, 197 1 ,  p. 1 34). 

Nada de esto preocupará al teórico de los beneficios mutuos. Si 
uno rechaza la idea de que las acciones o las personas tienen un sta
tus moral inherente, los límites morales deben resultar artificiales, y 
no naturales, al basarse en convenciones mutuamente ventajosas. Y si 
los acuerdos mutuamente ventajosos entran en conflicto con nuestra 
moralidad cotidiana, entonces «mucho peor para la moralidad>> 
(Morris, 1 988, p. 1 20). El enfoque de los beneficios mutuos puede ser 
lo mejor que podemos esperar en un mundo en el que no hay debe
res naturales o valores morales objetivos. 

El enfoque de los beneficios mutuos convencerá a aquellos que 
compartan este escepticismo acerca de las pretensiones morales. De 
todos modos, la mayor parte de la filosofía política de tradición occi
dental comparte la visión opuesta, según la cual existen justicias e in
justicias que generan obligaciones y que todas las personas tienen el 
deber de respetar. Desde mi punto de vista, ésta es una presunción le
gítima. Es cierto que nuestras afirmaciones sobre los deberes natura
les no resultan observables o susceptibles de ser puestas a prueba; 
pero las diferentes áreas del conocimiento se sirven de diferentes ti
pos de objetividad, y no hay razón para esperar o desear que los de-
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beres morales tengan el mismo tipo de objetividad que las ciencias fí
sicas. Como dice Nagel: <<si algunos valores son objetivos, lo que so� 
objetivos son los valores, y no alguna otra cosa• (Nagel, 1980, p. 98). 

Ésta es una cuestión difícil, y algunas personas se mantendrán es
cépticas acerca de la existencia de valores morales. Si esto es así, en
tonces, las teorías de las ventajas mutuas pueden llegar a ser todo lo 
que tenemos para fijar reglas sociales. Sin embargo, nada de esto.ayu
da al libertarista, porque las convenciones mutuamente ventaJoSas 
muchas veces pueden no ser libertarias. Algunas personas tendrán la 
capacidad de coercer a los demás, vulnerando su aut

_
onomía, Y algu

nas personas tendrán la capacidad de tomar la prop1edad de los �e
más, violando su propiedad de bienes externos. Entonces, 

_
la� teonas 

de los beneficios mutuos sólo brindan una defensa muy lim1tada de 
los derechos de propiedad, la cual no parece una defensa moral acep
table. La mayoría de los libertaristas pref�riría def�nd�� su compro
miso con los derechos de propiedad med1ante la JUStiCia, y no m�
diante el poder. La apelación de Nozick a la igual

_
dad no p

_
arece váli

da, pero todavía tenemos que examinar su apelac1ón a la libertad. 

4. El libertarismo como una teoria de la libertad 

Algunas personas mantienen que el libertarisTI?o no es una teoría 
de la igualdad o de los beneficios mutuos. Más b1en, como su nom-

1. Aun 5¡ pudiéramos identificar tnles normas de justida, restaría la dificil pregunta de por qué 
nos sentimos obligados a obedecerlas. ¿Por qué debería preocupanne por lo que moralmente estoy 
obligado a hacer? Los teóricos de los beneficios mutuos afirman que .sólo ten�o una razón para �acer 
algo si dicha acción ayuda a que satisraga algún deseo personal. S1 las �cctones morales no mere
mentasen la satisfacción de mis deseos, no tendría niguna razón para reahza�la�. Esta teorfa de la ':a� 
cionalidad podría llegar a ser cierta incluso si existieran nonnas morales

. 
o
.
bJeuvas. El contractuahs� 

mo de Rawls puede proveernos de una concepción verd�dera sobre la j.usu�.a, y aun asf •ser s�lo una 
actividad intelectual una forma de mirar ... el mundo, sm efectos mouvac10nales sobre la acctón hu� 
mana• (Hampton, t986, p. 32). ¿Por qué personas con un poder desigual deberían abstenerse de usar 
este poder en su propio interés? Buchanan apunta que los poderosos tratará!' a los dem�s como mo
ralmente iguales sólo si •artificialmente• se insta a que lo hagan •por medio de

. 
a�estón general a 

nonnas éticas internas• (Buchanan, 1975, pp. 175-176). Rawls, en verdad, tambtén mvoca la •a�e
sión a normas éticas internas• -esto es, invoca una disposición preelcistentc a actuar de modo JUS· 
to- en la explicación de la racionalidad de la acción mora� (Raw�, 1971, pp. 487-489). Cuan�o Bu· 
chanan llama a ésta una motivación •artificial•, lo que qutere dec1r es que Rawls no h� �do en
contrar una motivación creal• para la acción justa. Sin embargo, ¿por q

.
ué nuestra mouvac�ón para 

actuar de modo justo no deberla ser una motivación moral? Como sostiene Kant, la moralidad •es 
una causa suficiente y primaria para nuestra propia determinación•. Las personas pueden llegar a 
motivarse para actuar de modo justo simplemente entendiendo las razones m�rales. para ha�rlo. Esto 
puede parecer •artificial• para aquellos que aceptan una concepción de la rac10na11dad del. tlpo de las 
ventajas mutuas, pero la aceptabilidad de esta concepción es p�isamente lo qu� está en JUe�o. Para 
muchos de nosotros, el solo reconocimiento de que los demás tienen nuestras �·s��s neces1dades Y 
fines nos otorga una razón que nos obliga a adoptar el punto de vista de la JUStiCia (Bany, 1 989. 
pp. 1 74-175. 285·288). 
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bre sugiere, es una teoría de la libertad. De acuerdo con esta visión 
la igualdad y la libertad rivalizan con nuestro compromiso con 1� 
moral, y lo que define el libertarismo es precisamente el reconoci
miento de la libertad como su premisa moral fundacional, y su re
chaz? a llegar a un acuerdo entre la libertad y la igualdad (a dife
rencia de lo que ocurre con el estado de bienestar liberal). 

Ésta �o es una interpretación plausible de la teoría de Nozick. 
Éste, efectivamente, sostiene que somos libres, moralmente hablando 
de utilizar nuestros poderes como deseemos. Pero esta autonomía n� 
se deriv

_
a de ningún principio de libertad. No nos dice que la libertad 

es lo p�mero, y que luego, con el objeto de ser libres, necesitamos de 
la propia a�tonomía. No nos sugiere ningún criterio para considerar 
la Idea de hbertad como algo previo, algo desde donde lo cual derivar 
nuestra autonomí�. Su postura, más bien, es la de que el alcance y la 
naturaleza de la libertad que tenemos resultan una función de nues
tra autonomía. 

Otros libertaristas, de todas maneras, afirman que el libertarismo se 
basa e11 un principo de libertad. ¿Qué significa para una teoría basarse 
e� un principio de libertad? ¿De qué modo dicho principio podría ser
VIr para defender el capitalismo? Una respuesta obvia es la siguiente: 

(1)  Un mercado sin limitaciones implica mayor libertad· 
(2) la libertad es un valor fundamental; 

. ' 

(3) por lo tanto, el libre mercado es exigible moralmente. 

. Sin embargo esta visión, aunque muy común, entraña una confu
Sión. S�stendré que tanto 1 )  como 2), tal como se les suele presentar; es
tán equivocados, y que cualquier intento de defender el capitalismo ape
lando a un principio de libertad se enfrentará a problemas similares. 

a) EL VALOR DE LA LIBERTAD 

1 .• El papel de la libertad en las teorías igualitarias 

Comencemos con la premisa 2), relativa al valor de la libertad. 
Antes de examinar la afirmación de que la libertad es un valor fun
damental, es importante clarificar el papel que desempeña la libertad 
en las teorías que hemos examinado. Señalé que el utilitarismo el li
beralismo, � el libertarismo de Nozick son todas teorías igualitarias. 
Aunque la libertad no aparece como un valor fundamental eri· ellas 
e�to no significa que no se preocupen por la libertad. Por el contra� 
no, en cada una de estas teorías la protección de ciertas libertades re-
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viste una gran importancia. Esto es obvio en el caso de Nozick, que 
pone el acento en las libertades formales de la propia autonomía, y en 
el caso de Rawls, que asigna prioridad lexicológica a las libertades ci
viles y políticas básicas. Sin embargo, ello también era cierto en la 
mayoría de los utilitaristas, como Mili, que estimaban que la utilidad 
se incrementaba otorgando a las personas la libertad de elegir su pro
pio modo de vida. 

Los teóricos igualitarios definen cuáles son las libertades que de
berían ser protegidas a partir de un principio de igual consideración 
por los intereses de las personas. Se preguntan, entonces, si una liber
tad particular promueve o no los intereses de las personas, y en caso 
de que la respuesta sea afirmativa, afirman que dicha libertad debería 
promoverse, dado que los intereses de las personas deben promoverse. 
Por ejemplo, si todos muestran un interés fundamental en la libertad 
de elegir a su pareja, negarle a alguien dicha libertad implicaría ne
garle la consideración y el respeto a que tiene derecho, implicaría ne
gar la igualdad de su condición como un ser humano cuyo bienestar 
debe tratarse con igual consideración. Defender una libertad particu
lar, por lo tanto, implica responder a las dos preguntas siguientes: 

a) ¿Qué libertades son importantes, qué libertades importan, 
dada nuestra concepción acerca de los intereses de las perso
nas? 

b) ¿Qué distribución de libertades fundamentales otorga una 
igual consideración a los intereses de cada persona? 

En otras palabras, los .teóricos igualitarios se preguntan, en pri
mer lugar, cómo puede encajar una libertad particular en una teoría 
sobre los intereses de las personas, y luego, se preguntan qué distri
bución de esa libertad resulta apropiada respecto de una teoría que 
trata con igual consideración los intereses de las personas. En el caso 
de Rawls, por ejemplo, nos planteamos qué esquema de libertades se
ria el elegido desde una posición contractual, una posición que refle
je una preocupación imparcial por el interés de las personas. De esta 
forma, algunas libertades particulares pueden llegar a desempeñar un 
papel importante dentro de las teorías igualitarias. Llamaré a esto «el 
enfoque rawlsiano>> de la asignación de libertades. 

Las teorías de los beneficios mutuos definen las libertades de un 
modo similar. Como en el caso de Rawls, estas tesis se preguntan, en 
primer lugar, qué libertades particulares propician los intereses de las 
personas, y luego qué distribución de estas libertades se sigue una vez 
que los intereses de las personas fueron adecuadamente ponderados. 
La única diferencia es la de que en las teorías de las ventajas mutuas, 
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los intereses de las personas se evalúan de acuerdo con su poder de 
negociación, y no a partir de una preocupación por la imparcialidad. 
En el caso de Gauthier, por ejemplo, nos preguntarnos qué esquema 
de libertades acordarían contratantes que negocien en pos de sus mu
tuos beneficios sobre la base de sus propios intereses. 

Como hemos visto, muchos libertarístas defienden sus libertades 
preferidas (por ejemplo, la libertad de ejercer los talentos de uno den
tro del mercado) de una de estas dos maneras. En verdad, muchos de 
los libertarístas que dicen que su teoría se «fundamenta en la liber
tad» también defienden sus libertades preferidas en términos de la 
consideración por los intereses de las personas, intereses que se eva
lúan a partir de criterios de igualdad o de beneficios mutuos. Afirman 
que este argumento se basa en la libertad, para subrayar su creencia 
de que nuestro interés esencial es un interés por ciertos tipos de li
bertad, pero esta argumentación no afecta a su argumento subyacen
te. Con independencia de dicha argumentación, el hecho de que defi
namos las libertades en términos de igualdad o de beneficios mutuos 
no nos conduce al libertarismo, por las razones antes esgrimidas. 

¿Puede la defensa del libertarismo fundamentarse en la libertad 
de un modo realmente diferente de la defensa basada en la igualdad 
o en los beneficios mutuos? ¿Qué significaría para los libertaristas de
fender sus libertades preferidas apelando al principio de libertad? 
Existen dos posibilidades. Una consistiría en recurrir al principio se
gún el cual la libertad debe incrementarse al máximo. Los libertaris
tas que apelan a este principio defienden sus libertades preferidas 
sosteniendo que el reconocimiento de las mismas incrementa la li
bertad dentro de la sociedad. Una segunda posibilidad consistiría en 
recurrir al principio según el cual las personas tienen un derecho a la 
más amplia libertad compatible con una igual libertad de los demás. 
Los libertaristas que apelan a este principio defienden sus libertades 
preferidas apuntando que el reconocimento de las mismas aumenta la 
libertad global de cada persona. Yo voy a sostener que el primer prin
cipio mencionado es absurdo y poco atractivo, incluso para los pro
pios libertaristas; y que el segundo principio, o bien es un modo con
fuso de reestablecer el argumento igualitario, o bien se apoya en una 
concepción de la libertad demasiado vaga y poco atractiva. Y aun si 
aceptásemos las interpretaciones absurdas o poco atractivas del prin
cipio de la libertad, éstas tampoco defenderían el libertarísmo. 

2.• Libertad teleológica 

El primer principio de la libertad dice que deberíamos tratar de 
incrementar la libertad existente en la sociedad. Si la libertad fuera el 

LffiERTARISMO 155 

valor último, ¿por qué no tratar de tener tanta como sea posible? 
Ésta, por supuesto, es la forma en que los utilitaristas teleológicos ar
gumentan a favor de la maximización de la utilidad, por lo que lla
maré a éste el principio de la libertad «teleológica>> . Sin embargo, 
como vimos en el capítulo 2, este tipo de teoría se aleja de nuestras 
convicciones básicas acerca de lo que significa la moralidad. Puesto 
que las concepciones teleológicas ven la preocupación por el bien 
(verbigracia, libertad o utilidad) como algo fundamental, y conside
ran derivada la preocupación por las personas, la promoción del bien 
queda disociada de la promoción de los intereses de las personas. Por 
ejemplo, podríamos incrementar la libertad dentro de la sociedad, au
mentando el número de las personas, incluso en el caso de que la li
bertad de cada persona no acabara siendo modificada. Pero nadie 
piensa que un país más poblado es, sólo por dicha razón, más libre 
en algún sentido moral relevante. 

Más aún, sería posible promover el bien en cuestión sacrificando 
a las personas. A modo de ilustración, un principio teleológico podría 
exigir que forzáramos a la gente a parir y criar niños, para incremen
tar, por ese medio, la población. Esto privaría a las personas de una 
libertad, pero el resultado sería el de un incremento en la libertad glo
bal, dado que las mayores libertades de la nueva población tendrían 
más valor que la pérdida de libertad entre la población inicial. El 
principio podría justificar hasta una distribución desigual de la liber
tad. Si cinco personas me esclavizan, no hay razón para suponer que 
la pérdida de mi libertad valga más que la libertad ahora incremen
tada de los cinco esclavistas. Colectivamente, tales personas pueden 
llegar a contar con más opciones o elecciones a partir de la libertad 
de disponer del trabajo que yo pierdo (dando por sentado que sea po
sible medir tales cosas. Véase apartado 4, 3.•). Pero ningún libertarís
ta apoyaría tales políticas, dado que violan derechos fundamentales. 

Cuando los libertarístas dicen que su teoría se basa en la libertad, 
no pueden querer decir esto. Conforme al principio de la libertad te
leológica, el objetivo no es el de respetar a las personas, de quienes se 
necesitan o demandan ciertas libertades, sino el de respetar la liber
tad, respecto de la cual algunas personas pueden resultar o no con
tribuyentes útiles. De todas formas, el libertarismo respeta a las per
sonas en primer lugar, y respeta la libertad como un componente del 
respeto a las personas. 

Por ello, los libertaristas no favorecen el incremento de la libertad 
en la sociedad. Pero a pesar de ello, ésta es una interpretación natural 
de la afirmación según la cual la libertad es un valor fundamental, afir
mación defendida por la retórica libertarista de rechazo a la igualdad. 
Los libertaristas creen en la existencia de derechos iguales a la auto-
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nomía, pero muchos de ellos no quieren defender tales derechos me
diante la apelación a algún principio de igualdad. Tratan de encontrar 
una razón fundamentada en la libertad para distribuir las libertades de 
modo igual. Así, algunos libertaristas afirman que favorecen las liber
tades iguales porque creen en la libertad y, puesto que cada individuo 
puede ser libre, cada individuo deberla ser libre. • No obstante, si ésta 
fuera realmente la explicación del compromiso del libertarismo con la 
igual libertad, entonces deberian promover un incremento en la po
blación, ya que las personas futuras también pueden ser libres. Los in
tentos libertaristas por defender la igual libertad apelando a la liber
tad, y no a la igualdad, los abocan a un principio teleológico de liber
tad, porque éste es el único principio de libertad que no apela a la 
igualdad. Sin embargo este planteamiento no se ajusta a sus verdade
ros compromisos. Los libertaristas rechazan incrementar la libertad 
global mediante el incremento de la población, y rechazan esto por la 
misma razón por la que rechazan incrementar la libertad global a tra
vé� 4e la distribución desigual de las libertades, es decir, su teoria se 
fundamenta en la igualdad. Como dice Peter Jones, «preferir la igual 
libertad a la libertad desigual es preferir la igualdad sobre la desigual
dad, más que preferir la libertad sobre la falta de libertad>> (Jones, 
1982, p. 233) En tanto los libertaristas se encuentren comprometidos 
con la igual libertad para cada persona adoptarán una teoría basada 
en la igualdad. El intento de negar esto traduciendo todo en términos 
de libertad no sólo confunde la cuestión, sino que amenaza con soca
var el propio compromiso de los libertaristas con la autonomía. 

3.' Libertad neutral 

El segundo, y más prometedor candidato a constituir un princi
pio fundacional de la libertad dice que cada persona tiene derecho a 
la más amplia libertad compatible con una igual libertad para todos. 
Llamaré a éste el principio de la <<mayor libertad igual>>. Este princi
pio actúa dentro del sistema general de una teoria igualitaria, dado 
que ahora la igual libertad no puede sacrificarse en aras de una ma
yor libertad global, aunque esto difiere, de un modo significativo, de 
la postura de Rawls (apartado 4, A, 1 .'). La postura de Rawls definía 
las libertades particulares preguntando de qué forma las mismas pro
movían nuestros intereses. La postura de la mayor libertad igual de
termina las libertades particulares planteándose cuánta libertad nos 

8. Habitualmente, Jos teóricos izquierdistas cometen el mismo error. George Brenkert, por ejem
plo, defiende que el compromiso de Marx con la libertad no se vincula a ningún principio de igua]
dad (Brenkert, 1983, pp. 124.1 58: pero cf. Anderson, 1981, pp. 220-221;  Geras, 1989, pp. 247-251). 
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proporcionan conforme al presupuesto de que tenemos un interés en 
la libertad como tal. un interés en el incremento de nuestra libertad 
global. Ambas posturas recogen el valor de las libertades particulares 
mediante una explicación acerca de nuestros intereses. Sin embargo, 
la postura de Rawls no nos decía que tuviésemos un interés en la li
bertad como tal, o que nuestro interés en alguna libertad particular se 
correspondiese con la cantidad de libertad contenida en ella. Dicha 
postura ni siquiera nos decía que tenía sentido comparar la cantidad 
de libertad contenida en cada libertad particular. Diferentes libertades 
promueven diferentes intereses por motivos muy distintos, y no hay 
razón para suponer que las libertades más valoradas son las que con
llevan una mayor libertad. En cambio, el enfoque de la mayor liber
tad igual señala que el valor de cada libertad particular está dado sim
plemente por la cantidad de libertad que contiene, porque nuestro in
terés por libertades particulares proviene de nuestro interés en la 
libertad como tal. A diferencia de lo que ocurre en el enfoque de 
Rawls, los juicios sobre el valor de libertades diferentes exigen, y de
rivan de, juicios acerca de la mayor o menor libertad. 

Si el libertarismo recurre a este principio de la mayor libertad igual 
entonces no es, en sentido estricto, una teoria «basada en la libertad>> 
porque (a diferencia de las teorías teleológicas basadas en la libertad) 
los derechos a la libertad derivan de las pretensiones de una igual con
sideración. Sin embargo, resulta una teoria basada en la libertad en un 
sentido más impreciso, puesto que (a diferencia de lo que ocurre con el 
enfoque de Rawls sobre la libertad) deriva juicios acerca del valor de li
bertades particulares a partir de juicios acerca de la mayor o menor li
bertad. ¿Puede el libertarista defender sus libertades preferidas apelan
do al principio de la mayor libertad igual? Antes de que podamos res
ponder esta pregunta, necesitamos contar con la posibilidad de medir 
la libertad, de tal modo que podamos determinar si el libre mercado, 
por ejemplo, incrementa la libertad de cada individuo. 

Para poder medir la libertad, primero necesitamos definirla. Exis
ten muchas definiciones de libertad, pero pueden ser agrupadas, por 
el momento, en dos posturas (más adelante, consideraré subdivisio
nes adicionales). La postura «lockeana>> define la libertad en términos 
de ejercicio de nuestros derechos. Si una cierta limitación disminuye 
o no nuestra libertad depende de si tenemos o no el derecho de reali
zar aquella actividad que se nos limita. Por ejemplo, los lockeanos 
afirman que cuando se impide que algunas personas roben, no se está 
restringiendo la libertad de tales personas, dado que las mismas no 
tenían el derecho de robar. Ésta es una definición «moralizada>> de la 
libertad, ya que presupone una teoría previa acerca de los derechos. 
La postura «Spenceriana», por otro lado, define la libertad de un 
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modo no moralizado -a partir de la presencia de opciones o eleccio
nes, po_r ejemplo- sin asurrúr que tenemos el derecho de ejercer ta
les opciones. Los spencerianos asignan derechos para incrementar la 
libertad individual de cada uno, de un modo compatible con una li
bertad igual para todos. Por lo tanto, si la gente tiene un derecho a 
apropiarse 

_
de recursos naturales previamente no poseídos, ello de

pende de s1 ese derecho incrementa o disminuye la libertad de cada 
persona (cf. Sterba, 1988, pp. 1 1-1 5). 

. Si el p�ncipio de la mayor libertad igual tiene que ser un princi
PIO fundacional, entonces la definición lockeana queda excluida. Si 
estarnos tratando de derivar derechos a partir de juicios acerca de la 
mayor o �en?r libert�d: nuestra definición de libertad no puede pre
supo�e: nmgun pnncipiO de derechos. Los libertaristas que apelan al 
pnnc1p10 de la mayor libertad igual creen que tener o no un derecho 
a apropiarnos de recursos no poseídos depende, por ejemplo, de si ese 
derecho_ �u?;enta la libertad de cada persona. Sin embargo, según 
una defirucwn lockeana de la libertad, primero necesitarnos saber si 
las personas tienen el derecho de apropiarse de recursos no poseídos, 
para luego saber si la limitación en la apropiación es una restricción 
de la libertad. Por lo tanto, si la defensa libertarista del capitalismo 
p

_
retende ba�arse en la libertad, debe partir de una definción spence

nana de la libertad. (La definición spenceriana es preferible, de todos 
modos, dado que la definición lockeana entra en conflicto con nues
tr� uso cotidia�o de la idea de «libertad». Decirnos que un preso se ve 
pnvado de su hbertad, aun si su encarcelamiento es legítimo.) 

. En el seno de la postura spenceriana existen dos propuestas prin
Cipales para una definición no moralizada de la idea de libertad. Una 
es una definición <<neutral>• , y la otra una definición «en términos de 
propósitos». Cada definición intenta ofrecer un criterio para determi
na: si una libertad particular incrementa o no la libertad global de al
guien, que es lo que requiere el principio de la mayor igual libertad. 
En mi 

_
opinió�, utilizar la primera definición no parece que nos lleve 

demasiado leJOS, y lleva a resultados muy vagos, mientras que la se
gunda definición representa sólo una manera confusa de volver a ex
poner el enfoque rawlsiano de la asignación de libertades. 

Según la visión «neutral>>, somos libres en tanto nadie nos impi
da actuar conforme a nuestros deseos. Ésta es una visión no morali
zada, ya que no presupone que tenemos un derecho a actuar confor
me � tal�s _d�seos. Utilizando esta definición podemos ser capaces de 
reahzar JUicios comparativos acerca de la cantidad de libertad de 
cada uno. De acuerdo con esta definición, uno puede ser más o me
nos libre puesto que uno puede ser libre de actuar conforme a ciertos 
deseos pero no conforme a otros. Si podemos hacer tales juicios cuan-
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titativos acerca de la cantidad de libertad que satisfacen diferentes de
rechos, entonces podernos determinar qué derechos son más valiosos. 
Si el principio de la mayor libertad igual emplea esta definición de li
bertad, entonces cada persona tiene derecho a la mayor cantidad de 
libertad neutral compatible con una libertad igual para todos. 

Sin embargo, a partir de lo dicho ¿se nos ofrece alguna pauta 
para detenninar el valor de libertades diferentes? Existen dos proble
mas centrales al respecto. En primer lugar, nuestros juicios intuitivos 
acerca del valor de libertades diferentes no se basan en juicios cuan
titativos de libertad neutral. De ahí que tales juicios nos conduzcan a 
resultados contrarios a nuestras intuiciones. En segundo lugar, los 
juicios cuantitativos requeridos por la libertad neutral pueden resul
tar imposibles de realizar. 

Los juicios cuantitativos de libertad neutral ¿subyacen al modo en 
que, cotidianamente, determinarnos el valor de libertades diferentes? 
Comparemos a los habitantes de Londres con los ciudadanos de un 
país comunista subdesarrollado corno Albania. Por lo general pensa
mos que el ciudadano medio de Londres goza de mejor situación en 
lo que se refiere a la libertad. Después de todo, dicha persona tiene el 
derecho de votar, y practica su religión, amén de tener otras liberta
des civiles y democráticas. El albanés carece de ellas. Pero, por otro 
lado, Albania no tiene muchos semáforos, y las personas que poseen 
automóviles en dicho país se enfrentan con pocas, si es que con algu
na, restricciones legales en cuanto a cómo o dónde conducir. El he
cho de que Albania cuente con menos limitaciones en el tráfico no 
cambia nuestra idea de que los albaneses están peor en términos de 
libertad. Sin embargo, ¿podemos explicar tal hecho apelando a un jui
cio cuantitativo de libertad neutral? 

Si la libertad pudiese ser cuantificada neutralmente, de tal suerte 
que pudiéramos medir el número de veces en que, cada día, dichos 
semáforos impiden que los londinenses actúen de cierta manera, no 
habría razón para decir que estas limitaciones superarán en número 
a las que sufran los albaneses para practicar su religión en público. 
Corno dice Charles Taylor (de quien he tornado este ejemplo): sólo 
una rninoria de londinenses practican su religión, pero todos tienen 
que respetar las señales de tráfico. Los que practican una religión lo 
hacen una vez a la semana, mientras que todos se detienen ante los 
semáforos varias veces al día. En términos puramente cuantitativos, 
el número de actos limitados por los semáforos debe ser mayor que 
los que son limitados por una prohibición en la práctica de la reli-
gión•• (Taylor, 1985, p. 2 19). 

· 

¿Por qué no aceptarnos la «diabólica defensa» que hace Taylor so
bre la libertad albanesa?, ¿por qué pensarnos que el londinense goza 
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de mejor situación en términos de libertad? Porque las restricciones 
en las libertades civiles y políticas son más importantes que las res
tricciones en la circulación determinadas por las señales de tráfico. 
Son más importantes, no porque impliquen mayor libertad, neutral
mente definida, sino porque implican libertades más importantes. Son 
más importantes porque, por ejemplo, nos permiten tener un mayor 
control sobre Jos proyectos centrales de nuestras vidas, y ello nos da 
un mayor grado de autodeterminación, de un modo en el que las li
bertades de tráfico no lo hacen, ya sea que impliquen o no un grado 
menor de libertad neutral. 

La visión neutral de la libertad sostiene que cada libertad neutral 
es tan importante como cualquier otra. No obstante, cuando pensa
mos acera del valor de diferentes libertades en relación con Jos inte
reses de las personas, vemos que algunas libertades son más impor
tantes que otras, y que en verdad algunas libertades carecen de todo 
valor real. verbigracia, la libertad para difamar a alguien (Hart, 1975, 
p. 245). Nuestra teoría tiene que ser capaz de explicar las distinciones 
que hacemos entre diferentes tipos de libertad. 

Los problemas de la libertad neutral son todavía más profundos. 
Los juicios acerca de la mayor o menor libertad pueden resultar im
posibles de hacer, porque no existe un criterio a medida a partir del 
cual definir las cantidades de libertad neutral. Antes afirmé que si pu
diéramos contar el número de actos libres limitados por los semáfo
ros y la censura política, los semáforos, probablemente, limitarían 
más actos libres. Sin embargo, la idea de «acto libre>> es muy resba
ladiza. ¿Cuántos actos Üpres contiene un simple saludo con una 
mano? Si un país proscribiera tal gesto, ¿cuántos actos libres habría 
prohibido? ¿Cómo comparamos esto con una restricción de los cultos 
religiosos? Podríamos, en cada caso, con igual o menor justificación, 
decir que las leyes han proscrito un acto (saludar con una mano, ce
lebrar una creencia religiosa), o que han proscrito un número infini
to de actos, que podrian haberse realizado un número infinito de ve
ces. Sin embargo, el principio de la igual libertad requiere que poda
mos distinguir entre estos dos casos. Necesitamos tener la posibilidad 
de decir, por ejemplo, que prohibir los cultos religiosos nos priva de 
cinco unidades de actos libres, mientras que prohibir el saludo con la 
mano nos priva de tres unidades. Sin embargo, el modo en que po
dríamos realizar estos juicios resulta bastante misterioso. Como sos
tuvo O'Neill: «Podemos, si queremos, tomar cualquier libertad -por 
ejemplo, la libertad de competir por un puesto público o la libertad 
de formar una familia- y dividirla entre tantas libertades constitu
yentes como creamos útil, o incluso en más libertades de las que 
creamos útiles>> (O'Neill, 1980, p. SO). No hay un modo no arbitrario 
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d e  dividir el mundo e n  acciones y acciones posibles que nos permiti
ría decir que hay más libertad neutral en juego cuando negamos la li
bertad de conducción que cuando negamos la libertad de palabra. (La 
única excepción se da cuando comparamos dos conjuntos de derechos 
esencialmente iguales, en donde el segundo conjunto contiene todas las 
libertades neutrales que se encuentran en el primer conjunto, más, al 
menos, un acto libre adicional. Véase Ameson, 1985, pp. 442-445.) 

Tanto Jos semáforos como la opresión política restringen ciertos 
actos libres. Sin embargo, todo intento de ponderar ambos mediante 
una misma medida de libertad neutral, basada en alguna individuali
zación y cuantificación de Jos actos libres, no resulta plausible. Tal 
medida puede existir, pero aquellos libertaristas que apoyan una ver
sión neutral del principio de mayor libertad igual no han hecho nin
gún intento significativo destinado a desarrollarla (para ver un inten
to, por ejemplo, Steiner, 1 983). Es interesante observar que las perso
nas que dicen que los juicios cuantitativos de la libertad neutral no 
sólo son posibles sino necesarios, en realidad no han procurado mos
trar de qué modo se puede medir la cantidad de libertad neutral in
cluida en las libertades religiosas, en comparación con la incluida en las 
libertades de tráfico. 

¿Cómo llegan, entonces, a alguna conclusión los libertaristas que 
apoyan una versión neutral del principio de la mayor libertad igual? 
Habitualmente, como mostraré en el apartado 4 B, defienden sus li
bertades preferidas sencillamente ignorando la pérdida de libertad 
neutral implicada que conlleva la aplicación de teorías políticas liber
tarias, o invocando criterios ad hoc para preferir un conjunto de li
bertades frente a otro. 

4." Libertad en términos de propósitos 

Nuestras libertades más valoradas (las que hacen que nos sinta
mos atraídos por el principio de la mayor libertad igual) no parecen 
implicar la mayor libertad neutral. El paso obvio, para los defensores 
del principio de la mayor libertad igual, es el de adoptar una defini
ción de la libertad «en términos de propósitos». Según tal definición, 
la cantidad de libertad contenida en una libertad particular depende 
de Jo importante que sea tal libertad para nosotros, dados nuestros in
tereses y nuestros propósitos. Como sostiene Taylor: «La libertad es 
importante para nosotros porque somos seres con propósitos. Sin em
bargo, luego debe haber distinciones respecto de la importancia de 
distintos tipos de libertad basadas en la diferente importancia de di
ferentes propósitos>> (Taylor, 1985, p. 21 9). Por ejemplo, la libertad re
ligiosa nos da más libertad que la libertad de conducción porque sir-
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ve a intereses más importantes, aun cuando cuantitativamente no 
contenga mayor libertad neutral. 

Una definición de la libertad en términos de propósitos exige de 
alguna pauta para determinar la importancia de una libertad particu
lar, con el objeto de medir la cantidad de libertad que contiene. Exis
ten dos pautas básicas: una pauta «subjetiva» señala que el valor de 
una libertad particular depende del grado en que sea deseada por los 
individuos; una pauta «objetiva>> apunta que ciertas libertades son im
portantes más allá de que una persona particular las desee o no. A 
menudo se piensa que la segunda posibilidad es preferible porque evi
ta el problema potencial del «esclavo satisfecho>> que no desea dere
chos legales y que, por lo tanto, conforme a pautas subjetivas, no ca
rece de ninguna libertad importante. 

En cualquiera de tales visiones (subjetiva u objetiva), estimamos 
la libertad de alguien determinando cuán valiosas son sus libertades 
específicas. Aquellas libertades que son más valiosas contienen, por 
tal razón, más libertad en términos de propósitos. Por lo tanto, el 
principio de la mayor libertad igual, en su versión de la libertad en 
térmínos de propósitos, sostiene que cada persona tiene el derecho a 
la mayor cantidad posible de libertad en términos de propósitos com
patible con una igual libertad de todos. Como ocurria con el enfoque 
rawlsiano sobre la determinación de las libertades, este enfoque per
mite realizar juicios cualitativos acerca del valor de ciertas libertades 
particulares, pero se diferencia del enfoque de Rawls al suponer que 
estas libertades deben ser determinadas de acuerdo con una única es
cala de libertad. 

Esta versión parece más atractiva que la de la libertad neutral, 
dado que se corresponde con nuestra visión cotidiana según la cual 
algunas libertades neutrales resultan más valiosas que otras. En cual
quier caso, el problema es que todo el lenguaje de las mayores y me
nores libertades ya no cumple ninguna función en el argumento. De 
hecho, la versión de la libertad en términos de propósitos se revela 
como una forma confusa de retornar al enfoque de Rawls. Parece di
ferir de aquél al sostener que la razón por la cual tenemos derecho a 
ciertas libertades es la de que tenemos un derecho a la mayor canti
dad posible de libertad igual, un paso que no se halla en el enfoque 
de Rawls. Sin embargo, este paso no cumple ninguna función en el 
argumento, y en verdad sólo confunde las cuestiones reales. 

El principio de la igual mayor libertad proporciona el siguiente 
argumento para la protección de una libertad particular: 

( 1 )  El interés de cada persona importa, e importa de un modo 
igual. 
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(2) Las personas tienen interés en la mayor cantidad de libertad. 
(3) Por lo tanto, cada persona debería tener la mayor cantidad 

de libertad compatible con la igual libertad de los demás. 
(4) La libertad de hacer x es importante, dados nuestros intereses. 
(S) Por lo tanto, la libertad de hacer x incrementa nuestra libertad. 
(6) Por lo tanto, cada persona (ceteris paribus) tiene que tener 

un derecho a x, compatible con el derecho a x de todos los 
demás. 

Comparemos este argumento con el argumento rawlsiano: 

( 1 )  El interés de cada persona importa, e importa de un modo 
igual. 

(4) La libertad de hacer x es importante, dados nuestros intereses. 
(6) Por lo tanto (ceteris paribus) cada persona tiene que tener el 

derecho a x, compatible con el derecho a x de todos los demás. 

El primer argumento supone una forma innecesariamente com
pleja de plantear el segundo. El paso de 4) a S) no agrega nada -y, 
como resultado, los pasos 2) y 3) tampoco añaden nada-. De acuer
do con esta versión, los libertaristas afirman que, cuando una deter
minada libertad es importante, ésta incrementa nuestra libertad, y 
por lo tanto deberíamos tener tanto de esa libertad como sea posible. 
Sin embargo, el argumento de la libertad se completa con la determi
nación de su importancia. 

Consideremos la teoría de Loevinsohn que emplea una pauta sub
jetiva para medir la libertad en términos de propósitos. Sostiene que 
«cuando se utiliza la fuerza o la amenaza de sanciones para impedir 
que alguien persiga algún curso de acción posible, el grado en el que 
se recorta su libertad depende .. .  de la importancia que esa persona le 
asigne a dicho curso de acción>> (Loevinsohn, 1977, p. 232; cf. Ame
son, 1985, p. 428). De ahí que cuanto más desee una determinada li
bertad, mayor será la libertad que ésta me proporcione. Si tengo ma
yores deseos de una libertad religiosa que de una libertad de conduc
ción, porque aquélla promueve intereses espirituales importantes, 
entonces tal libertad particular me ofrece más libertad que la libertad 
de conducción. No obstante, Loevinsohn no explica qué es lo que se 
gana cambiando el lenguaje de «la libertad más deseada>> por el de 
«mayor libertad>> . Esta nueva descripción -el paso de 4) a 5) en el ar
gumento anterior- no añade nada, y por lo tanto el principio de la 
mayor igual libertad -2) y 3)- no cumple ninguna función. No quie
ro decir que resulte imposible describir las libertades más deseadas 
como libertades más amplias: podemos usar las palabras del modo en 
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que queramos. Pero el hecho de que podemos describirlas de esta for
ma no significa que hayamos dicho algo moralmente significativo, o 
que hayamos encontrado una vía distintiva, basada en la libertad, 
para determinar el valor de libertades particulares. 

La premisa de la mayor libertad igual no sólo es innecesaria, sino 
que también es confusa, por diferentes razones. Por una parte, apun
ta falsamente a que tenemos un único interés en la libertad. Decir que 
evaluamos las diferentes libertades según la cantidad de libertad en 
términos de propósitos que nos dan sugiere que estas libertades dife
rentes son importantes por la misma razón, la de que todas promue
ven el mismo interés. Sin embargo, de hecho, diferentes libertades 
promueven distintos intereses de maneras diferentes. Las libertades 
religiosas son importantes para la autodeterminación, esto es para ac
tuar conforme a mis valores y crencias más profundas. Las libertades 
democráticas sirven a un interés más simbólico, negarme el voto re
presenta un ataque a mi dignidad; mas puede no tener ningún efecto 
sobre mi capacidad para alcanzar mis objetivos. Algunas libertades 
económicas tienen un valor puramente instrumental: puedo desear el 
libre comercio entre países porque ello reduce el precio de los bienes 
de consumo, aunque apoyaría restricciones en el comercio interna
cional si hacerlo bajase los precios. No deseo estas distintas libertades 
por la misma razón, y la fuerza de mi deseo no se basa en el alcance 
con que ellas promueven un único interés.' De nuevo, es posible vol
ver a describir estos intereses diferentes como un interés en una li
bertad más amplia en términos de propósitos. Uno puede decir que de
sear una libertad particular (por cualquier razón) sólo significa desear 
una libertad más amplia. Pero esto resulta innecesariamente confuso. 

Además, hablar de nuestro interés en libertades más amplias, 
como algo opuesto a nuestros diferentes intereses en diferentes liber
tades oscurece la relación entre la libertad y otros valores. Cualquie-

9. Como muestran estos ejemplos, nuestro interés en la 1ibertad de hacer x no es simplemente 
nuestro interés en hacer x. Puedo preocuparme por la libertad de elegir mi ropa, por ejemplo, aun 
cuando no me preocupe especialmente tal elección. Aunque mi vestuario no me preocupe, considera
ría cualquier intento por parte de otros de dictar mi forma de vestir como un atentado intolerable con
tra mi intimidad. Por otra parte, puedo estar preocupado por las libertades, verbigracia, por la liber
tad de comprar bienes importados sin tarifas, en tanto y en cuanto estas libertades me capaciten para 
comprar más bienes. E incluso en otros casos, como en el caso de los cultos religiosos, nuestra liber
tad de hacer algo puede constituir el Inismo valor del acto. Que podamos elegir libremente cierta re
ligión resulta crucial para el valor dC la celebración religiosa. Por lo tanto, nuestro interés en la li
bertad de hacer x puede resultar instrumental, intrínseco, o bastante independiente de, nuestro inte
rés en x. De ahí que nuestro interés en diferentes Libertades varfe, no sólo de acuerdo con nuestro 
interés en cada acto particular, sino también de acuerdo con la gama de intereses instrumentales, in
trínsecos, y simbólicos, promovidos por la libertad de hacer aquel acto particular. No es necesario de
cir que lleva a confusión sostener que todos estos diferenes intereses constituyen en realidad un úni
co interés en una libertad más amp1ia. 
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ra que sea el interés que tengamos en una libertad particular -sea 
ésta intrínseca o instrumental, simbólica o sustantiva- es probable 
que tengamos el mismo interés en otras cosas. Por ejemplo, si la li
bertad de votar es importante por su efecto en nuestra dignidad, en
tonces cualquier otra cosa que aumente nuestra dignidad también es 
importante (verbigracia, satisfacer necesidades básicas, o impedir 
una difamación), y es importante exactamente por la misma razón. El 
defensor de la libertad en términos de propósitos dice que el objeto 
de nuestra preocupación tiene que ver con las libertades más impor
tantes, y no sólo con la libertad neutral. Sin embargo, si considera
mos qué es lo que hace que las libertades sean importantes para no
sotros, entonces la libertad ya no competirá, sistemáticamente, con 
otros valores como el de la dignidad, o la seguridad material, o la au
tonomía, porque muy frecuentemente éstos son los mismos valores 
que convierten las libertades particulares en importantes. La descrip
ción de las libertades más importantes como libertades más amplias, 
de todos modos, invita a este inverosímil concepto, porque pretende 
que la importancia de libertades particulares proviene de la cantidad 
de libertad que contienen. 

Entonces, ninguna de las versiones del principio de la mayor li
bertad igual ofrece una alternativa viable al enfoque de Rawls para 
asignar libertades. Vale la pena observar que el mismo Rawls apoyó 
alguna vez un derecho a la igual libertad más amplia, y que sólo en la 
versión final de su teoria adoptó lo que llamé el enfoque rawlsiano. 
Ahora defiende un principio de derechos iguales a las <<libertades bá
sicas», a la vez que rechaza cualquier pretensión sobre la posibilidad, 
o la importancia de mesurar la libertad global (Rawls, 1 982 a, pp. 5-
6; Hart, 1975, pp. 233-239). Rawls reconoció que en la determinación 
de cuáles son las libertades básicas, no nos preguntamos qué liberta
des incrementan nuestra posesión de una única mercancía llamada 
«libertad». Habitualmente, la afirmación de que las personas son li
bres en un grado máximo parece como «una mera elipsis para decir 
que son libres por lo que hace a cada cuestión de importancia, o por 
lo que hace a la mayoria de las cuestiones importantes» (MacCallum, 
1 967, p. 329). Sin embargo, como admitió Rawls, una vez que deci
mos esto, el principio de la mayor libertad igual no funciona. Porque 
la razón por la cual es importante ser libre en lo relativo a cierta cues
tión, no tienen que ver con la cantidad de libertad que dicha cuestión 
nos proporciona, sino con la importancia de los varios intereses a los 
que sirve. Como dice Dworkin: 

Si tenemos un derecho a las libertades básicas no porque existen casos 
en los que la mercancía tibertad está en juego de algún modo especial, 
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sino porque un ataque a las libertades básicas nos causa un perjuicio 
que va más allá o no de su impacto en la libertad, entonces no tenemos 
ningún derecho a la libertad, sino a los valores, o intereses, o beneficios 
que esta limitación particular desbarata (Dworkin, 1977, p. 271) .  

Al plantear estas pretensiones de libertad, entonces, no tenemos 
el derecho a la mayor cantidad igual de esta única mercancía, la li
bertad, sino a la igual consideración de los intereses que convierten 
las libertades particulares en importantes. 

b) LIBERTAD Y CAPITALISMO 

Muchos libertaristas defienden los derechos de propiedad basán
dose en un principio de libertad. Hasta aquí he considerado tres defi
niciones posibles de libertad que podrian ser utilizadas en su defensa. 
Las definiciones lockeanas no sirven, porque presuponen una teoria 
de derechos. La definición neutral tampoco sirve, porque las medi
ciones cuantitativas de libertad neutral llevan a resultados vagos o no 
plausibles. Y la definición de la libertad en términos de propósitos so
lamente oscurece la base real de nuestra determinación del valor de 
las libertades. Si tales afirmaciones son correctas, nos quedamos con 
un enigma. ¿Por qué tantas personas pensaron que un principio de li
bertad ayuda a defender el capitalismo? Trataré de probar que los ar
gumentos libertaristas corrientes se basan en definiciones incoheren
tes de la libertad. 

A menudo, los libertaristas equiparan el capitalismo con la ausen
cia de restricciones a la libertad. Por ejemplo, Antony Flew define el li
bertarismo como «opuesto a cualquier limitación social y legal sobre la 
libertad individual>> (Flew, 1979, p. 1 88; cf. Rothbard, 1 982, p. v). Y 
opone esta posición a la de los liberales igualitarios y los socialistas que 
favorecen las restricciones gubernamentales sobre el mercado libre. 
Flew identifica el capitalismo con la ausencia de restricciones en el 
mercado. Muchos de los que favorecen las limitaciones sobre el merca
do reconocen que, de ese modo, restringen la libertad. Se suele decir 
que esta aprobación del capitalismo del Estado del bienestar es un 
compromiso entre la libertad y la igualdad, donde la libertad se entien
de como mercado libre, y la igualdad como restricciones del Estado del 
bienestar sobre el mercado. Esta equiparación de capitalismo y libertad 
es frecuente en nuestra descripción cotidiana del paisaje político. 

La libertad de mercado, ¿implica más libertad? Depende de cómo 
definamos la libertad. Flew parece adoptar una definición neutral de li
bertad. Eliminando la redistribución que realiza el Estado del bienestar, 

LIBERTARISMO 167 

el libre mercado elimina algunas limitaciones legales sobre la disposi
ción de los recursos de uno, y por ese medio crea algunas libertades neu
trales. Por ejemplo, si el gobierno financia un p��a de bienest� a 
través de un impuesto del 80 % sobre las transmiSiones y las ga�anc1as 
de capital, entonces impide a algunas personas que den �u prop1ed�d � 
otros. Flew no nos dice cuánta libertad neutral se ganana con la e�J
nación de este impuesto, pero dicha eliminación, claramente, permite 
que alguien actúe de un modo en que se le impedía hacerlo. E�ta am
pliación de la libertad neutral aparece como la forma más obVIa en la 
que el capitalismo aumentaría la libertad; pero muc�as de estas lib�rta
des neutrales también resultarian valiosas en térmmos de propósitos, 
porque hay razones importantes por las q�e 

_
algunas personas po�an 

dar su propiedad a otros. Entonces el cap1tali�mo aparece com� SI nos 
proporcionara ciertas libertades neutrales y libertade� en térmmos de 
propósitos que no están disponibles en el Estado del b1enestar. . 

Sin embargo, tenemos que ser más concretos acerca de este �n
cremento de libertad. Cada pretensión de libertad, para resultar sig
nificativa, debe tener una estructura triádica: debe cumplir la fórmu
la «X es libre de y para hacer Z», en donde x definiría el agente, Y las 
condiciones que erigen obstáculos, y z la acción. Cada pretensión de 
libertad debe tener estos tres elementos: debe especificar quién es li
bre de hacer qué respecto de qué obstáculo (MacCallum, 1967, 
p. 3 14). Flew nos ha hablado acerca de Jos dos últimos elementos. -su 
propuesta tiene que ver con la libertad de disponer

. 
de la prop1edad 

sin limitaciones legales-; sin embargo, no nos ha d1cho nada acerca 
del primero de tales elementos, esto es, ¿quién tiene esta libertad? Tan 
pronto como hacemos esta pregunta, la equiparación que hace Fl�w 
entre capitalismo y libertad queda debilitada. Po�que son los propie
tarios del recurso en cuestión Jos que tienen la hbertad de d1sponer 
del mismo, mientras que Jos no propietarios se encuentran privados 
de tal libertad. Supongamos que una propiedad muy extensa que u�
ted habria heredado (en la ausencia de un impuesto sobre transmi
siones) se convierte ahora (como resultado del impuesto� e� un par
que público, o en viviendas destinadas a aquellos con baJos ���resos. 
El impuesto sobre transmisiones no elimina la libertad �e utihzar la 
propiedad, sino que más bien redistribuye esa libertad. S1 usted here
da la propiedad, usted es libre de disponer de ella del modo que con
sidere apropiado, pero si yo hago uso de su patio t�sero para orga
nizar una merienda sin su permiso, entonces estoy VIolando la ley, Y 

e] gobierno intervendrá y coercitivamente me privará .�e la libe
_
rtad de 

continuar haciéndolo. En cambio, mi libertad de util1zar Y d1sfrutar 
de la propiedad aumenta cuando el Estado del bi�nestar estable�e

. 
un 

impuesto sobre su herencia con el fin de proporciOnarme una VIVJen-
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da que yo pueda costearme, o de un parque público. Entonces el libre 
mercado legalmente restringe mi libertad, mientras que el Estado del 
bienestar la incrementa. De nuevo, esto resulta más evidente desde 
una definición neutral de libertad, pero muchas de las libertades neu
trales que gano a partir de un impuesto que grave herencias son, tam
bién, importantes libertades en términos de propósitos. 

Que los derechos de propiedad incrementan la libertad de algu
nas personas restringiendo las de otras es obvio cuando pensamos en 
el origen de la propiedad privada. Cuando Amy, unilateralmente, se 
apropiaba de la tierra que previamente era comunitaria, Ben acababa 
siendo legalmente privado de su libertad de utilizar la tierra. Dado 
que la propiedad privada por parte de una persona presupone la no 
propiedad por parte de otras, el «libre mercado» restringe y crea li
bertades, del mismo modo en que lo hace una redistribución efectua
da por el Estado del bienestar. De ahí que, como dice Cohen: «la fra
se "la libre empresa constituye la libertad económica" resulta demos
trablemente falsa» {Cohen, 1 979, p. 12;  cf. Gibbard, 1985, p. 25; 
Goodin, 1 988, pp. 3 1 2-3 13). 

Esta consideración socava una significativa afirmación de Nozick 
acerca de la superioridad de su teoría de justicia respecto de las teorías 
redistributivas liberales. Este autor mantiene que la teoría de Rawls no 
puede ser <<puesta en práctica sin una constante interferencia en la vida 
de las personas>> (Nozick, 1974, p. 163). Esto es así porque si se deja 
que las personas hagan lo que les da la gana, van a establecer acuerdos 
que vulneren el principio de diferencia, de modo tal que la preservación 
del principio de diferencia requerirá de una continua intervención so
bre los intercambios entre las personas. Nozick afirma que su teoría 
evita esta constante interferencia en la vida de las personas, porque no 
necesita que los acuerdos libres entre las personas se ajusten a pautas 
determinadas, y por lo tanto no precisa de una permanente interven
ción en esos intercambios.10 Todo y así, por desgracia, el sistema de in-

1 O. En realidad, la afinnación que Nozick hace en este caso no es cierta. Su teoria exige que los 
libres intercambios entre las personas mantengan una pauta particular -es decir, la estipulación de 
Locke- y entonces exige también de una constante intervención en los intercambios libres para ga
rantizar una cierta distribución sujeta a pautas. Este hecho socava la famosa oposición entre las teo
rías csujetas a pautas•. como la de Rawls, y las e teorías históricas•, como la de Noz.ick. Todas las teo
rfas incluyen ciertas pautas y ciertos elementos históricos. Rawls, por ejemplo, pennite que las perso
nas Ucguén a tener derechos legítimos en virtud de sus acciones y elecciones pasadas en conformidad 
con el principio de diferencia (un elemento histórico), y Nozick exige que la pauta de distribución que 
resulte de las acciones de las pe�nas no empeore la situación de ninguno en relación con la que ha· 
brfa tenido en el estado natural (un elemento derivado de un criterio). Nozick sostiene que la estipula· 
ción de Loeke no implica la presencia de una pauta (Nozick, 1974, p. 181), pero en este caso, entonces, 
el principio de diferencia de Rawls tampoco la implicarla (Bogart. 1985, pp. 828-832; Steiner, 1977, 
pp. 45-46). En cualquier caso. aun si pudiera mantene� esta oposición, no resultarfa una oposición 
entre teorias que interlieren en la vida de las personas, y teorfas que no lo hacen. 
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tercambios que propone Nozick también requiere de una continua in
terferencia en la vida de las personas. Si se deja que hagan lo que les 
dé la gana, las personas utilizarán libremente los recursos a su alcance, 
y sólo la permanente intervención estatal impedirá que los principios 
de justicia de Nozick sean vulnerados. 

Como los derechos de propiedad suponen restricciones legales so
bre la libertad de los individuos, y dado que los libertaristas (de 
acuerdo con la definición de Flew), dicen estar en contra de tales res
tricciones, uno podría esperar que exigieran la a

_
bolición de los der�

chos de propiedad. Mas no lo hacen. Uno podna esperar que l.os h
bertaristas digan que el reconocimiento de los derechos de propiedad 
crea mayor libertad de la que quita. Y en verdad, algunos libertaristas 
hacen tal afirmación. Con todo, no queda claro de qué modo podría
mos valorarla, y aun si pudiésemos establecer una escala en la �ue los 
propietarios ganen más libertad con sus derechos que la que pierden 
los no propietarios por las restricciones resultantes, esta �ropue�ta de 
incrementar la libertad global no sería un apoyo para el libertansmo. 
Esta propuesta, más bien, nos llevaría a una teoría basada en la li
bertad teleológica, que subordinaría el derecho a se� dueño �e uno 
mismo a la suma de la libertad global. Lo que necesitan los hberta
ristas es que los derechos de propiedad no limitados pasen la p�eba 
de la mayor libertad igual. Pero luego, el hecho de que los propieta
rios ganen más libertad de la que pierden los no propietarios no sólo 
no apoya el libertarismo, sino que lo impugna. ¿Cuál es entonces la 
conexión entre el libre mercado y la libertad? La definición de Flew 
implica que el libre mercado no ocasiona pérdidas de libertad, 

.
Y que 

por lo tanto no hay ninguna necesidad de ponderar las ganancias en 
relación con las pérdidas. 

·Cómo puede el libre mercado llegar a verse como un incremen
to a�entuado de libertad? Según una definición no moralizada de la 
libertad, la propiedad privada crea tanta libertad como falta de lib�r
tad. Si los libertaristas niegan el hecho de que el libre mercado ocasio
na pérdidas de libertad, ello tiene que deberse al hecho de que utili
zan una definición moralizada de libertad, como la definición de Loc
ke, en la que se enuncia la libertad en términos de 

. 
ejercic�o d.

e 
derechos. Mi libertad se ve disminuida sólo cuando alguien me rmpi
de hacer algo que tengo el derecho de hacer. Si una persona tien

.
e un 

derecho a la propiedad privada, entonces el 
.
hecho de 

.
qu� proteJa. s� 

propiedad contra posibles violaciones a la misma no d_1smmuy� �I h
bertad. Puesto que no tengo derecho a violar su propiedad, mi hb�r
tad no se verá disminuida cuando se ejerzan los derechos de propie
dad. Sin embargo, una vez que los libertaristas adoptan esta defini
ción moralizada, la afirmación de que el libre mercado incrementa la 
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libertad de las personas pasa a requerir un argumento previo acerca 
de la existencia de derechos de propiedad, un argumento que no pue
de basarse en la libertad. 

Para defender la afirmación según la cual el libre mercado au
menta la libertad, moralmente definida, los libertaristas deben probar 
que las personas tienen derecho a la propiedad. Si las personas tienen 
tal derecho, entonces respetar el libre mercado incrementa la libertad, 
e impedir que otros usen la propiedad de uno no implica disminuir la 
libertad de nadie (dado que ninguno tiene derecho a usurpar dicha 
propiedad). De ahí que el mercado, moralmente definido, aumente la 
libertad. Sin embargo, éste no es un argumento que, desde la libertad, 
nos conduzca a los derechos de propiedad. Por el contrario, esta pro
puesta basada en la libertad presupone la existencia de derechos de 
propiedad, los cuales sólo incrementan la libertad si tenemos alguna 
razón previa e independiente para juzgar tales derechos como moral
mente legítimos. 

Entonces, la afirmación de que el libre mercado aumenta la li
bertad �e basa en una definición de libertad inconsecuente. El liber
tarismo considera obvio que cualquier intervención respecto de la 
propiedad privada disminuye la libertad. Esto puede ser cierto de 
acuerdo con una definición spenceriana de la libertad. De hecho, 
cuando los libertaristas defienden la afirmación de que el capitalis
mo incrementa la libertad, hablan de pérdidas de libertad en este 
sentido no moralizado. Sin embargo, incluso en la definición spen
ceriana se hace evidente que el ejercer los derechos de propiedad 
disminuye la libertad. Para mostrar que el mercado libre incrementa 
la libertad, los libertaristas tendrían que proporcionarnos medicio
n�s que demuestren que la libertad que se gana a partir de la pro
piedad vale más que las restricciones a la libertad que surgen a par
tir de la no propiedad. (Esto debería ser cierto para cada individuo 
según el principio de mayor libertad igual, mientras que el principio 
teleológico sólo requiere que esto sea cierto para la sociedad en su 
conj unto.) Pero los libertaristas no se ocupan de realizar tales medi
ciones. En cambio, sostienen que los derechos de propiedad no oca
sionan pérdidas de libertad, entendida ésta conforme a la definición 
moralizada de Locke. Esta afirmación socava la fuerza de la objeción 
según la cual los derechos de propiedad disminuyen la libertad, ya 
que tal objeción se basa en una definición no moralizada. De todos 
modos, también socava la fuerza del argumento inicial que dan los 
libertaristas para demostrar que los derechos de propiedad incre
mentan la libertad, porque el mismo también se basa en una defini
ción no moralizada. Cuando se toma una definición moralizada, ya 
no resulta obvio que los derechos de propiedad no limitados incre-
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menten l a  libertad, porque no e s  obvio que alguien deba tener de
rechos no limitados sobre su propiedad. En verdad, como hemos vis
to, ésta es una pretensión contraria a nuestras intuiciones y no plau
sible. 

¿Puede alguna definición de libertad, utilizada coherentemente, 
apoyar la afirmación de que el libertarismo nos ofrece mayor igual li
bertad que un régimen liberal redistributivo? ¿Qué pasaría si los li
bertaristas se adhiriesen de forma consecuente a la definición neutral 
de libertad, y sostuvieran que el libre mercado incrementa la cantidad 
global de libertad neutral de uno? En primer lugar, se debería de
mostrar que las ganancias en la libertad neutral debidas a la autori
zación de la propiedad privada pesan más que las pérdidas ocasiona
das por ella. Pero los libertaristas no nos dan ninguna razón para 
creer que esto es cierto, o que es posible realizar las mediciones ne
cesarias. Más aún, incluso si incrementase la libertad neutral de uno, 
todavía quemamos saber cuán importantes son estas libertades neu
trales. Si nuestra adhesión al mercado libre fuese sólo tan plena como 
nuestra adhesión a la libertad de difamar a los demás, o a la libertad 
de pasar con los semáforos en rojo, entonces no tendríamos una de
fensa muy sólida del capitalismo. 

¿Qué ocurriría si los libertaristas adoptasen una definición de la 
libertad en términos de propósitos, y sostuvieran que el libre merca
do nos provee de nuestras libertades más importantes? El hecho de 
que los derechos de propiedad no limitados promuevan o no los pro
pósitos más importantes de uno dependen de si uno realmente tiene 
o no una propiedad. La libertad de legar la propiedad puede promo
ver los propósitos más importantes de uno, pero sólo si uno tiene pro
piedad que legar. Entonces, cualquiera que sea la relación entre la 
propiedad y la libertad en términos de propósitos, el objetivo de ase
gurar una mayor igual libertad sugeriría una distribución igual de la 
propiedad, y no un capitalismo sin límites. Nozick niega esto, dicien
do que los derechos formales de autonomía representan las libertades 
más importantes aun para aquellos que carecen de propiedad. Sin 
embargo, como hemos visto, las nociones de dignidad y libertad de 
actuación en las que se apoya Nozick, y que se basan en la idea de ac
tuar a partir de la propia concepción de uno mismo, exigen tanto de 
derechos sobre los recursos como de derechos sobre la propia perso
na. Tener un acceso autónomo a los recursos externos resulta impor
tante para nuestros propósitos, y por lo tanto para nuestra libertad en 
términos de propósitos, pero esto argumenta a favor de la igualdad li
beral y no del libertarismo. 

¿Qué ocurriría si los libertaristas se adhiriesen a la definición 
lockeana de libertad, y sostuvieran que el libre mercado nos pro-
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porciona la libertad a la que tenemos derecho? Si partimos de una 
definición moralizada, sólo podemos decir que respetar una cierta 
libertad incrementa nuestra libertad en la medida en que ya sepa
mos que tenemos derecho a tal libertad. Pero los libertaristas no nos 
han ofrecido argumentos aceptables acerca de nuestro derecho a la 
posesión no limitada. Tal derecho no puede surgir de una teoría ad
misible de la igualdad (porque permite que las desigualdades inme
recidas tengan demasiada influencia), ni puede surgir de una teoría 
plausible de los beneficios mutuos (porque permite que las desi
gualdades inmerecidas tengan demasiada poca influencia). Es difí
cil mostrar de qué modo otros argumentos evitan estas ·objeciones 
aparentemente insuperables. Sin embargo, aun si terminásemos 
aceptando una concepción plausible de la igualdad o de los benefi
cios mutuos que incluyese derechos de propiedad capitalistas, re
sultaría complicado afirmar que es una formulación basada en la li
bertad. 

Ninguna de estas tres definiciones de la libertad apoya la visión 
según la cual el libertarismo incrementa la libertad. Más aún, el fra
caso de estos tres enfoques sugiere que la misma idea de contar con 
una teoría fundamentada en la libertad es difícil de mantener. Nues
tro compromiso con ciertas libertades no se deriva de ningún dere
cho general a la libertad, sino del papel que ellas pueden desempe
ñar dentro de nuestra mejor teoría de la igualdad (o los beneficios 
mutuos). La pregunta, entonces, es la siguiente: ¿qué libertades es
pecíficas resultan más valiosas para las personas, dados sus intere
ses esenciales, y qué distribución de estas libertades resulta legíti
ma, dadas las demandas de la igualdad o de las ventajas mutuas? La 
idea de libertad como tal. y las menores o mayores cantidades 
de ésta, no funciona adecuadamente dentro de la argumentación po
lítica. 

Scott Gordon señala que no es correcto eliminar la «libertad» 
como categoría de la evaluación política y reemplazarla por la eva
luación de libertades específicas: «Si fuéramos conducidos . . .  a ma
yores y mayores grados de concreción, la libertad como problema 
filosófico y político desaparecería, oscurecida por innumerables 
"libertades" concretaS>> (Gordon, 1 980, p. 134). Sin embargo, esto es 
justamente lo que está en discusión. No hay ningún problema filosó
fico o político con la libertad como tal, sólo el problema real de con
siderar libertades concretas. Cada vez que alguien nos dice que debe
ríamos tener más libertad, deberíamos preguntarle ¿quién debería ser 
más libre de hacer qué respecto de qué obstáculo? Contrariamente 
a lo que dice Gordon, no es la especificación de estos puntos, sino 
la dificultad de especificarlos, lo que enmascara las cuestiones rea-
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les." Siempre que alguien trate de defender el libre mer�a�o, o algún 
otro concepto, basándose en la libertad, deberíamos eXIgirle que es
pecifique qué personas son libres de hacer qué tipo d�, 

actos, y luego 
preguntarle por qué tales person�s tienen una pretens10n le�trma so
bre tales libertades, esto es, qué mtereses promueven estas liberta?es, 
y qué concepciones de la igualdad o de las ventajas mutuas nos dicen 
que tenemos que atender a dichos in�er�ses d� t�l �odo. No podemos 
evitar estas cuestiones apelando a nmgun prmcipio o categoría de la 
libertad como tal libertad. 

S. Las medidas políticas del libertarismo 

El libertarismo comparte con la igualdad liberal un compromiso 
con el principio del respeto por las elecciones de las �erson�s, pero 
rechaza el principio de rectificación de las circunstancias desigu�es. 
Llevado al extremo, esto no sólo es intuitivamente inaceptable, smo 
que también es contraproducente porque el fracaso .en la rectificación 
de las circunstancias desfavorables puede socavar JUstamente los va
lores que el principio del respeto por las eleccion�s i�tenta �romover 
(verbigracia, el de autodeterminación). La negatl�a hbert�sta a .r�
conocer que las diferencias inmerecidas en l�s c�rcunstanci�S on!P"
nan pretensiones morales muestra su, más bien mcomprensible, .m
capacidad para reconocer las consecuencias profundas de tales dife
rencias en las circunstancias. 

En la práctica, no obstante, el libertarismo puede tener un carác
ter un poco distinto. El libertarismo cosecha buena parte de su po-

1 1 .  La siguiente argumentación de Gordon pone de manifiesto estos riesgos. Por e�e�plo, Gordon 
sostiene que el libre mercado incrementa la libertad de las personas, pero

_ 
que debe lirm�rse por ra

zones de justicia. Sin embargo, no especifica qué personas adquieren qué hbenades en el libre merca
do (especificar esto, sostiene, oscurecería el problema de la clibertad como tal»). Como resultado, pasa 
por alto las pérdidas de libertad causadas por la propiedad privada, y por ello termina crea?do un f�
so conflicto entre la justicia y la libertad. Un intento similannente confuso por preservar la .

tdea de •li
bertad:• como un valor separado puede verse en Raphael (1970, pp. 140-141). R.aphael adVIerte que la 
redistribución de la propiedad podrfa verse como una redistribución de !a ��rta� en el nombre de la 
justicia, más que como un sacrificio de la libertad en el nom?re de la JUSb

.
cta. Sm embargo, afinn�, 

esto eliminarla la libertad como un valor aislado, y por ello •tiene más senb�o recon�e� � compl�Jl
dad de los objetivos morales que deben ser perseguidos por el Estado, y dectr que la Justicta Y el h1en 
común no se identifican con la libertad: aunque se encuentren muy estrechamente vinculados entre. sí•, 
y que por lo tanto .:el Estado no tiene que intervenir en la vida social hasta que ello no sea estncta
mente necesario para servir a los objetivos de la justicia y el bien com�• .<�phael: 1970, pp. 140-141). 

Con el fin de mantener las citadas oposiciones entre la libertad y la JUSUCta o la 1gualdad, t_anto Gor
don como Raphael distorsionan o pasan por alto la libertad y la falta de libertad que en reabda? e�tán 
implicadas. Ocras argumentaciones acerca de lo que �a si��ar para la �bertad �tener pn�nd.ad 
sobre otros bienes políticos o valores• se basan en confusiones similares, por eJemplo, m�ocar cnten.os 
para medir la libertad que apelan a estos otros valores. y que convierten as{ a la prctens�ón de la pno
ridad de la libertad en una pretensión ininteligible (vtase Gray, 1989, pp. 140-160; Loevemsohn, 1977). 
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pularidad a partir de un argumento del tipo de la «pendiente resbala
diza» que llama la atención sobre los costes siempre crecientes de tra
tar de satisfacer el principio de igualación en las circunstancias. 
Como Rawls, el libertarismo estima que la popular concepción de la 
igualdad de oportunidades no es cierta. Si pensamos que las desven
tajas sociales deberian ser rectificadas, entonces parece que no haya 
razón para no rectificar las desventajas naturales. Sin embargo, dicen 
los libertaristas, mientras las circunstancias desiguales, en principio, 
dan lugar a pretensiones legítimas, el intento de aplicar tal principio 
nos lleva inevitablemente, como en una pendiente resbaladiza a la in
tervención social opresiva, la planificación centralizada, y ha;ta la in
genieria genética. Nos lleva a la servidumbre, donde el principio del 
respeto por las elecciones resulta fagocitado por el requisito de igua
lar las circunstancias. 

¿Por qué ocurriria esto? Los liberales esperan satisfacer equili
bradamente estas demandas paralelas de respetar las elecciones y rec
tificar las circunstancias. En algunos casos esto no parece problemá
tico. El intento por igualar las condiciones educativas -por ejemplo, 
asegurar que las escuelas en los barrios negros sean tan buenas como 
las escuelas en los barrios blancos- no redunda de forma opresiva en 
las �lecciones individuales. La eliminación de desigualdades muy 
arraigadas entre grupos sociales diferentes requiere una mínima in
tervención sobre, y aun poca atención respecto de las elecciones indi
viduales. Las desigualdades resultan tan comunes que nadie podría 
suponer que sean atribuibles a las diferentes elecciones de los indivi
duos. Sin embargo, el principio de igualar las circunstancias se apli
ca no sólo a las disparidades entre grupos sociales, sino también a las 
disparidades entre individuos, y se revela más difícil determinar si es
tas diferencias se deben a las elecciones o a las circunstancias. Consi
deremos el problema del esfuerzo. Al defender el principio de sensi
bili?ad a la am?ición, utilicé el ejemplo del horticultor y el jugador de 
tenas, que legítrmamente llegaba a tener diferentes ingresos debido a 
su diferente esfuerzo. Era importante para el éxito de tal ejemplo que 
la� �os personas gozaran de la misma situación -es decir, que no 
exastlesen desigualdades en las capacidades o en la educación que pu
dieran perjudicar la realización de los esfuerzos pertinentes. Sin em
bargo, en el mundo real siempre existe alguna diferencia en las cir
cunstancias de las personas, diferencia que podría considerarse la 
causa de las diferentes elecciones. 

Por ejemplo, las diferencias en el esfuerzo se vinculan muchas ve
ces a diferencias en el amor propio, que a su vez se vinculan, por lo 
general, a factores contextuales. Algunos niños tienen padres o ami
gos que les brindan un enorme apoyo, o sencillamente se benefician 
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de las contingencias de la vida social (por ejemplo, no estando enfer

mos el día de un examen). Estas diferentes influencias no resultan pre

decibles, y cualquier intento serio de establecer su presencia aca�ará 

atentando contra ciertos derechos. Rawls dice que las «bases sociales 

del amor propio» representan quizás el bien prima�o más import�te 

(Rawls, 1971,  p. 440), sin embargo ¿queremos gobiernos que evaluen 

cuánto apoyo dan los padres a sus hijos? La situación es otra, por
_ 
su

puesto, cuando el diferente amor propio tiene como
_ 
causa al�a a�s

titución pública. La Corte Suprema de Estados Urudos consideró m

constitucional la educación segregada para los negros (aun cuando se 

garantizasen iguales condiciones), porque era percibida como pr:ueba 

de inferioridad, lo cual mermaba la motivación y el amor propao de 

los niños negros. En cambio, algunas feministas sostienen que la edu

cación integrada de niños y niñas afecta negativamente al amor pr�

pio de las niñas, y que una educación no mixta. 
en iguald�d de condi

ciones prestarla mejor servicio al amor propio. Estos mtentos por 

igualar las bases sociales del amor propio pueden ser p�est?s e� _
prác

tica sin una excesiva limitación del respeto por la elección mdiVIdual. 

Mas, de nuevo, la posibilidad de hacerlo se vincula al hecho de que 

las diferencias sean fácilmente identificables dentro de cada grupo. 

Las diferencias entre blancos y negros, o entre niños y niñas, son tan 

comunes, que no tenemos que ponemos a analizar los detalles acere� 
de las circunstancias o la personalidad de ningún individuo en parti

cular. Sin embargo, la situación es más compleja cuando las diferen

cias se dan a escala estrictamente individual. 
Asimismo, más que compensar por el efecto de las circunstanc�as 

desiguales en el esfuerzo, ¿por qué no garantizar que
_ 

no haya m

fluencias diferentes en el esfuerzo, educando a los runos de modo 

idéntico? Los liberales juzgarían tal posibilidad como una limitación 

inaceptable de las propias elecciones. No obstante, los �ibertarist� te

men que ésta sea la culminación lógica del compromiSO de los libe

rales igualitarios con la igualación de circunstancias. Los liberales 

quieren igualar las circunstancias con el objeto de respetar más pl�

namente las elecciones, pero, una vez que nos concentramos en las di

ferencias individuales y las disposiciones subjetivas, las circunstan

cias acaban invalidando las elecciones. 
·Y por qué no ampliar el principio de la igualación de circuns

tanc�as a la ingenieria genética, o al menos a algunos tipos de inter

cambios biológicos? Si una persona nace ciega y otra nace con �us 

dos ojos, ¿por qué no requerir que el último entregue uno de sus OJOS 

en buen estado al ciego? (Nozick, 1974, p. 206; Flew, 1989, p. 1 59). 
Dworkin señala que existe una diferencia entre cambiar las cosas de 

modo tal que las personas sean tratadas como iguales, y cambiar a las 
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personas de modo tal que sean, como resultado del cambio, iguales. El 
principio de igualación de las circunstancias exige lo primero, porque 
se integra dentro de la exigencia más general de que tratemos a las 
personas como iguales (Dworkin, 1 983, p. 39; Williams, 1971.  pp. 133-
134). Ésta es una distinción válida, pero no evita todos los problemas, 
porque en la propia teoría de Dworkin, los talentos naturales de las 
personas son parte de sus circunstancias («aquello que se utiliza en la 
prosecución del bien»), y no una parte de la persona («creencias que 
definen una buena vida»). Entonces, ¿por qué las transferencias de 
ojos deberían considerarse como un cambio de las personas, y no 
simplemente como un cambio de sus circunstancias? Dworkin sostie
ne que algunos aspectos de nuestra constitución humana pueden ser 
tanto una parte de la persona (en el sentido de una parte constitutiva 
de nuestra identidad) como una parte de las circunstancias de una 
persona (un recurso). De nuevo, este argumento parece razonable. 
Pero las líneas divisorias no serán fáciles de trazar. ¿Dónde encajaría 
la sangre? ¿Estaríamos cambiando a las personas si exigiéramos a las 
personas sanas que diesen sangre a los hemofílicos? Pienso que no. 
Sin embargo, ¿qué ocurriría con los riñones? Como con la sangre, la 
presencia de un segundo riñón no forma una parte importante de 
nuestra identidad, pero somos renuentes a considerar tales transfe
rencias como legítimas demandas. 

De nuevo encontramos el problema de la pendiente resbaladiza. 
Una vez que empezamos a deslizamos hacia la igualación de las do
taciones naturales, ¿dónde acabamos? Dworkin reconoce esta pen
diente resbaladiza, y mantiene que podríamos decidir trazar un lími
te por lo que hace al cuerpo, sin considerar cuán poco importante sea 
para nosotros una determinada parte del mismo, con el objeto de ase
gurar que el principio de igualación de las circunstancias no viole 
nuestra persona. Los libertaristas, en la práctica, sencillamente am
plían esta manera de proceder a otras esferas. Si podemos trazar un 
límite respecto del cuerpo, para asegurar el respeto por la personali
dad individual, ¿por qué no trazar un límite también por lo que hace 
a sus circunstancias? Para asegurar que no terminarnos con persona
lidades idénticas debido a una idéntica educación, ¿por qué no decir 
que las circunstancias diferenciales no dan lugar a pretensiones mo
rales ejecutables? 

§i vemos el libertarisrno de este modo, es más comprensible su 
popti'l'atidad. Resulta inhumano negar que las circunstancias desi
guale� · crean injusticias, y los intentos de los libertaristas por de
mostrar que la pobreza no supone una limitación a la libertad; o a la 
propiedad sobre uno mismo, tan sólo revela cuán débil es su defen
sa del libre mercado. Sin embargo, hasta que podamos encontrar un 
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límite claro y aceptable entre elecciones y circunstancias, el recono
cimiento de este tipo de injusticias como base de pretensiones ejecu
tables siempre generará alguna inquietud. El libertarismo saca parti
do de inquietudes al sugerir que el trazado de dicho límite puede evi
tarse. 



CAPíTULO 5 

MARXISMO 

La crítica izquierdista más frecuente a la justicia liberal es la de 
que ésta acepta la igualdad formal, entendida como igualdad de opor
tunidades o derechos civiles y políticos iguales, mientras que desa
tiende las desigualdades materiales al no ocuparse de promover un 
igual acceso a los recursos. Ésta es una objeción válida contra el li
bertarismo, dado su compromiso con los derechos formales a ser due
ño de uno mismo a costa de una autodeterminación sustantiva. Sin 
embargo, las teorías liberales igualitarias contemporáneas, como las 
de Rawls y Dworkin, no parecen vulnerables a la misma crítica. Rawls 
cree efectivamente que (según el principio de diferencia) las desi
gualdades materiales son compatibles con la igualdad de derechos 
(según el principio de la libertad), y varios críticos toman esto como 
evidencia de un firme compromiso con la igualdad formal (por ejem
plo, Daniels, 1975, p. 279; Nielsen, 1978, p. 23 1 ;  MacPherson, 1 973, 
pp. 87-94). Sin embargo, las desigualdades permitidas por el princi
pio de diferencia tienen el objeto de promover las condiciones mate
riales de los menos favorecidos. Lejos de descuidar la autodetermina
ción sustantiva en aras de la igualdad formal, el principio de diferen
cia se justifica precisamente porque «la capacidad de los miembros 
menos afortunados de la sociedad para alcanzar sus fines acabaría 
siendo todavía menon• si rechazasen las desigualdades que satisfacen 
el principio de diferencia (Rawls, 197 1 ,  p. 204). Por tanto, oponerse a 
estas desigualdades en nombre de la autodeterminación sustantiva de 
las personas resulta bastante engañoso.1 

1, Aunque los liberales igualitarios y los marxistas comparten un compromiso con la igualdad 
material, están en desacuerdo en cuanto a los medios que pueden usarse para alcan7.arla. Si una so· 
dedad vulnerase el principio de diferencia, pero respetase los derechos civiles, entonces Rawls y 
Dworkin se opondrfan a la limitación de las iibertades civiles con el fin de corregir las desigualdades 
materiales. Como mencioné en el capítulo 3, ambos defienden objetivos radicales, pero rechazan la 
adopción de medios I'B.dicales para conseguirlos (véase cap. 3, n. 9). 
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Dadó este compromiso común con la igualdad material, ¿podria de
cirse entonces que los socialistas y los liberales igualitarios comparten el 
mismo criterio de justicia? De acuerdo con algunas formulaciones del 
pensamiento socialista, sí. Parece no haber profundas diferencias entre 
la teoría liberal de Dworkin sobre la igualdad de recursos y las diversas 
teorías socialistas sobre la «justicia retributiva», que también se orien
tan hacia una distribución sensible a la ambición e insensible a las ap
titudes y circunstancias personales (por ejemplo, Dick, 1975; DiQuattro, 
1983; cf. Carens, 1985). Pero existen otras formulaciones del pensa
miento socialista que se orientan en una dirección diferente. En este ca
pítulo examinaré dos de dichas formulaciones, que pueden encontrarse 
en escritos marxistas recientes. Una de ellas objeta la misma idea de jus
ticia. Conforme a esta postura, la justicia es una virtud rectificadora, 
una respuesta a algún defecto de la vida social. La justicia procura me
diar en los conflictos entre individuos, mientras que el comunísmo as
pira a superar tales conflictos, y por lo tanto a superar la necesidad de 
la justicia. La segunda formulación que analizaré comparte el acento li
beral e!l la justicia, pero rechaza la creencia liberal de que la justicia es 
compatible con la propiedad privada de los medios de producción. Se
gún esta segunda postura, existe una división entre aquellos que critican 
la propiedad privada basándose en la idea de explotación, y aquellos que 
la critican basándose en la idea de alienación. Mas en ambos casos, la 
justicia marxista requiere la socialización de los medios de producción, 
de suerte que los bienes producidos sean propiedad del conjunto de la 
comunídad, o de los trabajadores de cada empresa. Mientras que las 
teorías liberales igualitarias de la justicia defienden la propiedad priva
da -aunque traten de negar sus desigualdades-, los marxistas apelan 
a una teoría de la justicia más radical, que ve la propiedad privada como 
algo intrinsecamente injusto. 

l. El comunismo como algo que se encuentra 
más allá de la justicia 

Uno de los aspectos más sobresalientes de la teoría rawlsiana es 
su afirmación de que la la «justicia es la primera virtud de las insti
tuciones sociales» (Rawls, 197 1 ,  p. 3). Al decir de este autor, la justi
cia no es uno más entre otros muchos valores políticos, como la li
bertad, la comunidad, y la eficiencia. Más bien, la justicia constituye 
el parámetro a partir del cual evaluamos la importancia de estos otros 
valores. Si una política es injusta, no hay un conjunto de valores a los 
que apelar con la esperanza de dejar de lado la justicia, porque la im
portancia de estos otros valores depende del lugar que les asignemos 
en la teoría más válida de la justicia. (En cambio, una de las pruebas 
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de que una teoría de la justicia resultaría adecuada es la de que pon
dere correctamente estos otros valores. Como argumenta Rawls, si 
una teoría de la justicia no asigna un lugar adecuado a las ideas de 
comunídad y libertad, entonces dicha teoría puede satisfacemos.) 

Los liberales subrayan la idea de justicia porque ven una estrecha 
conexión entre ésta y la idea básica de la igualdad moral. Los liberales 
promueven la igualdad moral de las personas formulando una teoría de 
la igualdad jurídica, que articula las pretensiones de cada individuo con 
las condiciones que fomentan su bienestar. Muchos marxistas, en cam
bio, no sólo no subrayan la idea de la justicia sino que, más bien, obje
tan la idea de que el comunísmo se base en un principio de justicia. En 
este sentido, siguen al mismo Marx, que atacaba las ideas de «derechos 
iguales» y «distribución justa», considerándolas «obsoleta palabrería» 
(Marx y Engels, 1968, p. 321).  Marx llegaba a esta conclusión a partir 
de su análisis del «principio de la retribución», esto es, la afirmación de 
que los trabajadores tenían derecho al producto de su trabajo. Aunque 
en su tiempo algunos socialistas vieron el principio de la retribución 
como un importante argumento a favor del socialismo, Marx sostenía 
que el mismo tenía muchos «defectos>> que lo convertían, en el mejor 
de los casos, en un principio de transición entre el capitalismo y el co
munismo. El principio de la retribución asigna a todas las personas un 
«derecho igual>> , dado que a cada uno se le valora según un mismo cri
terio (es decir, el trabajo). Sin embargo, algunas personas tienen mayo
res capacidades que otras, por lo que este derecho igual pasa a conver
tirse en un <<derecho desigual por un trabajo desigual>>: 

admite tácitamente como un privilegio natural la desigualdad de las ap
titudes individuales y por consiguiente la desigualdad de la capacidad 
productiva. Así pues, por su contenido, como todos los derechos, es un 
derecho a la desigualdad. Por su naturaleza el derecho consiste sólo en 
la aplicación de un mismo criterio. Pero los individuos desiguales (y no 
serían individuos diferentes si no fueran desiguales) sólo son mensura
bles según el mismo criterio cuando se los considera desde el mismo 
punto de vista, únicamente cuando se los considera desde un determi
nado aspecto, por ejemplo, en el presente caso, sólo juzgarlos como tra
bajadores, no ver en ellos otra cosa y prescindir de todo lo demás (Marx 
y Engels, 1968, p. 320). 

De acuerdo con Allen Wood, este pasaje muestra que Marx no sólo 
era contrario a la idea de justicia, sino también al concepto de igualdad 
moral subyacente a la misma. En la visión de Wood, Marx «no veía la 
idea de "igualdad" como algo bueno en sí mismO>>, y no <<creía en la so-
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ciedad de iguales» (Wood, 1979, p. 281;  198 1 ,  p. 195; cf. Miller, 1 984, ca
pítulo 1).  

Sin embargo, en rigor, el argumento de Marx no rechaza la idea 
de que la comunidad deba tratar a sus miembros como iguales. Lo 
que niega es que la comunidad deba hacerlo mediante la aplicación 
de una teoría de la igualdad jurídica. En el citado pasaje, Marx sus
cribe un principio de igual consideración, pero niega que la idea de 
«derechos iguales» pueda llegar a recoger dicho principio, porque la 
idea de derechos siempre toma un punto de vista limitado, desde el 
cual pretende considerar de modo igual a los individuos. Esto es, el 
principio de la retribución ve a las personas sólo como trabajadores, 
pero pasa por alto el hecho de que los trabajadores difieren tanto en 
sus talentos como en sus necesidades; por ejemplo, «un trabajador 
está casado, y otro no; uno tiene más hijos que otro, etC.>> (Marx y En
gels, 1968, p. 320). En realidad, el número de puntos de vista perti
nentes para la determinación del verdadero significado de la igual 
consideración resulta indefinido o, en todo caso, no puede ser preci
sado con antelación. Conviene observar, no obstante, que esta des
cripción del efecto de los «derechos iguales>> sólo representa una crí
tica válida si es que se les debe una igual consideración y respeto a las 
personas; ésta es la razón por la cual las desigualdades constituyen 
«defectos>>. Marx rechazaba la idea de los derechos iguales, pero no 
porque rechazara la idea de tratar a las personas como iguales, sino 
precisamente porque pensaba que los derechos no servían para ase
gurar el cumplimiento de tal ideal. De hecho, la idea de igualdad 
moral es fundamental en el pensamiento de Marx (Arneson, 1 98 1 ,  
pp. 214-216, Reiman, 198 1 .  pp. 320-322; 1983, p .  1 58; Geras, 1989, 
pp. 23 1 ,  258-26 1 ;  Elster, 1 983, p. 296; 1985, cap. 4).2 

Los marxistas presentan diversas objeciones a la idea de igual
dad jurídica. La primera, como hemos visto, es la de que los dere
chos iguales tienen efectos desiguales, dado que sólo consideran al
gunos de entre los puntos de vista moralmente relevantes. Sin em
bargo tal argumento resulta poco sólido, porque aun cuando sea 
cierto que no podemos definir con antelación todos los puntos de 
vista pertinentes, de ahí no se sigue que la mejor forma de tratar a 
las personas con igual consideración consista en no elegir ningún 

2. La idea de la igualdad moral aparece habitualmente en Marx del mismo modo que aparece en 
Kant, Rawls, y Nozick: como el requisito de que debcrlamos tratar a las personas como fines en sí 
mismos, y no como medios. Marx pensaba que el capitalismo era incapaz de tratar a las personas 
como fines, tanto en las relaciones de producción (donde el proceso de trabajo capitalista reduce al 
trabajador a la condición de objeto, un instrumento, para ser explotado por el capitalista), y en las re
laciones de intercambio (donde •cada uno ve las necesidades y deseos del otro no como necesidades 
y deseos, sino como palancas que pueden ser manipuladas, como debilidades de las que sacar parti
do• (Buchanan. 1982. p. 39). 
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criterio concreto. Aunque una lista de derechos no pudiera definir 
cabalmente la igual consideración, tal vez podría cumplir dicho pa
pel mejor que cualquier otra alternativa. De hecho, ¿qué otra cosa 
podemos hacer si no tratar de seleccionar todos los puntos de vista 
que consideremos moralmente relevantes? La única manera de evi
tar esta difícil tarea es la de evitar la toma de decisiones distributi
vas. Algunos marxistas, de hecho, albergaron dicha esperanza, pues 
daban por sentado que en el comunismo iba a llegarse a una pleni
tud de recursos; pero, como veremos, esta esperanza se revela poco 
realista. 

Una segunda objeción es la de que las teorías de la «distribución 
justa>> se centran demasiado en la distribución, en lugar de centrarse 
en las cuestiones más fundamentales de la producción (Young, 1981 ;  
\Vood, 1 972, p. 268; Buchanan, 1982, pp. 56-57, 1 22-126; \Volff, 1 977, 
pp. 199-208; Holmstrom, 1977, p. 361 ;  cf. Marx y Engels, 1968, 
p. 32 1 ). Si todo lo que hacemos es redistribuir los ingresos de los que 
poseen bienes de producción a aquellos que no, entonces seguiremos 
teniendo clases, explotación, y por lo tanto el tipo de intereses en
frentados que convierten la justicia en una primera necesidad. En lu
gar de hacer esto, tal vez, deberíamos preocupamos por transferir los 
mismos medios de producción. Una vez logrado este objetivo, las 
cuestiones de la justa distribución quedarían superadas. 

Éste es un punto importante. Deberíamos preocuparnos por la 
propiedad, porque la propiedad no sólo permite que algunos incre
menten sus ingresos, sino que además permite que algunos obtengan 
un cierto control sobre las vidas de otras personas. Un esquema de 
impuestos redistributivos podría dejar al capitalista y al trabajador 
con iguales ingresos, pero todavía dejaría al capitalista el poder de de
cidir de qué modo va a emplear su tiempo el trabajador. El trabaja
dor, en cambio, carece de este poder, respecto del capitalista. De to
dos modos, esta crítica no sirve como objeción contra la idea de jus
ticia. Nada en la idea de justicia limita a ésta a cuestiones de ingresos. 
Por el contrario, como hemos visto, tanto Rawls como Dworkin in
cluyen los bienes de producción como parte de los recursos sociales 
que deben distribuirse de acuerdo con una teoría de la justicia. En 
efecto, Rawls sostiene que su ideal de una «democracia de propieta
rioS>> requiere de un criterio más igualitario en cuanto a la propiedad 
de bienes externos. Y si Dworkin, cuando presenta la aplicación prác
tica de su teoría, tiende a centrarse en los esquemas de redistribución 
de ingresos, en lugar de atender a una más fundamental redistribu
ción de la riqueza, ello resulta incompatible con su teoría de la justi
cia (cap. 3, apartado S). Ante todo, la objeción marxista a la estructu
ra de clases de las relaciones capitalistas de producción es una obje-
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ción a la distribución allí presente, y, por lo tanto, dicha objeción en
caja perfectamente dentro del alcance habitual de las teorías de la jus
ticia (corno el mismo Marx advierte, en ocasiones: Marx y Engels, 
1968, p. 321 ;  Marx, 1973, p. 832; cf. Arneson, 1981 ,  pp. 222-225; Ge
ras, 1989, pp. 228-229; Cohen, 1 988, pp. 299-300). 

En el mejor de los casos, estas dos objeciones apuntan al modo 
en que algunas personas han desarrollado sus concepciones de la jus
ticia. De todas formas, el núcleo de la crítica marxista es la objeción 
a la misma idea de una comunidad jurídica. Los marxistas creen que 
la justicia, lejos de ser la primera virtud de las instituciones sociales, 
es algo que una comunidad verdaderamente satisfactoria no necesita. 
La justicia sólo resulta adecuada cuando se dan las <<circunstancias de 
la justicia», circunstancias estas que crean el tipo de problemas que 
sólo pueden resolverse mediante principios de justicia. Por lo general, 
se dice que estas circunstancias son fundamentalmente de dos tipos: 
objetivos conflictivos, y recursos materiales escasos. Si las personas 
difieren respecto de sus fines, y cuentan con escasos recursos, enton
ces inevitablemente sus respectivas pretensiones entrarán en conflic
to. Pero, si pudiéramos eliminar los conflictos entre los objetivos de 
las personas, o la escasez de recursos, entonces no tendríamos nece
sidad de una teoría de la igualdad jurídica, y sin ella, además, esta
ríamos mejor (Buchanan, 1982, p. 57; Lukes, 1 985, cap. 3). 

Según algunos marxistas, la circunstancia pertinente para la jus
ticia que el comunismo trata de superar es la de las concepciones con
flictivas del bien. La familia (idealizada) sería el ejemplo de una ins
titución no jurídica, donde existiría una identidad de intereses, y en 
la que las personas, espontáneamente y por afecto, serían sensibles a 
las necesidades de los demás, en lugar de reaccionar con la vista pues
ta en deberes justos o cálculos de beneficio personal (cf. Buchanan, 
1 982, p. 13). Si la totalidad de la comunidad también tuviera una 
identidad de intereses y �áZos afectivos, entonces la justicia no sería 
necesaria, porque el hecho de concebirse uno mismo corno un porta
dor de derechos implica <<Verse corno una parte potencial de conflic
tos interpersonales frente a los cuales resulta necesario reclamar y "al
zarse" en defensa de lo que a uno le corresponde» (Buchanan, 1982, 
p. 76). Si satisficiéramos las necesidades de los demás movidos por el 
afecto o por una armonía de intereses, entonces no habría motivo 
para la existencia de tal concepto de derechos. 

En otro lugar afirmé que Marx no creía en esta visión de una co
munidad conformada por los afectos y con una identidad de intereses. 
Para Marx, las relaciones comunistas se hallan libres de antagonismos, 
«no en el sentido de antagonismos individuales, sino en el de aquellos 
que resultan de las condiciones sociales de vida>> (Marx y Engels, 1968, 
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p. 1 82).' De hecho, la propuesta de una «armonía de fines» frente a las 
circunstancias de la justicia resulta más un ideal cornunitarista que un 
ideal marxista (cf. cap. 6, apartado 4, e). Además, puede dudarse que 
ésta sea una solución posible frente a las circunstancias de la justicia. 
Porque aun si compartiéramos un conjunto de objetivos, todavía po
dríamos tener intereses personales conflictivos (por ejemplo, dos aman
tes de la música que pretenden la única entrada disponible para la ópe
ra). E incluso si careciéramos de intereses personales conflictivos, po
dríamos no estar de acuerdo en cómo alcanzar un proyecto compartido, 
o en el apoyo que correspondería dar a tal proyecto. Usted y yo podría
mos creer que la experiencia de la música configura una parte valiosa 
de una buena vida, y que por lo tanto debernos dedicar a la música tiem
po y dinero. Sin embargo, usted podría desear promover la música de 
suerte que la disfrutara el mayor número posible de personas, aun cuan
do ello signifique que disfrutaran de música de baja calidad, mientras 
que yo podría desear promover la música más elevada, aun cuando ello 
signifique que algunas personas jamás lleguen a disfrutarla. Mientras 
existan recursos escasos, siempre tendremos desacuerdos respecto de 
cuánto emplean en promover qué proyectos musicales. Los fines com
partidos sólo eliminan los conflictos sobre la utilización de recursos es
casos cuando las personas tienen ideas comunes tanto respecto de los 
medios que deben utilizarse corno respecto de sus prioridades. Pero las 
únicas personas que comparten fines idénticos por idénticas razones y 
con idéntica intensidad son las personas idénticas. Y esto suscita la pre
gunta de si la mejor forma de describir los fines conflictivos es la de pre
sentarlos corno un <<problema» que necesita ser <<remediado» o como un 
problema que necesita ser superado. Tal :Vez sea cierto que los conflictos 
no son algo valioso en sf mismo. Sin embargo, tal vez sf merezca valo
rarse la diversidad de fines que toma inevitables tales conflictos. 

La otra solución a las circunstancias de la justicia es la de elimi
nar la escasez de bienes. Corno dice Marx: 

En una fase superior de la sociedad comunista, cuando haya desapare
cido la sumisión esclavizadora de los individuos a la división del traba
jo, y con ella, por tanto, el antagonismo entre el trabajo intelectual y el 
trabajo manual; cuando el trabajo se convierta no solamente en medio 
de vida, sino en la primera condición de la existencia; cuando al desa
rrollarse en todos sus aspectos los individuos, se desarrollen también las 

3. Marx afinna que la vida en una sociedad comunista va a ser una cvida social» (Marx, 1977 a, 
pp. 90-93), y que los individuos comunistas van a ser e individuos sociales• (Marx, 1973, pp. 705, 832). 
Sin embargo, no considera que en el comunismo vaya a existir una inherente annon!a de intereses, ni 
que deberíamos tratar de crear tal armonfa. Para conocer mi punto de vista al respecto, véase Kymlic· 
ka (1989 a. cap. 6). 
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fuerzas productivas y fluyan con todo su caudal los manantiales de la ri
queza colectiva, sólo entonces podrá rebasarse totalmente el estrecho 
horizonte del derecho burgués y la sociedad podrá escribir en su ban
dera: ¡A cada uno según su capacidad, a cada uno según su necesidad! 
(Marx y Engels, 1968, pp. 320-321). 

Marx ponía gran acento en la necesidad de la abundancia, porque 
pensaba que la escasez transformaba los conflictos en irresolubles. La 
máxima prosperidad de las fuerzas productivas «constituye una premi
sa práctica (del comunismo) absolutamente necesaria, porque sin éste 
desarrollo la necesidad se generaliza y con la indigencia la lucha por las 
necesidades y por la vieja cuestión de la abundancia necesariamente se 
reproduciria•• (Marx y Engels, 1970, p. 56). Tal vez Marx llegó a ser tan 
optimista sobre la posibilidad de la abundancia debido a su enorme pe
simismo sobre los efectos sociales de la escasez (Cohen, 1990 b). 

De todos modos, esta solución a las circunstancias de la justicia 
tampoco parece admisible (Lukes, 1985, pp. 63-66; Buchanan, 1 982, 
pp. 165-169; Nove, 1983, pp. 1 5-20). Ciertos recursos (por ejemplo, el 
espacio) son por sí mismos limitados, y las recientes crisis han revela
do las limitaciones propias de otros recursos de los que dependemos 
(por citar un caso, las reservas de petróleo). Más aún, cierto tipo de 
conflictos y perjuicios pueden darse aun con abundancia de recursos. 
Un ejemplo de esto, derivado del deseo de ayudar a los otros, son los po
tenciales conflictos del patemalismo. Por lo tanto, aun cuando la justi
cia resultase apropiada sólo como una respuesta frente a los problemas 
sociales, podría ocurrir que fuese imposible resolver estos problemas. 

Pero ¿es acaso posible que la mejor forma de ver la justicia sea la 
de concebirla como una virtud reparadora que debe ser superada? 
Los marxistas defienden que aunque la justicia ayude a resolver con
flictos, también tiende a crearlos o, en todo caso, a atenuar la natural 
manifestación de la sociabilidad. De ahi que la justicia sea en rigor no 
sólo una lamentable necesidad, sino también un obstáculo en el ca
mino hacia una forma superior de comunismo en condiciones de 
abundancia. Es preferible que las personas actúen espontáneamente 
por sentimientos de afecto, que por verse a sí mismos y a los demás 
como portadores de justos derechos. 

Todo y así, ¿hay alguna razón para juzgar estas dos posibilidades 
como opuestas? ¿Por qué tener que elegir entre el afecto y la justicia? 
Después de todo, algunas personas consideran que el sentido de la 
justicia es una condición para, y en verdad una parte constitutiva de, 
el amor por los demás. El presupuesto marxista parece ser el de que 
si concedemos derechos a las personas, los reclamarán inmediata
mente, sin importarles los efectos de tales pretensiones sobre los de-
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más, ni aun sobre aquellos a quienes aman. Por ejemplo, Buchanan 
dice que la justicia implica «empujar a las partes a enfrentarse en su 
rígido e inflexible papel de portadores de derechos•• (Buchanan, 1 982, 
p. 1 78; cf. Sandel, 1982, pp. 30-33). Sin embargo, ¿por qué suponer 
que no puedo renunciar a mis derechos cada vez que el ejercicio de 
los mismos perjudique a aquellas personas que amo? Consideremos el 
caso de la familia. El hecho de que en Francia, actualmente, las mu
jeres tengan el derecho de trasladarse a otra ciudad y trabajar sin el 
permiso de sus maridos ¿significa que van a ejercer tal derecho en de
trimento de mantener unida a su familia? (De modo similar, ¿es que 
los hombres, que siempre tuvieron ese derecho, nunca se trasladaron 
a algún lugar; al poner a su familia delante de sus carreras?) Bucha
nan dice que <<para aquellos que consideran los límites del mutuo res
peto entre portadores de derechos demasiado rígidos e insensibles 
para que incluyan buena parte de lo mejor que existe dentro de las re
laciones humanas, la visión de Marx de una verdadera comunidad, en 
lugar de una mera asociación jurídica, seguirá siendo atractiva•• (Bu
chanan, 1 982, p. 178, en lo que yo insistía). Sin embargo, si la fami
lia constituye un ejemplo de lo mejor que existe dentro de las rela
ciones humanas, entonces la oposición a la que se alude resulta falsa. 
La familia siempre ha sido una asociación jurídica, en la que los es
posos y los hijos son portadores de derechos (aunque no lo sean del 
mismo modo). ¿Significa esto, en última instancia, que el matrimonio 
no representa una esfera de mutuo afecto, sino, como sostuvo Kant, 
un acuerdo entre dos personas para «el uso recíproco de los órganos 
sexuales del otro••? Por supuesto que no. Las familias pueden tener re
laciones afectivas, que la naturaleza jurídica del matrimonio no impi
de en absoluto. Seguramente nadie cree que las personas actúan por 
amor sólo si se les impide que actúen de otra manera. 

La afirmación de Rawls acerca de la prioridad de la justicia no 
significa que «las distintas personas llevan o deberían llevar hasta el 
extremo sus justas pretensiones•• (Baker, 1 985, p. 91 8). Aunque la 
prioridad de la justicia es la que hace posible que los individuos re
clamen ciertos beneficios, también es la que hace posible que com
partan tales beneficios con aquellos que aman. Las personas genero
sas y afectuosas siempre serán generosas y afectuosas con sus justos 
derechos, y la prioridad de la justicia, lejos de impedir esto, lo hará 
posible. Lo que la justicia excluye no es el amor o el afecto, sino la in
justicia: la subordinación de algunas personas al bien de otros me
diante el no reconocimiento de sus derechos (Baker, 1 985, p. 920). Y 
esto, por supuesto, es lo opuesto al amor y el afecto. 

La justicia no sólo es compatible con la preocupación por los de
más, sino que en sí misma representa una forma de preocupación por 
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los demás. Habitualmente se dice que la preocupación por los dere
chos implica una reflexión basada en el egoísmo y destinada a prote
ger los intereses de uno contra la posible hostilidad de los demás, den
tro de un mundo social de suma cero. Por ejemplo, Buchanan afirma 
que pensar en uno como un portador de derechos implica •verse como 
una parte potencial de conflictos interpersonales frente a los cuales se 
hace necesario reclamar>> (Buchanan, 1982, p. 76). Conforme a esta vi
sión, reclamar un derecho implica tener una postura pesimista acerca 
del modo en que los demás responderán a nuestras pretensiones. Sin 
embargo, el mismo Buchanan sugiere otra razón por la cual valorar el 
reconocimiento de los derechos. Mantiene que para alguien, pensarse 
a sí mismo como un portador de derechos significa •pensarse a sí mis
mo como alguien capaz de pretender algo porque le corresponde por 
derecho, ep lugar de pretenderlo como si ello fuera simplemente algo 
deseable>> (Buchanan, 1982, pp. 75-76). Estas dos visiones de uno mis
mo son muy diferentes entre sí, a pesar de que Buchanan las presente 
conjuntamente. La segunda no se refiere a la posibilidad de obtener 
algo que yo quiero o necesito, sino a los fundamentos a partir de los 
cuales pienso que es correcto que yo lo tenga (es decir, no de un modo 
egoísta). Puedo querer evitar aprovecharme del amor de otros (esto es, 
de la capacidad de sacrificio de los demás). Si es así, entonces la jus
ticia puede servir como un criterio para determinar qué es aquello a lo 
que tengo derecho, de un modo no egoísta, aun cuando otros estén 
dispuestos a darme más de aquello que me corresponde. 

La justicia puede servir, además, como un criterio para determi
nar cómo responder a las necesidades de los demás, aunque la razón 
por la que los quiera ayudar sea, sencillamente, la de mi amor hacia 
ellos. Puedo desear ayudar a muchas personas, todas las cuales se 
encuentran necesitadas, porque las amo, y no porque les deba mi 
ayuda. Sin embargo, ¿qué es lo que tengo que hacer si sus necesida
des se encuentran en conflicto? Como muestra Rawls, no está bien 
decir que debo actuar con más bondad que justicia, porque «la bon
dad es incierta en la medida en que sus muchos amores entran en 
oposición en las personas que constituyen sus múltiples objetos>> 
(Rawls, 1971,  p. 190). Todo y que mi motivación sea el amor, la jus
ticia puede ser el criterio al que corresponda apelar, dado que el 
amor conduce a imperativos en conflicto. De ahí que, •aunque la 
amistad puede convertir la justicia en innecesaria como motivo, pue
de requerir todavía algunos aspectos de la justicia como criterio. Los 
amigos no conocen automáticamente qué es lo que tienen que hacer 
el uno por el otro» (Galston, 1980, p. 289, n. 1 1 ). La justicia, por lo 
tanto, sirve a dos propósitos importantes. Al pretender algo, yo pue
do desear saber qué es lo que propiamente me corresponde, aun 
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cuando otros vayan a satisfacer mis requerimientos sin preocuparse 
por lo que me corresponde. Al responder a las pretensiones de otros, 
puedo desear saber qué es lo que les corresponde, aun cuando la mo
tivación de mi respuesta sea el amor. En ninguno de estos casos mi 
interés por las enseñanzas de la justicia se vincula a la idea de •al
zarme en defensa de lo que me corresponde•.  

El  reconocimiento público de los derechos puede resultar valioso 
de otro modo. Una persona puede estar segura de obtener lo que 
quiere, en virtud de haber desempeñado una profesión social muy 
respetada (por ejemplo, como maestra). Tal persona no tiene necesi
dad de derechos, de acuerdo con la primera formulación analizada 
por Buchanan, porque los demás valoran su entrega a dicha profe
sión, y por tanto la recompensan generosamente. Aun así, ella podría 
tener interés en saber que los demás le concederían sus derechos aun 
cuando no compartiesen sus compromisos. Y puede querer saber esto 
aun cuando no tenga deseos de abandonar esa profesión, porque re
conoce que ella es una fuente de valor c;:n y por sí misma, y no sim
plemente una persona cualquiera que desempeña un cometido. 

La justicia es más que una virtud reparadora. La justicia solucio
na defectos en la coordinación social, que no son erradicables, pero 
también expresa el respeto que se les debe a Jos individuos como fi
nes en sí mismos, y no como medios para el bien de algún otro, o in
cluso para el bien común. La justicia reconoce la igualdad de los sta
tus de los miembros de la comunidad, definiendo los derechos y los 
títulos que podemos pretender de un modo justo. No obstante, esto 
no fuerza a las personas a que ejerzan tales derechos a costa de per
sonas o de proyectos por los cuales tenemos interés. La justicia re
presenta el tipo de preocupación que deberíamos tener por Jos miem
bros de nuestra comunidad, y nos capacita para la prosecución de to
das las demás formas de amor y afecto que sean consecuentes con tal 
igualdad moral subyacente. La postura según la cual podríamos crear 
una comunidad de iguales a través del abandono de estas nociones de 
equidad, derechos y deberes resulta insostenible. • 

4. Los marxistas tienen otras objeciones contra la justicia. Por ejemplo, se dice que las apelaciones 
n la justicia, desde un punto de vista estratégico, resultan divisivas dado el carácter esencialmente polé
mico de la idea de justicia, y que además resultan innecesarias, dado que el motor de la historia es be
neficiar razonablemente a los menos favorecidos. Del mismo modo, los marxistas sostienen que las con
cepciones de la justicia son ideológicas, que están modeladas para acomodarse a las relaciones de pro
piedad existentes, y que por eso una concepción socialista de la justicia debe seguir, y no preceder, a los 
cambios en las relaciones de producción. Muchos de estos supuestos defectos de la justicia se conside· 
ran consecuencias de la teoria marxista del materialismo histórico. Para la objeción que se refiere a la 
ideología, véase Wood (1981, pp. 131·132); Brenken (1983, pp. 154-155); Wood (1972, p. 274); y la res· 
puesta en Geras ( 1989, pp. 226·228); Nielsen ( 1989); Ameson (1981, pp. 217·222). Para ver el papel de 
In motivación moral en la lucha de clases, véase Wood (1984); Miller (1984, pp. 15·97); y la respuesta en 
Gcras (1989, pp. 251-254); Nielsen (1987). 
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2. La justicia comwústa 

Si la justicia es tanto inabrogable como deseable, ¿qué forma po
dria adoptar la justicia marxista? Se suele suponer que el marxismo 
es igualitario -y por cierto más igualitario que el liberalismo- y se 
entiende que está a la izquierda del liberalismo. Esto es realmente 
así, en relación con la principal formulación del liberalismo y su idea 
de la igualdad de oportunidades, conforme a la cual las desigualda
des ilimitadas resultan legítimas en tanto haya una justa competen
cia por las ocupaciones mejor pagadas (cap. 3, apartado 2). Mas con 
todo, no resulta tan obvio qué es lo que queda a la izquierda de la 
versión rawlsiana de la justicia liberal igualitaria, dado que ella tam
bién rechaza la ideología predominante, y no establece límites en 
cuanto al grado en que deberían igualarse los recursos. Lo que dis
tingue a la justicia marxista de la rawlsiana no es la medida en que 
deberían igualarse los recursos, sino la forma en que debería reali
zarse dicha igualación. Rawls cree que la igualdad de recursos debe
ría consistir en igualar la cantidad de propiedad privada al alcance 
de cada persona. Para Marx, en cambio, «la teoría de los comunistas 
puede resumirse en una única frase: Abolición de la propiedad pri
vada•. La propiedad privada es lícita en los ámbitos de la «propiedad 
personal• como las vestimentas, los muebles, y los bienes que utili
zamos en nuestros momentos de ocio y entretenimiento. Sin embar
go, para el marxismo es «fundamenta), que «no exista un derecho 
moral a la propiedad privada y al control de los recursos producti
vos• (Geras, 1 989, p. 255; Cohen, 1 988, p. 298). La igualación de los 
recursos productivos debería consistir en la socialización de los me
dios de producción, de tal modo que cada persona tenga una parti
cipación igual en las decisiones colectivas -que deben tomarse tan
to al nivel de las empresas individuales como al de la planificación 
económica nacional- relativas al desarrollo de los bienes de pro
ducción. 

¿Por qué la igualdad debería consistir en un acceso igual a los re
cursos públicos, en lugar de consistir en la igual distribución de los 
recursos privados? Una razón podria ser, simplemente, que la idea 
rawlsiana de una «democracia de propietarios• no es empíricamente 
viable. Podria resultar imposible igualar los recursos productivos en 
las economías modernas, excepto a través de la socialización de la 
propiedad. Como dijo Engels: «la burguesía ... no podría transformar 
estos insignificantes medios de producción en potentes fuerzas pro
ductivas sin transformarlos, al mismo tiempo, de medios de produc
ción individuales a medios sociales de producción, sólo explotables 
por una colectividad de personas>>. Sin embargo, en el capitalismo, es-
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tos «medios de producción socializados• s e  consideran <<del mismo 
modo en que lo eran antes, esto es, medios de producción individua
les•. La solución a esta contradicción «sólo puede provenir de una so
ciedad que, abierta y directamente, esté en manos de las fuerzas pro
ductivas, que ahora ya no tienen otro control que el de la sociedad 
como un todo>> (Marx y Engels, 1 968, pp. 4 1 3, 4 14, 423). 

Según Engels, la necesidad de socializar la propiedad no se basa en 
ninguna teoría concreta de la justicia, sino sencillamente en la imposi
bilidad de concebir cualquier otro medio para igualar los recursos den
tro de las economías industriales modernas. Algunos marxistas tam
bién han objetado, por razones empúicas, el presupuesto rawlsiano de 
que las desigualdades que surgen a partir de las transacciones en el 
mercado en una sociedad bien organizada tenderían a beneficiar a los 
menos favorecidos. Si no pudieran hacerlo (y Rawls no da ninguna evi
dencia de que puedan hacerlo), y si los mecanismos redistributivos se 
mostrasen inherentemente vulnerables a las presiones políticas, enton
ces podriamos adoptar el socialismo basándonos en un «principio de la 
mayor posibilidad>> (Schweickart, 1978, pp. 1 1 ,  23; DiQuattro, 1983, 
pp. 68-69; Clarck y Gintis, 1978, p. 324). 

Estas afirmaciones sugieren que la idea de Rawls acerca de una 
democracia de propietarios es «en el mejor de los casos, una idea 
fantasiosa>> (Nielsen, 1 978, p. 228). En efecto, algunos críticos sos
tienen que toda la idea de la democracia de propietarios sólo tiene 
sentido en su contexto jeffersoniano original: una sociedad agra
ria compuesta de campesinos independientes (MacPherson, 1 973, 
pp. 1 35-136; Weale, 1983, p. 57). Si esto es así, entonces socializar los 
medios de producción puede ser la única forma viable de aplicar el 
principio de diferencia. Por desgracia, Rawls no ha desarrollado su
ficientemente su modelo de una sociedad justa, como para evaluar 
su viabilidad. 

Aunque estas objeciones acerca de la viabilidad de un régimen 
de propiedad privada igualitario explican buena parte de las críticas 
de la izquierda a la teoría de Rawls -y buena parte del actual deba
te entre liberales igualitarios y socialistas- también existen otras ob
jeciones teóricas a la misma idea de la propiedad privada. En opinión 
de los marxistas, la propiedad privada de los medios de producción 
debería abolirse porque da lugar a la relación trabajo-salario, la cual 
es intrínsecamente injusta. Algunos marxistas afirman que el trabajo 
por un salario es una explotación en sí misma; otros afirman que es 
inherentemente alienante. Conforme a cualquiera de estas dos visio
nes, la justicia se garantiza a partir de la abolición de la propiedad 
privada, y ello, aun en el caso de que la democracia de propietarios 
de Rawls resultase empíricamente viable. 
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a) ExPLOTACIÓN 

Para los marxistas, el paradigma de la injusticia es la explotación 
y, en nuestra sociedad, más concretamente, la explotación del trabaja
dor por parte del capitalista. Los marxistas señalan que el principal de
fecto de la justicia liberal es el de que permite que la explotación con
tinúe, dado que permite que continúe la compra y venta de trabajo. 
Pero ¿es cierto que la justicia liberal permite que unos exploten a 
otros? Esto depende, por supuesto, del modo en que definamos la ex
plotación. Según su significado cotidiano, la explotación significa 
(cuando se aplica a personas y no a recursos naturales) «aprovecharse 
injustamente de alguien>>. Por lo tanto, cada teoria de la justicia tiene 
su propia teoria de la explotación, puesto que cada teoria incluye un 
criterio sobre los modos en que resulta lícito o ilícito beneficiarse de 
los otros. Por ejemplo, en la teoria de Rawls, una persona con mayo
res capacidades se aprovecha injustamente de los que no son tan ca
paces si saca partido de la posición negociadora más débil de estos úl
timos ¡Jara imponer una desigualdad de recursos no justificada por el 
principio de diferencia. Pero no constituirla explotación que alguien se 
beneficiase empleando a otros, si esto sirve para el mayor beneficio de 
los menos favorecidos. Si estamos convencidos de que la teoria de 
Rawls es equitativa, entonces negaremos que ésta permita la explota
ción, dado que aceptar una teoria de la justicia implica, en parte, acep
tar los criterios por ella establecidos para juzgar cuándo alguien se 
aprovecha injustamente de los demás. 

De todos modos, los marxistas parten de una definición más téc
nica de la explotación. Desde este punto de vista, la explotación se de
fine como el fenómeno concreto por el que un capitalista obtiene más 
valor a partir del trabajo de un obrero (en la forma de bienes produ
cidos) del que le paga a cambio de su trabajo (en la forma de salarlos). 
De acuerdo con la teoria marxista clásica, los capitalistas sólo contra
tan trabajadores cuando pueden obtener esta «plusvalía», y, por lo tan
to, esta transferencia lograda mediante la explotación de plusvalía que 
tiene como origen al trabajador y como destinatario al capitalista se 
presenta en todas las relaciones asalariadas. En ocasiones, se dice que 
esta definición de la explotación tiene un mayor interés científico que 
moral. Por ejemplo, se afirma que el hecho de que los capitalistas ob
tengan una plusvalía explica el modo en que son posibles las ganan
cias en una economía competitiva, y se dice que esta afirmación, por 
sí misma, no nos demuestra que la obtención de la plusvalía esté mal. 
De cualquier forma, la mayoria de los marxistas ha considerado la ob
tención de una plusvalía como evidencia de una injusticia, de hecho, 
como el paradigma de la injusticia. 
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Ahora bien, la explotación marxista ¿tiene algún significado mo
ral?, ¿es decir, implica el hecho de que alguien se aproveche injusta
mente de otro? El argumento tradicional según el cual esta explota
ción es injusta se enuncia de la siguiente manera (Cohen, 1988, 
p. 2 14): 

( 1 )  El trabajo y sólo el trabajo crea valor. 
(2) El capitalista recibe parte del valor del producto. 

Por lo tanto: 
(3) El trabajador recibe menos valor del que crea. 
( 4) El capitalista recibe parte del valor que crea el trabajador. 

Por lo tanto: 
(S) El capitalista explota al trabajador. 

Hay una serie de puntos débiles en este razonamiento. Como mí
nimo, la premisa 1 )  es controvertible. Muchos marxistas han tratado 
de defenderla apelando a la «teoria del valor trabajo», conforme a la 
cual el valor de un objeto producido viene determinado por la canti
dad de trabajo requerido para producirlo. Pero, en verdad, como 
muestra Cohen, la teoria del valor trabajo contradice 1 ), porque afir
ma que el valor de un objeto viene determinado por la cantidad de 
trabajo normalmente requerida para producirlo, y no por la cantidad 
de trabajo realmente empleada en su producción. Si la tecnología 
cambia de un modo tal que un objeto puede fabricarse ahora, con la 
mitad del trabajo antes requerido, la teoria del valor trabajo sosten
dría que el valor del objeto se reduce a la mitad, aun cuando la can
tidad de trabajo empleada permanezca idéntica. Si la teoría del valor 
trabajo fuese cierta, el trabajo real utilizado por el trabajador resulta
ría irrelevante. 

Moralmente hablando, lo que importa no es que los trabajadores 
hayan creado valor, sino que «hayan creado aquello que tiene valor ... 
Lo que da lugar a la crítica de la explotación no es que el capitalista 
se apropie de parte del valor producido por el trabajador, sino que se 
apropie de parte del valor de aquello que el trabajador produce» (Co
hen, 1 988, pp. 226-227). Fabricar productos que tienen valor es dife
rente de crear el valor de tales productos, y lo primero es lo realmen
te relevante para la acusación de que hay explotación. Aun si el valor 
del producto fuese creado por una persona distinta del trabajador 
-si, por ejemplo, su valor viniera determinado por los deseos de sus 
consumidores-, los marxistas todavía dirian que el capitalista explo
ta al trabajador, porque es el trabajador quien creó el producto, y no 
el capitalista o los consumidores. De ahí que el argumento correcto 
sea el siguiente (Cohen, 1988, p. 228): 



194 FILOSOFíA POLÍTICA CONTEMPORÁNEA 

( 1 )  El trabajador es la única persona que crea el producto, el 
producto que tiene valor. 

(2) El capitalista recibe parte del valor del producto. 
Por lo tanto: 

(3) El trabajador recibe menos valor del valor de lo que crea. 
(4) El capitalista recibe parte del valor de lo que crea el traba

jador. 
Por lo tanto: 

(5) El capitalista explota al trabajador. 

Esta formulación, modificada, del argumento marxista nos lleva 
a la conclusión de que las relaciones salariales son intrínsecamente 
relaciones de explotación. Sin embargo, no queda claro que la explo
tación que aquí se da constituya una injusticia. En primer lugar, no 
hay nada injusto en ofrecerse a aportar el trabajo de uno a los demás. 
Por ello, la mayoría de los marxistas tiende a añadir una estipulación 
según la cual el trabajador debe ser forzado a trabajar para el capita
lista. Dado que, en general, los trabajadores no son propietarios 
de nin'gún medio de producción, y sólo pueden ganar su sustento tra
bajando para un capitalista acaudalado (aunque no necesariamente 
para un capitalista en particular), la mayoría de las relaciones asa
lariadas entran dentro de esta estipulación (Reiman, 1 987, p. 3; 
Holmstrom, 1977, p. 358). 

Entendiendo la explotación en el sentido corriente del término, 
¿puede decirse que la transferencia forzada de plusvalía es una rela
ción de explotación? Esta afirmación resulta muy poco sólida y de, 
masiado radical. Es muy poco sólida en el sentido de no considerar 
explotación el trabajo asalariado que no es, estrictamente hablando; 
forzado. Si, por ejemplo, existiera una red de seguridad social, que 
garantizase unos ingresos mínimos para todos, entonces los no pro
pietarios podrían recibir, gracias al Estado del bienestar, unos ingre
sos de subsistencia sin tener que trabajar para un capitalista. Aun asf; 
sin embargo, podríamos afirmar que se explota a los trabajadores. 
Aunque los no propietarios no estén forzados a trabajar para un ca
pitalista para poder sobrevivir, tal vez ésa sea la única salida que ten
gan para llegar a un nivel de vida decente. Por ello, podríamos pensar 
que es injusto que los trabajadores, para poder asegurarse un nivel de 
vida confortable, tengan que generar una plusvalía para el capitalista. 
Podría decirse que estas personas se encuentran «forzadas>> a traba
jar para el capitalista, ya que las alternativas son, en algún sentido, 
inaceptables o irrazonables. Sin embargo, como veremos, Jo impor
tante no es si los trabajadores se hallan o no forzados a trabajar para 
los capitalistas, sino si es justo o no es justo el acceso desigual a los 
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recursos que <<fuerza>> a los trabajadores a aceptar la transferencia de 
la plusvalía. 

Definir la explotación como una transferencia forzada de plusva
lía también es demasiado radical, ya que existen muchos casos legíti
mos de transferencias forzadas de plusvalía. ¿Qué ocurriría si los tra
bajadores fueran algo así como aprendices que deben trabajar para 
otros por un período de cinco años, pero que luego quedan capacita
dos para convertirse ellos mismos en capitalistas (o en maestros de su 
oficio)? De acuerdo con Jeffrey Reiman, esta hipótesis entraría dentro 
de la explotación: <<Nos preocupa que los trabajadores estén forzados 
a vender su fuerza de trabajo, porque entendemos que esto es forzar
los a trabajar sin salario. Y nos preocupa la cantidad de tiempo du
rante la cual se fuerza a los trabajadores a trabajar sin salario, porque 
nos afecta el hecho de que se fuerce a algunas personas a trabajar sin 
salario por cualquier período de tiempo>> (Reiman, 1 987, p. 36). Pero 
esto no resulta admisible. Si todos los trabajadores pudieran conver
tirse en capitalistas, y si todos los capitalistas comenzaran sus carre
ras como trabajadores, entonces no existiría ninguna desigualdad a lo 
largo de la vida de la gente. Como en el caso de los aprendices, sim
plemente existiría un período durante el cual los trabajadores ten
drían que pagar lo que les corresponde pagar (Cohen, 1988, p. 261 ,  
n. 9). Insistir e n  que l a  transferencia forzosa de plusvalía es una ex
plotación, sin tener en cuenta el modo en que se inserta dentro de un 
esquema más amplio de justicia distributiva, priva de toda fuerza mo
ral a la acusación de explotación. Dicha actitud es una suerte de feti
chismo respecto de la propiedad del propio trabajo. En verdad, ex
presa una preocupación libertarista respecto del hecho de ser dueño 
de uno mismo: 

Los mandstas dicen que los capitalistas roban el tiempo de trabajo de 
los trabajadores. Sin embargo, usted sólo puede robarle a alguien aque
llo que le pertenece a esa persona. La crítica marxista a la injusticia ca
pitalista, entonces, implica q\)e el trabajador es el justo propietario de 
su tiempo de trabajo: él, y no otro, tiene el derecho de decidir qué es lo 
que va a hacer con dicho tiempo ... De ahí que la creencia marxista de 
que el capitalista explota al trabajador presupone que las personas son 
las justas propietarias de sus propios poderes .. .  Si [en verdad], y tal 
como hacen los marxistas, usted juzga la apropiación del tiempo de tra
bajo de ese modo, esto es, como un paradigma de injusticia, entonces 
no puede evitar la afirmación de algo parecido al principio del ser due
ño de uno mismo (Cohen, 1 990 a, pp. 366, 369). 

Que éste es un presupuesto libertarista queda demostrado por el 
hecho de que los impuestos destinados a subsidiar a los niños o a los 
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enfermos también se consideran una explotación, según la definición 
de Reiman. Si forzamos a los trabajadores a pagar impuestos para 
asistir a los enfermos, entonces los forzamos a trabajar sin salario.' 

En su formulación inicial del argumento marxista sobre la explo
tación, Cohen niega que éste presuponga que las personas son pro
pietarias de su trabajo: «Uno puede sostener que los capitalistas ex
plotan a los trabajadores al apropiarse de parte del valor de lo que los 
trabajadores producen sin defender que todo ese valor deberla ir a los 
trabajadores. Uno puede afirmar un principio de distribución confor
me a la necesidad, y agregar que el capitalista explota al trabajador 
porque recibe parte del valor de lo que el trabajador produce, y no 
porque lo necesite» (Cohen, 1988, p. 230, n. 37). Pero, entonces, ¿cuál 
sería la justificación para decir que el capitalista está explotando al 
trabajador? Del hecho de que el capitalista no necesita el objeto pro
ducido, y que por lo tanto no tiene una pretensión legítima sobre di
cho objeto, no se sigue que el trabajador sí tenga alguna pretensión 
sobre el mismo, en virtud del principio de las necesidades. Tal vez la 
persona más necesitada sea un tercero (un niño, por poner un caso), 
y por lo tanto éste sería el único con una pretensión legítima sobre 
dicho objeto. Si, no obstante, el capitalista se apropiase de lo produ
cido, entonces trataría al niño, y no al trabajador, de un modo injus
to. Cuando se vulnera el principio de las necesidades, las personas 
a las que se trata injustamente son los necesitados, y no los produc
tores. 

Es más, ¿qué ocurriria en el caso de que los capitalistas necesiten 
la plusvalía? Digamos que el capitalista se encuentra enfermo, y tuvo 
la buena fortuna de heredar un alto número de acciones en una com-

S. Reiman niega que la ayuda obligatoria a los enfermos y disminuidos Físicos sea una explota
ción porque puede ser vista como una política de seguros que todos compran, y por lo tanto como 
"'un ingreso indirecto de los individuos dado el trabajo igual con el que han contribuido, que en con
secuencia no altera el principio distributivo básico» según el cual a nadie se le obliga a trabajar en be
neficio de ningún otro• (Reiman, 1989, p. 312, n. 12). Sin embargo, esto es claramente falso respecto 
de muchos de los que reciben tal ayuda, por ejemplo, los congénitamente enfermos. Holmstrom quien, 
como Reiman, define la explotación en términos de .. excedente de trabajo no pagado, forzado• 
(Holmstrom, 1977, p. 358), sostiene que el apoyo a los enfermos no es una explotación, porque «La 
plusvalía se encuentra bajo el control de aquellos que la producen. No existe una clase de no produc
tores que se apropia de lo que los trabajadores han producido. Los trabajadores, como clase, no lo 
consumen todo, directa o indirectamente, pero lo controlan» (Holmstrom, 1977, p. 363). No obstan
te. d hecho de que los trabajadores, como clase, controlen lo producido, no demuestra que los traba
jadores individuales no se encuentren formdos a entregar a otros el producto excedente. ¿Qué ocu
rriría si, como trabajador individual, se opusiera a lo que la dase obrera como un todo decida hacer 
con el producto excedente? ¿Podría insistir en recobrar el valor total de lo que he producido? En caso 
de que no pueda hacerlo, y si es que debo trabajar para ganar mi sustento, entonces por definición 
estaría siendo explotado. Más aún, ¿qué ocurriría si existiese una garantía constitucional de derechos 
al bienestar, que exigiera a los trabajadores que ayuden a los enfermos? En ese caso, según la defini
ción de Holmstrom. la clase obrera como un todo estaría siendo explotada, dado que no controla le
galmente todo el excedente. 
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pañía. Cohen considera esto explotación, ya que el capitalista «recibe 
parte del valor de lo que el trabajador produce y no porque lo necesi
te>>. Más bien, recibe dicho valor porque es propietario de los medios 
de producción. Pero la necesidad del trabajador tampoco es la razón 
por la cual éste recibe el producto. Para ser exactos, lo recibe en ra
zón de haber producido el objeto en cuestión. Entonces ¿a quién es
taría explotando el capitalista? A nadie, dado que de conformidad con 
el principio de las necesidades, nadie más tenía una pretensión legíti
ma sobre los recursos. Más aún, ¿por qué el capitalista no podría re
cibir la plusvalía en virtud de la necesidad? ¿Qué ocurriria, por ejem
plo, si el gobierno, para evitar que la asistencia a los enfermos quede 
sujeta a los vaivenes de la política cotidiana, proporcionara a los en
fermos un capital a partir del cual éstos podrían obtener un flujo per
manente de recursos? De hecho, la distribución de capital a los en
fermos podría resultar una buena manera de satisfacer el principio de 
las necesidades (cf. Cohen, 1990 a, pp. 369-371;  Ameson, 1 98 1 ,  
pp. 206-208). Cuando dejamos de lado la pretensión de ser dueño de 
uno mismo, entonces la apropiación de la plusvalía, como tal, no en
traña una explotación, todo depende del modo en que la transacción 
particular se inserte dentro de un esquema más amplio de justicia dis
tributiva. 

Existe otro problema con el argumento de la explotación. ¿Qué 
decir respecto de aquellos que están forzados a no vender su trabajo? 
A las casadas, en muchos países, se les prohibía por ley desempeñar 
trabajos remunerados. De ahí que no estén explotadas. Por el contra
rio, estarían siendo protegidas de la explotación. (Por cierto, muchas 
personas defienden la discriminación sexual con este argumento.) Sin 
embargo, si en estos paises las casadas recibieran unos pequeños in
gresos a partir de impuestos establecidos por el gobierno, entonces se 
convertirían en explotadoras, según el argumento marxista de la ex
plotación ya que, forzadamente, se estaría restando parte de los in
gresos de cada trabajador para ponerla a disposición de las casadas. 
Pero sería un tanto irrazonable ver a las mujeres en estas circunstan
cias como beneficiarias de la explotación. Ellas sufren de una injusti
cia peor que la explotación por los capitalistas, y una de las primeras 
tareas de los movimientos feministas ha sido la de intentar que las 
mujeres obtengan un igual acceso al mercado del trabajo remunera
do. O consideremos el caso de los desempleados, quienes pueden le
galmente aceptar un trabajo asalariado, pero no pueden encontrarlo. 
De acuerdo con la definición marxista, ellos tampoco estarían explo
tados, puesto que no producen un valor añadido para el capitalista. Y 
si el gobierno cobrase un impuesto a los trabajadores para garantizar 
a aquéllos un beneficio, los desempleados pasarían a convertirse en 
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explotadores. Sin embargo, lo cierto es que estarían peor que aquellos 
que entran en el mercado de trabajo (Roemer, 1 982 b, p. 297; 1988, 
pp. 134-135). 

Estos ejemplos muestran que existe una injusticia más profunda 
subyacente a la explotación, a saber, un acceso desigual a los medios 
de producción. Las mujeres no emancipadas, los desocupados y los 
trabajadores asalariados sufren todos esta injusticia, mientras que 
los capitalistas se benefician de ella. La explotación de los trabajado
res por los capitalistas es sólo una de las formas que puede adoptar 
esta desigualdad distributiva. La posiciones subordinadas de las mu
jeres y de los desempleados constituyen otras formas posibles de esta 
desigualdad y, a juzgar por la competencia que se da por la obtención 
de un empleo, representarían formas todavía más perjudiciales. Para 
aquellos que carecen de acceso a la propiedad, ser forzado a vender 
el propio trabajo puede resultar mejor que ser forzado a no hacerlo 
(las mujeres), o que no estar en disposición de hacerlo (los desem
pleados), o que ganarse la vida infringiendo la ley llevando una exis
tencia marginal, o que pedir limosna, o que subsistir gracias a cual
quier porción de tierra que permanezca como propiedad común (el 
«lumpenproletariado>> en Marx). 

Pero hay algo erróneo en todo esto. Supuestamente, la teoría de 
la explotación tenía que proporcionarnos una crítica radical del capi
talismo. Sin embargo, en su formulación clásica, dicha teoría parece 
descuidar a muchos de los que están peor bajo el capitalismo, e in
cluso parece impedir el tipo de acciones necesarias para ayudarlos 
(esto es, la asistencia social a los niños, a los desempleados, a los en
fermos). Si la teoría de la explotación pretendiese tener en cuenta 
como es debido a estos grupos, debería abandonar el limitado enfo
que sobre la transferencia de la plusvalía, y examinar en su lugar el 
esquema distributivo más amplio dentro del cual ocurren tales trans
ferencias. Éste es el principal propósito del trabajo de Roemer sobre 
la explotación. Este autor define la explotación marxista en términos 
de acceso desigual a los medios de producción, y no en términos de 
transferencia de la plusvalía. De acuerdo con su visión, si uno es ob
jeto de explotación o no depende de si uno hubiera estado mejor en 
una hipotética situación de igual distribución, a saber, una situación 
en la cual uno se retirase con su propio trabajo y su porción per ca
pita de recursos externos. Si vemos los diferentes grupos participan
tes en la economía como jugadores de un juego cuyas reglas estuvie
sen definidas por la existencia de relaciones de propiedad, entonces 
un grupo sería objeto de explotación si les fuera mejor abandonando 
tal juego, retirando su porción per capita de recursos externos, y em
pezaran a jugar a su propio juego. Según Roemer, tanto los obreros 

MARXISMO 199 

empleados como los desempleados estarían mejor retirándose del jue
go capitalista, por lo que podría deducirse que están explotados. 

La explotación en el sentido de la transferencia de plusvalía sólo 
desempeña un papel limitado dentro de la teoría de Roemer: es uno 
de los resultados más comunes de la injusticia distributiva dentro del 
capitalismo, pero no reviste interés ético fuera de tal desigualdad. 
Constituye «algo malo sólo cuando es la consencuencia de una distri
bución desigual injusta de los medios de producción>> (Roemer, 1988, 
p. 1 30). En cambio, la transferencia de la plusvalía es legítima cuan
do no resulta corrompida por la distribución desigual, o cuando ayu
da a compensar tal desigualdad. Por ejemplo, la asistencia, por man
dato del Estado, a los desempleados y a las mujeres no emancipadas, 
no genera sino que reduce la explotación, porque ayuda a rectificar 
«la pérdida sufrida [por ellos] como resultado de la desigual distribu
ción inicial de la propiedad>> (Roemer, 1988, p. 1 34). En opinión de 
Roemer, entonces, el imperativo ético de la teoría de la explotación no 
es el de eliminar las transferencias de plusvalía, sino el de «abolir la 
propiedad desigual de los medios de producción enajenables>> (Roe
mer, 1982 b, p. 305; 1982 e, p. 280). 

Cohen sostiene que la teoría de Roemer torna a los marxistas 
«más coherentemente igualitarios>> (Cohen, 1990 a, p. 382). No obs
tante, la explicación de Roemer de la explotación marxista todavía 
considera la ayuda económica a los enfermos (o a los niños) una ex
plotación, puesto que dicha ayuda les proporciona más de lo que ellos 
serían capaces de asegurarse con su porción per capita de recursos.' 
Las desigualdades debidas a las capacidades naturales desiguales no 
constituyen un objeto de preocupación para la teoría marxista de la 
explotación, y por lo tanto el «imperativo ético>> de Roemer sigue 
siendo menos igualitario que otras teorías que sí tratan de compensar 
las desventajas naturales. Al definir la explotación en términos de los 
resultados de una distribución desigual en los recursos externos, 
Roemer «no recurre a la premisa igualitarista más radical, que niega 
el hecho de ser dueño de uno mismo>> (Roemer, 1988, p. 168). Roemer 
expresa su simpatía por las teorías que dan este paso radical, como 
las de Rawls y Dworkin. Y él mismo da ese paso cuando dice que las 

6. Roemer trata de evitar esta implicación, añadiendo una «condición normativa• (Roemer, 1982 
a, p. 237), o la exigencia de que no existan •repercusiones para el consumo• (esto es, los trabajado
res no deben obtener ninguna gratificación por su ayuda a los enfermos y disminuidos) (Roemer, 
1989, p. 259). Sin embargo, éstas son estipulaciones ad hoc, dado que no se vinculan al •imperativo 
ético• que identifica como base de la teoría de la explotación (como él admite; Rocmer, 1982 e, n. 
277). Tales estipulaciones parecen ser peticiones de principio destinadas a repudiar la visión libcna· 
rista de la teoria de la explotación, y a impedir la afirmación libertarista según la cual el Estado del 
bienestar entraña una explotación (Bertram, 1988, pp. 126-127). 



200 FILOSOFlA POLÍTICA CONTEMPORÁNEA 

diferencias en las capacidades naturales originan una «explotación 
socialista» (es decir; una forma de explotación que continúa existien
do en un marco socialista). Pero aunque se opone a la explotación so
cialista, y apoya algunas limitaciones en cuanto al hecho de ser due
ño de uno mismo, afirma que ésta es una cuestión diferente de la 
cuestión «específicamente marxista de la explotación», que presupo
ne que las personas tienen derechos sobre los frutos de su trabajo 
(Roemer, 1 982 e, pp. 282-283; 1 982 b, pp. 301 -302). La teoría marxis
ta de la explotación funciona a partir de la premisa «más moderada>> 
de que las personas tienen derechos a ser dueñas de sí mismas, de 
manera que la igualdad de recursos no incluye ninguna exigencia 
sobre la compensación de las capacidades (Roemer, 1988, p. 160; 
cf. 1 982 a, caps. 7-8). 

Arneson presenta una explicación similar de la explotación. Como 
Roemer, defiende que los juicios acerca de una «explotación injusta>> 
requieren de una comparación con una distribución igualitaria hipo
tética. Y puesto que en la explicación de Roemer de la explotación so
cialista (como opuesta a la explotación específicamente marxista), la 
propuesta de distribución igualitaria de Arneson tiende a impedir tan
to las diferencias originadas por capacidades naturales desiguales 
como las originadas por recursos externos desiguales. Arneson, de 
acuerdo con este criterio, cree que, en una sociedad capitalista, la ma
yoría de los trabajadores son explotados, dado que sufren por desi
gualdades no merecidas en su riqueza o capacidades que permiten 
que otros se aprovechen de ellos (Arneson, 1981 ,  p. 208). Al igual que 
en el cas� de Roemer; la transferencia de la plusvalía desempeña un 
papel denvado en la teoría de Arneson. La transferencia de la plusva
lía es injusta si es el resultado de una distribución desigual, pero es 
legítima si surge independientemente de las diferencias no merecidas 
en la riqueza o las capacidades naturales, o si se la utiliza para com
pensarlas. Por lo tanto, la ayuda obligatoria a los desempleados es le
gítima (a diferencia de lo que ocurria en el caso de Reiman), como lo 
es la ayuda a los débiles (a diferencia de lo que ocurria en la visión de 
Roemer sobre la «explotación marxista»). No obstante, la mayor par
te de la plusvalía que se obtiene de los trabajadores en el marco del 
capitalismo no resultaría legítima, ya que acaba en las manos de 
aquellos que se benefician de una distribución desigual de las capaci
dades y la riqueza. De ahí que el capitalismo sea un sistema de ex
plotación, aunque por razones más complejas de las que sugería el ar
gumento marxista original sobre la explotación. 

Ésta es una explicación más plausible de la explotación. Al cen
trarse no sólo en el intercambio propio de la relación salarial sino 
también en el esquema distributivo más amplio dentro del cual,se da 
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tal intercambio, Roemer y Arneson evitan los dos problemas que pre
sentaba la explicación de Reiman. Sus propuestas nos permiten decir 
que los trabajadores pueden ser explotados dentro del Estado del bie
nestar, al margen de si los capitalistas los fuerzan o no a trabajar, en 
la medida en que se les niegue un acceso equitativo a los medios de 
producción. Sus propuestas también nos permiten ocuparnos de ca
sos de injusticias distributivas que se dan fuera de la relación salarial, 
como la injusticia de no estar en disposición o no de tener la libertad 
para encontrar empleo, dado que en estos casos también se cumple la 
privación de un acceso equitativo a los recursos. 

Por desgracia, este enfoque es más atractivo precisamente porque 
ha dejado de lado todo lo que distinguía al enfoque marxista tradi
cional de la explotación. Este nuevo enfoque se diferencia del más tra
dicional, en tres cuestiones principales. En primer lugar, la idea de la 
explotación se deriva ahora de un principio más amplio de justicia 
distributiva. Para saber qué es lo que se considera explotación, antes 
que nada, necesitamos saber a qué cosas tienen derechos las personas 
en virtud de los derechos sobre sí mismos y sobre los recursos exter
nos. Y una vez que identificamos estos principios subyacentes, se 
pone de manifiesto que la explotación es tan sólo una de las muchas 
formas de la injusticia distributiva, y no el paradigma de la injusticia. 
Desafortunadamente, los marxistas siguen inclinados a exagerar el al
cance moral y la posición central de la explotación. Por ejemplo, 
Roemer amplía la noción de explotación hasta abarcar todas las for
mas de desigualdad distributiva.' Como hemos visto, esto le permite 
considerar tanto el caso de los desempleados como el de los trabaja
dores asalariados. Sin embargo, resulta confuso considerar ambas si
tuaciones como casos de explotación. Nuestro sentido común nos 
dice que la explotación requiere de alguna interacción directa entre el 
explotador y el explotado, en la cual el primero obtiene una ventaja 

7. En algunos escritos, Roemer se ha distanciado de esta identificación entre la injusticia y la ex
plotación. Con el objeto de recoger nuestro sentir cotidiano, según el cual la explotación implica que 
alguien se aproveche de otro. ai\ade la siguiente estipulación: no sólo debe irle mejor al grupo explo
tado retirándose con sus capacidades y su porción de recursos, sino que a los explotadores les debe ir 
peor (Roemer, 1982 b, p. 285). Cuando esta condición añadida no se satisface, a los grupos a los que 
se les niega el acceso igual a los recursos se les trata •injustamente en un sentido mantista•; pero 
no se les •explota•, porque otros no se aprovechan de ellos (•ellos podrfan desaparecer de la escena y 
el ingreso de los demás no cambiaría•; Rocmcr, 1982 b, p. 292). Sin embargo, como él mismo admite, 
esta condición adicional todavía no recoge nuestro sentido intuitivo de lo que significa •aprovechar
se de alguien• (Roemer, 1982 b, p. 304, n. 12; cf. Elster, 1982, pp. 366-369). En su reciente libro, 
Roemer vuelve a su definición original de explotación como •la pérdida sufrida por una persona como 
resultado de la desigual distribución inicial de la propiedad• (Roemer, 1988, p. 134), provenga esta 
pérdida o no de que otros se aprovechen de ellos. De ahí que una persona estarfa siendo explotada de 
modo capitalista •si pudiese ganar más mediante una redistribución igualitaria de los medios de pro
ducción alienables de la sociedad• (Roemer, 1988, p. 135). De alú también que, conforme a esta con
dición, los desempleados resulten tan explotados como los trabajadores asalariados. 
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no equitativa del último, y esto, por lo común, no es cierto en el caso 
de los desempleados. Éstos son marginados o excluidos de una ma
nera injusta pero, sin embargo, tales circunstancias no significan, ne
cesariamente, que alguien se aproveche de los desempleados, dado 
que tal vez los capitalistas no obtengan ningún beneficio a partir de 
tal situación. Decir que todas las formas de injusticia son formas de 
explotación no implica una comprensión más profunda, sólo un cam
bio de palabra. Más aún, el intento de asimilación de Roemer oscu
rece la relación entre la igualdad y la explotación. Según él, las dis
tintas formas de desigualdad (ventajas injustas, exclusión, margina
ción) son casos particulares dentro de la categoría más amplia de la 
explotación. Con todo, parece más adecuado decir lo opuesto: la ex
plotación es una de las diferentes formas de la desigualdad, todas las 
cuales se juzgan a partir de un principio de igualdad, más profundo y 
amplio. En la teoría de Roemer, este principio de igualdad, más pro
fundo, se recoge en el «imperativo ético» de igualar el acceso a los re
cursos. La explotación ya no se sitúa en el núcleo moral de la teoría. 

En segundo lugar, la teoría de la justicia más amplia en la que se 
engloba la teoría de la explotación se ha acercado progresivamente a 
la teoría rawlsiana de la justicia. El argumento marxista original sos
tiene que los trabajadores tienen derecho al producto de su trabajo, y 
que lo que convierte el capitalismo en un sistema injusto es que a al
gunos se les niegue tales derechos de modo forzoso. Sin embargo, la 
mayoría de los marxistas contemporáneos ha tratado de evitar la pre
misa libertarista (entre otras razones) porque hace que la ayuda a los 
necesitados se convierta en algo moralmente sospechoso. Pero cuan
to más se esfuerzan por incorporar nuestro sentir cotidiano, según el 
cual no toda explotación teórica es injusta, más tienen que recurrir a 
principios rawlsianos de igualdad. Aunque la retórica marxista sobre 
la explotación se considera más radical que las visiones liberal-iguali
tarias sobre la justicia, «la condena marxista a la injustica del capita
lismo no es tan diferente de la conclusión a la que llegan, con un 
lenguaje menos pomposo que el de los marxistas, otras teorías con
temporáneas de filosofía política, aparentemente menos radicales>> 
(Roemer, 1988, p. 5). Por ejemplo, la teoría marxista de Arneson so
bre la explotación apela al mismo principio distributivo, sensible a la 
ambición, e insensible a las dotaciones, que subyace a la teoría de 
Dworkin. Conforme a estos nuevos criterios, la teoría de la explota
ción marxista parece aplicar principios liberal-igualitarios, más que 
competir con ellos. 

Por último, esta nueva formulación acerca de la explotación 
abandona lo que era la raison d'etre del argumento original marxista 
sobre la explotación, es decir, la afirmación según la cual el trabajo 
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asalariado es intrínsecamente injusto. Porque si el test de la explota
ción injusta se centra en la existencia o no de desigualdades inmere
cidas, entonces podría ocurrir que algunas relaciones asalariadas no 
fuesen relaciones de explotación. Existen dos «vías puras• para el tra
bajo asalariado. En primer lugar, como hemos visto, medidas como la 
de facilitar la propiedad de capital a la persona enfermiza pueden 
ayudarnos a compensar las capacidades naturales desiguales y así, a 
acercarnos a una distribución insensible a la ambición. En segundo 
lugar, puede ocurrir que personas con dotaciones idénticas terminen 
con una propiedad desigual por lo que hace a los medios de produc
ción si parten de preferencias distintas en cuanto a las inversiones Y 
el ri�sgo. En el ejemplo del horticultor y el jugador de tenis que usé 
en el capítulo 3, el jugador de tenis quería consumir inmediatamente 
sus recursos, adquiriendo una cancha de tenis, mientras que el horti
cultor prefería invertirlos en la producción, adquiriendo una huerta 
(cap. 3, apartado 3, 2."). Sostuve que esta situación era legitim

_
a, aun 

cuando el jugador de tenis terminaba trabajando para el horticultor 
(o para algún otro propietario de bienes de producción), porque en 
ella, el «test de la envidia» resultaba satisfecho. Aunque cada uno de 
ellos era libre de realizar las mismas elecciones que el otro, ninguno 
deseaba el estilo de vida por el que el otro optaba, dadas sus diferen
tes preferencias en lo tocante al trabajo y el ocio. El horticultor podía 
haber adquirido más bienes corriendo un riesgo mayor, mientras que 
el jugador de tenis, que podía haber optado por el mismo riesgo, pre
fería un ingreso menor, pero libre de riesgos. De este modo, en una 
forma legítima y no susceptible de suscitar envidias, diferentes elec
ciones respecto del ocio y el riesgo pueden llevar a una propiedad �e
sigual de los medios o activos de producción. Cuando las preferenc.ms 
de las distintas personas no difieren de este modo, o cuando sus dife
rencias pesan menos que su deseo compartido de poder opinar de
mocráticamente en el lugar de trabajo, entonces se presenta la posi
bilidad de mantener un sistema de igual propiedad de los bienes de 
producción. Sin embargo, si se llegase a esta situación media�te u?-a 
prohibición del trabajo asalariado se estaría vulnerando arbitrarla
mente la exigencia de que la distribución justa sea sensible a la am
bición. 

En cualquier caso, nada de lo dicho justifica las actuales desi
gualdades en la propiedad de los medios de producción. Marx des
preciaba a aquellos que sostenían que los capitalistas �dq�irie�on su 
propiedad por medio de pacientes ahorros, y por ello Siguió afirman
do que en la acumulación capitalista «la mayor parte se debió a la 
conquista, la esclavitud, el robo, el asesinato, la fuerza, en una pala
bra» (Marx, 1977 e, pp. 873-876, 926; cf. Roemer, 1 988, pp. 58-59). 
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Esta adquisición inicial injusta socava el argumento del riesgo, por
que au_n si los capitalistas estuvieran dispuestos a correr riesgos con 
su capital, no sería (moralmente hablando) su capital el que arries
gan. Los trabajadores podrían tener la voluntad de correr los mismos 
riesgos si tuvieran algún capital con el que arriesgarse. En cualquier 
caso, «no puede mantenerse seriamente que la vida del trabajador im
plique menos riesgos que la del capitalista••. Los trabajadores se en�e�t� al riesgo de las enfermedades laborales, el desempleo, y una 
Jubi!a�Ión con mgresos reducidos, a los que los capitalistas y los em
presanos no se enfrentan (Roemer, 988, p. 66). Por lo tanto, ni el es
fu�rzo, ni ser contrario al riesgo pueden justificar las desigualdades 
ex1stentes (Roemer; 1 982 b, p. 308; contra Nozick, 1 974, pp. 254-255). 
Todo y así, el hecho de que el capitalismo haya surgido, histórica
m�nte, a P:Utir de desigualdades inmerecidas, no prueba que el tra
baJo asalanado no podría haberse originado legítimamente dentro de 
un régimen como el de la «democracia de propietarios•• de Rawls. En 
efecto, si las personas están bien informadas acerca de las conse
cuencias de sus elecciones, y si sus diferentes preferencias se forma
ron en condiciones justas, entonces «el argumento resultaría irrefuta
ble•• (Eister, 1 983, p. 294 ). • 

La propiedad privada, por consiguiente, no necesita entrañar una 
explotación. En cambio, la socialización de los medios de producción 
podría serlo. Los marxistas se muestran orgullosos al decir que la ex
plotación es imposible dentro del socialismo, ya que en dicho sistema 
los productores controlan su producto (por ejemplo, Holmstrom, 
1?77, p. 353). �i? embargo, según el nuevo enfoque sobre la explota
ción, no es suficiente con que las personas tengan un igual acceso a 
los recursos sociales, a través de un voto en una empresa dirigida de
mocráticamente y perteneciente a los trabajadores. Todo depende de 
lo que las personas, democráticamente, decidan hacer con sus recur-

8 . . �n cua":to 
.
al intento de Rocmer de refutar este argumento, véase Roemer (1988, pp. 149-155). 

Su pnnc1pal obJeción es la de que incluso si igualáramos los recursos, la propiedad desigual de capi
tal q

.
ue se

. 
establece

_
ri� a p�rtir de l�s elecciones de las personas se reflejarla, en gran medida, en Ja 

persistencia de las m JustiCias antenorcs. A las personas nacidas en el seno de ramilias pobres nadie 
les ensef'iarla comportamientos tales como asumir riesgos y saber esperar a que la gratillcación ven
ga a largo plazo, comportamientos que sf se transmiten en el seno de las familias ricas. Las diferen
tes pre�erencias respecto 

.
del trabajo y et

.
ocio no justifican una propiedad desigual de los medios de 

producctón, porque las mtsmas preferenctas se formaron en condiciones de injusticia (Roemer, 1988, 
PP· 62-63, 1 �2-153; 1985 b, p. 52). Éste es un punto válido: las personas son plenamente responsables 
de sus eleccJOnes sólo cuando sus preferencias se fonnan en condiciones de justicia (cf. Rawls, 1979, 
�· 14; Arneson, �9

.
8� . p. 205; Scanlon, 1988, pp. 185-201). Sin embargo, este criterio diffcilmente de

fiend� una prohibtctón general sobre la propiedad privada. El mismo sugiere que, por una 0 dos ge
neractones, deberlamos atender, y tal vez compensar, esta influencia de las condiciones de injusticia 
T�l

.
vez podr:amos apli�ar un programa paro alentar a grupos de menos favorecidos a adquirir y trans� 

n;'lttr las actitudes pertinentes. Esto no socava el principio general según el cual las diferentes ambi
ctones pueden dar lugar, legítimamente, a una propiedad desigual sobre los medios de producción. 
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sos. Consideremos el caso de una empresa que se encuentra dividida 
permanentemente entre dos grupos: una mayoría que, como el horti
cultor, prefiere el ingreso al ocio, y una minoría que, como el tenista, 
prefiere el ocio al ingreso. Si la mayoría resulta victoriosa en todas las 
decisiones, y la minoría no tiene la posibilidad de convertir su dere
cho socialista a un acceso igual sobre los recursos sociales en un de
recho liberal a los recursos individuales iguales (verbigracia, vendien
do su parte de la empresa), entonces los otros se estarían aprove
chando de ellos. Los miembros de la minoría estarían siendo 
explotados, de acuerdo con el enfoque de Roemer y Ameson, dado 
que estarían mejor si se retirasen con su porción per capita de recur
sos (Arneson, 1 98 1 ,  p. 226; Geras, 1 989, p. 257). 

En consecuencia, la preocupación por la explotación no justifica 
una preferencia general a favor de la socialización, antes que una 
igualación en los medios de producción. La igualación de los recursos 
puede no entrañar una explotación, aun si algunas personas trabajan 
para otros, y la socialización de los recursos puede entrañar una ex
plotación, aun si todos trabajan para los demás. Todo depende de las 
preferencias que tenga la gente, y las circunstancias en las que se en
cuentren. Lo que importa es que las personas puedan acceder a los 
recursos de tal modo que, en materia de trabajo, ocio, o riesgos, pue
dan tomar las decisiones que mejor se ajusten a sus objetivos vitales. 
Tal vez, el mejor sistema de alcanzar tal grado de autodeterminación 
sea a través de una combinación de propiedad privada, propiedad pú
blica, y democracia obrera, dado que cada forma de propiedad posi
bilita ciertas opciones mientras que impide otras (Lindblom, 1977, 
cap. 24; Goodin, 1982, pp. 91-92; Weale, 1 982, pp. 6 1-62). Estas pre
guntas teóricas, en buena medida, no pueden eludirse mediante una 
acusación general de explotación. 

b) NECESIDADES 

Hasta ahora, apenas si he hecho mención de la frase de Marx se
gún la cual, en el comunismo, la distribución se basará en el princi
pio «a cada uno de acuerdo con sus necesidades••. Sí dije que este 
principio es incompatible con la concepción marxista tradicional de 
la explotación, que excluye la transferencia obligatoria de la plusvalía 
de los trabajadores a otros grupos. Pero ¿qué puede decirse sobre este 
mismo principio en cuanto principio de justicia? Como hemos visto, 
es posible que el mismo Marx no lo haya concebido a modo de prin
cipio de justicia. Dada su predicción acerca de la abundancia, el prin
cipio de «a cada uno según sus necesidades•• no es un principio para 
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la distribución d� recursos escasos, sino tan sólo una descripción de 
lo que va a ocurrir en una sociedad comunista: las personas van a to
mar aquello que necesiten, de una abundante reserva de recursos. 
(Wood, 1979, pp. 291-292; Cohen, 1 990 b; cf. Geras, 1989, p. 263). 

De todas formas, la mayoría de los marxistas contemporáneos no 
comparte el optimismo de Marx acerca de la abundancia, e invocan 
por ello el ¡;>rincipio de las necesidades como un principio distributi
vo: Entendido de esta manera, resulta plausible interpretar dicho 
pnncipio como un principio de igual satisfacción de necesidades, 
puesto que Marx lo presentó como solución frente a los «defectos» del 
principio de la retribución que, como hemos visto, tienen que ver con 
las desigualdades creadas por las diferentes necesidades de la gente (Els
ter, 1983, pp. 296; 1985, pp. 231-232). ¿Es éste un principio atractivo? 
No lo es tanto si las necesidades se interpretan en términos de nece
sid�des materiales básicas. Un gobierno socialista que sólo tienda a 
satisfacer las necesidades materiales básicas difícilmente representa
rá un ava�ce sob7e los programas del Estado del bienestar de algunas 
democracias �ccidentales. Los marxistas, de todas formas, interpre
tan las «necesidades>> de un modo mucho más amplio. Para los mar
Xl�tas las ne�esidades humanas se distinguen por su «naturaleza ili
mitada Y flexible>>, de tal modo que las necesidades de las personas in
cluyen «una rica individuación que es multilateral tanto en su 
producción como

. 
en su consumo>> (Marx, 1 977 e; p. 1068; 1 973, 

p. 325). Por eso
. 
la Idea de «necesidades>> se utiliza aquí como sinónimo , 

de la Idea de «Intereses••, que engloba tanto las necesidades materia
les como los diversos bienes que las personas consideren valiosos 
para sus vidas. Interpretadas de este modo, las necesidades incluyen 
cosa� tale� como los de�eos más importantes y las ambiciones, y así 
el �nncipl? de las necesidades «se describe mejor como un principio ?e Igual

.
biene��ar•• (Elster; 1 983, p. 296), que como un principio de 

Igual sat1sfacc10n de las necesidades. 
P�r �e�gracia, una ve� que adoptamos esta interpretación amplia 

del. pnncipio de las necesidades, éste deja de proporcionarnos un cri
teno acerca de �ó�� distribuir los recursos. Los marxistas parecen 
pensar que el pnncipio de las necesidades constituye una respuesta a 
la pr��nta de cómo tratar los intereses de la gente con igual consi
deraciOn. Sm embargo, una vez que ampliamos la idea de «necesida
des>>, hasta abarca� todos

.
los intereses, y abandonamos el presupues

to de la abundancia, decir que la distribución tiene que hacerse de 
acu�rdo con las necesidades de cada uno no nos responde la pregun
ta, smo que sólo es otra manera de formularla. No nos dice nada acer
ca de cómo trata: los diferentes intereses que tenemos. Por ejemplo, 
aunque las necesidades, en su sentido más limitado, no son una cues-
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tión de elecciones, en el sentido marxista participan tanto de la·cate

goría de las elecciones como de la de las circunstancias . . una po�ción 

dada de recursos satisfará o no las necesidades de algwen, segun lo 

caras que sean tales necesidades lo cual, a su vez, depende tanto de 

las circunstancias como de las elecciones de cada uno. ¿Deberíamos 

proporcionar recursos adicionales a aquellos con necesidades caras? 

y si es así, ¿deberíamos gastar todos nuestros recursos en aquellos 

más gravemente desfavorecidos? ¿Deberíamos distinguir entre nece

sidades caras que son elegidas y aquellas que no lo son� Éste .es el 

tipo de preguntas en las que se centraron Rawls y Dw�r�m debido a 

que, sin una respuesta a las mismas, la teoría de la justicia resulta
. 
m

completa. Sin embargo, por lo general, los marXIstas no han exp.lica

do de qué modo el principio de la necesidad tiene en cuenta los mte-

reses de las personas. . . . . 
Puesto que los marxistas han dado cierto contemdo al p�ncip

.
IO 

de las necesidades, el principal punto de desacuerdo con el liberalis

mo igualitario tiene que ver con la idea de que las distribuciones de

berían ser sensibles a la ambición, dado que las personas son respon

sables por el coste de sus elecciones. Algunos marxistas r�chazan di

rectamente tal afirmación, basándose en que las elecciOnes de la 

gente son el producto de sus circunstancias materiales o culturales, 

por lo que las personas no son responsables de sus elecciones (por 

ejemplo, Roemer, 1985 a; pp. 178-179; 1986, pp. 107, 109; 1988, 

pp. 62-63). Levine apunta que la negativa �e Roemer 
.
a aceptar que los 

individuos son responsables de sus elecciOnes «sugiere una concep

ción mucho más radical acerca de qué es tratar a las personas como 

iguales>> de la que se encuentra en la teoría de Dworkin (L�vine, 1989, 

p. 51 n. 25). Sin embargo no queda claro qué hay de particu�armente 

radical (o atractivo) en pedir a algunas personas que subvenciOnen los 

gustos caros de otras, algo que muchos marxistas verían como injusto. 

Como dijo Arneson: «Consideremos el caso de dos personas, ambas 

con necesidades artísticas, una de las cuales es consciente de los cos

tes de su elección y aprende a satisfacer tal necesidad utilizando me

dios baratos (acuarelas, bolígrafo y tinta), mientras que la otra no se 

preocupa de los costes y desarrolla talentos que pueden ej�rcerse sólo 

a un coste excesivamente caro (enormes esculturas de marmol. foto

grafías de las profundidades del mar). No es obvio. que el prin�ip�o �e 

«a cada uno según sus necesidades>> resulte apropiado para distrtburr 

recursos sociales escasos entre estos artistas>> (Arneson, 198 1 ,  p. 215). 

Para saber cómo tratar las elecciones caras, el principio de las nece

sidades requiere de una pauta que determine cuándo las necesidades 

son «razonables>>, de manera que «en las etapas iniciales de 1� forma

ción de preferencias pueda decirse a las personas que la sociedad no 
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contribuirá a cualquier gusto caro» (Elster, 1 983, p. 298; Geras, 1 989, 
p. 264). En opinión de Arneson, la necesidad de tal norma social re
fleja «la vaguedad del lema marxista, pero no pone en tela de juicio 
su fuerza moral básica» (Arneson, 198 1 ,  p. 2 1 5). De hecho, sin em
bargo, y como observa Elster, ésta es una visión muy peculiar del 
principio de las necesidades, puesto que dice a las personas que ajus
ten sus necesidades a una pauta de distribución preexistente, mien
tras que, por lo común, el principio de las necesidades se interpreta 
como una exigencia de que ajustemos la distribución a las necesida
des preexistentes de las personas (Elster, 1 983, p. 298). 

Más allá de si este requerimiento de la sensibilidad a la ambición 
cabe interpretarlo mejor como una limitación del principio de las ne
cesidades o como una elaboración del mismo, el efecto es el de con
vertir la igualdad marxista en algo más o menos similar a la teoría de 
Dworkin acerca de la igualdad de recursos (Elster, 1983, p. 298, 
n. 65).' O, en caso de que sea algo diferente, los marxistas no nos dicen 
en dónde se hallan esas diferencias, porque no nos dicen cómo medir 
los costes de las elecciones. Por ejemplo, ¿qué es lo que ocupa el lu
gar de la subasta de Dworkin? Tradicionalmente, los marxistas se han 
opuesto a los mecanismos de mercado. Pero si se ha de considerar a 
las personas responsables de los costes de sus elecciones entonces se 
requiere de algo como el mercado para medir los costes

' 
de las opor

tunidades. (Véase Nove, 1 983, apartado 1 ,  acerca de cómo la hostili-

9. No obstante, algunos socialistas que aceptan el principio de que la distribución debería ser 
sensi�le a la ambición se preocupan por limitar este tipo de desigualdades. Por ejemplo, algunos 
mantJenen que las amplias diferencias en los ingresos lesionarían la propia estima (Nielsen 1978 
p. 230; Daniels: 1975, pp. 273-277; Doppelt, 1981, pp. 259-307; Keat, 1982, pp. 68·70); cf. Rawls: 
1971, p. 107; DaQuauro, 1983, pp. 59·60; Gutman, 1980, pp. 135-138), o socavarian las condiciones 
nec:esa�as para el desarroJJo de un sentido de la justicia (Ciark y Gintis, 1978, pp. 315-316), 0 deJa 
sc:>hdan�ad (Cr_ocker, 1977, p. 263). Me parece dudoso que puedan surgir estos problemas a partir de 
diferencias de mgresos que superan el test de la envidia {¿por qué decir que los mayores recursos de 
otros lesionan mi propia estima cuando éstos conllevan un estilo de vida que no quise y que libre. 
mente rechac�?). Según algunos, si se pennitiesen desigualdades muy amplias en los ingresos, éstas 
socavarían la Igualdad en el poder político necesaria para la democracia (Dan.iels, 1 975, pp. 256-258), 
o creari�n oportunidades desiguales para los niños (Nielsen, 1985, pp. 297-298). Éstos son proble
�as senos, Y Rawls y Dworkin los tienen en cuenta; ambos están de acuerdo en que limitan las de
st�aldades le�flimas (re igualdad política, véase Rawls, 1971, pp. 225-226; Dworkin, 1988; re opor
tum�a�� des1guales, véase Rawls, 1971,  p. 73). Para otros puntos de vista socialistas respecto de la 
sen�tbthdad frente a la ambición, véase Nielsen (1985, pp. 293-302); Elster (1985, pp. 231-232, 524); 
LeVJne (1988, p. 53). Careos señala que la diferencia central entre los socialistas y Jos liberales no 
afecta al principio de las necesidades, sino a la otra mitad del famoso lema marxista (cea cada uno 
según sus capacidades, a cada uno según sus necesidades•). Careos toma esto como si se impusiera 
a las persona� un deber de contribuir, un deber de hacer un e buen uso» de sus capacidades, mien
tras que los liberales piensan que esto podría implicar una esdavización de los más capaces, dado 
que se los for1.aría a hacer algo que se les da bien, ,Pero que no les procura satisfacción (Careos, 1 986, 
pp. 41-45). Realmente no creo que la mayoría de los·marxistas comparta la interpretación de Carens 
acerca del lema marxi_sta, conforme a la cual dicho lema implicaría la imposición de deberes, pero 
éste resulta un punto 1mponante que merece una mayor discusión. 
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dad de Marx hacia los mercados, combinada con su presupuesto so
bre la abundancia, ha impedido que los marxistas alcanzaran una no
ción coherente sobre los costes de las posibilidades. )  

L a  controversia e s  menor e n  l o  relativo a la idea d e  que una dis
tribución justa debería ser insensible a las dotaciones. El principio de 
las necesidades «excluye toda posible conexión entre los beneficios 
que uno recibe de la economía y los factores genéticos y sociales «mo
ralmente arbitrarios» que determinan la capacidad de uno para con
tribuir a tal economía» (Arneson, 1 981 ,  pp. 2 1 5-2 16). Aquí, las exi
gencias del principio de las necesidades son más claras, porque el 
mismo estaba «destinado precisamente a encargarse de tales cuestio
nes>> (Elster, 1983, p. 298). Con todo, en este caso el principio de las 
necesidades es incompleto, porque no nos dice qué hacer cuando se 
hace impracticable compensar plenamente las desventajas naturales. 
Como vimos en el capítulo 3, es imposible igualar las circunstancias 
de un inválido múltiple, y no es deseable utilizar todos los recursos en 
dicha tarea. Esto es lo que lleva a Dworkin a idear su esquema hipo
tético de seguros. Sin embargo, en la literatura marxista contemporá
nea no se ofrece una solución similar a este problema, y en verdad no 
existe un reconocimiento similar de que dicha cuestión representa un 
problema. No es suficiente con afirmar que el principio de las necesi
dades compensa las circunstancias desiguales. Necesitamos saber 
cómo lo hace, y a qué precio. Dadas estas preguntas sin responder, el 
principio de las necesidades no compite en el campo teórico con las 
teorías liberales sobre la igualdad, porque simplemente se encuentra 
en un grado de formulación menos desarrollado. 

e) AliENACIÓN 

Si los marxistas deben abolir la propiedad privada, deben apelar 
a algo diferente de la idea de explotación. Según Steven Lukes, la crí
tica de Marx al capitalismo no sólo apela a una preocupación «kan
tiana» por la explotación, sino también a una preocupación <<perfec
cionista» por la alienación (Lukes, 1 985, p. 87; cf. Miller, 1 989, pp. 52-
54)." Mientras que la versión kantiana subraya el modo en que la 
propiedad privada convierte a algunas personas (los trabajadores) en 

10. Luckes también observa una faceta ccutilitarista,. en el pensamiento de Marx, pero lo deja
ré de lado, en parte porque ya hemos examinado el utilitarismo, y en parte porque este aspecto del 
pensamiento de Marx ha tenido menos ínOuencia, dentro del marxismo contemporáneo, que las lec
turas kantiana y perfeccionista. Además, dudo que haya existido un aspecto utilitarista en el pen
samiento de Marx. J:.ste rechazó la idea de que una persona pueda resultar perjudicada sólo para 
incrementar e] bienestar general (Murphy, 1973, pp. 2 17-220; cf. Allen, 1973; Brenkert, 1981). 
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medios para el beneficio de otros (los capitalistas), la versión perfec
cionista pone el acento en el modo en que la propiedad privada impi
de el desarrollo de nuestras capacidades más significativas. El pro
blema con la propiedad privada no es simplemente el de que entrañe 
una explotación porque aun aquellos que se benefician de la explota
ción resultan alienados de sus facultades humanas esenciales. Este ar
gumento de la alienación parece representar una vía más prometedo
ra para defender una prohibición de la propiedad privada, porque 
aunque la igualación de la propiedad privada pueda eliminar la ex
plotación, tal vez ello no haga más que universalizar la alienación. 

Los argumentos perfeccionistas, como ocurre con el marxista so
bre la alienación, dicen que los recursos deberlan ser distribuidos de 
tal manera que se aliente la «realización de las potencialidades y ex
celencias distintivamente humanas», y desalentar las formas de vida 
que carezcan de estas excelencias (Lukes, 1 985, p. 87). Tales teorias 
son «perfeccionistas» porque afirman que ciertas formas de vida re
presentan la «perfección>> humana (o la «excelencia>>) ,  y que tales for
mas de vida deberlan fomentarse, mientras que a las formas de vida 
menos valiosas se les deberla imponer cortapisas. Esto es distinto de 
lo que hacen las teorias liberales o libertaristas, que no tratan de alen
tar una forma particular de vida, sino que dejan a los individuos la li
bertad de utilizar sus recursos del modo que crean más conveniente. 
Consideraré la oposición entre las teorlas liberales y las perfeccionis
tas en el próximo capítulo, pero aquí examinaré brevemente el modo 
en el que el perfeccionismo marxista podría defender una prohibición 
de la propiedad privada. 

Cualquier argumento perfeccionista debe explicar cuáles son las 
<<excelencias humanas distintivas••, y cómo deberlan distribuirse los 
recursos para hacer posible su promoción. En el caso de Marx, se sos
tiene que nuestra superior cualidad distintiva es nuestra capacidad 
para la producción cooperativa libremente creativa. Producir de un 
modo que impida el desarrollo de esta capacidad significa estar «alie
nado>> de nuestra verdadera «naturaleza como especie>>. De ahí que, 
según defienden los marxistas perfeccionistas, los recursos en una so
ciedad comunista deberlan distribuirse de manera que fomentaran la 
propia realización a través de la producción cooperativa. La distribu
ción, todavía, podria estar gobernada por el principio de las necesi
dades, pero para los perfeccionistas el principio de las necesidades no 
se refiere a todas las necesidades, sino más bien a «una selección de 
entre aquellas formas del interés y la preocupación humanas que me
jor expresen el ideal de las actividades cooperativas, creativas, y pro
ductivas» (Campbell, 1983, p. 138; cf. Elster, 1985, p. 522). 

¿Cómo deberla promoverse este ideal? Los marxistas mantienen 
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que el mejor modo de hacerlo es por medio de l a  abolición del traba
jo asalariado y la socialización de los medios de producción. El tra
bajo asalariado nos aliena de nuestras capacidades más relevantes, 
porque convierte la fuerza de trabajo del obrero en una mera mer
cancía que queda bajo el control de otro. Más aún, para muchos tra
bajadores dentro del sistema capitalista, este ejercicio del trabajo 
tiende a ser irreflexivo y carente de toda satisfacción intrínseca. La 
socialización de los medios de producción asegura que cada persona 
tenga una participación efectiva en la organización de su vida laboral, 
y permite que la producción se organice de tal modo que incremente 
su satisfacción intrínseca, en lugar de incrementar las ganancias del 
capitalista. El capitalismo reduce nuestra actividad vital a un medio, 
que soportamos con el fin de asegurarnos condiciones de vida decen
tes; pero el socialismo pretende restablecer el trabajo en su justo lu
gar, como un fin en sí mismo, como <<el primer deseo de la vida>> (o, 
para decirlo de un modo más adecuado, el socialismo va a hacer po
sible que, por primera vez en la historia, el trabajo ocupe su justo 
lugar). 

Éste es el argumento perfeccionista a favor de la abolición de la 
propiedad privada de los medios de producción. ¿Cómo debemos con
siderarlo? Puestos a elegir entre un trabajo intrinsecamente satisfac
torio y un trabajo intrlnsecamente insatisfactorio, la mayoria de las 
personas estará a favor del trabajo creativo y cooperativo. No hay 
duda que la mayoría de los trabajadores en el capitalismo preferirla 
encontrar más satisfacción en sus trabajos. La «degradación del tra
bajo» que ha impuesto el capitalismo es detestable, una limitación 
irrazonable de la posibilidad de que las personas desarrollen sus po
tencialidades (Schwartz, 1982, pp. 636-638; Dopplet, 1981).  Los libe
rales tratan de hacer frente a estas cuestiones distinguiendo entre for
mas legítimas e ilegítimas en que unas personas puedan emplear a 
otras. Sin embargo, en la visión marxista, cualquier relación salarial 
es alienante, dado que la persona que trabaja pierde el control sobre 
su fuerza de trabajo y sobre los productos de su trabajo. Si ambas 
partes comienzan con porciones iguales de recursos, el trabajo asala
riado podría no ser una explotación, pero incluso en ese caso seguirla 
siendo alienante. El fin de la alienación requiere una socialización de 
los recursos productivos más que una igualación en la propiedad 
privada. 

No obstante, aunque el trabajo no alienante es seguramente me
jor que el trabajo alienante, éstos no son los únicos valores implica
dos. Puedo valorar el trabajo no alienante, pero valorar aún más otras 
cosas, tales como mi ocio. Puedo preferir jugar al tenis a producir de 
un modo no alienante. Para asegurarme los recursos necesarios para 
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jugar al tenis, debo desempeñar algún trabajo productivo y, si todo lo 
demás se mantiene igual, preferirla que éste sea un trabajo no alie
nante. Sin embargo, todo lo demás no siempre se mantiene igual. La 
forma más eficiente de producir bienes puede hacer muy difícil la 
creatividad o la cooperación (por ejemplo, la producción en serie). Si 
esto es así, entonces, desempeñar un trabajo no alienante puede exi
gir mayores inversiones de tiempo de las que estoy dispuesto a hacer. 
Una demostración, si puedo adquirir los recursos que necesito con 
dos horas de trabajo alienante, o cuatro horas de trabajo no alienan
te, las dos horas extras de tenis pueden pesar más que las dos horas 
de trabajo alienante. La cuestión, entonces, no es la de si prefiero el 
trabajo no alienante al trabajo alienante. Lo que interesa saber es si 
valoro tanto el ocio como para llegar a aceptar un trabajo alienante 
en aras de tal objetivo. Las oportunidades de trabajo no alienante «no 
son como maná que viene del cielo. Los recursos deben utilizarse 
para hacer que estas oportunidades estén a nuestro alcance, lo que 
significa que otros bienes (como, por ejemplo, el ocio) estén rrtenos a 
nuesto alcance» (Arneson, 1987, p. 544, n. 38). 11 

El consumo es otro bien que puede entrar en conflicto con la pro
ducción no alienante. Algunas personas disfrutan consumiendo una 
amplia variedad de bienes y servicios, desde comida hasta ópera u or
denadores. Tales personas pueden estar de acuerdo con realizar un 
trabajo alienante a cambio de salarios altos, de suerte que puedan in
crementar su consumo tal como lo desean. Si prohibimos el trabajo 
alienante, eliminamos la alienación de tales personas, pero también 

1 t.  El mismo Marx ha afinnado alguna vez que •el reino de la libertad sólo comienza realmen· 
te cuand� tennina el tra�ajo determinado por la necesidad y lo dictado como provechoso por las cir
cunstancias; por su prop1a naturaleza se encuentra más allá de la esfera de la producción material• 
(Marx, 1981, pp. 958-959). Ésta no es su visión habitual sobre la cuestión, ni la comparten la mayo
ría de los marxistas contemporáneos (por ejemplo, Caben, 1978, pp. 323-325), pero es cierto, segura
mente, que el •desarrollo de las facultades humanas como un fin en sf mismo• puede darse fuera del 
ámbito de la producción, y que «nada en la naturaleza de las cosas impide que la esfera del ocio se 
convierta en el espacio principal para aquella autorrealización libre y múltiple del individuo, elogiada 
�r Marx• (Ameson, 1987, p. 526). Aun si aceptáramos la importancia que se atribuye a la produc
CIÓn como espacio de la propia realización, existirían otros valores en juego. Los marxistas defienden 
que el valor de la producción se encuentra en •el desarrollo de las facultades humanas como un fin 
en sf mismo•. Sin embargo, algunas personas piensan que el valor del trabajo productivo reside en 
que el mismo contribuye a una organización que atiende eficazmente las necesidades vitales. Para ta
les trabajadores •predispuestos al servido de la comunidad•, la democracia en el lugar de t.rabajo pue
de ac�bar en una •autocomplacencia dilapidadora• que sitúa el bienestar del trabajador por encima 
del btenestar del conjunto de todos los destinatarios (Arncson, 1987, p. 525). Los perfeccionistas sos
tienen que el trabajo sólo no es alienante si existe democracia obrera (Nielsen, 1978, p. 239; Schwartz, 
1982, p. 644). Sin embargo, ¿qué hay de malo con preocuparse más respecto de qué se logra, en lu
gar de cómo se logra? Existe una diversidad de bienes que pueden obtenerse mediante el trabajo 
-Arneson enumera 17 de ellos- de los cuales el libre desarrollo de las propias capacidades es sólo 
uno. Además, d.jferentes bienes se desarrollan mejor dentro de diferentes sistemas de organización del 
trabajo Y la propiedad (Ameson, 1987, p. 527). Entonces, no existe una correlación simple entre so
cializar los bienes de producción e incrementar el valor de nuestras actividades productivas. 
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les dificultamos l a  obtención d e  formas d e  consumo que quizás valo

ren. A los marxistas perfeccionistas no les preocupa, por lo general, 

un descenso del consumo de bienes. Para ellos, el consumismo apa

rece como el síntoma de una patología materialista creada por el ca

pitalismo, y por eso afirman que la transición al socialismo «implica

rá un giro radical, que cambiará el acento de nuestra cultura en el 

consumo por el acento en la producción, entendida ésta como esfera 

primaria de la realización humana» (Arneson, 1 987, pp. 525, 528). 

Pero ¿resulta realmente patológica la preocupación por consumir 

más? Tal vez el síndrome de «mantenerse al nivel de los Jones» lo sea, 

ya que suele haber algo de irracional en esa pretensión de mantener 

un cierto status. Sin embargo, ello no resulta cierto respecto de mu

chos deseos por un mayor consumo. No hay nada patológico en ser 

un amante de la música que pretende un caro equipo estereofónico, Y 
estar dispuesto a realizar un trabajo alienado con el fin de lograr tal 

objetivo. De ahí que no haya razón para que el comunismo «excluya 

o estigmatice a aquellos que prefieren los placeres pasivos del consu

mo», a los placeres activos de la producción (Elster, 1 985, p. 522). 

El trabajo no alienante también puede entrar en conflicto con las 

relaciones de familia y los amigos. Yo puedo querer un trabajo a tiem

po parcial que me permita tanto tiempo libre como sea posible para 

dedicárselo a mi hijo, o tal vez un trabajo de temporada, de suerte 

que pueda pasar parte de cada año con mis amigos o parientes. Como 

observa Elster, el acento marxista en la propia realización en el tra

bajo puede entrar en conflicto con las naturales relaciones persona

les, porque existe una «tendencia a que la propia realización se pro

yecte sobre todo el tiempo disponible ... [y esto] supone una amenaza 

tanto para el consumo como para las amistades» (Eister, 1 986, 

p. 101) .  
No hay duda que el  trabajo no alienante constituye un bien. Lo 

que se discute es si constituye un bien supremo, un bien necesario 

para cualquier proyecto de una vida satisfactoria, y capaz de impo

nerse sobre todos los demás bienes. Y lo cierto es que no parece que 

el trabajo no alienante pueda considerarse de ese modo. El propio ar

gumento de Marx al respecto revela la no plausibilidad de tales con

sideraciones. Marx sostenía que la producción libremente cooperati

va constituía nuestra excelencia humana distintiva porque era lo que 

nos diferenciaba de otras especies, lo que nos definirla como huma

nos. Pero este argumento de la «diferencia>> se revela como un non se

quitur. La cuestión de qué es lo mejor para la vida del hombre no es 

una cuestión acerca de <<nuestra clasificación biológica. Es una pre

gunta sobre filosofía moral. Y para responderla, en nada nos ayuda 

que decidamos por anticipado que la respuesta debe ser una caracte-
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rfstica única y simple, no compartida por otras especies» (Midgley, 
1978, p. 204). La exaltación de la actividad productiva cooperativa 
«representa una posición moral particular, y como tal, debe defen
derse frente a otras posiciones morales; no puede llevarnos a la acep
tación de un grosero método taxonómico» (Midgley, 1978, p. 204). El 
hecho de que otros animales tengan o no la misma capacidad que los 
humanos para el trabajo productivo no es pertinente para la cuestión 
del valor de tal capacidad en nuestras vidas. No hay razón para pen
sar que nuestras capacidades más relevantes son aquellas que más se 
diferencian de las de otros animales. 

Este centrarse en la actividad productiva también es sexista. Con
sideremos la afirmación de Marx según la cual por el hecho de que 
los trabajadores se encuentran alienados de la «vida propia de su es
pecie>> (esto es, «trabajo, actividad vital, la misma vida productiva>>), 
por lo que «el hombre (el trabajador) sólo se siente libre en sus fun
ciones animales, comer, beber, procrear, o a lo sumo en lo tocante a 
su morada o atavío, y en cambio en sus funciones humanas se siente 
como ':In animal>> (Marx, 1 977 a, p. 66). Sin embargo, ¿por qué debe
riamos considerar que la producción es una «función más humana>> 
que la reproducción (esto es, que criar niños)? Tal vez la reproducción 
sea una función menos distintivamente humana, en el sentido de que 
otros animales también se reproducen. Pero esto sólo demuestra lo 
irrelevante de tal criterio, porque para nosotros la vida en familia es 
seguramente tan importante como la producción. Marx combinó una 
profunda sensibilidad respecto de las variaciones históricas en la esfera 
predominantemente masculina de la producción con una casi total in
sensibilidad hacia las variaciones históricas en la esfera predominante
mente femenina de la vida reproductiva, a la que veía como esencial
mente nattrral, y no distintivamente humana (Jaggar, 1983, cap. 4; 
O'Brien, 1981, pp. 168-1 84). Y una teorfa que pretende incorporar la 
experiencia de las mujeres tiene que cuestionar la exaltación del tra
bajo productivo. 

Existen muchos valores que pueden competir con la producción 
no alienante, tales como «la salud corporal y mental, el desarrollo de 
destrezas cognitivas, el desarrollo de ciertas cualidades de carácter y 
respuestas emocionales, el juego, el sexo, la amistad, el amor, el arte, 
la religión>> (Brown, 1986, p. 126; cf. Cohen, 1988, pp. 1 37-146). Algu
nas personas verán el trabajo productivo como una «necesidad vital 
primaria>>, pero otras no. Por lo tanto, prohibir el trabajo alienado 
privilegiarfa injustamente a algunas personas sobre otras. Como dice 
Arneson, la identificación del socialismo con una particular visión de 
una buena vida «exalta una categoria particular del bien, como lo es 
la satisfacción intrinseca del trabajo, y privilegia de un modo arbitra-
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rio dicho bien y a aquellas personas que prefieren e l  trabajo, e n  de
trimento de otros bienes igualmente deseables y de otras personas 
igualmente partidarias de estos otros bienes>> (Arneson, 1987, p. 525). 
Dado que las personas difieren en el valor que adjudican al trabajo, 
«la diferente alienación producida por el trabajo, a partir de una po
sición inicial de igualdad de oportunidades y división equitativa de los 
bienes, puede incrementar enormemente el bienestar y la calidad de 
vida de las personas>>. De ahí que «la defensa perfeccionista de la no 
alienación no parezca de recibo» (Roemer, 1 985 b, p. 52). 

No todos los marxistas que hacen hincapié en que una sociedad co
munista hará posible la aparición de una producción no alienante son 
perfeccionistas. Algunos marxistas que proclaman el fin de la alienación 
simplemente tratan de predecir lo que harán las personas cuando dis
pongan de iguales recursos. No intentan dar un mandato de tipo per
feccionista acerca de cómo deberian distribuirse tales recursos; predicen 
que las personas valorarán tanto el trabajo no alienante que no acepta
rán nunca más la alienación a cambio de ventajas relativas al tiempo li
bre o la vida familiar. Pero si esta predicción se revelase falsa, no habria 
razón para interferir en las elecciones de la gente, que es lo que implica 
prohibir la alienación. No queda claro si los comentarios de Marx sobre 
la alienación constituyen predicciones o directrices de tipo perfeccionis
ta (Arneson, 1987, p. 521). En cualquier caso, Engels era antiperfeccio
nista, por lo menos en el caso de las relaciones sexuales. Cuando discu
te la naturaleza de las relaciones sexuales en una sociedad comunista, 
dice que las viejas relaciones patriarcales terminarán, pero 

¿qué vendrá a sustituirlas? La respuesta se encontrará cuando haya cre
cido una nueva generación: una generación de hombres que nunca en 
sus vidas haya conocido lo que es comprar la entrega de una mujer me
diante el dinero o cualquier otro medio social de poder; una generación 
de mujeres que nunca haya conocido lo que es entregarse a un hombre 
por alguna otra razón que no sea la del amor real, o lo que es rehusarse 
a su amante por el temor de las consecuencias económicas que puedan 
resultar de dicha negativa. Cuando estas personas se hallen en el mun
do, va a importarles bien poco lo que hoy se diga acerca de lo que ellos 
tienen que hacer; van a desarrollar sus propios comportamientos y sus 
propias opiniones acerca de los comportamientos de cada individuo, y 
ése será el fin de esto (Engels, 1972, p. 145). 

La distribución igual de recursos asegura que no se den relacio
nes de explotación, pero no contamos con un modelo socialista co
rrecto acerca de las relaciones personales que pueda ser alentado o 
impuesto. Pero ¿por qué no dejar que las relaciones económicas, del 
mismo modo, queden sujetas a las elecciones libres de las personas 
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desde una posición de igualdad material? Deberíamos esperar y ver 
qué es lo que la «nueva generación» querrá hacer con sus vidas y sus 
capacidades, y aunque sistemáticamente puedan favorecer el trabajo 
no alienante, no hay razón para que una intervención perfeccionista 
aliente t.al resultado. .... 

De nuevo, nada de esto justificará la teórica distribución del tra
bajo no alienante. Antes sostuve que las personas deberian ser libres 
de sacrificar la calidad de la vida laboral a costa de otros valores, 
como una mayor calidad de tiempo libre. De todos modos, en una so
ciedad capitalista, aquellos con los mejores trabajos también gozan de 
mayor grado de consumo y de una mayor calidad de tiempo libre, 
mientras que aquellos con los peores trabajos no resultan compensa
dos por lo que hace a su ocio o consumo. Mas la solución no es la de 
darles a todos el mejor trabajo posible, a costa de una mayor calidad 
de tiempo libre, dado que algunas personas preferirian una mayor ca
lidad de tal tiempo libre. Como dice Arneson: «La objeción central del 
socialismo al mercado capitalista es la de que las personas que tienen 
menos recursos, sin que ello se les pueda achacar a ellos mismos, in
justamente no tienen posibilidad de satisfacer sus preferencias. La so
lución a este problema no es la de privilegiar ciertas preferencias [por 
ejemplo, las del trabajo por encima de las del ocio], sino la de tratar 
de remediar esto mediante la distribución de los recursos que los 
individuos aportan al mercado.» De ahí que el objetivo de Dworkin, 
una distribución de mercado libre de envidias, sea un aspecto de 
una aspiración socialista, y no una doctrina rival>> (Arneson, 1987, 
pp. 533, 537). 

Esto nos lleva otra vez a la versión «kantiana>> del pensamiento 
marxista, que deja que los individuos decidan libremente y por sí mis
mos qué prefieren hacer con su porción equitativa de recursos. Y, lo 
hemos visto, esto nos conduce a una serie de interrogantes acerca de 
la distribución equitativa, que los marxistas sencillamente han dejado 
de lado. Hasta que no traten dichas cuestiones, resultará difícil decir 
si el marxismo tiene una postura distintiva, en cuanto a la justicia, 
frente a las propias de otras tradiciones políticas. 

3. La política del marxismo 

Las dos formulaciones del pensamiento marxista comparten una 
misma preocupación por el trabajo. La versión kantiana ve el trabajo 
como el ámbito por excelencia de la injusticia capitalista (esto es, la 
explotación). La versión perfeccionista ve el trabajo como el ámbito 
por excelencia para el objetivo socialista de la no alienación. Pero 
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existe u n  tercer sentido e n  que e l  trabajo resulta fundamental para el 
marxismo, y éste tiene que ver con el hecho de que a los trabajadores 
se les identifica con los principales agentes del cambio social. Según 
la sociología marxista, la lucha contra la injusticia capitalista �dopta
rá la forma de una lucha entre dos clases crecientemente polanzadas: 
trabajadores y capitalistas. Los capitalistas deben oprimir a los traba
jadores, porque su riqueza proviene de la explotación de éstos, 

.
Y los 

trabajadores se deben oponer a los capitalistas, dado que no tienen 
nada que perder salvo sus cadenas. El conflicto de clases es consus
tancial a la relación salarial. que es consustancial al capitalismo, Y 

por lo tanto la relación salarial es el eje alrededor del cual se ��ra la 
lucha revolucionaria. También pueden tratarse otros grupos InJUsta
mente, pero para los marxistas éstos resultan marginales tanto en tér
minos de poder como de motivación. Sólo los trabajadores parecen 
tener la capacidad y la voluntad de desafiar el edificio completo de la 
injusticia capitalista. La preocupación por el destino de otros grul?os 
supone una actitud reformista, no revolucionaria, ya que la opresión 
que padecen tales grupos es menor, y menos esencial, que la que pa
decen los trabajadores>>. 

Las teorias de la justicia marxistas son, en buena medida, intentos 
de dar una razón de ser a esta lucha de clases. Como dice Roemer: «el 
propósito de la teoria de la explotación es el de ... explicar la lucha de 
clases. Si adoptamos la óptica marxista, miramos la historia Y vex_nos 
a pobres trabajadores luchando contra ricos capitalistas. Para exphc� 
esta lucha, o para justificarla, o para dirigirla y dotarla de un conteru
do ideológico, elaboramos una teoria de la explotación en la que los 
dos antagonistas se les clasifica como explotadores y explotados•• 
(Roemer, 1982, pp. 274-275). Y como la explicación de la lucha de cla
ses se encuentra directamente vinculada a la relación salarial, mu
chos marxistas han tendido a vincular la justificación del socialismo 
a esa relación salarial. De manera que lo que se obtiene son teorias 
sobre la explotación o la alienación inherentes al 

_
trabajo a�alariad�. 

Se hace cada vez más difícil aceptar esta visión marxJsta tradi
cional acerca de la posición central del trabajo en toda política pro
gresista. Muchas de las luchas más importantes que se dan en nues
tro tiempo, en pos de la justicia, tienen como sujetos a grupos que 

_
no 

son, o no son únicamente, grupos oprimidos por la relación salanal, 
por ejemplo, grupos raciales, madres solteras, inmi�ntes, homose
xuales y lesbianas, inválidos, ancianos. Como hemos visto, la ayuda a 
estos grupos puede entrar en conflicto con aquello� argumento� a fa
vor del socialismo que ponen el acento en la cuestión del trabaJO. En 
la práctica, los marxistas han tendido a apoyar las dem�das de estos 
grupos no proletarios. Han tendido a ayudar a los necesitados, estén 
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o no sus necesidades relacionadas con algún principio de la aliena
ción o la explotación basado en el trabajo. Sin embargo, como seña
la Cohen, habitualmente han justificado dicha actitud tratando «al 
conjunto de los productores explotados en una situación de paridad 
con la de aquellos que necesitan de la ayuda del Estado del bienestar>> 
(Cohen, 1990 a, p. 374). En otras palabras, aunque la teoría marxista 
se ha basado en el trabajo, su práctica se ha basado en las necesida
des, y las obvias incoherencias entre ambas posturas han sido salva
das asumiendo que los necesitados también son explotados. 

Pese a esto, se hace cada vez más claro que los necesitados y los 
explotados según el marxismo no siempre son las mismas personas. 
Esto «obliga a una elección entre el principio del ser dueño de uno 
�ismo incorporado en la doctrina de la explotación y el principio de 
Igualdad de cargas y beneficios que niega el principio del ser dueño 
de uno mismo y que es exigido para defender la ayuda a las personas 
más necesitadas que no son productoras y que, por lo tanto, no son 
explotadas>> (Cohen, 1990 a, pp. 13-14) .  He sostenido que, por lo que 
hace a la teoría, supone una arbitrariedad suscribir el «fetichismo del 
trabajo>> implícito en las doctrinas de la explotación y la alienación 
(Roem�r, 1985 b, p. 64). Pero dicha actitud ayuda en la práctica, por
que deJa de lado formas de injusticia que originan algunos de los mo
vimientos políticos progresistas contemporáneos más importantes. Si 
se quisiera formar un movimiento capaz de lograr un cambio social 
radical, el mismo tendría que basarse en una coalición de los necesi
ta�os Y. los expl�tados. Sin embargo, la retórica de la explotación y la 
alienación maiXlsta no se ocupa de las necesidades de los que no tra
bajan y en verdad puede llegar a oponerse a ellos. 

Los marxistas están orgullosos de la unidad que mantienen en
tre teoría y práctica. Mas su teoría traiciona su práctica. Enfrentados 
a una elección entre el ser dueño de uno mismo y la igualdad distri
butiva, los marxistas, en la práctica, se han inclinado por la igualdad, 
Y lo han hecho de un modo mucho más comprometido que los libe
rales. Pero en la teoría, los marxistas han seguido comprometidos con 
una fetichización del trabajo que en cierta medida es menos radical 
y menos ��ctiva, que las teorías de la justicia liberal igualitarias, ; 
esto ha dificultado la consecución de un movimiento radical efectivo. 
Una auténtica unidad entre la teoría y la práctica puede requerir una 
mayor unidad entre el marxismo y la igualdad liberal. 

CAPÍTULO 6 

COMUNITARISMO 

1 .  Individualismo liberal y neutralidad estatal 

Con la excepción de la formulación perleccionista del marxismo, 
todas las teorías que hemos examinado hasta aquí comparten un pre
supuesto importante. Aunque difieren en cómo mostrar una igual 
preocupación por los intereses de las personas, están de acuerdo en 
cómo caracterizar tales intereses, o al menos coinciden en un rasgo 
central de tal caracterización. Todas creen que promovemos los inte
reses de las personas dejando que ellas elijan por sí mismas el tipo de 
vida que quieren desarrollar. Difieren acerca de qué conjunto de de
rechos y de recursos es el que mejor capacita a las personas para la 
prosecución de sus propias concepciones del bien. Pero coinciden en 
que negarle a las personas esta autodeterminación implica no tratar
las como iguales. 

Todavía no he criticado la importancia de la autodeterminación 
(es una de las cuestiones que dejé de lado en el capítulo 3 al pospo
ner la discusión del principio de la libertad de Rawls). Simplemente, 
he dado por supuesto que de forma intuitiva entendemos qué es lo 
que significa autodeterminarse, y por qué se piensa que es un valor 
importante. Sin embargo, necesitamos examinar la cuestión con más 
detalle, dado que los comunitaristas se oponen a muchos de los pre
supuestos establecidos acerca de la naturaleza y el valor de la auto
determinación. En particular, los comunitaristas sostienen que los li
berales conciben equivocadamente nuestra capacidad para la autode
terminación, y que descuidan las condiciones sociales dentro de las 
cuales tal capacidad puede ejercerse de un modo significativo. Exa
minaré estas dos objeciones por tumo, luego de exponer la explica
ción liberal acerca del valor de la autodeterminación. 

Muchos liberales piensan que el valor de la autodeterminación es 
tan obvio que no requiere ninguna defensa. Argumentan que permitir 
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que las personas se autodeterminen constituye el único modo de res
petarlos como seres morales plenos. Negarle la autodeterminación a 
alguien es tratarlo como un niño o un animal, y no como un miem
bro pleno de la comunidad. Pero esto es ir demasiado rápido. Sabe
mos que muchas personas no están capacitadas para manejarse con 
las difíciles situaciones exigidas por la vida. Cometen errores acerca 
de sus vidas, y eligen realizar cosas banales, degradantes e incluso 
perjudiciales. Si se supone que tenemos que mostrar preocupación 
por las personas, ¿no deberíamos impedir que cometan tales errores? 
Cuando las personas son incapaces de dirigir su vida de manera dies
tra, respetar su autodeterminación puede implicar en la práctica aban
donarlas a un destino poco feliz. En estas circunstancias, decir que te
nemos que respetar la autodeterminación de las personas puede supo
ner una muestra de indiferencia, y no de interés. Dworkin mantiene 
que el que algunas personas «hayan sido privadas de las posibilidades 
que han tenido otras de hacer algo valioso de sus vidas», constituye «el 
mal último de una distribución de recursos verdaderamente desigual• 
(Dworkin, 1 98 1 ,  p. 219). Pero ¿qué decir respecto de aquellos que son 
incapaces' de hacer algo valioso de sus vidas aun cuando tienen la 
oportunidad? ¿Es que no tenemos obligaciones en este caso? 

· 

Por supuesto, los liberales, en sus teorías, admiten que se den ac, 
tos de patemalismo, por ejemplo, en nuestras relaciones con niños, 
con dementes, o con cualquiera que temporalmente se viera dismi
nuido de una forma u otra.' Sin embargo, insisten en que cada adul
to capaz debe estar provisto de una esfera de autodeterminación que 
han de respetar los demás. Como dice Mili, cuando las personas han 
alcanzado la madurez de los años, adquieren el derecho y la prerro
gativa de interpretar por sí mismos el significado y el valor de sus ex
periencias. Para aquellos que superan el umbral de una cierta edad y 
una cierta capacidad mental, el derecho a autodeterminarse en las 
principales decisiones de su vida es inviolable. 

Pero ¿por qué deberíamos ver la autodeterminación en términos 
de dichos umbrales? Algunas de las personas que están más allá de 
«la edad de la razón» y que tienen una capacidad mental por encima 
de los parámetros mínimos que acordamos, todavía hacen elecciones 
desacertadas acerca de cómo desarrollar sus vidas. Ser un «adulto ca� 
paz» , en el sentido de no ser un disminuido mental, no garantiza que 

l. Algunos actos patemalistas que afectan a adultos capaces pueden estar justificados cuando es
tamos ante casos evidentes de una débil voluntad. Por ejemplo, la mayoóa de las personas sabe que lo 
que se gana en seguridad compensa de sobra el esfuerzo de ponerse un cinturón de seguridad. No obs� 
tante, todavía mucha gente deja que alguna incomodidad momentánea pese má.s que dicha razón. la le
gislación que obliga al uso de cinturones de seguridad ayuda a vencer esta debilidad de la voluntad, dán
dole a la gente un incentivo adicional para hacer aquello para lo que saben que hay una buena razón. 
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uno sea capaz de hacer algo valioso con su propia vida. Si esto es asf, 
¿no deberían los gobiernos decidir cuál es la mejor clase de vida para 
sus ciudadanos? 

El perfeccionismo marxista constituye un ejemplo de tal polftica, 
puesto que prohibe que las personas realicen aquello que se c?nsi�e
ra una mala elección, esto es, escoger desempeñar un trabaJO ahe
nante. Afirmé que esta política no resulta aceptable, dado por cuanto 
se basa en una concepción demasiado estrecha de lo bueno. Identifi
ca nuestro bien con una única actividad -el trabajo productivo- por 
cuanto sólo esta actividad es distintivamente humana. Pero no toda 
política patemalista o perfeccionista se fundamenta en una concep
ción tan inadmisible acerca de la buena vida. Consideremos una po
lftica que subsidie el teatro y, al mismo tiempo, cobre impuestos a la 
lucha libre. Los defensores de tal polftica no necesitan decir que el 
teatro es el único bien en la vida, o el más importante. Sencillamente 
argumentan que entre estas dos opciones, tal como existen hoy en 
día la del teatro es la más valiosa. Pueden tener una diversidad de ar
gu�entos para sostener esta afirmación. Puede haber estudios que re
velen que el teatro es estimulante, mientras que la lucha libre produ
ce frustración y docilidad; o puede ocurrir que los fanáticos de la lu
cha suelan arrepentirse de sus actividades pasadas, mientras que los 
aficionados al teatro raramente se arrepientan de las suyas; o que la 
mayoría de las personas que han asistido a ambas formas de entrete
nimiento prefieran el teatro. En estas circunstancias, la afirmación 
según la cual el teatro es mejor entretenimiento que la lucha goza de 
alguna plausibilidad. ¿No debería entonces, el gobierno, ale

.
ntar a 

.
la 

gente a concurrir al teatro, y salvarla de que malgasten sus VIdas asis
tiendo a la lucha libre? 

Los liberales consideran tales polfticas una limitación ilegítima de 
la autodeterminación, no obstante lo plausible que pueda ser la teo
ría del bien subyacente. Si existen personas que, voluntariamente, 
participan o acuden a los espectáculos de lucha libre, entonces la po
lítica contra la lucha libre resulta una restricción injustificada del 
ocio libremente elegido por las personas. ¿Cómo pueden los liberales 
defender la importancia de que las personas sean libres de elegir su 
propio ocio? Dado que el argumento a favor del perfeccionismo de
pende del presupuesto de que las personas pueden cometer errores en 
cuanto al valor de sus actividades, una posible linea de defensa es ne
gar que las personas puedan equivocarse en sus juicios a�erc� de lo 
que es valioso en la vida. Los defensores de la autodetermmac1ón po
drían sostener que los juicios de valor, a diferencia de los juicios so
bre hechos, constituyen simplemente expresiones respecto de lo que 
subjetivamente nos gusta o nos disgusta. Estas elecciones en el fondo 
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son arbitrarias, no susceptibles de una justificación o crítica racional. 
Todas estas elecciones son igualmente racionales, y por lo tanto el Es
tado carece de razones para interferir en ellas. Muchos perfeccionistas 
han aceptado que este tipo de escepticismo acerca de los juicios de va
lor es el que tiene que configurar la posición liberal, porque si conce
demos la posibilidad de que las personas cometan errores, entonces el 
gobierno, sin duda, debe alentar las formas de vida correctas, y desa
lentar o prohibir las equivocadas (Unger, 1984, pp. 52, 66-67; Jaggar, 
1983, pp. 1 74, 194; Sullivan, 1982, pp. 38-40). 

Sin embargo, los liberales rechazan el escepticismo. Una razón es 
que el escepticismo, de hecho, no apoya la autodeterminación. Si las 
personas no pueden cometer errores sobre sus elecciones, entonces 
tampoco el gobierno puede cometerlos. Si todas las elecciones de vida 
son igualmente valiosas, entonces nadie puede quejarse cuando el go
bierno elige una forma de vida particular para la comunidad. De ahí 
que el escepticismo deje la cuestión sin resolver. 

¿Cómo defienden los liberales la importancia de la autodetermi
nación? Necesitamos estudiar esta idea con más detenimiento. La au
todeterntinación implica decidir qué hacer con nuestras vidas. ¿Cómo 
t?mamos tales decisiones? En un sentido muy general, nuestro obje
tivo es llevar adelante una buena vida, tener aquellas cosas que con
fo;man 

.
una buena vida. Considerada en dicho sentido tan general, la 

afirmación puede parecer que apenas si ofrece contenidos. Sin em
bargo, tiene consecuencias importantes. Porque, como vimos en el ca
pítulo 2, llevar adelante una buena vida es diferente de llevar adelan
te la vida que actualmente creemos que es buena (cap. 2, apartado 2, 
e). Reconocemos que podemos estar equivocados acerca del valor de 
nuestras actividades actuales. Podemos llegar a ver que hemos estado 
malgastando nuestras vidas, persiguiendo objetivos banales que, equi
vocadamente, juzgamos de gran importancia. Ésta es la materia pri
ma de las grandes novelas: la crisis de la fe. Sin embargo, el presu
puesto de que esto podría ocurrirnos a todos nosotros, y no sólo a la 
heroína trágica, es necesario para comprender cómo reflexionamos 
acerca de las decisiones importantes de nuestra vida. Reflexionamos 
cuidadosamente porque sabemos que podríamos tomar decisiones 
equivocadas. Y no sólo en el sentido de realizar predicciones erró
neas, o calibrar las incertidumbres. Porque reflexionamos aun cuan
do sabemos qué va a ocurrir, y podemos arrepentimos de nuestras de
cisiones aun cuando las cosas salieron tal como habíamos planeado. 
Puedo tener éxito en convertirme en el mejor jugador del juego de los 
alfileres del mundo, pero luego darme cuenta de que el juego de 
los alfileres no es tan valioso como escribir poesía, y arrepentirme de 
haberme embarcado en tal proyecto. 
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La reflexión, entonces, no consiste sólo en una pregunta acerca de 
cuál es el curso de acción que incrementa un valor particular que se 
considera incuestionable. También nos preguntamos si es valiosa la 
prosecución de tal valor, y nos preocupamos por ello. Como dice 
Rawls: 

En cuanto personas libres, los ciudadanos perciben que cada uno tiene 
el poder moral de adoptar una cierta concepción de lo bueno. Esto sig
nifica que no se ven a sí mismos como inevitablemente ligados a la pro· 
secución de una concepción del bien en particular, y de los objetivos úl
timos por los que abogan en un momento dado. En cambio, como ciu
dadanos, se estima que son capaces, en general, de revisar y cambiar 
esta concepción a partir de fundamentos razonables y racionales. De 
este modo, se considera admisible que los ciudadanos tomen distancia 
respecto de las concepciones del bien, y que las analicen y determinen 
sus diferentes objetivos últimos (Rawls, 1 980, p. 544). 

Podemos «tomar distancia» de nuestros fines actuales, y cuestio
nar el valor que tienen para nosotros. La inquietud a partir de la cual 
realizamos estos juicios, en ciertos momentos de nuestras vidas, sólo 
tiene sentido si se acepta el presupuesto de que nuestro interés esen
cial es el de vivir una buena vida, y no la vida que actualmente cree
mos que es buena. No sólo realizamos tales juicios, nos preocupamos, 
y a veces nos atormentamos por ellos. Es importante para nosotros 
no llevar adelante nuestras vidas basándonos en creencias falsas acer
ca del valor de nuestras actividades (Raz, 1986, pp. 300-302). 

La idea de que ciertas cosas realmente valen la pena, y otras no, 
cala muy profundo en nuestro entendimiento. Concedemos gran im
portancia a la distinción entre actividades que valen la pena y activi
dades triviales, aun cuando no siempre estamos seguros de cuáles son 
cuáles. La autodeterminación consiste, en buena medida, en la tarea 
de realizar estos juicios difíciles, y potencialmente falibles, y nuestra 
teoría política debería tomar en cuenta esta dificultad y falibilidad. 

¿Deberíamos ser perfeccionistas, entonces, y apoyar las políticas 
estatales contrarias a las actividades banales a las cuales las personas 
se entregan erróneamente? No necesariamente. Por un lado, nadie 
puede estar en mejor posición que yo mismo para conocer mi propio 
bien. Aunque no siempre tengo razón, puedo tener más posibilidades 
de tenerla que cualquier otro. Mili defendió una versión de este argu
mento sosteniendo que cada persona poseía una única personalidad 
cuyo bien era diferente del de cualquier otro. Por lo tanto, la expe
riencia de otros no proporciona ninguna razón para hacer caso omi
so de mi juicio. Esto es lo opuesto del perfeccionismo marxista: mien-
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tras los marxistas defienden que el bien de cada persona es una ca
pacidad que comparte con los demás humanos, Mili mantiene que es 
algo que no comparte con ningún otro. Pero seguramente ambos ex
tremos están equivocados. Nuestro bien no es universal ni único, sino 
que se conforma, en buena medida, por las prácticas culturales que 
compartimos con otros dentro de nuestra comunidad. Compartimos 
lo suficiente con los otros que están a nuestro alrededor como para 
que un gobierno perfeccionista bien intencionado, atendiendo al co
nocimiento y la experiencia de otros, llegue a un razonable conjunto 
de creencias acerca de lo que es bueno para sus ciudadanos. Por su
puesto, podrlamos dudar que los gobiernos tengan las intenciones co
rrectas o la facultad para ejecutar tal programa. Pero, en principio, 
nada excluye la posibilidad de que los gobiernos puedan advertir erro
res en las concepciones del bien de las personas. 

¿Por qué, entonces, los liberales se oponen al paternalismo esta
tal? Ello se debe, según sostienen, a que ninguna vida se desarrolla 
mejor. si se la dirige conforme a valores externos que la persona en 
cuestión no suscribe. Mi vida se desarrolla adecuadamente sólo si la 
dirijo de acuerdo con mis creencias acerca de lo que es valioso. Rezar 
a Dios puede constituir una actividad valiosa, pero tengo que creer 
que es algo que vale la pena hacer, que tiene algún aspecto valioso. 
Podemos obligar a alguien a que acuda a la iglesia y se comporte 
como allí es requerido, pero de ese modo no mejoraremos su vida. La 
cosa no funcionará, incluso si la persona objeto de tal coerción estu
viese equivocada en su creencia de que rezar a Dios constituye una 
pérdida de tiempo, porque una vida valiosa tiene que ser dirigida a 
partir de los propios valores de la persona.' Una política perfeccio
nista que vulnere este «principio de la adhesión>>, y trate de pasar por 
alto o de prescindir de las creencias de las personas acerca de los va-

2. Para los liberales, desde Locke hasta Rawls, el caso de la asistencia forzada a oficios religio
sos ha sido un ejemplo preferente. No está claro que asf se consiga que toda una comunidad acepte 
asistir a los oficios religiosos, ya que en la oración existe un requerimiento epistémico que no siem
pre está presente en otras partes. De todos modos, creo que el •principio de adhesión• es aplicable a 
las formas más valiosas e importantes de la actividad humana (Dworkin, 1989, pp. 484-487; Raz, 1 986, 
pp. 291-293; cf. Daniels, 1975, p. 266). Algunos liberales sostienen que el principio de adhesión con
vierte el perfeccionismo en algo necesariamente contraprOducente. Porque aun cuando el Estado 
puede alentar o forzar a las personas a que acepten Jos modos de vida más valiosos, no puede lograr 
que las pecsonas lo hagan por las razones correctas. A alguien que cambia su estilo de vida con el oh· 
jeto de evitar el castigo por parte del Estado, o para obtener subsidios estatales, no le guía la com· 
prensión del verdadero valor de la nueva actividad (Waldron, 1 989, pp. 1 145- 1 1 46; Lomansky, 1987, 
pp. 253-254). Ésta es una argumentación válida contra las formas coercitivas y manipuladoras del per· 
feccionismo. Sin embargo. no excluye las intervenciones estatales a corto plazo, destinadas a que las 
personas asuman modos de vida valiosos. Una fonna de hacer que las personas acepten algo por las 
razones correctas es hacer que lo acepten por las razones equivocadas. y esperar que luego descubran 
su verdadero valor. Esto no es intrinsecamente inaceptable, y ocurre muy a menudo en el mercado 
sociocultural. Por Jo tanto, el argumento del principio de la adhesión, por sí mismo, no puede dejar 
de lado todas las fonnas de perfeccionismo estatal. 
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lores, resulta contraproducente (Dworkin, 1 989, pp. 486-487). Dicha 
política puede tener éxito en lograr que la gente aspire a realizar ac
tividades valiosas, pero lo logra en unas condiciones en que dichas 
actividades dejan de tener valor para los individuos. Si no encuentro 
sentido a una actividad, entonces no ganaré nada con ella. De lo que 
se deduce que el paternalismo genera el mismo tipo de actividades ca
rentes de sentido que pretendía evitar. 

Entonces, tenemos dos condiciones para la satisfacción de nues
tro primordial interés en llevar adelante una buena vida. Una es que 
dirijamos nuestra vida a partir de nuestras propias convicciones; la 
otra es que seamos libres de cuestionar tales creencias a la luz de 
cualquier información, ejemplos, y argumentos que nos ofrezca nues
tra cultura. Por lo tanto, las personas deben tener los recursos y li
bertades necesarios para dirigir sus vidas de acuerdo con sus creen
cias acerca de Jo que es valioso, sin que se les sancione o perjudique 
por practicar cultos religiosos o actos sexuales contrarios a la con
vención, etc. De ahí la tradicional preocupación liberal por la educa
ción, la libertad de expresión, la libertad de prensa, la libertad en el 
ámbito del arte, etc. Estas libertades nos capacitan para juzgar lo que 
resulta valioso en nuestra vida en la única manera en que podemos 
juzgar tales cosas, esto es, analizando diferentes aspectos de nuestra 
herencia cultural compartida. 

El principio de la libertad de Rawls radica en el criterio acerca del 
valor de la autodeterminación. A su juicio, la libertad de elección es 
necesaria precisamente para encontrar lo que tiene valor en nuestras 
vidas, es decir, para conformar, examinar y revisar nuestras creencias 
acerca de lo que es valioso.' La libertad nos ayuda a conocer lo que es 
bueno para nosotros, a seguir la pista de lo mejor>> en frase de Nozick 
(Nozick, 1 989, pp. 3 14, 410-4 1 1 , 436-440, 498-504; cf. Dworkin, 1 983, 
pp. 24-30). Dado que tenemos un interés primordial en acertar en lo 
tocante a estas creencias y actuar según ellas, el gobierno trata a las 
personas con igual consideración y respeto proporcionando a cada 
uno las libertades y recursos necesarios para examinar tales creencias 
y actuar conforme a ellas. 

Rawls sostiene que este criterio acerca de la autodeterminación 
debería llevarnos a apoyar un «Estado neutral»,  esto es, un Estado 

3. En la teoria de Rawls, la imponancia que tiene la condición de revisables de nuestros fines ha 
dcscmpeflado un rol cambiante. En sus anfculos más recientes, Rawls ha precisado su concepción 
original. Ahora sostiene que deberíamos aceptar tal concepción para determinar nuestros derechos Y 
responsabilidades públicas; pero sin aceptarla necesariamente como una descripción adecuada de 
cómo nos vemos a nosotros mismos en cuanto individuos (Rawls, 1980, p. 545; 1985, pp. 240-244; 
d. Buchanan, 1982, pp. 138-144). Me centraré en la argumentación original de Rawls, en parte por· 
que es aquella que han rebatido la mayoria de los comunitaristas, y en parte porque creo que su con
cepción más reciente no resulta aceptable (Kymlicka, 1989 a, pp. 58-61). 
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que no justifique sus acciones por la superioridad o inferioridad in
trínseca de diversas concepciones de una buena vida, y que no in
tente deliberadamente influir en los juicios de las personas respecto 
del valor de estas diferentes concepciones.' Este autor opone este 
proceder a las teorias perfeccionistas que incluyen una visión parti
cular, o un cierto conjunto de ideas acerca de cuáles son las facul
tades que resulta más valioso desarrollar. Los perfeccionistas postu
lan que los recursos se distribuyan de suerte que se fomente tal de
sarrollo. Lo que uno obtiene depende de lo que uno necesita para 
alcanzar la idea escogida de una buena vida, o de lo que uno apor
ta. En consecuencia, las personas no son libres de elegir su propia 
concepción de una buena vida, al menos no sin que la sociedad les 
sancione o imponga cortapisas. Las personas cometen errores en 
esta búsqueda de una buena vida, y el Estado tiene la responsabili
dad de enseñar a sus ciudadanos a llevar una buena vida. Se �n
tiende que el Estado abandona tal responsabilidad a sus ciudadanos 
si subvenciona, o tal vez incluso si tolera, planes de vida que se ba
sen en concepciones equivocadas de aquello que es lo mejor para el 
hombre. · 

En cambio, según Rawls, nuestros intereses primordiales se ven 
perjudicados al intentar aplicar una visión particular de una buena 
vida. Rawls está a favor de una distribución de los bienes primarios 
basada en una «teoría débil del bien», que puede ser utilizada para 

4. Para otras formulaciones relevantes de la neutralidad liberal, véase Ackerman ( 1980, pp. 1 1 ,  
61): Larmore ( 1987, pp. 44-47); Dworkin ( 1978, p .  127; 1985, p .  222). Tal vez l a  •neutralidad• n o  sea 
el mejor término para describir la política en cuestión. Rawls mismo ha evitado el término debido a 
sus significados múltiples y muchas veces engai\osos. En el uso cotidiano, la nt!utraJidad normalmente 
se entiende como una actitud frente a algo, más que una razón para hacer algo (Rawls, 1988, pp. 260, 
265: cf. Raz, 1986, cap. S). Una polftica •neutral•, en este sentido cotidiano, serta aquella que garan
tice que todas las concepciones del bien puedan tener la misma suerte. en una sociedad dada, al mar
gen de lo caras o poco atractivas que sean. Algunos criticas han considerado que Rawls defendía la 
neutralidad en este sentido cotidiano (por ejemplo, Raz, 1986, p. 1 17). De todos modos. este tipo de 
neutralidad apenas si es Jiberal, dado que pondrla límites a la libertad de elección, a la vez que hia 
contra la exigencia de que las personas acepten la responsabilidad por el coste de sus elecciones. Cual
quier sociedad que pennita a los diferentes modos de vida competir por la libre adhesión de las per· 
sonas, y que exija a tales personas que paguen por el coste de sus elecciones, coloca en una situación 
muy desventajosa a los modos de vida más caros y menos atractivos. Los liberales aceptan, y tienen 
en cuenta estas consecuencias desiguales de las libertades civiles y la responsabilidad individual. De 
ahí que la neutralidad liberal (esto es, las exigencias de que el Estado liberal no jerarquice el valor de 
modos de vida diferentes) es diferente de, y de hecho opuesta, a la neutralidad en el sentido cotidia
no (d. Kymlicka, 1989 b, pp. 883-886). Para evitar esta posible interpretación errónea, Rawls ha em
pleado, en su lugar, la idea de la •prioridad de lo correcto sobre Jo bueno•. Sin embargo, dicha idea 
también tiene significados múltiples y engañosos, ya que Rawls la utiliza para defender la bondad de 
la neutralidad respecto del perfeccionismo como la primacía de lo deontológico sobre lo teleológico. 
Pero éstas son cuestiones distintas y ninguna de ellas, tomada en sf misma, puede considerarse un 
planteamiento acerca de la «prioridad de lo correcto•. Véase Kymlicka ( 1 989 b. pp. 173-190) para una 
crítica a cómo utiliza Rawls la idea de la •prioridad de lo correcto•. Dada la ausencia de una alter
nativa claramente más válida, continuaré usando el ténnino «neutralidad•. 
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desarrollar concepciones de vida muy diferentes (cf. cap. 3, aparta

do 3). Si sólo tenemos acceso a recursos que son útiles para un de

terminado plan de vida, entonces seremos incapaces de actuar con

forme a nuestras creencias acerca de lo que es valioso, si es que lle

gamos a creer que aquella concepción elegida de lo bu�no es�á 

equivocada (o, en todo caso, seremos incapaces de hacerlo sm sufnr 

algún menoscabo por lo que hace a ben�ficios sociales). Pu�st? que 

tenemos que dirigir nuestras vidas a partir de nuestras conviccio�es, 

el primordial interés de algunos en llevar adelante u�a buena. 
v1d� 

no será promovido cuando la sociedad establece sanc10nes, ? discn

mina, contra los proyectos que tales personas, tras ref!ex10nar al 

respecto, creen más valiosos para sí mismas. Distribuir recursos de 

acuerdo con una «teoria débil del bien», o lo que Dworkin llama «re

cursos en el sentido más amplio>>, es lo que mejor capacita a las per

sonas para que actúen según sus creencias acerca de lo que es va

lioso, y para que las analicen, y es la via más apropiada para pro

mover el primordial interés de las personas en llevar adelante una 

buena vida. 

2. El comunitarismo y el bien común 

Los comunitaristas no están de acuerdo con el Estado neutral. 
Creen que se deberia renunciar a él en favor de una «política del bien 
común» (Sandel, 1984 b, pp. 16- 1 7; Taylor, 1 986). Esta oposición en
tre la «política de la neutralidad» y la «política �el bie� común>> �el 
comunitarismo puede dar lugar a un malentendido. Ex1ste un «bien 
común» presente también en las teorías políticas liberales, dado que 
cualquier teoría política tiene como propósito promo_v�r los int�reses 
de los miembros de la comunidad. La forma que utlhzan los libera
les para determinar el bien común es la de combinar las preferencias 
individuales con la elección de la sociedad como un todo, a través de 
procesos políticos y económicos. �ar la ne

_
utralida� est�tal. por 

lo tanto, no implica rechazar la 1dea de un b1en comun, smo más 
bien darle una cierta interpretación (Holmes, 1989, pp. 239-240). En 
una sociedad liberal. el bien común es el resultado de un proceso de 
combinación de preferencias, todas las cuales se tienen en cuenta 
por igual (si es que son coherentes con los principios de 1� justicia). 
Todas las preferencias tienen el mismo peso «no en el sentido de q�e 
existe una medida socialmente acordada acerca del valor o la satis
facción [a ellas] inherente, según la cual todas estas concepciones re
sultan iguales, sino en el sentido de que no se las evalúa en absoluto 
desde el punto de vista [social] (Rawls, 1982 b, p. 172). Como hemos 
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visto, esta insistencia antiperfeccionista en la neutralidad estatal re
fleja la creencia de que los intereses que tienen los individuos en su 
prosecución de una buena vida no se promueven cuando la sociedad 
discrimina los proyectos que dichos individuos creen más valiosos 
para sí mismos. De ahí que el bien común en una sociedad liberal 
haya de adaptarse para que pueda encajar en el conjunto de prefe
rencias y concepciones de lo bueno sostenidas por los individuos. 

De todos modos, en una sociedad comunitarista, el bien común 
se interpreta como una concepción independiente de la buena vida 
que define «el modo de vida» de la comunidad. Este bien común, 
más que adaptarse a las preferencias de las personas, proporciona el 
criterio para evaluar tales preferencias. La forma de vida de la co
munidad constituye la base para una valoración social de las con
cepciones de lo bueno, y la importancia que se concede a las prefe
rencias de un individuo depende del grado en que dicha persona se 
adecue o contribuya a este bien común. Así, la prosecución social de 
los fines compartidos que definen el modo de vida de la comunidad 
no queda limitada por este requerimiento de neutralidad. Y prima 
sobre la pretensión de los individuos acerca de los recursos y las li
bertades necesarias para alcanzar sus propias concepciones de lo 
bueno. Un Estado comunitarista puede y debe alentar a las personas 
para que adopten concepciones de lo bueno que se adecuen a la for
ma de vida de la comunidad, y al mismo tiempo desalentar las con
cepciones de lo bueno que entran en conflicto con ella. Un Estado 
comunitarista, por lo tanto, es un Estado perfeccionista, puesto que 
conlleva una valoración social del valor de formas de vida distintas. 
Pero, mientras el perfeccionismo marxista valoraba las formas de 
vida de acuerdo con un criterio tradicional del bien de la humani
dad, el comunitarismo las valora según su conformidad con las 
prácticas existentes. 

¿Por qué deberíamos preferir esta «política del bien común» a la 
neutralidad liberal? Los liberales dicen que la neutralidad liberal se 
hace necesaria para respetar la autodeterminación de las personas. De 
todos modos, los comunitaristas se oponen tanto a la idea liberal de la 
autodeterminación como a la supuesta conexión entre autodetermina
ción y neutralidad. Consideraré estas dos objeciones por separado. 

3. El yo desvinculado 

Según la visión liberal del yo, se considera que los individuos son 
libres de cuestionar su participación en las prácticas sociales existen
tes, y de hacer elecciones independientemente de éstas, en el caso de 
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que tales prácticas ya no merezcan ser seguidas. Como resultado, los 
individuos ya no se definen en cuanto participantes de ninguna rela
ción económica, religiosa, sexual, o recreativa en particular, ya que son 
libres de cuestion�r y rechazar cualquier relación. Rawls resume esta 
visión liberal afirmando que «el yo es anterior a sus fines>> (Rawls, 
197 1 ,  p. 560), con lo que quiere decir que siempre pode�os tomar di�
tancia de cualquier proyecto particular y planteamos s1 todavía aspi
ramos a su consecución. Todo fin es susceptible de una posible revi
sión por parte del yo. Esto es lo que habitualmente se denomina una 
concepción «kantiana>> del yo, pues Kant fue uno de los más firmes de
fensores de la idea según la cual el yo es anterior a los papeles y rela
ciones socialmente dados, y es libre sólo si es capaz de ver en pers
pectiva estos componentes de su situación social y de juzgarlos aten
diendo a los dictados de la razón (Taylor, 1979, pp. 75-78, 132-133). 

Los comunitaristas creen que ésta es una visión falsa del yo. Pues 
no tienen en cuenta que el yo se encuentra «inserto>> o «enmarcado>> en 
las prácticas sociales existentes, de modo tal que no siempre podemos 
tomar distancia de ellas y optar hacer elecciones independientes de las 
mismas. Nuestros papeles sociales y nuestras relaciones, o al menos 
parte de ellas, deben interpretarse como dados con vistas a la reflexión 
individual. Como dice Maclntyre, al decidir cómo hemos de llevar ade
lante nuestras vidas, todos «nos acercamos a nuestras propias circuns
tancias como portadores de una identidad social particular ... De ahí que 
lo que es bueno para mí tiene que ser bueno para quien desempeñe ta
les papeles>> (Maclntyre, 1 98 1 ,  pp. 204-205) .. Por lo tanto, la auto�eter
minación se ejerce dentro de estos roles soc1ales, y no tomando distan
cia de ellos. Y así, el Estado no respeta nuestra autodeterminación ayu
dando a que nos distanciemos de nuestros cometidos sociales, sino 
alentando que nos sumamos más en ellos y los comprendamos mejor; 
tal como la política del bien común intenta lograr. 

Los comunitaristas tienen una serie de argumentos diferentes en 
contra de la explicación liberal del yo y sus fines. Consideraré tres, que 
pueden resumirse de esta manera: la concepción liberal del yo l)

.
es va

cua· 2) atenta contra nuestras percepciones acerca de nosotros rmsmos; 
y 3) no tiene en cuenta nuestra inserción en las prácticas comunitarias.' 

S. Existe otra objeción que merece mencionarse, relativa a la necesidad de que nuestros ju�do
_
s 

individuales sean confirmados por la sociedad. Según algunos comunitaristas, aunque para los mdl
viduos pueda ser importante que sus propias convicciones sustenten el valor de sus. acti�idades, el h.e
cho de que otras personas confirmen sus juicios tiene la misma o más importancia. Stn esta .c�";fir
mación exterior, perdemos nuestra propia estima, nuestra confian1.a en el valor de nuestros JUtcto�. 
Un Estado comunitarista, por lo tanto, limitarla el cprincipio de la adhesión" individual, en el senti
do de Dworkin, cuando éste amenace el principio comunitarista de la ccon�nnación sociab. Trato 
esto en Kymlicka (1988 a, pp. 195·197): cf. Williams (1985, pp. 169-170); Smllh (1985, pp. 1 88·912); 
Dworkin ( 1987, pp. 16-17). 
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En pri�er lugar, el ar�mento de la vacuidad. Según Taylor, el he
cho de ser hbres �e cuestiOnar nuestros roles sociales es contraprodu
ce�lte, porque «la libertad completa resultaría un vacío en el que no val
dria la pena hacer nada, nada tendria ninguna importancia. El yo que 
ha llegado a la libertad apartando todos los obstáculos e influencias ex
te�as está �esprovisto de carácter, y, por consiguiente, no tiene un pro
pósito defirudo» (Taylor; 1979, p. 157). Según este mismo autor; la ver
dadera libertad es una libertad «enmarcada». El deseo de supeditar 
todo� los.�ompo�entes de nuestra situación social a una propia autode
termmaciOn pr?VJS�a de sentido es un deseo vacuo, porque la pretensión 
de autodetermm�c1ón e� vaga. <<No puede precisar ningún significado 
para nuestras acciOnes SI no es dentro de una situación que nos marque 
�eta�, que nos conforme nuestra manera de pensar y proporcione ins
piración para

_
ll�var a cabo proyectos» (Taylor. 1979, p. 157). Debemos 

aceptar el obJetivo que nuestra situación <<nos marque»: si no lo hace
�os, entonces la búsqueda de la autodeterminación nos lleva a un nihi
lismo ruet�sch�ano, al rechazo de todos los valores sociales por ser en el 
fondo arbitrarios: <<Uno tras otro, los modelos de vida autoritarios cris
tianos Y humanistas, son descartados, por ser cadenas a la propla vo
luntad. Sólo permanece la voluntad de poden> (Taylor. 1979, p. 159). Si 
�egamos que los valores comunales constituyen «modelos de vida auto
ntanos>> entonces aparecerán como límites arbitrarios a nuestra volun
tad, y, por lo tanto, nuestra libertad requerirá que los rechacemos todos 
(Maclntyre, 1981 ,  cap. 9). 

No o�stant�, tal criterio interpreta equivocadamente el papel que 
�esempena la hbertad en !as teorías liberales. Al decir de Taylor, Jos 
hberales postulan que la hbertad de elegir nuestros proyectos es in
trínsecamente valiosa, lo cual rechaza Taylor como una afirmación 
vacía. Él sostiene, en cambio, que tienen que existir algunos proyec
t�s que vale la pena alcanzar, algunas tareas que vale la pena realizar. 
Sm embargo, la preocupación por la libertad en el liberalismo no ocu
pa el l�gar de estas tareas y proyectos. Al contrario, la defensa liberal 
de la hbertad se basa precisamente en la importancia de tales pro
y�ctos. Los liberales no dicen que deberíamos tener la libertad de ele
gir nuestros proyectos por el bien mismo de la libertad, por el hecho 
de que la hbertad sea lo más valioso del mundo. Más bien, nuestros 
proyectos Y tareas son los más importante de nuestras vidas, y son tan 
Importantes que te�dríamos que ser libres de revisarlos, si llegáramos 
a creer que ya no tle�e� el valor que les asignábamos. Nuestros pro
yectos suJ_J�n�n lo mas Importante de nuestras vidas, pero ya que he
mos de dmg1r nuestras vidas a partir de nuestras propias conviccio
nes: de acuerd? con nuestras creencias acerca de lo que es valioso, de
benamos ser hbres para formar. revisar, y actuar a partir de nuestros 
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propios planes de vida. La libertad de elección no es deseable por sí 
misma, sino como una condición para alcanzar esos proyectos que 
tienen valor por sí mismos. 

Algunos liberales han suscrito la posición que Taylor, correcta
mente, critica como vacía. Por ejemplo, Isaiah Berlin se la atribuye a 
Mili (Berlin, 1 969, p. 192; cf. Ladenson, 1983, pp. 149-153). Afirmar 
que la libertad de elección es intrínsecamente valiosa parece una 
forma eficaz de defender una amplia diversidad de libertades libera
les. Sin embargo, las implicaciones de tal afirmación entran en con
flicto, al menos de dos maneras relevantes, con nuestro concepto de 
lo que es valioso en nuestras vidas: 1 )  Decir que la libertad de elec
ción es intrínsecamente valiosa sugiere que cuanto más ejerzamos 
nuestra capacidad de elección; más libres somos, y, por lo tanto, más 
valiosas son nuestras vidas. Pero esto es falso, y en verdad irrazona
ble. Esto nos lleva rápidamente a la visión existencialista, según la 
cual nos deberíamos levantar cada mañana y decidir otra vez qué tipo 
de persona deberíamos ser. Esto es irrazonable, porque una vida va
liosa es una vida plena de compromisos y relaciones. Estos compro
misos y relaciones dan a nuestra vida su sentido y entidad. Y lo que 
hace que sean compromisos, precisamente, es que no son el tipo de 
cosas que podemos cuestionar cada día. De ningún modo afirmare
mos que alguien que realiza veinte elecciones matrimoniales está lle
vando una vida más valiosa que alguien que no tiene razón para cues
tionar sus elecciones originales. Una vida con más elecciones marita
les no es, ni siquiera ceteris paribus, una vida mejor que otra con 
menos elecciones de ese tipo. 2) Decir que la libertad de elección es 
intrínsecamente valiosa sugiere - que el valor que buscamos en nues
tras acciones es la libertad, y no el valor consustancial a esa actividad. 
Este punto de vista lo comparte Caro! Gould . .  Según ella, aunque apa
rentemente actuamos por los objetivos circunstanciales a cierto pro
yecto, la actividad verdaderamente libre tiene a la libertad misma 
como su fin último: <<Así, la libertad no es sólo la actividad que gene
ra un valor sino la actividad por la cual todos los otros valores se ha
cen deseables y, en consecuencia, aquélla respecto de la cual éstos re
sultan valiosos>> (Gould, 1978, p. 1 1 8). 

Pero esto es falso. En primer lugar, como señala Taylor, decir a las 
personas que actúen libremente no implica decirles qué acciones par
ticulares vale la pena realizar. Sin embargo, aun si este presupuesto 
nos proporcionara alguna orientación, todavía seguiría presentando 
una visión falsa acerca de nuestras motivaciones. Si, por ejemplo, es
toy escribiendo un libro, mi motivación.no es la de ser libre, sino la 
de decir algo que valga la pena decir. Además, si realmente no quisie
ra decir algo, entonces, mi acción de escribir no sería satisfactoria, 
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excepto en la medida en que así habría sido libre. Lo que escribo y el 
modo como escribo vendrían a ser el resultado de elecciones arbitra
rias y en última instancia elecciones no satisfactorias. Si la actividad 
de escribir tiene que ser intrínsecamente valiosa, tengo que preocu
parme por lo que estoy diciendo, tengo que creer que la actividad de 
escribir es una actividad valiosa en sí misma. Si queremos entender 
el valor que las personas conceden a sus proyectos, tenemos que con
siderar los fines inherentes a ellos. Yo no escribo en razón de la li
bertad. Al contrario, escribo por la actividad misma de escribir, por
que existen cosas que vale la pena decir. La libertad es valiosa porque 
me permite decirlas. 

La mejor defensa de las libertades individuales no es necesaria
mente la más directa, sino la que más coincide con el concepto que 
las personas, tras reflexionar, tienen de lo que entienden es valioso en 
sus vidas. Y si miramos el valor de la libertad de este modo, parece 
que la libertad de elección, aunque esencial para una vida valiosa, no 
es el valor esencialmente deseado en tal tipo de vida. 

Nadie está en desacuerdo con que los proyectos tienen que ser 
nuestro principal objetivo; eso no es lo que distingue al liberal del co
munitarista. El debate real no tiene que ver con la cuestión de si ne
cesitamos tales objetivos, sino con el modo en que los alcanzamos y 
juzgamos su valor. Taylor parece creer que sólo podemos alcanzar es
tos objetivos tratando los valores sociales como «modelos de vida au
toritarios» que «nos marquen objetivos» (Taylor, 1979, pp. 1 57-1 59); 
Los liberales, por otra parte, insisten en que tenemos la capacidad 
para desentendernos de cualquier práctica social particular. La socie
dad no nos establece ninguna tarea en concreto, ninguna práctica 
particular tiene una autoridad que esté por encima del juicio indivi
dual y de su posible rechazo. Podemos y deberíamos alcanzar nues
tros objetivos mediante juicios personales, libremente forjados, res
pecto de nuestra organización cultural, del origen de las opiniones y 
las elecciones transmitidas por las anteriores generaciones, todas las 
cuales nos ofrecen posibilidades que podemos aceptar o rechazar. 
Nada nos marca objetivos; nada tiene fuerza de autoridad con ante
rioridad a nuestros juicios de valor. 

Por supuesto, al hacer estos juicios tenemos que considerar algo 
como «dado»: preguntamos qué es lo que es bueno para nosotros aho
ra, dado nuestro lugar en la escuela, el trabajo, o la familia. Alguien 
que no fuera más que un ser racional y libre no tendría razón para 
elegir una forma de vida antes que otras (Sandel, 1982, pp. 161 - 165; 
Taylor, 1979, p. 1 57; Crowley, 1987, pp. 204-205). Sin embargo, los li
berales creen que lo que incluimos en «lo que está dado>>, con objeto 
de realizar juicios con sentido, no sólo puede ser diferente según los 
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individuos, sino que también puede cambiar a lo largo de la vi�a de 

un individuo. Si en un momento determinado hacemos elecc1�mes 

acerca de Jo que es valioso dado nuestro compromiso �on una cierta 

vida religiosa, luego podemos cuestionar tal co�promiSO, Y pregu�

tamos qué es lo valioso dado nuestro compromisO con nuestra fami

lia. La cuestión no es si tendríamos que tomar algo �o�o dad� al �or

mar nuestros jucios acerca del valor de nuestra actiVIdad. Mas b1en, 

la cuestión es si un individuo puede poner en dud.a y tal vez re.empla

zar lo que «está dado», o si lo que está dado no� VIene establecido por 

los valores comunitarios. Taylor fracasa en su mtento por demostrar

nos que debemos tomar los valores sociales c?mo dados, Y que. �
s �a

cuo decir que tales valores deberían estar sujetos a la evaluac10n m-

dividua) y a su posible rechazo. . . . . 
Uno puede debilitar la objeción com�m.

tana sostemendo que In

cluso si pudiéramos adquirir nuestros objetivos de este modo, no_ es

tablecido por la comunidad, de todas fo_rmas deberíamos
_ 
ver los fines 

comunitarios como autoritarios, como Impuestos. J?e?:�•amos hacer

lo porque la visión liberal se basa en una falsa defimc1on de.l y
o. Se

gún hemos visto, la visión liberal afirma que «el yo es antenor � sus 

fines», en el sentido de que nos reservamos el derecho de cuestiOnar 

aun nuestras convicciones más asentadas acerca de la �aturaleza de 

una buena vida. De todos modos, Michael Sandel �antlene que el yo 

no es previo a, sino que está constituido por, sus fines (no podemos 

distinguir el «YO» de «SUS fines»). Nuestros y�s, al. m
enos e� parte, 

están constituidos por fines que no hemos eleg¡do, smo más b1en .des

cubierto en virtud de nuestra pertenencia a ciertos contextos soc1ales 

(Sandel, 1982, pp. SS-59, 152- 1 54). Puesto que tenemos esto� .fines 

constitutivos, nuestras vidas mejorarán no por tener
_
las co�dic10nes 

necesarias para elegir y revisar nuestros proyect.os, �mo teruendo. las 

condiciones necesarias para adquirir una conc1en�1a de est�s �nes 

constitutivos compartidos. Al identificar estos fines cons�Itutlvos 

compartidos, una teoría política del bien común, nos capac1ta para 

«Conocer en común un bien que no podemos conocer por nuestra 

cuenta» (Sandel, 1982, p. 1 83). . . 
Sandel tiene dos argumentos para defender esta afirmación, que 

llamaré el argumento de la «percepción del yo» y el argume�to .del 

«yo enmarcado». El primer argumento puede �ormularse del s¡gu¡en

te modo. La visión de Rawls sobre el «yo desvmculado» no se corres

ponde con nuestra «comprensión más pr�funda de n�es�ro yo» en el 

sentido de nuestra más profunda percepción del yo. Siguiendo a S�

del si el yo es previo a sus fines, cuando nos entregamos a una m

tro�pección, deberíamos se; capaces �e ver un yo desvinculado qu� 
informa nuestros fines particulares. Sm embargo, como observa San 
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del, no percibimos nuestros yos como desvinculados: La visión de 
Rawls sobre el :(O como algo «dado previo a sus fines, un puro sujeto 
paciente de acciOnes y a�ributos [y] en el fondo simple, se opone fron
talmente a nues�;as nociOnes más familiares acerca de nosotros mis
mos com� seres . J?�enos de rasgos particulares"» (Sandel, 1982, pp. 94, 
100) . . segun la �I�IOn de Rawls, «definir cualquier característica como 

mzs fi�es, a�biciO�es, deseos, etc., siempre implica algún "yo" [ . . .  ] a 
una cierta distancia>> (Sandel. 1984 a, p. 86). Tendría que existir un 
yo, que te

.nga al�na f?rma, aunque una forma simple en el fondo, si
tuada a cierta d1�tancia de nuestros fines. Para aceptar el argumento 
de Rawls, tendria que verme a mí mismo desposeído de atributos 
como un ente incorpóreo, bastante espectral en palabras de Rort; 
como una especie de «sustrato>> subyacente a

' 
mis fines (Rorty 1985

• 

p. 2 1 7). En cambio, Sandel argumenta que nuestras percepcion�s má� 
profundas de nuestro �o siempre incluyen algunas motivaciones, que 
prue�an que algunos fines son constitutivos del yo. 

S!n embargo, en este p.unto, la cuestión de la percepción resulta 
e�gano��· Lo que es esencial para la visión de los liberales no es la 
afirmac10n de que podemo.s percibir un yo previo a sus fines, sino que 
nos _veamos a n�sotros mismos como previos a nuestros fines en el 
sentido de que mngún. �n u objetivo está libre de que lo reconsidere
mos. Para que �sta reviSIÓn pueda realizarse y tenga sentido, debo ser 
capaz de ver m1 yo vmculado a motivaciones diferentes de las que ac
tualmente tengo, para poder tener alguna razón por la que elegir 
unas, antes q�e otr�s, :omo más valiosas. En este sentido, percibo mi 
yo c�mo previo a mis fines, esto es, siempre puedo imaginar mi yo sin 
sus fines actual�s: Pe�o esto no implica que haya algún momento en 
que pueda percibi.r mi yo como desvinculado de todo objetivo; el pro
ceso �el razonarmento ponderado consiste en comparar un potencial 
yo «vmculado>> con ot:o potencial yo «vinculado>>. Siempre debe ha
ber algunos fines p�eviamente dados junto con el yo cuando desarro
llam.os tal razo�amiento, pero de ahí no se sigue que haya algún fin 
partlc��r que siempre deba considerarse dado junto con el yo. Como 
antes diJe, pare�e que lo que está dado con el yo puede cambiar en el 
curso de una VIda. En consecuencia, existe un afirmación adicional 
que Sandel ��be probar: no sólo nos tiene que demostrar que no po
demos percibi.r �n yo totalme?te «desvinculado>>, sino que tampoco 
podemos perci�n nuestro yo vmculado a un conjunto diferente de fi
nes. Esto reqmere un argumento diferente, al que llamo el argumen
to del yo enmarcado. 

Es�e tercer argumento opone la concepción comunitarista del ra
z?na�Iento ponderado como un descubrimiento del yo a la concep
CIÓn liberal del razonamiento ponderado como juicio. Para los libera-
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les, la cuestión de una buena vida nos exige que formemos un juicio 
acerca de qué tipo de personas deseamos ser o llegar a ser. En cam
bio, para los comunitaristas esa cuestión nos exige que descubramos 
quiénes somos actualmente. Para los comunitaristas, la pregunta re
levante no es «¿Qué es lo que debería ser?, ¿qué tipo de vida debería 
llevar?>>, sino «¿Quién soy?>> . El yo se dota de sus fines, no «por elec
ción>>, sino <<por descubrimiento>>; no «eligiendo aquello que ya está 
dado (esto no tendría sentido) sino reflexionando acerca de sí mismo 
e investigando su naturaleza constituyente, desentrañando sus leyes e 
imperativos, y reconociendo sus propósitos como propios>> (Sandel, 
1 982, p. 58). Por ejemplo, Sandel critica la explicación de Rawls acer
ca de la comunidad, porque «aunque Rawls acepta que el bien de la 
comunidad puede estar interiorizado hasta el punto de ser vinculante 
para los objetivos y valores del yo, este bien no puede ser tan perfec
to como para situarse por encima de los objetivos motivacionales del 
sujeto paciente de los objetivos>> (Sandel, 1982, p. 149). Según una ex
plicación más adecuada de este último autor, los valores sociales no 
son sólo aceptados por los miembros de la comunidad, sino quienes 
los definen. La prosecución compartida de un bien social «no repre
senta una relación que eligen (como en una asociación voluntaria) 
sino un vínculo que descubren, no un mero atributo de su identidad, 
sino algo constituyente de la misma>> (Sandel, 1 982, p. ISO). Para ta
les miembros. el bien se alcanza mediante un proceso de descubri
miento del yo tomando conciencia y admitiendo los derechos de los 
distintos vínculos que «descubren>>. 

Sin embargo, seguramente aquí es Sandel el que se enfrenta a 
nuestra más profunda comprensión del yo. Porque no pensamos que 
este descubrimiento del yo reemplace o impida los juicios acerca de 
cómo dirigir nuestras vidas. Nosotros no consideramos que estemos 
atrapados por nuestros vínculos actuales, ni incapaces de juzgar lo va
liosos que sean los fines que heredamos o que elegimos con anterio
ridad. En realidad, nos encontramos comprometidos con varias rela
ciones, pero no siempre nos agrada lo que encontramos. No importa 
cuán hondamente hayamos hecho nuestra una cierta costumbre o ta
rea, nos sentimos capaces de cuestionar si éstas son valiosas o no, 
plantearse estas dudas no tiene sentido desde el punto de vista de 
Sandel. (¿Cómo puede ser que no sea valioso, si lo que es bueno para 
mí es precisamente llegar a una mayor conciencia de mis vínculos?) 
La idea de que la deliberación se corona mediante este proceso de 
descubrimiento del yo (en vez de mediante juicios acerca del valor de 
los vínculos que descubrimos) parece demasiado fácil. 

A veces, Sandel admite que el razonamiento ponderado no es, 
simplemente, una cuestión de descubrimiento del yo. Sostiene que los 
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límites del yo, aunque estén constituíos por sus fines, son, no obstan
te, flexibles y pueden definirse de nuevo, incorporando nuevos y ex
cluyendo otros. Para utilizar su frase, «el sujeto tiene la facultad de 
participar en la constitución de su identidad>>; concepto que queda re
cogido en su definición más precisa: «los límites del yo no [son] fijos 
y la identidad del sujeto [es] el producto más que la premisa de sus 
accioneS>> (Sandel, 1982, p. 152). Después de todo, el sujeto puede ha
cer elecciones acerca de cuáles «de los posibles fines y propósitos en
tre los que se debate su identidad» va a perseguir, y cuáles no (San
del, 1982, p. 1 52). El yo, constituido por sus fines puede resultar «re
consti��ido>>, podriamos decir, por lo cual el descubrimiento del yo no 
es sufic1ente. Pero, a estas alturas, no queda claro si la distinción en
tre las dos concepciones no se derrumba. 

Es cierto que hay diferencias que son claras. Sandel sostiene que 
el yo está constituido por sus fines, y que los límites del yo son varia
bles, m�entras que Rawls dice que el yo es previo a sus fines, y que 
sus lím1tes se fijan con antelación. Pero estas dos diferencias ocultan 
una coincidencia más fundamental; ambas aceptan que la persona es 
previa a s1:1s fines. Y están en desacuerdo acerca de dónde trazar los 
límites del «yO>>, dentro de la persona; sin embargo, la cuestión, si es 
que en realidad es una cuestión significativa, la ha de responder la fi
losofía del pensamiento, no la filosofía política. Porque, en la medida 
en que Sandel admite que la persona puede revisar sus fines (incluso 
los que constituyen su «YO>>), ha fracasado en la justificación de una 
política comunitarista. Ha fracasado en demostrar por qué no debe
ría proporcionarse a los individuos las condiciones apropiadas para 
tal revisión, como un elemento indispensable para llevar adelante la 
mejor de las vidas posibles. Y entre estas condiciones deberían estar 
las garantías liberales de independencia personal, necesarias para rea
lizar tales juicios libremente. Sandel se aprovecha de una ambigüedad 
er: la. visión de la persona que utiliza para defender la política comu
rutarlsta. El argumento principal (que el descubrimiento del yo reem
plaza. al juicio) resulta inadmisible, y su argumento secundario (que 
perm1te que un yo constituido por sus fines pueda no obstante ser re
constituido), aunque atractivo, no logra diferenciar su teoría de la 
concepción liberal.' 

6. Me he centrado en los escritos de Sandel, pero la misma ambigüedad en la temia comunita
rista �el yo puede encontrarse en Maclntyre (1981. pp. 200-206) y Taylor (1979, pp. 157-160). Véase 
Ky�l�cka {1989 a, pp. 56-57} para una critica de estos autores. La afirmación de Sandel según la cual 
la VISIÓn del yo de Rawls se opone a nuestra comprensión de nosotros mismos toma mucha de su 
fuer1.a de su conexión con la posterior concepción de Rawls como seres esencialmente desvinculados. 

De acuerdo con Sandel. la razón por la cual Rawls niega que las personas tengan derechos a las re
compensas que resultan del ejercicio de sus capacidades naturales es que niega que éstas fonnen par· 
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Sandel afirma que el liberalismo no tiene en cuenta el modo en 
que estamos vinculados a nuestros papeles sociales. Subraya el hecho 
de que, como «seres capaces de darnos un sentido», podemos �ar un 
sentido a estos vínculos constitutivos (Sandel, 1984 a, p. 9 1 ). Sm em
bargo, la pregunta es si podemos rechazarlos completamente en el 
caso en que lleguemos a verlos como banales o degradantes. De 
acuerdo con una interpretación del comunitarismo, no podemos ha
cerlo o, en todo caso, no deberíamos. Conforme a esta visión, ni ele
gimos ni rechazamos nuestros vínculos, sino que, .más bien, n�s en
contramos a nosotros mismos en ellos. Nuestros fmes no nos VIenen 
por elección, sino por descubrimiento del yo. _lJn ama de casa cristia
na en un matrimonio heterosexual monogám1co puede darle un sen
tido a ser cristiana o ama de casa, puede dar un sentido a estas prác
ticas religiosas, económicas o sexuales compll;rtidas. Sin em�a�go, no 
puede tomar distancia y decidir que ya no qmere ser más cns_:1ana, o 
ama de casa. Puedo dar un sentido a los papeles que desempeno, pero 
no puedo rechazarlos, o los fines consustanciales � ell?s, como �i ca
recieran de valor. Puesto que tales fines son constitutivos de m1 per
sona, tengo que tomarlos como dados al decidir qué e.s 1? qu� quiero 

hacer de mi vida; la cuestión de qué es bueno para m1 v1da so!o pue
de ser la cuestión de cuál es la mejor manera de darle un sentido. No 
ha lugar a decir que no tienen valor para mí, ya que r:o existe ningún 
«YO>> a una cierta distancia, no existe ningún yo preVIO a estos víncu-
los constitutivos. 

No resulta claro si algún comunitarista sostiene esta visión de 
modo coherente. No es una posición plausible, dado que podemos � 
de hecho encontramos sentido no sólo a preguntas acerca del senti
do de los papeles que desempeñamos, sino también acen;a.�e su va
lor Tal vez los comunitaristas no quieren negar tal pos1bihdad; tal 
ve; su idea acerca de nuestra pertenencia a un marco determinado 
no es incompatible con nuestro rechazo a los vínculos que nos vie-

te esencial de nuestra identidad personal. Dichas capacidades son meras posesiones �el yo, no �artes 
constitutivas del mismo (Sandel. 1982, pp. 72·94; Lannore, 1987, p. 127). Pero esta mterpretactó� es 
errónea. La razón por la cual Rawls niega que las personas tengan derechos sobre los frutos del eJer· 
cicio de sus capacidades naturales es que ninguno merece el lugar que se le otorga en la l?t�ria natu
ral, ninguno merece mayores capacidades naturales que otro (cap. 3, apartado 2). Est� �stctón es por 
completo consecuente con la afirmación de que las capacidades son una parte .consututtvn del yo. El 
hecho de que las capacidades naturales sean constitutivas del yo en nada co�tribuye 

.
a demostrar qu.e 

un niño superdotado merezca haber nacido con más capacidades que un mi\o co.me.nte. Muchos h· 
berales no aceptarían la afirmación de que nuestTOS atributos naturales son consutunvos del yo (por 
ejemplo, Dworkin, 1983, p. 39), y yo mismo no estoy seguro acerca de qué postura ud�ptnr (cap. 4, 
apartado S). Sin embargo, cada vez que nos definamos a este respecto, cómo estemos (fstcame�ue con

fOnna.dos en nada contribuye a apoyar la concepción de Sandel acerca de cómo estamos de{imdos por 

el marco social. 
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nen dados. Sin embargo, entonces, la pretendida oposición con la vi
sión liberal resultaria falsa, porque tal como entienden los comuni
taristas nuestra vinculación a los papeles sociales del marco en que 
nos inscribimos implica la concepción liberal de que somos inde
pendientes de tales roles, y la concepción de los comunitaristas del 
razonamiento ponderado -un proceso de «descubrimiento del yo•
implica asimismo la concepción liberal del razonamiento ponderado 
como un proceso de juicio y elección. Y una vez que estamos de 
acuerdo en que los individuos son capaces de cuestionar y rechazar 
el valor de la forma de vida de la comunidad, entonces el intento por 
desalentar el plantearse estas dudas mediante una «política del bien 
común» parece una limitación injustificada de la autodeterminación 
de las personas. 

4. La tesis social 

Muchos comunitaristas critican el liberalismo, no por su explica
ción acerca· del yo y sus intereses, sino por descuidar las condiciones 
sociales exigidas para la satisfacción efectiva de los mismos. Por 
ejemplo, Taylor sostiene que muchas teorías liberales se basan en pre
supuestos «atomistas• ,  en una «psicología moral completamente sim
plista>> conforme a la cual los individuos se bastan a sí mismos y no 
necesitan la sociedad. De acuerdo con las teorías atomistas, los indi
viduos no necesitan ningún contexto social para desarrollar y ejercer 
sus capacidades para la autodeterminación. En cambio, Taylor man
tiene la «tesis social», que dice que esta capacidad sólo puede ejer
cerse en un tipo particular de sociedad, con un cierto tipo de entorno 
social (Taylor, 1 985, pp. 190-191 ;  cf. Jaggar, 1 983, pp. 42-43; Wolgast, 
1 987, cap. 1 ). 

Si realmente éste fuera el debate, tendríamos que estar de 
acuerdo con los comunitarístas, ya que la «tesis social• es clara
mente cierta. La visión según la cual podríamos ejercer nuestra ca
pacidad de autodeterminac¡ión fuera de la sociedad es absurda. Sin 
embargo, liberales como Rawls y Dworkin no niegan la tesis social. 
Y reconocen que la autonomía individual no puede darse fuera de 
un entorno social que permita hacer elecciones dotadas de sen
tido y que ayude al desarrollo de la capacidad para elegir entre ta
les opciones diferentes (Rawls, 1 97 1 ,  pp. 563-564; Dworkin, 1 985, 
pp. 230-233 ). 

De todos modos, Taylor cree que la tesis social nos exige renunciar 
a la neutralidad liberal, puesto que un Estado neutral no puede defen
der adecuadamente el entorno social necesario para la autodetermina-
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ción.' La tesis social nos dice que la capacidad para �legir una conce¡:; 
ción de lo bueno sólo puede ejercerse en un tipo particular de comuru
dad, y, afirma Taylor, este tipo de comunidad sólo puede sostenerse: a 
partir de una política del bien común. En otras palabras, son necesanos 
algunos límites respecto de la autodeterminació� p� mante�er las 
condiciones sociales que permiten la autodetermmación. �nsideraré 
tres versiones de esta afirmación: una, que formula la neces�da� 

.
de �os

tener una estructura cultural que proporcione opciones �Igruficativas 
para los individuos; una segunda, qu� se centra en la necesidad de foros 
plurales en los que evaluar estas opciOnes; y una tercera, que se plante� 
las condiciones para la legitimidad política. En cada caso, los comuru
taristas recurren a la tesis social para mostrar cómo la defensa de la. au
todeterminación apoya la política comunitarista en lugar de exclwrla. 

a) LOS DEBERES QUE IMPLICA PROTEGER LA ESTRUCTURA CULTURAL 

Las elecciones con sentido relativas a nuestros proye�tos req�ie
ren que haya opciones también con sentido, y (la tesis social nos d1ce) 

7. Taylor dice criticar Ja doctrina de In •primacía de los derechos•. �on lo cual se refiere a la afir. 
a 'ón de que Jos derechos individuales tienen primada sobre otras nocJone

_
s morales, como la de l�s 

:�res individuales, el bien común, la virtud, etc. Según Taylor, esta doctnna se 
_
encuen�ra en H�0-

bes Locke y Nozick. En mi opinión, este esquema resulta de poca ayuda, porqu� mnguna e estas · 
io�es morales incluyendo la de los derechos individuales, desde el punto de VISta moral,. es una n�· 

�ión no derivada, es decir, primaria. (Adviértase, por ejemplo, que tanto Hobbes como Noz1ck son t� · 
ricos de la •primacía de los derechos•, de acuerdo con el �uema de Taylor. Pe� puesto que NoZl� 
afirma lo que Hobbes niega, esto es, que los individuos llenen un status mora1.tnherente, cu:Uq�e� 
acuerdo entre ambos acerca de los derechos individuales debe ser un acuerdo den�ado: Y no pnman�. 

f 4 apartado 3.} El pumo que Taylor desea considerar puede tener más sentido Sl, en vez de P · 
e �=�o� si existen derechos, deberes, virtudes, etc., particulares, que no estén adecuadamente reccr 
�ocidos en las tcorlas liberales 0 (según las describe Taylor) ultraliberales, �os �reguntamos a�rc� de 
si Jos derechos en general tienen primada sobre los deberes en general. Y Sl muamos la cuest1 n �
de esta óptica uno de los argumentos de Taylor es que la neutralidad estatal puede socava� las confl· 

· ocial� necesarias para la autonomfa individual. En caso de ser cierta, esta afinnac1ón es re e-
�:n�:S :ra las teorias liberales y libertarias, acepten o no la doctrina de la •primada de los d.e�hos:· Al 

p
unes comunitaristas creen que la tesis social socava el liberalismo �e. un mc?o mlis Stgmfi��· 

vo, �es socava su individualismo moral. El individualismo mornl es la �s16n segun la cuaJ los mdi
vid:os son las unidades básicas de valor moral. de tal modo que cualqUJe� debe� mo';'" ':"sJ:""�o de 
unidades mayores (esto es, la comunidad) debe derivar de nuestras o�l.lgaclOne� ac�a � 1� 

di
VI.;os. 

Sin embargo según afirman los comunitaristas, si recha7.amos la VISIÓn atom1sta e os m ':'1 uos 
como perso�s que se configuran a sf mismas, entonces debemos tamb�én rech�:- la ( a:nn�c��;8

d
0
e 

Rawls según la cual somos •fuentes autoconfiguradoras de pretensiOnes vá l S• 
f
uaw • • 

p 543) Pero esto constituye un non sequitur. La afirmación de Rawls de que somos entes a�to
c�nfi .radoras de pretensiones válidas no es una afirmación sociológica acerca de cómo nos con or
mam� Es una afirmación moral acerca de la ubicación del valor moral. Como dice Galston, •aun· 

el �er conformador de la sociedad es, seguramente, decisivo, son los individuos, no obstame, 
��

e 
ue están siendo conformados. Yo puedo compartir todo con los otros. Pero soy )'O el que cam

pan� todo con ellos: una conciencia independiente, un locus diferenciado de placer y dolor, u) n
A
scr de· 

finido que posee intereses que pueden ser fomentados o suprimidos• (Galston, 1986, t �� · u?Jue 
mi bien está socialmente determinado, todavía es mi bien el que n:suha afectado por a �  a SOCI • Y 
cualquier teoría política plausible debe atender de igual modo los mtercses de cada per.iona. 
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estas opciones se dan en nuestra cultura. De todas formas, la neutra
lidad liberal es incapaz de asegurar la existencia de una cultura rica 
y diversa que nos provea de tales opciones. La autodeterminación pre
cisa de pluralismo, es decir, una diversidad de modos de vida posibles, 
sin embargo: 

Cualquier intento del Estado liberal por proteger el pluralismo de la so
ciedad entratia en colisión con los principios liberales de la justicia. El 
Estado no tiene derecho a interferir en el desenvolvimiento del merca
do sociocultural, excepto, por supuesto, para asegurar que cada indivi
duo tenga una porción justa de los medios disporúbles necesarios para 
ejercer sus capacidades morales. La existencia o desaparición de con
cepciones del bien particulares y, por lo tanto, la existencia o desapari
ción de propósitos sociales de un tipo particular no es asunto del Esta
do (Cragg, 1 986, p. 47). 

Los liberales creen que el Estado que interviene en el mercado so
ciocultural para alentar o desalentar un modo de vida particular pone 
límites a La autodeterminación de las personas. Aunque, si el merca
do sociocultural actúa por sí mismo, podrá socavar, a la postre, la es
tructura cultural que da sostén al pluralismo. Como dice Joseph Raz: 
«Apoyar modos de vida valiosos es una cuestión más social que indi
vidual.. .  los ideales perfeccionistas precisan de una actuación pública 
para su viabilidad. En la práctica, el antiperfeccionismo no sólo con
duciría a que menguara el apoyo político a concepciones del bien va
liosas. Limitaría las posibilidades de supervivencia de muchos aspec
tos valorados de nuestro estadio cultural» (Raz, 1 986, p. 162). La neu
tralidad liberal es, por lo tanto, contraproducente. 

Ésta es una objeción importante. Muchos liberales guardan un 
sorprendente silencio acerca de la posibilidad de que «las actividades 
socioculturales esenciales que hacen que las personas puedan conce
bir una gran diversidad de opciones [puedan] comenzar a tambalear
se». Como dice Taylor: «es como pensar que las condiciones de una li
bertad creativa y diversificadora estuvieran naturalmente dadas» 
(Taylor, 1985, p. 206, n. 7). Rawls trata de responder a esta preocupa
ción afirmando que los modos de vida valiosos van a sostenerse por 
sí mismos en el mercado cultural, sin necesidad de la ayuda del Es
tado, porque, en condiciones de libertad, las personas son capaces de 
reconocer el valor de los modos de vida, y, en consecuencia, van a 
apoyarlos (Rawls, 197 1 .  Pl:Í: 33 1 -332; cf. Waldron, 1989, p. 1 1 38). Sin 
embargo, esto es insuficiente. El interés de las personas por un modo 
de vida valioso, y las formas de apoyo que vayan a darle voluntaria
mente, no implican necesariamente que su existencia se vaya a man-
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tener para las generaciones futuras. Mi interés en una práctica soc.ial 
valiosa puede promoverse mejor si se asignan los recursos necesanos 
para que subsista después de que yo haya fallecido. Consideremos el 
caso de la preservación de objetos y lugares históricos, o de zonas de. la naturaleza. El deterioro causado por el uso cotidiano impedirla que 
las futuras generaciones las disfrutaran o conocieran, si no fuera por 
la protección estatal. Entonces, aun si pudiese confiarse en el n:erca
do sociocultural para asegurar que las personas actualmente existen
tes configuren y valoren modos 'qe vida valiosos, no puede confiarse 
en él para asegurar que las personas futuras tengan una diversidad de 
opciones a su alcance. 

Admitamos entonces el argumento de Raz según el cual el apoyo 
estatal puede ser necesario para asegurar la supervivencia de una su
ficiente diversidad de opciones para aquellos que aún no se hayan fo�
jado sus objetivos vitales. ¿Por qué requiere esto rechazar la neutrah
dad? Consltleremos dos comportamientos políticos respecto del mar
co sociocultural posibles: en el primer caso, el gobierno asegura una 
adecuada diversidad de opciones estableciendo desgravaciones fisca
les para las personas que realizan actividades que apoyen e� m�co so
ciocultural de acuerdo con sus ideales personales perfeccwmstas. El 
Estado actúa tratando de asegurar que exista una adecuada diversi
dad de opciones, sin embargo, la evaluación de estas opciones se ve
rifica en la sociedad civil, y no en el seno del aparato estatal 
(cf. Dworkin, 1 985, cap. 1 1). En el segundo caso, la evaluación de es
tas diferentes concepciones del bien se convierte en una cuestión po
lítica, y el gobierno interviene, no sólo para asegurar un� adecuad� 
diversidad de opciones, sino también para promover opcwnes parti
culares. El argumento de Raz muestra que debe aplicarse. �no u o�ro 
de estos criterios políticos, pero no nos da una razón dec1s1va, o nm
guna razón, para preferir un criterio antes que otr?. 

Por lo tanto, la existencia de deberes concernientes a la protec
ción de la estructura sociocultural no es incompatible con la neutra
lidad. De hecho, Dworkin subraya nuestro deber de proteger la �s
tructura sociocultural de la «degradación o debilitamiento>> (Dworkin, 
1985, p. 230). Como Taylor, señala que la capacidad imaginativa para 
concebir concepciones de una buena vida requiere de un debate entre 
intelectuales que traten de definir las alternativas que se nos ofrecen, 
o de la existencia de personas que traten de dar vida, recuperar mo
delos o realidades del pasado, o que mantengan el impulso de la in
novación sociocultural. y señala que el Estado puede y debe proteger 
las actividades socioculturales esenciales (Taylor, 1985, pp. 204-206; 
Dworkin, 1985, pp. 229-232). Y aunque Rawls no incluye este apoyo 
�statal, dentro de su teoria de la justicia -dado que considera que la 
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actuación de los dos principios, en la práctica, protegerla estas con" 
diciones para una diversidad sociocultural-, no existe una razón por 
la cual tenga que rechazar tal apoyo cuando ése no sea el caso (Rawls, 
1 97 1 ,  pp. 33 1 ,  441-442, 522-529). Al igual que Dworkin, él sólo haría 
hincapié en que no es asunto del Estado el de evaluar el valor relati
vo de las diferentes opciones que se dan en la estructura sociocul
tural. 

Un Estado comunitarista podría tener la esperanza de mejorar el 
contenido de las opciones de las personas, alentando la sustitución de 
los aspectos menos valiosos de los modos de vida de la comunidad 
por otros que lo fueran más. Sin embargo, la neutralidad liberal tam
bién aspira a mejorar la diversidad de las opciones de las personas. 
La libertad de expresión y asociación permite que cada grupo que dé 
a conocer y haga lo posible para alcanzar su modelo de vida, y aque
llos modos de vida que no tienen valor encontrarán dificultades para 
ganar adeptos. Dado que los individuos son libres de elegir entre vi
siones rivales acerca de una buena vida, la neutralidad liberal crea un 
algo así c9mo un mercado de ideas. Cuán bien le irá a cada modo de 
vida en este mercado depende de los bienes que pueda ofrecer a sus 
posibles partidarios. De lo que se deduce que, en condiciones de li
bertad, los modos de vida satisfactorios y valiosos tenderán a despla. 
zar a aquellos que no lo son. En parte, los liberales apoyan las liber
tades civiles precisamente porque hacen posible <<que el valor de los 
diferentes modos de vida deba demostrarse en la práctica>> (Mili, 
1974, p. 54). 

Tanto los liberales como los comunitaristas tratan de asegurar la 
diversidad de opciones que permiten a los individuos realizar sus elec
ciones autónomas. Difieren, en cambio, en cuanto a si debiera recu
rrirse o no a ideales perfeccionistas. ¿Cuándo existe una mayor proba
bilidad de que los modos de vida valiosos impongan su superior valor? 
¿Cuando los evalúa la sociedad civil, o cuando la preferencia por mo
dos de vida diferentes pasa a ser un asunto de si debe haber un apoyo 
político y estatal? De ahi que, tal vez, la discusión de ambos puntos de 
vista debiera plantearse como una elección, no entre perfeccionismo y 
neutralidad, sino entre perfeccionismo social y perfeccionismo estatal; 
porque la otra cara de la neutralidad estatal es el apoyo al papel de los 
ideales perfeccionistas dentro de la sociedad civil. 

b) NEUTRALIDAD Y REFLEXIONES COLECTIVAS 

Algunos comunitaristas sostienen que la preferencia liberal por el 
mercado sociocultural sobre el Estado como el lugar apropiado para 
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la evaluación de modos de vida diferentes proviene de una creencia 
atomista según la cual los juicios acerca del bien son autónomos úni
camente cuando los realizan individuos aislados, al margen de la pre
sión social. Los liberales piensan que la autonomía se fomenta cuan
do los juicios acerca de lo que es bueno se alejan de la esfera políti
ca. Sin embargo, en la realidad, los juicios individuales requieren de 
las experiencias plurales y del intercambio propios de la reflexión co
lectiva. Los juicios individuales acerca de lo bueno dependen de la 
evaluación colectiva de prácticas plurales. Si estos juicios se configu
ran al margen de la reflexión colectiva pasan a tener una naturaleza 
arbitraria y subjetiva: 

La realización de uno mismo e incluso el desarrollo de la identidad per
sonal y el sentido de nuestras vidas en el mundo dependen de la activi
dad social. Este proceso compartido es la vida civil, y su fundamento es 
el compromiso con otros: otras generaciones, otros tipos de personas 
cuyas diferencias son signHicativas porque contribuyen al edificio sobre 
el cual descansa nuestro sentido particular del yo. Así, la mutua inter
dependencia constituye el concepto fundacional de la ciudadanía ... Fue
ra de una comunidad lingüística de prácticas compartidas, el Hamo sa
piens biológico existiría como una abstracción lógica, pero no podrfan 
existir los seres humanos. Éste es el significado del aforismo griego y 
medieval según el cual la comunidad política es ontológicamente previa 
al individuo. La po/is es, en verdad, aquella que hace posible al hombre 
como ser humano (Sullivan, 1982, pp. 1 58, 173). 

O, como dice Crowley, el Estado perfeccionista es: 

Aquello que ratifica la idea de que el hombre vive en una comunidad de 
experiencias plurales y con un lenguaje compartido es que éste es el úni
co contexto donde el individuo y la sociedad pueden descubrir y poner 
a prueba sus valores a través de las actividades esencialmente políticas 
de la discusión, la critica, el ejemplo, la emulación. Es mediante la exis
tencia de espacios públicos organizados, en los que los hombres ofrecen 
y ponen a prueba sus ideas ... como los hombres llegan a entender en 
parte quiénes son (Crowley, 1 987, p. 282; cf. Beiner, 1983, p. 152). 

El Estado es el lugar adecuado en el que formular nuestras con
cepciones de lo bueno, porque éstas requieren análisis compartidos. 
Dichas concepciones no pueden ser llevadas a la práctica, ni siquiera 
conocidas, por individuos aislados. 

Sin embargo, este criterio interpreta incorrectamente el sentido 
en el que Rawls afirma que la evaluación de los modos de vida no 
deberían ser un asunto de interés por parte del Estado. La neutrali-
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dad liberal no limita el alcance de los ideales perfeccionistas en las 
actividades colectivas de los individuos y grupos. En la actividad co
lectiva y las experiencias compartidas relativas a lo bueno radica la 
«libre vida interna de las diversas comunidades de intereses en las 
que las personas y grupos tratan de alcanzar, en formas de asocia
ción social consecuentes con la igual libertad, los fines y superiores 
aspiraciones por los que se sienten atraídos>> .  El argumento de 
Rawls para la prioridad de la libertad se basa en la importancia de 
esta «libre asociación con otros» (Rawls, 1 97 1 .  p. 543). Simplemen
te niega que «el aparato coercitivo del Estado>> resulte el foro apro
piado para tales deliberaciones y experiencias: 

Aunque la justicia en cuanto imparcialidad permite que en una sociedad 
bien organizada los valores superiores sean reconocidos, la perfección 
humana ha de buscarse dentro de los límites del principio de libre aso
ciación ... [Las personas] no utilizan el aparato coercitivo del Estado 
para obtener una libertad mayor, o mayor parte en el reparto social. ale
gando que sus actividades tienen un mayor valor intrínseco (Rawls, 
1971, pp. 328-329). 

Por desgracia, los cornunitaristas raramente distinguen entre las 
actividades colectivas y las actividades políticas. No cabe duda de que 
la participación en prácticas lingüísticas y culturales es lo que capa
cita a los individuos a tornar decisiones inteligentes acerca de una 
buena vida. No obstante, ¿por qué dicha participación tendria que ser 
organizada por el Estado, en lugar de serlo a través de la libre aso
ciación de los individuos? Es cierto que deberíamos «crear oportuni
dades para que los hombres digan lo que han descubierto acerca de 
sí mismos y acerca del mundo, y para que puedan convencer a los 
otros del valor de tales descubrimientoS>> (Crowley, 1987, p. 295). Sin 
embargo, una sociedad liberal crea oportunidades para que las per
sonas comuniquen a otras el fruto de su reflexión individual. Después 
de todo, las libertades de reunión, de expresión, de asociación, cons
tituyen derechos liberales fundamentales. Las oportunidades para la 
reflexión colectiva se dan en el seno de grupos y asociaciones que no 
se encuentran al nivel del Estado; esto es, los amigos y la familia, en 
primera instancia, pero también las iglesias, las asociaciones cultura
les, los grupos profesionales y los sindicatos, las universidades, y los 
medios de comunicación. Los liberales niegan que «la asignación es
tatal de juicios y roles o el intercambio de experiencias y percepcio
nes>> sean necesarios para realizar juicios inteligentes acerca de lo 
bueno, o para demostrar que «defendernos [nuestra] concepción del 
bien seria y responsablemente» (Crowley, 1987, p. 285). En verdad, es-
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tas afirmaciones cornunitaristas coinciden con muchos de los argu
mentos liherales acerca del valor de la libertad de expresión y asocia
ción (por ejemplo, Scanlon, 1 983, pp. 141-147). Lo que los liberales 
niegan es que yo deba dar tal explicación acerca de rnf mismo al 
Estado. 

Una análoga falta de solidez en la consideración del papel del Es
tado debilita las críticas radicales a la neutralidad estatal, corno la de 
Habermas. Éste pretende que la evaluación de los diferentes modos 
de vida sea una cuestión política pero, a diferencia de los cornunita
ristas, no espera que esta reflexión política sirva para promover la 
vinculación de las personas a las prácticas existentes. En realidad, 
cree que la reflexión política es necesaria precisamente porque, en su 
ausencia, las personas tenderán a aceptar corno dadas las prácticas 
existentes, y a perpetuar, por ese medio, las falsas necesidades y la fal
sa conciencia que acompaña a tales prácticas históricas.' Sólo cuan
do los modos de vida existentes son <<el resultado de una configura
ción de una voluntad de diálogo>> la comprensión del bien se halla li
bre de engaños. La neutralidad no exige el análisis de estas prácticas, 
y por ello no ve que para los individuos sería una liberación poder evi
tar las falsas necesidades y las tergiversaciones ideológicas. 

Todo y así, ¿por qué la evaluación de las concepciones del bien de 
las personas tiene que estar ligada a sus justas pretensiones y por Jo 
tanto al Estado? Comunidades más pequeñas que el conjunto de la 
sociedad política, grupos y asociaciones de diverso tipo, podrían cons
tituir foros más apropiados para tales formas de «configuración de 
una voluntad de diálogo>> que implican la evaluación de lo bueno, y la 
interpretación de las propias y auténticas necesidades. Aunque Ha
bermas rechaza la tendencia cornunitarista a aceptar acríticamente 
las prácticas sociales existentes corno la base para la reflexión políti
ca acerca de lo bueno, comparte su tendencia a suponer que todo lo 
que no se discute políticamente resulta, por ese medio, dejado a la vo
luntad individual, incapaz de un juicio racional. 

Por lo tanto, la neutralidad liberal no descuida la importancia que 
tiene una estructura sociocultural plural para las opciones individua
les significativas, ni descuida la importancia de compartir experien
cias para una evaluación individual significativa de tales opciones. La 
neutralidad liberal no niega estas exigencias sociales para la autono-

8. Habermas parece adoptar esta posición cuando dice que en la necesidad de un «desmenw.a
miento discursivo de las interpretaciones (en gran medida controladas desde el exterior, o fijadas por 
las tmdiciones) de nuestras necesidades• radica su desacuerdo con Rawls (Habennas, 1979, pp. 198-
199). De todos modos, en la actualidad recha:z.a la idea de evaluar políticamente las concepciones del 
bien de las personas (Habennas. 1985, pp. 214·216; cr. Benhabib, 1986. pp. 332·343; Funk. 1988, 
pp. 29·31). 
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mía individual, sino que ofrece una interpretación de ella, que se basa 
en procesos sociales más que políticos. Nada de esto prueba que deba 
aceptarse la neutralidad estatal. La neutralidad requiere una cierta 
confianza en la actuación de foros no estatales, en los juicios indivi
duales y el desarrollo sociocultural, así como una cierta desconfianza 
en la actuación de los foros estatales para la evaluación de lo bueno. 
Nada de lo que he dicho demuestra que este optimismo y esta des
confianza sean justificables. En realidad, del mismo modo en que los 
críticos de la neutralidad han fracasado al defender su fe en la políti
ca, los liberales han fracasado al defender su fe en los foros no esta
tales. 

De hecho, parece que en el debate sobre la neutralidad ninguna de 
las partes ha sido capaz de aprender las oportunas en�eñanzas de la 
otra. A pesar de siglos de insistencia liberal acerca de la rmportancm de 
distinguir entre el Estado y la sociedad, los comunitaristas todavía pa
recen suponer que cualquier cosa que sea propiamente social concier
ne a la política. No han sabido rebatir la idea liberal de que la auton
dad omJ1Íffioda y los medios coercitivos que caracterizan al Estado lo 
convierten en un foro particularmente inapropiado para el tipo de re
flexión y los compromisos verdaderamente compartidos que ellos pos
tulan. A pesar de siglos de insistencia comunitarista acerca de la natu
raleza históricamente vulnerable de nuestra cultura, y la necesidad de 
considerar las condiciones en las que una cultura libre puede sostener
se, los liberales todavía tienden a ver la existencia de una cultura tole
rante y diversa como algo dado, algo que surge naturalmente y se man
tiene por sí mismo, algo cuya futura existencia sencillamente se da por 
sentada en una teoría de la justicia. Los comunitaristas tienen razón al 
insistir en que una cultura de la libertad es un logro histórico, y los li
berales necesitan explicar por qué el mercado sociocultural no amena
za tal logro al no vincular de un modo significativo a las personas a sus 
prácticas comunitarias (tal como los comunitaristas

. 
te��n),

_ 
o al con

trario, al no distanciar a las personas, de un modo slgruficatlvo, de los 
objetivos de las prácticas e ideologías existentes (como teme Haber
mas). Una cultura que apoya la autodeterminación requiere tanto de 
una interpretación, por todos conocida, de las prácticas existentes y 
de una conexión con las mismas, como de distancia y disenso respec
to de ellas. La neutralidad liberal puede proporcionar tal combinación, 
pero ello no se cumple necesariamente, y sólo puede darse en algunas 
ocasiones y lugares. De ahí que ambas partes han de cotejar de una for
ma más exhaustiva las oportunidades y peligros presentes en los foros y 
procedimientos estatales y no estatales para la evaluación de lo bue�o. 

En otro lugar sostuve que antes de señalar al Estado como qmen 
debe evaluar las concepciones del bien, deberíamos mejorar los foros 
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en la sociedad civil para un debate no politizado, de suerte que todos 
los grupos de la sociedad convengan en una aceptación libre e igual del 
mercado sociocultural que los liberales tanto valoran (Kymlicka, 1 989, 
a). Sin embargo, mientras esta cuestión permanece abierta, debería 
quedar claro que, probablemente, no lleguemos a ninguna parte res
pondiendo a esto, si es que continuamos viéndolo como un debate en
tre el «atomismo>> liberal y la «tesis social>> comunitarista. Según los co
munitaristas, los liberales no llegan a reconocer que las personas son, 
por naturaleza, seres sociales. Cabe suponer que los liberales piensan 
que la sociedad se basa en un contrato social artificial, y que el poder 
del Estado es necesario para mantener unidas en sociedad a personas 
por naturaleza asociales. Mas, en cierto sentido, lo contrario es cierto: 
los liberales creen que las personas, por naturaleza, establecen y se ad
hieren a relaciones sociales y foros en los cuales llegan a comprender 
el bien, e inician su prosecución. El Estado no es necesario para pro
porcionar el contexto comunitario, y lo más probable es que desvirtúe 
el proceso normal de las reflexiones colectivas y del desarrollo cultural. 
Son los comunitaristas los que parecen pensar que, en caso de no exis
tir un Estado que haga que se reúnan para que evalúen y alcancen el 
bien, los individuos se verán empujados a un aislamiento anómico.' 

e) LEGITIMIDAD POLITICA 

La tesis social presenta otra cuestión de interés. Las elecciones 
individuales requieren de un contexto sociocultural estable, pero a su 
vez, un contexto sociocultural precisa de un contexto político asenta
do. Cualquiera que sea el papel que le corresponda al Estado en la 
protección del mercado sociocultural, él sólo puede cumplir tal fun
ción si las instituciones públicas son estables, y ello a la vez requiere 
que tales instituciones tengan legitimidad a ojos de los ciudadanos. 
Taylor cree que las instituciones políticas gobernadas por el principio 
de neutralidad resultarán incapaces de mantener la legitimidad, y, por 
lo tanto, incapaces de mantener el contexto social exigido para la au
todeterminación. 

De acuerdo con Taylor, el Estado neutral socava los criterios com
partidos acerca del bien común que los ciudadanos necesitan para 

9. La idea de que la actividad no polftica es una actividad esencialmente solitaria está implfcita 
en numerosos escritos comunilaristas. Por ejemplo, Sandel afirma que mediante poUticas comunita· 
ristas e podemos conocer en común un bien que solos no podemos conocer• (Sandel, t 982, p. 183). Y 
Sullivan afirma que el perfeccionisrno estatal es necesario para asegurar que nadie sea •sepnrndo• de 
las rcOcxiones colectivas (Sullivan, 1982, p. 158). Los liberales presuponen lo conlrnrio: el Estado no 
está obligado a hacer que los individuos se reúnan en asociaciones colectivas para reOcx.ionar (Mace
do. 1988. pp. 127·128; Feinberg. 1988. pp. 105-1 13). 
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aceptar los sacrificios que exige el Estado del bienestar. Los ciudada
nos sólo se identificarán con el Estado, y aceptarán sus pretensiones 
como legitimas, cuando exista un «modo de vida común» que «Sea 
visto como un bien supremo, de modo tal que su continuidad y flore
cimiento se considere algo importante en sí mismo, y no sólo instru
mentalmente, para el logro del bien de cada uno o el de todos colec
tivamente>> (Taylor, 1 986, p. 2 1 3). Sí� embargo, esta definición del 
bien común ha sido socavada porque, en parte, ahora tenemos una 
política cultural de neutralidad estatal en la que las personas son li
bres de elegir sus bienes de modo independiente de este «modo de 
vida común», y son capaces de abandonar la prosecución de este bien 
común en caso de que el mismo vaya contra sus derechos. Mientras 
que el Estado comunitarista alentaría la identificación con este modo 
de vida común, el 

' 

modelo de los derechos encaja con una conciencia más atomista, en 
donde entiendo mi dignidad como la de un individuo portador de dere
cho&. En verdad (y es aquí donde surge la tensión entre los dos), no pue
do tener tanta voluntad de alejarme de la decisión colectiva en nombre 
de los derechos individuales, si no es porque ya me clistancié bastante 
de la comunidad que toma estas decisiones (Taylor, 1 986, p. 21 1 ). 

Este «tomar distancia» del modo de vida comunitario significa 
que comenzamos a estar menos dispuestos a aceptar las exigencias de 
la justicia liberal. Como resultado, las democracias liberales están su
friendo una «crisis de legitimación»: se exige a sus ciudadanos que se 
sacrifiquen más y más en nombre de la justicia, pero ellos cada vez se 
distancian más de aquellos por quienes están haciendo sacrificios. No 
existe un modo de vida compartido subyacente a los requerimientos 
del Estado neutral. 

Por otro lado, Rawls y Dworkin creen que los ciudadanos acepta
rán las cargas de la justicia aun en sus relaciones con personas que 
tienen concepciones del bien muy diferentes. Una persona debería ser 
libre de elegir cualquier concepción de una buena vida que no viole 
los principios de la justicia, no importa cuánto difiera ésta de otros 
modos de vida de la comunidad. Tales concepciones conflictivas pue
den tolerarse debido a que la aceptación social de los principios de la 
justicia es suficiente para asegurar la estabilidad, incluso frente a ta
les conflictos (Rawls, 1 985, p. 245). Las personas con diferentes con
cepciones del bien respetarán los derechos de los demás, no porque 
esto promueva un modo de vida compartido, sino porque los ciuda
danos reconocen que cada persona tiene un derecho a la igual consi
deración. De ahí que la base de la legitimidad del Estado sea un sen-

' 1  
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tido compartido de la justicia, y no una concepción compartida acer
ca de lo bueno. Los liberales tratan de mantener una sociedad justa a 
través de la asunción social de los principios de la justicia, sin reque
rir, y de hecho impidiendo, la asunción social de ciertos principios 
que configuran una buena vida. 

Taylor cree que esto, sociológicamente, es ingenuo: las personas 
no respetarán las pretensiones de otras a menos que estén vinculadas 
entre sí en virtud de concepciones del bien compartidas, a menos que 
puedan identificarse con medidas y teorías políticas tendentes al bien 
común. Este autor describe: «dos grupos de soluciones se dibujan en
tre las brumas, para el problema de mantener un Estado moderno 
viable a finales del siglo XX». Sostiene que estas soluciones, a grandés 
rasgos, se corresponden con los modelos comunitarista y liberal, y 
que existen «severas dudas» acerca de la viabilidad a largo plazo del 
modelo liberal. Al aplicar las teorías de los derechos individuales y la 
neutralidad estatal, un Estado liberal impide la asunción social de 
principios relativos a lo bueno; sin embargo, se pregunta Taylor, «¿el 
creciente hincapié en que los derechos están por encima de las deci
siones colectivas podría terminar por socavar la misma legitimidad 
del orden democrático?» (Taylor, 1986, p. 225). 

¿Por qué se requiere un modo de vida compartido para mantener 
la legitimidad? Taylor no nos da una explicación clara sobre la nece
sidad de una política específicamente comunitarista." Pero la res
puesta implícita en los escritos comunitaristas descansa en una visión 
romántica de sociedades que precedieron a la nuestra, sociedades en 
las cuales la legitimidad se basaba en la prosecución efectiva de fines 
compartidos. Los comunitaristas entienden que podríamos recobrar 
la adhesión a los valores del Estado que estaba presente en otros 
tiempos si aceptásemos una política del bien común, y alentásemos a 
cada uno a participar libremente en ella. Ejemplos de tales socieda
des son las democracias republicanas de la antigua Grecia, o los go
biernos comunales en Nueva Inglaterra durante el siglo XVIII. 

Sin embargo, estos ejemplos históricos pasan por alto un factor 
importante. Los primeros gobiernos comunales en Nueva Inglaterra 
pudieron haber tenido un importante grado de legitimidad entre sus 
miembros en virtud de la prosecución efectiva de sus fines comparti
dos. Pero ello, en parte, se debió a que las mujeres, los ateos, los in-

10. Taylor sí indica algunas condiciones de la legitimidad, a las que, en su opinión, la neutrali· 
dad liberal no presta atención, en particular, la necesidad de la participación ciudadana (Taylor, 1986, 
p. 225; 1989, pp. 177-181). Sin embargo, no explica adecuadamente por qué la neutralidad liberal no 
puede servir a esta exigencia. Pienso que el principal blanco de su critica es un cierto tipo de •tutela� 
je burocrático• que subordine la poiitica democrática al gobierno de los expertos (Taylor. 1989, 
p. 180). Con todo, el problema no es caracterlsticamente liberal. 
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dios, y los que no tenían propiedad quedaban excluidos. Si se les hu
biera permitido formar parte de tales gobiernos, seguramente no se 
hubiesen dejado convencer por la prosecución de un <<bien común>> 
que de ordinario era racista y sexista. La forma en que se aseguraba 
la legitimidad entre todos los miembros era excluyendo a algunos de 
entre ellos. 

Los comunitaristas contemporáneos no preconizan que la legiti
midad quedaría asegurada negando la calidad de miembros de la co
munidad a aquellos grupos que, históricamente, no han contribuido 
a configurar el <<modo común de vida>>. Los comunitaristas creen que 
existen ciertas prácticas comunitarias que todos pueden suscribir 
como base para una política del bien común. Pero ¿cuáles son esas 
prácticas? Habitualmente, Jos textos comunitaristas dan la impresión 
de que la exclusión histórica de algunos grupos de las diversas prác
ticas sociales fue sólo una arbitrariedad, por lo cual ahora podríamos 
incluirlos y seguir adelante. Sin embargo, por ejemplo, la exclusión de 
las mujeres no era arbitraria. Se hacía por una razón, a saber, que los 
fines perseguidos eran sexistas, y estaban definidos por Jos hombres 
para que sirvieran a sus intereses. Pedir a las mujeres qu� acepten 
una identidad que ha sido definida por los hombres no constituye una 
vía muy prometedora para fomentar su adhesión a una forma de go
bierno. No podemos evitar este problema diciendo, con Sandel, que la 
identidad de las mujeres está definida por los roles existentes. Esto es 
lisa y llanamente falso: las mujeres pueden y de hecho han rechazado 
sus roles, que en muchas ocasiones sirvieron para negar su identidad 
diferenciada. Y esto también ocurría en la Nueva Inglaterra del si
glo xvlll, pero la legitimidad se lograba excluyendo a las mujeres. 
Debemos encontrar alguna otra forma de asegurar la legitimidad, 
una que no continúe definiendo los grupos excluidos conforme a una 
identidad que otros crearon para ellos. 

Sandel y Taylor sostienen que existen fines compartidos que pue
den servir como base para una política de los fines comunes legítima 
para todos los grupos de la sociedad. Mas no dan ejemplos sobre ta
les fines, y seguramente parte de la razón de ello es que no los hay. 
Ambos mantienen que estos fines compartidos se encontrarán en 
nuestras prácticas históricas; sin embargo, no mencionan que tales 
prácticas las definían un pequeño segmento de la sociedad (los hom
bres blancos y propietarios) para servir a sus propios intereses. Estas 
prácticas vienen determinadas por el sexo, la raza, y la clase social, 
aun cuando a las mujeres, los negros, y los trabajadores se les permi
ta por ley participar de ellas. Los intentos por promover este tipo d� 
fines reducen la legitimidad, y además excluyen a los grupos margi
nados. Y en verdad, tal pérdida de legitimidad parece estar dándose 
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entre muchos de los componentes de la sociedad norteamericana (ne
gros, homosexuales, madres solteras, no comulgantes con el cristia
nismo) en la medida en que la derecha trata de aplicar su programa 
inspirado en la familia patriarcal y cristiana. Indudablemente, mu
chos comunitaristas sienten desagrado por la concepción que tiene la 
Mayoria Moral del bien común, pero el problema de la exclusión de 
grupos históricamente marginados resulta consustancial al proyecto 
comunitarista. Como aprecia Hirsch, <<ninguna "renovación" o forta
lecimiento del sentimiento comunitario va a lograr algo en favor de 
estos grupos». Al contrario, nuestras tradiciones y sentimientos histó
ricos son <<parte del problema, no parte de la solución>> (Hirsch, 1986, 
p. 424). 

Examinemos uno de los pocos ejemplos concretos que ofrece 
Sandel sobre una política comunitarista: la regulación de la pomo
grafía. Sandel sostiene que tal regulación por una comunidad de ám
bito local es lícita <<a causa de que la pornografía ofende su modo de 
vida>> (Sandel, 1984 b, p. 1 7). Para calibrar lo excluyente que puede 
resultar este argumento, comparémoslo con el reciente debate abier
to por las feministas acerca de la pornografía. Muchos grupos de mu
jeres han exigido la regulación de la pornografía en razón de que las 
mujeres han sido excluidas del proceso de definición de las concep
ciones tradicionales de la sexualidad. Según afirman algunas feminis
tas, la pornografía desempña un papel esencial en el aumento de la 
violencia contra las mujeres, y en la perpetuación de la subordinación 
de la mujer a ideas sobre la sexualidad y roles sexistas definidos por 
el hombre (por ejemplo, Mackinnon, 1987, caps. 1 3-14). Este argu
mento es discutible, pero si la pornografía desempeña en verdad este 
papel en la subordinación de la mujer, no lo hace porque <<ofende 
nuestro modo de vida>>, sino precisamente porque se adecua a nues
tros estereotipos culturales acerca de la sexualidad y el rol de la mu
jer. De hecho, como observa Mackinnon, desde un punto de vista fe
minista el problema de la pornografía no es que vaya contra los cri
terios de la comunidad, sino que los refuerza. 

El razonamiento de Sandel se opone frontalmente a este argu
mento feminista. El problema con la concepción de Sandel puede po
nerse de manifiesto considerando la regulación de la homosexuali
dad. Ésta es <<Ofensiva para el modo de vida>> de muchos norteameri
canos. En verdad, según cualquier criterio plausible, hay más gente 
que se ofende con la homosexualidad que con la pornografía. ¿Per
mitiría Sandel, entonces, que las comunidades de ámbito local im
pongan sanciones contra las relaciones homosexuales, o a la afirma
ción pública de la condición de homosexual? Si no, ¿qué es lo que dis
tingue a ésta de la pornografía? Para los liberales, la diferencia es que 
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la homosexualidad no daña a otros, y el hecho de que otros se sien
tan ofendidos por ella no tiene peso moral. La mayoría en una co
munidad de ámbito local (o nacional) no tiene el derecho de imponer 
sus preferencias externas concernientes a las prácticas de aquellas 
personas que no coinciden en el ejercicio del modo de vida dominan
te (Dworkin, 1985, pp. 353-372; cf. cap. 2, apartado S a). Sin embar
go, esto es precisamente lo que Sandel no puede decir. Conforme a su 
argumento, los miembros de grupos marginados deben adaptar su 
personalidad y sus prácticas de modo tal que resulten inofensivos 
para los valores dominantes en la comunidad. No hay nada en el ar
gumento de Sandel que permita a los grupos marginados rechazar la 
identidad que otros le han definido." 

Análogamente, en el caso de la pornografía, Sandel no afirma la 
importancia de dar a la mujer la capacidad para rechazar la visión 
masculina de la sexualidad, y definir la suya propia. Al contrario, dice 
que la pornografía puede regularse siempre que una visión de la se
xualidad definida por hombres (los pornógrafos) entre en conflicto 
con otra visión de la sexualidad definida por hombres (el «modo de 
vida» de la comunidad). Y nada garantiza que Jos hombres a los que 
ofende por la pornografía no vayan a tener una visión disfinta pero 
igualmente opresiva acerca de la sexualidad femenina (verbigracia, la 
visión fundamentalista según la cual la sexualidad femenina debe 
mantenerse estrictamente reprimida). Con independencia de lo que 
decida la comunidad, las mujeres, como todos los grupos margina
dos, tendrán que ajustar sus fines de suerte que resulten inofensivos 
para un modo de vida que ellas no definieron, o en cuya definición 
sólo desempeñaron un papel menor. No parece la mejor manera de 
contribuir a que el Estado se legitime entre los miembros de los gru
pos marginados. 

Los comunitaristas suelen decir que la teoría política debería pres
tar más atención a la historia de cada cultura. Sin embargo, llama la 
atención la poca frecuencia con la que los mismos cornunitaristas ern-

1 1 .  En un reciente artfculo, Sandel indica que las leyes norteamericanas contra la sodomía de
berían rechazarse, y basa esto en que las relaciones homosexuales tienden a los mismos fines en esen
cia que caractetizan a los matrimonios heterosexuales que, tradicionalmente, han visto amparados 
sus derechos por la Corte Suprema (Sandel, 1989, pp. 344-345). Sin embargo, ¿por qué la libertad de 
los homosexuales deberla depender del hecho de que tengan los mismos fines y aspiraciones que los 
heterosexuales? Muchos grupos de defensa de los derechos de los homosexuales negarian tener la mis
ma (restrictiva) visión de la intimidad y la sexualidad que la que caracteriza a los tradicionales ma
trimonios heterosexuales. ¿Qué ocurre si, como ha sostenido la Corte Suprema en un caso reciente en 
el que resolvió a favor de las leyes contrarias a la sodomfa, los derechos homosexuales se percibieran 
como una amenaza al carácter sagrado que se suele conceder a la familia heterosexual? En todo caso, 
Sandel no explica cómo encaja su nuevo argumento respecto de la inconstitucionalid.ad de las leyes 
contra la sodomfa, con su afirmación previa acerca de la libertad de las comunidades de ámbito local 
para regular las actividades que ofenden su modo de vida. 
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prenden la tarea de examinar nuestra cultura. Desean usar Jos fines y 
prácticas de nuestra tradición cultural corno base para una política del 
bien común, pero no mencionan que estas prácticas las definió un sec
tor muy pequeño de la población. Seguramente, si exanúnamos la his
toria de nuestra comunidad, la neutralidad liberal tiene la gran venta
ja de su potencial y superior inclusión por rechazo a que los grupos 
marginados deban acomodarse al «modo de vida» definido por los 
grupos dominantes. Los cornunitaristas simplemente ignoran este pe
ligro y la historia que lo hace tan difícil de evitar." 

Sandel concluye su libro diciendo que cuando la politica funcio
na bien <<podernos conocer en común un bien que solos no podernos 
conocen> (Sandel, 1982, p. 1 83). Sin embargo, dada la diversidad de 
las sociedades modernas, deberíamos decir, en cambio, que la políti
ca funciona bien, precisamente, cuando no la informa una ideología 
del <<bien común>> que sólo puede servir para excluir a grupos diver
sos. Incrementar la legitimidad estatal bien puede requerir de una 
mayor participación cívica de todos los grupos de la sociedad, pero, 
como observa Dworkin, sólo tiene sentido invitar a la gente a que par
ticipe en política (o sólo tiene sentido aceptar tal invitación) si a to
dos se les trata corno iguales (Dworkin, 1 983, p. 33). Y eso es incom
patible con la definición de las personas según roles que ellas no con
figuraron ni hicieron propios. Si lo que debe alcanzarse es la 
legitimidad, ésta no se logrará reforzando las prácticas comunitarias 
definidas por y para otros. Se hará necesario dar poder a los oprimi
dos para que definan sus propios fines. Tal vez el liberalismo no pue
da hacer lo suficiente en este sentido, pero, como dice Herzog, si el li
beralismo es el problema, ¿cómo podría ser el cornunitarismo la so
lución? (Herzog, 1986, p·. 484). 

Es difícil determinar si la política liberal, en la práctica podría 
mantener una legitimidad a ojos de los ciudadanos, dado que los 
principios liberales todavía tienen que aplicarse de modo apropiado. 
No obstante, creo que la neutralidad liberal es el principio que tiene 
más probabilidades de conseguir la aprobación de sociedades como 
las nuestras, que son plurales e históricamente excluyentes. No es 
muy probable tener éxito en este propósito invitando a la gente a que 

12. A propósito de las tendencias excluyentes del comunitarismo, véase Gutmann (1985, pp. 318-
322); Herzog ( 1 986, pp. 481-490); Hirsch ( 1 986, pp. 435·438); Rosenblum (1987, pp. 178-181). En otro 
lugar he sostenido que muchas de estas consideraciones también proporcionan argumentos contra 
formas no comunitaristas de intervención perfeccionista en el mercado sociocultural. El perfeccionis
mo estatal, aun cuando no tienda por sf mismo a promover el modo de vida de la comunidad, tende
ría a desvirtuar la libre evaluación de los modos de vida, a hacer más rigidos los modos de vida do
minantes -con independencia de sus viltudes-. y a excluir injustamente los valores y aspiraciones 
de los grupos marginados de aquellos que cuentan con menos verttajas en el seno de nuestrn sociedad 
(Kymlicka, 1989 b. pp. 900·902). ·· .  
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participe en política con arreglo a cualquier otra concepción. Como 
dice Mili, un sentimiento de compromiso con una filosofía política 
común resulta una condición de una cultura libre, y «la única forma 
en la que tal sentimiento puede llegar a existir más adelante>> es la de 
un compromiso con «los principios de la libertad individual y la igual
dad política y social, tal como los aplican instituciones que todavía no 
existen en ninguna parte, o que sólo existen en un Estado muy rudi
mentario>> (Mili, 1962, pp. 122-123). Tales principios permanecen en 
gran medida irrealizados, pero constituyen, más que nunca, la única 
base viable para la legitimidad del Estado." 

Los comunitaristas tienen razón al  subrayar la importancia de la 
tesis social. y, por lo tanto, la importancia de un contexto social es
table para el ejercicio de nuestras capacidades de elección. Y tienen 
razón al afirmar que esto, a su vez, implica la necesidad de la parti
cipación cfvica y de la legitimidad política. Todo esto es de impor
tancia incuestionable. Pero éste es, justamente, el problema. Nadie 
cuestiona su importancia. Los liberales y los comunitaristas no están 
en desacuerdo respecto de la tesis social, sino sobre el papel que le 
corresponde al Estado. El papel del Estado es el de proteger <<la libre 
vida interna de las diversas comunidades de intereses en las que las 
personas y grupos tratan de alcanzar . . .  los fines y valores superiores 
por los que se sienten atraídos>> (Rawls, 1 97 1 ,  p. 543). ¿O es que, en 
parte, también debería ocupar el espacio propio de la vida social, im
poniendo el conjunto de fines y excelencias por los que los indivi
duos deberían sentirse atraídos? Para simplificar (en exceso), los li
berales y los comunitaristas están en desacuerdo, no en la depen
dencia de los individuos respecto de la sociedad, sino en la 
dependencia de la sociedad respecto del Estado. Éste es un debate de 
gran alcance, pero no es un debate entre aquellos que aceptan y 
aquellos que no aceptan la tesis social. De hecho, comprende una se
rie de debates diferentes, cada uno de los cuales debería considerar
se por sí mismo, y cada uno de los cuales requiere de más argumen-

13. Rawls apela a la necesidad de una legitimación pública como una razón para apoyar la neu
tralidad y no para oponerse a ella. Afirma que el perfcccionismo amenaza el consenso social, porque 
las personas no aceptarán la legitimidad de las medidas poUticas estatales basadas en una concepción 
del bien que no comparten. Rawls parece pensar que esto va a cumplirse en toda sociedad donde los 
ciudadanos estén divididos entre concepciones del bien conflictivas entre sí. Seguramente, en este ni
vel más general, la afirmación de Rawls es ralsa. Como muestra Raz, es posible que personas con fi
nes conflictivos entre sí estén de acuerdo, no obstante, en utilizar un procedimiento determinado para 
que la sociedad jerarquice el valor de los diversos modos de vida, o tal vez para aceptar una particu
lar jerarquía reconocida por la sociedad con la que están en desacuerdo pero a la cuaJ ven, no obs
tante, como un mal menor preferible a la neutralidad (Raz, 1986, pp. 126-1 32). No existe una cone
xión inherente entre la neutralidad y la legitimidad estataL De todos modos, el tipo de fines en con
flicto en las democracias modernas. y la historia que subyace a ellos, son taJes que el perfeccionismo 
de tipo comunitarista seguramente representa una amena1.a a la legitimidad del Estado. 

_j 
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tos empíricos de los que cada parte ha creído pertinente 
cionar. " 

propor-

5. La política del comunitarismo 

La teoría comunitarista acerca de una política del bien común 
�resenta varias cuestiones de importancia práctica. Aunque la teoría 
hberal puede reconocer que las elecciones individuales dependen del 
contexto cultural, en la práctica los liberales han centrado su atención 
en la libertad de elección individual, descuidando la adhesión de las 
personas a tal contexto sociocultural. Organizaciones liberales tales 
como .la Unión Americana de Libertades Civiles, han visto con' preo
c�paclón la� a�enazas al derecho a la libre expresión, como por 
ejemplo las .limitaciones a las publicaciones de tipo racista, 0 a la por
nografía. Sm embargo, lo más probable es que el hecho de que el 
10 % de los

, 
adul.tos sea funcionalmente analfabeto representa una 

amenaza mas s�na para la participación ilimitada de las personas en 
el mercado sociOcultural, que las limitaciones sobre la pornografía. 
Y el hecho de que la propiedad de los medios de comunicación se en
cuentre . tan concent:ada, de tal modo que un buen número de pun
tos de v1sta resulte Sistemáticamente silenciado, representa una ame
n�za más seria al libre intercambio de información que las limita
c
.
JOnes a las publicaciones de tipo racista. Con frecuencia, los 

liberales han actuado con prioridades equivocadas por lo que hace al 
marco cultural. 

Dad�s :s.tas .dificultades para garantizar que todos tengan un 
acceso s1gmficat1vo a los logros de su cultura y a las reflexiones de 
la com.unidad

.' 
el deseo comunitarista de crear una práctica y un 

lenguaje prop10s de una política del bien común resulta comprensi
ble. Po; desgracia, tal lenguaje y tal práctica son, en el mejor de los 
casos, ma�hcables para las democracias modernas y, en el peor de 
los casos, maceptables. De hecho, tanto los liberales como los co
munitaristas han pasado por alto las verdaderas cuestiones que 
co

.
nlle�� la creación de las condiciones culturales para la autodeter

mmacJOn. 
Consideremos la cuestión del lenguaje. Tanto los liberales como 

los comunitaristas actúan, implícita o explícitamente, con el presu
puesto de que todos los Estados son <<Estados-nación>>,  es decir, que 
dentro de cada país todos comparten la misma nacionalidad, hablan 

14. Para intentos útiles de desglosar la cuestión en diferentes cuestiones empíricas, véase Bu
chan�n � 1989) Y Walzer ( 1 990). Para un intento filosófico de apoyar empíricamente la posición co
mumtansta, véase BeUah et al. (1985): cf. Macedo (1988): Stout (1986). 
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el mismo idioma, y pueden aportar su opinión en un debate acerca de 
su cultura. Sin embargo, la mayoría de los países son Estados multi- 1..r 
nacionales, con dos o más comunidades lingüísticas. Por ejemplo, en 
Canadá conviven el francés y el inglés, además de las lenguas aborí
genes que han conservado las comunidades india y esquimal. ¿Debe
ríamos tratar de crear una homogeneidad lingüística en aras de la 
igualdad liberal o del bien común comunitarista? Algunos liberales y 
comunitaristas han supuesto que éste es el objetivo, y, en consecuen
cia, han defendido programas para asimilar a las minorías lingüísti
cas. Sin embargo, otros se han opuesto a la asimilación por conside
rarla totalmente injusta (¿por qué los francófonos, o los indios, ten
drían que adoptar el inglés, si ellos estaban en Canadá antes que los 
ingleses?). Pero si permitimos que las culturas minoritarias existan, 
¿qué derechos tienen en relación con su idioma? Tanto los francófo
nos como los indios de Canadá tienen derechos legales especiales des- ' 
tinados a proteger sus diferentes identidades culturales; por ejemplo, 
el derecho a una educación pública en su propia lengua, y el derecho 
a usar su idioma en sus tratos con la administración y la justicia. Ade
más, pueden imponer restricciones en los derechos lingüísticos de los 
no francófonos o no aborígenes que se asientan en sus tierras. Tam
bién existen derechos especiales y/o instituciones diferenciadas para 
las minorías lingüísticas en los Estados Unidos (por ejemplo, los 
puertorriqueños, los indios), para las poblaciones aborígenes en Aus
tralia y Nueva Zelanda, y para las diferentes comunidades lingüísticas 
en Bélgica, Suiza, y la mayoría de los países del Segundo y Tercer 
Mundo. 

En todos estos países, la cuestión de cuál es el idioma que el Es
tado tiene que emplear en las escuelas, la justicia, y la administración 
es una pregunta crucial que ha sido una de las principales causas de 
conflictos en muchos de estos países. Pero, a pesar de ello, uno bus
ca en vano entre los liberales y comunitarios contemporáneos al me
nos un planteamiento de esta cuestión. Ambos se plantean cuál es el 
papel que ha de tener el Estado en la promoción de «SU cultura>> y en 
el enriquecimiento de «SU idioma>> (por ejemplo, Dworkin, 1 985, 
pp. 230-233; Sullivan, 1 982, p. 1 73), pero nunca se preguntan la cul
tura de quién ni qué idioma. Ambos debaten acerca de si las escuelas 
deberían promover una concepción del bien particular, pero no se in
terrogan sobre qué idioma debería hablarse en las escuelas. Si co
menzasen a preguntarse estas cuestiones básicas, mucho de lo que 
aparece como la verdad revelada acerca de la relación entre el Estado 
y la cultura pronto pasaría a ser una verdad obsoleta. He sostenido en 
otro lugar que buena parte de la verdad revelada acerca del significa
do de los derechos iguales y la no discriminación, en los Estados mul-
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tinacionales, también debe abandonarse." El hecho es que no sabe
mos qué es lo que la neutralidad liberal y el bien común comunita
rista exigen en los Estados multinacionales. Éste es, tal vez, el ejem
plo más evidente de que los comunitaristas, al poner el acento en la 
tesis social, no se han ocupado de hacer un examen de las actuales co
nexiones entre el individuo, el marco cultural, y el Estado. 

15. La suposición de que la comunidad política es cuJturalmente homogénea se halla en numero
sos pasajes de Rawls y Dworkin (Rawls, 1978, p. 55; Dworkin, 1985, pp. 230-233). Aunque revisar ta1 
presupuesto afectarla a las conclusiones a que llegan respecto de los derechos de las personas, Rawls 
y Dworkin nunca mencionan qué tipos de cambios serian necesarios en países culturalmente plurali:;¡
tas. En verdad, no parecen admitir que sean necesarios cambios de ningún tipo. Ofrezco una teoría 
acerca de los derechos de las minorías culturales en Kymlicka (1989 a, caps. 7-10); cf. Van Dyke ( 1975). 



CAPíTULO 7 

FEMINISMO 

El pensamiento femirústa contemporáneo es extremadamente di
verso, tanto en sus premisas como en sus conclusiones. Hasta cierto 
grado, esto también es cierto de las otras teorías que he examinado. 
Sin embargo, esta diversidad aparece multiplicada en el caso del fe
mirúsmo, porque cada una de aquellas teorías se encuentra represen
tada dentro del feminismo. Así, tenemos un feminismo liberal, un fe
minismo socialista, e incluso un feminismo libertarista. Más aún, en
contramos un movimiento significativo dentro del femirúsmo que, 
como la teoría psicoanalítica o postestructuralista, se orienta hacia 
formas de teorización que trascienden los límítes de las principales 
corrientes de la filosofía política angloamericana. Alison Jaggar dice 
que el compromiso de terminar con la subordinación de las mujeres 
informa las diversas formulaciones de la teoría feminista (Jaggar, 
1983, p. S). Sin embargo (como advierte la misma autora), este acuer
do pronto se diluye en explicaciones radicalmente diferentes acerca 
de tal subordinación, y las medidas requeridas para eliminarla. 

Sería necesario un libro aparte para discutir cada una de estas 
formulaciones de la teoría femirústa.' Aquí, me centraré en tres críti
cas del femirúsmo hacia el modo en que las principales corrientes de 
la teoría política se ocupan, o dejan de ocuparse, de los intereses y 
preocupaciones de las mujeres. He sostenido en éstas que un amplio 
número de teorías políticas contemporáneas comparte una «platafor
ma igualitaria>>, un compromiso con la idea de que todos los miem
bros de la comunidad deberían ser tratados como iguales. Con todo, 
y hasta hace muy poco, la mayor parte de la filosofía política ha de
fendido, o al menos ha aceptado, la discriminación en razón del sexo. 

l .  Una introducción a estas diversas formulaciones puede verse en Jaggar ( 1983); Nye ( 1988): 
Charvel (1982); Tong ( 1989). 
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Y aunque los puntos de vista tradicionales sobre esta discriminación 
sexual han sido progresivamente abandonados, muchas feministas 
creen que los principios que se desarrollaron teniendo en mente los 
intereses y experiencias de los hombres son incapaces de reconocer 
adecuadamente las necesidades de las mujeres, o de incorporar sus 
experiencias. Consideraré tres de tales argumentos. El primero se 
centra en la definición «sexualmente neutral>> de la discriminación en 
razón del sexo; el segundo se refiere a la distinción social-privado. Es
tos dos argumentos afirman que aspectos relevantes de la concepción 
liberal democrática sobre la justicia privilegian a los varones. El ter� 
cer argumento, por otra parte, afirma que el mismo énfasis en la jus
ticia tiende a favorecer a los varones, y que cualquier teoría que sea 
sensible a los intereses y experiencias de las mujeres reemplazará el 
acento en la justicia por el acento en el cuidado de los demás. Estos 
tres argumentos sólo nos dan una idea limitada del alcance de la teo
ría feminista reciente, pero nos muestran cuestiones importantes que 
cualquier explicación acerca de la igualdad entre los sexos debe aten
der, a la vez que representan tres de los puntos de contacto más co
munes entre el feminismo y las principales corrientes de la filosofía 
política. 

l. Igualdad sexual y discriminación 

Hasta bien entrado este siglo, la mayoría de los teóricos varones, 
de todo el espectro político, aceptaba la creencia según la cual exis
tían «fundamentos naturales» para el confinamiento de las mujeres en 
la familia, y para que, dentro de la familia, «las mujeres se hallen su
jetas, por ley y por costumbre, a sus maridos» (Okin, 1979, p. 200).' 
Las limitaciones de los derechos civiles y políticos de las mujeres se 
creían justificadas por el hecho de que éstas, por naturaleza, eran 

2. Al aceptar esta visión según la cual existe cun Fundamento en la Natwaleza• que establece la 
superioridad del marido como •más fuerte y más capaz• (Locke. en Okin, 1979, p. 200), los liberales clá
sicos crearon una seria contradicción respecto de sí mismos. Porque sostienen, al mismo tiempo, que 
todos los humanos son iguales por naturaleza, que la natura1c7.a no fundamenta una desigualdad de de
rechos. Según hemos visto, éste era el pWlto central de sus teorías sobre el estado natural (cap. 3, apar
tado 3). ¿Por qué el supuesto hecho de que los hombres sean •más fuertes y más capaces• justifica 
derechos desiguales para las mujeres cuando, como afirmó el mismo Locke, las .. di[erencias en las 
cualidades superiores de algunas capacidades o habilidades• no justifican derechos diferentes? Uno 
no puede, al mismo tiempo, mantener la igualdad de los hombres como gmpo, basándose en que las 
diferencias en las capacidades no justifican derechos di[ eren tes, y excluir a las mujeres como gmpo, 
según el principio de que cUas son menos capaces. Si se excluye a las mujeres en razón de que el co
mún de eiJas es menos capaz que el común de los hombres, entonces todos los hombres que son me
nos capaces que la media de los varones también deberían quedar excluidos. Como dice Okin, <�Si el 
fundamento de su individualismo pretende ser sólido, necesita argumentar que las mujeres en cuan
to individUos son iguales que los hombres en cuanto individuos, de la misma manera que los hom
bres débiles son iguales que los fuertes» (Okin, 1979, p. 199). 
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poco aptas para las tareas políticas y económicas fuera del hogar. Pro
gresivamente, los teóricos contemporáneos han abandonado este pre
supuesto de la inferioridad natural de las mujeres. Y han aceptado 
que las mujeres, tanto como los hombres, deberían considerarse «se
res libres e iguales» capaces de autodeterminarse y de tener un senti
do de la justicia, y por ello libres de entrar en la esfera pública. Y las 
democracias liberales, progresivamente, han adoptado leyes antidis
criminatorias encaminadas a asegurar que las mujeres tengan un 
igual acceso a la educación, el empleo, los cargos políticos, etc. 

Pero estas leyes antidiscriminatorias no han traído la igualdad se
xual. En Estados Unidos y Canadá, la discriminación laboral ha au
mentado dentro de las ocupaciones de renta salarial más baja. En 
efecto, si las tendencias actuales permanecen, en el año 2000 todas las 
personas por debajo del umbral de la pobreza en Estados Unidos se
rán mujeres o niños (Weitzman, 1 985, p. 350). Más aún, la violencia 
doméstica y los ataques sexuales están en aumento, así como otras 
formas de violencia y degradación dirigidas contra la mujer. Cathe
rine Mackinnon resume su investigación sobre los efectos de la igual
dad de los derechos en Estados Unidos diciendo que <<las leyes de la 
igualdad sexual han sido totalmente ineficaces en cuanto a dar a las 
mujeres aquello que necesitan y que, por causa de su condición, so
cialmente se les impide, esto es, la posibilidad real de tener vidas pro
ductivas con una razonable seguridad física, la expresión· de su pro
pia personalidad, individuación, y un mínimo de respeto y dignidad» 
(Mackinnon, 1987, p. 32). 

¿Por qué ocurre esto? La discriminación en razón del sexo, tal 
como se la interpreta comúnmente, implica la consideración arbitra
ria e irracional del sexo en la adjudicación de beneficios y posiciones. 
Conforme a esta visión, las formas de discriminación sexual más pa
tentes son aquellas donde, por ejemplo, alguien rehúsa contratar a 
una mujer para un trabajo aun cuando el sexo no tenga ninguna re
lación con la tarea que debe desarrollarse. Mackinnon llama a éste la 
«Consideración de la diferencia», porque ve como discriminatorio 
todo tratamiento desigual que no pueda justificarse apelando a algu-
na diferencia sexual. 

' '  

Las leyes contrarias a la discriminación sexual de este tipo fueron 
modeladas a partir de las leyes de la discriminación racial. Y así como 
la legislación a favor de la igualdad de razas pretende una sociedad 
<<ciega a las diferencias en el color», del mismo modo las leyes en de
fensa de la igualdad sexual pretenden una sociedad ciega por lo que 
hace al sexo. Una sociedad sería no discriminatoria en aquellos casos 
en que ni la raza ni el sexo se tengan en cuenta a la hora de adjudi
car beneficios. Por supuesto, aunque es posible concebir decisiones 
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políticas y económicas totalmente indiferentes en cuanto a la raza, es 
difícil ver de qué modo una sociedad podría ser ciega en relación con 
el sexo. Una sociedad que establece beneficios para el embarazo, o 
ampara los deportes sexualmente diferenciados, está tomando en 
cuenta el sexo, pero esto no parece injusto. Y mientras que los lava
bos diferenciados en razón de la segregación racial parecen clara
mente discriminatorios, la mayoria de las personas no opina lo mis
mo de la existencia de lavabos diferenciados para hombres y mujeres. 
Por lo tanto, la «consideración de la diferencia>> acepta que existen ca
sos legítimos de un tratamiento diferenciado en razón del sexo. Los 
que se oponen a los derechos iguales para las mujeres normalmente 
invocan los deportes (o los lavabos) sexualmente integrados como evi
dencia de que la igualdad sexual no es un criterio conveniente. Sin 
embargo, los defensores de la consideración de la diferencia respon
den diciendo que los casos de diferenciaciones legítimas son bastante 
raros, mientras que los casos de diferenciaciones arbitrarias son tan 
comunes, que la carga de la prueba recae sobre aquellos que afirman 
que el sexo es una causa pertinente para adjudicar beneficios o situa
ciones. 

La consideración de la diferencia, que constituye el planteamien
to corriente de la igualdad legal entre sexos en la mayoría de los paí
ses occidentales, ha tenido bastante éxito. Su «batalla moral>> es la de J 
«garantizar que las mujeres accedan a lo que los hombres han acce
dido», y de hecho «ha logrado para las mujeres cierto acceso al em- , 
pleo y la educación, a las ocupaciones públicas, incluyendo las aca
démicas, las actividades profesionales, los trabajos en fábricas, la par
ticipación en el ejército, y también un acceso más que nominal al 
atletismo>> (Mackinnon, 1987, pp. 33, 35). La consideración de la di
ferencia ha ayudado a hacer realidad un acceso o una competición 
neutrales, por lo que hace al sexo, en cuanto a las posiciones y bene
ficios sociales existentes. 

Sin embargo, el éxito de este planteamiento ha sido limitado, por
que desatiende las desigualdades que tienen su asiento en la misma 
definición de las posiciones mencionadas. La consideración de la di
ferencia ve la igualdad sexual en términos de la capacidad de las mu
jeres para competir, en un marco de reglas neutrales en lo tocante al 
sexo, por roles que han sido definidos por los hombres. Pero, a la 
hora de decidir quién va a ocupar tales roles en tales instituciones, la 
igualdad no puede alcanzarse permitiendo que los hombres confor
men las instituciones sociales de acuerdo con sus intereses, e igno
rando el sexo de los candidatos. El problema es que estos papeles 
pueden estar definidos de modo tal que los hombres resulten más ap-
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tos para ellos, incluso en un marco de reglas de compentencia neu
trales en materia de sexo. 

Consideremos el hecho de que la mayoría de los trabajos «re
quieren que la persona, neutral por lo que hace al sexo, esté prepara
da para ellos, no sea la que esté a cargo del cuidado de un niño en 
edad preescolar>> (Mackinnon, 1987, p. 37). Dado que en nuestra so
ciedad todavía se espera que las mujeres cuiden de los niños, los hom
bres van a desenvolverse mejor que ellas en la competencia por tales 
trabajos. Esto no es simplemente porque las mujeres que se presen
tan sean discriminadas. Los empresarios pueden no considerar el 
sexo de los que se presentan o incluso pueden desear contratar a más 
mujeres. El problema es que muchas no cumplen los requisitos perti
nentes para el trabajo, esto es, no tener la responsabilidad del cuida
do de los menores. Existe una postura neutral en cuanto al sexo, en 
el sentido de que los empresarios no prestan atención al sexo de los 
aspirantes a un trabajo, sin embargo no hay igualdad sexual, porque 
los empleos se definieron presuponiendo que iban a ser ocupados por 
hombres cuyas esposas cuidarían de los niños en el hogar. La consi
deración de la diferencia insiste en que no debería tomarse en cuen
ta el sexo, al decidir quién debería ocupar un trabajo, pero, no obs
tante, ignora el hecho de que «el primer día en que se tomó en cuen
ta el sexo fue aquel en que los trabajos fueron conformados en el 
supuesto de que quienes los desempeñaran no tendrían la responsa
bilidad del cuidado de los niños» (Mackinnon, 1 987, p. 37). 

Que la neutralidad sexual vaya a engendrar o no la igualdad se
xual depende del hecho de si el sexo fue tomado en cuenta anterior
mente, y del modo en que lo fue. Como dice Janet Radcliffe Richards: 

Si se mantiene a un grupo al margen de ciertas actividades por un tiem
po suficiente, es extremadamente probable que dichas actividades se de
sarrollen de tal modo que el grupo excluido acabe siendo incapaz de 
realizarlas. Sabemos que las mujeres han sido excluidas de muchas cla
ses de trabajo, y esto significa que es bastante probable que no se en
contrarán en condiciones para llevarlos a cabo. El ejemplo más obvio de 
esto es la incompatibilidad de la mayoría de los trabajos con parir y 
criar a los niños; estoy firmemente convencida de que si las mujeres, 
desde un principio, hubieran participado en el gobierno de la sociedad, 
hubiesen encontrado una forma de que el trabajo y el cuidado de los ni
ños fueran compatibles. Los hombres no tuvieron tal motivación, y po
demos ver los resultados de ello (Radcliffe Richards, 1 980, pp. 1 13-1 14). 

Esta incompatibilidad que han creado los hombres entre la crian
za de los niños y el trabajo remunerado tiene implicaciones profun
damente desigualitarias para las mujeres. El resultado no es sólo que 
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las posiciones más valoradas dentro de la sociedad las ocupen los 
hombres, mientras que las mujeres son relegadas a trabajos a tiempo 
parcial y con baja remuneración, sino también que muchas mujeres 
pasan a ser económicamente dependientes de los hombres. Cuando la 
mayor parte de los «ingresos domésticos•• proviene del trabajo remu
nerado del hombre, la mujer que desempeña el trabajo doméstico no 
remunerado pasa a ser dependiente del hombre para acceder a los re
cursos. Las consecuencias de esta dependencia han comenzado a ser 
más claras a partir del incremento del número de divorcios. Mientras 
que las parejas casadas pueden compartir el mismo nivel de vida du
rante el matrimonio, independientemente de quién es el que obtiene 
los ingresos, los efectos del divorcio son desastrosos para el nivel de 
vida de la mujer. En California, el nivel de vida de los hombres se in
crementa en un 42 %, luego del divorcio, mientras que el de las mu
jeres se reduce en un 73 %, y se han encontrado resultados similares 
en otros estados (Okin, 1 986 b, p. 161) .  De todos modos, ninguna de 
estas consecuencias de la incompatibilidad entre el cuidado de los ni
ños y· el trabajo remunerado resultan discriminatorias, de acuerdo 
con la consideración de la diferencia, porque no implican una discri
minación arbitraria. El hecho es que ser libre de la responsabilidad 
del cuidado de los niños es relevante para la mayor parte de los tra
bajos existentes, y los empresarios no son arbitrarios al valorar este 
punto. Puesto que es un aspecto pertinente en la valoración del tra
bajador, la consideración de la diferencia sostiene que no es discri
minatorio valorar este aspecto, independientemente de las desventa
jas que cree para las mujeres. En efecto, la consideración de la dife
rencia estima que tener en cuenta quién se ocupa del cuidado de los 
niños, en lugar de valorar criterios irrelevantes como el sexo, consti
tuye una evidencia de que la discriminación sexull.l ha sido elimina
da. Con lo cual no recoge como elemento pertinente la responsabili
dad del cuidado de los niños, y esto refleja de por sí una profunda 
causa de desigualdad sexual, que surge del modo en que los hom
bres, históricamente, han definido la economía para adecuarla a sus 
intereses. 

Por ello, antes de decidir si el sexo debería tornarse en cuenta o 
no, necesitamos conocer de qué modo ya ha sido tomado en cuenta. 
Y el hecho es que casi todos los roles y posiciones importantes han 
sido definidos de un modo que establece privilegios según el sexo: 

prácticamente todas las cualidades que distinguen a los hombres de las 
mujeres ya han sido compensadas en esta sociedad. La contextura física 
de los hombres define la mayoría de los deportes; sus necesidades, las 
modalidades de la cobertura médica y del seguro del automóvil, sus bio-
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grafías, conforme a lo previsto por la sociedad, definen las expectativas 
en el lugar de trabajo y los criterios para el éxito profesional; sus pers
pectivas e inquietudes definen lo que se considera relevante en materia 
académica; sus experiencias y obsesiones definen lo que tiene valor; su 
presencia en la familia, su incapacidad para llevarse bien con otros -sus 
guerras y gobiernos- definen la historia; su imagen define a Dios, y sus 
genitales definen el sexo. ·L o  que parece una serie de medidas corripen
satorias de cada una de las diferencias respecto del hombre viene a ser, 
en el fondo, la estructura y los valores de la sociedad norteamericana 
(Mackinnon. 1987, p. 36). 

Todo esto es «sexualmente neutral», en el sentido de que las mu
jeres no resultan arbitrariamente excluidas de la prosecución de aque
llo que la sociedad define como valioso. Sin embargo es sexista, por
que aquello objeto de una prosecución neutral en cuanto al sexo, vie
ne configurado por los intereses y valores de Jos hombres. Las 
mujeres están en inferioridad de condiciones, no porque los machis
tas favorezcan arbitrariamente a los hombres en la adjudicación de 
empleos, sino porque la sociedad entera favorece sistemáticamente a 
los hombres en la definición de los trabajos, lo valioso, etc. 

En verdad, cuanto más define la sociedad las posiciones privile
giando un determinado sexo, menor es la capacidad de la considera
ción de la diferencia para detectar una desigualdad. Considérese el 
caso de una sociedad que limita el acceso a los métodós contracepti
vos y al aborto, que configura Jos trabajos remunerados de suerte que 
sean incompatibles con parir y criar niños, y que no proporciona una 
compensación económica para el trabajo doméstico. Cada mujer que 
se enfrenta a un embarazo no planificado, y que no puede al mismo 
tiempo criar niños y desempeñar un trabajo remunerado, se convier
te en económicamente dependiente respecto de alguien que obtiene 
ingresos de modo estable (esto es, el hombre). Para estar segura de 
poder obtener este apoyo, la mujer debe resultar sexualmente atracti
va para el hombre. Conociendo que éste es su destino probable, mu
chas mujeres no se preocupan, tanto como los hombres, por adquirir 
una preparación que sólo puede ejercerse por aquellos que no pueden 
quedar embarazados. Mientras que los varones tratan de alcanzar una 
situación de seguridad personal mejorando su preparación, las muje
res tratan de alcanzar dicho objetivo aumentando su atractivo para 
los hombres. Esto, a su vez, genera un sistema de identidades cultu
rales en el cual a la masculinidad se la asocia con la obtención de in
gresos, y la fernenidad se define en términos de servicios sexuales o 
domésticos en favor del hombre, y mediante la crianza de los niños. 
Entonces, hombres y mujeres llegan al matrimonio con diferentes po-
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sibilidades en cuanto a la consecución de ingresos, y esta disparidad 
se amplía durante el matrimonio, cuando el hombre adquiere una va
liosa experiencia laboral. Dado que la mujer tiene que hacer frente a 
mayores dificultades si quiere mantenerse a sí misma sin estar casa
da, ella depende más de la institución del matrimonio, lo cual permi
te al hombre ejercer un mayor control dentro del mismo. 

En tal sociedad, los hombres como grupo ejercen un control so
bre las oportunidades de las mujeres (a través de decisiones políticas 
sobre el aborto, y decisiones económicas relativas a los requisitos la
borales), y los hombres, como individuos, ejercen control sobre mu
jeres económicamente vulnerables dentro de los matrimonios. Mas no 
es necesario que exista alguna discriminación arbitraria. Todo esto es 
<<Sexualmente neutral», en el sentido de que el sexo no necesariamen
te tiene que ver con el modo en que se le trata a uno por aquellos que 
están a cargo de la distribución de contraceptivos, trabajos, o el sub
sidio doméstico. Pero aunque la consideración de la diferencia toma 
la no existencia de discriminación arbitraria como evidencia de que 
la desigualdad sexual está ausente, en la práctica ello puede constituir 
una evidencia acerca de lo extendido de tal discriminación. Precisa
mente por el hecho de que las mujeres están dominadas en esta so
ciedad no existe la necesidad de discriminarlas. La discriminación ar
bitraria en el empleo no sólo es innecesaria para el mantenimiento de 
los privilegios masculinos, sino que además es bastante improbable 
que se dé, por cuanto la mayoría de las mujeres nunca estará en la po
sición de ser arbitrariamente discriminadas en sus trabajos. Tal vez, 
alguna que otra mujer pueda superar las presiones sociales que im
ponen los roles sexuales tradicionales. Sin embargo, cuanto más gran
de es la dominación, menor es la probabilidad de que alguna mujer 
vaya a estar en posición de competir por un empleo, y por lo tanto 
menos posibilidades de que se dé la discriminación arbitraria. Cuan
to mayor sea la desigualdad sexual dentro de la sociedad, más refle
jarán las instituciones sociales los intereses del hombre, y menor va a 
ser el número de las discriminaciones arbitrarias. 

Ninguna de las democracias occidentales actuales se corresponde 
exactamente con este modelo de una sociedad patriarcal, pero todas 
comparten sus rasgos esenciales. Y si tenemos que examinar estas 
formas de injusticia, necesitamos definir la desigualdad sexual como 
un problema no de discriminación arbitraria, sino de dominación. En 
palabras de Mackinnon: 

exigir que uno sea igual que aquellos que establecen los criterios 
-aquellos respecto de los cuales uno ya ha sido socialmente definido 
como diferente- significa simplemente que la igualdad sexual ha sido 
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definida de modo que nunca pueda ser alcanzada. Aquellos más ne�es�
tados de un tratamiento igual resultarán, socialmente, los menos smu
lares a aquellos cuya situación establece el criterio a partir del cual se 
mide el derecho de uno a ser tratado igual. Doctrinalmente hablando, 
los problemas más profundos de la desigualdad sexual no serán los re
lativos a mujeres que clisfrutarán de «una posición similar a los hombres. 
Mucho menos va a ocurrir que las prácticas de desigualdad sexual 
requieran actos discriminatorios adrede» (Mackinnon, 1987, p. 44; 
cf. Taub y Schneider, 1982, p. 134). 

La subordinación de las mujeres no es fundamentalmente una 
cuestión de diferencias irracionales en razón de su sexo, sino una 
cuestión de supremacía masculina, bajo la cual las diferencias de sexo 
se convierten en relevantes para la distribución de beneficios, para la 
postergación sistemática de las mujeres (Mackinnon, 1987, p. 42; 
Frye, 1983, p. 38). 

Dado que el problema es la dominación, la solución no sólo es la 
ausencia de discriminación, sino la tenencia de poder. La igualdad no 
sólo exige una igual oportunidad de alcanzar roles definid?s

. 
por los 

hombres, sino también un poder igual para crear roles defimdos por 
las mujeres, o para crear roles andróginos que tanto el hombre como 
la mujer tengan un mismo interés en ocupar. El resultado d� tal te
nencia de poder podría ser muy diferente del de nuestra soc1e?ad, o 
del de una sociedad en donde prime una igualdad de· oportumdades 
para entrar en instituciones definidas por los hombres, que es la que 
favorece la actual teoría acerca de la discriminación sexual. Desde 
una posición de igual poder, no hubiéramos creado un sistema de pa
peles sociales que defina los trabajos «de los hombres» como supe
riores a los trabajos «de las mujeres». Por ejemplo, los papeles de los 
hombres y mujeres dedicados a la asistencia sanitaria fueron defini
dos de nuevo por éstos contra la voluntad de aquéllas. Con la profe
sionalización de la medicina, las mujeres se vieron relegadas al rol de 
enfermeras, una posición que se encuentra subordinada a la del doc: 
tor, y está menos remunerada. Tal revisión no se hubiera efectuado SI 
las mujeres hubiesen estado en una posición de igualdad, qu� hoy de
bería ser repensada si es que las mujeres han de alcanzar la Igualdad. 

La aceptación de una potestad normativa de la mujer requeriría 
de muchos cambios en cuanto a las relaciones determinadas por el 
sexo. Pero ¿qué cambios requeriría en nuestras teorías de la justicia? 
Muchos de los teóricos que vimos en los capítulos previos, implícita 
0 explícitamente, aceptan la cosideración de la diferencia. Sin embar
go, ¿refleja esto defectos en sus principios, o defectos en el m�d? en 
que aplicaron tales principios a estas cuestiones? Muchas femimstas 
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sostienen que los defectos radican en los mismos fundamentos, que el 
«Varonil desfile» de teóricos (como dice Mary O'Brien) tanto en la de
recha como en la izquierda interpretan la igualdad de manera tal que 
ya no son capaces de reconocer la subordinación de las mujeres. A 
todo esto, algunas feministas mantienen que la lucha contra la su
bordinación nos exige abandonar la idea de interpretar la justicia en 
términos de igualdad. Elizabeth Gross afirma que, puesto que las mu
jeres deben ser libres de poder definir su papel en la sociedad, por 
una polftica de «autonomía», satisfaría sus objetivos por una política 
de <<igualdad>>: 

La autonomía implica el derecho de verse a uno mismo en los términos 
que uno escoja, cualesquiera que sean éstos, lo cual puede implicar, o 
no, una integración o alianza con otros grupos e individuos. En cambio, 
la igualdad implica una valoración conforme a criterios dados. La igual
dad es la equivalencia de dos (o más) términos, uno de los cuales, de 
forma indiscutible, adopta el papel de norma o modelo. Por el contra
rio, la autonomía implica el derecho a aceptar o rechazar tales normas 
o criterios de acuerdo con lo apropiado que resulten respecto de la de
finición de uno sobre sí mismo. La lucha por la igualdad ... implica una 
aceptación de criterios dados y una conformidad en cuanto a sus ex- 1 
pectativas y exigencias. La lucha por la autonomía, en cambio, implica 
el derecho de rechazar tales criterios y crear otros nuevos (Gross, 1986, 
p. 193). 

Gross supone que la igualdad de los sexos debe interpretarse 
como eliminación de la discriminación arbitraria. Sin embargo, el 
planteamiento de la autonomía también supone una interpretación de 
la igualdad, y si lo aceptamos, la autonomía se convierte en una par
te de la mejor teoría de la igualdad entre los sexos, y no en un valor 
alternativo a dicha teoría. El argumento a favor de la autonomía de 
las mujeres apela a, más que entra en conflicto con, la idea más pro
funda de igualdad moral, porque afirma que los intereses y las expe
riencias de las mujeres debieran ser igualmente importantes en la 
configuración de la vida social. Como dice Zillah Eisenstein, «en este 
sentido, la igualdad quiere decir individuos con igual valor como se
res humanos. De acuerdo con esta concepción, la igualdad no signifi
ca parecerse a los hombres, como ocurre actualmente, o igualarse en 
poder con los opresores>> (Eisenstein, 1984, p. 253). 

Por lo tanto, el planteamiento de la autonomía comparte con los 
principales teóricos el compromiso con la igualdad. Pero ¿es esto con
secuente con el modo en que esta mayoría de teóricos interpreta tal 
compromiso?, por ejemplo, ¿es posible decir que el planteamiento de 
la autonomía encaja dentro de la visión liberal de la igualdad de re-
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cursos? Mackinnon sostiene que el planteamiento de la autonomía 
nos lleva más allá de los principios básicos del liberalismo. ¿Es esto 
así? Es cierto que los teóricos liberales, como otros teóricos de co
rrientes mayoritarias, han aceptado la consideración de la diferencia 
respecto de la igualdad sexual. y, como resultado, no se han ocupado 
seriamente de la subordinación de las mujeres. Sin embargo, uno 
puede sostener que los liberales (y otros teóricos contemporáneos) 
traicionan sus propios principios cuando adoptan el planteamiento de 
la diferencia.' En verdad, la disyunción entre el planteamiento de la 
autonomía y los principios liberales resulta obvia. El compromiso del 
liberalismo con la autonomía y la igualdad de oportunidades, y con 
distribuciones de recursos sensibles a la ambición e insensibles a las 
dotaciones personales, excluyen las tradicionales divisiones en razón 
de sexo. Parece no haber motivo por el que quienes aceptan la posi
ción original de Rawls tuviesen que desconocer que Jos roles sociales 
existentes, que privilegian uno de los dos sexos, constituyen una fuen
te de injusticia. Aunque el mismo Rawls no dice nada acerca del 
modo en que sus partidarios deberían interpretar la igualdad sexual, 
otros han sostenido que la lógica de la construcción de Rawls -esto 
es, el compromiso con la idea de eliminar las desigualdades inmere
cidas, y con la libertad de elegir nuestros propios fines-, exige una 
reforma radical. Por ejemplo, Karen Green afirma que el interés por 
una libertad igual exige una redistribución del trabajo doméstico 
(Green, 1986, pp. 3 1 -35). Y Susan Okin sostiene que los partidarios de 
Rawls atacarían mucho más el sistema de diferenciación en razón del 
sexo, para eliminar tanto la desigual división del trabajo doméstico 
como aquello que dé pie a considerar a la mujer como un objeto se
xual y a la práctica misma (Okin, 1 987, pp. 67-68). Podemos llegar a 
conclusiones similares acerca de la injusticia de los roles sexuales tra
dicionales, preguntándonos si éstos superan o no el test de la equidad 
de Dworkin (cf. cap. 3, apartado 5). 

Aunque los liberales, históricamente, han aceptado el plantea
miento de la diferencia, éste no es el resultado de unos principios 

3. Tal vez Jos comunitaristas no puedan aceptar el planteamiento de la autonomfa, dado que ésta su· 
pone que las personas pueden cuestionar sus roles en una fonn"a que el comunitarismo niega, o desa
prueba (cap. 6, apartado 3) (sobre la tensión entre feminismo y comunitarismo véase Greschner, 1989; 
Okin, 1989 b, pp. 41-62; Friedman, 1989). Y puesto que los libenaristas no aceptan la igualdad limi�da 
de condición que subyace a la consideración de la diferencia, no podrían tampoco aceptar la concepc16n 
de la autonomía. Sin embargo, las otras teorlas parecen capaces d.e adoptar la concepción de la autono
mía. Mackinnon sostiene que la concepción de la autonomía se escapa a la comprensión del liberalismo 
porque los liberales tienen como objetivo la ley •formal- o cabstracta• que es cimpregnable de sustan
cia•. Yo no comprendo la oposición que establecen enO"e •fonna• y «sustancia•, o cómo encaja con los 
principios liberales tradicionaJes de la igualdad y libertad. Mackinnon, habitualmente, parece equiparar 
el liberalismo con una corriente particular de la interpretación constitucional norteamericana. 
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equivocados sino de una aplicación equivocada de tales principios. 
Esto no quiere decir que los liberales, simplemente, han pasado por 
alto, como por accidente, el problema de la desigualdad sexual. Exis
ten obvias razones egoístas por las que los teóricos varones han evi
tado el planteamiento de la autonomía. Además, como veremos, un 
compromiso con este criterio más sólido de la igualdad sexual pre
senta preguntas difíciles de responder respecto de la relación entre lo 
social y lo privado, y entre la justicia y la ética del cuidado. 

2. Lo social y lo privado 

Si empleamos el enfoque de la autonomía para analizar la igual
dad entre los sexos, uno de los temas centrales es el de la distribu
ción desigual del trabajo doméstico, y la relación entre la familia y 
las responsabilidades propias del lugar de trabajo. Sin embargo, las 
principales corrientes teóricas han sido cautas al examinar las rela
ciones de fa:'li!ia y en juzgarlas a la luz de los criterios de justicia. 
Los liberales clásicos, por ejemplo, supusieron que la familia (enca
bezada por el padre) es una unidad biológicamente determinada, y 
que la justicia sólo se refiere a las relaciones convencionalmente de
terminadas entre las familias (Pateman, 1980, pp. 22-24). Por lo tan
to, la igualdad natural de la que se ocupan es la de los padres en tan
to representantes de las distintas familias, y el contrato social que dis
cuten es el que rige las relaciones entre las familias. La justicia se 
refiere a la esfera «social», donde los varones adultos tratan con otros 
varones adultos de acuerdo con convenciones mutuamente acorda
das. Las relaciones familiares, por otra parte, son «privadas>>, y están 
regidas por el instinto natural o la comprensión. 

Los teóricos contemporáneos niegan que sólo los hombres sean 
capaces de actuar en la esfera social. Sin embargo, aunque hoy en día 
se afirma la igualdad sexual. se da por sentado que esta igualdad, 
como en la teoria Uberal clásica, se aplica a las relaciones externas a 
la familia. Los teóricos de la justicia siguen desatendiendo las rela
ciones internas de la familia, que se considera un ámbito esencial
mente natural. Y todavía se supone, implícita o explícitamente, que la 
unidad familiar tradicional es la familia tradicional encabezada por el 
hombre, en donde las mujeres se encargan del trabajo doméstico no 
remunerado, y de la reproducción. Por ejemplo, aunque J. S. Mili 
subrayaba que las mujeres eran igualmente capaces de alcanzar lo
gros en todas las esferas en las que se lo propusieran, suponía que 
ellas continuarian realizando el trabajo doméstico. Según él, la divi
sión sexual del trabajo dentro de la familia «ya se realiza por consen-

FEMINISMO 27 1 

so, o en todo caso no por ley, sino por la costumbre», y fue asf como 
defendió esta situación como la «división de trabajo más apropiada 
entre dos personas»: 

Así como ocurre cuando un hombre elige una profesión, así también, 
cuando una mujer se casa, puede entenderse que ella elige el cuidado de 
la casa y por la crianza de sus hijos como el lugar donde aplicar priori
tariamente sus energías, y por tantos años como sean necesarios para 
dicho propósito; y que ella renuncia, no a todos los demás objetivos y 
obligaciones, sino a aquellos que no sean consecuentes con lo requeri
do por aquel propósito (Mili y Mili, 1970, p. 179). 

Aunque los teóricos contemporáneos raramente son tan explícitos 

como Mili, implícitamente comparten su presupuesto respecto del pa

pel de la mujer dentro de la familia (o, si es que no lo hacen, no di

cen nada acerca del modo en que el trabajo doméstico deberla re

compensarse o distribuirse). Por ejemplo, aunque Rawls dice que la 

familia es una de las instituciones que debe evaluar una teoria de la 

justicia, simplemente supone que la familia tradicional es justa, y 

continúa valorando las distribuciones justas atendiendo a los «ingre

sos familiares» que corresponden a los «cabezas de familia», de modo 

tal que las cuestiones de justicia propias de la familia son excluidas 

del tratamiento de la justicia.' El descuido respecto de la familia ha 

estado presente aun en buena parte del feminismo liberal. que «acep

tó la división entre la esferas social y privada, y que escogió alcanzar 

la igualdad fundamentalmente en la esfera social» (Evans, 1 979, 
p. 19). 

Los límites de cualquier enfoque sobre la igualdad entre los sexos 

que descuide la familia son cada vez más claros. Como hemos visto, 

el resultado de la «doble jornada» para las mujeres es que éstas que

dan relegadas a trabajos de escasa remuneración, y a tiempo parcial, 

lo cual a su vez las convierte en económicamente dependientes. Pero, 

aun si se eliminase esta vulnerabilidad económica, garantizando unos 

ingresos iguales para todos, todavía permanecería la injusticia de que 

se creyese que las mujeres deberían escoger entre la familia y la ca

rrera laboral, opción esta con la que los hombres no se enfrentan. La 

afirmación de Mili según la cual la mujer al casarse acepta una ocu

pación a tiempo completo, del mismo modo en que el hombre acce

de a una profesión, resulta asombrosamente injusta. Después de todo, 

4. Véase Rawls (1971, pp. 128, 146). La explicación de Rawls sobre la familia se critica en Okin 
( 1987); Green (1986); English (1977); Keams (1983). El •resabio aristotélico• que subyace al trata
miento de los individuos como •cabezas de familia• sigue siendo común en la ciencia política 
(Súehm, 1983). 
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los hombres también se casan. ¿Por qué el matrimonio habria de te
ner tales consecuencias, diferentes y desiguales, entre hombres y mu
jeres? El deseo de ser parte de una familia no deberia impedir que 
uno desarrolle una carrera laboral, y dado que ello inevitablemente 
tiene consecuencias para la carrera que uno elige, las consecuencias 
deberían soportarse por igual. 

Además, en este punto permanece la cuestión de por qué no se 
otorga un mayor reconocimiento al trabajo doméstico. Incluso si los 
hombres y las mujeres compartiesen el trabajo doméstico no remu
nerado, esto difícilmente contaría como una verdadera igualdad se
xual, si la causa de que no hubiese remuneración fuera que nuestra 
cultura devalúa el «trabajo femenino», o cualquier otra actividad 
«propia de mujeres» .  El sexismo puede estar presente no sólo en la 
distribución del trabajo doméstico, sino también en su evaluación. Y 
puesto que la devaluación del trabajo doméstico se vincula a la más 
amplia devaluación del trabajo de la mujer, entonces parte de la lucha 
por un mayor respeto hacia las mujeres tiene que implicar una lu
cha por un mayor respeto a su contribución en la familia. La familia 
se encuentra, por ello, tanto en el centro de la devaluación social 
como de la dependencia económica que sujetan a las mujeres a roles 
tradicionales. Y el resultado previsible es que los hombres ostentan 
mayor poder en casi todos los matrimonios, un poder que se ejerce en 
las decisiones que conciernen al trabajo, el ocio, el sexo, el consu
mo, etc., e incluso, en una minoria significativa de matrimonios, un 
poder que se ejerce mediante actos o amenazas de violencia (Okin, 
1986 b, pp. 1 28-1 30). 

Por lo tanto, la familia ocupa un lugar importante en la lucha por 
la igualdad sexual. Existe un consenso creciente entre las feministas 
según el cual la lucha por la igualdad sexual debe ir más allá de la dis
criminación social para alcanzar también el trabajo doméstico y la 
devaluación de la mujer dentro de la esfera privada. Carole Pateman 
sostiene que la «dicotomía entre lo social y lo privado . . .  representa, en 
última instancia, aquello de lo que se ocupa el movimiento feminista» 
(Pateman, 1 987, p. 103). 

Examinar la injusticia en la esfera privada requeriria cambios 
sustanciales en la vida de la familia. Sin embargo, ¿qué cambios re
quiere de las teorias de la justicia? Como hemos visto, el hecho de que 
no se examinen las desigualdades en razón del sexo existentes dentro 
de la familia puede considerarse una traición a los principios libera
les de autonomía e igualdad de oportunidades. De todas formas, se
gún algunas criticas feministas, los liberales se niegan a adentrarse en 
la esfera familiar, aun para favorecer los objetivos liberales de auto
nomía e igualdad de oportunidades, porque se encuentran compro-
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metidos con la distinción entre lo social y lo privado, y porque conci
ben la familia como centro de la vida privada. Así, Jaggar afirma que 
debido a que el derecho liberal a la intimidad «abarca y protege la in
timidad personal dentro del hogar, la familia, el matrimonio, la pro
creación, la crianza de los niños», cualquier proposición liberal orien
tada a invadir la esfera familiar en nombre de la justicia «representa 
un claro distanciamiento de esta concepción liberal tradicional de la 
familia como centro de la vida privada ... En la medida en que el acen
to del feminismo liberal en la justicia eclipsa cada vez más su respe
to por la, así llamada, vida privada, surge la pregunta de si los valo
res básicos del liberalismo son en el fondo, coherentes» (Jaggar. 1983, 
p. 1 99). En otros términos, los liberales deben abandonar, o bien su 
compromiso con la igualdad sexual, o bien su compromiso con la dis
tinción entre lo social y lo privado. 

De cualquier forma, no es que la «concepción liberal tradicional>> 
vea a la familia «Como el centro de la vida privada».  De hecho, exis
ten dos concepciones diferentes acerca de la distinción entre lo social 
y lo privado en el liberalismo: la primera, que se originó con Locke, 
es la distinción entre lo político y lo social; y la segunda, que surge a 
partir de los liberales con influencias románticas, es la distinción en
tre lo social y Jo personal. Ninguna de tales distinciones trata la fa
milia como algo puramente privado, o explica o justifica su inmuni
dad respecto de posibles reformas legales. En verdad, cada una de las 
distinciones mencionadas ofrece pautas para criticar la ·familia tradi
cional. De todos modos, los liberales no han aplicado estas distincio
nes a la familia, y en general han descuidado el papel de la misma 
tanto al organizar la vida social como la privada. 

a) EL ESTADO Y LA SOCIEDAD CIVIL 

La primera formulación de la distinción liberal entre lo social y lo 
privado se ilustra mediante la distinción de Constant entre la libertad 
de Jos antiguos y la de los modernos. La libertad de los antiguos con
sistía en su participación activa en el ejercicio del poder político, y no 
el pacífico disfrute de la independencia personal. Los atenienses eran 
libres porque se gobernaban a sí mismos colectivamente, aunque ca
recían de independencia personal y libertades civiles, y se esperaba 
que sacrificasen sus placeres por el bien de la polis. La libertad de los 
modernos, por otra parte, se basaba en la prosecución sin trabas de 
la felicidad en sus lazos y ocupaciones personales, lo cual requeria li
bertad respecto del poder político. Mientras que los antiguos sacrifi
caban la libertad privada en aras de la vida política, los moderno� 
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veían la política como un medio (y de algún modo como un sacrifi
cio) necesario para proteger su vida privada. El liberalismo expresa su 
compromiso con la libertad moderna separando marcadamente el po
der público del Estado de las relaciones privadas en la sociedad civil, 
y estableciendo límites estrictos en cuanto a la capacidad del Estado 
para intervenir en la vida privada. 

Se ha criticado frecuentemente esta distinción entre lo público y 
lo privado alegando que el acento liberal en la vida privada es antiso
cial. De acuerdo con Marx, por ejemplo, los derechos individuales 
proclamados por los liberales constituían las libertades de «un hom
bre tomado como una mónada aislada y replegada en sí misma . . .  el 
derecho de un hombre a la libertad no se basa en la unión del hom
bre con el hombre, sino en la separación del hombre respecto del 
hombre. El derecho a la libertad es el derecho a esa separación>> 
(Marx, 1 977 b, p. 53). Sin embargo, la visión liberal, en realidad, pre
supone nuestra sociabilidad natural. Como dice Nancy Rosenblum: 

este. límite entre esferas no implica que la vida privada sea radicalmen
te apolítica o antisocial. La vida privada quiere decir la vida en la so
ciedad civil, y no en algún estado natural presocial o en alguna condi
ción antisocial de aislamiento y separación ... la libertad privada ofrece 
un espacio libre de la vigilancia y la interferencia de los funcionarios pú
blicos, multiplicando las posibilidades para las asociaciones y agrupa
ciones privadas ...  Lejos de invitar a la apatía, se supone que la libertad 
privada alienta la discusión pública y la formación de grupos que son 
los que hacen posible que los individuos accedan tanto a contextos so
ciales más amplios como al gobierno (Rosenblum, 1 987, p. 6 1 ). 

Cuando el Estado deja a las personas en una «perfecta indepen
dencia>> en su vida privada, no las deja aisladas, sino más bien li
bres para que formen y mantengan «asociaciones y agrupaciones>>, o 
aquello que Rawls denomina «asociaciones libreS>> . Debido a que son 
animales sociales, los individuos van a usar su libertad para asociar
se con otros en la prosecución de sus fines comunes. La libertad, para 
los liberales clásicos, se basaba en la «unión del hombre con el hom
bre>> , sin embargo, ellos creían que la unión de los hombres que sur
giese de las asociaciones libres en la sociedad civil resultaba más au
téntica, y más libre, que la forzada, propia de las asociaciones políti
cas. El ideal liberal de la vida privada no era el de proteger al 
individuo contra la sociedad, sino el de liberar a la sociedad de la in
terferencia política. Resulta más adecuado ver el liberalismo, no 
como una doctrina antisocial, sino como <<la exaltación de la socie
dad>>, dado que los liberales <<consideran la vida social la forma más 
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perfecta de realización humana y la condición vital para el desarrollo 
de la moral y la racionalidad>>, mientras que lo político se reduce al 
<<severo símbolo de la coerción que es necesaria para mantener las ac
tuaciones sociales dentro de un orden>> {Wolin, 1960, pp. 29 1 ,  363, 
369; cf. Holmes, 1989, p. 248; Schwartz, 1 979, p. 245). 

La cuestión básica en la evaluación de esta concepción de la sepa
ración entre lo social y lo privado no es cuánto requieren los indivi
duos de la sociedad para ser libres, sino cuánto requieren tales indi
viduos del Estado para su libertad. Como vimos en el capítulo 6, esto 
ha sido desatendido por la crítica comunitarista contra el <<atomismo>> 
liberal (cap. 6, apartado 4). Sin embargo, cuando Aristóteles dijo que 
los hombres eran zóon politikón, no quiso decir simplemente que los 
hombres eran animales sociales. Al contrario, <<la asociación natural, 
meramente social de la especie humana, era vista como una limita
ción impuesta sobre nosotros por las necesidades de la vida biológi
ca, que son las mismas para el animal humano que para otras formas 
de vida animal» (Arendt, 1 959, p. 24). Por otro lado, la vida política 
era diferente y más elevada que la mera vida social. 

Se han hecho varios intentos por hacer tabla rasa de exaltación li
beral de la sociedad, y restablecer la concepción de la política como 
una forma más elevada de vida. Sin embargo, la visión liberal se ha 
extendido en la era moderna, y hoy es implícitamente compartida aun 
por sus críticos más radicales (Wolin, 1960, pp. 290, 414-41 6). Aun
que los griegos sentían que <<la política no podía ser, bajo ninguna cir
cunstancia, sólo un medio para proteger a la sociedad>>, los teóricos 
modernos están en desacuerdo, tan sólo, respecto de cuál es el tipo de 
sociedad a la que la política debe servir: <<la sociedad de los fieles de 
la Edad Media, o la sociedad de los propietarios de Locke, o la socie
dad de los que están despiadadamente interesados en la adquisición, 
como en Hobbes, o la sociedad de los productores, como en Marx, o 
la sociedad de los empleados, como la nuestra, o la sociedad de los 
obreros, como en los países socialistas y comunistas. En todos estos 
casos, es la libertad .. .  de la sociedad la que exige y justifica la limita
ción de la autoridad política. La libertad pertenece al reino de lo so
cial, y la fuerza o la violencia pasa a ser monopolio del gobierno>> 
(Arendt, 1 959, p. 3 1 ). Como ocurrió con el compromiso con la igual
dad moral, éste es uno de los casos en donde el liberalismo ha venido 
en el debate histórico, por lo cual cualquier debate posterior viene a 
situarse dentro de los límites de los compromisos liberales básicos. 

Ésta es la primera versión de la distinción hecha por el liberalis
mo entre lo social y lo privado. Las feministas la han criticado por 
numerosas razones. La objeción más grave es que la mayoría de las 
descripciones liberales de la esfera social parecen considerar sólo 
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hombre adultos (y fuertes), sin tener en cuenta el trabajo que es 
necesario para crear y nutrir a éstos, trabajo que es realizado fun
damentalmente por mujeres, principalmente dentro de la familia. 
Como dice Pateman, •el liberalismo conceptualiza la sociedad civil 
haciendo abstracción de la vida doméstica vinculada a ella», y por lo 
tanto «la última acaba siendo "olvidada" en la discusión teórica. La 
separación entre lo privado y lo social se [presenta] así como una di
visión dentro . . .  del mundo de los hombres, La separación se expresa, 
luego, de varias maneras, no sólo como una separación entre lo so
cial y lo privado sino también, por ejemplo, como una separación en
tre "sociedad" y "Estado"; o "economía" y "política"; o "libertad" y 
"coerción"; o entre "lo social" y "lo político">> (Pateman, 1 987, 
p. 107), todas las cuales son divisiones «dentro del mundo de los 
hombres>>. 

La vida doméstica, entonces, ha tendido a situarse fuera del Es
tado y la sociedad. Pero ¿qué razón hay para excluir a la familia de la 
sociedad? La respuesta no puede ser que se la excluye debido a qüe 
se sitúa dentro de la esfera privada, porque aquí el problema es pre
cisamente que no sea vista como parte de la esfera privada, que es la 
esfera de la libertad liberal. En un sentido, esta exclusión de la fami
lili es sorprendente, porque la familia parece una institución social 
paradigmática, en principio basada en ese tipo particular de coopera• 
ción que los liberales admiran en el resto de la sociedad, pero que hoy 
se encuentra todavía estancada en razón del tipo de restricciones pro
pias del feudalismo, que los liberales aborrecen. Con todo, los libera
les a quienes preocupaba la protección de la vida social, y el acceso 
de los hombres a la misma, no se han preocupado por asegurar que 
la vida doméstica se organice según principios de igualdad y consen
so, o por impedir que los acuerdos domésticos restrinjan el acceso de 
las mujeres a otras formas de vida social. ¿Por qué los liberales, que 
se opusieron a las jerarquías establecidas, en la ciencia, la religión, la 
cultura, y la economía, no muestran interés por hacer lo mismo res
pecto de la esfera doméstica?' 

La explicación obvia es que los filósofos varones no tenían interés 
en cuestionar la división sexual del trabajo de la cual se beneficiaban. 
Esto fue racionalizado por medio del presupuesto según el cual los 

S. Una explicación es que los libernlcs mantuvieron la misma actitud de rechazo hacia el ámbi
to de lo doméstico que los antiguos. Del mismo modo que estos últimos vieron el ámbito doméstico 
como algo que se debía trascender para llegar a ser hombres libres participasen en la vida política, así 
los liberales vieron lo doméstico como algo que debfa ser controlado con el objeto de poder ser libre 
en la vida social. Esto parece ser parte de la explicación de por qué Mili y Marx no consideraron que 
la reproducción fuese un ámbito de libertad y justicia. Estos dos autores vieron el papel tradicional 
de las mujeres como •natural•,  incapaz de desarrollo cultural (cf. Jaggar, 1983, cap. 4; Okin, 1979, 
cap. 9). 
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roles domésticos estaban fijados biológicamente, un presupuesto ba
sado en afirmaciones acerca de la inferioridad de las mujeres, o en la 
idea más reciente de «la familia sentimental», que dice que el lazo 
sentimental que surge naturalmente entre la madre y los niños es in
compatible con el tipo de carácter necesario para la vida social o po
lítica (Okin, 1981). Sin embargo, aunque la mayoría de los teóricos li
berales ha invocado uno u otro de estos presupuestos, éstos no repre
sentan las concepciones típicamente liberales, y no existe conexión 
lógica o histórica entre ellos y la aceptación de la distinción liberal 
entre sociedad y Estado. 

Lo más triste de la cuestión es que casi todos los teóricos políti
cos dentro de la tradición occidental, cualquiera que sea su visión 
acerca de la distinción entre sociedad y Estado, han aceptado una u 
otra de estas justificaciones para separar la vida doméstica del resto 
de la sociedad, y para relegar a las mujeres a dicha vida. Como sos
tienen Kennedy y Mendus, «Las teorías de Adam Smith y Hegel, Kant 
y Mili, Rousseau y Nietzsche, son opuestas en casi todos los aspectos, 
sin embargo, en lo que hace al tratamiento de las mujeres, estos filó
sofos tan diversos presentan un sorprendente frente común>>. Los teó
ricos varones, cualquiera que sea el lugar que ocupen en el espectro 
político, han aceptado que «el confinamiento de las mujeres en la es
fera [doméstica] se justifica por su naturaleza particularista, emocio
nal e introspectiva. Dado que ellas sólo conocen los vínculos del amor 
y la amistad, resultan peligrosas en la vida política, · con tendencia, 
quizás, a sacrificar el interés social, más amplio, por algún lazo per
sonal o alguna preferencia privada» (Kennedy y Mendus, 1 987, 
pp. 3-4, 1 0). En otras palabras, los liberales han aceptado la distinción 
entre lo social y lo privado por las mismas razones a las que han re
currido los antiliberales, y no porque creyeran en una distinción en
tre lo social y lo privado.' 

6. Muchas feministas dicen que la distinción entre lo doméstico y lo social surgió con, o se re
flejó en, la separación que hizo el liberalismo entn: las esferas de lo social y lo privado (por ejemplo, 
Nicholson, 1986, p. 201; Kennedy y Mcndus, 1987, pp. 6-7; Colthreat, 1986, p. 1 12). Sin embargo, his
tóricamente, este argumento es poco sólido porque cla asignación del espacio social a los hombres y 
el espacio [doméstico] a las mujeres es constante en la historia de Occidente• (Eisenstein, 1981, p. 22). 
El liberalismo heredó, más que creó, la distinción entre lo social y lo doméstico. Puede ser cierto que 
al subrayar la distinción entre lo social y lo privado dentro de la sociedad, los liberales pasaron por 
alto la distinción más fundamental entre Jo social y lo doméstico (Pateman, 1987, p. 109). No 
obstante, si es así, lo que pasaron por alto es una distinción preliberal entre el ámbito femenino y el 
masculino (Eisenstein, 1981, p. 223; d. Creen, 1986, p. 34; Nicholson, 1986, p. 161). 

¿Por qué se ha perdido esta concepción liberal original de la esfera privada, de modo tal que •ha
blar de un ideal del mundo privado dentro del contexto de la sociedad norteamericana contemporá
nea implica hablar sobre la familia• (Elshtain, 1981, p. 322; cf. Benn y Gaus, 1983, p. 54). Tal vez, 
porque las personas suponen que lo •social• y lo •privado• implica una separación de ámbitos. Si fue
ra así, entonces el lugar más propio de lo privado sería el hogar. Sin embargo, la distinción liberal en
tl"e lo social y lo privado no es una distinción entre dos ámbitos físicos, dado que la sociedad y la po-
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De hecho, aquellos teóricos que rechazaron la distinción liberal 
entre lo social y lo privado tendieron a acentuar la tradicional divi
sión entre lo doméstico y lo social. Por ejemplo, aunque los antiguos 
griegos no tenían una concepción como la de la esfera privada que 
favorecen los liberales, sí concebían una radical distinción entre lo 
doméstico y lo social, que condenaba a las mujeres a ser socialmen
te invisibles (Elshtain, 1981 ,  p. 22; Arendt, 1 959, p. 24; Kennedy y 
Mendus, 1 987, p. 6). Lejos de negar la separación entre lo social y 
lo privado, «en lo alto de la conciencia política griega encontramos 
una claridad y precisión inigualadas en el trazado de esta distin
ción» (Arendt, 1 959, p. 37). De modo similar, aunque Rousseau se 
oponía a la separación liberal de lo social y lo privado, presentaba 
su concepción de una sociedad integrada «Como si ésta fuera y de
biera ser enteramente masculina, apoyada por la estructura familiar 
privada femenina•• (Eisenstein, 1981 ,  p. 77; cf. Elshtain, 1 98 1 ,  
p .  1 65; Pateman, 1 975, p .  464). Es decir, suscribía la visión griega 
según la cual, cuando las mujeres se casaban «desaparecían de la es
fera social; entregadas, dentro de las cuatro paredes de su hogar, al 
cuidado de su casa y familia. Éste es el modo de vida prescrito para 
las mujeres tanto por la naturaleza como por la razón•• (Rousseau, 
en Eisenstein, 1981 ,  p. 66). Por último, aunque Hegel rechaza la «ra
dical separación•• que hace el liberalismo entre las esferas social y 
privada, su teoría «brinda el ejemplo más gráfico del modo en que 
se ha utilizado la idea de la familia sentimental para definir las ca
pacidades de las mujeres, y para justificar su subordinación, su fal
ta de educación, y su exclusión de los ámbitos sociales del mercado, 
la ciudadanía, y la vida intelectual» (Elshtain, 198 1 ,  p. 1 76; Okin, 
1981 ,  p. 85). 

Así, la distinción liberal entre lo social y lo privado es diferente de 
la distinción entre lo doméstico y lo social. ¿Existe algún razona
miento feminista para rechazar la distinción liberal entre Estado y so
ciedad, una vez que establecemos la diferente distinción, entre lo do
méstico y lo público? Muchas feministas contemporáneas aceptan los 
rasgos esenciales de la visión liberal acerca de la relación entre Esta-

lrdca comparten, esenciahnente, los mismos limites. Es una distinción entre dos objetivos y respon
sabilidades diferentes. Actuar en sociedad es aceptar la responsabilidad de promover el bien común, 
entendido éste como una preocupación imparcial por los intereses de cada persona. Cuando uno ac
túa privadamente, se exige que uno Jo haga imparcialmente, pero se es libre de tratar de alcanzar los 
propios fines, en annonía con los derechos de otros, y de asociarse con otros en la prosecución de los 
fines comunes. Estas dos actividades pueden llevarse a cabo en cualquier ámbito de la sociedad. El 
hecho de que uno se incorpore a la esfera social no significa que uno sea responsable de actuar im
parcialmente o que esté obligado a explicar sus acciones. El hecho de que uno se quede en su hogar 
no le exime de respetar los derechos de otras personas. 

,¡ 
·¡ 
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do y sociedad, y, por Jo tanto, entre lo social y lo privado.' Por una 
parte, la exaltación que los griegos hacen de la política se fundamen
ta en un dualismo entre naturaleza y cultura del tipo que, según las 
feministas, se encuentra en la raíz de la devaluación sociocultural de 
las mujeres. Un punto importante en la devaluación del trabajo de las 
mujeres, particularmente en lo relativo a parir y criar niños, viene 
dado por la idea de que dichas tareas son algo meramente natural, 
una cuestión de instinto biológico más que una cuestión cultural. Así, 
a las mujeres se las asocia con las funciones meramente anímales del 
trabajo doméstico, mientras que los hombres llegan a tener vidas ver
daderamente humanas, eligiendo sus actividades de acuerdo con los 
objetivos marcados por su contexto cultural, no por sus inclinaciones 
naturales. 

La afirmación según la cual la política constituye una forma de 
vida más elevada descansa, habitualmente, en la idea de que la vida so
cial, como la doméstica, se encuentra estancada «en el heterogéneo rei
no de las necesidades, intereses, y deseos particulares•• (Young, 1 989, 
p. 253). Según Jos griegos, la vida social permanece «en el ciclo esta
blecido por la naturaleza, de fatiga y descanso, trabajo y consumo, con la 
misma regularidad desprovista de propósitos con la cual el dia y la no
che y la vida y la muerte se siguen unas a otras•• (Arendt, 1959, p. 106). 
Esta «regularidad desprovista de propósitos•• de la vida cotidiana re
sulta, en última instancia, irrelevante, destinada como está a volver al 
polvo del que surgió. Sólo la política representa para los ciudadanos «la 
garantía contra la futilidad de la vida individual» (Arendt, 1959, p. 56). 
Puesto que la política intenta trascender «los ciclos de la naturaleza••, 
«dominar las necesidades de la vida doméstica era la condición para la 
libertad de la polis ... la vida hogareña existía por el bien de la buena 
vida en la polis» (Arendt, 1959, pp. 30-3 1 ,  37). En efecto, «ninguna ac
tividad que sirviera sólo al propósito de ganarse la vida, sólo para sos
tener el proceso vital, tenía acceso al reino de lo político•• (Arendt, 1959, 
p. 37). Es difícil imaginar una concepción de la vida social que se opon
ga más frontalmente a la explicación de Adrienne Rich acerca del tra
bajo de la mujer como «el mundo de la protección, el mundo de la pre-

7. Existen feministas críticas de la división entre Estado y sociedad, aun cuando se la distinga de 

la división patriarcal entre lo doméstico y lo social. Por ejemplo, Pateman dice que, a diferencia de los 

criticas republicanos que sólo tratan de 01reintegrar )a política en la vida pública•, las �rlticas femi�s

tas 01insistcn en que la alternativa a la concepción liberal también debe abarcar la relación entre la vula 
social y la doméstica,. (Pateman, 1987, p. 108). Mas no explica por qué las feministas que rechazan la 

distinción entre lo social y lo privado deberían preocuparse también por la distinción liberal entre lo 

social y lo doméstico. Sus propios comentarios sugieren que no tenemos � idea clara �cerca �e 
.
cómo 

afectarla a la oposición entre lo social y lo privado que se integrara la poUoca en la soctedad civil (Pa

teman, 1987, p. 120}. Frances Olsen presenta una critica feminista a la distinción entre Estado Y so

ciedad basándose en los comentarios de Marx sobre la alienación (Olsen, 1983, pp. 1561�1564). 
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servación, el mundo del cuidado ... .  aquél donde se teje invisiblemente 
una vida rutinaria y marchita» (Rich, 1979, p. 205). 

Más aún, dado que la preeminencia de la política sobre la socie
dad se basa en la pretendida universalidad o generalidad de la pri
mera, la protección de esta universalidad exige separar la política del 
reino de la particularidad, y ello ha significado, invariablemente, se
pararla de las preocupaciones domésticas. Corno dice Iris Young: 

ensalzar las virtudes de la ciudadanía como una participación en un rei
no social universal, los hombres modernos eludieron la cuestión de la 
diferencia entre los sexos ... La exaltación de un reino social de virtudes 
y derechos varoniles como reino de la independencia, los principios ge
nerales, y la razón desapasionada, llevó a la creación de la esfera priva
da de la familia como lugar donde se confinaban las emociones, el sen
timiento, y las necesidades corporales. Así, el carácter general de lo so
cial descansa en la exclusión de la mujer (Young, 1989, pp. 253-254). 

A diferencia de los griegos, que entendían la política corno tras
cendencia Tespecto de la naturaleza, y de los hegelianos que enten
dían la política corno trascendencia respecto de la particularidad, las 
feministas y los liberales comparten un compromiso con la concep
ción del poder público como un medio para la protección de los inte
reses y las necesidades particulares. 

Esto no quiere decir que las feministas y los liberales estén de 
acuerdo en todos los aspectos de la relación entre Estado y sociedad. 
Aun cuando acordemos que el poder público debería justificarse por 
la promoción de los intereses privados en la sociedad, quedan muchas 
áreas de potenciales desacuerdos. En primer lugar, podríamos pensar 
que la vida social no es tan estable ni capaz de regularse a sí misma 
como suponen los liberales. Por ejemplo, podríamos pensar que los 
individuos, por sí solos, no van a poder mantener la trama de rela
ciones sociales que reciben. Que van a aceptar y rechazar los vínculos 
sociales con tal rapidez que la sociedad va a tender a desintegrarse a 
menos que el Estado intervenga para apoyar los grupos sociales. En 
el fondo, éste es el mensaje de los cornunitaristas, un mensaje que, a 
pesar de su acento en la sociabilidad humana, presupone en realidad 
que las personas precisan que el gobierno las conduzca a la vida social 
(cap. 6, apartado 4, B). Pero éste es un interés legítimo, y de hecho po
dernos querer que el gobierno apoye ciertos lazos sociales, incluyen
do los familiares, y haga más difícil desvincularse de tales lazos. 

En segundo lugar, podríamos cuestionar la fe liberal que nos dice 
que si todos tienen un libre acceso a los medios de expresión y a las 
asociaciones, entonces la verdad va a terminar por prevalecer sobre la 
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falsedad, y la  comprensión sobre el  prejuicio, sin necesidad de la tu

tela del gobierno. Los liberales tienden a creer que la tiranía socio

cultural no puede sobrevivir en condiciones de libertad civil e igual

dad materiaL Sin embargo, pueden existir muchas concepciones cul

turales falsas y perniciosas, inmunes a la critica social, y capaces de 

sobrevivir y aun de florecer en el marco de una lucha libre y justa 

contra la verdad. La pornografía y otras representaciones culturales 

acerca de las mujeres nos proporcionan un ejemplo de ello. Los libe

rales creen que si la pornografía no daña a las mujeres, entonces, la 

falsa imagen que da no es razón para limitarla, y ello, no porque las 

ideas no tengan poder, sino por la convicción de que las ideas deben 

ser puestas a prueba a través de la libertad de expresión y asociación 

existentes dentro de la sociedad, y no por medio del aparato coerciti

vo del Estado. Para algunas personas, esta actitud representa una in

genuidad injustificada acerca del poder de la libertad de expresión en 

la sociedad como medio para terminar con la tirarúa socioculturaL 

En palabras de Mackinnon, si la libertad de expresión ayuda a descu

brir la verdad, «¿por qué ahora, con más pornografía a nuestro al

cance que nunca, estamos inmersos en todas estas mentiras?» (Mac

kinnon, 1987, p. 1 55). Según esta autora, esta fe en la libertad de ex

presión demuestra que «la moral liberal no es capaz de tratar con las 

falsas percepciones que confonnan la realidad>> (Mackinnon, 1987, 

p. 162). . 
Aunque estas cuestiones susceptibles de controversia entre libera

les y feministas son de primera importancia (y conllevan algunas de 

las preguntas empíricas acerca del Estado y de la cultura que presen

té al final del capítulo 6), tienen su lugar natural dentro de un com

promiso compartido respecto de la prioridad de la vida social sobre la 

política. 

b) Lo PERSONAL Y LO SOCIAL: EL DERECHO A LA INTIMIDAD 

A la división liberal original entre lo social y lo privado se ha aña• 

dido en los últimos cien años, una segunda distinción, que separa lo 

personal o lo íntimo de lo social, y en donde «lo social» incluye tanto 

al Estado corno a la sociedad. Esta segunda distinción surgió prime

ramente entre los románticos, y no entre los liberales y, en parte, sur

gió en oposición a la exaltación liberal de la sociedad. Mientras que 

los liberales clásicos presentaron la sociedad corno la esfera básica de 

la libertad personal, los románticos subrayaron los efectos de la con

formación social sobre la individualidad. La individualidad resultaba 

amenazada no sólo por la coerción política, sino también por la pre-
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sión aparentemente omnipresente de los objetivos de la sociedad. 
Para los románticos, «lo privado>> significa: 

una separación respecto de la existencia mundana [una separación 
que] se asocia con el propio crecimiento de la persona, con la expresión 
de sí, Y co� la crea�ión artística.:. En el pens�miento liberal clásico, por 
el contrano, «lo pnvado» se refiere a la sociedad, no al retiro hacia lo 
personal; y la sociedad constituye el dominio de la actividad racional li
bre más que

. 
de la libe;tad

, 
de expresarse. El liberalismo protege esta es

fera restrtng¡endo el eJercicio del poder del gobierno por medio de una 
definición de las libertades civiles. El romanticismo puro y el liberalis
mo convenciOnal no difieren sólo en cuanto a sus nociones acerca de ]a 
vida privada, sino también en cuanto a sus motivaciones para fijar una 
esfera privada privilegiada (Rosenblum, 1 987, p. 59). 

Los románticos incluyen la vida en sociedad en la esfera social 
p�rque 

.
los lazos de la sociedad, aunque son lazos no políticos, conti

nuan VInculando a los individuos al juicio y a la posible censura de 
los demás. La presencia de otros puede resultar desorientadora, des
concertante, o simplemente agotadora. Los individuos necesitan tiem
po para sí �ism?s, lejos de la vida social, para la meditación, para 
probar prácticas impopulares, regenerar fuerzas, y alimentar relacio
nes íntim�s. Respecto de estas cuestiones, la vida social puede resul
tar tan ex1gente como la política. De hecho, <<la intimidad actual en su 
funció� más relevante, que es la de dar refugio a la vida interior, fue 
descubierta no como opuesta a la esfera política sino como opuesta a 
la vida social» (Arendt, 1959, p. 38; cf. Benn y Gaus, 1 983, p. 53). Por 
lo tanto, los románticos consideraron sociales «todas las asociaciones 
con otros, salvo las relaciones íntimas como la amistad o el amor» 
(Rosenblum, 1 987, p. 67). 

Aun��e esta �egun?a distinción entre lo social y lo privado surgió 
en opos1c1ón al hberal1smo, los liberales de hoy en día han aceptado 
en buena medida la visión romántica, y han tratado de integrar su 
acento en tal concepción de las presiones sociales, con el clásico acen
to liberal en la libertad social. La importancia que los románticos 
concedieron a la intimidad coincidió con los temores liberales res
pe.cto del poder coercitivo que los grupos ejercen sobre sus propios 
m1embros en asociaciones profesionales, sindicatos, instituciones 
educativas, etc., y con la presión más generalizada a favor de la uni
formidad social. Contra ella, ni la pluralidad de asociaciones ni el 
mercado de las ideas supusieron una protección adecuada. Como re
sultado, el liber�smo moderno no sólo tiene la preocupación de pro
teger la esfera pnvada de la vida social, sino también por aislar un es
pacio dentro de la esfera privada donde los individuos puedan tener in-
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timidad. Actualmente, para los liberales, la vida privada significa, tan
to una participación en las instituciones civiles de la sociedad, a las 
que tanta importancia concedían los liberales clásicos, como un refu
gio personal respecto de aquella vida social ordenada, en la que los 
románticos ponían el acento.' 

Esta segunda versión de la distinción liberal entre lo social y lo 
privado habitualmente se plantea y discute en su manifestación legal, 
el «derecho a la intimidad». Como en el caso de la primera distinción 
entre lo social y lo privado, también fue cuestionada por el feminis
mo. La decisión que dio rango constitucional al derecho a la intimi
dad en Estados Unidos, la sentencia sobre el caso Griswold vs. Con
necticut (381 US 479 [1965]), fue considerada inicialmente una victo
ria de las mujeres, por cuanto establecía que las leyes que negaban a 
las casadas el acceso a los métodos contraceptivos violaban el dere
cho a la intimidad. Sin embargo, desde entonces se hizo evidente que 
este derecho, tal como lo interpretaba la Corte Suprema de Estados 
Unidos, podía resultar, también, un obstáculo para reformas poste
riores tendentes a defender a las mujeres de la opresión de que son 
victimas en el hogar. La idea de un derecho a la intimidad se ha in
terpretado como que adentrarse en la esfera familiar constituye una 
violación de la intimidad. Ella ha servido para que la familia goce de 
inmunidad frente a reformas destinadas a proteger los intereses de las 
mujeres. Por ejemplo, la idea de la intimidad ha sido utilizada para 
criticar la intervención estatal destinada a proteger a las mujeres fren
t� a maltratos, o a darles poder para que interpongan demandas en 
caso de que no se les conceda una pensión de manutención, o a otor
garle un reconocimiento oficial al valor del trabajo doméstico (Taub y 
Schneider, 1982, p. 122). El derecho a la intimidad «refuerza la divi
sión entre lo social y lo privado que . . .  mantiene la esfera de lo priva
do más allá de la reposición legal de derechos y aparta de la esfera pú
blica el sometimiento de la mujer en el interior de la misma» (Mac
kinnon, 1 987, p. 102). 

De ahí que esta segunda distinción entre lo privado y lo social 
haya reforzado la tendencia a dispensar las relaciones familiares del 
examen de la justicia pública. Sin embargo, se da una peculiaridad en 
la interpretación que hace la Corte Suprema del derecho a la intirni-

8. Esta visión romántica de la intimidad fue tan asumida por el liberalismo moderno, que algunas 
personas pasaron a considerarla como la concepción libera) original (por ejemplo, Benn y Gaus, 1983, 
pp. 57·58). De todos modos, aunque la idea de apartarse de la sociedad puede encontrarse en los libera
les clásicos (por ejemplo, las Cartas sobre la tolerancia de Locke), esta posición fue adoptada por los libe
rales. Concebir la intimidad como un apanarse de todos los roles de la sociedad, lejos de ser la posición 
liberal original, significa que •lo personal y lo privado han quedado disociados prácticamente de cu�
quier institución. El resultado es que se derrwnba la tradicional distinción liberal entre lo social y lo pn
vado así como entre el gobierno y la sociedad• (Rosenblum, 1987, p. 66). 
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dad, dado que define la intimidad individual en términos de la inti
�i�a� colectiva de la familia. Se ha considerado que el derecho a la 
rntim1dad afectaba a las familias en cuanto unidades, y no en cuanto 
a sus miembr?s ��viduales. Como resultado, los individuos no pue
den reclamar mhm1dad dentro de la familia. Si dos personas se casan 
el derecho a la intimidad garantiza que el Estado no interfiera dentr� 
�e las. d�ci�iones domésticas de la pareja. Sin embargo, sj �� mujer no 
tiene mt1m1��d dentro del matrimonio, y no tiene poder para la toma 
de tales decJsJOnes, entonces este derecho a la intimidad familiar no 
le garantiza ninguna intimidad individual, y de hecho le impedirá que 
el Estado actúe para proteger su intimidad. 

Existen algunos casos en los cuales la Corte Suprema ha invoca
do exp!f�it<m_�ente la intimidad individual de la mujer, aun dentro de 
la .fam1ba. Sm embargo, parecen ser más la excepción que la regla 
(EJchbaum, 1 979). ¿Por qué las relaciones familiares no han de ga
ranti.zar la intim_i�ad individual? La respuesta no puede ser que se 
cons1dera la f�mi11a el centro de la vida privada, porque aquí, el pro
blema es p�ec1samente que la noción de intimidad que se aplica en 
otros casos no se aplica dentro de las relaciones familiares. Como 
dice June Eichbaum, la idea de una intimidad basada '�ii la familia se 
opone frontalmente a la idea del derecho a la intimidad: «un derecho 
� la intimidad que protege el interés de la unidad colectiva, la fami
li.a, a costa de la autonomía individual, ignora por completo la nece
SJ�ad humana de intimidad y confunde su significado más profundo» 
(E1chbaum, 1 979, p. 368). Proteger a la familia de la intervención es
tatal no garantiza a las mujeres (o a los niños), necesariamente un re
fugio individual respecto de los otros, o de la presión para asu�ir los 
objetivos de otros. 

¿Por qué la Corte Suprema ha interpretado que la intimidad se 
?asa en la fa�ilia? La respuesta parece encontrarse en la prolongada 
influencia de 1deas preliberales acerca del carácter natural de la fa
milia tradicional. Esto resulta evidente en la larga tradición de reso
luciones judiciales que invocan el sagrado carácter de la familia, res
pecto de la cual «el derecho a la intimidad» es simplemente la última 
muestra. La primera defensa de la intimidad basada en la familia la 
co.n.stituyó la doctrina del cabeza de familia, en la cual <<el hogar fa
mJbar se concebía como una extensión de la personalidad del cabeza 
de familia». De modo que <<intervenir en los asuntos familiares de un 
hombre �ra una invas.i�n en su esfera privada y personal... parecida, 
en esenc1a, a la de eXIgrrle que tome baños más a menudo>> (Benn y 
Gaus, 1983, P: 38). De acuerdo con esta doctrina, las mujeres pasaron 
a. ser la propiedad �e sus maridos, y así, dejaron de ser personas a 
OJOs de la ley, y sus mtereses venían definidos por, y se circunscribían 
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a, la familia, a la que se consideraba su lugar natural. Con el recono
cimiento gradua). de los derechos de otros miembros del hogar, apa
recieron desafíos a la autoridad del cabeza de familia. Sin embargo, 
la legitimación de la familia, tradicional provista por la doctrina del 
cabeza de familia fue coWinuada por diversos tribunales conservado
res en la década de l92Q, mediaqte la doctrina de la «autonomía de 
la familia>>. Aunq1,1e nq se c;:q�si(ieró el hogar propiedad del cabeza de 
familia, la estruCturf\ l:lásica de la familia tradicional permaneció in
mune a la reforma jlldicial porque fue vista como un bastión de la ci
vilización, y una condición para la estabilidad social (por ejemplo, 
Meyer vs. Nebraska, 262 US 390 [ 1 923]). 

Con la transformación de la visión sobre la familia de la década 
de 1 960, la doctrina de la autonomía de la familia fue cuestionada, a 
su vez, y los tribunales necesitaron una nueva justificación para no 
intervenir dentro de la familia. El énfasis emergente en la intimidad 
se erigió como un sustituto tentador, dado que el interés liberal en la 
intimidad individual se superponía parcialmente con el interés con
servador por la autonomía de la familia, y proveía de alguna legitimi
dad moderna a aquella vieja polí�ica. Sin embargo, el cambio resultó 
más aparente que real, porque lo que la Corte Suprema entendió por 
intimidad se reveló asombrosamente parecido al s,ignificado dado a 
la idea del cabeza de familia.• De hecho, la Corte Suprema de Estados 
Unidos no ha negado que el derecho a la intimidad �sado en la fa
milia sea una continuación de la vieja doctrina de la autonomía de la 
familia. La Corte Suprema ha justificado su acento. en la intimidad 
marital apelando al «antiguo y sagrado carácter del m¡ttrimonio como 
fundamento de sus decisiones» (Grey, 1 980, pp. 84,85; c;:f. Eichbaum, 
1979, p. 372). En cambio, el mismo tribunal ha negado incluso los as
pectos más básicos de una concepción liberal de la intimidad indivi
dual, en la medida en que ellos no estén vinculac:los a la estructura fa
miliar tradicional. Por ejemplo, la Corte Suprema continúa apoyan<io 
las leyes que sancionan las relaciones homosexuales entre adultos que 
consienten, mantenidas en sus hogares, a la vez que niega que estas 
leyes violen el derecho a la intimidad (Bowers vs. Ha,rdwick, 478 U1? 
1 86 [ 1986]). 

9. Es de notar cómo las políticas que se justificaron en razón de que la fas:nilia era la propied@d 
privada del hombre se justifican ahora alegando que los hombres y las ml\i�� tienen un d�recho 
igual a la intimidad (véase, por ejemplo, Benn y Gaus, 1983, p. 38). Como den;m�tqln Ta:uQ y 
Schneidcr, ·El fl-acaso del Estado en la regulación de la esfera doméstica se justifi� a\tora, habitual· 
mente, con el argumento de que la ley no debería intetferir en las relaciones emoc'o�� wopias del 
ámbito familiar porque ello seria un proceder autoritario ... De todas fonnas, Ja impof4\ncia de esta 
preocupación resulta socavada por el hecho de que el mismo resultado se justificaba arnerionnente 
mediante ficciones legales, tales como la anulación civil de las mujeres en el matrimonio• (Taub Y 
Schneider, 1982, p. 122). 
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Así, el ideal romántico de la intimidad llegó a la ley fusionado con 
el ideal conservador de la familia heterosexual, estructurada y oficial
mente reconocida como bastión de la sociedad. Aunque los tribunales 
invocan la idea liberal que distingue entre lo social y lo privado, de 
hecho están invocando la distinción no liberal entre lo social y lo do
méstico, que subordina la intimidad individual a la autonomía fami
liar. Mackinnon afirma que: 

Probablemente no sea una coincidencia que las mismas cosas que el fe
minismo considera fundamentales para el sometimiento de las mujeres 
-por ejemplo, el lugar, el cuerpo; las relaciones en general, las relacio
nes heterosexuales; las actividades en las que se centran, las relaciones 
sexuales y la reproducción; y hasta los mismos sentimientos y la inti
midad- constituyan el núcleo de lo que engloba la doctrina de la inti
midad. Desde esta perspectiva, el concepto legal de intimidad puede 
amparar y de hecho ha amparado la violencia, la violación dentro del 
matrimonio, y la explotación de las mujeres; dicho concepto ha mante
nido las realidades instituidas fundamentales por medio de las cuales 
las �ujeres se ven privadas de su identidad, su autonomía, su gobierno, 
sus preferencias ... Este derecho a la intimidad es un derecho de los hom
bres a «que se les deje solos» para oprimir a las mujeres ... Mantiene a al
gunos hombres fuera del dormitorio de otros hombres (Mackinnon, 1 987, 
pp. 101-102). 

La razón por la que no resulta una coincidencia que el derecho a 
la intimidad no afecte a la esfera doméstica no es que la intimidad li
beral suponga la protección de lo doméstico, sino que quienes debe
rian defender lo doméstico han asumido la intimidad liberal. 

Creo que la mayoria de las feministas comparten las motivaciones 
liberales básicas sobre la protección de la intimidad, si se las desvin
cula de las ideas patriarcales sobre la autonomía de la familia, esto es, 
valorar el hecho de tener algunos momentos libres de distracciones y 
de las incesantes demandas de los demás, y el tener la posibilidad de 
probar prácticas impopulares y alimentar relaciones íntimas (Allen, 
1 988). Considérese la bien conocida afirmación de Virginia Wolff se
gún la cual las mujeres deberian tener «un cuarto propio>>). En todo 
caso, la concepción liberal de la intimidad, como la distinción entre 
el Estado y la sociedad, no supone una defensa de la división entre lo 
doméstico y lo social. Porque se precisa una defensa de la intimidad 
al margen de la familia, y se precisa una defensa de la vida interior 
dentro de la familia. Por lo tanto, la separación entre la intimidad y 
lo no privado va contra la distinción entre lo doméstico y lo social. 
Aunque esperamos que la familia constituya un «ámbito de intimidad 
y refugio personal», para muchas personas la familia aparece como 
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una institución respecto de la cual desean intimidad, y en tal sentido, 
la acción del Estado puede ser necesaria dentro de la esfera domésti
ca para proteger la intimidad y prevenir maltratos." 

Dado el carácter esencial de la familia para el sistema de desi
gualdades sexuales, resulta crucial que las teorias de la justicia pres
ten atención a los efectos de la organización familiar dentro de la vida 
de las mujeres. La negativa de las principales teorías a hacer esto se 
explica habitualmente diciendo que las familias han sido relegadas al 
ámbito de lo privado. Sin embargo, en algún sentido, esta visión im
plica un desdén por el problema. No es tanto que se relegó la familia 
al ámbito de lo privado, sino que se la ignora completamente. Y cuan
do la teoria política no considera la familia, ya sea en cuanto a sus as
pectos sociales como privados, se lesionan los intereses de las muje
res. Porque los roles asociados con la familia tradicional no sólo es
tán en conflicto con los ideales sociales de los derechos y recursos 
iguales, sino también con la concepción liberal de las condiciones y 
valores de la vida privada. 

3. Una ética del cuidado 

Una consecuencia de la distinción entre lo social y lo doméstico, 
y del relegamiento de las mujeres a la esfera doméstica, es que a hom
bres y mujeres se los ha asociado con diferentes modos de pensar y 
sentir. A lo largo de la historia de la filosofía occidental; encontramos 
teóricos políticos que distinguen las tendencias particularistas intuiti
vamente emocionales --que se dicen requiere la vida doméstica de las 
mujeres-. del pensamiento desapasionado e imparcialmente racional 
que se dice requiere la vida pública de los hombres. La moral: 

1 O. Algunas feministas liberales han comenzado a poner en tela de juicio la �ilia tradicí?nal. 
La caracterización del feminismo liberal, un movimiento tan sólo preocupado por la mcorporac16n a 
la esfera social, .. resulta cada vez más problemática. Las feministas liberales, al igual que muchas 
otras, han centrado su atención en las vidas individuales de las mujeres• (Nicholson, 1986, pp. 22-23; 
cf. WendeU, 1987). Paradójicamente, cuando Jos liberales aceptan refonnar la familia, se les suele acu
sar de llevar a cabo una •devaluación de la esfera privada• (Elshtain, 1981, p. 243; cf. Nicholson, 
1986, p. 24). Jean Elshtain afirma que el •imperativo liberal• es el de •hacer qu� la esfera privada e�
tre en el dominio de lo polftico o lo social• (Eishtain, 1981. p. 248). Al convernr la crianza de los ru
nos en una responsabilidad social, el liberalismo cdespojatia a la esfera privada de su raisOn d'2tre y 
del origen de las principales emociones y valores para el ser humano. De modo similar, desplazar to
das las actividades de cuidado fuera del hogar, convertirlas en actividades públicas, deteriorarla aún 
más el ámbito de lo privado.• ·Todas las personas deberían ser transformadas, tanto como sea dable, 
en personas públicas, y la separación entre las formas de vida que comenzó con la industrialización 
sería llevada a término a través de la absorción de lo privado por lo social en la medida de lo posible. 
A esto conduce el imperativo liberal• (Eishtain, 1981, p. 248, citando a R. P. Wolff). Para un examen 
de las preocupaciones feministas recientes acerca de la cliberalización de la familia• (esto es, la ex
tensión del pensamiento contractual al matrimonio y a la familia), véase mi trabajo •Rethink:ing the 
Family•, Philosoplty and Public Af{airs, vol. 20 (1991). 
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se desgaja en una •división moral del trabajo» en razón del sexo ... Las 
tareas de gobernar, regular el orden social, y administrar otras institu
ciones •sociales» han sido monopolizadas por los hombres como si fue
ran su dominio privilegiado, y las tareas de mantener las relaciones per
sonales privadas han sido impuestas, o abandonadas, a las mujeres. Así, 
los dos sexos han sido concebidos como proyectos morales distintos. La 
justicia Y los derechos han estructurado las normas morales, los valores, 
y las virtudes masculinas, mientras que el cuidado y la responsabilidad 
han definido las normas morales, los valores, y las virtudes femeninas 
(Friedman, 1987 a, p. 94). 

Estos dos «proyectos morales» han sido vistos como fundamental
mente diferentes, y aun en conflicto, de modo tal que las disposiciones 
particularistas de las mujeres, aunque funcionales para la vida fami
liar, fueron juzgadas como subversivas para la imparcial justicia re
querida por la vida social. De ahí que se diga que la salud de lo social 
depende de la exclusión de las mujeres (Okin, 1990; Pateman, 1980). 

Debido a que esta oposición ha sido empleada históricamente 
para justificar el patriarcado, las primeras feministas como Mary 
Wollstonecraft, sostuvieron que la naturaleza emocional particularis
ta de las mujeres era simplemente el resultado del que se les negara 
la oportunidad de desarrollar plenamente sus capacidades racionales. 
Si las mujeres se centraban en las necesidades de las personas que las 
rodeaban, ignorando las necesidades de la sociedad, era porque se les 
impedia que aceptasen responsabilidades sociales (Pateman, 1980, 
p. 3 1 ). Algunas feministas contemporáneas sostienen que la tradición 
de distinguir una moralidad «femenina» de otra «masculina» refleja un 
mito cultural que carece de base empírica. Sin embargo, existe una 
formulación relevante del feminismo contemporáneo que sostiene 
que deberiamos considerar seriamente la moral diferente de las mu
jeres, que deberíamos verla como un modo de razonamiento moral, y 
no como un mero sentimiento intuitivo; como una fuente de intui
ciones morales, y no simplemente como un resultado artificial de las 
desigualdades sexuales. Mientras que los teóricos de sexo masculino 
afirman que las disposiciones de las mujeres son intuitivas en cuanto 
a su naturaleza y privadas en cuanto a su alcance, algunas feministas 
defienden que son racionales y potencialmente sociales en cuanto a 
su alcance. El pensamiento particularista que emplean las mujeres re
presenta una moral más válida que el pensamiento imparcial que em
plean los varones en la esfera social, o por lo menos es un comple
mento necesario de éste, especialmente cuando reconocemos que la 
igualdad sexual exige que se rompa la dicotomía entre Jo social y lo 
doméstico. 
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El renovado interés feminista en el razonamiento moral de las 
mujeres proviene en gran medida de los estudios de Carol Gilligan so
bre el desarrollo moral femenino. Según esta autora, las sensibilida
des morales de hombres y mujeres tienden a desarrollarse de modo 
diferente. Las mujeres tienden a razonar con una •voz diferente», que 
ella resume de este modo: 

Conforme a esta concepción, el problema moral surge de responsabili
dades conflictivas más que de derechos que compiten entre sí, y requie
re para su resolución un modo de pensamiento contextual y pormenori
zado, más que formal y abstracto. Esta concepción de la moral como in
teresada en la actividad de cuidar a los demás centra el desarrollo moral 
en la comprensión de las responsabilidades y las relaciones, del mismo 
modo en que la concepción de la moral como equidad vincula el desa
rrollo moral a la comprensión de derechos y reglas (Gilligan, 1982, p. 19). 

Estas dos •voces» han sido caracterizadas como una «ética del cui
dado» y una •ética de la justicia;;, términos que, según afirma Gilligan, 
resultan «fundamentalmente inéompatibles» (Gilligan, 1986, p. 238). 

Son frecuentes las controversias acerca de si realmente existe esta 
voz diferente y, en el caso de que exista, si se vincula de un modo sig
nificativo al sexo. Algunas personas sostienen que aunque existen dos 
voces morales diferentes, la del cuidado y la de la justicia, hombres y 
mujeres tienden a emplearlas, por lo general, con la misma regulari
dad. Otros sei\alan que aunque los hombres y las mujeres habitual
mente hablan con una voz diferente, esto vela un rasgo común sub
yacente: •La moralización de la condición sexual es más una cuestión 
acerca de cómo creemos que razonamos, que acerca de cómo razona� 
mas realmente.» «Esperamos que las mujeres y los hombres muestren 
esta dicotomia moral» y, como resultado, «cualquier asunto moral por 
el que se interesen los hombres tiende a ser reducido a la categoría de 
un asunto de "justicia y derechos", mientras que las preocupaciones 
morales de las mujeres resultan incluidas dentro de las devaluadas ca
tegorías de "relaciones personales y del cuidado" • (Friedman, 1 987 a, 
p. 96; cf. Baier, 1987 a, p. 48). Tal vez, los hombres y las mujeres ha
blan con una voz diferente, no porque sus pensamientos difieran, sino 
porque los hombres sienten que ellos deberían preocuparse por la jus
ticia y los derechos, y las mujeres creen que ellas deberían preocu
parse por la preservación de las relaciones sociales." 

1 1 .  También resul ta  controvertible para algunos el que s e  postule alguna diferencia e n  e l  razo
namiento moral atendiendo al sexo. Las explicaciones lo atribuyen desde a que la sociedad asume y 
nos hace asumir los roles sexuales (Meyers, 1987, pp. 142-146), hasta nuestras tempnmas experiencias 
cuando estábamos al cuidado de la madre (Gilligan, 1987, p. 20). También existen explicaciones que 
conceden menos importancia a argumentos relativos al distinto sexo. Los grupos sin poder, corricn-
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Cualesquiera que sean los hallazgos empíricos respecto de las 
diferencias en razón del sexo, permanece la pregunta acerca de si 
existe un enfoque basado en el cuidado respecto de las cuestiones 
políticas, que se oponga al de la justicia y, en el caso de que exista, 
si éste es un enfoque superior. Algunas personas han respondido a 
las conclusiones de Gilligan diciendo que la ética del cuidado, aun
que representa una perspectiva moral válida, no resulta aplicable 
fuera del reino «privado>> de la familia y las relaciones personales. 
Dicha moral tiene que ver con las responsabilidades que tomamos 
en virtud de nuestra participación en relaciones privadas particula
res, más que con las obligaciones que tenemos hacia los demás 
como miembros de lo social (Kohlberg, 1984, p. 3S8; Nunner-Win
kler, 1984). Sin embargo, muchas feministas sostienen que la ética 
del cuidado, aunque incialmente desarrollada en el contexto de las 
relaciones privadas, tiene un alcance social, y debería incorporarse 
a los asuntos sociales. 

¿Qué es esta ética del cuidado? Como parece obvio, en el resumen 
de la teona de Gilligan existe más de una diferencia entre las dos voces 
morales. Las diferencias pueden definirse en tres apartados (cf. Tron
to, 1987, p. 648): 

(1) Aptitudes morales: aprender principios morales (ética de la . 
justicia) frente a desarrollar disposiciones morales (ética del 
cuidado); 

(2) razonamiento moral: resolver problemas buscando princi
pios que tienen una aplicabilidad universal (ética de la justi
cia) frente a buscar respuestas que sean apropiadas al caso 
(cuidado); 

(3) conceptos morales: prestar atención a los derechos y a la 
equidad (ética de la justicia) frente a prestar atención a las 
responsabilidades y las relaciones (ética del cuidado). 

Me detendré brevemente en 1) y 2}, antes de centrarme en 3), 
donde, según entiendo, radica el debate entre la ética del cuidado y la 
de la justicia. 

temente, aprenden a hacerse cargo de los sentimientos de los otros porque dependen de ellos para su 
protección, y en tanto •subordinadas en una sociedad dominada por los hombres, se exige que Oas 
mujeres] desarrollen características psicológicas que satisfagan al grupo dominante y sus necesida
des:. (Okin, 1990, p. 154). Por ejemplo, cuna mujer que depende de un hombre puede desarrollar una 
gran habilidad para atenderlo y cuidarlo, Hleyendo" sus conductas y aprendiendo a interpretar sus hu
mores y a gratificar sus deseos antes de que él necesite pedir nada. (Grimshaw, 1986, p. 252). Esto 
puede explicar por qué los miembros de las clases o razas oprimidas presentan algunos comporta� 
mientes propios de la ética del cuidado (Tronto, 1987, pp. 649-651;  Harding, 1987, p. 307). 
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a) APTITuDES MORALES 

Joan Tronto dice que la ética del cuidado «implica un cambio en 
las cuestiones morales esenciales, pasamos de la pregunta: ¿cuáles 
son los mejores principios? a la cuestión: ¿cómo serán los individuos 
más capaces para actuar moralmente?>> (Tronto, 1987, p. 6S7). Ser 
una persona moral no es tanto una cuestión de conocer los principios 
correctos, como de tener las tendencias correctas, por ejemplo, la dis
posición para percibir adecuadamente las necesidades de las perso
nas, y encontrar formas efectivas de satisfacerlas. 

Es cierto que muchos teóricos contemporáneos de la justicia se 
centran más en definir los principios correctos que en explicar cómo 
los individuos van a ser «capaces de actuar moralmente>>. Sin embar
go, lo primero lleva naturalmente a lo último, dado que la ética de la 
justicia también requiere de estas tendencias morales. Aunque la éti
ca de la justicia trata de la aplicación de principios correctos, <<hacer 
que tales principios se apliquen a situaciones individuales requiere de 
un carácter y de unas sensibilidades que son en sí mismas morales y 
que van más allá del proceso de consultar un principio y luego actuar 
conforme al mismo>> (Blum, 1988, p. 48S). Por ejemplo, consideremos 
las naturales disposiciones que deberían requerirse a los miembros de 
un jurado para decidir si alguien utilizó las <<necesarias precauciones» 
en los casos de negligencia, o para decidir si las diferentes remunera
ciones entre los trabajos tradicionalmente masculinos y femeninos re
sultan <<discriminatorias>>.  Para actuar de un modo justo en estas oca
siones, la sensibilidad hacia los factores históricos y las circunstancias 
actuales es tan importante como <<la tarea intelectual de definir o des
cubrir un principio>> (Blum, 1 988, p. 486; cf. Stocker, 1987, p. 60}. 
Como veremos, existen algunas circunstancias en donde es importan
te que los principios de justicia sean fácilmente interpretables, y sus 
resultados fácilmente predecibles. Sin embargo, en muchas ocasio
nes, se necesitan sensibilidades morales especiales para determinar si 
los principios de justicia son pertinentes para la situación, y para de
terminar qué es lo que requieren tales principios. De ahí que tales teó
ricos de la justicia deberían unirse a Gilligan en su crítica al <<presu
puesto de que no necesitamos preocupamos acerca de cuáles son los 
sentimientos de las personas, en tanto puedan controlarlos racional
mente con su voluntad» (Baier, 1987 b, p. SS). Aun cuando la justicia 
conlleve la aplicación de principios abstractos, las personas sólo de
sarrollarán un <<sentido de la justicia>> efectivo si son capaces de ver 
una amplia diversidad de aptitudes morales, incluyendo la capacidad 
para percibir plenamente y con buena disposición las exigencias de la 
situación particular. 
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¿Por qué los teóricos de la justicia no se ocupan del desarrollo de 
las facultades afectivas que subyacen a nuestro sentido de justicia? 
Tal vez, porque el sentido de justicia crece a partir de este sentido del 
cuidado que se aprende en el seno familiar. No podriamos enseñar 
nada a los niños acerca de la justicia a menos que ellos ya hubieran 
aprendido, dentro de la familia, «ciertas cosas acerca de la sensibili
d�ci ¡¡ �en:¡ideración respecto de los objetivos e intereses de los de� 
más>> (flan.¡lgan y Jackson, 1987, p. 635; cf. Baier, 1987 a, p. 42). Mu
chos t�gricos de la justicia reconocen efectivamente el papel de la fa
milia en el desarrollo de este sentido de la jJ.IStida. Por ejemplo, 
Rawls hace una larga exposición acerca del modq en que este sentido 
de la justicia crece � partir del ambiente moral familiar (Rawls, 1971 ,  
pp. 462-479). Sin @�bargo, esto crea una contradicción dentro de la 
tradición de la �\lS,ticia. Comq pice Okin, «en sintonía con una larga 
tradición de filósofos políticos», Rawls «considera la familia una es
cuela de moralidad, como un primer socializador de ciudadanos jus
tos. Al mism() tiempo, junto con otros en esa tradición, descuida la 
cuestión acer,:a de la justicia o injusticia de la misma familia confor
mada segúl¡ diferencias en razón del sexo. El resultado es una tensión 
t:n el seno de l� teoría, que puede resolverse preguntándonos acerca 
de la justicia dentro de la familia» (Okin, 1989 a, pp. 230-23 1). Rawls 
comienza su explicación acerca del desarrollo moral diciendo que 
«dado que las Ín!¡tituciones familiares son justas . . . •  (Rawls, 1971,  
p. 490). Sin embargo, como hemos visto, no hace nada para demos
trar que tales instituciones sean justas. Y «Si las instituciones familia
res en razón dd sexo no son justas sino, más bien, un vestigio de las 
sociedades 4e castas o feudales, en las cuales los roles, las responsa
bilidades, y los recursos no se distribuían de acuerdo con los dos prin
cipios de justicia, sino de acuerdo con diferencias innatas impregna
das de enorme significación social, entonces toda la estructura que 
presenta Rawls acerca del desarrollo moral termina construyéndose 
sobre fundamentos dudosos» (Okin, 1989 a, p. 237; cf. Kearns, 1983, 
pp. 33-40). Por ejemplo, ¿qué asegura que los niños estén aprendiendo 
nociones de igqaldad y no de autoritarismo, o de reciprocidad y no' del 
egoísmo? Resulta importante, entonces, no sólo investigar la justicia 
de la familia, como ámbito de la desigualdad sexual, sino también 
como escuela para los niños, y niñas, acerca del sentido de la justicia. 

En lugá.f d� r�sponder a estas preguntas, la mayoría de los teóri
cos de la justici�, 'simplemente, se ha conformado con dar por senta
do que las personas desarrollaron, de alguna forma, las aptitudes exi
gidas. Sin embargo, aunque es poco lo que dicen al respecto, recono
cen que «no haber logrado el desarrrollo, dentro de uno mismo, de la 
capacidad de ser respetuoso con los demás implica haber fallado mo-
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ralmente, aunque no sea más que porque muchos de los deberes que 
uno tiene no pueden cumplirse a través de un agente moral frío y sin 
sentimientos» (Sommers, 1987, p. 78). 

b) EL RAZONAMIENTO MORAL 

Los agentes morales, según lo dicho, necesitan «las más amplias 
aptitudes morales» que Tronto discute. Sin embargo, ¿pueden estas 
aptitudes tqmar el lugar de los principios? Según Tronto, la ética del 
cuidado dice que, más que «afirmar principios morales», la <<capacidad 
de formar juicios morales, el cafácter, y las acciones deben responder 
a la complejidad de la situación dada» (Tronto, 1987, pp. 657-658; 
cf. Baier, 1987 a, p. 40). En otras palabras, estas amplias disposicio
nes morales no sólo ayudan a que los individuos apliquen principios 
morales, sino que también convierten tales principios en innecesarios, 
y tal vez en contraproducentes. La moral debería conformarse aten
diendo a situaciones particulares, y no aplicando principios universa
les. «La idea de una mirada justa y comprensiva dirigida sobre una 
realidad particular. .. es la propiedad característica y propia del agen
te moral», y este tipo de «ética del cuidado» no depende «de reglas 
o de principios» (Iris Murdoch, citada en Grimshaw, 1986, p. 234; 
cf. Ruddick, 1980, pp. 223-224; Noddings, 1984, pp. 81-94). 

Pero ¿qué significa prestar atención simplemente a. la situación? 
Después de todo, no todos los rasgos contextuales son pertinentes 
para.las decisiones morales. Al tomar decisiones morales, no atende
mos simplemente a los diferentes aspectos de la situación, sino que 
también juzgamos su significado relativo. Y aunque deseamos que las 
personas presten una adecuada atención a la complejidad de la situa
ción, también queremos que determinen adecuadamente qué rasgos 
de la situación son moralmente significativos. Y esto parece presentar 
cuestiones que son más propias de principio que de sensibilidad: «No 
se nos ha dicho nada acerca de la [ética del cuidado] hasta que no se 
nos dice qué aspectos de las situadones sensibles al contexto escogen 
las personas como moralmente pertinentes, cuál es el peso que otor
gan a estos diferentes aspectos, etc., sencillamente necesitamos saber 
más, de un modo detallado, acerca de qué y de quiénes se sienten res
ponsables las mujeres, y cuál es, exactamente, el objeto del cuidado» 
(Flanagan y Adler, 1983, p: 592; Sher, 1987, p. 180). 

Ruddick afirma que, aunque sí sabemos distinguir entre rasgos 
pertinentes y rasgos irrelevantes de las situaciones morales, estas dis
tinciones provienen del mismo proceso de prestar atención a la situa
ción, más que de atender a los principios externos. Alguien que pres-
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ta atención a una situación particular llegará a ver que esa situación 
nos demanda algo. Sin embargo, aunque algunas consideraciones 
morales pueden ser fácilmente observables para cualquiera que haya 
desarrollado la capacidad de atender con comprensiva disposición 
una situación particular, otras consideraciones son menos obvias. Por 
ejemplo, ¿cuándo son discriminatorios los requisitos de un trabajo? 
Como hemos visto, la situación laboral existente puede «exigir>> a al
guien que esté libre de la responsabilidad del cuidado de los niños, o 
que tenga cierta altura o cierta fuerza. Dado que éstos son criterios 
realmente relevantes para el trabajo, sólo podemos distinguir sus 
efectos sobre la desigualdad social, mirándolos desde una perspectiva 
social más amplia. En estas circunstancias, saber cuándo los criterios 
relevantes son discriminatorios, o cuándo resulta legítima la discri
minación inversa, exige algo más que hacerse cargo de una situación 
particular. Para conocer en qué ocasiones existe una demanda moral 
legítima a favor de programas de apoyo o defensa, necesitamos que la 
situación particular quede englobada dentro de una teoría más am
plia de la jgualdad sexual. 

Además, aun cuando hubiéramos reconocido todas las pretensio
nes relevantes, éstas podrían entrar en conflicto, y, por lo tanto, la 
atención cuidadosa podría llevamos a una indecisión ante la ausencia 
de principios superiores. Si se establece un conflicto entre las de
mandas de los candidatos masculinos actuales y las demandas de las 
mujeres de las generaciones futuras, atender comprensivamente a la 
situación tal vez sólo muestre lo doloroso que es el conflicto en tomo 
del programa de apoyo o defensa. Como observa Held, «tenemos re
cursos limitados para ocupamos de Jos demás. No podemos ocupar
nos de todos o hacer todo lo que sugiere un enfoque como el de la éti
ca del cuidado. Necesitamos criterios morales para ordenar nuestras 
prioridades» (Held, 1987, p. 1 19; Grimshaw, 1986, p. 2 19). 

Ruddick y Gilligan parecen opinar que apelar a principios impli
cara hacer abstracción de la particularidad de la circunstancia. Sin 
embargo, como demuestra Grimshaw, los principios no son instruc
ciones encaminadas a evitar el examen de las particularidades sino, 
más bien, indicaciones acerca de qué mirar. Frente a <<reglas», como 
los diez mandamientos, que pretenden ser criterios aplicables sin ma
yor reflexión, los principios «funcionan de modo bastante diferente. 
Sirven precisamente para invitar a la reflexión, más que para impe
dirla», porque constituyen <<consideraciones generales que uno cree 
importante tomar en cuenta en el momento de decidir qué es lo que 
está bien hacer» (Grimshaw, 1 986, pp. 207-208). Cada teoría moral 
debe tener algún criterio respecto de esas consideraciones generales, 
y el tipo de consideraciones a las que apelan los teóricos habitual-
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mente exige prestar atención a los detalles particulares, en lugar de 

entrar en conflicto con ellos (Friedmann, 1 987 b, p. 203). 

Algunos teóricos de la ética del cuidado afirman que la tendencia 

a apelar a principios para resolver conflictos dejan de lado la más va

liosa tendencia a elaborar soluciones que superen, directamente, tales 

conflictos. Por ejemplo, Gilligan afirma que cuando concibe proble

mas morales en términos de ética de la justicia o del cuidado, los su

jetos de sus experimentos <<O bien toman distancia de l
_
a situació� y 

apelan a una regla o principio para resolver las pretens10nes conflic

tivas o bien se aprestan a participar en ella, en un esfuerzo por des

cubrlr o definir una forma de responder todas las necesidades» (Gi

Jligan, 1987, p. 27). Y, por cierto, cita muchos casos en los cuales al

gunas niñas son capaces de encontrar una solución que ;esponde a 

todas las necesidades de la situación particular, una solución que los 

niños no encuentran en su apresuramiento por hallar una solución 

basada en principios. Sin embargo, no siempre existirá un modo de 

resolver las distintas pretensiones en conflicto, ni tampoco es claro 

que siempre deberíamos tratar de satis�acer todas estas �retension�s. 

Consideremos las demandas de los códigos de honor rac1stas o seXIs

tas. Éstas son, <<claramente», demandas, mas demandas ilegítimas. El 

hecho de que los hombres blancos esperen un trato diferente no su

pone una razón para satisfacer tales pretensiones. Aun si pudiéramos 

satisfacerlas, podríamos provocar un conflicto al querer demostrar 

nuestro rechazo. Si tenemos que cuestionar estas pretensiones, en

tonces <<la atención no siempre puede estar concentrada sólo en los 

detalles y los matices de la situación particular», sino qu�, más �ie�, 

debe juzgar tales detalles según una estructura más amplia de pnncl

pios normativos (Grimshaw, 1986, p. 238; Wilson, 1988, pp. 1 8-19).  

e) LOS CONCEPTOS MORALES 

La cuestión, entonces, no es si necesitamos principios, sino si ta
les principios debieran atender a los «derechos y la equidad» o a 

_
las 

«responsabilidades y relaciones». Existen al menos tres formas dife
rentes de establecer la diferencia entre estos conceptos morales: 

(1)  Universalidad frente a preocupación por las relaciones par

ticulares. 
{2) Respeto por la humanidad común frente a un respeto por 

la individudalidad distintiva. 
{3) Demanda de derechos frente a aceptación de responsabili-

dades. 

Las analizaré por orden. 
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l .  • lA. universalidad frente a la preservación de las relaciones 

Una forma habitual de distinguir entre la ética del cuidado y la de 
la justicia es decir que la primera tiende a la universalidad o impar
cialidad, mientras que la segunda lo hace a la preservación de nues
tra •trama de relaciones existentes» (Blurn, 1988, p. 473; Tronto, 
1987, p. 660). Corno dice Gilligan, «Desde una perspectiva de la justi
cia, el yo corno agente moral se destaca como figura sobre el fondo 
de las relaciones sociales, juzgando las pretensiones conflictivas del 
yo y de otros contra un criterio de igualdad o igual respeto (el Impe
rativo Categórico, la Regla de Oro). Desde una perspectiva del cuida
do, las relaciones vienen a ser el símbolo y la definición del yo y los 
otros. Dentro del contexto de las relaciones, el yo, corno agente mo
ral, advierte y responde a la percepción de la necesidad» (Gilligan, 
1987, p. 23). De ahí que, para Gilligan, •la moralidad se basa en un 
criterio de vinculación concreta y respuesta directa entre las perso
nas, un criterio concreto de la vinculación que existe previamente a 
las creencias morales acerca de qué es lo correcto y qué lo incorrecto 
o cuáles son los principios morales que hay que aceptar. La acción 
moral viene a recoger y sostener tales lazos respecto de otras perso
nas particulares» (Blurn, 1988, p. 476). 

Hay alguna ambigüedad en la noción del •tejido de relaciones 
existente>>. De acuerdo con un cierto punto de vista, esto se refiere a 
relaciones históricamente enraizadas con otros individuos particula
res. De todos modos, si la ética del cuidado se interpreta de esta ma
nera, corre el riesgo de excluir a los más necesitados, porque ellos son 
los que, más probablemente, se encuentran fuera del tejido de esas re
laciones. Muchos teóricos de esta orientación reconocen el mencio
nado peligro. Tronto dice que «al centrarse en la preservación de las 
relaciones existentes, la perspectiva del cuidado tiene un carácter con
servador», y que •la cuestión central sigue siendo [cómo asegurar] 
que el tejido de relaciones se extienda lo suficiente como para que al
gunos no queden fuera de su alcance. Cualesquiera que sean las de
bilidades del universalismo kantiano, su premisa de la dignidad e igual 
valor moral de todos los humanos sigue siendo válida porque evita este 
problema» (Tronto, 1987, pp. 660-661). Sin embargo, la cuestión no es, 
simplemente, explicar cómo •podrían organizarse las instituciones so
ciales de manera que se amplíe esta comprensión convencional acer
ca de los límites del enfoque del cuidado», sino por qué deberían 
ser remodeladas, a menos que aceptemos un principio universalista 
de igual valor moral. El sorprendente intento de respuesta de Tronto 
es que «puede resultar posible evitar la necesidad de defensas espe-
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ciales y, al mismo tiempo, no llegar a principios morales universa
les; si esto es así, la ética del cuidado podría ser viable» (Tronto, 1987. 
pp. 660, 661). 

De todas formas, otros teóricos de la ética del cuidado definen el 
<<tejido existente de relaciones» de un modo más exhaustivo. Al igual 
que Tronto, Gilligan dice que «cada persona se encuentra situada den
tro de una trama de relaciones, y la tarea importante, si no exclusiva 
de la moral, consiste en prestar atención, entender, responder emo
cionalmente a los individuos con los que uno se relaciona» (Blurn, 
1 988, p. 473). Sin embargo, corno observa Blum, «Gilligan pretende 
que esta trama abarque todos los seres humanos y no sólo el propio 
círculo de conocidos» (Blurn, 1988, p. 473). Según afirma una de las 
mujeres en el estudio de Gilligan, somos responsables de <<la enorme 
suma que somos todos», de manera que <<el extraño sigue siendo otra 
persona que pertenece a tal grupo, una persona a la que uno está vin
culado en virtud de ser otra persona» (Gilligan, 1 982, p. 57, la cursiva 
es mía; cf. 1982, p. 160). Para Gilligan, lo que une a las personas en 
esta gigantesca red de relaciones no es necesariamente alguna inter
acción directa, sino más bien su pertenencia a la humanidad. Puesto 
que la concepción de Gilligan sobre la red de relaciones ya incluye a 
todos, su compromiso con el mantenimiento de dicha red implica, 
más que entra en conflicto con, su afirmación según"la cual la moti
vación de la ética del cuidado es que «todos resulten atendidos e in
cluidos, y que no se deje a nadie fuera o se le perjudique» (Gilligan, 
1982, p. 63). 

Por supuesto, una vez que los teóricos del cuidado dicen que cada 
persona está vinculada a nosotros •en virtud de ser otra persona», 
entonces parece que también se comprometen con un principio de 
universalidad. Tan pronto como el cuidado y la preocupación <<Se se
paran de las demandas de relaciones únicas e históricamente enrai
zadas, tan pronto como se dice que tales demandas obtienen satisfac
ción en razón de la pertenencia a la humanidad de las partes afecta
das o del hecho de que todas las partes tienen intereses, o de que 
tod�s pueden sufrir», entonces <<desaparece completamente la oposi
ción entre la particularidad de las relaciones y la generalidad de los 
principios. Una vez que desaparece esto, parece que quedamos a mer
ced de un enfoque que busca resolver los dilemas morales a través de 
una identificación que comprenda todas las partes afectadas». Y este 
tipo de universalidad <<Se encuentra al menos muy relacionado c?n 
aquel que es propio del imparcial observador que se pone en la p1el 
de los demás» que encontrarnos corrientemente en las teorías kantia
nas y utilitaristas (Sher, 1987, p. 1 84). Aunque Gilligan evita utilizar 
la noción de la universalidad, sus estudios •indican que el cuidado y 
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el criterio de la responsabilidad por los otros, propio de las mujeres, 
son frecuentemente universalizados>> (Okin, 1990, p. 1 58; cf. Brough
ton, 1983, p. 606; Kohlberg, 1984, p. 356). 

El compromiso con el «mantenimiento del tejido de relaciones» 
puede entrar en conflicto o no con el compromiso con la universali
dad, dependiendo de cómo Jo interpretemos. Buena parte de la litera
tura sobre la ética del cuidado se ha centrado en la «tensión conflicti
va pero creativa» entre las concepciones universalistas y las más cen
tradas en nuestra vinculación a los demás (Ruddick, 1984, p. 239). Los 
teóricos del cuidado sostienen que «realizamos progresos morales ... 
ampliando el alcance de los preceptos de ocuparnos de Jos otros y de 
mantener las relaciones interpersonales» (Meyers, 1987, p. 142), aun 
cuando esto requiera «transformar» y «generalizar» algunas prácticas 
de cuidado existentes (Ruddick, 1980, pp. 222, 226). Sin embargo, 
también es cierto que <<el sentido de responsabilidad que se encuen
tra en el centro de la perspectiva de la ética del cuidado» trata de evi
tar «la imposición de la imparcialidad a costa de las prácticas exis
tentes» (Meyers, 1987, p. 142). Parece, entonces, que la mayoria de Jos 
teóricos de la ética del cuidado acepta el compromiso de Gilligan con 
el tejido universal de relaciones, pero prefiere subrayar su conexión 
con el tejido de relaciones menos amplio de Tronto. De todas mane
ras, como observa Blum, «no resulta claro de qué modo va a correr
girse esta ampliación a todas las personas» (Blum, 1988, p. 473)." 

2.• El respeto por la humanidad y el respeto por la individualidad 

Según algunos teóricos de la ética del cuidado, el problema con la 
ética de la justicia no es que responda, universalmente, a aquellos que 
comparten nuestra común humanidad, sino que sólo responda a la 
común humanidad de las personas, más que a su individualidad pe-

12 . . Como demuestra Okin, los estudios de Gilligan no se plantean la pregunta de •cómo piensan 
las muJeres cuando se enfrentan a un dilema moral que implica un conflicto entre necesidades e in
tereses de la familia o amigos cercanos y las necesidades e intereses de "otros" más distantes• (Okin, 
1?90, p. 158). � res��esta d� Ruddick �s que clas madres pueden ... llegar a darse cuenta de que el 
b1en de sus proplOs hijos se VlllcuJa al bten de todos los niños• (Ruddick, 1984, p. 239; pero cf, 1987, 
pp. 250-25 I). Sin embargo, resulta dudoso que el bien del propio hijo se vincule al bien de Jos demás 
nii'Jos. no importa lo distantes que sean. Y aun si estuviera vincuJado, el problema es que tal relación 
podrla ser de carácter más competitivo que complementario. Su bien puede estar vinculado de tal 
modo que los recursos gastados en un niño deban negarse a otros. Si el mecanismo de ampliar el te
jido de relaciones es el de darse cuenta de que el bien de uno se halla vinculado al de otros, entonces 
esta ampliación puede resultar muy limitada. Parece ridículamente optimista decir que si uno presta 
�te�c�ón a alguien �o cercano, esto no impone ningún coste sobre los lazos existentes, o que la cin
JUStlcla afecta negativamente a las dos partes en una relación desigual,. (Gilligan, 1982, p. 174). Sólo 
un compromiso explícito con un cuidado imparcial, y no sólo con la conservación de los lazos exis
tentes, podrla sostener el tipo de generalizaciones que desean Gilligan y Ruddick. 
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culiar. En su opinión, para quienes defienden la ética de la justicia «la 
importancia moral de las personas como objetos de preocupación 
moral implica una preocupación por ellas en tanto portadoras de ca
racterísticas moralmente significativas pero, a la vez, absolutamente 
generales y repetibles» (Blum, 1988, p. 475). Este enfoque de la justi
cia parece interesarse por los «Otros en conjunto», pero descuida al 
«otro en concreto»:  

E l  punto d e  vista del otro e n  conjunto requiere que veamos a todos y 
cada uno de los individuos como seres racionales que poseen los mis
mos derechos y deberes que quisiéramos atribuimos a nosotros mis
mos. Al adoptar tal punto de vista, hacemos abstracción de la identidad 
individual y concreta del otro. Suponemos que el otro, como nosotros 
mismos, es un ser que tiene necesidades, deseos, y afectos concretos, 
pero que lo que constituye su dignidad moral no es lo que nos diferen
cia de cualquier otro, sino lo que tenemos en común, como agentes que 
hablamos y actuamos racionalmente ... En cambio, el punto de vista del 
otro concreto nos exige ver a todos y cada uno de los seres racionales 
como individuos con una historia concreta, con una identidad, y con 
una conformación afectiva y emocional. Adoptando este punto de vista, 
hacemos abstracción de lo que constituye nuestra globalidad como per
sonas .. .  Cuando lo trato a usted de acuerdo con las normas de amistad, 
amor y cuidado, confirmo no sólo su humanidad sino también su indi
vidualidad (Benhabib, 1987, p. 87; cf. Meyers, 1 987, pp. 146-147; Fried
man, 1987 a, pp. 105-1 10). 

Como subraya Benhaoib, los puntos de vista del otro globalizado 
y a la vez concreto son ambos plenamente universales (ella los deno
mina, respectivamente, «Universalismo sustitucionalista» y «universa
lismo interactivo»). Sin embargo, la ética del cuidado, a diferencia de 
la ética de la justicia, responde a nuestras diferencias concretas, más 
que a nuestra humanidad abstracta. 

Sin embargo, esta oposición parece exagerada en ambos casos. En 
primer Jugar, la ética del cuidado, una vez que se universaliza, también 
apela a nuestra común humanidad. Como observa Sher; tan pronto se 
advierte que el cuidado y la preocupación «surgen meramente de la co
mún humanidad de las partes, o se reconoce el hecho de que todas es
tas personas tienen intereses, o que pueden sufrir», entonces tales acti
tudes «son vistas como respuestas apropiadas frente a características 
compartidas y repetibles» (Sher, 1987, p. 184). 

En segundo lugar, las teorías de la justicia no están limitadas a 
respetar al otro globalizado. Esto resulta claro en el caso del utilita
rismo, que debe atender a la particularidad con el objeto de conocer si 
una cierta política promoverá las diferentes preferencias de las perso-
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nas. Esto puede resultar menos claro en el caso de la teoría de Rawls, 
Y. �or ell� �o es sorprendente que muchas feministas apunten a su po
SICión ongmal como paradigma de la forma de pensar basada en la 
justicia. Debido a que la posición original exige que los individuos se 
abstraigan de sus particulares yos, se considera que enlaza con una 
tradición en la que •el yo moral se concibe como un ser no enmarca�o Y descorporeizado» (Benhabib, 1 987, p. 8 1). Sin embargo, esta visión 
mterpreta la posición original de modo erróneo. Como advierte Okin: 

. La posición original exige que, como sujetos morales, veamos las identidades, objetivos, y lazos de cada persona, como merecedoras de la misma consideración que los nuestros, no importa cuán diferentes sean de nosotros. S� nosot�s, que s{ sabemos quiénes somos, tenemos que pensar como s1 estuVIéramos en la posición original, debemos desarrollar considerables capacidades para identificarnos y comunicarnos con otros acerca de cómo son las diferentes vidas humanas. Sin embargo, esto solo no basta �ara que mantengamos un sentido de justicia. Dado que conoc�mos qu1é?es somos, y .cuáles son nuestros intereses y concepciones del b1en, neces1t�mos también de un fuerte compromiso con la comprenSión; para cuular de todos y cada uno de los otros tanto como de nosotros mismos (Okin, 1989 a, p. 246). 

Por lo tanto, «la misma teoría de Rawls sobre la justicia depende 
fundamentalmente de la capacidad de las personas morales de preo
cupar:'e por los demás, y demostrar que se ocupan de tales personas, 
especialmente de las más diferentes» (Okin, 1989 a, p. 247). Por Jo ge
neral, los teóricos de la ética del cuidado sostfenen que los conflictos 
deberían solucionarse •a través del pensamiento contextua! e inducti
v.o que es cara�terístico de la actitud de tomar el lugar del otro en par
ticular» (Harding, 1987, p. 297). Sin embargo, esto es precisamente lo 
que la posición original exige de nosotros. 

Benhabib se pregunta si <<tomar el punto de vista de Jos demás• 
es realmente compatible con razonar tras de un velo de ignorancia 
por�ue, a través de ese medio, la justicia se •define merced a la pers
pectiva del otro como un ser no enmarcado y descorporeizado... El 
problema puede presentarse del modo siguiente: según Kohlberg y 
Raw!s, la reciprocidad moral implica la capaCidad de tomar el punto 
de v1sta del otro, de ponerse uno mismo, imaginariamente, en el lu
gar del otro; pero bajo las condiciones del •velo de ignorancia• el 
otro corno diferente del yo, desaparece» (Benhabib, 1987, pp. 88:89; 
cf. Blum, 1 988, p. 475; Gilligan, 1986, p. 240; 1987, p. 31).  Sin embar
g?: esto

. i�terpreta de modo erróneo el modo en que funciona la posi
Cion ongmal. El hecho de que se requiera que las personas razonen 
haciendo abstracción de su propia posición social, sus capacidades na-
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turales, y sus preferencias personales no significa que se deban pasar 
por alto las preferencias particulares, los talentos, y la posición social 
de los otros. Y. como hemos visto, Rawls insiste en que las partes en 
la posición originaria deben tomar en cuenta esto (cap. 3, apartado 
3). Benhabib supone que la posición original funciona exigiendo a los 
ciudadanos que consideren los intereses de los demás (todos los cuales 
se convierten en •otros globalizados• tras un velo de ignorancia). Sin 
embargo, el efecto del velo es que «al (ciudadano) en la posición origi
nal ya no le importa quién, si es que hay alguno, ocupa dicha posición 
con él, o cuáles son los intereses de los que allí se encuentran. Lo que 
le importa son los deseos y objetivos de cada miembro real de su so
ciedad, porque el velo lo fuerza a razonar corno si él fuera cuaú¡uiera de 
ellos• (Hampton, 1980, p. 335). Como hemos visto, la persona ideal que 
se pone en la piel del otro de Hare impone la misma exigencia (cap. 2, 
apartado B). Ambos instrumentos, el que recurre a los ciudadanos im
parciales y el que recurre a las ideales personas que se ponen en la piel 
del otro, funcionan exigiendo a las personas que consideren a los otros 
concretos (cf. Broughton, 1983, p. 610; Sher, 1987, p. 1 84).13 

3.• Aceptar la responsabilidad y reclamar derechos 

Dado que ambos tipos de ética son universales, y ambos respetan 
tanto Jos aspectos comunes como la individualidad, la diferencia en
tre ellos (si es que hay alguna) reside en otra parte . .  Una última dis
tinción ofrecida por Gilligan es que el modo de razonamiento basado 

13. Iris Young o&ece un argumento más general a favor de la aflnnación según la cual •el pun· 
to de vista imparciala impide las diferencias: •la razón imparcial debe realizar sus juicios desde un 
punto de vista alejado de las perspectivas particulares de las personas implicadas en la interacción, 
siendo capaz de integrar estas perspectivas en un todo, o juicio general ... El sujeto imparcial no ne
cesita conocer otros sujetos cuyas perspectivas deberían tomarse en cuenta y con quienes podrfa es
tablecerse una discusión ... Desde este punto de vista imparcial, uno no necesita consultar con ningún 
otro, porque el punto de vista imparcial ya toma en cuenta todas las perspectivas posibles• (Young, 
1987, p. 62). Mas, como hemos visto, la imparcialidad rawlsiana consiste precisamente en la exigen
cia de que tomemos en cuenta todos los puntos de vista posibles. Pnnce 1\Ue Young confunde la exi
gencia moral de imparcialidad con una exigencia epistemológica de impersonalidad u obJeLh!ld ... d: 
cComo una caracteñstica de la razón. la imparcialidad significo algo diferente de la actitud pragmá
tica de ser equitativo, de considerar los deseos y necesidades de los demás como los propios. La im

parcialidad fija un punto de vista de la razón que se sitúa al margen de cualquier deseo o interés. No 
ser parcial significa ser capaz de·ver el todo, de ver cómo las perspectivas y los intereses particulares, 
en una situación moral dada, se relacionan unos con otros de un modo que, debido a su parciaUdnd, 
cada perspectiva, en s! misma, no puede ver. Asf, el agente moral imparcial se sitóa fuera y por enci
ma de la situación en la que él o eUa razonan, sin tener nada en juego en la misma, o se supone que 
adopta una actitud respecto de esa situación como si él o ella estuvieran fuera y por encima de la mis
ma• (Young, 1987, p. 60). De todos modos, uno puede aceptar las demandas morales de la situación 
original como un mecanismo para considerar Jos diferentes intereses de otras personas, sin aceptar el 
ideal epistemológico de situarse por encima de la situación. (Y al revés: rechazar tal ideal de la obje
tividad no garantiza que las personas atenderán los intereses de otras.) 
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e� la justicia concibe !a preocupación por otros en términos de preten
sionc:s de derechos, rruentras que el razonamiento basado en el cuidado 
concibe la P�CX:Upación por otros e� términos de aceptar responsabili
dad�s. Pero �adonde nos lleva esta diferencia? Según Gilligan, una dife
rencia esencial es que aceptar responsabilidades por otros requiere de 
alguna verdadera preocupación por el bienestar de los mismos mientras 
que los derechos son, esencialmente, mecanismos de prote::ción que 
pu�den ser respetados, simplemente, dejando a las personas a su propio 
cUidad?. J?e

. 
este. modo, Gilligan equipara el discurso de los derechos 

con el mdiVJ�ualismo Y el egoísmo, y dice que los deberes basados en 
de�e�hos hacia otros están limitados por la no intromisión recíproca 
(Gilli�an, 1 982, pp. 22, 136, 147; cf. Meyers, 1 987, p. 146). 
. Sm

_
embargo, esto sólo es así respecto de las teorías de derechos 

libe�anstas. Todas las demás teorías que he examinado reconocen 
ef�ctivos deberes en relación con el bienestar de los demás. Entonces 
mientras que el sistema de la justicia pone el acento en los derecho� 
de las personas, es bastante apropiado decir que estos derechos im
ponen responsabilidades sobre los demás. Y, por cierto, éste es el 
m?do en el

_
que mucho� de los que responden a Gilligan describen su 

ética del cuidado. Por ejemplo, una mujer sostiene que «Las personas 
sufren, Y �s.to les confiere ciertos derechos, y le exige a usted cierta 
responsabili

_
dad>> (c�tado en Broughton, 1 983, p. 605). Es cierto que 

algunas mujeres «piensan menos acerca de lo que tienen el derecho 
d� hacer, que acerca de lo ':lue tienen la responsabilidad de proveer». 
Sm embargo, puedei? considerarse a sí mismas responsables de cui
dar a los otros, precisamente, porque consideran que los demás tie
n�n derecho a ello. «Suponer otra cosa sería confundir la afirmación 
bien asentada según la cual las mujeres están menos interesadas que 
l�s hombres en la prote�ción de sus derechos, con la afirmación muy 
diferente de que las mujeres están menos dispuestas que los hombres 
a pens� que las personas tienen derechos (o a sostener puntos de vis
ta funcionalmente equivalentes a éste)>> (Sher; 1 987, p. 1 87). 

Una vez que abandonamos la configuración libertarista de los de�echos como no interferenC:iá, toda la oposición entre las responsabili-ades Y los derechos amenaza con desmoronarse (Okin 1 990 p 157) En palabras de Broughton, «Gilligan y los sujetos de su� experl�ento� parecen presuponer algo así como "el derecho de todos a que se les respete en cuanto personas", "el derecho a un trato comprensivo y como seres iguales:·. � "el deber de respetar y no perjudicar a otros
:
',,. Por ello, «resulta dificil advertir de qué modo aquí Gilli" tá 

d d · 
• • gan no es re-

;o�e� ?" .. o vm�ular los derechos y los deberes, o tal vez hasta los prmcipiOs de bienestar personal, a una preocupación comprensiva>> (Broughton, 1983, p. 612). Y mientras que Gilligan insiste en que am-
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bas éticas son fundamentalmente diferentes, ella también parece inde
cisa acerca de la relación entre las mismas. A veces, Gilligan «Sostiene 
que ambas éticas son alternativas incompatibles entre sí, pero adecua
das desde un punto de vista normativo; a veces, que son complemen
tarias una con la otra y que están implicadas en una suerte de tensa 
interacción; y, a veces, que cada una es deficiente sin la otra y que por 
ello tienen que integrarse» (Flanagan y Jackson, 1 987, p. 628). Estos 
cambios no deberían sorprendemos cuando advertimos que, como 
mantuve, los conceptos clave que Gilligan usa para distinguir entre 
ambas éticas no establecen una verdadera oposición." 

Aunque los derechos y las responsabilidades no son conceptos 
morales opuestos, existe una diferencia en el tipo de responsabilidad 
que cada una de las éticas impone sobre nosotros. Según Sandra Har
ding, las observaciones de Gilligan muestran que «el dolor sentido 
subjetivamente aparece como inmoral para las mujeres, sea el mismo 
justo o no», mientras que los hombres «tienden a evaluar como in
moral sólo las cosas que son objetivamente injustas al margen de que 
el acto ocasione daños subjetivos>> (Harding, 1982, pp. 237-238; 1 987, 

p. 297). Por ejemplo, los hombres están menos inclinados a reconocer 
cualquier obligación moral de atender los daños subjetivos que son 
producto de la negligencia de alguien, por cuanto la culpa es de ese 
alguien. Aquí, tenemos un daño subjetivo, pero no una injusticia ob
jetiva, y, por ello, los hombres no tienden a reconocer ninguna obli
gación moral. En cambio, para las mujeres, la inmoralidad de los da
ños subjetivos no dependen de la presencia de una injusticia objetiva. 

Se da una verdadera oposición entre tomar los daños subjetivos o 
la injusticia objetiva como fundamento para las pretensiones morales. 
¿Es ésta la diferencia esencial entre la ética del cuidado y la de la jus
ticia? Sin duda es cierto que la mayoría de los teóricos de la justicia 
vinculan las pretensiones morales a la injusticia objetiva, más que al 
daño subjetivo." Lo que es menos claro es si la ética del cuidado dice 
que los daños subjetivos conforman la base de las pretensiones mo
rales, o si dice que todos los daños subjetivos, y sólo tales daños, 
constituyen el fundamento de las pretensiones.morale� .. Cuidar de al-

14. Según algunos estudiosos del tema, la dificultad en reconciliar las dos éticas no es concep
tual, sino que tiene que ver con su desarrollo. En opinión de Gilligan, los diferentes componentes del 
desarrollo moral tienen sus raíces en experiencias infantiles fundamentalmente düerentes, esto es, la 
experiencia de desigualdad o falta de poder del nifio da lugar a la búsqueda de independencia e igual
dad, mientras que la experiencia del apego y la prorunda vinculación da lugar a la comprensión y el 
amor (Gilligan, 1987, p. 20). Si esto es asf, entonces las diferencias en el modo en que fueron criados 
por sus padres podrían afectar a su habilidad para aprender los diferentes componentes de la moral 
(Flanagan y Jaclcson, 1987, p. 629). 

1 S. De todos modos, la mayoría de los teóricos de la justicia reconocen obligaciones de buen sa
maritano que no se relacionan con la justicia objetiva (cap. 2, n. 9). 
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guíen no significa, necesariamente, que uno sienta una obligación 
moral de responder a cada uno de sus deseos, o de evitarle todo tipo 
de molestias o daños subjetivos. Los teóricos de la ética qel cuidado, 
de hecho, no han dicho mucho, hasta ahora, acerca de cómo entien
den la vinculación entre daño subjetivo, injusticia objetiva, y preten
siones morales, y es probable que diferentes concepciones de la ética 
del cuidado llegasen a distintas conclusiones. Por lo tanto, resulta 
prematuro suponer que la ética del cuidado y la de la justicia tienen 
concepciones fundamentalmente opuestas en esta cuestión. 

En cualquier caso, aunque los puntos exactos del desacuerdo no 
están claros, parece cierto que los teóricos de la ética del cuidado 
tienden a poner más acento en los daños subjetivos que en la injusti
cia objetiva como base de las pretensiones moTales. Antes de consi
derar algunas de las razones que tienen los teóricos de la ética del cui
dado para conceder tanta importancia al daño· subjetivo examinaré al
gunas de las razones que tienen los teóricos de la ética de la justicia 
para preferir la injusticia objetiva como fundamento de las pretensio
nes morales. Voy a demostrar que el acento en la injusticia objetiva, 
aunque inicialmente plausible, es legítimo sólo en ciertos contextos, a 
saber, interacciones entre adultos capaces por sí mismos. Además, tal 
acento resultaría legítimo sólo si estableciéramos una radical distin
ción entre nuestras interacciones con adultos capaces por sí mismos 
y nuestras interacciones con quienes dependen de nosotros. Si esto 
fuera así, entonces, la disputa entre ambas éticas aparecería inextri
cablemente ligada al debate sobre la distinción entre lo doméstico y 
lo social. 

¿Por qué los teóricos de la justicia piensan que es importante li
mitar nuestra responsabilidad para con otros a las justas pretensio
nes? Si los daños subjetivos siempre dan lugar a pretensiones mora
les, entonces puedo esperar legítimamente, como una cuestión de cui
dado ético, que los demás atiendan todos mis intereses. Sin embargo, 
para los teóricos de la justicia, decir esto implica ignorar el hecho de 
que debería aceptar una responsabilidad plena para con alguno de 
mis intereses. Desde la .perspectiva de la justicia, puedo esperar Iegí
tim::uncnte, como una cuestión de equidad, que otros atiendan algu
nos de mis intereses, aun cuando esto signifique que ellos deban po
n�r límites a la prosecución de su propio bien. Sin embargo, en justi
cia, no puedo esperar que las personas atiendan todos mis intereses, 
porqu� algunos de los ·mismos siguen siendo de mi responsabilidad, y 
sería un··error esperar que otros dejen de lado su bienestar para aten
der cuéstiones que es mi responsabilidad atender. 

Consideremos el caso ·'de una persona que es generosa con su 
tiempo y su dinero cuancjó sus amigos tienen necesidades, y que tam-

. � . : 

FEMINISMO 305 

bién es excesivamente descuidada respecto de sus gastos. Como re
suitado, dicha persona se encontrará p,pt' ló general (e innecesaria
mente) necesitada de ayuda, y se apoyará en otras para que le aho
rren las consecuencias de sus imprudencias. ¿Puede confiar legítima
mente en que otros lo ayuden?, ¿deberíamos sentirnos moralmente 
obligados a salvarlo del resultado de su falta de cuidado? El plantea
miento del daño subjetivo dice que desatendemos nuestra responsa
bilidad sh1ó!'nos ocupamos·de su sufrimiento. Si dicha persona sien
te un dañÓ ·subjetivo, entonces estamos obligados a ate�J��rla, aun 
cuando el daño sea el resUltado de su propia planificación-descuida
da o de su imprudencia co!l' el dinero. En cambio, la ética de la justi
cia dice que él es el irresponsable al esperar que nosotros le ahorre
mos todo sufrimiento. Sus acciones son producto de su propia res
ponsabilidad, y resulta inmo�.� hacer que otros paguen por su falta 
de cuidado. · · " . . .  · ·· · 

Visto de este modo, el debate entre la concepción de los daños 
subjetivos y la de la injusticia objetiva es un debate real cierto, por
que son muchas y muy diferentes las posiciones que po�em�s tomar 
en la cuestión de la responsabilidad por nuestro propio bienestar. 
Para los teóricos de la ética del cuidado, el acento en las injusticias 
objetivas implica una abdicación en la responsabilid�d moral, !'�rqu� 
limita nuestra responsabilidad hacia otros a pretensiOnes por InJUSti
cias, y por ese medio permite que las personas ignoren los sufrimien
tos evitables. Para los teóricos de la justicia, el énfasis en los daños 
subjetivos constituye una abdicación en cuanto a la responsabilidad 
moral, porque niega que el imprudente deba pagar por el coste de sus 
elecciones, y recompensa de ese modo a aquellos que desatienden su 
responsabilidad, a la vez que castiga a aquellos que actúan responsa
blemente. 

El debate entre la ética de la justicia y la del cuidado, entonces, 
no es un debate entre responsabilidad y derechos. Al contrario, la res
ponsabilidad es esencial para la ética de la justicia. La razón por la 
cual mi demanda sobre otras personas se limita a lo justo no es que 
tales personas tienen derechos, sino que yo tengo responsabilidades; 
parte de mi responsabilidad hacia los demás implica aceptar n;us res
ponsabilidades por mis propios deseos, y por los costes de mis elec
ciones. Como dice Rawls, su teoría «se basa en la capacidad para asu
mir responsabilidades por nuestros fines• (Rawls, 1982 b, p. 169). Por 
el contrario, aquellos que vinculan las obligaciones morales a los da
ños subjetivos más que a la injusticia objetiva· deben rechazar que 
seamos agentes responsables: deben sostener «que es irrazonable, 
si no injusto, hacer que las [personas] sean responsables de sus pro
pias preferencias y exigirles que se las arreglen lo mejor que puedan» 
' ;· ' 
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(Rawls, 1982 b, p. 168). Dado que Rawls piensa que tenemos la capa
cidad de asumir esta responsabilidad, su teoría exige a las personas 
que vivan con sus propios medios, que ajusten sus planes a los ingre
sos que pueden esperar. Como resultado, una persona descuidada e 
imprudente o derrochadora no puede esperar que aquellos que han 
sido más responsables paguen por el coste de sus elecciones: «se con
sidera injusto que ahora deban tener menos para ahorrarle las conse
cuencias de [su] falta de previsión o buen gobierno>> (Rawls, 1982 b, 
p. 169). Si estamos obligados a ahorrarles a las personas daños sub
jetivos, entonces a aquellos que han atendido responsablemente su 
propio bienestar se les exigirán constantes sacrificios para ayudar a 
aquellos que han sido irresponsablemente descuidados o impruden
tes, lo cual es injusto. 

La visión según la cual los daños subjetivos siempre dan lugar a 
pretensiones morales no sólo es injusta, sino que puede entrañar cier
ta opresión. Los daños subjetivos se vinculan a expectativas, pero las 
sociedades injustas crean expectativas injustas. Considérense las rela
ciones maritales tradicionales, en las cuales <<los hombres no sirven 
a las mujeres como las mujeres sirven a los hombres» (Frye, 1983, 
pp. 9, 10; cf. Friedman, 1987 a, pp. 100-101;  Grimshaw, 1986, pp. 216-
219). Los hombres esperan que las mujeres atiendan sus necesidades, 
y por ello sufren un daño subjetivo cada vez que se les exige que com
partan las cargas de la vida doméstica. En verdad, <<en cualquier in
tento por cambiar las relaciones de explotación o las relaciones opre
sivas, alguien va a ser privado de algo. Pueden ser privados de alguna 
atención, algún servicio, o alguna comodidad a la que están acos
tumbrados. Pueden tener que sufrir alguna privación o dificultad y vi
vir esto como una falta de cuidado» (Grimshaw, 1986, p. 218). Los 
opresores sufrirán agudamente cualquier pérdida de privilegios, 
mientras que los oprimidos están, a menudo, socializados para no su
frir un daño subjetivo derivado de su opresión. En consecuencia, cen
trarnos e.n el daño subjetivo como fundamento de las pretensiones 
morales hace que la opresión sea difícil de ver. Dentro de la perspec
tiva de la justicia, por otro lado, el daño subjetivo de los opresores 
no tiene peso moral, puesto que se deriva de expectativas injustas y 
egoístas. Las justas demandas están determinadas por las justas ex
pectativas de las personas, no por sus expectativas reales. (Esto expli
ca por qué los teóricos de la justicia no sólo dicen que los daños sub
jetivos carecen de significación moral en ausencia de una injusticia 
objetiva, sino que afirman también que la injusticia objetiva es inmo
ral aunque no esté acompañada por un daño subjetivo, como cuando las 
personas están socializadas de tal manera que aceptan su opresión, 
cf. Harding, 1987, p. 297.) En este sentido, <<las formas moralmente vá-
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!idas de cuidado y comunidad presuponen condiciones previas y juicios 
de justicia• (Kohlberg, 1984, p. 305)." 

Existe otro problema si se utiliza el daño subjetivo como base de 
nuestras pretensiones morales. A la vez que apenas nos confiere res
ponsabilidad respecto de nuestro propio bienestar, nos impone un� 
enorme responsabilidad en relación con el bienestar de los demás. S1 
el daño subjetivo, en todos los casos, exige de cuidados, parece no ha
ber nada que limite nuestra obligación de ocuparnos de los demás. 
Siempre hay algo más que podemos hacer por otros; si prestamos 
atención a sus deseos, siempre existe algún deseo que podemos ayu
dar a satisfacer. Y esto termina alimentándose a sí mismo, porque 
una vez que alguien sabe que estamos ocupándonos de él, comenza
rá a confiar en nuestro sostén, y luego resultará todavía más afectado 
si se lo retiramos. Por consiguiente, uno tendrá que hacer frente a 
permanentes pretensiones morales sobre su tiempo y energías, pre
tensiones que no van a permitirle dedicarse a la libre prosecución de 
sus propios proyectos. 

Entonces, la idea de que los daños subjetivos dan lugar a preten
siones morales amenaza tanto la equidad como la autonomía. Mu
chos teóricos de la ética del cuidado reconocen este problema, y tra
tan de poner límites a lo que otros pueden esperar legítimamente de 
nosotros. Algunos teóricos señalan que los que se ocupan de otros 
también deberían atender a sus propias necesidades de autonomía, o 
que un verdadero cuidado implica, asimismo, algún tipo de reciproci
dad, de modo tal que habría límites en cuanto a lo que los demás pue
den esperar de nosotros sin ayudarnos a cambio (Ruddick, 1984, 
p. 238; Gilligan, 1982, p. 149; Nodding, 1984, p. 105). De ésta y de 
otras formas, los teóricos del cuidado se distancian de una simple 
equiparación entre daños subjetivos y pretensiones morales. 

Pero ¿cuánta autonomía podemos pedir para nosotros mismos, y 
cuánta reciprocidad podemos exigir de los demás, sin descuidar los 
daños subjetivos de los demás? Coherentemente con su metodología 
general, los teóricos de la ética del cuidado sostienen que el conflicto 
entre la autonomía y la responsabilidad respecto de los demás debe 
resolverse atendiendo a la situación. A diferencia de lo que mantuvo 
uno de los hombres encuestados por Gilligan, que dijo que debería-

16. A1gunos estudiosos del tema sostienen que Gilligan, al descuidar la cuestión de las rcl�ciones 
de dominación, corre el riesgo de un •esencialismo moral•, pues •separa las facultades del cwdado Y 
la vinculación de su contexto de desigualdad y opresión y exige que se consideren por derecho pro
pio, de acuerdo con su m�rito intrínseco• (Houston, 19�8, p. 176)

: 
Como dice Tronto, «Si 

.
el mante

nimiento de una red de relaciones es la premisa de la éUca del cwdado, entonces apenas SI se adml· 
te la reflexión cótica acerca de si estas relaciones son buenas, saludables, o dignas de conservarse• 
(Tronto, 1987, p. 660; cf. Wilson, 1988, pp. 17-18). 
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mos tratar este conflicto como una •ecuación matemática» cuya so
lución se base en una fórmula del tipo •un cuarto para los demás y 
tres cuartos parn uno mismo» (Gilligan, 1982, pp. 35, 37), los teóricos 
de la ética del cuidado postulan que deberíamos juzgar la adecuación 
de cualquier demanda de autonomía o reciprocidad •atendiendo a 
qué es razonable esperar del individuo objeto de nuestros cuidados, y 
atendiendo a qué deberíamos esperar de tal individuo dada la natu
raleza de la relación de cuídado en cuestión» (Wilson, 1988, p. 20). 
Los teóricos del cuidado, a diferencia de los teóricos de la justicia, no 
tratan de resolver estas cuestiones desarrollando un sistema de reglas 
abstractas que no tengan en cuenta las particularidades propias de las 
personas y sus relaciones. 

De todos modos, éste es uno de los puntos donde ser capaces de 
hacer abstracción supone una virtud. Si nuestro objetivo es asegurar 
que la libre prosecución de los propios proyectos no quede relegada 
por las exigencias de la ética del cuidado, entonces no necesitamos 
simplemente limítar nuestras responsabilidades morales, también ne
cesitamm¡ de límites que sean predecibles. Necesitamos conocer por 
adelantado con qué podemos contar, y de qué somos responsables, si 
es que vamos a realizar planes a largo plazo. No parece muy apro
piado que, en el último momento, alguíen nos anuncie que hoy nadie 
necesita de nuestra ayuda moral, y que somos libres de tomamos un 
descanso. Sólo podemos aprovechar tal descanso si podemos pla
nearlo, y ello requiere que podamos determinar ahora de qué intere
ses se nos hará responsables más adelante. Y ello, a su vez, requiere 
que cuando decidamos quién es responsable de atender a los demás, 
no tomemos una decisión exclusivamente sensible al contexto. 

Por ejemplo, cuando llega mi turno de vacaciones no preguntamos 
quién las necesita menos en la oficina. Preguntamos de quién es el tur
no dentro del sistema establecido. El resultado puede ser que algunas 
personas vean frustrados sus deseos que en un proceso de toma de de
cisiones más contextualizado hubieran sido satisfechos (a otras perso
nas en la oficina, realmente, se las echarla menos en falta). Sin embar
go, si queremos ser capaces de comprometemos de verdad con nuestros 
proyectos, entonces nuestras demandas deben ser independientes, en al
guna medida, de los deseos contingentes de aquellos que nos rodean. 

Por supuesto, los teóricos de la ética del cuidado tienen razón al 
decir que algunas relaciones deben apelar a criterios para hallar un 
equilibrio entre la autonomía y la responsabilidad. Por ejemplo, no 
podemos esperar que los niños tengan el mismo respeto hacia la au
tonomía y la reciprocidad que los adultos (retomaré a este punto más 
adelante). Pero, en lo que hace a las interacciones entre adultos ca
paces, una forma de reconciliar la responsabilidad y la autonomía es 
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la de decidir algunas de nuestras responsabilidades con antelación a 
las situaciones particulares, en lugar de determinarlas por medio de 
evaluaciones y revisiones de situaciones particulares. 

Esta apelación a reglas abstractas, ¿significa que la justicia pasa 
por alto nuestra •individualidad distintiva•? Es cierto que la justicia, 
en este contexto, no nos exige que ajustemos nuestra noción de •qué 
es razonable esperar» a las necesidades particulares de aquellos que 
nos rodean. Nuestros derechos y obligaciones, en estos contextos, se 
fijan con antelación por reglas abstractas, y no por evaluaciones 
-sensibles al contexto-- de las necesidades de las personas de nues
tro entorno. Sin embargo, esto no debiera verse como una muestra de 
insensibilidad respecto de aquellas necesidades particulares. Porque 
el resultado final de esta abstracción respecto de lo particular es pro
teger más plenamente la particularidad. Cuanto más dependan nues
tras pretensiones de cálculos -sensibles al contexto-- acerca de los 
deseos particulares de cada uno, más vulnerables van a ser nuestros 
proyectos a los cambiantes deseos de los demás, y, por lo tanto, me
nor va a ser nuestra capacidad para llevar a cabo compromisos a lar
go plazo. Una autonomía significativa requíere de predecibilidad, y la 
predecibilidad requíere de algún tipo de distanciamiento respecto del 
contexto. 

Esto todavía deja abierta la posibilidad de que deseos importan
tes de algunas personas se vean frustrados, a raíz de la aplicación de 
tales reglas abstractas. Sin embargo, como hemos visto, la ética de la 
justicia supone que los adultos capaces pueden ajustar sus objetivos 
conforme a criterios sociales. Suponiendo que las reglas se conozcan 
por todos, y centrando nuestra atención, por el momento, en los adul
tos capaces, entonces las personas que van a sufrir por la aplicación 
de reglas abstractas son aquellas que, por su imprudencia, concibie
ron deseos que no pueden satisfacer mediante los recursos que legíti
mamente les fueron asignados. El sufrimiento de estas personas pue
de resultar más difícil de advertir en una sociedad que apela a reglas 
abstractas en lugar de apelar a evaluaciones sensibles al contexto. Sin 
embargo, ésta es su propia responsabilidad, y es injusto pedir a otros 
que se sacrifiquen para ahorrarles las consecuencias de sus irrespon
sabilidades. 

La dificultad para establecer fundamentos para la autonomía per
sonal, dentro de la ética del cuidado, evoca un problema similar que 
se da en el utilitarismo (cap. 2, apartado 3, A). En ambos casos, el 
agente moral se enfrenta a una aparente <<responsabilidad ilimitada» 
para «tratar de alcanzar lo mejor dentro de una estructura causal con
formada en buena medida por los proyectos [de otros]». Las decisio
nes del agente pasan a ser <<Una función de todas las satisfacciones 
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que puede proporcionar desde su posición: y esto significa que los 
proyectos de los demás, en un amplio sentido determinan su deci
sión>>, lo que no permitirá la prosecución independiente de sus pro
pios deseos y convicciones (Williams, 1 973, p. 1 1 5)."Este paralelismo 
no deberla sorprendemos, porque aunque los teóricos de la ética del 
cuidado rechazan el compromiso utilitarista con el incremento del 
bienestar, ambas teorlas tienden a basar sus pretensiones morales en 
el dolor y la felicidad subjetivos, y no en la justicia objetiva. En con
secuencia, ambas teorlas interpretan la preocupación por los demás 
básicamente corno una cuestión de respuesta a sus necesidades ya da
das. Sin embargo, sólo podernos proteger la justicia y la autonomía si 
vernos la preocupación por otros no sólo corno una cuestión de res
puesta a preferencias preexistentes, sino corno algo que deberla tornar 
parte en la misma formación de nuestras preferencias. Más que tornar 
en cuenta los objetivos específicos de las personas, para decidir acer
ca de las distribuciones justas, las personas deberlan tornar en cuen
ta los principios de la justicia para decidir acerca de sus objetivos y 
ambicien�. Como dice Rawls, dentro de la ética de la justicia, los in
dividuos son responsables de formar «sus objetivos y ambiciones a la 
luz de lo que pueden esperar razonablemente». Aquellos que no lo ha
cen, pueden ver frustrados importantes deseos, pero ellos saben que 
«el peso de sus pretensiones no viene dado por la fuerza o la intensi
dad de sus demandas y deseos» (Rawls, 1 980, p. 545). Así, nos trasla
damos desde una perspectiva del daño o la felicidad subjetiva, a la in
justicia objetiva, como fundamento de las pretensiones morales. 

Ahora podernos ver la verdad subyacente a las dos opciones pre
vias entre la ética del cuidado y la de la justicia. Según Tronto, el en-

17. De ahí que resulte bastante engañoso decir que Gilligan comparte la creencia de Williarns se
gún la cual la imparcialidad es •demasiado exigente•, o su confianza en que subrayando la importan
cia del «punto de vista personal• podemos situar los proyectos personales al margen de las limitacio
nes de la moral (contra Acller, 1987, pp. 205, 226; Kittay y Meyen;, 1987, p. 8). Como sostiene Blum, 
Williams ve las preocupaciones personales como •legítimas, no tanto desde el punto de vista de la mo
ral, sino desde el punto de vista más amplio de la filZÓn práctica. En cambio Gilligan mantiene que ... 
la 6tica y la responsabilidad dentro de las relaciones personales constituyen e1ementos importantes de 
la moral misma, en verdad diferentes de la imparcialidad. Para Gilligan, cada persona participa de una 
red de relaciones, y la moral consiste, en gran medida, si no del todo, en prestar atención, entender, 
responder con afecto a los individuos con los que uno está relacionado ... Las nociones de Nagel y 
Williams acerca del campo de lo persona) no recogen o abarcan los fenómenos del cuidado y la res· 
ponsabilidad dentro de las relaciones personaJes y no explican por qué el cuidado y la responsabilidad 
en las relaciones son fenómenos caracteristicamente morales (aunque Nagel y WiUiams, a veces, SU· 
gieren que tratan de hacerlo)• (Blum, 1988, p. 473). Blum concluye diciendo que la critica de Gilligan 
es cdiferente de un modo significativo• de la critica de Williams a la imparcialidad, sin embargo, cno 
está redida» con ésta (Blum, 1988, p. 473). De todas fonnas, esto todavía no centra el problema, dado 
que Williams quiere subrayar claramente el valor no moral de los proyectos personaJes, y quiere defi· 
nir la moral de manera que estos valores no moraJes tengan cabida. Gilligan desea moralizar los mis· 
mos lazos que Williams dice que carecen de relevancia moral. 
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foque de l a  justicia pone el acento en el aprendizaje de reglas para el 
aprendizaje de sensibilidades morales, y la aplicación de principios 
abstractos para una evaluación -sensible al contexto-- de las necesi
dades particulares. Esta contraposición entre hacer abstracción y la 
sensibilidad al contexto, por lo que hace a nuestras facultades mora
les y nuestro razonamiento moral, se presenta habitualmente como 
una contraposición diferente de aquella sobre los derechos y las res
ponsabilidades corno conceptos morales. Esta primera, frecuente
mente, se considera una cuestión epistemológica, corno si los teóricos 
de la justicia pensasen que los principios son más «objetivos» o «ra
cionales», mientras que los teóricos de la ética del cuidado rechaza
sen todo tipo de nociones de objetividad por ser moralmente desa
certadas (por ejemplo, Jaggar, 1983, p. 357; Young, 1987, p. 60). Sos
tuve antes que toda esta contraposición es exagerada, dado que la 
abstracción que demanda el razonamiento de la justicia no se opone 
necesariamente a la sensibilidad hacia el contexto (esto es, la sensibi
lidad moral se exige para ser un buen jurado). Sin embargo, ahora po
dernos ver que, aun cuando la justicia es menos sensible al contexto, 
la explicación es moral, y no epistemológica. La razón por la cual la 
justicia pone el acento en el aprendizaje y la aplicación de reglas es 
que esto viene exigido por la justicia y la autonomía. Si tenernos que 
alcanzar una verdadera autonomía, debernos conocer por adelantado 
cuáles son nuestras responsabilidades, y estas asignaciones de res
ponsabilidad deben efectuarse, en alguna medida, al margen de las 
valoraciones de deseos particulares sensibles al contexto. En conse
cuencia, algunos daños subjetivos no deben tenerse en cuenta. Y si 
algún daño subjetivo no da lugar a pretensiones morales, entonces las 
personas necesitan saber de antemano cuáles son, de tal modo que 
puedan ajustar sus planes al respecto. Por estas dos razones, necesi
tarnos reglas que sean más abstractas y menos sensibles al contexto." · 

Entonces, cualquier diferencia que exista, relativa a la importancia de 
la sensibilidad hacia el contexto en nuestras aptitudes morales y nues
tro razonamiento moral se deriva de diferencias más fundamentales, 

18. El argumento acerca de los criterios sociales también es relevante para la democracia. La 
afirmación de la ética del cuidado según la cual los problemas morales deberian resolverse, no por 
medio de reglas o principios sociales, sino a través del ejercicio de las sensibilidades morales del agen· 
te moralmente maduro. presenta una acentuada similitud con los argumentos conservadores según 
los cuales los dirigentes polfticos no deberian estar sujetos a una responsabilidad demasiado grande 
frente al proceso democrático (por ejemplo, Oakeshou, 1984). Los dirigentes polfticos sabios deben 
gozar de confianza, más que ser juzgados, porque su razonamiento no es, habitualmente, explícito y 
es imposible de presentar sistemá.ticamente. Como ocurre con las reglas de la justicia, podemos que� 
rer que los lideres políticos a la hora de explicarse tengan unos criterios claros y públicos no porque 
éstos sean más objetivos, sino porque son más democráticos. Véase Dietz (1985) para una critica al 
modo de pensar de las madres por no tener en cuenta valores po!Iticos como la democracia. 
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relativas a la importancia de la justicia y la responsabilidad moral 
como conceptos morales. Las primeras dos contraposiciones se deri
van de la tercera. 

No es sorprendente que esta noción de que hemos de ser respon
sables de nuestros fines constituya la diferencia fundamental entre la 
ética del cuidado y la de la justicia, dado lo convincente de la distin
ción entre lo social y lo doméstico. La suposición de que somos res
ponsables de nuestros fines es plausible precisamente en la medida en 
que excluimos el cuidado de otros, que dependen de nosotros, del al
cance de la justicia. Rawls rechaza la visión de que los deseos subje
tivos suponen el criterio para las pretensiones morales, basándose en 
que «sostener esto parece presuponer que las preferencias de los ciu
dadanos se encuentran más allá de su control, como propensiones o 
anhelos que simplemente se dan>> (Rawls, 1982 b, pp. 1 68-169). Pero 
esta presuposición, por supuesto, resulta cierta para muchas perso
nas. El rechazo de Rawls de los daños subjetivos como fundamento 
de las pretensiones morales es plausible en la medida en que sólo pen
semos en apultos (con buena salud, y mentalmente capaces) ejercien
do acciones recíprocas en la yida social, y no se tenga en cuenta a los 
enfermos, a los desamparados, y a los más jóvenes." Rawls dice que 
las interacciones entre los adultos físicamente capaces constituyen el 
«caso fundamental» para la justicia. Pero una vez que fijamos nues
tra atención más allá de lo social, entonces los «casos fundamentales» 
cambian, porque como señala William Gaylin, «Todos nosotros, ine
vitablemente, pasamos nuestras vidas evolucionando desde un estado 
inicial a un estado final de dependencia. Si somos suficientemente 
afortunados como para alcanzar poder y una relativa independencia, 
ello supone una gloria transitoria y pasajera» (citado en Zaretsky, 
1983, p. 193). 

Por otro lado, el presupuesto de que los daños subjetivos dan lu
gar a pretensiones morales es admisible si generalizamos a partir de 
las relaciones de cuidado propias de la crianza de los niños. Un bebé 
no es responsable de sus necesidades, y no puede esperarse que pres
te atención al bienestar de sus padres: «Los niños no pueden devolver 
el cuidado en igual medida, requieren un grado de entrega y de aten
ción que es específico del trato hacia ellos.» Sin embargo, precisa
mente por esta razón, el rol de un padre «puede requerir habitual
mente que uno tolere, acepte, y procure no sentirse herido, por una 

19. Otras teorías, como las de Rawls y Dworkin, reconocen que tenemos obligaciones hacia los 
seres que dependen de uno (cap. ·3, apartado 4, B). Sin embargo, al leerlos parece como si estas obli
gaciones acabaran una vez que se garantiza que se satisfaga a los niftos y los enfennos un repano 
equitativo de recUtsos. Ni Rawls ni Dworliln se plantean nuestra obligación de cuidar de aquellos que 
dependen de nosotrOS. 

· 
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conducta que sería más bien intolerable o enojosa en la mayoría de 
las relaciones entre adultos ... Considerar que las «virtudes» o priori
dades femeninas nacen, principalmente, de las relaciones con los ni
ños, puede llevar a que no veamos cómo estos esfuerzos se han con
vertido en resignación y aceptación, la atención se ha convertido en 
ansiedad y el cuidado y la responsabilidad en una sistemática nega
ción del yo (Grimshaw, 1989, pp. 251, 253). 

¿Deberíamos decir que la ética del cuidado se aplica a las relacio
nes con las personas que dependen de uno, mientras que la ética de la 
justicia tiene que ver con las relaciones con adultos autónomos? Un 
problema es que cómo se reparte la tarea del cuidado es en sí mismo 
una cuestión de justicia. Los teóricos de la justicia han tendido a su
poner que algunas personas (las mujeres) «naturalmente» desearán cui
dar de otros, como parte de su plan de vida, por lo que el trabajo c;le 
cuidar a las personas a nuestro cargo no parece que luego imponga 
obligaciones morales sobre los demás. Sin embargo, como mantiene 
Baier, no podemos ver el cuidado de otros, simplemente, como un plan 
de vida posible, en lugar de verlo como un límite moral a todo 
plan de vida, porque «alentar a algunas personas y no a otras para que 
[se hagan cargo de tal cuidado], podría llevar fácilmente a la explota
ción de las primeras. Obviamente, a muchos les ha venido bien que 
sean otros los que se responsabilicen del cuidado (de los enfermos, los 
desamparados, los jóvenes) dejándolos libres a ellos de alcanzar sus 
propias y menos altruistas concepciones de lo bueno». Y, por supues
to, «el proletariado moral, ignorado por mucho tiempo, lo han confi
gurado quienes se dedicaban a las labores domésticas, en su mayoría 
mujeres» (Baier, 1987 b, pp. 49-50). Si queremos aseguramos de que 
el «libre afecto» hacia ciertas personas no «descansa en, y no abusa de, 
el afecto habitualmente no libre» de quienes cuidan de personas a su 
cargo, entonces nuestra teoría política •no puede considerar que el 
cuidado por las personas futuras sea un ejercicio opcional de caridad 
confiado a quienes les gusta hacerlo. Si la moralidad que defiende la 
teoría quiere sostenerse a sí misma, debe procurar que aparezcan con
tinuadores de tal tarea, y no sólo depender de un instinto maternal 
cuidadosamente alentado» (Baier, 1987 b, pp. 53-54; 1988, p. 328). 

Más aún, como hemos visto, la eliminación de las desigualdades 
en razón del sexo exige no sólo la redistribución del trabajo domésti
co, sino también el fin de la distinción entre lo social y lo doméstico. 
Necesitamos encontrar formas de integrar la vida social y el ejercicio 
de la paternidad, por ejemplo, en lugar de recluir la crianza de niños 
en una esfera aparte. Sin embargo, aunque esta integración de lo so
cial y lo doméstico viene exigida por la justicia sexual, amenaza con 
socavar los presupuestos del razonamiento de la justicia. Porque la 
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justicia no sólo presupone que somos adultos autónomos, sino que 
parece presuponer que somos adultos que no tienden a cuidar de aque
llos que lo necesitan. Una vez que las personas son responsables de 
atender las (impredecibles) demandas de sus familiares, ya no pueden 
predecir sus actos. Tal vez la definición completa de la autonomía 
como libre prosecución de los proyectos formados a la luz de criterios 
abstractos presupone que el cuidado de otros puede ser delegado en 
alguna otra persona, o en el Estado. Es interesante observar qué poco 
hablan los teóricos del cuidado acerca del tipo de autonomía que los 
teóricos varones han acabado considerando: el establecimiento de fi
nes personales, el compromiso con proyectos personales. Según 
Baier, para la ética del cuidado «la idea de autonomía no representa 
siquiera un ideal ... Algunas libertades pueden constituir ideales, como 
en el caso de la libertad de conciencia y la libertad de expresión, sin 
embargo, no es probable que entre los fines de las personas figure el 
de "vivir la propia vida del modo que uno quiere"•• (Baier, 1987 a, 
p. 46). Asimismo, Ruddick dice que el pensamiento matemal implica 
«una actitu� fundamentalmente metafísica>> que ella llama «de con
servación», «guiada más por la prioridad de conservar que por la de 
seguir adquiriendo>>, y en donde la preservación de los lazos existen
tes tiene prioridad sobre la prosecución de nuevas ambiciones (Rud
dick, 1980, p. 217; 1987, p. 242). De acuerdo con estos puntos de vis
ta, el compromiso con la autonomía no es un compromiso con la de
finición de unos principios para una prosecución de proyectos 
personales libre de las cambiantes necesidades de otros, sino que es 
más bien un compromiso con la satisfacción de esas necesidades en 
una forma valiente y entregada, más que de un modo servil o subor
dinado. Cualquier noción de autonomía más amplia sólo puede adop
tarse al precio de abandonar nuestras responsabilidades.'• 

¿Podemos cumplir con nuestras responsabilidades hacia los que 
dependen de nosotros, sin abandonar la definición más válida de la 
autonomía, y los conceptos de responsabilidad y justicia que la hacen 
posible? Es muy pronto para decirlo. Los teóricos de la justicia han 

20. Por ejemplo, Leslie Wilson dice que la razón por la que •el yo ético de una persona exige un 
cierto tipo de autonomía• es que nos permite •llegar a ser el tipo de persona que puede realmente 
quererse a sí misma•. De ah( que una persona autónoma ejerza su autonomía •tratando de determi· 
nar cómo podría uno llegar a ser un individuo que se preocupe más por Jos demás• (Wilson, 1988, 
pp. 2 1-22). Análogamente, Ruddick dice que la rnzón por la que el amor requiere de una •preseiVa
ción realista de] yo•, más que de una •sistemática negación de uno mismo• es que de esta manera lle· 
gamos a ser mejores individuos capaces de preocuparse por los demás (Ruddick, 1984, p. 238). Esto 
se aleja un tanto de la formulación tradiciona1 de la autonomra como la libre prosecución de proyec· 
tos que son importantes para alcanzar la propia concepción de lo bueno; prosecución que sólo oca
sionalmente entrará en conflicto con nuestras obligaciones morales. las cuales también exigirán tiem
po y dedicación. 
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construido notables edificios teóricos perfeccionando las nociones 
tradicionales de justicia y responsabilidad. De todos mod�s, al pers�
verar en el olvido secular de las cuestiones bási;�s de la enanza de ru
ños y el cuidado de familiares, estos logros teoncos s� basan en fu�
damentos muy poco sólidos y peligrosamente cuestionables. Cu -
quier teoría adecuada que se ocupe de la igualdad de �os sexos �e� 
hacer frente a estas cuestiones, así como a las concepc1one� tradiCIO
nales de la discriminación y la intimidad que han desatendidO. 
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